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Dos Criterios Divergentes en la 
Apreciación de los Valores

Humanos
DISCURSO DE RECEPCION DEL SEÑOR ACADEMICO LIC. 

D. TORIBIO ESQUIVEL OBREGON, LEIDO EN LA 
SESION DEL 14 DE AGOSTO DE 1941

Señor Director de la Academia;
Señores Colegas,
Señoras y señores.

Distinción que mucho me obliga es la de haberme nombrado miem
bro de esta Academia, cuya misión es tan alta que consiste nada menos 
que en rehacer nuestro pasado, tal como deberá aparecer del estudio 
cuidadoso de los documentos abundantísimos que poseemos, y que hasta 
hoy las pasiones políticas, que todo lo alteran, han hecho que queden 
olvidados.

Pero si ya es mucho que se me llame a colaborar en tan noble tarea, 
tócame además la suerte de ocupar el sillón vacante por la muerte del 
señor Profesor don Miguel Salinas Alanís.

Para muchos la simple mención de este nombre no traerá a la me
moria nada que corresponde a la grandeza de los méritos de aquel mo
desto y sabio profesor. Las plazas públicas nunca resonaron con el eco 
de tal nombre; apenas si en Cuernavaca, donde pasó la mayor parte de 
su vida haciendo el bien, una calle lo lleva, y aún es de temerse que el 
transeúnte no sepa nada de lo mucho que encierra, o hasta lo crea el de 
alguno de tantos héroes de encrucijada que, después de haber usurpado 

5



en vida muchas cosas, siguen después de muertos un lugar que no les 
corresponde.

Pero cuando se conoce la labor de aquel maestro, la pregunta angus
tiosa que uno se formula es ¿por qué extraña y triste aberración estos 
valores morales que produce México están destinados a la penumbra 
primero, y a la oscuridad y al olvido después; en tanto que los nombres 
de reconocidos malhechores atruenan los vientos y asaltan las páginas 
de nuestra historia?

Don Miguel Salinas fué ante todo un filólogo; eso fué esencialmen
te; pero de esa esencia de su espiritualidad se derivaron, por lógico en
cadenamiento, sus otras aptitudes, su versación en la geografía y en la 
historia y su entusiasta patriotismo.

Es la filología la parte más científica, más profunda de la historia 
y la que le ha prestado servicios más positivos. Toda la arqueología fué 
juego de imaginación incontrolada mientras no vino en su ayuda el filó
logo a conducirla por senderos firmes, a explicar el enlace primitivo de 
los pueblos, su vida en las oscuridades de la prehistoria y la penosa pe
regrinación del hombre por el duro camino de sus primeras luchas con
tra la naturaleza.

El historiador, narrando las hazañas de los grandes hombres suele 
desviarse por la admiración hacia ellos o por el desprecio de sus contra
rios, por los prejuicios sociales y aún, penoso es reconocerlo, por el de
seo de conquistar bienes inmateriales o materiales, el filólogo, hurgando 
en los orígenes del habla humana por las raíces de una palabra, siguién
dola luego por sus cambios fonéticos, por las alteraciones de su signifi
cado a través de las edades y de las vicisitudes del alma de un pueblo, 
buscando en los miles de libros y documentos literarios las peripecias 
que ha sufrido el vocablo, descubre y nos revela, como resultado de su 
esfuerzo generalmente inapreciado, la biografía de esa palabra. Allí 
no hay pasión que ofusque, no hay esperanza utilitaria que desoriente, 
ni adulación que corrompa; no hay ni siquiera ambición de gloria, por
que el filólogo sabe qué poco se aprecia su labor, y qué pocos son los 
que la conocen. Solamente hay el culto desinteresado de la ciencia.

Y como es el lenguaje el único medio que tenemos de penetrar en 
el pensamiento y en los afectos de los hombres, el filólogo, siguiendo la 
historia de las palabras, sorprende a la humanidad en actitudes descuida
das y a la luz insospechada de una especie de rayos cósmicos, para los 
cuales no hay senos impenetrables.

Si todo en el laboratorio del filólogo le hace aparecer la extrecha 
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vinculación del pasado con el presente, y le hace ver el presente y el 
pasado lógica y necesariamente concluyendo en lo porvenir, ¿qué hay 
más natural que el filólogo sea un apasionado de la tradición, a la vez 
que un convencido conservador y un desinteresado patriota?

Para los que hayan leído la “Gramática Inductiva de la Lengua Es
pañola”, la “Construcción y escritura de la Lengua Castellana”, los 
“Ejercicios Lexicológicos” del Profesor Salinas, aprendido allí las mi- 
nuncias del lenguaje, y visto el amor con que aborda los temas, la pa
ciencia con que los analiza, la dialéctica con que los desarrolla, nada tendrá 
ya de extraño el detalle meticuloso con que escribe y el escrúpulo con 
que se documenta el señor Salinas en sus “Datos para la Historia de To- 
luca” o en su biografía del señor Obispo don Francisco Planearte y Na- 
varrete. Cuando acude a sus recuerdos personales como en la entrada 
y permanencia de los emperadores Maximiliano y Carlota en Toluca, o 
en sus conversaciones con aquel ilustre prelado, nada deja en la sombra, 
no se conforma con saber el día en que pasa un acontecimiento, sino 
que ha de decirnos la hora, ha de describir los lugares como eran y las 
tras formaciones que luego han sufrido.

Natural era que para uno de los actos, seguramente más solemnes 
de su vida, cual fué su recepción como miembro de esta Academia, hu
biera escogido un tema en que a sus anchas podía desplegar su virtud de 
investigador minucioso y de narrador verídico, y eligió el del inventario 
de los “Bienes y Tributos del Marquesado del Valle de Oajaca”, ya que. 
por otra parte, todo lo que se relaciona con Cortés debió serle atractivo, 
no sólo como buen mexicano, sino como vecino largos años de Cuerna- 
vaca, ciudad saturada del recuerdo de aquel grande hombre, padre de 
la patria.

No hay para qué demostrar que lo que es objeto de nuestra vocación 
intelectual o artística se convierte en tesoro de nuestro espíritu y objeto 
de nuestro culto más espontáneo y fervoroso, y Salinas, por vocación fi
lólogo, que estudiara con el potente microscopio de la lingüística el alma 
de nuestra raza, sintiera un grande amor a la misma, y ese amor a Mé
xico lo hizo ver en el magisterio no un trabajo, sino una deleitación; no 
un ejemplo, sino un esparcimiento del alma; no un vínculo, sino una 
noble libertad de su espíritu. Por eso, apenas inferior a su labor filoló
gica, está su obra histórica y geográfica, narradora no sólo de historias 
y biografías, sino de leyendas y paisajes; de cuanto vió y cuanto escu
chó que sirviera para presentar las bellezas de México, del paisaje físico 
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y moral de nuestra nación, que pudiera presentarse a los niños y jóvenes 
para crear en ellos el amor a la patria; y así se extasía describiéndonos 
“La Sacristía del Convento de San Francisco de Toluca” y la “Iglesia 
de la Santa Veracruz”, y la “Plaza de los Mártires” todo de Toluca, y las 
“Historias y Paisajes Morelenses”, y no contento con lo que él observa 
y escriba, juntó en su libro “Sitios Pintorescos de México” cuanto de 
hermoso se encontró escrito por otros de los lugares de nuestro país.

Y aquel hombre, cegado por el amor patrio y por su natural mag
nanimidad a todo lo que no fuera belleza física o moral de México, pasa 
en sus escritos por encima de todo lo pequeño, de las malas pasiones de 
que muchas veces debió ser víctima; no lo afectan o no quiere acordarse 
de los horrores y crímenes de las revoluciones; no sabe nada de ello; vive 
más allá de la política y sus vilezas, mora en la estratosfera intelectual, 
desde donde se puede contemplar la tierra sólo como un astro de los 
que adornan el firmamento, y sólo obedecen las leyes inmutables de la 
naturaleza.

Por eso, cuando, anciano ya, después de cincuenta años de magis
terio, se le jubila, va de escuela en escuela de las que encuentra a su paso, 
pidiendo que lo dejen entrar, que le permitan dar una lección a los niños, 
como si pidiera una limosna para su alma de patriota, como aquellos fran
ciscanos que vinieron a difundir la riqueza del evangelio y pedían limos
na a las puertas de las chozas de los indios para sustentar sus cuerpos.

Sólo que yo, sin poderme elevar a tales alturas, debo consignar aquí 
un hecho vergonzoso, no para México, sino para nuestros gobiernos, y 
por fortuna se sabe que nuestros gobiernos no son México. Al retirarse 
aquél maestro de tres generaciones, aquél sabio y patriota, porque ya sus 
fuerzas lo abandonaban y se acercaba la muerte, el gobierno lo jubiló, 
asignándole para que vivieran él y su familia el jornal de cuatro pesos, 
sujeto a los descuentos por contribuciones. Menos que el jornal de un 
albañil.

(Para la cultura de nuestros gobernantes aquél hombre no valía más).
¿Por qué los hombres grandes por su saber, su abnegación y sus 

virtudes cívicas y domésticas valen tan poco en el México de nuestros 
días?

Tal es la angustiosa pregunta que nos deja la vida del profesor Sa
linas, y así este sabio me lleva de la mano al tema de mi discurso inau
gural ante esta docta Academia.
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LOS VALORES NACIONALES

Para mi estudio sigo el método comparativo, fuente copiosísima 
del conocimiento científico.

La comparación es aquí tanto más fácil y fecunda cuanto mayor 
es el contraste que presentan los dos términos de la comparación.

No tenemos más que detenernos a las orillas del Río Bravo y obser
var uno y otro lado de esa marca no sólo internacional, sino interracial. 
En tanto que la semejanza de costumbres y de ideas en los pueblos his
panoamericanos, desde aquel río hasta la Patagonia, se impone a viaje
ros y observadores, al norte de aquella corriente se ve un mundo dife
rente : cambian el idioma, la religión, las costumbres, los sentimientos, los 
cultivos, la arquitectura, todas las manifestaciones de la vida social. Pue
blos pequeños en que se tiene la manera de satisfacer las necesidades de 
una vida refinada; muebles, revistas, periódicos; objetos que inútilmente 
se buscarían en las pequeñas poblaciones o aún en las de cierta importan
cia del lado de Hispanoamérica, donde el standard de vida es más bajo, 
principalmente en los indios, que abundan allí y son considerados como ele
mento social.

Más allá de la frontera en los Estados Unidos, en las grandes 
ciudades; las casas particulares, los establecimientos mercantiles y las 
escuelas y demás edificios públicos, presentan la suntuosidad y revelan 
la riqueza. Aquel hospital, se nos informa, costó tantos millones de dó
lares y fué costeado por la filantropía de un riquísimo ciudadano. La 
universidad fué fundada con un donativo de otro opulento vecino y 
enriquecida después con nuevas y substanciosas aportaciones de otros 
millonarios. La biblioteca pública comenzó con tantos millones de dó
lares que otro creso ofrendó para el objeto y que otros acaudalados ve
cinos se han encargado de aumentar hasta convertirla en tesoro de cien
cias, arte y literatura. Y lo mismo sucede con museos, galerías de arte, 
monumentos públicos y aún jardines y parques.

A cada momento ve uno suntuosos edificios para la educación, la 
beneficencia o el ornato, construidos a fuerza de millones donados por 
hombres millonarios, que saben que su donativo se empleará precisamente 
en el fin que ellos han querido; y los que allá vamos de nuestra América 
hispánica admiramos, y nos entristecemos 'al ver que de nuestro lado 
no se halla ahora tanta generosidad, y muchas veces lo que de igual a 
aquello tuvimos ha sido destruido en nombre del pogreso, para ocultar 
fines menos confesables.
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Cuando ha pasado nuestra sorpresa y se ha mitigado la tristeza oca
sionada por nuestro atraso, comenzamos a observar que toda aquella ge
nerosidad es munificencia de millonarios, incalculable superabundancia 
de dólares. La caridad, la función filantrópica, más bien dicho, es una 
de las formas del lujo, es una refinada voluptuosidad. Cuando el hom
bre ha acumulado grandes riquezas y ya no puede obtener con el dinero 
más placeres, entonces se busca el más refinado de ser admirado por su 
generosidad. Ya no puede apetecer más comodidades, inútilmente multi
plicaría el número de sus automóviles o compraría más alhajas y muebles 
preciosos; lo único que puede ya hacer es costear un edificio o fundar 
una institución que le produzca la admiración de sus contemporáneos 
y le asegure el recuerdo de su nombre entre los pósteros. Carnegie dejó 
en su testamento legados para los grandes hombres de su tiempo y una 
dotación para procurar la paz entre las naciones que, si no ha servido 
para ese fin, ha difundido el nombre del donante por todo el orbe.

Ante ese espectáculo de la cultura angloamericana yo preguntaba a 
personas versadas en la historia de ese país si no tenían algún caso en 
que la caridad asumiera la forma de sacrificio, en que el donante, diera, 
no dinero sobrante, sino dinero que a él le hacía falta para sus necesi
dades más apremiantes; no sólo dinero, pues hay otros medios de bene
ficiar a nuestros semejantes, sino vida de sacrificio, aceptación del dolor 
propio para evitar el dolor ajeno; algo que indique la simpatía con nues
tros semejantes que nos hace insufrible el padecimiento ajeno y para 
aliviarlo nos damos todos en cuerpo y alma, y renunciamos a todas las 
riquezas para prodigarnos en beneficio de los otros, no sólo para el 
pan del cuerpo, sino para el del espíritu.

Mi pregunta caía como una sorpresa. No, se me decía, nosotros 
no tenemos de eso. ¿ Para qué ha de ser necesario que el hombre sufra 
para hacer el bien? Este es más completo si el beneficiante y el benefi
ciado lo disfrutan.

Como se ve mi pregunta no era entendida. Claro que el bien es más 
completo si nadie sufre; por supuesto que no deja de serlo porque el 
rico sólo se desprenda de las migajas que caen de su mesa; pero no se 
trata de eso, sino de saber si había hombres que no poseyendo dinero eran 
capaces de crear obra espiritual o tangible en beneficio de los otros 
hombres. Se trata de saber si había hombres cuyo valor moral equivalie
ra a todas aquellas riquezas materiales; si había hombres que amaran 
más a sus semejantes que a sus riquezas. Era el que yo planteaba un 
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problema de valores humanos. ¿Quién vale más, el millonario que goza 
de gastar lo superfluo en hacer el bien, o el que hace bien entregándose 
todo, inclusive sus riquezas, si las tiene?

La contestación a esta pregunta determinará el criterio de valoriza
ción humana. En los Estados Unidos lo que vemos es la glorificación de 
la riqueza.

La glorificación de la pobreza libremente aceptada como un medio 
de servir a nuestros semejantes, es la base ideal de la cultura hispánica; 
el ideal más alto de la cultura cristiana y de la virtud cívica, que pone 
al hombre por encima del dolor, cuando se trata del más alto deber de 
procurar la paz entre los hombres; y esa paz entre los hombres traerá 
por añadidurá la prosperidad material; pero sólo por añadidura.

Era el catolicismo, que arraigó en España desde los primeros siglos 
de la cristiandad, para no dejarla ya nunca, para servirle de guía e inspi
ración en su historia y energía en sus decisiones. Era el catolicismo es
pañol el que había hecho retroceder al musulmán a sus confines de Africa 
y Oriente y librado para siempre a Europa de la dominación de Mahoma. 
Y era el catolicismo y diez siglos de historia los que, al descubrirse Amé
rica harían aparecer el Nuevo Mundo a los ojos de los reyes y del pue
blo de España como un problema de cruzada.

Claro está que las nuevas tierras, abundantes en todos los tesoros, 
habían de tentar la codicia del pueblo y de los reyes, si al fin eran hom
bres ; pero el cruzado que en cada español había, reprobaba lo que hacía 
el codicioso que abrigaba el mismo cuerpo.

Es decir que el español en su labor colonizadora delinquía y peca
ba ; pero llevaba en sí una conciencia que le decía: “Eres malo”.

Allí está la fundamental diferencia entre el conquistador sajón y 
el conquistador español. Aquél jámas mostró un remordimiento ni se 
sintió pecador por el aniquilamiento de los indios ; al contrario, en las 
casas de los puritanos y de los cuáqueros, se lucían como trofeos enor- 
gullecedores los cueros cabelludos arrancados a los nativos.

La voz acusadora de Montesinos, de Las Casas, de Vitoria, de Zumá- 
rraga y de tantos otros que clamaron contra el mal tratamiento de los 
indios, no se levantó nunca entre los anglosajones, ni podía levantarse, 
porque no tenían la conciencia del pecado; se creían buenos.

Era la conciencia del pecado la voz que se dejaba oír en el alma del 
más cruel de los conquistadores españoles, lo que al fin los humillaba 
ante sí mismos y le imponía la necesidad de la reparación, aunque fuera 
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a la hora de la muerte. Cuando Francisco Pizarro, el férreo conquista
dor del Perú, cargado de culpas, se vió atacado por sus enemigos y he
rido de muerte por ellos, soltó la espada, se olvidó de sus asesinos y to
mando en sus manos su propia sangre que salía de la herida, trazó con 
ella en el suelo una cruz, y expiró besándola.

Es la conciencia del pecado lo que nos hace humanos y tolerantes 
y misericordiosos con los hombres; y no hay nada que nos aparte más 
de nuestros semejantes que la creencia en nuestra perfección.

Cuando en el consejo de los reyes disputan acusadores y defen
sores del español indiano, Las Casas es el más exaltado exponente de la 
acusación, y Juan Ginés de Sepúlveda el más sabio de los defensores. 
El Consejo de Indias deja circular ampliamente las obras de Las Casas 
y prohíbe que se traigan a Indias las de Sepúlveda, porque era necesario 
que el español sintiera sólo el peso de su pecado y no esperara su remi
sión sino del Supremo Juez.

Si tomamos como tipo del conquistador español, al que fue el más 
alto exponente entre nosotros del ideal a la vez práctico y espiritual de 
la dominación española, a Hernán Cortés, nada más ilustrativo que su 
testamento, en que arregla sus cuentas con Dios y con los hombres. Es 
tal documento un inventario de bienes y de deudas; cada partida un re
cuerdo de los actos de aquella vida multiforme, en que aparecen sucesiva
mente la piedad del hijo, el amor del padre, la grandeza del héroe, la 
lealtad del vasallo, y hasta la habilidad del hombre de negocios; pero todo 
ello es solamente un marco que encierra la contrición del pecador, la 
certidumbre a veces del pecado, a veces la duda atormentadora de si se 
ha hecho bien o mal. “yten mando, dice la cláusula XXXVIII de ese 
testamento, que porque después que su magestad me hizo la merced de 
las villas y lugares e tierras de mi estado, que yo tengo y poseo y me 
pertenescen en la nueva españa, con las Rentas pechos e derechos y tri
butos y contribuciones pertenecientes a su magestad, según y como los 
señores de las tierras dichas las solian lleuar, Antes de ser la tierra con
quistada e yo puse la diligencia que me fué posible en averiguar las di
chas rentas e tributos, pechos y derechos e contribuciones que los seño
res naturales de la dicha tierra Antiguamente solian lleuar e puse toda 
la diligencia para ver los padrones antiguos por donde los dichos tributos 
y rentas se solían cobrar e pagar y conformes aquellos, he lleuado las 
dichas Rentas y tributos hasta el día de oy, mando que si en algún tiem
po se aberiguare, que yo en cualquiera manera cosa y parte de los su
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sodicho fuy mal ynformado y alguna cosa he lleuado que no me pertene
ciese de que yo hasta el dia de oy, no e tenido noticia, pero si pareciere 
avello leuado mando que se restituya A las personas a quien de derecho 
pertenesciere o a sus herederos y subcesores y qualquiera agrauio que 
en esto aya se deshaga por lo pasado y por lo porvenir como quiera que 
como esta dicho yo no e podido alcanzar ni saber hasta aora que se aya 
leuado cosa yndeuida y sobre esto encargo la conciencia del dicho Don 
martin mi hijo y a los que fueren subcesores de mi estado.”

El español venía a las Indias en busca de riquezas, como casi todos 
los que emigran voluntariamente de su patria; pero sabía que la rique
za no era el ideal cristiano; que la riqueza era una concupiscencia que ne
cesitaba el perdón; que sólo la pobreza, la suprema renunciación de los 
bienes, del lujo y de las comodidades de la vida en bien de nuestros se
mejantes era un título a los ojos de Dios.

El más grande de los españoles del renacimiento, el cardenal Cisne- 
ros, al ser llamado para ser confesor de la reina Isabel, puso por condi
ción para aceptar el cargo que no había de ser retribuido, que él viviría 
en un convento de su orden, y cuando la corte se hallara en un lugar don
de no hubiera convento franciscano se le dejara mendigar sus alimentos 
de puerta en puerta, según la regla de su orden. Cisneros llegó a regir 
el reino, y con su voluntad de hierro emprendió la reforma del clero 
español sobre la base de hacerlo volver a la sencillez de vida cristiana, y 
para los de su orden a cumplir con los preceptos del fundador de Asís, 
la abolición de la estameña por el áspero sayal y la descalcés, porque sólo 
en la renuncia de todos los bienes está el ánimo expedito para procurar 
el bien de los demás.

Era la glorificación de la pobreza; pero de aquella que es efecto no 
de la pereza, la disipación o la ineptitud, sino de la actividad despierta 
del alma para la salud de los otros.

Con esas enseñanzas vinieron a México no sólo los frailes, sino los 
conquistadores y aún los comerciantes; unos las pondrían en práctica; 
los más las olvidaban; pero todos las llevaban en el fondo del alma.

Alguien ha dicho que es en el ensueño donde se da a conocer el hom
bre; si pudiéramos conocer la ensoñación de cada uno y de la mayoría 
de los hombres de un pueblo, nos explicaríamos la variedad que presenta 
la vida de cada nación.

¿Cuál era el ensueño del puritano, del cuáquero, del aventurero 
o del penitenciado que venía a poblar las costas septentrionales del Atlán
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tico en nuestro continente, y cuál era el del católico que pisaba las costas 
del Golfo de México?

Seguramente eran muy diversos. Seguramente Cortés y los que 
con él vinieron traían el propósito de lucro; pero Cortés puso en peligro 
sus tesoros cuando se lanzaba imprudentemente en la faena del cruzado, 
y si ambicionó y acumuló riquezas, no encontraba mejor inversión de las 
mismas que ensanchar los dominios de la cristianidad y de la corona de 
Castilla; y gastaba lo propio y contraía deudas para ir por tierra buscan
do Cíbola y Quivira, y preparar por mar la conquista del Catai y de las 
islas especieras.

Pero tras del conquistador de la tierra vinieron luego los conquista
dores de almas, los mendicantes Gante, Tecto, y Aora, que dejaban, unos 
los esplendores de la corte y las oportunidades del parentesco con el César; 
otros los aplausos de las universidades para venir en la pobreza, sin cui
darse del alimento de mañana, a salvar a los indios para la cultura cris
tiana.

Después llegan los doce franciscanos acaudillados por Fray Martín 
de Valencia, ejemplos de pobreza, contraste de vanidades guerreras, an
drajosos y descalzos. Los indios, hechos a las exterioridades fastuosas 
de Moctezuma y sus guerreros, de conquistadores y aventureros, debie
ron sentir desprecio y repugnancia por aquellos frailes inermes y mus
tios ; pero grande debió ser su sorpresa al ver al gran Cortés, al vencedor 
del imperio de Anáhuac, hincar la rodilla para besar humilde y reveren
te el sayal sucio y destrozado de los recién venidos.

Era la primera lección objetiva que recibían del culto a la pobreza, 
de la superioridad del sacrificio y la negación de los placeres, sobre el 
brillo de las armas y las alhajas; del espíritu sobre la materia. Y como 
los indios exteriorizaban su pensamiento con palabra despectiva de su 
idioma, uno de aquellos frailes, el que más se había de distinguir por la 
riqueza de su alma, tomó aquella palabra por su nombre propio, y así 
el que viniera de España con el nombre de Fray Toribio de Benavente, 
había de pasar a la historia con el desde entonces inmortal de Fray To
ribio Motolinía.

Así quedaba santificada la pobreza.
Bernal Díaz del Castillo, en su admirable crónica, cuando quiso mos

trarnos cómo entre los conquistadores del Anáhuac vinieron hombres 
de gran temple moral, nos da una lista de los que, después de haber 
triunfado y de haber sido premiados con ricas encomiendas, renunciaron
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todo, -vistieron el sayal del fraile, y fueron a predicar el evangelio 
amor y de la abnegación entre aquellos a quienes antes hicieran frente 
las armas.
Célebre en la historia universal es la retirada de aquellos diez mil 

'egos, resto del ejército derrotado de Darío el Joven que atravesaron 
remos y desiertos, abriéndose paso por entre pueblos enemigos hasta 

egar por fin a su patria, después de veinte lunas de padecimientos so
portados con heroico valor. Aquella retirada, encomiada por los histo
riadores, debe gran parte de su fama al hecho de que £ué Xenofonte, 

o de los escritores inmortales de Grecia el que escribió la narración un r a r
de aquel suceso. Pero ¿ qué comparación puede guardar el célebre anabasis 
Je aquellos diez mil soldados con el viaje de Alvar Núñez Cabeza de 

aca y sus dos compañeros, atravesando de oriente a poniente, desde 
Florida hasta Sonora, el continente Americano en el siglo XVI, a pie, 
• escalzos; a veces entre tribus salvajes antropófagas; a veces entre 
desiertos, más temibles que la crueldad de los hombres, y llegar, no des- 

, ués de veinte lunas, sino de diez años, a las playas occidentales de la 
w'ueva España y encontrar las primeras colonias españolas? Da historia 
universal no tiene nada qué parangonar a semejante hazaña; pero no 
quedó allí, sino que, como si la pobreza y la miseria y los sufrimientos 
y peligros de diez años no hubieran dejado huella alguna en el ánimo de 
aquel héroe, fué a celebrar con el rey capitulaciones para conquistar el 
reino del Río de la Plata, empresa en que otros habían fracasado y en 
que él mismo había de fracasar; pero la grandeza del alma española es
taba en el desprecio de la materia y en la exaltación de la idea.

Si célebre fué aquel hombre por haber recorrido así el continente 
americano de oriente a poniente en su mayor anchura, otro lo fué no 
menos por haber recorrido de sur a norte una extensión aún mayor, igual
mente a pie y descalzo, desde Guatemala hasta los últimos confines cono
cidos de Tejas, movido, no ya por el impulso de la aventura o por afanes 
temporales, sino por el único deseo de llevar a las tribus salvajes los con- 
s.jlos del cristianismo y el precepto de amarse los unos a los otros. Ya 
por esta breve referencia todo mexicano que conozca algo la historia de 

, país sabrá que me refiero a aquel espejo de caridad que se llama 
Fray Antonio Margil de Jesús. Su memoria, tal vez hoy ofuscada entre 
el desbordamiento de los instintos brutales, despertados en nuestro pue- 
y por doctrinas negadoras de la cultura, se conservaba aún entre las 

gentes del campo no ha mucho tiempo; yo escuché todavía a los labra
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dores al salir por la mañana a su trabajo cantar el alabado, y cantarlo 
también cuando acompañaban a alguno de sus muertos a su última mora
da. Y aquel canto, decían-ellos, había sido llevado entre ellos hacía dos 
siglos por el padre descalzo, cuya gloria iba acompañada con el recuer
do de su pobreza evangélica.

Hay una parte de la historia de nuestro país, que los historiadores 
generalmente desdeñan, y que, sin embargo, es la más noble, la más 
grande que pueda presentar América, la más propia para devolvernos 
la alta estimación de nuestra raza, para sacarnos de ese marasmo del 
desprecio de lo nuestro, que ha sido el fruto necesario de esa época de 
degradación que fué nuestro siglo XIX. Me refiero a la historia de las 
misiones en nuestro suelo.

La narracción de Fray Marcos de Niza de la grandeza de los reinos 
de Cíbola y Quivira, aunque carente de las exageraciones con que la 
imaginación de sus contemporáneos la adornaron, estimuló para las más 
temerarias empresas de exploración en lo que fuera parte de la Nueva 
España y hoy son los estados de Nuevo México y Tejas de la Unión 
angloamericana. El 22 de febrero de 1540 pasaban revista ante el virrey 
Mendoza Francisco Vázquez Coronado y sus valientes compañeros: una 
brillante comitiva de jóvenes montados en hermosos corceles, con capas 
lujosas que casi les llegaban hasta el suelo, empinando cada uno de ellos 
una lanza erguida hacia el cielo, colgando del cinto la espada y la daga, 
brillando a los rayos del sol tropical las cotas de malla, los almetes y los 
dorados escudos que ostentaban las armas de los caballeros. Haciendo 
contraste con tan brillante comitiva, tres frailes franciscanos, tres her
manos legos y tres indios donados, esperaban de pie, descalzos y pobre
mente cubiertos con el hábito de la orden. Uno de esos religiosos era 
Fray Juan de Padilla.

Marchó todo el conjunto hacia el Norte, en busca del ensueño de 
oro, menos los frailes que iban en busca de almas que salvar para la re
ligión de Cristo.

Sabido es que el ensueño de oro se convirtió en triste realidad, que 
fatigados de la lucha con los salvajes, más bravios que los que hasta en
tonces se habían encontrado, y perdidos en enormes desiertos, sin que 
en ninguna parte aparecieran vetas de los metales codiciados, Coronado 
y sus guerreros retrocedieron derrotados, y aquella columna brillante 
que pasara revista ante el virrey llena de orgullo, volvió con sus armadu
ras abolladas, con sus ropajes sucios y destrozados y los rostros mustios
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y enflaquecidos por el hambre y la fatiga. Pero no volvieron los frailes 
pobres y descalzos, ni los indios donados, porque ellos se quedaron allá 
pues habían encontrado lo que habían ido a buscar: almas oscurecidas 
por la más inhumana barbarie; mientras más cruel e inhumana, más 
para ellos rico tesoro que conquistar para la civilización cristiana. Ellos 
volvieron al desierto, a ganar con la cruz y con el amor lo que otros 
no consiguieron con la espada y la guerra. El éxito, sin embargo, no vino 
en la forma que se hubiera deseado por el gobierno virreinal, pues los 
indios atacaron a aquel grupo de audaces luchadores de la religión, y cuan
do Fray Juan vió que la muerte era inevitable, ordenó a sus compañeros 
con el imperio de un capitán a sus soldados: “Sálvense ustedes, corran, 
mientras los indios se entretienen en matarme”. Avanzó sólo y encon
tró el martirio. Fue sangre nuestra la primera que consagró la tierra 
de Tejas para la civilización cristiana. Y el nombre de aquel héroe no ha 
sido inscrito en ningún monumento; no ha sido honrado en las historias 
que se enseñan a nuestra juventud, no resuena en los oídos de los niños 
para enseñarles a venerar a nuestra raza y levantar su espíritu. Castañeda 
lo conserva en su historia del catolicismo en Tejas, y yo he querido con
sagrarle este recuerdo, como una hoja de palma.

Si su espíritu no hubiera sido templado por el abandono de todas 
las cosas que deleitan al cuerpo, no habría osado penetrar en aquellos 
desiertos de donde otros huían por miedo al dolor, ni hubiera sido capaz 
del último abandono, el de su propia vida por salvar las de los demás.

Fueron después allá milicias y colonos y misiones, y se establecie
ron pueblos y comenzó la vida culta y la tierra comenzaba a dar sus pri
meros frutos y los ganados a reproducirse; pero una oleada de salvajes, 
congregados en odio al extranjero se arrojó sobre las nuevas fundacio
nes, y soldados y autoridades y vecinos huyeron a lugares seguros, y 
nadie quiso volver a aquellas tierras inhospitalarias; sólo tres francis
canos, desoyendo las amonestaciones de la prudencia, se atrevieron a 
emprender la pacificación de las tribus sin más armas que la caridad, ni 
más apoyo que la fe en el milagro. Donde las armas y el dinero eran inú
tiles, sólo se tenía confianza en la pobreza y la abnegación. Eran aquellos 
temerarios Fray Francisco Peñasco, Fray Juan Larios y Fray Manuel 
de la Cruz. Este último nacido en México. Los indios eran a la sazón 
azotados por la viruela que hacía terribles estragos. En aquella época 
aún no se conocía la vacuna ni había nacido Jenner; el peligro de muer
te era igual para todos; pero los frailes que no habían temido las flechas
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envenenadas de los salvajes, tampoco se arredraron por los dardos de la 
peste, y se mezclaron entre los indios apestados llevándoles el consuelo 
que podían y ministrándoles el bautismo, e iban así, como sombras mila
grosas, con sus hábitos raídos hasta las rodillas, con los pies y las pier
nas sangrando por las piedras y las zarzas que despedazaban sus carnes, 
y, fieles a los preceptos de su orden, pedían su alimento de puerta en 
puerta entre las chozas de aquellos mismos indios a quienes nadie osaba 
acercarse, y que, en su miseria sólo les daban raíces y hojas de mezcal, 
y todavía el lego de la Cruz avanzaba solo más allá, en busca de los indios 
rebeldes, y día y noche, por entre aquellas tierras sin caminos, sin som
bra y sin piedad.

Y sería imposible narrar aquí los centenares de casos en que aque
llos y otros muchos hombres revelaron el valor heroico, la ardiente ca
ridad, la abnegación más absoluta para difundir la cultura y salvar las 
almas, ni siquiera podría caber aquí la lista de los hombres que regaron 
con su sudor y con su sangre aquellas tierras. Y cómo podría explicarse 
la labor desarrollada en el Nayarit, en las Pimerías, en Nuevo México, 
Texas y las Californias por hombres que ante todo no hubieran hecho 
voto de renunciar a todo lo que hiciera agradable la existencia y acepta
ran difinitivamente el consorcio de por vida con la pobreza.

Cuando alguna vez he pasado por Texas, Arizona y Nuevo México, 
me ha parecido escuchar, más allá del ruido de las locomotoras y de las 
máquinas, el eco de las pisadas de aquellos héroes que pusieron allí 
los difíciles cimientos del cristianismo, y por encima de las soberbias 
construcciones obra de los millones, he buscado la sombra de nuestros 
mártires, más grandes aún por su pobreza. Aquella tierra, extraña hoy 
por los azares de la política, sigue siendo mexicana por el recuerdo de 
las grandes virtudes de los nuestros.

¿Quién puede dudar de la influencia que sobre el futuro de las co
sas tiene su principio ? En éste se encuentran los tributos que luego se des
arrollarán, como en la semilla se encuentran ya las ramas del árbol. Así 
lo entendió sin duda el gran monarca que regía los destinos de España 
cuando Cortés comenzaba aquí su construcción nacional, y así pensó 
para el primer obispo de la nueva Tenochtitlán en Fray Juan de Zumá- 
rraga; y vino éste, y lo recibió la tierra con los dones tentadores de su 
opulencia, y fué dueño de estancias y de huertas, de ganados y frutos; 
pero el tosco sayal del franciscano pronto lo trajo a la senda de su 
instituto, y lo vendió todo para obras piadosas, para el órgano y las alha
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jas de su catedral, y dió sus rentas a los menesterosos, y como su libera
lidad no tenía por límite ni el de sus recursos, su administrador, que era 
rico, cumplía los donativos de su bolsa, edificado por la virtud de su 
señor, y cumplió, después de que murió éste sus legados, legados que dejó, 
sólo por su confianza en una Providencia Divina, aquél que en su última 
carta a Carlos V le decía: “Muero muy pobre; pero muy contento”.

Aún queda, entre las pocas obras que quedan de las miles que en 
un tiempo atestiguaron nuestra grandeza, un acueducto, que de cuarenta 
kilómetros de distancia trae el agua a los pueblos de Otumba y de Zem- 
poala. No lo labraron gobiernos ni acaudalados señores, sino un fraile 
que no tenía donde reposar la cabeza; pero sabía que la fe y el amor re
mueven las montañas. Con aquella perseveró año tras año, y con éste 
enardeció a los indios que le ayudaran en la empresa. Era aquel fraile 
del siglo XVI, que merece la gratitud de todos los venideros, Fray Fran
cisco de Tembleque, y dice de él Mendieta que “viendo que toda aquella 
provincia carecía de agua y que la de las balsas llovedizas, con que en su 
infidelidad se sustentaron los indios, se las encenegaban los españoles 
con sus ganados y bestias, de suerte que ya bebían cieno y lodo en lugar 
de agua, de que iban enfermando y muriendo mucha gente, condolióse 
de la extrema necesidad de los pobres, puso haldas en cinta, determinando 
de acometer una hazaña, que grandes y poderosos reyes apenas se atre
vieran a salir con ella... Duró dieciseis o más años en esta obra, teniendo 
muchas contradicciones para ella no sólo de seglares, más también de los 
frailes que se lo atribuían a temeridad, y decían que consumiría a los 
indios de aquellas provincias con el trabajo, y al cabo no saldría con la 
empresa. Empero él salió con ella y proveyó de muy escogida agua a la 
provincia de Otumba y a la de Zempoala.”

Y al visitar el propio Mendieta al autor de aquella obra maestra de 
ingeniería, encontró que se hospedaba en una habitación con piso de 
tierra, sin más que unas tablas sobre bancos, a guisa de cama, un venta
nillo sin puertas por donde se colaba el aire sin obstáculo, una mesa con 
tres libros, dos bancos, y por único adorno una cruz de palo.

Y era necesario que Mendieta se detuviera a describirnos aquella 
pobreza, porque es ella la que da todo su valor a la obra que había de 
prodigar la riqueza de su líquido entre dos pueblos a través de los siglos.

Inútilmente, yo creo, se buscaría en toda la extensión del continente 
Americano, una figura que pudiera compararse con la de aquel varón in
signe, a quien por suerte tocó crear un pueblo y modelar una sociedad 
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con ideales que sólo habían podidp imaginar Platón, San Agustín, Cam- 
panella y More; claro está que me refiero al ilustre oidor de la audien
cia de Nueva España y después primer obispo de Michoacán, don Vas
co de Quiroga. Jurisconsulto en ambos derechos, estadista, filósofo; 
pero, sobre todo cristiano lleno de caridad para los miserables, unió a esas 
cualidades una actividad incansable, con lo que llegó a ser el padre del 
pueblo michoacano y el honor de la Iglesia y de su raza.

No necesito extenderme en el detalle de su maravillosa labor, ni 
detallar la creación de sus célebres hospitales, pues agraviaría a mis 
oyentes si creyera decirles algo que ellos no supieran; pero a mi intento ca
be observar que, formado juicio de residencia contra Quiroga, apareció 
contra él una acusación ¿quién lo creyera? precisamente por la obra que 
más honra para él y más bien para su pueblo produjera: la fundación de 
los hospitales. Y se presentaron a declarar no menos de treinta y nueve 
testigos de descargo, que declararon que don Vasco había gastado su di
nero en dar a los indios comida y vestido, hacerles casas y comprarles 
tierras para sembrar y libros para leer, y construirles iglesias y dotarles 
de ornamentos, y enseñarlos a cantar, que era el primer paso para dulci
ficar sus costumbres, y que con todo ello había gastado su dinero y no 
tenía un pan que comer.

¿Qué mayor superación puede haber, que mayor prueba del poder 
de la voluntad, de predominio del yo superior humano sobre todo lo 
que es extraño a sí mismo; qué mayor independencia y soberanía que la 
negación de todo poder a las cosas para alterar los dictados del espíritu 
guiado por un ideal, que imponerse como condición y regla de vida la 
pobreza con finalidad de amor a nuestros semejantes?

Pero, se me dirá, aquellos hombres fueron siempre una excepción 
heroica; al lado de los educadores, de los misioneros y de los mártires 
venían, y en mucho mayor número los guerreros crueles que torturaban, 
los mineros que agotaban la vida de los indios, los gobernantes ávidos 
de oro y los comerciantes que robaban abusando de la ignorancia de los 
conquistados. Todo eso es verdad; pero ya es mucho que entre las pri
meras figuras y tan elevados ejemplos de virtud; más lo que es típico 
nuestro, lo que nos distingue del pueblo del Norte, es que si la pobreza 
filantrópica era la práctica de un grupo solamente, aunque numeroso, era 
el ideal de todos; unos lo alcanzaban, otros no; pero los que se quedaban 
atrás reconocían su pecado y reverenciaban a los que llegaban a practi
carlo como santos o como héroes.
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Por eso vimos a Hernán Cortés hincado de rodillas y besando hu
milde los harapos de Fray Martín de Valencia.

Por eso Cristóbal de Oñate, compañero del feroz Ñuño de Guzmán, 
con lo que dicho está que debió cargar tremendas culpas, funda a Zacate
cas, se entrega al laborío de las minas, se hace rico, y entonces no piensa 
en ostentaciones y lujos; recuerda sus pecados y aspira a emplear sus 
riquezas en hacérselos perdonar; coloca en lo más alto de su casa una 
gran campana, con la cual llama al medio día, por el resto de su vida, a 
todos los pobres hasta donde se escucharan las vibraciones del metal, a 
que vengan con él a sentarse a la mesa.

Y don Manuel Caballero y Ossio, tras de dotar con sus riquezas tem
plos y misiones, hospitales y colegios; tras de pedir a los médicos y ve
cinos le den noticia de-donde hubiera una miseria qué amparar, acaba por 
desprenderse de todos sus bienes, conservando tan sólo un crucifijo.

El virrey Bucareli, al sentir que llegaba su última hora, baja de 
su lecho suntuoso para tenderse en un petate para con ese postrer reco
nocimiento de la suprema negación, comparecer ante Dios y obtener el 
perdón de sus culpas, que no debieron ser muchas las de aquel grande 
hombre.

De manera que la riqueza, que es el éxito en los negocios mundanos, 
aparece más bien como algo que hay que hacerse perdonar, y la pobreza 
diligente y caritativa, que muchas veces el mundo califica de fracaso, era 
un ideal de perfección.

Ahora, si quisiéramos profundizar en la causa de esa diferencia de 
criterios en la valorización humana, entre anglosajones y españoles, la 
encontraríamos quizá en las doctrinas de ambos pueblos en España el 
catolicismo, que es el que ha modelado el alma del pueblo, afirma que 
el premio o el castigo que merezca nuestra conducta no está en esta vida, 
sino en la eterna, que la riqueza puede ser y con frecuencia es compa
ñera y consecuencia de una vida reprobable, y la desgracia suele no ser 
sino una prueba más para el hombre de bien; y que para salvarnos no 
basta con la fe, sino que deben acompañarla las obras. El protestantismo, 
al contrario, supone que el hombre se salva por la fe, independientemente 
de las obras; el premio o el castigo que éstas merezcan se obtiene en esta 
vida, y en consecuencia, el éxito mundanal y económico es la mejor san
tificación de la conducta. Por eso allá de nada se puede hablar que esté 
más alto que los millones; y por eso acá no podemos oponer otra gran
deza que la de un regimiento de héroes y mártires descalzos.

Y surge entonces, y surgirá en el ánimo de mis oyentes la terrible y 
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decisiva interrogación: ¿Puede un pueblo sobrevivir y triunfar con los 
ideales de Zumárraga, de Quiroga, de Oñate, de Sáyago, de Kino y Sal
vatierra ?

Cada época tiene su tipo de valor humano; en tiempo de Platón 
era el oplita que defendía la santidad de las murallas de la ciudad y los 
altares de los dioses y los sepulcros de los padres; en tiempos de San 
Pablo era el mártir cristiano, testigo con su sangre de la superioridad 
del evangelio; en los de Godofredo era el cruzado que emprende el 
viaje a Tierra Santa a rescatar del poder del Islam el sepulcro de Cristo; 
en los de Miguel Angel era el sabio y el artista, que buscaban en la cien
cia y en el sentir de la antigüedad clásica la solución de los problemas 
políticos y morales, y ahora en los tiempos actuales de mayor capacidad 
para encerrar en una máquina lo mismo el poder de producción en masas 
que dominen toda competencia, que la destrucción en masa que decida 
la victoria.

¿Cómo es que en estos tiempos, con semejantes ideales de lucha 
en todas partes, de unas naciones con otras en el exterior y de las clases 
sociales unas contra otras en el interior de cada nación, traemos a la 
memoria tendencias extrañas a lo actual y tan nulas para las modernas 
actividades ?

Habría que renegar de toda fe en los destinos humanos, de toda 
esperanza de concordia y supervivencia de nuestra especie, si creyéramos 
que el criterio actual es y será permanente. Y creo que será muy ciego 
el que no pueda ver un poco más allá del momento actual como despun
ta la protesta contra la posterga de los valores morales; pero si debiera 
yo justificarme por mi aparente anacronismo, el propio México me pro
porcionaría el argumento de defensa,' y no sólo, sino que México puede 
ser ante el mundo entero la prueba palpable de la superioridad del crite
rio moral en la apreciación de los valores humanos.

Basta conocer un poco nuestra historia y apreciar sus hechos sin pre
juicio para ver que en aquella época, que muchos tildan de quietud y de 
misticismo, en que, como decía un escritor, la vida se arreglaba por el son 
de las campanas de la más próxima iglesia, era también la época en que 
México era el país más rico de América y uno de los más ricos del mun
do. Nos parece hoy increíble que no solamente estaba nivelado el presu
puesto del reino, sino que de aquí salía el dinero, que con el nombre de 
situados, iba a cubrir el déficit de la Habana, Puerto Rico, Santo Domin
go, Trinidad, La Florida, Luisiana, Islas Marianas, Filipinas, y mandar 
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a España más de seis millones anuales. Era la época en que existían en 
México los capitales conceptuados de los más grandes del mundo; en que 
se construían los riquísimos templos y edificios que después hemos sido 
ncapaces no digo de aumentar, pero ni siquiera de conservar. Era la 
época en que los metales preciosos de nuestras minas pertenecían a Me
xicanos e iban a derramar por el mundo la fama de nuestra prosperi
dad. y, finalmente, era la época en que los trabajadores y los indios goza
ron de bienestar que luego, por haberlos arruinado y reducido a la mayor 
miseria hemos dado en creer que ahora, que destruimos el patrimonio 
moral que a fuerza de sacrificios sin cuenta se les había formado, es 
cuando por primera vez se les atiende.

¿Era una simple coincidencia de la riqueza de Nueva España y del 
criterio moral para la estimación de los valores? Nada de eso, fué un 
fenómeno de causa y efecto claramente demostrable. El rico se sentía 
obligado hacia el pobre con deber religioso que lo hacía sentirse pecador 
por no ayudarlo; el pobre se sentía elevado al ministrar al rico la ocasión 
de la caridad, y al sentirse próximo al tipo ideal creado por el abandono 
de las cosas terrestres. Aún mi generación recuerda que el pobre al pe
dir limosna lo hacía invocando el amor de Dios, y el rico, si la negaba, 
tenía que pedir al pobre lo perdonara por amor de Dios. El Estado ba
saba su derecho, no en la fuerza de las armas, no en la labor de descu
brimientos, ni en pactos de validez dudosa con los salvajes, sino en el 
deber de cruzado de difundir la cultura cristiana, y para ello reposaba en 
la Iglesia; y la Iglesia, para la propagación de la fe tenía que contar con 
el brazo y la organización del Estado.

De esa manera Nueva España era una inmensa sociedad cooperati
va ; no sólo eran los cimientos de la nación obra exclusiva de la coopera
ción voluntaria de los súbditos y de la corona; no sólo fué Hernán Cortés 
con sus compañeros el que conquistaba estas tierras para su rey, que
dando él pendiente de lo que después su rey quisiera darle; sino todo 
el avance hacia el norte y hacia el sur, hacia el oriente y occidente fueron 
labor del mismo espíritu de cooperación; la corona esperándolo todo de 
la abnegación de sus súbditos y llevando nota de méritos y servicios para 
premiarlos con una parte mínima de los beneficios pecuniarios, o quizá, 
cuando el servicio era heroico, con un título de nobleza, más apreciado 
aún que la encomienda y el empleo.

Y así cooperando todos voluntariamente, en la mayor armonía, se 
f rodujo esa quietud que se critica, y que no era sino la paz que nacía del 
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fondo de los corazones, y se produjo esa riqueza que asombraba a los 
extraños.

Modifiquemos ese orden de cosas; establezcamos como criterio de 
apreciación de los hombres el éxito pecuniario, militar o político; haga
mos abstracción de toda finalidad ultraterrestre en esa apreciación, y se
pararemos en el acto la fuerza moral y la material, dejando a ésta sola 
la dirección del Estado, y lógicamente por la fuerza expansiva del poder, 
habremos creado el antagonismo entre la Iglesia y el Estado, entre el 
rico y el pobre, entre el ciudadano y el gobierno, entre una y otra clases 
de la sociedad, y al desaparecer la quietud, desaparece también la rique
za, y al venir la revolución, nos vemos en la necesidad de mendigar el 
dinero extraño, aunque sabemos que viene siempre excluyendo al mexi
cano y para su mayor empobrecimiento.

En el fondo lo único que se ha hecho es cambiar nuestro criterio 
para la apreciación de los valores humanos; despreciamos a los que pres
cinden de todo en bien de los demás, y tributamos nuestro culto y nues
tros mayores encomios al hombre que supo, aun a costa de sangre y de 
empobrecimiento de los otros, hacerse poderoso y rico, aunque haya lle
vado una vida de desorden y de vicio. Y no es que ahora nos falten los 
valores morales; si no temiera ofender su modestia y desnaturalizar este 
discurso, me complacería en referir hechos heroicos de sacrificio, mode
los de virtudes que imitar; lo que sucede es que esos valores están hoy 
apocados y oscurecidos porque el criterio del éxito material domina las 
conciencias de las muchedumbres, que impiden con su aplauso inmedita
do que se escuche la voz que hoy por hoy, clama en el desierto.

Yo perdono a los enemigos de México que nos hayan hecho abando
nar nuestras instituciones políticas y legales, nacidas bajo la inspiración 
de nuestros hechos y de nuestras necesidades; pero lo que no puedo per
donarles es que nos hayan importado un distinto criterio de valores hu
manos, y creo del deber de todo mexicano instruido realmente en la his
toria de nuestro país, trabajar por devolver a nuestro pueblo la concien
cia de sí mismo, la apreciación de las fuerzas que crearan a nuestra na
ción y la hicieran grande y próspera.

Hoy que el mundo entero presencia una lucha cruel como ninguna 
de la historia, se ve despuntar en medio del ensordecedor fragor de las 
batallas, y por encima de los cadáveres y de las ruinas sembradas por las 
máquinas destructoras, la idea cristiana de que no es buscando la como- 

24



i dad y el lujo como se llega al engrandecimiento de las naciones, ni co- 
mP puede llegar a conquistarse la paz y la buena voluntad entre los 
hombres.

México no- tiene otra esperanza de salvación que volver a la concien
cia de los verdaderos valores humanos, buscándolos no entre los que 
ganan riquezas y poder, sino entre los que prescinden de ellos para bien 
de sus semejantes. La fuerza de México necesita fundarse en lo moral. 
Todos los grandes problemas que presenta nuestra nación son insolubles, 
si no se les aborda desde ese punto de vista.

Yo aprovecho la altura de esta tribuna que me brinda la sabia Insti
tución que me ha hecho el honor de acogerme en su seno, aprovecho el 
recuerdo de mi modesto y sabio antecesor, y aprovecho lo solemne de 
esta ocasión, para dar fuerza a mi palabra, de otro modo desautorizada, 
para hacer llegar al mayor número de mis conciudadanos la advertencia 
de que debemos volver a lo nuestro, a lo que nos dió una respetabilidad 
y una grandeza que hemos perdido: que recobremos nuestro criterio de 
valores humanos. Ojalá pudiera yo colocar esta advertencia tan alto que 
todos la vieran grabada en nuestro cielo, como en un tiempo vió Cons
tantino el lábaro. No tendría yo duda alguna al asegurar al pueblo me
xicano como a las huestes de aquel emperador: In hoc signo vinces.
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Contestación al Discurso Anterior 
por el Señor Académico Don 

Alberto María Carreño
Señoras y Señores:

Colgó nuestra Academia Mexicana de la Historia negros crespones 
para hacer ostensible su duelo por la muerte de uno de sus preclaros miem
bros; pero de igual manera que en los reinos más notables de la tierra, 
pasado cierto tiempo de la desaparición de un soberano, los rostros, antes 
tristes, muéstranse ahora regocijados, calles y plazas engalanadas, tem
plos y palacios luciendo sus más ricas joyas, cuando el sucesor de aquél 
va a ser coronado, nuestra corporación vístese con sus mejores galas para 
recibir al nuevo vástago que ha de ayudarla a prolongar su propia 
existencia.

Murió un distinguido filólogo e historiador, don Miguel Salinas, y 
hoy lo sustituye en la Academia un no menos distinguido historiador y 
jurisperito, don Toribio Esquivel Obregón. He ahí por qué el luto de ayer 
se convierte en el regocijo de hoy.

La vida humana es renovación perenne; mueren unas semillas, pero 
de su misma muerte nace la planta que, a su turno, ha de proporcionar 
otras semillas. Mueren los padres; pero los hijos, al engendrar nuevos 
seres, tórnanse a su vez en padres; y de estas renovaciones sucesivas sur
gen y se mantienen y perduran las familias.

Y asi ocurre en esta Corporación: que, para acoger nuevos miembros 
en su seno, ha de sentir la pena de perder otros; mas por medio de estas 
sucesiones se conserva intacto el amor al estudio de las cosas que fueron; 
el afán de impedir que malvados se revistan con ropajes de gloria; el
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<r elo de limpiar de manchas a quienes la envidia o la malevolencia sal
ieron con lodo; el ansia en fin, de aplicar a los hombres y sus actos 
'. ^ue en justicia les corresponde, recordando que la misión de la diosa 

los ojos vendados es: “Suum Cuique Tribuere*.
Y en verdad resulta inútil pretender la justificación de la Academia 

*2 poner sus ojos en quien hoy entra con pie firme para tomar asiento 
B los demás miembros del Instituto. Basta haber oído el brillante dis
curso en que el Lie. Toribio Esquivel Obregón ha hecho el elogio de su 
irrecesor, y ha encomiado la desinteresada labor del misionero católico, 
que fue el más insigne protector del indio, para ver que en pocos casos 
quizá la Academia ha procedido con igual acierto. Con razón, pues, la 
Corporación está hoy de fiesta.

Nacido el nuevo Académico en la ciudad de León, Guanajuato, a 5 
de septiembre de 1864, inicia sus estudios en la Escuela de Instrucción 
Secundaria de aquella Ciudad; pero en 1885 viene a México; se inscribe 
en la Escuela Nacional de Jurisprudencia; entra a formar parte del Liceo 
.Mexicano, que durante ese año precisamente aparece en la vida literaria 
da país; y bebe las primeras aguas que han de fecundar la vigorosa planta 
de su inteligencia, en aquella fuente de espirituales rebeldías, pero tam
bién de poesía, y de inspiración, que se llamó Ignacio M. Altamirano.

Mas, hecho singular: los halagos de la “Ciudad de los Palacios” 
que dijera Humboldt; “de los palacios y templos confiscados”, que co
mentara alguien más tarde, nq logra retenerlo; y entre aquel año y el de 
1886, estudia en León y sólo viene a nuestra Escuela de Jurisprudencia 
r?ra examinarse: en 1887 de tercero, cuarto y quinto años de leyes; a 
Eiediados de 1888, del sexto, y en septiembre del propio año recibe el 
ir.xbicionado título de Abogado.

Pero tampoco entonces lo retiene México; y se explica el hecho, si 
se advierte que ya desde 1887 era Subdirector de la Escuela Secundaria 
* León, y en ella profesaba Raíces Griegas; ahora, abogado ya, va a 

profesar Filosofía también.
La Capital de la República lo pierde de vista; se consagra de lleno 

L ejercicio del jurisconsulto en su “patria chica” y comienza a dedicarse 
a una ciencia que si más se conociera y debidamente se aplicaran sus prin- 
cipio». muchos males se evitarían a la humanidad: la Económica o Eco- 
Bomía Política.

Y un comentario a la reforma de la ley monetaria, primero; y una 
critica a la pluralidad bancaria después, lo ponen de nuevo a la luz pú
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blica en esta capital; y los bríos con que en materia económica se lanza 
a la palestra son tales, que acaban por llevarlo algunos años después a 
ocupar el alto puesto de Secretario de Hacienda y Crédito Público.

Las agitaciones políticas de nuestro país lo mueven a radicarse tem
poralmente en Nueva York; pero ello le da ocasión de llegar a la madurez 
en el Profesorado, puesto que enseña Derecho Comercial Latino Ameri
cano en dos de las tres grandes Universidades de aquella ciudad: “Colum- 
bia” y “Nueva York”, recibiendo la satisfacción de que el texto que escri
be para dar ese curso y que intitula “Latín American Commercial Law” 
sea adoptado por ambas universidades. (1)

Al regresar a su patria, definitivamente se establece en la capital de 
la República; y como el Magisterio arrastra con fuerza irresistible al que 
durante algún tiempo lo ejerció, para que no lo abandone jamás, va a 
formar parte de nuestra Escuela Libre de Derecho, que ha contado con 
tan ilustres hombres de ciencia en su Profesorado; y toma a su cuidado, 
primero la Cátedra de Ciencia Política (1932-1934) y después la de His
toria del Derecho Mexicano, historia que le ha merecido, quizás, el mejor 
de sus amores en materia científica.

Su carrera de jurisconsulto halla el coronamiento al impartir sus 
conocimientos en la Facultad de Derecho de nuestra Universidad; al ser 
llamado a presidir nuestra Academia de Jurisprudencia y Legislación, y 
al ser designado miembro de los institutos similares de Madrid y de 
Bogotá?, así como de nuestra Barra y de nuestro respetabilísimo Colegio 
de Abogados.

Pero si no he de abusar del tiempo que se concede para expresar 
esta bienvenida, y- no he de poder analizar la obra del político, ni la del 
jurista, ni la del maestro, séame permitido asomarme, siquiera por un 
momento a la personalidad del historiador.

En sus días mozos lo atraen ¡qué explicable! dos pueblos que fue
ron grandes artistas, mas también maestros en la Política y en la Le
gislación : Grecia y Roma; y escribe sendos libros didácticos para expo
ner la historia de Grecia y la historia de Roma.

De allí en adelante su obra entera se encamina preferentemente a 
investigar el pasado; mas no con fines que pudieran llamarse sólo ar
queológicos, sino con propósitos de reconstrucción y aprovechando las 
lecciones de los acontecimientos de ayer; no impulsado por odios como los

i.—Publicado por The Banks Law Publishing Co., de Nueva York. — Profesó 
en la de Columbia de 1915 a 1920 y en la de Nueva York de 1915 a 1923.
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suelen mostrar espíritus pequeños a quienes causa animadversión lo 
rra_nde, o a quienes el brillo de la luz hace que cierren los ojos para no 
-'la; no aguijoneado por sectarismos que niegan la verdad más firme, 

s ella no va de acuerdo con* sus conveniencias, quizá más que con sus 
convicciones.

Y de toda su obra de historiador, es claro que se destaca de modo1 
especial la que con modestia intituló “Apuntes para la Historia del De- 
recho en México”, y de la que está imprimiéndose el tercer grueso volu- 
“* ; y quizá deba mencionarse como la que ha de irle a la zaga, la her-
'• sa biografía de aquel otro ilustre jurisconsulto nuestro, del siglo 
XVIII: don Francisco Javier Gamboa.

Volvamos de nuevo a su brillante trabajo de presentación:
Hay un aserto en el discurso del nuevo Académico por extremo 

interesante, el que “es la filología la parte más científica, más profunda de 
■ Historia y la que le ha prestado servicios más positivos”.

Porque, en efecto, si es el lenguaje hablado o escrito la manifesta
ban más alta del entendimiento humano; la que eleva al hombre sobre 
¡os demás seres, reconstruir la Historia siguiendo o buscando los oríge- 

es de las palabras por los diversos hombres empleadas, nos permite 
-somarnos a sus aspiraciones más altas y aun a sus pasiones más bajas; 
así como también a sus vicisitudes, a sus hechos prósperos y adversos.

No de otro modo el filólogo ha encontrado los eslabones de la bien 
■a'ga cadena de pueblos a los que se juzga de un mismo origen étnico, 
aun por aquéllos que no aceptan que todo el linaje humano haya tenido 
-bcimiento de sola una pareja primitiva.

Pero el Lie. Esquivel Obregón analiza la liga del filólogo con el his- 
t*riador, para presentarnos con admirables pinceladas el retrato intelec- 

tsal y moral del Maestro Miguel Salinas.
¿ Quién que lo conoció no ve inmediatamente a aquel hombre tan ma

rzo de cuerpo, como de espíritu; bondadosa, pero firme la expresión del 
r.'¿Tro; plácida, pero inquisitiva la mirada; tranquila, pero imperiosa la 
• :>z. El filólogo y el historiador fué el tipo acabado de maestro, que por 
~»odelo debieran tomar los maestros todos; ya que muchos suelen olvidar 
:*-e la misión de quien ocupa una cátedra, no es sólo poseer el dominio 
le aquellas disciplinas que han de transmitir a los discípulos, sino mol
dear las inteligencias de éstos en tal modo, que se establezca entre alumnos 
t maestro un verdadero arcaduz por donde aquél les haga llegar sus 
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conocimientos, haciéndoles amar el estudio, y la investigación personal, 
que han de completar la obra docente.

Mas el meollo del discurso del Lie. Esquivel Obregón, cumplido el 
deber de recordar a su antecesor, es digno de especialísima mención, por
que abarca dos fines principales: primero, poner de resalto, como ya se 
dijo, la obra del misionero católico que no sintió desmayos ante la tarea 
de beneficiar a los nativos que habitaban la parte de este continente 
conquistada por España; segundo, hacer manifiesta la obra civilizadora 
que llevó esta misma a sus colonias.

Ha hecho labor de justicia al poner de relieve estos dos aspectos de 
la intervención de España en la vida del Nuevo Mundo, porque desgra
ciadamente la ignorancia o la malevolencia, o ambas al mismo tiempo, 
suelen de cuando en cuando empeñarse en proclamar que la obra de la 
Iglesia fué de oscurantismo, labor de fanáticos incultos, o de egoístas 
mezquinos; que España sólo se ocupó en acaparar las riquezas de este 
suelo, sin dejar en cambio otra cosa sino ignorancia y miseria espiritual 
y material. ,

Para ellos, si acaso, hay sólo un hombre notable: Fr. Bartolomé de 
las Casas entre los misioneros; sólo un hombre respetable entre los go
bernantes : el del primer virrey, don Antonio de Mendoza; y en rededor 
de ellos y a continuación de ellos nada sino entorpecimiento de la mente; 
nada sino explotaciones físicas del indio y del suelo que lo vió nacer.

Y no: las cosas ciertas se hallan muy lejos de ser así.
Las tres primeras órdenes religiosas que llegaron al país: francis

canos, dominicos y agustinos, se dispersan a través del territorio con
quistado por las armas, y del territorio que ellos mismos conquistaron 
sólo por el amor, que es caridad.

Y como bien lo dice el nuevo académico, nada los arredra, nada los 
detiene en su ansia de hacer el bien: ni las distancias, ni las privaciones, 
ni los climas, ni el temor de que sus vidas sean sacrificadas.

Mas preguntad —sea un ejemplo— ¿quién fué Fr. Andrés de Ol
mos? Y, si acaso, os responderán que fué un fraile que vino con el 
Obispo Zumárraga; y que algo escribió sobre lenguas indígenas, pero 
se calla o se ignora que metióse entre los indios, los de la Huasteca espe
cialmente; y que para mejor ayudarlos, aprende las lenguas mexicana, 
totonaca, tepehua y huasteca, “andando siempre a pie por montañas y 
sierras fragosísimas y por valles, barrancas y honduras, de calores insu- 
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- es. sin ningún género de regalo. .. todo comido de mosquitos, y por 
e$Tj su rostro como de leproso llagado...” (2)

Y tal fué su amor por los indios, que andando el tiempo, ellos mis- 
Wh» le confesaron las varias veces que, a los principios, trataron de ase- 
scuarlo; ahora lo veían como amoroso padre.

Preguntad quiénes fueron Fr. Juan Calero y Fr. Antonio de Cué- 
far; Fr. Juan de Padilla y Fr. Juan de la Cruz; Fr. Bernardo Cossin 

Fr. Juan de Tapia; Fr. Francisco Lorenzo y Fr. Juan Cerrat; con 
probabilidad no se sabrá responder que fueron franciscanos sacri- 

Hcados por los indios, mientras aquéllos intentaban atraerlos a la vida 
cv iliza da. (3)

; Preguntad quién fué Fr. Domingo de la Anunciación y si acaso os 
_r m que fué uno de los frailes “lenguas”, es decir, de los que adquirie- 
ron el dominio de las lenguas nativas para que mejor fueran compren- 
¿ios por los indios; pero probablemente no podrán repetir lo que más 
horra al famoso dominico: la forma de altruismo verdaderamente he- 
rojco con que obró durante la peste que asoló a los indios en 1545, y de 
:;:e sólo puede tenerse idea con esta relación hecha por algún cronista 
fe aquellos dias:

"Parece que Dios por sus ocultos juicios, quería despoblar de indios 
toca esta tierra, y morían tantos y con tanta prisa, que se caían muertos 
pe r las calles y por las plazas; y acontecía cogerlos la muerte tan repen- 
tmmente, que al salir de casa se les salía también el ahna del cuerpo y 
se quedaban a la puerta tendidos y esperando quien los enterrase; otros 
se quedaban dentro de las casas, que no había quien los sacase, porque 

la muerte acabar toda una casa; de manera que no dejaba persona
Hacíanse unas fosas grandes en los cementerios de las iglesias 

feode enterraban juntos ochenta cuerpos de indios, algunas veces cien-

Y agrega el cronista: “en esta ocasión mostraban los religiosos la 
• er ladera caridad que tenían para con Dios y con sus prójimos, y 
ofreciendo su salud y su vida por ellos, los visitaban y regalaban por

barrios y viviendas, los confesaban y administraban los santos sacra- 
■entos. y daban todo regalo que podían a los hambrientos, y hacían 
Ies ar a sepultar los cuerpos de los difuntos; mas quien se adelantaba en- 
tre todos, era el bendito padre fray Domingo, que a todas horas y en todos

2 —Fr. Gerónimo de Mendieta. Historia Eclesiástica Indiana, p. 6+5.
■ —Op. cit. pp. 735-768.
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tiempos, andaba de casa en casa consolando a los unos y ayudando a 
morir los otros. ..” (4)

¡ Qué pocos de los que atacan a los frailes estarían dispuestos a rea
lizar lo que aquéllos ejecutaron !

Pero no sólo exponían sus vidas los misioneros a las flechas de los 
indios o a las pestilencias naturales; que se entregaban a otros elementos 
en donde también los acechaba la muerte para cubrirlos con su manto.

¿Quién ha escuchado los nombres de los dominicos Fr. Gerónimo de 
Ciudad Rodrigo, de Fr. Dionisio Bertadillo, de Fr. Alonso de Villafante, 
de Fr. Miguel Duarte, de Fr. Martín de la Fuente, de Fr. Francisco de 
Quesada, de Fr. Felipe del Castillo, de Fr. Pedro de los Reyes, del Diá
cono Fr. Juan Carrión y del Superior de todos ellos, Fr. Agustín de la Hi- 
nojosa? Muy pocos, muy pocos; acaso nadie que no haya hojeado en los 
últimos días a otro célebre cronista, Remesal.

Y bien, aquel grupo de frailes después de haber abandonado las pla
yas de Campeche en débilísima barquilla para poder llegar a tierras de 
Chiapas, internándose por Tabasco, son cogidos por fiera tempestad; 
la embarcación se vuelve juguete de las olas, y aquellos soldados de Cristo 
perecen sin auxilio y sin remedio. De aquel grupo de frailes sólo Fr. 
Francisco de Quesada logra escapar la vida, no sólo para continuar en 
sus tareas evangélicas, sino para hacer relato de cómo habían perecido 
sus compañeros.

Preguntad ahora quiénes fueron los agustinos Fr. Diego de Chávez 
y Fr. Pedro Suárez de Escobar; y a quien lo preguntéis, levantará los 
hombros queriendo fingir desprecio, cuando tal movimiento ocultará tan 
sólo ignorancia de que en tanto que el P. Suárez de Escobar se inter
naba en las cálidas tierras surianas para servir de amparo espiritual y 
material a los recién conquistados y, como Fr. Francisco Tembleque, 
proyectaba y construía el acueducto que dió agua a Chilapa, Fr. Diego 
de Chávez no conforme con su obra de evangelización, también se con
sagró a la ingeniería hidráulica; y al formar la artificial laguna de Yuri- 
riapúndaro, hizo de aquella porción del hoy Estado de Guanajuato, una 
de las regiones más fértiles de nuestra patria.

Pero ¿son estos cuantos misioneros los que pueden presentarse como 
representativos de las misiones en el siglo XVI? Absurdo pensarlo, y 
más absurdo el decirlo.

4.—Fr. Alonso Franco. Historia de la Provincia de México, p. 19.
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Los misioneros se multiplican y al distribuirse por todos los ámbitos 
conquistados, no se limitan a fanatizar indios según algunos pretenden; 
sino que procuran, como aquellos mismos afirman, “ponerlos en poli
cía" ; queriendo con esto significar que los enseñan a constituir socieda
des cívicas dentro de las cuales, imitando la manera social de vivir de los 
mismos frailes, puedan democráticamente escoger de entre ellos quienes 
deban gobernarlos.

Y mientras los indios viven al amparo de sus abnegados directores, 
los nuevos poblados se asientan y crecen y mejoran; pero regresan a la 
barbarie, remontados en la montaña, perdidos en los bosques, de modo 
igual que antes de que interviniera el misionero, si contra éste se rebelan 
y aun lo sacrifican, arrancándole la vida, cuando en aquéllos vence lo 
que todo hombre lleva en sí de fiera, y los mueve a oponerse a la vida 
de orden y de trabajo. ’

No faltan quienes aceptan que, es verdad que el misionero en el 
siglo XVI resulta digno de loa; pero afirman que a partir del XVII se 
apoltrona, busca sólo su comodidad, como que ha construido ya ricos 
templos y amplios conventos donde darse vida regalada.

Quienes tal dicen, si obran de buena fe, se engañan por ignorancia; 
por perfidia lo afirman quienes conocen que la verdad es otra; y es otra, 
porque puede haber frailes que, violando las reglas de sus respectivas 
órdenes, fueran menos austeros, o se preocuparan menos del bienestar 
del indio; acaso esto ocurrió aun entre algunos de los que misionaron 
en el siglo XVI, pues no eran ángeles, eran hombres como nosotros; 
pero los frailes dignos de censura fueron la excepción, la excepción im
prescindible en las reglas generales.

Y bueno sería analizar la conducta de los críticos; que acaso habría 
de hallarse al fraile, considerado por ellos como lleno de faltas y defectos, 
niveo de alma y limpio de cuerpo, al comparar sus imperfecciones con las 
negruras espirituales y con las inmundicias materiales de sus detractores.

Debe afirmarse todavía más; ya en el siglo XVII no están siquiera 
solas en el Nuevo Mundo las tres primeras órdenes misioneras. A su 
esfuerzo se une el de los hijos de San Ignacio de Loyola, de los hijos de 
San Alberto, de los hijos de Bernardino Alvarez, el fundador de los 
“Hipólitos” a quienes seguirán después los de San Juan de Dios.

Los primeros, es cierto, entréganse tal vez de preferencia a fomentar 
la cultura, en las ciudades, pero no se limitan a esto: se internan en el 
Noroeste de la Nueva España; y si Kino y Salvatierra son especialmente
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conocidos —como el franciscano Junípero Serra— porque, para ver
güenza nuestra, son los angloamericanos quienes les han tributado gran
des honores a Kino y Serra y aun les han levantado monumentos, ¿ quién 
antes, de la aparición del libro del P. Decorme, que habrá de popularizar 
la obra de los misioneros jesuítas, sabía del martirio de los PP. Antonio 
Jácome Basile y Juan Ortíz de Foronda, Manuel Sánchez y Francisco 
Javier Saeta (5), Tomás Tello y Enrique Rowen, para mencionar sólo 
algunos de los sacrificados en los siglos XVII y XVIII ?

Los Carmelitas poco dejaron escrito, y menos publicado de lo que 
fué la obra de sus misioneros a partir del año de 1586 en que tomaron 
posesión de la doctrina de San Sebastián en esta Ciudad. Pero si no 
legaron memorias escritas, sí admirables monumentos arquitectónicos 
diseminados en distintos lugares de nuestro país; y pocos saben, que 
varios de los que hoy se admiran cerca de esta Capital y lejos de ella, 
fueron trabajos de un fraile carmelita: Fr. Andrés de San Miguel, que 
no sólo “dirigió cuantas se hicieron en la Provincia de San Alberto, sino 
que fué el consultor universal de todo el Reino en los ramos de arquitec
tura, mecánica e hidráulica”, según nos refiere su biógrafo, el famoso 
Canónigo Beristáin y Sousa. Fué aquel fraile carmelita, uno de los hom
bres de ciencia del siglo XVII que se ocuparon en el estudio del pro
blema trascendental del desagüe del Valle de México.

Y si se quiere rehacer el estudio geográfico de nuestra Patria como 
fué antes de 1848 y aun de nuestra Patria hoy cercenada, hay que acudir 
a las noticias escritas por los misioneros, que no se limitan a ir esparcien
do la semilla del cristianismo por donde van pasando, sino que acumulan 
datos y noticias que por desgracia no siempre hemos sabido aprovechar. 
Ahí están en nuestro Archivo General, esperando que haya quienes se 
dignen pasar los ojos sobre esa documentación amarillenta ya, pero que 
muestra la mano firme del franciscano, del dominico, del agustino, del 
carmelita o del jesuíta; no solamente para patentizar que los siglos XVII 
y XVIII fueron testigos de la obra admirable de civilización realizada 
por las órdenes religiosas, sino también para exponer la ignorancia o la 
mala fe de quienes pretenden que el fraile no hizo sino embrutecer al 
indio.

No podría llamarse propiamente de misioneros, la institución reli-

5.—Antes de la publicación del P. Decorme, la revista Divulgación Histórica. 
publicó un interesante estudio del Sr. Prof. Eduardo W. Villa acerca del P. Saeta, 
con el título El Protomártir de la Pimeria Alta. Vol. II, número 3.
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giosa que el joven turbulento, pero después caritativo y de veras cris
tiano Bernardino Alvarez, constituye en México a mediados del siglo 
XVI, y la que establece en España San Juan de Dios y que viene a tra
bajar aquí en los principios del siglo XVII. Pero si los misioneros cuidan 
de modo principal de la salud del alma, atienden éstos a la de la mente 
y a la del cuerpo: son los “Hipólitos” de Bernardino Alvarez hospita
larios que se entregan a cuidar de los dementes, fundando para ellos 
hospitales en México, en Puebla, en Oaxaca, en Jalapa, en Perote, en 
Acapulco, en Querétaro; y ellos y los “Juaninos” que llegan a la Nueva 
España en 1604, trayendo como Prelado a Fr. Cristóbal Muñoz, extien
den su caridad a los desvalidos y a los ancianos y a los enfermos en los 
hospitales.

Ahora bien: ¿es justo, es verídico el nuevo académico cuando pre
tende que España dejó en la Nueva, una elevada cultura? Bastaría re
correr la República entera de uno a otro confín, y analizar con ánimo 
sereno y despreocupado las obras materiales y artísticas que nos legó la 
Colonia, para proclamar que hubo una muy alta cultura.

Como la fe cristiana tuvo fincada su existencia con muy hondas 
raíces, no es de extrañar que templos y conventos nos den las más altas 
muestras de arquitectura y de ingeniería que independientemente de las 
religiosas se levantan con orgullo en esta Metrópoli, en Puebla, en Gua- 
dalajara, en Querétaro, en Oaxaca, en muchas de las capitales de los 
Estados y aun en muchos lugares alejados de esas capitales y de casi 
todo comercio humano en nuestros días: acueductos, puentes, obras de 
irrigación, presas, están ahí como mudos testigos de la cultura colonial.

Obra de cultura indiscutible es, y se ha repetido muchas veces, el 
haber recogido las lenguas aborígenes que al través de los años han des
aparecido, o han sufrido transformaciones tales, que no se podría hoy 
tener siquiera conocimiento de lo que antes fueron.

La imprenta llegó a realizar obras tan bellas en aquellos lejanos 
siglos, que nada tienen que envidiar a las que se ejecutaron en esos mis
mos días en la cultísima Europa. Manuel M. Ponce y el Prof. Jesús 
Estrada han descubierto notables pruebas del alto grado de perfección 
que alcanzó la Música en la Nueva España.

Y si desviamos nuestros pasos para ver otras obras de la inteligen
cia, encontramos al Canónigo Francisco Rodríguez Santos fundando uno 
de los más importantes centros de estudio que, en rigor, hoy mismo am
bicionáramos tener; y el de San Pedro y San Pablo y el de San Gregorio 
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que se concentraron más tarde en el San Ildefonso, y el Colegio de Cristo, 
y el de San Ramón, y el de las Vizcaínas. Finalmente allí está la Uni
versidad, cuyo archivo por suerte se conserva hasta hoy, y que la vida 
entera de un hombre no alcanzaría para escudriñarlo debidamente, a fin 
de poner de manifiesto el valor de aquel centro de cultura y de educación.

Sin embargo por allí andan libros sectarios, que no históricos, en 
que de modo especial se denigra a México ante pueblos diversos del nues
tro, al afirmar que toda esa cultura fue sólo exteriorización de fanatis
mo, de embrutecimiento intelectual lo mismo para el español que para 
el criollo, que para el indio.

Cabe, sin embargo, preguntar: ¿obra de fanatismo la de Fr. Alonso 
de la Veracruz que funda y sostiene la primera biblioteca que existió 
quizás en todo el continente? (6) Obra de fanatismo la del cosmógrafo 
Fr. Andrés de Urdaneta que piloteó las naves que desde aquí llegan por 
la primera vez a las Islas Filipinas? ¿Obra de fanatismo la enseñanza 
de Instituía por el Dr. Bartolomé de Frías y Albornoz, la de Código por 
el Dr. Damián Sedeño y la de Humanidades por el Dr. Cervantes de 
Salazar? ¿Obra de fanatismo la de los médicos Damián de Torres, Juan 
Velázquez de Avila y Pedro López, quien se convirtiera más tarde en 
uno de los grandes benefactores que tuvo la Nueva España mediante la 
fundación de hospitales? ¿Obra de fanatismo las lecciones de Anatomía 
y de Cirugía de los Dres. Juan Correa, Andrés Martínez de Villaviciosa 
y Fr. Diego de los Ríos? ¿Obra de fanatismo las lecciones que dan en 
la Universidad Fr. Pedro de Rosas, y los Bachilleres Bernardo de Var
gas, y Antonio de Tovar Moctezuma en las lenguas mexicana y otomí?

No hay que olvidar que hasta el 8 de noviembre de 1668 se habían 
graduado en la Universidad a partir de su fundación en 1551, 11,683 
Bachilleres en todas las facultades; facultades que en igual período, 
habían sido servidas por 392 Doctores, sin contar los incorporados que 
pasaban de 90.

En el año de 1668 existían las cátedras de Código, de Medicina, de 
Cirugía, de Astrología, independientemente de las que no habrán de men
cionarse para no causar escrúpulos a quienes condenan ciertos fanatismos, 
exhibiendo fanatismos peores: esto es, Teología, Sagrada Escritura, Cáno
nes, Filosofía.

6.—Datos hallados por mí con posterioridad, me obligan a declarar a don 
Fray Juan de Zumárraga, como anterior en tal creación. Véase mi estudio La Pri
mera Biblioteca del Continente Americano.—Divulgación Histórica, Vol. IV, núm. 8.
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En el prólogo puesto por el Rector Vicente López a la segunda edi
ción de las Constituciones de la Real y Pontificia Universidad de México 
en 1775, aparece que el número de Bachilleres graduados hasta entonces 
se elevaba a 29,882 en todas facultades y habían recibido sus grados 1,162 
Doctores y Maestros.

No puede con justicia, pues, sostenerse la falsedad de que España 
únicamente trajo a sus colonias ignorancia y fanatismo, porque al hacer el 
examen de otros pueblos conquistados, el Perú, por ejemplo, se encontra
rán datos sin duda semejantes, si no superiores.

En consecuencia, obra rectamente el Lie. don Toribio Esquível Obre
gón al refutar la calumnia, y al poner de manifiesto que la de España 
fué, sin disputa, obra de cultura, de acuerdo, es natural, con su tiempo y 
con las ideas que entonces privaban no sólo en España sino en los centros 
más cultos del mundo.

Bienvenido seáis, pues, respetable colega, para formar parte del mo
desto grupo de hombres de estudio que constituye en nuestra Patria la 
Academia Mexicana de la Historia correspondiente de la Española-, vues
tros merecimientos como hombre de estudio, en especial de la historia de 
nuestros mayores; como expositor sin escrúpulo y sin vanos temores de 
lo que conceptuáis la verdad, nos aseguran que habréis de traer nuevas 
actividades y nuevos bríos a nuestras tareas. Seréis de hoy en adelante un 
factor de inestimable valía para la renovación perenne, y que debemos 
desear no tenga término, de este bien amado instituto nuestro. (7)

7.—Este pequeño trabajo apareció en un folleto en el cual, por desgracia, se 
suprimieron las notas y algunas cifras están equivocadas. A. M. C.
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El Culto de la Virgen Santísima 
de Guadalupe Durante la 

Guerra de Independencia
Conferencia leída en la Basílica de Guadalupe en la noche del 12 

de noviembre de 1944.

Por el Pbro. D. Jesús García Gutiérrez

Invitado para sustentar esta conferencia sobre el culto tributado 
a la Virgen Santa María de Guadalupe durante la guerra de independen
cia, quiero, antes que nada, pública y solemnemente dar las gracias por 
esta honra, tan inesperada cuanto inmerecida, y después de esto anticipar 
a cuantos se dignan escucharme que no esperen oír de mis labios un diti
rambo, ni una requisitoria para ninguno de los dos bandos que contendie
ron en la guerra de independencia, sino lisa y llanamente una disertación 
de carácter netamente histórico, imparcial y serena, en la cual expondré 
los hechos tales y como fueron y están históricamente comprobados, adu
ciré los documentos que sean necesarios para la comprobación de mis di
chos y las consecuencias se impondrán por sí mismas.

I

Cumplidos estos dos imprescindibles deberes, quiero allanar el ca
mino que tenemos que recorrer, limpiándolo de las mentiras de que lo han 
sembrado.

Primera mentira.—Desde los tiempos mismos de la conquista “se fijó 
en todos los mejicanos la idea de que tenían en Nuestra Señora de Gua-
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dalupe el Paladión sagrado de su libertad y suspirada emancipación; idea 
que pasó de generación en generación por cerca de tres siglos; idea en 
fin, por la cual los insurgentes del año 1810 invocaron a Nuestra Señora 
de Guadalupe y se pusieron bajo sus auspicios para sacudir el yugo es
pañol”.

Esto escribió D. Carlos María de Bustamante en 1831, pero es a to
das luces tan falso que los mejicanos hayan mirado por espacio de tres 
siglos en la Virgen Santa María de Guadalupe el Paladión sagrado de 
su libertad y suspirada emancipación que perdería en refutarlo un tiem
po que nos hace falta.

Y si en 1810 fué enarbolada esa bendita imagen como bandera de la 
independencia, no fueron los insurgentes, no fué sino el cura Hidalgo 
el que la enarboló y puso a su alrededor inscripciones que los primeros! 
que lo siguieron compendiaron en estos dos gritos: “¡ Viva la Virgen de 
Guadalupe y mueran los gachupines!” Y tanto se ha repetido que nació 
nuestra independencia a la sombra bienhechora de la Virgen Santísima 
de Guadalupe que es necesario saber como juzgaron este hecho los con
temporáneos, los que tenían motivos que nosotros ya no tenemos, para juz
garlo con imparcialidad.

El señor Abad y Queipo, obispo electo de Michoacán, que se precia
ba de amar a Méjico más y mejor que muchos criollos, escribía con fe
cha 24 de septiembre de 1810 estas palabras, que debemos escuchar y exa
minar teniendo en cuenta más las verdades que encierran que la persona 
que las escribió: “Como la religión condena la rebelión, el asesinato, 
la opresión de los inocentes, y la Madre de Dios no puede proteger los 
crímenes, es evidente que el cura de Dolores, pintando en su estandarte 
de sedición la imagen de Nuestra Señora y poniendo en él la referida ins
cripción, cometió dos sacrilegios gravísimos, insultando a la religión y a 
nuestra Señora”.

El l9 de mayo de 1811 terminó en la catedral de Morelia un novena
rio que se celebró para desagraviar a la Virgen de Guadalupe por los ul
trajes que le habían hecho los insurgentes; predicó el Pbro. Lie. D. An
tonio Camacho, cura propio del Valle de Santiago, en el Estado de Gua- 
najuato, y dijo en su sermón: “No, no fué la religión, ni el amor a Ma
ría Santísima lo que movió a los americanos a aclamarla de esta manera. 
En los primeros, a lo menos, que dieron este grito, obraron otras causas: 
su intento era sublevar a los pueblos, y esa invocación el medio que cre
yeron más a propósito para conseguirlo... Infelices indios, miserables 
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labradores, desgraciados pueblos, ¡ oh y como se abusa de vuestra credu
lidad !”.

Y D. Lucas Alamán, que presenció los sucesos sangrientos de la to
ma de Guanajuato, dice: “Reunión monstruosa de la religión y el saqueo: 
grito de muerte y de desolación, que habiéndolo oído mil y mil veces en 
los primeros días de mi juventud, después de tantos años resuena toda
vía en mis oídos con un eco pavoroso!”

Segunda mentira.—Cómo último recurso contra el cura Hidalgo, 
que amenazaba tomar la ciudad de Méjico, el 31 de octubre de 1810 el 
virrey Venegas hizo traer de su santuario la imagen de la Virgen de los 
Remedios, y en la catedral, en medio de una gran función religiosa, 
depositó en sus manos el bastón de mando y, ciñéndola una banda, la de
claró generala de las tropas realistas.”

Esto, que con algunas variantes se lee en multitud de libros, algunos 
de ellos de texto en las escuelas, de donde nació la especie de la Virgen 
gachupina y la Virgen insurgente, está tomado de la historia de Méjico 
del Dr. D. Nicolás León. Veamos brevemente como narra los hechos 
el Pbro. D. Juan Bautista Calvillo, testigo presencial, en un librito que 
publicó en Méjico en 1812, es decir pocos meses después de sucedidos. 
Había sido costumbre antigua traer a Méjico la imagen de Nuestra Se
ñora de los Remedios en las calamidades públicas, para invocarla en la 
iglesia catedral, y antes de llevarla a su santuario, llevarla a los conven
tos de religiosas, para que pudieran honrarla y venerarla en sus capillas 
privadas. Así se hizo en 1809, cuando se supo en Méjico la invasión de 
España por las tropas de Napoleón I y así se volvió a hacer en julio de 
1810 por la misma razón; en esta segunda vez se le ocurrió a una religio
sa del convento de S. Jerónimo, ceñir a la Virgen María una banda de ge
nerala y poner en sus manos un bastón de mando, y al santo niño una 
banda y un sable, todo ello diminuto, porque las imágenes son muy peque
ñas, y así anduvo la imagen por las calles y así estuvo durante algunos 
días, después de lo cual le quitaron esos aditamentos.

En la noche del 29 de octubre de 1810, víspera de la batalla de las 
Cruces, se tuvo noticia en Méjico de que el cura Hidalgo venía por el 
rumbo de Toluca al frente de millares de indios que cometían toda clase 
de excesos, y creyó prudente el virrey traer a Méjico las imágenes de 
Nuestra Señora de Guadalupe y de los Remedios. Los señores canó
nigos de Guadalupe, como consta en documento que existe en su archi
vo, expusieron respetuosamente que no veían la necesidad de la trasla
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ción y no se hizo: la imagen de los Remedios fue traída, escoltada y cus
todiada por millares de indios de Naucalpan y de Tacuba, y depositada 
en la catedral.

El 31 de octubre, cuando se supo que el cura Hidalgo no continuaba 
su marcha sobre Méjico, se llenó la catedral de fieles que iban a dar 
gracias a Nuestra Señora de los Remedios por ese favor y fué también 
el virrey, el cual se hizo bajar la imagen para tenerla en sus manos, y en 
la efusión de sus sentimientos la llenó de abrazos y de besos y, no sabien
do ya qué hacer, puso en sus manos su bastón de mando. Se lo quitó, fué 
vuelta la imagen a su lugar y no hubo más.

Tercera mentira.—Entraron las tropas realistas a Jantetelco, en el 
Estado de Morelos, y se hospedaron en el curato; cuando salieron y pudo 
regresar el cura, D. Mariano Matamoros, encontró en el corral una ima
gen de la Virgen de Guadalupe, con señales indudables de haber sido usa
da como papel sanitario, y para vengar ese ultraje se unió con el cura 
Morelos.

Eso se lee en muchos libros, pero el Dr. D. José María de la Fuente, 
que escribió una vida de Matamoros bien documentada, dice que este se
ñor cura tenía ideas de independencia y no las ocultaba, por lo que se 
hizo sospechoso y el 12 de diciembre de 1811 el comandante militar de 
Cuautla mandó prenderlo, pero lo supo a tiempo y se escondió no lejos 
del curato. Cuando el piquete de soldados que iba a prenderlo se retiró 
volvió el cura a su casa y conferenció con los principales del pueblo sobre 
lo acontecido. Casi todos fueron de opinión que siguiera en su curato, 
que tendrían cuidado de advertirle si había alguna novedad, para que se 
salvara y ocultara, pero Matamoros prefirió dar el paso que tenía ya 
pensado y resolvió presentarse a Morelos, que estaba en Izúcar, convidó a 
sus feligreses, algunos se resolvieron a acompañarlo y salieron de Jante
telco en la mañana del 13 de diciembre.

II

Limpio el camino de estas principales mentiras, que corren de boca 
en boca y son generalmente creídas, sentemos, como fundamento de esta 
conferencia, esta verdad incontrovertible: Hasta septiembre de 1810 to
dos los habitantes de Méjico, sin distinción de nacionalidad, clase, ni esta
do, eran devotos de la Virgen Santa María de Guadalupe, y no había razón 
para que, después del grito de Dolores, cambiaran sus ideas y sentimien
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tos respecto a Ella. Y así fué, pues que la siguieron honrando e in
vocando.

Desde luego los neutrales.—Hubo entonces en Méjico, como los ha 
habido en todas las revoluciones, muchos individuos que no estaban afi
liados a ninguno de los dos partidos contendientes, y estos invocaban a 
la Virgen de Guadalupe, no en favor de unos, ni de otros, sino como a 
madre común de todos.

El 12 de enero de 1811 se estrenó en el convento de religiosas de 
Santa Inés, de Puebla, un nuevo altar dedicado a la Virgen de Guadalu
pe, y con ese motivo predicó el Pbro. D. José Lezama un sermón de cir
cunstancias, en el que exhortó a la paz y unión entre españoles y me
jicanos.

El 20 de septiembre del mismo año se publicaron con el anagrama de 
D. Sejo Amira de Narte, que corresponde a D. José María de Terán, los 
“Clamores de la América y recurso a María Santísima de Guadalupe en 
las presentes calamidades”, que no eran sino una exposición de los ma
les causados por la guerra y una exhortación a la paz.

Un año antes, el 13 de diciembre de 1809, Mariano Barazábal, mal 
poeta, pero buen patriota, publicó este soneto, en que parece que ya pre
veía lo que iba a suceder:

Cuando María bajó del alto cielo
A imperar en el suelo americano, 
No separó al ibero del indiano;
A todos quiso dar este consuelo.
En el mismo prodigio está el modelo; 
Pues si Juan Diego es indio, ya es cristiano,
Y si es el arzobispo Juan, hispano, 
La reina ejercitó de ambos el celo. 
Su digno embajador al indio cría, 
Colmándole de honores celestiales, 
Pero a quien lleva la embajada pía? 
Al ibero, poniéndolos iguales; 
Ay!, todos somos hijos de María,
Y debemos portarnos como tales.”

Los soldados realistas.—Al principio de la guerra el ejército realista 
estaba compuesto de algunos jefes españoles y la mayoría de oficiales y 
soldados criollos. Por eso daban culto a la Virgen de Guadalupe.
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En el Museo Nacional de Historia se conservan varios estandartes 
de la época de la independencia, y entre ellos uno que tiene en el centro 
una imagen de la Virgen de Guadalupe a los lados unos escudos de armas, 
uno de ellos con los castillos y los leones de España, y debajo una ins
cripción que dice: ¡Viva María Santísima de Guadalupe!

En un libro muy interesante del P. Canuto Anaya se publicó el dia
rio militar de Güitian. Jefe realista que operaba en el que es hoy Estado 
de Hidalgo, y en él se lee la siguiente orden del día, para ser ejecutada 
el 14 de diciembre de 1812: “Con el sargento l9 Calixto Barroso, se nom
brará un tambor, 2 cabos y 30 hombres, para que mañana, a las 7 de ella, 
se hallen uniformados y armados, con 5 cartuchos sin bala cada uno, 
en el atrio parroquial de la iglesia de este pueblo, en donde se hallarán 
los dos pedreros con sus correspondientes artilleros, para que, unidos 
con la infantería, hagan 5 descargas en la solemne misa que debe cantar 
el M.R.P. Capitán y Comandante de Patriotas Fr. Pedro Alcántara Villa- 
verde a nuestra madre Santísima de Guadalupe, patrona de estos reinos... 
para que Nuestra Madre Santísima nos conceda la quietud y sosiego en 
estos reinos, extirpe las herejías, haya paz y concordia entre los prínci
pes cristianos, traslade a su trono a nuestro católico monarca y a nuestro 
Sumo Pontífice, y, últimamente, abra los ojos y el entendimiento a todos 
los rebeldes, para que, conociendo sus iniquidades y errores, vuelvan a su 
antiguo ser y perpetua quietud, como así lo debemos esperar de nuestra 
amantísima reina y señora, que celebramos en este día.”

Entre los insurgentes también se daba verdadero culto a la Virgen 
Santa María de Guadalupe.

La Junta Suprema de Zitácuaro mandó que cada año se solemnizara 
la fiesta del 12 de diciembre.

En el Archivo General de la Nación se conserva MS. un “Calenda
rio Manual para el año del Señor de 1815”, obra de un insurgente, tal 
vez D. Carlos María de Bustamante, y en él figura, entre los días de 
corte, el 12 de diciembre. “Nuestra Señora de Guadalupe, Patrona de la 
América Mejicana”.

En un índice de antigüedades del Museo Nacional de Historia, for
mado en 1827 por su director D. Isidro Gondra, figura un estandarte 
militar, con una imagen de Nuestra Señora de Guadalupe, que decían ha
ber pertenecido a Allende y había estado en la batalla de Acúleo.

En el periódico “El Eco Guadalupano” se mencionan tres banderas 
con la Virgen de Guadalupe, que fueron quitadas a Morelos en noviem
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bre de 1815, cuando fue hecho prisionero, y yo tengo un guión militar 
que tiene en el anverso una imagen de la Virgen de Guadalupe bordada, 
y en el reverso pegado un papel con letra de la época, en que consta que 
fue del ejército de Morelos.

El periódico citado menciona también otras banderas con la Virgen 
de Guadalupe, que dice que fueron de las tropas de Matamoros y de 
Mina.

Entre las varias poesías a la Virgen de Guadalupe de mi inédito 
“Cancionero histórico guadalupano”, tengo una de autor anónimo, pero 
ciertamente insurgente, copiada del Archivo General de la Nación, que 
forma parte del “Calendario Manual para el año del Señor de 1815” ya 
mencionado, y que quiero recordar, por sus pequeñas dimensiones:

“Suprema Emperatriz de cielo y tierra, 
A quien todo mortal da vasallaje;
Acabe, Guadalupe, esta cruel guerra, 
Venga, venga la paz; de lo alto baje. 
El odio y desunión, todo destierra,
Destierra el despotismo y el ultraje; 
Reine la independencia y libertad;
Al engaño suceda la verdad”.

Entre los insurgentes se distinguió por su sincero guadalupanismo 
D. José María Morelos y Pavón.

A fines de noviembre de 1812 tomó la ciudad de Oajaca y dice el 
P. Gay que “en Belem, (iglesia en que se venera una imagen antigua de 
la Virgen de Guadalupe), hizo Morelos celebrar una función dedicada 
a Nuestra Señora de Guadalupe, en la que predicó el canónigo San Mar
tín, comandante que había sido del cuerpo de eclesiásticos, (levantado 
por el señor obispo Bergosa y Jordán). Y añade que “como recuerdo 
de ese tiempo quedaba una fuente en la alameda de Guadalupe, que Mo
relos mandó construir entonces”.

Al día siguiente fué jurada la Suprema Junta Nacional, y entre los 
actos con que se solemnizó el juramento, hubo “una procesión de todos 
los gremios y repúblicas de los pueblos del corregimiento, que iban por 
delante, llevando cada uno su estandarte, a cual mejor, con la portentosa 
imagen de Nuestra Señora de Guadalupe, como Patrona de esta América 
septentrional,” según reza el acta levantada con ese motivo.
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El 5 de abril de 1813 salió Morelos para tomar Acapulco, y dice 
“El Ilustrador Americano”, periódico insurgente que se publicaba en 
Oajaca: “El día 12, consagrado a nuestra insigne protectora María San
tísima de Guadalupe, en memoria de su portentosa aparición, se celebró 
en honor suyo, con la posible solemnidad, una misa que oyó devotamente 
el ejército. En seguida y bajo de tan poderosos auspicios, se emprendió 
con la mayor confianza la toma de la ciudad...”.

El 11 de marzo de 1813 está fechado y firmado el bando de More
los, Capitán general de los ejércitos americanos y Vocal de la Suprema 
Junta Nacional Gubernativa del reino..., en el que mandó que el día 
12 de cada mes se celebrara en todos los pueblos una misa en honor y glo
ria de la Santísima Virgen de Guadalupe; donde no hubiera cofradía, 
ni quien pagara la misa, la pagaría la caja del ayuntamiento; en los cuer
pos del ejército era obligación de los capellanes castrenses celebrarla 
sin estipendio; en todos los balcones y puertas se había de poner un altar 
con una imagen de la yirgen de Guadalupe y las luces necesarias; todo 
hombre, de 10 años arriba, debería llevar en el sombrero la cucarda con 
los colores nacionales, que eran azul y blanco, con un listón, en que de
bería declarar que era devoto de la Virgen de Guadalupe; todo ello bajo 
pena de ser declarado traidor el que, pudiendo, no lo hiciera.

III

Si es verdad que en los dos campos se dió verdadero culto a la 
Virgen Santa María de Guadalupe, por desgracia también es verdad que 
en ocasiones, en los dos bandos se abusó de ese culto, haciéndolo servir 
para los fines particulares de cada uno de ellos.

Desde luego entre los insurgentes y dejando a un lado al cura Hidal
go de quien ya se dijo bastante.

Cuando se supo en Oajaca la toma de Acapulco, creyeron los insur- 
yentes que estaba a punto de terminar la guerra y de consumarse la inde
pendencia y solemnizaron la noticia con regocijos públicos, en que hubo 
cohetes, salvas de artillería y gritos que recordaban los del comienzo 
de la campaña del cura Hidalgo: ¡Viva la religión cristiana! Vvua nuestra 
Madre Santísima de Guadalupe! ¡Viva nuestro General! ¡Viva el Anglo- 
Amer icono! ¡Mueran nuestros opresores! ¡Muera el Mal Gobierno! ¡Mue
ra el tirano Vene gas! ¡Mueran los Chaquetas!

Causará extrañeza oír que se gritaran vivas al anglo-americano, pero 
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la razón era la siguiente: Al anunciarse la toma de Acapulco, se dijo tam
bién que los vecinos del norte mandaban una expedición de 20,000 hom
bres en auxilio de los insurgentes, y porque se vea hasta qué punto ciegan 
las pasiones políticas y el espíritu de partido, véase lo que decía, con este 
motivo, “El Correo Americano del Sur”, periódico insurgente, en su 
número del 22 de abril: “Cuando el generoso anglo-americano, amante 
y protector de la independencia, no viniese a auxiliar de buena fe nues
tros esfuerzos, sino que, en desprecio de su constitución fundamental 
y atropellando otros derechos aún más inviolables, tuviese las miras pér
fidas como vanas de sojuzgarnos, celebraríamos sin embargo nuestra 
suerte, una vez que nos contásemos libres de la crueldad inaudita del des
potismo español”.

“El Ilustrador Americano”, ya citado, en su número de 12 de di
ciembre de 1812, decía, refiriéndose a la Virgen de Guadalupe: “a cuya 
sola pronunciación se ha debido muchas veces que se destruyan los ejér
citos contrarios, como las murallas de Jericó cayeron a los gritos del 
pueblo y a los sonidos de las trompetas.”

Por su parte Fr. Miguel Bringas, capellán de un cuerpo del ejército 
realista, decía en ese mismo año en un sermón: “Asombra, señores, la 
obstinación y ceguedad voluntaria de los insurgentes, a vista de una serie 
de sucesos que prueban casi hasta la evidencia una protección decidida 
de nuestra justicia de parte de Dios, por medio de María.”

¿Y no habéis observado, decía un poco adelante, que uno de los 
seguros presagios de nuestra victoria es cuando se da en un sábado la 
batalla? Sí, en ese día se triunfó en Carrozas, primer choque de las tro
pas del rey con los rebeldes; en ese día se venció en Guanajuato, se tomó 
a Cuautla, se ganaron ilustres victorias en otras partes, y últimamente 
en ese día abatió esta valiente división el orgulloso penacho y salvó los 
profundos y desmesurados fosos de Tenango-. Mas ¿por qué, invocando 
los insurgentes a María, llevándola en sus banderas, fijándola en sus 
escarapelas, no consiguen jamás una victoria de importancia? Porque la 
injusticia manifiesta de su causa no es, ni será jamás un empeño digno 
de la protección de María”.

Pero donde mejor resalta este afán de creer o de hacer creer en 
la protección de la Virgen María de que se preciaban uno y otro bando 
es en dos composiciones poéticas que voy a citar.

En el Archivo General de la Nación; en el tomo 27 de “Operaciones 
de guerra; Insurgentes”, hay un papel de la época, impreso con tipos 
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al parecer de madera, destinado sin duda a ser repartido para que circu
lara de mano en mano, con unos versos de autor anónimo, pero sin duda 
insurgente, dedicados “A la Virgen de Guadalupe’’, con este epígrafe, to
mado del libro del Cantar de los cantares: “Terribilis ut castrorum acies 
ordinata”, y en la parte que nos interesa dicen:

Lejos, pues, la inquietud; tiemble medroso 
El cruel Calleja y su comparsa impía 
Que ha llenado de horror tu suelo hermoso;

Porque al fiero compás de su porfía 
Cual ejército invicto y poderoso
Verán los ojos bellos de María”.

Y en ese mismo año, 1812, en el número del 11 de diciembre se pu
blicaron en el “Diario de Méjico” unos sáficos adónicos “A nuestra Ma
dre y Señora de Guadalupe, cuya imagen están profanando los insurgen
tes”. Los firma Rubié y de ellos es el siguiente fragmento:

“Pues como el triunfo se promete erguido
Ese rebelde, que de los altares
Lleva a los campos de Mavorte fiero

El fuego y sangre. 
Metamorfosis que también exige '
El que le intimes que contra sus reales
La terrible eres, que habrá visto expresa

En los Cantares”.

Aquí se ve como tirios y troyanos aplicaban a la Virgen Santa María 
de Guadalupe un mismo texto de la Escritura Sagrada, y cada uno de 
ellos procuraba sacar partido de él en favor suyo.

También hay documentos que prueban que tanto los insurgentes 
como los realistas cometieron ultrajes y desacatos a las imágenes de la 
Virgen de Guadalupe.

A los testimonios aducidos al tratar del cura Hidalgo y la Virgen 
e Guadalupe hay que añadir los siguientes.

47



En abril de 1811 el señor Abad y Queipo, obispo electo de Michoá- 
cán, hizo celebrar en la catedral de Morelia un novenario para desagra
viar a la Virgen de Guadalupe de los ultrajes en su nombre cometidos 
por los insurgentes.

1 Dice D. Valentín Frías que en la huerta del convento de las Te
resas de Querétaro había una capilla dedicada a la Virgen de Guada
lupe, y tenía una inscripción en la que se hacía constar que había sido fa
bricada de limosnas, recogidas a costa de no pocas vergüenzas, para des
agraviar a la Virgen de Guadalupe por los ultrajes recibidos en esa re
volución y había sido concluida el 30 de octubre de 1812.

Cuales hayan sido esos ultrajes lo dice el citado Rubié en los sáficos 
adónicos ya citados y que comienzan:

“Madre piadosa, cuyo nombre dulce
Ha profanado sórdido estandarte,
Que anuncia robos, odio, sangre, muertes, 

Calamidades”.

Pero también en el campo realista se cometían ultrajes a la Virgen 
de Guadalupe.

“El Ilustrador Americano”, del 12 de diciembre de 1812 decía que 
“se han visto varios cuadros de esta soberana imagen pasados a balazos 
por algunos europeos frenéticos, que han saciado su odio a los america
nos de aquella manera, propia de su religión, o por decirlo claro, de su 
impiedad y libertinaje”. Y que esto era verdad lo confirma plenamente 
D. Lucas Alamán, que dice que en la noche del 4 de octubre de 1813 
salió Bravo de Coscomatepec, en el Estado de Veracruz, porque no pudo 
ya sostenerse por más tiempo. Al día siguiente ocupó el pueblo el coro
nel Aguila, y “los soldados españoles, muchos de los cuales estaban con
tagiados del espíritu irreligioso e impío que habían prodigado los franceses 
en España, fusilaron las imágenes de la Virgen de Guadalupe que encon
traron en el pueblo y cometieron desacatos horrendos en ellas”.

De esos desacatos horrendos cita un caso concreto el “Correo Ame
ricano del Sur”, en su número de 5 de noviembre de 1813, como sucedido 
en Zongolica, Veracruz, y en la casa del difunto Piñeyro, perpetrado por 
tropas del jefe realista Conti, pero, dicho sea en honor de la verdad y en 
defensa de nuestros paisanos: esos ultrajes eran represalias de guerra 
a que daban lugar los mismos insurgentes, y no fueron cometidos por

48



®ej ¡canos, ni por españoles de años atrás radicados entre nosotros, sino 
por españoles acabados de llegar y que ya venían con el alma envenenada.

V

Terminó la guerra de independencia en 1821, gracias a la campaña 
■* D. Agustín de Iturbide y el día 12 de octubre de ese año se celebró 
— esta, entonces Colegiata, una lucidísima función en honor de la Vir- 
fen tantísima de Guadalupe, para darle gracias por el fin de la guerra y 
c estimación de la independencia. En esa función predicó el Sr. Dr. y 

’"o. D. José Julio García de Torres, prebendado de la misma, y el te- 
■G de su sermón fué que “el imperio mejicano se gloría de su feliz eman
ación, porque teniendo por primer objeto conservar la religión de sus 
padres, ha merecido la protección del Señor por la mediación de su au- 
gttsta madre, bajo la advocación de Guadalupe, de un modo tan raro, 

álegiado y singular cual no cuenta otra nación alguna”.
En el “Calendario Manual para 1823”, que publicaba D. Mariano 

2 oiga y Ontiveros, se publicó con el título de “La Virgen de Guadalu- 
e Iturbide” este soneto anónimo:

Cumplió, por fin, la celestial María 
La palabra que dió a los mejicanos, 
Expresando sus labios soberanos
Que con amor de madre nos vería.

Oprimida la América gemía
En poder de los leones más tiranos, 
Más el águila sacó de entre sus manos
Y dió la libertad, que no tenía.

Separa a España del dominio indiano, 
Le da a Iturbide el solio, y claro indica 
Que en todo obró su poderosa mano.

A este favor tan grande otro se aplica,
Y es que a este imperio, como tan mariano, 
La abundancia del año pronostica”.
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VI

Concluido está mi trabajo. En él, a lo que me parece, con serena im
parcialidad y sin poner cosa alguna de mi parte, he trazado a grandes 
rasgos la conducta de insurgentes y realistas con la Virgen Santa María 
de Guadalupe, de 1810 a 1821, desde el Cura Hidalgo hasta Don Agustín 
de Iturbide.

De varias imágenes de la Virgen María, se lee que fueron invocadas 
en esos años, pero lo fueron por un solo partido, el realista, en contadas 
ocasiones y por poco tiempo al paso que la Virgen Santísima de Guadalu
pe lo fué por insurgentes y realistas, desde septiembre de 1810 hasta 
octubre de 1821.

Algunas veces el espíritu de partido pasó por el cielo limpio del 
culto a la Virgen María como una nube que oculta por algún tiempo el 
disco del sol; manos mexicanas enarbolaron su imagen como estandarte 
de rebelión y dieron motivo a que en su nombre y a su sombra se come
tieran crímenes que ennegrecen las páginas de nuestra historia y a que 
manos aleves, que no fueron mexicanas, profanaran sacrilegamente esas 
imágenes.

No hay un cuadro que no tenga sombras, y las de este, proyectadas 
‘ por insurgentes y realistas, hacen resaltar la figura de la Virgen Santa 

María de Guadalupe por todos reconocida e invocada como el imán de 
todos los corazones, como la Excelsa Madre y Reina de todos los mexi
canos.

Señoras y Señores: Achacadme en hora buena todos los errores, to
das las deficiencias que hayáis podido encontrar en este mi trabajo y dig
naos perdonarlas como hijos que han sido de mi ignorancia e insuficien
cia, y si por acaso habéis encontrado alguna cosa buena, como se puede 
encontrar una florecilla entre las malezas de un campo no cultivado, 
ofrendadla en el altar de la Virgen Santa María de Guadalupe.
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Con la Primera Brigada de
Caballería del Ejército del 

Norte, en 1847
{Capítulo para la biografía militar de un veterano del antiguo 

Ejército Nacional).

Por el Coronel M. C. J. Joaquín Izquierdo.

El gobierno que surgió de la revolución de la Ciudadela, de agosto 
de 1846, se encontró desde luego frente al problema urgentísimo de tener 
que organizar un ejército con que poder detener los avances de las tropas 
invasoras norteamericanas, que al mando del General Zacarías Taylor, 
acababan de poner sitio a la ciudad de Monterrey. Tarea ardua, porque 
del millón de pesos que el clero había prestado al gobierno anterior, con 
la condición de que fuera empleado íntegramente para las exigencias de 
la guerra en contra del invasor, ya no quedaba nada {40, 488; 5, iii, 242). 
Había sido destinado a las aplicaciones más diversas, que en muy buena 
parte habían consistido en satisfacer exigencias de políticos tan sólo 
atentos al logro de sus ambiciones.

El General don Antonio López de Santa-Anna, que era uno de los 
resortes que con más vigor impulsaban el movimiento de la defensa na
cional, logró quedar nombrado General en Jefe del Ejército del Norte, 
y después de vencer innúmeros obstáculos, el 28 de septiembre, pudo al 
fin salir de la ciudad de México para el Norte, al frente de una División 
mixta de 3,000 hombres {40, 488, 5, ii, 348; 32, 395). De ella formaban
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parte el Regimiento Ligero de Puebla y el Escuadrón de Cazadores a Ca
ballo, al cual pertenecía el Capitán don Ignacio Raudón.

Aún no se completaban las jornadas necesarias para llegar a la ciu
dad de San Luis Potosí, cuando la División ya había agotado los sueldos 
y raciones que al salir se le habían ministrado, tan sólo para ocho días. 
Mas no por eso se entorpeció la marcha, pues tal era el entusiasmo de que 
se hallaba animada la tropa y tan grande la confianza que los jefes sen
tían por el General que los guiaba, que todos anhelaban poder llegar a 
tiempo para obligar a Taylor a levantar el sitio y perseguirlo después, 
hasta derrotarle. Nadie se imaginaba que como el primero de los rudos 
golpes que estaban destinados a recibir, les aguardaba en San Luis Potosí 
la noticia de que desde el 25 de septiembre, Monterrey había capitulado 
y sus defensores habían tenido que retirarse a Saltillo. La división llegó 
a San Luis el 8 de octubre (según 32, 395, hasta el día 14) y a los pocos 
días pudo contemplar la llegada en el estado de maltrato más deplorable, 
de los 4,000 hombres del General Ampudia, que habían perdido la ciu
dad de Monterrey. Con estos efectivos y los que antes habían llegado de 
la ciudad de México, quedó constituido el núcleo de 7,000 hombres que 
iba a servir de base para la organización del Ejército del Norte, que de
bería salir a detener al poderoso invasor.

El primer obstáculo con que se tropezó para el logro de una buena 
organización, fué la falta de tiempo suficiente para realizarla, pues si bien 
era cierto que de acuerdo con las bases de la capitulación de Monterrey, 
estaba corriendo un período de suspensión de hostilidades de siete semanas, 
para mediados de noviembre ya habría expirado dicho plazo. Sin em
bargo, el obstáculo más formidable con que se tropezaba, no era éste, 
sino el estado de pavorosa bancarrota pecuniaria en que se encontraba el 
gobierno general, debido a que los políticos en cuyas manos se hallaba, 
tan sólo atendían a defenderse de sus enemigos o a tratar de derribarlos, 
sin preocuparse por allegarse recursos. Durante mes y medio, el gobierno 
general se desentendió por completo del sostenimiento de los 7,000 hom
bres concentrados en la capital del Estado de San Luis Potosí, que realizó 
el heroico esfuerzo de estarlo sosteniendo durante ese período, a costa 
de enormes sacrificios (32, 401). Si el gobierno general no había sido 
capaz ni de sostener a das tropas que habían llegado a la ciudad, mucho 
menos era de esperarse que llegara a vestir, a equipar y a dotar de armas 
y municiones a un número mucho mayor de hombres.

Convencido de tan terrible realidad, el General Santa-Anna se di
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rigió a los Gobernadores de los Estados en solicitud de los auxilios en hom
bres y en dinero, que necesitaba. Lo único que llegó a recibir fueron 
hombres, pero como en su gran mayoría eran reclutas, tomados por leva, 
a los graves problemas existentes, vino a añadirse el de tener que ins
truirlos dentro de un plazo mucho más corto que el considerado como 
mínimo por la ordenanza. Lanzarlos desde luego contra un enemigo po
deroso, en masas informes y carentes de instrucción, no hubiera sido más 
que entregar indefensos y sin honor, los elementos de la Nación, y de
jar expedito el camino hacia la Capital. En consecuencia, decidió que la 
mayor parte del ejército permaneciera en San Luis, entregada a la ins
trucción de los reclutas, a ejercitarse en el manejo de las armas y a practi
car los movimientos y las evoluciones tácticas (32, 415).

Con parte de la caballería de que disponía, se formó la Primera Bri
gada de Caballería, que con un total de 15 jefes, 101 oficiales y 1,302 
dragones (5, ii, 350) quedó bajo las órdenes del General don José Vicen
te Miñón. Componían dicha Brigada (34) el Regimiento Permanente de 
Lanceros, mandado por el Teniente Coronel don Mariano Morett;. el 
2? Regimiento de Caballería Permanente, que tenía como Jefe al Coronel 
don José Frontera; el 4? Regimiento, a las órdenes del Coronel don Fran
cisco Avalos; el Escuadrón Ligero de Puebla, mandado por el Teniente 
Coronel don Valentín Cruz, y el Escuadrón de Cazadores a Caballo, con 
el Coronel don José María González Mendoza (19) como Comandante, 
y como uno de sus dos Capitanes, a don Ignacio Raudón.1

La Primera Brigada recibió órdenes de marchar desde luego para 
el Norte, con la misión de explorar el terreno situado al frente del ene
migo, y en consecuencia, abandonó sus cuarteles en los primeros días de 
noviembre (31).

Para el l9 de enero de 1847, después de haber recorrido más de 
ochenta leguas y cuando ya estaba próxima a llegar a la estancia de He
dionda Grande2 (31), los habitantes de la región le dieron aviso de 
que en ella se encontraba una gruesa partida del enemigo. El General

1. —El Escuadrón de Cazadores se hallaba muy reducido en sus efectivos, pues 
mientras en abril de 1843 {25) había pasado revista con 10 jefes y oficiales, 141 dra
gones, con sus clases y 109 caballos, en un cuadro formado en San Luis Potosí, en 
diciembre de 1846 (26) apareció con sólo un Comandante de Escuadrón; 1 Primer 
Ayudante; 1 Cabo de Trompetas; 2 Capitanes; 2 Tenientes; 3 Alféreces y portas; 
1 Sargento Primero; 5 Sargentos Segundos; 2 Trompetas; 7 Cabos Primeros; 69 
Dragones y 125 caballos.

2. —Para esta situación y las siguientes de la Primera Brigada, véase la figura 1.
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Figura I.—Mapa de la región en que estuvo operando la Primera Brigada de Cabo 
lleria, en los meses de enero y febrero de 1847.



- !iñón formó sus planes para batirla, pero no lo logró, porque avisada a 
t " P°, pudo huir. Este fallido encuentro y las noticias llevadas por los 
exploradores, hicieron comprender a la Brigada mexicana, que ya se 
encontraba operando sobre el flanco izquierdo del invasor. Por lo mismo, 
7 - tinuó la marcha con mayores precauciones, hasta llegar a la Hacienda

Potosí, que era la posición final que tenía señalada la Brigada como 
:-.' tro de sus movimientos de observación.

El 20 de enero3 volvió a avistarse a otra partida invasora que al 
ser descubierta se retiró con rapidez, sin que pudieran hacérsele más pri- 
?:■ ñeros que al ayudante del Jefe que la mandaba y a uno de sus sol
dados (31).

Cuando al día siguiente el General Wool que se encontraba en la Ha- 
oenda de Buenavista, al Sur de Saltillo, tuvo noticias de lo sucedido con 
as exploradores, lo consideró confirmatorio de ciertos rumores que 
acababa de recoger durante un recorrido que había hecho hasta la Ha- 

tenda de la Encantada, según los cuales, el ejército mexicano ya había 
enpezado su avance desde San Luis Potosí (35, 378). Para confirmarlo, 
i:-puso que al día siguiente saliera el Mayor Borland con 33 Dragones 
del Regimiento de Arkansas, a practicar un reconocimiento hasta la ha
cienda de la Encarnación.

Borland pudo recorrer sin el menor tropiezo el trayecto que se le 
había señalado, y como no encontrara la menor huella del enemigo, man- 
.o por refuerzos, con el propósito de extender su exploración hasta el 
Salado (36). Pero como luego llegaron a incorporársele los Capitanes 
Gaines y Clay, con 35 dragones del Regimiento de Kentucky, decidió po- 
ner en ejecución su proyecto al día siguiente, después de pasar la noche 
en la hacienda de la Encarnación, que le ofrecía condiciones de seguri
dad muy especiales, ya que contaba con buenas obras de defensa, que ha
bían sido levantadas para protegerla de las frecuentes incursiones de los 
ic líos bárbaros. Por lo demás, se creía tan lejos del enemigo, que consi
deró innecesario establecer en derredor de la hacienda los acostumbrados 
servicios de vigilancia y seguridad. Lo cierto era que el General Miñón 
enía ya conocimiento de su posición, y se movía con celeridad y sigilo 

3.—En (32, 417) se señala el 14 de enero como la fecha de salida de la Brigada, 
San Luis Potosí, pero la fecha de estos sucesos pone en evidencia el error, pues 

parece difícil que en 6-7 días hubieran hecho el recorrido de 80 leguas.
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tales, que para antes de que amaneciera el día 23 4, tenía ya a sus hom
bres dispuestos en derredor de la hacienda, en forma que los capacitaba 
para atacar ventajosamente, pero que hacía imposible que los sitiados pu
diesen escapar.

Hasta que vino el día fue cuando los desprevenidos exploradores se 
dieron cuenta de su situación, y comprendiendo que era insostenible, 
se rindieron al punto, sin disparar un solo tiro y con las armas en tierra, 
dos mayores, dos capitanes, un oficial subalterno y 66 dragones, con 
cuantos elementos llevaban y “ciento y tantos caballos de la raza ameri
cana”. También fue capturado con las armas en la mano el mexicano 
Miguel Galindo, que servía de espía a los invasores y que al punto fue pa
sado por las armas.

Al dar parte de estos sucesos al Presidente de la República, el Ge
neral Santa-Anna no pudo menos que recomendarle “la eficacia y tino 
del General Miñón... y el mérito de todos los individuos de la Brigada, 
que han cooperado en la jornada que ha dado por resultado la aprenhen- 
sión de la partida enemiga, cuando se encuentran sufriendo de la mi
seria” {16). Miserable, en efecto era su condición, puesto que no dispo
nían de más recursos que los que les proporcionaban las comarcas por 
donde iban pasando. Lo que es más de admirar, es que a pesar de que 
tan adversas condiciones se mantuvieron sin cambiar, durante más de dos 
meses la Brigada no dejó de estar practicando exploraciones en los más 
diversos sentidos; de estar hostilizando a las partidas invasoras que se 
separaban de sus núcleos principales, y de estar inflamando el sentimiento 
patrio de los habitantes de las regiones por donde iba pasando, y enseñán
doles la forma en que podían cooperar para hostilizar al invasor {31).

Después de los sucesos de la Encarnación, el General Miñón se re
plegó hacia el Sur con su Brigada, y cuando se acercaba al Cedral {36, 
81) logró sorprender y capturar a otra partida enemiga de cuatro oficiales 
montados y cuarenta y ocho dragones {31), que junto con los prisioneros 
que había hecho anteriormente, al llegar a Matehuala mandó que siguie

4.— (35, 378 y 36, 90) ponen a estos sucesos la fecha de los ya relatados del día 
20, pero (jz) establece claramente que culminaron el día 23 y no el 20. Asientan, 
además, que Miñón se movió desde Matehuala, pero basta ver el mapa adjunto 
(Fig 1) para apreciar la imposibilidad de que mientras Borland recorría las 16 
leguas de Buenavista a la Encarnación (los días 22 y 23) Miñón hubiera podido 
recibir los informes acerca de su movimiento y cubrir, casi cuarenta leguas, desde 
Matehuala. Según (77, 6) Miñón se movió desde Vanegas.
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ran hasta San Luis Potosí, custodiados por varias secciones de caballería, 
mientras él, con el resto de su Brigada, volvía a su posición en la hacienda 
del Potosí.

El General Santa-Anna se había propuesto no movilizar a sus tro
pas antes de que terminara el invierno, no sólo porque la estación se pre
sentaba en extremo rigorosa y las tropas carecían de vestidos apropiados 
para resistirla a campo raso, sino porque también carecía de los víveres 
indispensables para que pudieran atravesar las áridas y desiertas regiones 
que las separaban del enemigo, que en una extensión de más de cincuen
ta leguas, no podrían ofrecerles ni siquiera agua y leña. En cambio, con 
mantenerlas en San Luis el plazo que se había fijado, lograría prolongar 
el período de instrucción de los reclutas, podría organizar mejor los di
ferentes cuerpos y daría a las tropas mejores dotaciones de equipo y ar
mamento. Pero de nada sirvieron tales planes, porque la escasez creciente 
de recursos, agravada por la falta completa de pagos a las tropas durante 
todo el mes de enero (6, 248) ; el temor de que por este motivo los reclutas 
empezaran a desertar; la grita ensordecedora de los periódicos de la capi
tal del país, que no cesaban de repetir que más que al enemigo, el ejército 
de San Luis amenazaba al gobierno federal; la presión de este, empu
jado por los constantes y envenenados ataques de la prensa, y el disgusto 
que los mismos habían provocado en el ejército, se sumaron para dar por 
resultado que las tropas empezaran a salirse San Luis Potosí el 27 de 
enero, cuando todavía carecían de lo más necesario {32, 401 y 417; 3, 58). 
Se lanzaban a través del desierto, sin llevar ninguna clase de provisiones, 
pero Santa-Anna declaró que el enemigo las tenía en abundancia, y que 
iban a arrebatárselas {36, 81).

La captura de las dos partidas de invasores, llevada a cabo por la 
Brigada Miñón, dió por resultado que se replegaran otras partidas que 
ya habían avanzado más al Sur de Parras, y en mucho contribuyó a que 
el General Taylor trasladara su cuartel general de Monterrey al Saltillo 
{35, 381), adonde llegó el 2 de febrero, enterándose de que la región cir
cunvecina se hallaba tranquila, y de que Miñón, al parecer, seguía en Ma- 
tehuala. Sin embargo, como sospechaba que Santa-Anna ya había em
pezado su avance desde San Luis Potosí, tras de dejar en el Saltillo una 
guarnición escogida, Taylor salió para el Sur con el resto de las fuerzas 
que había traído de Monterrey. Avanzó hasta la hacienda de Agua Nue
va y considerando que una garganta que forma la Sierra Madre al Sur 
de dicha hacienda, le ofrecía ventajas para detener al enemigo, procedió
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desde luego a fortificarla y a colocar tras de sus defensas a 6,000 hom
bres con 20 piezas de artillería.

Las secciones de caballería de la Brigada Miñón, que habían salido 
de Matehuala escoltando a los prisioneros que habían hecho, se encontra
ron el 3 de febrero, entre Bocas y Venado (36, 81-83; 5, ii, 358; 32, 428; 
3, 63) con el grueso del ejército que venía avanzando hacia el Norte, al 
que desde luego se incorporaron, después de haber sido relevadas en su 
comisión.

Desde el 4 de febrero empezó a llover y a soplar un fuerte viento 
Norte, lo que dió por resultado que desde el Venado hasta Laguna Seca, 
tuvieron que marchar los soldados sobre un fango helado, mojados de pies 
a cabeza. El día 5 cambió el tiempo y el sol empezó a lucir de modo tan 
esplendente, que el calor no tardó en hacerse insoportable en aquellas 
desoladas regiones apenas cubiertas por la planta llamada “gobernadora”, 
en las que sólo muy de lejos en lejos llega a encontrarse la sombra de al
guna palmera. Bajo tan adversas condiciones tuvo que continuarse la 
marcha hasta el Cedral, mientras sobre el camino iban cayendo desfalle
cidos numerosos soldados, sin poder encontrar agua con qué mitigar la 
sed que los atormentaba.

La noche del día 10 volvió a soplar, pero con fuerza mayor, el hela
do viento Norte, y se desató un fuerte aguacero que no tardó en ir se
guido de la caída de abundantes copos de nieve, que cubrieron el camino 
de gruesa y blanquísima alfombra, sobre la cual túvose que continuar 
caminando todo el día siguiente. Pero como los soldados carecían de ves
tidos adecuados para protegerse de frío tan rigoroso, y por añadidura 
los atormentaba ya el hambre, bien pronto empezaron a caer en tan gran 
número, que según Balbontín, los huecos que dejaron en las filas fueron 
más numerosos que los que hubiera hecho la metralla. Así se continuó 
todo el día 11 hasta la Noria de las Animas, y el día 12 hasta el Salado, 
en cuyo lugar se dispuso que se detuvieran las tropas hasta que mejora
sen las condiciones de tiempo. Reanudóse la marcha el día 15, para avan
zar hasta el rancho del Salvador, en donde también se permaneció el 16, 
en cuya noche fué descubierta una partida de invasores que se acercaba 
y que cuando se le hizo fuego, huyó y dejó abandonados un catalejo y una 
bolsa de provisiones. El 17 se continuó hasta la hacienda de la Encar
nación, en donde ya se encontrada la Brigada de caballería del General 
Andrade.

Los días 18 y 19 de febrero, permaneció la columna en la Encarna-
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° ~ acampada “de modo extraño y contrario a lo que previene el arte 
y zzandan las ordenanzas” (5, 69) pero que era indispensable para evitar 
a inminente deserción de reclutas. En la mañana del día 18 llegó a in- 
«Dmorarse el núcleo principal de la Brigada Miñón, y hacia las once lle-
* d General en Jefe y se enteró de que el enemigo se hallaba en la ha 
cer: ia de Agua Nueva y había organizado defensas en el puerto del mis- 
■o nombre. El día 19 pasó revista a todas sus tropas, que de acuerdo 
~d estado relativo que se formó, ascendieron a diez mil infantes, cua- 
- mil dragones y diez y siete cañones, de los cuales seis eran de sitio 
’ piaza y por lo mismo inútiles para los terrenos en que se iba a operar

351 y 389; iii, 13). La Primera Brigada de Caballería, aunque no
* encontraba en su totalidad en la Encarnación, aparece en el cuadro for- 
■nóo con motivo de la revista, con 12 jefes, 91 oficiales, y 1,272 dragó
se?. Su núcleo principal salió el mismo día 19 5 con la misión de ha-

un rodeo por la izquierda del enemigo, y después de cruzar el desfi- 
feótro de las Palomas, encontrarse colocada en la mañana del día 22 en la 
■Káenda de Buenavista, a tres leguas del Saltillo, con el objeto de cortar 
íl comunicaciones entre la posición del enemigo en Agua Nueva y los 
¡(•■•cenes que tenía en el Saltillo (37). La Brigada salió con dirección 
t Norte, por el camino del Saltillo, pero al llegar a Tanque de la Vaca
* Jcy Gómez Farías) famoso como teatro frecuente de las depredaciones

ios indios bárbaros, se desvió hacia la derecha por el camino que lleva 
B a Hedionda Grande. Estaba ya por llegar a esta, a la caída de la tarde 

cía siguiente, cuando algunos de los exploradores del escuadrón de 
fea k res a Caballo, que marchaba a la vanguardia (12) sorprendió e 
Kbo prisioneros a dos dragones del enemigo, uno de los cuáles resultó ser

Capí tán Sturgis. Por él se supo que acababa de llegar a la Hedionda 
■ Teniente Coronel May, con 400 dragones y algo de artillería (35, 383). 
ffaka sucedido que en la misma noche del día 19, el General Taylor ha- 
■b recibido aviso oportuno de que la Brigada Miñón se había apartado 
Efe omino para ir a colocarse en algún punto sobre su izquierda (Ibid). 
T non el fin de averiguarlo, había hecho que a primera hora del día 
X oliera May a explorar la región en donde era de esperarse que se 

itaTi— la Brigada Mexicana, en tanto que al mismo tiempo el Mayor

—-Según (//, 9 y 5, iii, 13), la mayor parte de la Primera Brigada se hallaba 
<as úmjediaciones de la hacienda del Potosí, al recibir las órdenes relativas a
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M’Culloch salía con otra partida a recorrer el camino hasta la Encarna
ción (Ibid).

Las fogatas que May había visto encenderse en los cerros y las nu
bes de polvo que había estado observando en la lejanía, le habían hecho 
comprender que el enemigo se hallaba cerca. Y como la noche se acer
caba, sin que hubiesen regresado algunos de sus exploradores, valiéndose 
de sacos de algodón, hizo levantar barricadas en los extremos de la única 
calle del pueblo y se dispuso a pasar allí la noche (Ibid). Pero serían 
aproximadamente las diez, cuando se le presentó un hombre con aspecto 
de peón (el traidor Francisco Valdés, que había desertado desde la En
carnación (37; 32, 437; 36, 84) ) que le informó que la Brigada de Miñón 
se hallaba a corta distancia, del otro lado de los cerros, y que Santa-Anna, 
aunque todavía estaba en la Encarnación, se aprestaba para lanzarse 
sobre las posiciones de Agua Nueva. Como para entonces ya habían re
gresado todos los exploradores, con excepción de los que habían caído 
prisioneros, May mandó ensillar y emprendió el regreso, con tal celeri
dad, que para antes del amanecer del día 21, estaba ya en Agua Nueva y 
daba cuenta a Taylor de los resultados de su exploración (35, 383).

Taylor comprendió desde luego que desde la posición en que había 
sido vista, la Brigada Miñón podría fácilmente volver a entrar al camino 
del Saltillo y caer sobre sus espaldas, y como suponía que el desfiladero 
de Palomas era infranqueable, consideró que la única vía por donde po
dría hacerlo sería por la Encantada (Ibid). En consecuencia, obrando con 
notoria precipitación y sin detenerse a averiguar si Miñón había tomado 
realmente la ruta que le suponía, o si sus fuerzas eran capaces de causarle 
daño, desde la tarde del mismo día 21, durante la noche, y luego en la 
mañana del 22, estuvo evacuando sus posiciones de Agua Nueva, sin de
jar en ellas mas que las fuerzas indispensables para cubrirlas mientras 
llevaba a cabo su retirada. Con todas las fuerzas que llevó de Agua Nue
va, más las que mandó sacar del Saltillo, ocupó la hacienda de Bueña- 
vista (17, 21; 5, iii, 18; 38) y procedió a tomar posiciones en otro de 
los pasos de la Sierra, al Sur de la hacienda, conocido con el nombre de 
La Angostura. De esta suerte, tanto sus dos errores de juzgar infran
queable el desfiladero y de dar por seguro que el único camino que ten
dría que seguir Miñón sería por la Encantada, como su precipitación para 
retirarse de Agua Nueva, fueron las causas determinantes de que Taylor 
se posesionara del objetivo que había sido señalado a Miñón (17, 12), 
antes de que éste hubiera podido completar el largo rodeo que tuvo que 
hacer para llegar hasta él.
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La noche del día 20, Miñón permaneció con sus hombres en las 
inmediaciones de la Hedionda, con la esperanza de poder repetir la hazaña 
de hacía casi exactamente un mes, pero al tener noticias de que May había 
levantado el campo que ya tenía organizado para pasar la noche, desistió 
de perseguirlo, por no comprometer el éxito de la misión que tenía enco
mendada, y al venir el nuevo día continuó su marcha por la sierra del 
Huachichil, mientras se le iban incorporando el resto de sus fuerzas, que 
:enía distribuidas por aquella región. Se introdujo por Palomas de Aden- 
tro al desfiladero de Palomas, que logró franquear sin dificultades, y ya 
veremos que para las primeras horas de la mañana del día 22, se presentó 
en la llanura al Norte del Saltillo.

El grueso de las tropas mexicanas empezó a salir de la Encarnación 
en la tarde del día 21, casi al mismo tiempo que Taylor empezaba a reti
rarse de Agua Nueva. Avanzó formando una larguísima columna, que 
con los trenes y la artillería cubría cerca de cuatro leguas, con lo que de 
haber sido sorprendida por alguno de sus flancos, hubiera resultado en 
extremo vulnerable. Cuando su cabeza llegó al llano de la guerra, al pié 
del Puerto del Carnero, se detuvo y los batallones, a medida que iban 
llegando, se fueron acostando, formados en columna, en tanto que la ca
ballería descansaba, brida en mano (?, 70). Cuando a la mañana siguiente 
se reanudó la marcha, todos estaban seguros de que no tardarían en en
trar en combate, tan pronto como llegasen a Agua Nueva, pero no fué así, 
porque al llegar frente a las posiciones, se descubrió que el enemigo las 
"-abía abandonado (3, 71). Tan sólo hubo un ligero tiroteo que sostuvo 
ía vanguardia con algunos pequeños grupos que Taylor había dejado con 
el exclusivo objeto de que cuando se presentaran las tropas mexicanas, 
pusieran fuego a la hacienda y se retiraran violentamente para ir a infor
marle.

Por desgracia, Santa-Anna creyó que estos hechos eran indicio 
de que el enemigo iba todavía a corta distancia, en plena retirada y presa 
de desmoralización. Ofuscado por tan ilusoria suposición, olvidó que en 
ia orden general de dos días antes, había mandado advertir que sólo en 
Agua Nueva encontrarían las tropas el agua que luego ya no volverían a 
hallar en muchas leguas, y sin dar tiempo a que sus hombres bebiesen 
• llenasen sus caramañolas, los lanzó en precipitada persecución del 
enemigo (3, 71). Sabido es que como remate de esta marcha, que fué 
calificada de “llena de faltas estratégicas, logísticas y tácticas” (17, 21), 
Santa-Anna se encontró en situación muy crítica al ir a dar de improviso
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contra la nueva fortísima posición que de antemano había escogido el 
invasor y tras de la cual lo esperaba tranquilamente “en número de siete 
a ocho mil hombres, con veinte piezas de artillería, en una posición muy 
fuerte” (3, 74). Por descuido inexcusable de sus servicios de exploración, 
no sólo había estado el Jefe del Ejército del Norte en la ignorancia del 
momento y carácter de la retirada del invasor, sino que llevaba a sus 
tropas frente al enemigo, después de hacerlas caminar cerca de veinte 
leguas en 24 horas, sin que hubieran dormido y poco menos que en ayu
nas (3, 72; 36, 112). El hecho de que inmediatamente después de haber 
efectuado con tanta celeridad el movimiento de la Encarnación a Agua 
Nueva, las tropas mexicanas se hubieran empeñado en la batalla, fué con
siderado por el historiador norteamericano Ripley como una “prueba de 
cuan terrible podría ser un ejército mexicano, con sólo que las tropas que 
lo componen tuvieran la fuerza moral necesaria para conservar y utilizar 
las ventajas que su capacidad de sobrellevar fatigas y privaciones las po
nen en aptitud de alcanzar” (36, 112). Santa-Anna contaba con menos 
de 9,000 hombres, “en caballería superiores, aunque los esfuerzos de esta 
arma, quedaban nulificados por la configuración del terreno. En cam
bio, la artillería americana tenía gran superioridad, tanto en cantidad como 
en calidad” (3, 79). Pero dejemos al grueso de las tropas mexicanas 
empeñado en las trágicas jornadas del 22 y del 23 de febrero (véase la 
figura 2), en La Angostura, cuyo desarrollo puede seguirse en cualquie
ra de las obras que existen escritas acerca de la Invasión Norteamerica
na, y volvamos a las actividades que al mismo tiempo llevaba a cabo la 
Primera Brigada, objeto fundamental de nuestro relato.

La Brigada Mexicana fué avistada por la guarnición invasora del 
Saltillo, en la llanura, al Norte de la ciudad, en la mañana del día 22 y 
cuando ya se había acercado a cosa de una legua (35, 396; 36, 99 ; 38). 
El General Taylor había estado en el Saltillo la noche anterior y había 
vuelto a salir llevando consigo fuerzas con qué reforzar sus posiciones 
de Buenavista, pero había dejado para que guarnecieran la plaza, a un 
total de 1,500 hombres, integrados por dos compañías de Rifleros del 
Mississipi, que defendían su cuartel general, emplazado sobre la cresta 
de un cerro al Oeste de la ciudad, más cuatro compañías de infantería 
del Illinois, al mando del Mayor Warren, una de las. cuales, mandada por 
el Capitán Webster, defendía un reducto al Sur de la ciudad, que había 
sido dotado de varios howitzers de 24 libras. Cuando la fuerza de Miñón 
fué avistada, Warren ordenó que las otras tres compañías de infantería
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Figura 2.—Croquis de la batalla de la Angostura, dibujado de acuerdo con el for
mado por Balbontin (j).



ocupasen las torres de la parroquia y comenzasen a levantar barricadas 
en las calles.

Parece que en la tarde del día 22, Miñón se limitó a moverse por 
la falda occidental de la cadena de cerros que limitan el valle por su 
extremo Oriente, y que al llegar la noche se internó en la serranía y acam
pó en el rancho de Cerritos (36, 114). Con ello dejó libre la comunica
ción entre, la Angostura y el Saltillo, e hizo posible que Taylor, a quien la 
presencia de la Brigada mexicana había hecho concebir temores por la 
seguridad de sus almacenes del Saltillo, se trasladara durante la noche 
a la ciudad (35, 396), escoltado por un escuadrón de dragones del Re
gimiento del Mississipi, dictara órdenes relacionadas con la defensa de 
la plaza y volviese a la Angostura antes del amanecer, llevando un ca
ñón de 6 libras.

En las primeras horas del día 23, la Primera Brigada de Caballería 
abandonó la posición que había guardado durante la noche y empezó a 
aproximarse al reducto al Sur de la ciudad (35, 420-22; 36, 114), desde 
el cual le hicieron varios disparos con los obuses de 24, que según el parte 
de Webster, le causaron daños en hombres y caballos y la obligaron a 
retroceder, aunque sin abandonar el camino del Saltillo a Buenavista, el 
cual siguió cortando por espacio de varias horas, durante las cuales estuvo 
apresando a los numerosos dispersos del ejército invasor, que huían del 
campo de batalla (36, 114).

El Capitán Shover explica en su parte (Ibid) que si los defensores 
del Saltillo no decidieron desde luego salir a atacar a la cabellería de Mi
ñón, fué porque al mismo tiempo vieron que por el mismo camino avan
zaba, desde la Angostura, una gran polvareda, que luego supieron que 
había sido levantada por gran número de voluntarios de la caballería de 
Arkansas y por otros muchos fugitivos a pie, que al ir llegando, presas 
de pánico, anunciaban la derrota del ejército norteamericano en la Angos
tura, y que otros muchos fugitivos, a la mitad de su huida habían sido 
capturados por la caballería de Miñón0 (38). Eran los momentos que 
siguieron a la crisis en que, como es bien sabido, llegaron a encontrarse 
las tropas norteamericanas en la mañana del día 23. Según Balbontín 
(3, 83-84), actor y relator de la batalla, convencido de lo crítico de su 
situación, Taylor llegó a iniciar su retirada por el camino del Saltillo, pero

6.—El expediente de Miñón (7/) precisa que fueron 32 los prisioneros y que los 
‘'remitió al Exmo. Sr. Gral. en Jefe y fueron cangeados por los que al enemigo 
había hecho S. E.”
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do pudo llevarla a término, debido a que la columna de carros que la ha
bían empezado, se encontró con que no podía seguir adelante porque la 
Brigada Mexicana le tenía bloqueado el camino. Como tampoco podía 
esperar recibir protección del resto de las tropas, que se hallaban com
prometidas en la batalla, no quedó a la columna más que retroceder y 
formar con los carros un reducto en torno de la hacienda de Buena Vis
ta (3, 85). La gran polvareda que en su retroceso levantaba esta colum
na, hizo creer en el campo mexicano, que se trataba de algún refuerzo que 
les llegaba a las tropas enemigas, pero luego que se estuvo escudriñando 
con ayuda de buenos anteojos, pudo apreciarse lo que realmente sucedía 
(3, 84).

Taylor es hallaba pues, ‘‘sin retirada, encerrado en una garganta cu
yas salidas ocupaba el Ejército Mexicano” (Ibid). Pero el enemigo tenía 
víveres, mientras nosotros no contábamos siquiera con una ración por 
plaza, ni siquiera los oficiales... no había pues esperanza de rendir a 
Taylor por hambre. Era indispensable destruirlo con las armas. Así 
pues, la combinación de colocar la columna de caballería del General 
Miñón, a retaguardia del enemigo, salió contraproducente. La máxima 
de A enemigo que huye, puente de plata, hubiera sido conveniente obser
varla esta vez” (Ibid).

Hacia las tres de la tarde —refiere Webster— que la brigada mexi
cana empezó a moverse, como tendiendo a volver a su primera posición en 
la llanura, pero quedando fuera del alcance de los fuegos del reducto 
(35, 420). Ordenó entonces que el teniente Donaldson, apoyado por el 
capitán Wheeler, con su compañía de voluntarios del Illinois, sin salirse 
del área de protección del reducto, avanzara con una pieza de artillería 
y disparase sobre la columna mexicana (36, 114). Casi al mismo tiempo 
salía con una pieza de 6 libras el capitán Shover, que después de estar 
comprobando con ayuda de un anteojo, que la derrota norteamericana no 
era cierta, se había dado cuenta de que la brigada mexicana, quizá des
orientada por la falta de órdenes en que se hallaba (17, 13; 5, iii, 21) 
empezaba a moverse oblicuamente en dirección de Buenavista (36, 114). 
Salió seguido de una heterogénea multitud de cosa de un millar de hom
bres, a los que había ordenado que fueran gritando y haciendo el mayor 
ruido posible para dar la impresión de que constituían un núcleo de im
portancia (35, 420; 36, 114).

A los primeros disparos de cañón que recibió sobre su flanco la 
co.umna mexicana, Miñón aparentó retirarse, pero dejó a un destaca-
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mentó, emboscado en una barranca, para que de seguir avanzando el 
cañón, cargase sobre sus conductores y se apoderase de la pieza. Pero 
el oficial encargado de observar los movimientos de los conductores de 
esta, cometió la torpeza de hacerlo yendo a pararse, montado en su ca
ballo, sobre una elevada roca desde la cual resultó muy visible para 
Shover. Puesto así sobre aviso, Shover practicó por sí mismo un reco
nocimiento que lo llevó a descubrir al emboscado destacamento, sobre 
el cual enfiló al punto sus tiros, haciéndolo salir precipitadamente, a 
reunirse con el resto de su columna que ya se encontraba a bastante dis
tancia. (Ibid). Como para entonces Donaldson ya había llegado a incor
porarse con la segunda pieza, ambas empezaron a combinar sus fuegos 
sobre la Primera Brigada, que infructuosamente trató de cargar sobre 
ellas, por dos veces, pero tuvo que retirarse con grandes pérdidas (36, 114; 
38). Miñón se internó en la serranía y volvió a pasar la noche en el 
mismo rancho de Cerritos, en el que había acampado la noche anterior. 
Con esto volvieron a quedar abiertas para el enemigo las comunicaciones 
entre la Angostura y el Saltillo.

Sabido es que el anochecer el 23 de febrero, las tropas que habían 
estado combatiendo en la Angostura, recibieron la orden de estar listas 
para retirarse hasta Agua Nueva (3, 89). Según después se dijo, se efec
tuaba la retirada porque se carecía de alimentos para las tropas, lo cual, 
aunque en parte era cierto y debido a la más absoluta falta de previsión, 
ni era general, puesto que algunos cuerpos tenían ya puesto su rancho y 
tuvieron que tirarlo al suelo (3, 89) para dar cumplimiento inmediato a 
la orden de marcha, y porque el mal pudo haber sido remediado con sólo 
matar algunas reses que se tenían, asar su carne y distribuirla sobre el 
campo de batalla. Santa-Anna escribió la noche del día 23, al Gobernador 
de San Luis Potosí, que había “determinado volver a Agua Nueva para 
proveerse de provisiones” (32, 430) pero todos habían visto que la ha
cienda estaba ardiendo y sabían que no podrían encontrar en ella alimen
tos. También se alegó, que dado el estado de fatiga extrema en que se 
encontraba el ejército, no le sería posible combatir al día siguiente, pero 
esto, más que para hacerlo caminar cinco leguas, a cuyo término tam
bién era probable que tuviera que volver a combatir, debía haber sido 
motivo para dejar que descansara durante la noche. Como último pretex
to, se añadió el temor de que ocurrieran numerosas deserciones, cuando 
en realidad no eran de esperarse* tanto porque el estado de fatiga extre
ma en que se encontraban los soldados, no les hacía pensar mas que en 

66



d descanso, cuanto por el entusiasmo con que vislumbraban una pronta 
victoria que habría de poner en sus manos los abundantes recursos alma
cenados en el Saltillo por el invasor. Fue precisamente por eso por lo que 
todos recibieron la orden con el mayor disgusto (3, 89), pues veían que 
con abandonar el campo que habían conquistado a costa de tantos sacri
ficios, estos iban a quedar estériles, y se iba a dar la victoria al enemigo, 
sin que este hiciese nuevos esfuerzos por conseguirla. Se abandonaba, 
en efecto, una victoria a medias, que no había logrado desalojar com
pletamente al enemigo de sus posiciones, ni sabido utilizar, por medio de 
esfuerzos subsecuentes, las grandes ventajas conquistadas en dos días de 
combates (3, 108).

A la escasa luz de la luna nueva, las tropas fueron descendiendo de 
las alturas que con tanto sacrificio habían conquistado, y emprendieron 
la retirada, sin que de ello se apercibiese el enemigo. La marcha fue en 
un principio ordenada, pero luego que la luna se ocultó, continuó en la 
mayor confusión, guiada en sus últimas etapas por el incendio de Agua 
Nueva, que alcanzaba ya enormes proporciones (3, 90).

Cuando vino la aurora del día 24, los invasores, que ya se conside
raban prisioneros de guerra, se resistían a creer lo que sus ojos parecían 
indicarles: que ya no tenían al frente ni a uno solo de los cuerpos del 
ejército mexicano. ‘‘Reconocen el campo y lo hallan regado de los heri
dos y muertos que abandonó Santa-Anna. Llenos de asombro vuelven la 
cara, y no encuentran obstáculo a su retaguardia; porque había desapa
recido también la división del General Miñón, que los cortaba” (17, 14). 
En efecto, cuando Miñón se dió cuenta de que el General en Jefe se había 
retirado del campo de batalla, no sabiendo como interpretar un movi
miento del que no había ningún aviso, decidió acogerse al desfiladero de 
las Palomas, con la mira de mantener allí a sus efectivos, íntegros y fue
ra del alcance del enemigo, mientras le llegaban las órdenes que le indi
casen la manera de utilizarlos.

En la carta que dirigió al Gobernador de San Luis (32, 40), la noche 
del 23, Santa-Anna le había escrito: “si logramos proveernos de recur
sos, volveremos a la carga”. El General Micheltorena, por la orden ge
neral del día 24 (4, en 15) comunicaba en Agua Nueva lo siguiente: “S. 
E. el General en Jefe ha dispuesto que el ejército descanse el día de hoy, 
v teniendo entendido que el haberse retirado a este punto, es puramente 
un movimiento estratégico para ver si el enemigo sale de su posición y 
puede obrar la caballería”. Pero los invasores no hicieron ningún movi
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miento, a pesar de tener al enemigo a tan corta distancia, según Balbon- 
tín, por lo mucho que habían sufrido en la batalla. Lo que hizo Taylor 
fue limitarse a enviar al Jefe de su Estado Mayor, en calidad de parla
mentario encargado aparentemente de gestionar que nuestras tropas re
cibiesen a sus heridos que habían dejado abandonados sobre el campo, y 
de negociar el canje de prisioneros, pero muy probablemente, también 
con el propósito de que investigara el estado de la moral del General en 
Jefe y las condiciones en que se hallaba su ejército. Llegó vendado, pero 
Santa-Anna mandó que se le quitara la venda, para que pudiera darse 
cuenta del orden que ya había sido restablecido en el campo, que presen
taba todavía un aspecto imponente (5, 91). En la noche del mismo día 
24, Santa-Anna hizo que los Generales y los Comandantes de Artillería 
celebrasen una junta de Guerra que dictaminó por escrito que era indis
pensable que se continuara la retirada (37). Sin embargo, todavía per
manecieron las tropas en Agua Nueva el día 25 y también el 26, en que 
se mandó a Miñón la orden para que siguiera el movimiento (Ibid) que 
ese día iniciaría el ejército, y hacia las 2 de la tarde se empezó a levantar 
el campo y se emprendió el regreso hacia la Encarnación, que no sería 
mas que la iniciación de la vía dolorosa y llena de privaciones, hasta San 
Luis, en la que los que sobrevivieron a la batalla, pudieron envidiar a los 
que en ella sucumbieron.

El recibo de la orden para que se replegara, provocó en Miñón una 
ola de patriótica indignación, que volcó desde luego en un documento que 
también firmáron los Jefes y Oficiales de su Brigada, que él consideró 
que había sido escrito en forma subordinada, pero que en realidad era 
una protesta enérgica “contra la retirada del ejército de la batalla de la 
Angostura, por distinguir que siguiendo batiendo al enemigo, no podría 
menos que capitular” (31). No es posible conocer la protesta íntegra, 
que a consecuencia del desagrado que causó a Santa-Anna, debe haberse 
hecho perdediza, lo mismo que los partes que Miñón rindió acerca de sus 
operaciones, que ni Roa Barcena, pudo ya encontrar en 1883 (36, 115) 
ni Castillo Negrete pudo conseguir para reproducirlos con los demás 
que contiene su obra. Pero a juzgar por un manifiesto que luego publicó 
Miñón, la protesta también contenía cargos del tenor del que sigue: “Es 
falso que no hubiese víveres, ni agua; todo lo había y yo se lo proporcio
naba al señor Santa-Anna; repetidas veces le avisé que tenía yo a mi dis
posición reses, maíz y harina, y adonde estaba” (31, cit, por 18, 10). 
Después de formular y enviar la protesta, el mismo día 26, la Primera
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Brigada comenzó su retirada, con el Escuadrón de Cazadores a Caballo 
cubriendo su retaguardia (19).

Al recibir la protesta de los Jefes de la Primera Brigada, se acrecen
tó considerablemente el disgusto con que Santa-Anna venía viendo desde 
hacía ya varias semanas a Miñón, por causa de diversas críticas que este 
había venido haciendo de su dirección de la campaña (5, ii, 290). En 
consecuencia, cuando el 27 de febrero envió desde el rancho del Salvador 
su parte al Secretario de la Guerra (16, 24 de marzo de 1847 ; 5, ii, 378) 
en vez de elogiar a Miñón como cuando había logrado la captura de la 
partida de invasores en la Encarnación, lo hacía responsable de que si 
el esfuerzo realizado el día 23 por sus tropas no había resultado decisivo, 
ello se había debido a que el General Miñón no había concurrido a la 
batalla por la retaguardia del enemigo, por lo cual, agregaba, se vería en 
la dolorosa necesidad de mandarlo sujetar a juicio para que explicara 
su conducta (5, ii, 378).

Para juzgar de la validez del cargo, hay que empezar por definir 
exactamente cuál fué la misión que le fue encomendada a Miñón. Según 
él lo aseguró en un folleto que publicó con motivo de la acusación, dicha 
misión se reducía a impedir que el enemigo se llevara a Monterrey lo que 
tenía en el Saltillo (18, 9). Según lo expresado por Santa-Anna en el 
mismo parte en que hizo los cargos, su intención había sido que las fuer
zas de Miñón quedaran interpuestas entre el Saltillo y el enemigo, con 
el fin de obligarlo a combate desventajoso, con sus comunicaciones inte
rrumpidas, o para que si no salía de sus fortificaciones, poderlo sitiar 
en Agua Nueva (37). Pero como al llegar a esta la encontraron aban
donada por el enemigo, Santa-Anna admitió en su mismo parte que con 
ello “habían quedado sin efecto sus primeras disposiciones y proyectos” 
(37), no quedándole más que la esperanza de que la fuerza de Miñón en 
Buenavista “detendría la marcha del enemigo, o por lo menos lo pondría 
en expectación, dándose lugar a que llegase la del ejército”. Sin embar
go, ya vimos que Miñón no pudo situarse en la hacienda de Buenavista, 
debido a que el enemigo la había ocupado con anterioridad. En cuanto a 
su misión de cortar el camino del Saltillo, ya vimos que debido a los su
cesos relatados, sólo llegó a cumplirla por horas y de manera irregular 
y no sostenida.

Pasemos ya al cargo de que Miñón dejó de atacar en el momento de
cisivo de la batalla, que sin género de duda hubiera sido cuando desde el 
ala derecha de la posición mexicana de la Angostura nuestras tropas des
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bordaron la izquierda enemiga y lanzaron la épica carga que llevó a nues
tros dragones hasta más allá de la retaguardia del invasor (5, 81). Se ha 
opinado que si Miñón hubiera cargado entonces, “se habría consumado la 
victoria, facilitando el paso de todas nuestras fuerzas al Saltillo, sin ha
cer caso de la posición central de Taylor, que venía a ser así tan inútil pa
ra él, cuanto inofensiva para nosotros” (36, 99 y 109), y que el éxito de 
la batalla “iba en mucho a depender de las operaciones de la caballería 
de Miñón” (36, 113). Para fallar en este punto, hay que tener en cuen
ta principalmente, que a Miñón no se le habían dado órdenes para que 
atacara, entre otras razones, porque Santa-Anna estaba tan seguro de la 
victoria, que consideraba que los 1,200 dragones de Miñón le salían so
brando (18, 9), por cuyo motivo dejó de mandarles las nuevas órdenes 
que debió haber dictado al encontrar abandonado el puerto de Agua 
Nueva. Sin que el mando general lo tuviese enterado de la marcha gene
ral de la acción, ni acerca de la forma en que debería cooperar para su 
desarrollo, era imposible que Miñón pudiera decidir cuál era el momen
to oportuno para que sus hombres atacaran en acertada combinación con 
el resto de las tropas. El mismo Miñón (35, 443 ; 36, 112) hizo a Santa- 
Anna el cargo de no haber procurado que hubiera combinación y liga 
entre las operaciones de los diferentes cuerpos. Con relación al no efec
tuado ataque, también es muy de tomarse en cuenta que la fuerza de Mi
ñón era insuficiente para realizarlo. Los incógnitos autores de un folle
to de crítica publicado a raíz de la acción de la Angostura, reconocieron 
“que la operación de mandar interponer la Brigada Miñón, fué la única 
operación estratégica que ejecutó Santa-Anna”, pero agregaron que “para 
no dejar de tener defecto esta medida, se ve claro que por su número era 
impotente, no pudiendo hacer otra cosa, que interrumpir la comunicación 
de los contrarios (17, 11) y que Santa-Anna “debió haber tenido más 
previsión y destacar una fuerza respetable para la operación importante 
de envolver al enemigo, pues el ataque habría sido decisivo, si 6,000 hom
bres hubiesen ocupado la posición del General Miñón, supuesto que aún 
quedaban para el ataque principal 9,000 hombres y la artillería” (18, 
9). En vista de estas diversas consideraciones, no puede uno menos que 
pensar con G. A. y N. (segundo folleto, pág. 9) que Miñón, en reali
dad, “obró mejor que lo que se le ordenó” (Ibid).

Llevaba apenas dos días de haber llegado a Matehuala la primera 
Brigada de Caballería, cuando el 6 de marzo y causando gran revuelo, se 
dió cumplimiento a una orden que había llegado, para que el General
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M iñón entregara el mando de la Brigada al Coronel don Francisco Avalos, 
que como antes se dijo, era Jefe del 49 Regimiento, que formaba parte 
de la misma Brigada (2). Pero las cosas no quedaron ahí, pues algunos 
días después Miñón fue aprehendido, trasladado a San Luis y puesto a 
deposición de los tribunales militares, en estado de rigurosa incomuni
cación (5, iii, 290-292).

Con la mitad del mermado ejército que había regresado a San Luis, 
reducido a 7,500 hombres, Santa-Anna tuvo que salir apresuradamente 
para la capital de la República, el 15 de marzo, en vista de las noticias 
recibidas de que al mismo tiempo que el Ejército del Norte llegaba frente 
a las posiciones de la Angostura, había ocurrido en la ciudad de México, 
el 22 de febrero, un nuevo pronunciamiento, el de los “polkos”. Una 
vez resuelto el conflicto político derivado de estos sucesos, y que se hi
cieron cargo de la Presidencia de la República el General don Pedro María 
Anaya, y de la Secretaría de Guerra don Ignacio Gutiérrez, se acordó que 
las tropas que habían quedado en San Luis Potosí, bajo la dirección del 
General don Ignacio Mora y Villamil, sirvieran de base para un nuevo 
proceso de reorganización del ejército, y que la Primera Brigada, que 
desde la retirada se había detenido en Matehuala, siguieran allí con la mi
sión de observar los movimientos del enemigo (9). Para mediados de 
abril se recibieron noticias de que este se proponía avanzar desde el Salti
llo, para el l9 del mes siguiente, por lo cual la Primera Brigada se man
tuvo “lista para marchar a primera orden” (9). Pero llegada la fecha 
señalada, no se llegó a observar ningún movimiento.

En cumplimiento de una disposición del Ministro de Guerra, que 
ordenaba que se hicieran propuestas para los ascensos de los individuos 
del Ejército del Norte que hubiesen prestado servicios distinguidos du
rante la campaña que acababa de pasar, el General Avalos envió desde 
Matehuala, con fecha 17 de abril, la relación correspondiente a la Pri
mera Brigada de Caballería. En su parte relativa al Escuadrón de Caza
dores a Caballo (<?) 19, 214 y 217; 33; 34) consideraba merecedores del 
ascenso al grado inmediato, por los servicios prestados los días 22 y 23 
de febrero anteriores, al Coronel don José María González de Mendoza; 
a los Capitanes don Ignacio Raudón y don Miguel Ortega; al Teniente 
don Feliciano Rodríguez y a los Alféreces don Francisco García y don 
Carlos Larrañaga. Sus proposiciones fueron apoyadas desde San Luis 
por el General Mora y Villamil, el l9 de mayo. El 21 del mismo le fué 
extendido su despacho de Comandante de Escuadrón a don Ignacio Rau-
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Figura 4.—Facsímil reducido {3/7) del despacho de Comandante de Escuadrón, ex
pedido al Capitán don Ignacio Raudón, por servicios distinguidos prestados los días 

22 y 23 de febrero de 1843.



Mem. Acad. Hist. T. IV.

Figura 4.—Matehuala, según una pintura de /86o.
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Figura 5.—Anverso y reverso de la Hermosa Cruz de la Angostura.



dón (figura 4), quien desde luego entró a desempeñar su nuevo empleo, 
como lo prueba la anotación de “cúmplase con lo mandado por el Señor 
Presidente”, firmada por don José María Lombardini, puesta al despacho 
el 9 de junio.

De consiguiente no es cierto como lo afirmó el Coronel Jiménez, 
Ayudante de Santa-Anna, en sus Memorias, que “el Congreso dió carpe
tazo a las propuestas, solo porque las había hecho Santa-Anna, y que los 
ascensos no tuvieran efecto sino hasta 1853, que regresó al país y los hizo 
efectivos el 6 de mayo” (21, 103). Lo relatado por Jiménez quizá sólo 
sucedió con los que como él, se consideró que habían sido propuestos, 
tan sólo por la privanza de que gozaban con Santa-Anna. De la Primera 
Brigada sólo quedó sin ascender el General Miñón, que en años ulteriores 
escribió, en su hoja de servicios, que debido a las “persecuciones y pri
siones que le había traído su protesta contra la retirada de la Angostura, 
se habían concedido ascensos y grado de General a los señores Gefes y 
Oficiales de su Brigada, a sus inmediatas órdenes, con excepción de él” 
(31).

Lo que sí no recibieron desde luego los ascendidos, fué la hermosa 
cruz de honor que de acuerdo con la ley del 19 de abril de 1847 (7, 267), 
fué concedida a todos los Generales, Jefes y Oficiales que se habían dis
tinguido en las acciones del 22 y 23 de febrero, con la significativa y 
muy atinada leyenda de “Al valor y al sufrimiento del Ejército del Nor
te” (Figura 5). El Comandante Raudón no la llegó a recibir sino hasta 
anos después.

Hacia mediados de julio, el General Avalos recibió un oficio del 
General don Isidro Reyes, Comandante General de Zacatecas, en el que 
éste le pedía que fuese en socorro de Mazapil, que decía saber iba a ser 
ocupada “por 300 hombres americanos” (10). Como informes ulteriores 
de los exploradores de la Primera Brigada indicaban que nada había ocu
rrido en la Región señalada, aunque del Saltillo sí había salido una fuer
za destinada a Parras, el General Avalos, contestó como sigue: “Mis de
seos por ser útil a la patria en las actuales circunstancias con la fuerza 
de mi mando, son grandes, pero desgraciadamente la situación de esca
sez tiene reducida a esta Brigada a un estado de nulidad y de miseria... 
Desde el día l9 del corriente la tropa no recibe por cuenta del Erario 
un sólo real, estando reducida a un mezquino rancho que puedo propor- 
?:onarle bajo mi responsabilidad particular; de consiguiente, la caballa
da se halla en el campo, y empastada no podrá resistir una correría eje
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cutiva ni forzar una marcha. Todos los auxilios que he recibido de la 
Comisaría del Ejército por el presente mes consisten en un libramiento 
de dos mil pesos contra la Administración de Tabacos de esta Villa, y 
una orden que me consigna sus productos y los del mismo ramo en Ca
torce, pero desgraciadamente fue respaldado el libramiento que se ex
presa, por no tener dicha Oficina ni existencia ni labrado... Todo lo ex
puesto he creído oportuno decirlo a V. E. en razón de que si hasta ahora 
no ha sido ocupado Mazapil, bien podrá después ser invadido, así como 
cualquier otro punto de esos Estados, y en caso de necesitarse de esta 
fuerza se tengan presentes el estado que guarda y que si se tiene que eje
cutar alguna correría por el rumbo expresado, se le presenta otro incon
veniente mayor, cuál es la falta de todo auxilio en caminos desiertos en 
donde todo es preciso llevarlo. Sin embargo, serán obedecidas las órde
nes que V. E. tenga a bien librar, reiterándole mis respetos y considera
ción. Dios y Libertad, Matehuala, julio 16 de 1847.—Francisco Aralos” 
(10), 8).

Nada mejor que las anteriores palabras del Jefe de la Primera Bri
gada, lograría pintar el estado de miserable abandono en que habían 
quedado los restos del Ejército del Norte hacia la época en que ya se 
movilizaba la División de San Luis Potosí, a las órdenes del General Ga
briel Valencia, mucho antes de que alcanzara su completa organización, 
en vista de que los invasores ya avanzaban sobre la capital de la Repú
blica, desde el Oriente, después de la caída de Veracruz (29 de marzo) 
y del desgraciado suceso de Cerro Gordo (17 de abril).

Se llegó a planear que las Brigadas del General Urrea, desde Du- 
rango; la del General Avalos, desde Matehuala, y la del General don 
Vicente Filisola, desde Querétaro, confluyesen sobre Mazapil. El Ge
neral Filisola, en cumplimiento de este plan, llegó a avanzar hasta San 
Miguel del Mezquital (10, 11 y 13; 14, 2 y 5). Pero las otras dos Bri
gadas no llegaron a moverse, a causa de su falta absoluta de recursos. Por 
fortuna, las noticias de los espías indicaban que el enemigo seguía sin 
moverse de sus posiciones del Saltillo (10).

El estado de abandono de la Primera Brigada se exacerbó todavía 
más en los meses de septiembre y octubre, a consecuencia del profundo 
estado de abatimiento en que cayó el espíritu público, como resultado de 
las nuevas catástrofes de Padierna (19 de agosto), Churubusco (20 de 
agosto), Molino del Rey (7 y 8 de septiembre), seguidas de la evacua
ción de la capital y del traslado del Gobierno Nacional a Querétaro (18 
de septiembre).
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A principios de octubre se ordenó que la Primera Brigada pasara 
a San Luis y con ese motivo se vió que el presupuesto económico del 
Escuadrón de Cazadores a Caballo era el que sigue {11, 74) y que indica 
i extraordinaria merma que había sufrido en sus efectivos:

Oficiales: Sueldo mensual.
3 Capitanes, a $97. 0. 6 ......................................... 291. 1.6
1 Teniente ................................................................. 52.7.0
2 Alféreces, a 40. 6. 8 1|2...................................... 81.5.5
1 Alférez miliciano .................................................. 41.7.0

Tropa-.
3 Sargentos primeros, a 19. 3. 0............................. 58.1.0
7 Sargentos segundos, a 15. 4. 0............................. 108.4.0

55 Plazas, a 7. 6. 0 .................................................... 426.2.0

Caballada:
65 Caballos, a 5. 6. 6 ................................................ 377.6.6
43 Caballos sobrantes, a 2 ps...................................... 86.0.0
4 Acémilas, a 4 ps...................................................... 16.0.0

1,540.2.5

Total, mil quinientos cuarenta pesos, dos reales y cinco centavos.

El 30 de octubre el General Avalos fué nombrado Jefe de una Sec
ción formada por su propio 49 Regimiento y por los Escuadrones Ligero 
de Puebla y Cazadores a Caballo, que debería encargarse de combatir 
a los indios bárbaros (2), que a consecuencia de la ocupación del Norte 
del país por las tropas americanas, y como resultado de la activa perse
cución que recibían de parte de éstas, venía realizando incursiones cada 
vez más frecuentes y devastadoras, hasta territorios situados cada vez 
■xás adentro del país.

Apenas había recibido el General Avalos su nuevo mando, cuando 
d Comandante General de San Luis Potosí le comunicó que en vista de 
•r-e los indios amagaban al Estado de Zacatecas y harían grandes estra-

si no se les presentaba oposición, por orden del Presidente de la Re
pública, deberían salir a contenerlos el Escuadrón de Cazadores a Ca
balo y el Ligero de Puebla, que en cumplimiento de lo dispuesto salie-
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ron de Matehuala el 9 de noviembre (12; 13). El primero iba mandado 
por el Comandante Raudón y el segundo, por el Coronel don Valentín 
Cruz.

Sin embargo, cuando los dos escuadrones iniciaban su movimiento, 
las partidas de indios bárbaros, no sólo habían atravesado ya el Estado de 
Zacatecas, sino que habían logrado internarse al de San Luis Potosí, has
ta muy al Sur de la ruta que los escuadrones empezaban a seguir 7.

En la mañana del 12 de noviembre, la ciudad de San Luis se enteró 
con gran estupefacción, de que a la 1 de la madrugada había llegado un 
mensajero con la noticia de que los indios se encontraban ya a escasas 
diez y seis leguas de la capital. El día anterior habían asaltado los ran
chos de Tajos, Pedernal, Grito, Tepetate, Presa, Loma Prieta y Monte- 
rillos y habían causado graves daños a la hacienda de Guanamé. Se cal
culaban en más de 400 los infelices que habían sido asesinados por ellos 
en los campos y en los aguajes; se hacían ascender a 40 los cautivos que 
se habían llevado, y en cuanto al ganado caballar y mular de las regiones 
por donde iban pasando, quedaba reducido a la nada, pues después de es
coger a las mejores bestias, para llevárselas, a las demás las mataban a 
golpes de lanza y de flecha (30, del 25 y del 26 de noviembre).

El recuerdo de incursiones parecidas que en los años de 1841 y 1842 
habían llegado a las mismas regiones, sirvió para que desde luego se des
pacharan órdenes al Venado, para que los vecinos se armasen y en unión 
de las escasas fuerzas rurales, fuesen en socorro de Guanamé (Ibid). 
Además, en el curso del mismo día 12, el General Avalos salió de San 
Luis con los 120 dragones de su 49 Regimiento (2). Con los dos es
cuadrones poblanos no podía contarse, pues no había manera de hacerles 

tgar rápidamente órdenes adecuadas, de acuerdo con la nueva situación.
El día 13 se recibió en San Luis un aviso del Juez Primero de la 

vdla de la Hedionda, por medio del cual informaba que los bárbaros ya 
habían aniquilado a un pequeño núcleo de tropas, con el que se habían 
eicontrado en la Loma de los Zapotes, y pedía angustiosamente que se le 
-rendaran 500 o más dragones, pues de lo contrario, añadía “sin duda 
concluyen con esta población” (30, de 25 de noviembre). La inquietud 
r.* esta noticia hizo nacer, por la suerte de los habitantes de la región in
vadida, se hizo todavía mayor, debido a que el periódico local La Epoca, 
' . licó el rumor de que “también había sido destruida otra pequeña fuer-

7.—Con relación a esto y a los sucesos que siguen, consúltese el mapa de la 
' F-ra 6.
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za que en busca de los bárbaros había salido de Matehuala” {Ibid), y que 
luego se supo que haba sido un núcleo de 100 hombres de caballería que, 
al mando de los Coroneles Quintero y Labastida, habían tenido un en
cuentro con los bárbaros en la hacienda de Mingóle. Habían muerto 60 
dragones y el Coronel Labastida, cuyo cadáver se habían llevado los in
dios, y los 40 dragones restantes habían logrado incorporarse al General 
Avalos.

El General Avalos llegó a la Hedionda en la noche del día 13. Allí 
le esperaba con una fuerza de más de 300 hombres, el General don Fran
cisco Mejía, que había sido nombrado jefe de la campaña contra los in
dios. Desde luego quedó decidido que las dos fuerzas reunidas, con una 
pieza de artillería, saldrían en persecución de los indios, que según los 
últimos informes recibidos, se movían en dirección de Charcas y Venado. 
Pero como además, se supiera que los escuadrones poblanos se encontra
ban en la hacienda de la Herradura, el General Avalos hizo salir inme
diatamente un correo, con órdenes para que fuesen a incorporársele a la 
hacienda de Guanamé (véase el facsímil adjunto figura 7).

El día 15 se sostuvieron varios encuentros con partidas pequeñas de 
indios, pero no pudo darse con su núcleo principal, que luego se supo 
que fraccionado había logrado colarse entre sus perseguidores e iba ya 
de vuelta para Zacatecas. Como para entonces ya se habían incorporado 
los escuadrones poblanos, el General Mejía ordenó que con ellos y el 49 
Regimiento se adelantara el General Avalos en persecución de los fugi
tivos {30, 26 de noviembre). Se había rendido ya la jornada del día 16, 
cuando el General Avalos recibió informes que confirmaban otras noti
cias que tenía recibidas con anterioridad, según las cuales, en el rancho 
de San Juan del Salado se encontraban durmiendo de 340 a 360 indios 
bárbaros. “A pesar de lo estragado de la caballada y de lo fatigado de 
la tropa, por lo forzado de las marchas y de lo mal alimentada por la 
carencia de recursos” (parte del General Mejía, Ibid) el General Avalos 
mandó que se reanudara la marcha, caminó toda la noche, y para la ma
drugada se encontraba ya rodeando el rancho. El asalto sobre las posicio
nes de los indios comenzó a las cinco de la mañana, y para las dos de la 
tarde, hora en que mandó Avalos una nota informativa al General Mejía. 
todavía quedaban encerrados de 30 a 40 indios en las piezas interiores 
del rancho, “defendiéndose bárbaramente... y será menester acabar con 
ellos porque no se rinden” (7¿»id). Como fué, porque casi todos murie
ron, pues muy contados fueron los que lograron escapar por el monte y las

78



X2^ «*KLt«4,w/

.—Facsintil reducido (?/5) de las órdenes enviadas desde la Hedionda, al 
'-^^ante DOn Ignacio Raudón, por el General Don Francisco Avalos.
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fragosidades del terreno. Se les recogieron más de 2,000 caballos; se res
cataron a más de 200 cautivos, que comprendían a numerosas mujeres y 
niños, y se recogieron numerosos muebles y objetos que se llevaban los 
indios. El triunfo costó a las tropas que lo alcanzaron, numerosísimos 
muertos y heridos.

Como la Primera Brigada de Caballería había quedado reducida a 
los dos escuadrones poblanos y al 4*? Regimiento de Caballería, cuando 
se ordenó que dichos escuadrones salieran de Matehuala para Zacatecas, 
el Comandante General de San Luis había consultado al Ministerio de la 
Guerra si los escuadrones debían o no seguir siendo considerados como 
parte de la brigada, donde quiera que se encontrasen (75). A poco de los 
sucesos que acabamos de narrar, pudo saberse que lo que se había re
suelto era “que en lo sucesivo ya no fueran considerados entre las tro
pas que la formaban”. La Primera Brigada de Caballería del Ejército 
del Norte, tocaba a su fin.

Según los planes primitivos, los cuerpos expedicionarios deberían 
haber proseguido su marcha hasta ponerse a las órdenes del Comandante 
General de Zacatecas (12), pero el 22 de noviembre, en vista de que el 
Estado de San Luis no había llegado a darles los medios que había pro
metido para que hicieran la marcha, Avalos recibió la orden de regresar 
a Matehuala con toda su fuerza “entre tanto podían proporcionársele 
los recursos necesarios... porque en lo absoluto carecía de ellos la co
misaría del Estado” (12; 15). Túvose pues que regresar a Matehuala, 
sin intentar ya moverse en lo que quedaba del año. Se había hecho una 
expedición de cerca de doscientos kilómetros, en las más difíciles condi
ciones y sin grandes resultados.

Tan triste condición, reflejo de la que guardaban los restos del Ejér
cito del Norte, no sólo era la consecuencia de la carencia extrema de 
recursos en que había quedado el Gobierno al consumarse el desmorona
miento de los principales núcleos de la defensa nacional, y quedar ocu
pado el centro del país por el poderoso ejército invasor. En muy buena 
parte también eran el resultado del odio de los sectores políticos que 
deseaban la destrucción del ejército, al cual, no obstante que antes de la 
lucha le habían dejado de prestar toda clase de auxilios, después de los 
sacrificios y penalidades por los que había atravesado, se empeñaban en 
considerar “inmediatamente responsable de la pérdida del honor nacio
nal” (59, 27). Para fines de 1847, el ejército ya estaba reducido a poco 
ínás de 8,000 hombres, o sea tan sólo una quinta parte de lo que era toda-
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vía en el mes de agosto anterior (27; 36, 71) y para mediados del año 
siguiente, apenas si llegaba a 6,000 (28; 36, 571). Sus operaciones ha
bían llegado a ser nulas, tanto por causas de las rivalidades existentes 
entre los gobernadores y los comandantes militares, como porque el go
bierno en general no recibía ayuda sino de unos cuantos Estados. Con 
los más no podía contar, en razón de que habían sido ocupados por el 
invasor; de que luego que éste se había apoderado de la ciudad de Mé
xico, habían decidido asumir su soberanía y mantenerse en estado de 
abstención, cuando no de segregación, como lo prentendía Yucatán, y por 
último, porque no eran pocos los que se hallaban en estado de franca 
rebelión. El espíritu bélico estaba muy decaído en todo el país, y “no 
era de esperarse que se despertara en personas que no tuviesen trastor
nado el seso” (36, 571).

En estas condiciones fué como se firmó, el 2 de febrero de 1848, 
el Tratado de Guadalupe Hidalgo, que terminó la guerra a cambio de la 
cesión de cerca de 96,000 leguas cuadradas del territorio nacional. Los 
invasores se retiraron de la ciudad de México, el 12 de junio de 1848, y 
en los días subsecuentes completaron la desocupación del resto del país.
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TLATELOLCO
A Través de los Tiempos: 3

i

Nota PreEminar
Por Pablo Martínez del Rio

Gracias al generoso concurso de las diversas Secretarías, institucio
nes y personas a las cuales hemos tenido ocasión de referirnos, y en for
ma muy especial a la ayuda moral y económica que nos han seguido 
proporcionando la Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia y el Departamento Central, nuestros trabajos 
en Tlatelolco han podido proseguirse sin interrupción desde la fecha 
a que alcanzó nuestro informe anterior. Séame pues permitido dar prin
cipio a esta nueva serie de estudios reiterando nuestro agradecimiento a 
los señores licenciados don Jaime Torres Bodet y don Javier Rojo Gó
mez, no menos que al arquietecto don Ignacio Marquina y al ingeniero 
don Guillermo Aguilar Alvarez por su valiosa colaboración, a la cual 
viene ahora a añadirse la de El Colegio de México, que tan dignamente 
preside el doctor don Alfonso Reyes, quien ha designado al licenciado 
don Ernesto de la Torre para trabajar con nuestro compañero el señor 
Barlow en un extenso plan de estudio y ordenamiento de la copiosa do
cumentación colonial. Don Atanasio G. Saravia, Director de la Acade
mia de la Historia, se ha hecho igualmente acreedor a nuestro más since
ro agradecimiento por el interés que ha mostrado en la publicación de 
nuestros trabajos.

Fieles al plan que nos hemos trazado, continuamos en este número 
la publicación del Diario de doña Antonieta Espejo sobre quien, justísi
mo es confesarlo, ha seguido recayendo la parte más ardua de toda nues
tra investigación. En efecto, detrás de las actividades de carácter técnico

85



y científico, que ha desarrollado con tan notorio éxito, hay toda una in
grata secuela de gestiones de carácter administrativo, de por sí poco lu
cidas, pero cuyo descuido habría sido de las más graves consecuencias 
para nuestros trabajos y de las cuales ella también se ha encargado con 
el mayor acierto y buena voluntad. Además del Diario, publicamos en 
este número un importante estudio de antropología que es obra del doc
tor don Eusebio Dávalos, así como un par de documentos editados y 
anotados por el señor Barlow, sintiendo únicamente que la falta de es
pacio nos obligue a aplazar la publicación de un detenido estudio suyo 
sobre los tributos de Tlatelolco, que reservamos para la próxima ocasión.

• • •

La reapertura de la iglesia de Santiago al culto, no menos que la 
circunstancia de que se haya de nuevo hecho cargo de ella la orden de 
sus ilustres fundadores, constituyen actos de justicia histórica de que 
todas las personas cultas sin duda se alegrarán. Reclaman ahora urgente 
atención algunos de los enormes desperfectos causados por el estado de 
abandono en que se halló el templo durante los largos años en que estuvo 
convertido en bodega y proveerlo de la sacristía y otros anexos indispen
sables, ya que la solución provisional que el encargado del tempo se ha 
visto obligado a adoptar, que consiste en seguir utilizando el horrendo 
cobertizo techado de lámina adherido a la nobilísima fachada septen
trional del edificio, constituye, como él mismo es el primero en reconocer, 
un agravio cotidiano a la estética y al buen gusto que no se debe pro
longar. Aunque ya ha sido posible remover algunas de las barracas ado
sadas a la portada occidental, queda también mucho que hacer por ese 
lado, y hay también que llevar a cabo la remoción de un absurdo polvo
rín sito en el ángulo noroeste de la iglesia y utilizado antaño por las 
autoridades aduanales como depósito para explosivos y otras sustancias 
peligrosas. Sin embargo, lo más grave de todo son los serios perjuicios 
estructurales que ha sufrido el templo y que se comprueban mediante las 
grandes grietas que han aparecido en bóvedas y paredes.

El culto se reanudó el sábado 18 de noviembre, quedando el templo 
al cuidado de Fr. Jácome Montiel, O. F. M. Al día siguiente notóse ya 
bastante afluencia de fieles a la misa de diez, en la cual ofició un distin
guido franciscano norteamericano, Fr. Roderick Wheeler, O. F. M., que 
administra una importante revista de carácter histórico, “The Americas”,
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Mrm Ac»d llht I IV

Lám. i.—Fachada septentrional de la Iglesia de Santiago en 1862.



Lám. 2.—Fachada septentrional de la Iglesia de Santiago, estado actual.

Mem. Acad. Hist. T. IV.



Mem. Acad. Hist. T. IV.

Lám. 3.—Interior de la Iglesia de Santiago en 1862.



Mem. Acad. Hist. T. IV.

Lám. 4.—Interior de la Iglesia de Santiago, estado actual.



Mem. Acad. Hist. T. IV.

Lám. -Iglesia de Santiago.
Estado actual de la parte meridional de la nave.



Lám. 6.—Estructura H: Angulo noreste.

Mem. Acad. Hist. T. IV.



La ceremonia vió reunidos bajo las seculares bóvedas de fray Juan de 
Torquemada a algunos de los investigadores que ahora se encuentran tan 
afanosamente ocupados en exhumar lo que queda del vetusto adoratorio 
-e la gentilidad y a pesar de la extrema pobreza del altar y de los objetos 
d culto, de la carcoma que se ha extendido sobre todo el interior del edi
ficio, y del hecho de estar éste todavía en parte ocupado por pedazos de 
algún alambique clandestino y otros objetos decomisados, el acto tuvo 
por ello mismo especial emotividad. Es de notarse que nuestros distin
guidos vecinos no han tardado un momento en enfrentarse con los graves 
problemas que implica la reparación del templo y es de esperarse que 
puedan llevar a término sus propósitos con el mismo denuedo y celeridad.

Las láminas que corren anexas están, tomadas de la obra de Ramí
rez de Aparicio, “Los Conventos Suprimidos en México”, México, 1862.

• • •

r
Los amantes de Tlatelolco y de su pasado hallarán diversas cosas de 

interés en el primer número de la revista “The Americas”, a que ya nos 
referimos, entre ellas la transcripción de una carta sin fecha (p. 104) que 
se halla en el Archivo de Indias (México 2555) y mediante la cual los 
obispos de México (Zumárraga) y de Oaxaca (Zárate) piden a la Co
rona que se apliquen los tributos de Tenayuca al sostenimiento del Co- 
tegío de Santiago. La revista se publica en Sixteenth and Shepherd 
Streets, N. E., Washington 17, D. C. Hay también datos de interés para 
el Colegio en el importantísimo “Desconocido Cedulario” que acaba de 
publicar, provisto de excelente preámbulo, el académico don Alberto M. 
Carreño. Por último, es de recordarse, como trabajo reciente de funda
mental importancia, el libro del doctor Steck intitulado “El Primer Co
legio de América: Santa Cruz de Tlatelolco”. La obra lleva un prólogo 
de nuestro compañero el profesor García Granados así como un Estudio 
del señor Barlow sobre el famoso Códice, del cual se ofrece una repro
ducción.
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II

Exploraciones Arqueológicas 
en Santiago Tlatelolco

Diario de los trabajos: Continuación 

(del 31 de agosto de 1944 al 10 de febrero de 1945).

Por Antonieta Espejo

Agosto 31 - septiembre 2.

A pesar de la lluvia pertinaz las operaciones no se han interrumpido 
Prosigue lentamente la consolidación de la estructura II y se continúa el 
transporte de piedras desde la pirámide hasta la orilla de las vías de los 
ferrocarriles.

Septiembre 4-21.

Durante este período de tiempo el Instituto Nacional de Antropo
logía nos ha facilitado uno de sus mejores camiones de volteo, aparte de 
lo cual nos ha proporcionado seis peones y sufragado los gastos de gaso
lina. Ha sido una ayuda magnífica y de la cual nos hallábamos muy 
necesitados. Con excepción de los obreros especializados en consolida
ción, todos los nuestros se han reunido a los enviados por el arquitecto 
Marquina y a pesar de la lluvia constante han seguido activamente reti
rando escombros, piedras y toda clase de estorbos tanto de la parte supe
rior de la pirámide cuanto de sus alrededores a fin de dejar expedito 
el campo de exploraciones.
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El 19 de septiembre se tomaron fotografías del lado O. de la pi
rámide, tal como aparece a la fecha descubierto hasta el nivel del lago 
y completamente reconstruido y consolidado.

El 20 y 21 de septiembre los señores Federico A. Piñones y César 
Jiménez determinaron la orientación astronómica de la pirámide; el re
sultado de sus trabajos aparece en los dos croquis preparados por ellos 
mismos y que corren anexos.

Septiembre 22 - 30.

Nos propusimos dedicar todo el resto del mes de septiembre a la 
dura tarea de acabar de quitar toda la piedra que nos estorba para el des
cubrimiento de los lados N. y E. de la pirámide y hemos logrado movili
zar hasta 300 bloques de dos a cuatro toneladas de peso cada uno.

Octubre 2-7.

Aunque el trabajo se ha vuelto monótono pues consiste en deshacer
nos de piedras y escombro y, en menor grado, proseguir la consolidación, 
hemos venido preparando material para una exhibición que nos propo
nemos hacer en nuestra modesta bodega, a fin, de que las caravanas de 
chiquillos de las escuelas y las personas mayores que nos visitan diaria
mente, gocen de una información sencilla y clara del proceso de explora
ción, de la historia antigua y colonial de Tlatelolco y de la historia de los 
’.rabajos arqueológicos que hasta ahora se han efectuado.

Octubre 9-14.

Una vez limpio el terreno de obstáculos hemos seguido esta sema
na descubriendo todo el lado N. de la estructura II, a la cual nos esta
mos consagrando casi exclusivamente. Además hicimos una gran cala 
en el interior del núcleo de la pirámide con objeto de ver si podíamos 
obtener cerámica, ya que ésta constituye una necesidad apremiante. 
Hasta ahora sólo han aparecido las piedras que forman el núcleo por el 
lado N. Por el S., hemos ampliado la excavación en donde apareció el 
pequeño grupo de estructuras que denominamos Tlatelolco I, con obje
to de tener espacio suficiente para reconstruir y consolidar esos restos.

Por último, hemos arrojado una gruesa capa de tierra sobre el agua 
.ue ha venido subiendo de nivel con motivo de las lluvias, a fin de dejar 
transitable el piso al fondo de la excavación.
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Octubre 16-29.

Durante esta semana y con la colaboración del señor Barlow, hemos 
arreglado la exhibición de todo el material que logramos recopilar: foto
grafías, copias de documentos, planos de nuestros trabajos y datos so
bre hallazgos hechos en Tlatelolco desde 1839 hasta la fecha debidamen
te explicados en cédulas, y lo hemos colocado todo sobre las paredes de 
nuestra bodega. A pesar del reducido espacio con que contamos exhibi
mos además en una vitrina algunos cráneos deformados procedentes de 
Tlatelolco y que han sido estudiados por el doctor Eusebio Dávalos y que 
el Director del Museo Nacional, profesor don Eduardo Noguera, nos 
facilitó bondadosamente para el objeto. Exhíbense además algunas pie
zas de cerámica muy interesantes que el ingeniero R. J. Weitlane, nos 
prestó de su magnífica colección arqueológica de Tlatelolco, colección 
que ha ido formando en el transcurso de no menos de quince años.

Octubre 30 - noviembre 4.

Hemos seguido la reconstrucción y consolidación del lado N. de la 
estructura hasta el nivel del agua, así como de las esquinas NO. y NE. 
Sobre el lado N. del monumento corre la banqueta que remata al cuerpo 
inferior con una inclinación hacia el O. enteramente desusada en esta 
clase de edificios, como si la pirámide hubiese sufrido un asentamiento 
hacia el O., tal vez por fuerte presión de otras masas superpuestas o 
anexas al edificio o bien por algún fuerte movimiento tectónico. Pero 
la situación no es tan clara pues no se advierten signos de ese asenta
miento hacia el O. en las escaleras. ¿Tratarase de alguna particularidad 
de este monumento?

Noviembre 6-11.

El lado E. de la estructura ha quedado al descubierto. Muestra ca
racterísticas distintas a Tenayuca II hacia la seccción N. del paramento 
pero parece mucho más semejante en la sección S., donde se descubren 
dos piedras con círculos concéntricos labrados tales como se hallan en 
los muros de Tenayuca II. Equidistante de dos caídas de agua, que por 
otra parte también existen en Tenayuca II, se presenta una separación 
en el muro como si se tratara de dos edificios anexos y no de una sola 
estructura. En el lado N. no hay jeroglíficos y el muro parece tener un 
sencillo plano vertical saliente, unido a un ligero talud de grandes di
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mensiones. Esto indicaría un cambio de estilo en la arquitectura y hasta 
sugeriría dos épocas de construcción. Sin embargo, será preciso esperar 
a descubrir mayor parte de la pirámide, para poder hacer un estudio mi
nucioso de todos estos detalles tan interesantes.

Noviembre 11 - 25.

Durante estos días hemos hecho la exploración de unas escalinatas 
que fueron localizadas en el lote correspondiente al número 12 de la calle 
de Guatemala de esta ciudad, donde se está haciendo la cimentación de 
un nuevo edificio: está detrás de la Catedral. Emprendimos este estudio 
en conexión con nuestras exploraciones de Tlatelolco en virtud de ha
berse encontrado recientemente algunos monolitos de estilo francamen
te tolteca en dicho predio, lo que ha acrescentado el interés sobre po
sibles relaciones entre Tula y ambas ramas de los mexica, puesto que, 
como lo ha hecho notar el señor Barlow, los tlatelolca en alguna ocasión 
transportaron un ídolo desde Tula hasta Tlatelolco. También han esta
do estudiando los restos los señores Valenzuela y Orellana.

El doctor Martínez del Río ha propuesto que nos llevemos las esca
linatas descubiertas a Tlatelolco con el fin de reconstruirlas aquí y así 
poder conservar estos vestigios que por la naturaleza de la construcción 
que se está levantando, no podrían dejarse al descubierto en Guatemala 
12. Se han numerado todas las piedras y llevado a efecto el traslado. 
Entre tanto hemos trabajado más lentamente en Tlatelolco.

Noviembre 27 - diciembre 10.

Reconcentradas de nuevo nuestras actividades en Tlatelolco, se ha 
tratado de seguir acondicionando hasta el nivel del agua la parte de la 
pirámide que podrá quedar expuesta al exterior y hemos logrado ya ha
cerlo en buena parte del lado E. de la misma.

Diciembre 13-31.

Durante este lapso de tiempo hemos terminado la excavación del 
lado E. de la pirámide, estando bastante adelantada la consolidación del 
estuco y completa la reconstrucción.

Los días 14 y 22 de diciembre respectivamente hicimos dos hallaz
gos importantes. Se trata de las ofrendas III y IV. Se hallan éstas en 
dos cajas de piedra semejantes a las de las ofrendas I y II halladas so-
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bre la escalinata A, lado N., y previamente descritas. Las que acabamos 
de descubrir, sin embargo, no estaban saquedas como las anteriores. Las 
encontramos precisamente al nivel del agua por lo que estaban completa
mente mojadas, pero intactas. Son relativamente pobres en su conteni
do puesto que no hallamos jades ni objetos de metal u otros materiales 
preciosos. En cambio, son importantes por los propios objetos que con
tienen y que consisten en cuchillos de obsidiana tales como los encontra
dos en las ofrendas I y II y además otros cuchillos de la misma forma y 
tamaño que los anteriores (unos diez por dos centímetros como prome
dio), pero hechos de copal. Entre los objetos, lo más extraordinario son 
los restos de algunos artefactos de madera que indiscutiblemente se han 
conservado gracias a la excesiva humedad, ya que las ofrendas en el 
tiempo de lluvias seguramente llegaron a estar a veces bajo el agua. Por 
último la ofrenda III produjo huesos de un ave que parece haber sido, 
como era de suponerse, una codorniz, y la ofrenda IV produjo un cráneo, 
un maxilar, un atlas y una vértebra humanos, restos melancólicos de 
alguna víctima probablemente sacrificada en esa ocasión, por más que 
sólo su cabeza se utilizó para la ofrenda. Los huesos no aparecían jun
tos, pues deben haberse desprendido en virtud del proceso natural de 
descomposición y después sufrido pequeños desplazamientos quizá debido 
a la acción del agua. Estas ofrendas por la naturaleza de los materiales 
que contienen requerirán un estudio muy minucioso el cual llevaremos 
a cabo un poco más adelante. Entre tanto las hemos protegido debida
mente.

Enero 2-5.

Hemos secado las ofrendas a base de calor producido por electrici
dad. Algunos fragmentos de madera empezaron a agrietarse y en vista 
de que no será posible terminar este estudio antes de recibir algunos 
datos que solicitamos a Estados Unidos, retiramos todo el calor para evi
tar la desintegración de los objetos deleznables y permitir que se hume
dezcan de nuevo. Sólo hemos recubierto, para su conservación, el cráneo 
y las vértebras de la ofrenda IV con una delgada capa de estuco adelga
zado con acetona.

Enero 8-13.

Para seguir los muros hacia abajo, practicamos calas en las esquinas 
NO. y NE., encontrando que tal como lo habíamos supuesto, sigue el 
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monumento bajo el agua. En la esquina NE. localizamos la banqueta 
correspondiente al penúltimo cuerpo de la pirámide, así como la conti
nuación del muro que remata la misma, a nivel inferior al espejo del 
agua. Ya tramitamos que nos envíen una bomba para proseguir estas 
exploraciones.

Enero 15 - 20.

Durante estos días tanto la reconstrucción como la consolidación de 
los lados N. y S. fueron completamente terminadas. Asimismo se revisó 
todo el trabajo empezando por las escalinatas A y B, en el lado O, dejan
do en perfectas condiciones toda la estructura en sus tres lados O., N. y 
E., desde la parte superior hasta el límite inferior de las exploraciones 
al nivel del agua.

Enero 22 - 27.

Dos operaciones han ocupado nuestro tiempo: la ampliación de la 
zona de trabajo al O, despejando el campo para seguir la investigación 
de los fosos X, XI y XII (donde dejamos localizados pisos de estuco al 
principio de nuestros trabajos) y la exploración del núcleo de la estruc
tura II.

Enero 29 - Febrero 3.

La ampliación de las calas X, XI y XII ha sido un éxito puesto que 
en el foso XI localizamos ya una escalinata, de la cual llevamos descu
biertos cinco escalones. Además en el foso XII hallamos un piso estucado 
a un nivel superior a dicha escalinata, el cual parece haber sido la plata
forma inferior de otra estructura más. Es importante el haber encontrá
is piso de estuco al parecer adosado a la escalinata del foso XI, de ma

sera que si no se halla roto este piso, en un futuro próximo deberemos 
hacer una perforación en él para asegurarnos si la escalinata sigue bajo 
d mismo.

Febrero 5-10.

Continuamos explorando al O. de la estructura II, o sea la serie de 
pisos y escalinatas recién descubiertos.

La cala que hemos seguido en el interior del núcleo de Tlatelolco II 
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ha resultado completamente estéril en cuanto a cerámica se refiere. Ya 
llegamos hasta el nivel del agua en el lado N. de dicha cala y no halla
mos prácticamente nada, excepto piedra y lodo.

Desde que iniciamos nuestros trabajos, tuvimos noticias del hallazgo 
hace años, de algún monolito en las inmediaciones de nuestra zona de 
exploración. Hoy hemos localizado dos de éstos, por desgracia en mal es
tado. Son un fragmento de “Chac-mool” y una cabeza de tigre estiliza
do, con adornos de plumas de quetzal, el cual por su técnica y acabado 
presenta cierto parentesco con piezas descubiertas recientemente en el 
corazón de la ciudad de México. Ya estamos haciendo gestiones para re
cuperar estos objetos.

Febrero 12-17.

Seguimos la exploración de la nueva escalinata (Foso XI), que 
creemos marcadamente más reciente que Tlatelolco III aunque quizá to
davía no sea del tiempo correspondiente a la época de la conquista. Es
peramos no tardar mucho en aclararlo puesto que estamos siguiendo 
este trabajo con mucha rapidez. Lo cierto es que el piso de que arranca 
yace apenas a 1.80 m. de la superficie actual del suelo. Ampliando la 
excavación hacia el N. Hemos visto que la escalinata sigue sin interrup
ción, si bien destruida y desprovista de losas en parte, hasta unos 12 m. 
al N. del muro A - B y quizá más allá todavía.

Con la anuencia del dueño de un predio hemos iniciado unas explo
raciones supletorias en el poblado de San Bernabé, Atzcapotzalco, ya 
que dicho poblado tuvo estrechas relaciones de antaño con Tlatelolco, 
(Véase Tlatelolco a Través de los Tiempos, II-VI, México, 1944).

Antes de finalizar nuestro diario, deseamos incluir en él algunos co
mentarios del señor Barlow que ha hecho en el curso de nuestro trabajo 
a propósito de la estructura que hemos llamado Tlatelolco II.

Según asentamos antes, durante la semana del 6 al 11 de noviembre, 
al descubrir el lado E. de la pirámide, tuvimos a la vista una hendidura 
vertical cuya posición corresponde exactamente a la de la pequeña aca
naladura que divide en dos la alfarda central al O. Según el señor Barlow, 
ésta parece explicar la existencia de aquella, indicando ambas la presen
cia de dos pirámides, estrechamente relacionadas entre sí, pero diferen
ciadas a la vez, puesto que la del lado sur, por ejemplo, tiene una estruc
tura interior —Tlatelolco I— y otra superpuesta —Tlatelolco III— las 
cuales no tienen su paralelo en la del lado norte.
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Cree el señor Barlow que aunque todavía no es posible asegurar que 
esta pirámide doble de Tlatelolco fue erigida en dos épocas distintas, 
parece ser sin embargo, el producto de una tradición arquitectónica que 
iebió tener su origen en la época en que las gentes de cultura semi-nóma- 
da —los chichimecas— levantaron un nuevo templo adosado a otro de los 
j rimitivos constructores, quienes siendo cultivadores sedentarios tenían 
deidades distintas de aquéllos.

Se conocen varias de estas pirámides dobles, sigue diciéndonos el 
señor Barlow, en Tenochtitlan (sobre todo por dibujos en los códices), 
en Tlatelolco, en Tenayuca, etc., y esto sugiere que hubo una época pri
mitiva durante la cual se concibió en alguno de estos lugares la idea de 
adosar una pirámide a otra y una posterior, durante la cual fueron cons
truidas las dos simultáneamente, conservando todavía la ficción de ser 
dos construcciones independientes. Quizá más adelante, observa, será 
posible reconocer en estas pirámides o en otros documentos que aún estén 
por descubrirse, una evolución clara de estas modalidades arquitectónicas.

Ix) anterior lleva al propio señor Barlow a otra suposición, aunque 
advierte que ésta dista mucho de descansar en bases tan firmes como la 
primera. Dice que de acuerdo con lo expuesto por él, resulta posible que 
es por ahí donde deba buscarse la explicación del nombre Huitzilopochtli. 
En sus propias palabras: “puesto que el templo que tenían los invasores 
nómadas contiguo al templo del antiquísimo dios Tlaloc, por lo menos 
en Tlatelolco y Tenochtitlan, yacía al sur y el apelativo Huitzilopochtli 
puede analizarse como “colibrí de la izquierda” o sea “del sur”, cabe con
siderar que en realidad se trate del nombre descriptivo de una posición 
geográfica en los templos, de un dios que anteriormente tenía otro nombre 
y hasta otra personalidad”. Sabemos, añade, que Huitzilopochtli llevó 
otros nombres como Ilhuicatl Xoxouhqui, “cielo azul”, y por último, dice 
que si bien tal variante en el nombre de ese dios puede aducirse en favor 
de su teoría, “quedan sin embargo por aclararse los motivos por los cuales 
le llamaron colibrí”.
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III

Resumen de los Trabajos 
Arqueológicos

Por Pablo Martínez del Río

Nuestro último resumen, publicado en el número anterior de estas 
memorias, abarcó el plazo comprendido entre el 22 de mayo al 30 de 
agosto del pasado año de 1944. Desde esa última fecha hasta hoy nues
tro esfuerzo principal ha venido encaminado a la exhumación y la con
solidación de la estructura II (¿circa 1.300 A. D.?) la cual, aunque ya 
parcialmente excavada y consolidada desde el período comprendido en 
nuestro último informe, ahora ha quedado totalmente a la vista y debida
mente acondicionada desde el nivel del agua hasta la plataforma superior, 
salvo, naturalmente, por lo que toca a la sección meridional, que yace bajo 
los patios del cuartel, o sea al S. del muro A-B, y exceptuando también 
una angosta faja al N. del dicho muro, que hemos tenido que respetar 
para su seguridad. Sin embargo, y por más que hemos terminado con los 
costados y la escalinata, la propia plataforma no ha podido ser estudiada 
en su totalidad pues aunque hemos ampliado un poco la excavación en 
torno del grupo de estructuras que hemos intitulado “Tlatelolco I”, y 
además proseguido una larga y estrecha trinchera de poca profundidad 
que atraviesa la parte central de la plataforma S. a N., por el momento 
nuestro estudio no ha avanzado más allá.

La trinchera no produjo nada de interés, aunque evidentemente se 
han hecho excavaciones posteriores ahí en época imposible de determi
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nar. Tampoco lo produjo un pozo que excavamos en la extremidad N. 
de la trinchera, ya cerca del costado septentrional, en la esperanza de ha
cernos de alguna cerámica, ya que la ausencia casi absoluta de ésta du
rante toda la excavación ha sido uno de los mayores contratiempos con 
que nos hemos tenido que enfrentar. Sin embargo, aunque el pozo se llevó 
hasta el nivel del agua a través del núcleo, que aquí aparece intacto, no 
hallamos nada digno de mencionar.

Como se verá por el Diario de la señora Espejo, la estructura II se 
presenta francamente dividida en dos, de tal modo que en realidad con
siste de dos entidades que a primera vista parecen gemelas, por más que 
acusan ciertas diferencias en su construcción, aunque es casi seguro que 
sean contemporáneas en vista de su carácter superficialmente bastante 
homogéneo. Establece la división una ranura vertical en el costado E. 
que corresponde a la que hallamos sobre la gran alfarda central que se
para a las escalinatas que existen en el costado opuesto, o sea el occiden
tal. De acuerdo con el artículo publicado por el señor Barlow en el nú
mero anterior, cabe suponer que la estructura septentrional estaba dedi
cada a Tlaloc, y la meridional a Huitzilopochtli.

Por lo demás, y con relación a esta misma estructura II, debo adver
tir que ya se han iniciado algunos experimentos de bombeo encaminados 
a poder llegar hasta la base de la pirámide, que yace sin duda varios me
tros bajo el agua: el problema, no obstante, es de gran dificultad. Como 
se verá por el Diario, tuvimos la suerte en esta ocasión de descubrir dos 
nuevas ofrendas, con el detalle interesante de haberse podido encontrar 
en ellas objetos perecederos en aceptable estado de conservación, por más 
que aún no hemos podido estudiarlos detenidamente. Por último, debo 
referirme a un nuevo problema que se nos ha presentado, o sea la mar
cada inclinación que se advierte en las banquetas del costado septentrional 
de la estructura.

Ya a fines de este período de trabajos de investigación, procedimos 
a ampliar algunas calas que habíamos practicado a cierta distancia al O. 
de la estructura, mismas que nos permitieron descubrir un piso prehispá
nico que yace a 1.80 m. debajo de la actual superficie del terreno y que 
se relaciona con una escalinata, de la cual sólo se conservan, como es de 
suponerse, los escalones inferiores.

Evidentemente, esta nueva estructura ya se acerca mucho más a la 
época de la Conquista, y si la distancia entre su parte posterior (de la 
cual no hemos hallado todavía restos) y la de la espalda de la estructura
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II se halla en las mismas proporciones que guardan las respectivas esca
linatas, el basamento debe haber sido de proporciones verdaderamente 
imponentes.

Señalaremos, por último, la interesante sugestión del señor Barlow, 
que el lector hallará al final del Diario, en sentido de que las pirámides 
“dobles”, como eran las de Tenochtitlan, Tenayuca y otros lugares no 
menos que la estructura II de Tlatelolco, fueron, en su origen, un refle
jo de las condiciones creadas dentro del orden religioso al extenderse los 
invasores “chichimecas”, con su dios respectivo, sobre los lugares ocupa
dos desde antaño por pueblos con mayor arraigo en el cultivo del suelo 
y adoradores de Tlaloc.

/
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IV

Dos Documentos de Principios 
del Siglo XVII 

Referentes a Santiago Tlatelolco

Publicados, con notas, por R. H. Barlow 
(Universidad de California, Berkeley).

A

CARTA DE VENTA DE UNA CASA EN TLATELOLCO 
ESCRITA EN NAHUATL EN 1612.

La carta que sigue es uno de los primeros resultados de la obra de 
Gasificación de los documentos referentes al Colegio de la Santa Cruz, 
que hemos empezado en la Biblioteca Nacional. Se encuentra en un le
gajo de diez y siete antiguos títulos de propiedades que amparan casas 
y terrenos pertenecientes al Colegio en los siglos XVI y XVII. Contie
nen estos títulos muchos datos sobre ventas de casas de indios y casas de es
pañoles, toponimia y así demás. Cada uno de ellos tiene al fin un resu- 
- en un poco inadecuado, que se formó en el siglo XVIII, como se nota 
en la página 7 de la presente carta. Los. papeles fueron segregados del 
archivo del colegio en el siglo XVII con la esperanza de poder explotar 
Us propiedades de nuevo, al ser restaurado el Colegio. Una lista del con- 
renido del legajo ha sido publicada, aunque en forma incompleta, por el 

101



doctor Ocaranza (“El Imperial Colegio de Indios”, pág. 135-7) pero los 
documentos no han sido reproducidos, ni al parecer estudiados hasta la 
fecha.

Al hacerse la presente transcripción, se ha respetado la ortografía 
del original, pero las mayúsculas, la puntuación y sobre todo la división 
de las palabras nahuas han sido un tanto ordenadas.

No existe traducción en el manuscrito; y la presente es una traduc
ción dictada al que suscribe por sus amigos los excelentes naguatatos de 
la Sociedad Pro-Idioma Náhuatl Mariano J. Rojas. A pesar de haberse 
hecho la versión en esta forma, la considero tan fidedigna que no tengo 
empacho en publicarla por propia iniciativa y bajo mi responsabilidad.
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[TEXTO ORIGINAL]

[P.l]
No. 16. 
Tlatelolco
Mex(ic)o
Leg. 77
No. 1

Cuadfemo] No. 16.

Carta de Venta en lengua Mexicana, en q[ue] parece q[ue] Juan Bal- 
thazar y María Juana su muger la otorgaron de vna casa en dos p[eso]s, 
la qual se hallaua en la esquina de Jolapa, mas no se expresa a quien ni se 
puede venir en conocim(ien)to de ello.

1612.
[P. 2 en blanco]

[P. 3]
Carta de Venta

Ma quimatican in ixquichtin quitazque yhuan quipohuazque inin Carta 
de Venta in quenin nehuatl Juan B[altasa]r yhuan nonamic M[arí]a 
Juana, nican tochan ypan altepetl Santiaco Tlatilulco, totlaxilacaltian 
Sancta Cathalina Yxayoc, ca ye nelli to<;ializtica yhuan totlalnamiquiliztica 
moch ica toyollo inic ticnamaca in tocal in oncan icac tlamamatlatitlan 
inic on temohua solarpan. Auh inin calli techmo maquilitiuh in tonantzin 
omomiquili Juana Petronila, techmonemachtilitiuh in iuh ypa neztica tes
tamento. Auh inin omoteneuh calli yehuatzin tictomaquilia in itocatzin
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Doña Elena Cortés, ynamictzin g[obernad]or Don Melchoir de Soto. 
Auh in techmo maquilia in ipatiuh mochihua calli ompohualli de
oro común, in huel tomatica ticgelizque. Auh inin calli omoteneuh inic 
calacohua in puerta yquicac tonatiuh yquiqayampa, itzticac tienda cal 
nacaztli, tlapan calli ycpac quicac. Auh in ocentetl xochmilcopa itzticac 
no tienda. Ayamo motla pachohua, (jan ye ixquich atley ytlallo.

Auh niquitohua, yn axcan inin ypatiuh mochihua in calli (ja nochi 
maco cempohualli de oro común in tocon (jelia tomatica. Auh
in iquac mochihuaz posesión, ycuac timacozque in oc cempohualli p[es]os.

Auh tiquitohua, ca ye huel tictaxcatilia, tictotlatquitilia. Amo titotla- 
tolcuepazque. Yn ye ompa titztihui in atjo tlaqotitiuh calli, aocmo titotla- 
tolcuepazque. Yehuatl quimati, in cjatjo tle yn ipan quichihuaz; ye huel 
quincahuilitiaz in ipilhuan in ano(jo yxhuihuan, ipanpa yn axcan inic tic
taxcatilia, tictotlatquitilia.

Ipampa nican nictlalia notoca yhuan nofirma, inic nicneltilia notlatol, 
yhua nonamic. e

F[ech]a a veinte de Abril mil y seiscientos y dozc años.

Ju[a]n Balthasar María Juana.

[P. 4]

Carta de concierto.

Auh yn tehuantip ütestigos Don Diego de Gante yhuan Balthasar 
Gar[cí]a tiquitohua, ticchihua juramento :

Ca huel tixtelolotica otiquitaque ynic oquiceliq[u] tomines yn yehuatl 
Jhoan Balthasar yhua yn inamic yn itoca María Jhoana, vmpoali pesos 
huel ynmatica oquicuique: auh ynic oquichiuhque concierto. Ayac, ma aca 
oquincuitlahuilti. Huel yncenyolocacopa, yntlanequiliztica. Auh ynic oqui
chiuhque yn intlatol yn centlapal ycuiliuhtica.

Auh yniuh omochiuh yn axcan, yn ipan cahuitl lunes a 20 de Abril 
de mil y seiscientos y doze años.
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Auh ynic ticneltilia yn totlatol titestigos, nica tictlalia totoca yhua 
tofirma.

Nixpan:
Don Diego de Gante Miguel Gar[cí]a

Alcalde Escriu[an]o
Baltasar Gar[cí]a

Alcalde

Juan Felipe.

[P. 5 en Blanco]

[P. 6]

Jhoan Balthasar y María Joan a su muger.
Carta de venta de la esquina de la casa de Jolalpa. 40 p[es]os.

N. 23.
Carta de venta en mexicano de Jno. Balthasar y María Juana su 

muger, de vna casa que hace esquina en el varrio de Santiago.

[P. 7]

Qua[der]no 16.

Asimismo se halla vna hoja suelta con el No. 16 en que parece que 
en venta de Abrill de mili seiscientos doze años hicieron vna carta de 
venta de vna cassa en la calle de Xolalpa, en la esquina, Juan Balthazar 
y María Juana su muger, en quarenta pessos, mas no se puede recono
cer a quien ni la demás narrativa de ella por estar en mexicano.

[P. 8 en blanco]
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[TRADUCCION]

Carta de Venta.

Que sepan quantos vieren y leyeren esta carta de venta como yo Juan Bal- 
thazar y mi esposa María Juana aqui en nuestra casa Santiago Tlate- 
lolco y nuestro barrio Sta. Catarina Yxayoc, que en verdad por nues
tra voluntad y con nuestro consentimiento con toda nuestra corazón, 
con ello vendemos nuestra casa que está aquí situada al pie de la escalera 
al bajar a la calle; y esta casa nos la dió nuestra madre difunta Juana Pe
tronila, nos la cedió según aparece por testamento, y esta referida casa, 
a ella se la cedemos, a la llamada Da. Elena Cortes, esposa del goberna
dor D. Melchoir de Soto, y nos da su valor, el valor de la casa, cuarenta 
pesos de oro común, que lo recibimos en nuestras manos y a esta referida 

' casa se entre por la puerta que da al oriente, donde hay una tienda en 
la esquina [que tiene segundo piso] y la otra [puerta] hacia la hortaliza 
[donde] también hay una tienda todavía sin techar, todavía no se techa; 
y digo hoy que de esta valorización que se hace de la casa veinte pesos 
de oro común lo recibimos en nuestras manos, y cuando se de posesión, 
entonces se nos darán los otros veinte pesos. Y decimos que ya pasamos 
el dominio, la propiedad a ella, no cambiaremos de parecer en lo futuro; 
si acaso aumenta el valor de la casa, ya no retiraremos nuestra palabra. 
Ella sabe lo que hará con ella [la casa] ; ella puede dejarla a sus hijos, o 
a sus nietos, porque ahora se la damos en propiedad, y es por esto que 
ponemos nuestro nombre y nuestra firma, con lo que certifico mi pala
bra, y la de mi mujer.

Fecha a 20 de abril 1612 años.

Juan Balthasar María Juana
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Carta de Concierto.

Y nosotros los testigos, Don Diego de Gante y Baltasar García decimos, 
hacemos juramento, que con nuestros propios ojos hemos visto que 
recibieron los dineros, él Don Balthasar y su mujer, que se llama María 
Juana, cuarenta pesos que los tomaron con sus propios manos, y por lo 
que hicieron concierto, que nadie los obligó, fue por su propia anuencia 
y voluntad. Y por esto hicieron constar su palabra que está escrita al 
lado, y asi se hizo hoy el día lunes a 20 de abril de 1612 años. Y esto lo 
verificamos con nuestra palabra, nosotros los testigos; aquí ponemos nues
tro nombre y nuestra firma.

Balthasar García 
Alcalde

D. Diego de Gante 
Alcalde

Ante mí
Miguel García, escribano

Juan Felipe.
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B
EL NOMBRAMIENTO DE D. MELCHOR DE SAN MARTIN 

PARA CACIQUE DE TLATELOLCO EN 1621.

El documento que publicamos es el nombramiento hecho en favor 
de don Melchor de San Martín para cacique de Tlatelolco en el año de 
1621, precisamente cien años después de la Conquista. Debo al señor 
Fernando Sandoval haberme llamado la atención sobre tan curioso ma
nuscrito, que se encuentra en el Archivo General de la Nación y que com
prueba que todavía para aquella fecha los indios principales necesitaban 
valerse de intérpretes y que la embriaguez y otras “ofensas públicas’’ ha
bían aumentado al punto de exigir especial amonestación en la cédula me
diante la cual se nombraba nuevo jefe.

En una lista de los caciques coloniales de Tlatelolco que publiqué en 
esta misma serie (1) logramos llegar hasta el año de 1561, en que gober
naba D. Juan de los Angeles. Sabemos además, gracias a la escritura de 
venta en idioma náhuatl cuya traducción publicamos en este mismo nú
mero, que en 1612 era cacique D. Melchor de Sota. Ahora podemos agre
gar a D. Melchor de San Martín citado en el presente documento así co
mo en otro que corresponde al año de 1623 y que nos fué señalado por el 
señor Martínez del Río.

Este segundo documento (2) nos proporciona noticia de la participa
ción de D. Melchor de San Martín en las fiestas celebradas en México 
al subir al trono de España el rey tan poco español, Felipe IV. La “Obe
diencia que México... dió a la Majestad Católica” del Br. Arias de Vi
llalobos (México, 1623) nos conserva la descripción de cómo después

(1) Tlatelolco a Través de los Tiempos, 2, art. VIII.
(2) Reimpreso en los “Documentos Inéditos” publicados por D. Genaro Gar

cía. T. XII, México, D. F., 1907. Véanse especialmente las páginas 172-175.
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de alzado el real estante por el Presidente de la Real Audiencia y por el 
Alférez sucesivamente, con expresiones de lealtad apropiadas, “los gober
nadores y justicias de las dos ciudades que hacen los dos barrios princi
pales de ésta; siéndolo del de San Juan, don Antonio Valeriano... y del 
de Santiago Tlaltelolco, Gobernador, don Melchor de San Martín... 
[aquí nombra los alcaldes y regidores] Que todos, con Juan de León y 
Juan de Aguilera, amparadores españoles, y otra mucha copia de princi
pales indios y oficiales de justicia, con pulidos hechizos, piñas y cadenas 
de frescas y olorosas Flores, para presentar a los señores referidos [la 
Audiencia] como en efecto presentaron, estaban en pie y descubiertos, á 
uno de los ángulos del tablado, aguardando, en el fin de esta solemnidad, 
á mostrarse vasallos humildes de Majestad tan alta; y por su intérprete, 
Pedro Vázquez, se les declaró el fin de ello, y que era justo que también 
ellos, como miembros del Cuerpo de la Corona, reconociesen á su Rey 
y Señor, pues eran naturales vasallos de estos sus Reinos y Señoríos, di
ciendo en su lengua materna que, como anexos a los del real patrimonio 
de Castilla y León, estaban y estarían por Su Majestad, así como por sus 
gloriosos padres y abuelos, lo habían estado, á que con alegría no pequeña 
respondieron dándole la aclamación, cosa en que los señores me manda
ron pusiese mucho cuidado, para escribirla...”.

Después se prosiguió la celebración con “dos canoas artificiales” 
que “despidieron copiosísimos fuegos japoneses, muy de ver, estando en 
ellas la figura del Rey Moctezuma y de otros naturales caciques, arrodi
llados á un león real, que tenía las armas de Estado, en alusión del nuevo 
Rey, León de España...”.

Transcribimos enseguida el nombramiento, conservando la ortografía 
y las mayúsculas del original.
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(Indios, T. 9., Exp. 304 F 149). 
Nonbramto de Goveror de 
la pte de sant° de esta 
ciud y sus subjetos a 
don melor de san myn 
yndio principal del por
lo que resta deste año.

don di° frz de córdoba ettra. Por qto en la p1® de santiago tlatilul- 
co desta ciud y sus subjetos a sido conbente y necess0 que don melor de 
san myn yndio Principal de la dha pte vsse el ofi° de gover°r Por las 
buenas Partes que concurren en su perssa, Para ello Por tanto Por el 
Pressente Proveo y nombro al dho dan mel°r de san myn Por goveror 
de la dha pte de santiago y sus subjetos, Por lo que rresta deste 
año hasta fin del; y como tal vsse y exer^a el dho cargo en todos los 
cassos y cossas o el anezas y concernientes, teniendo especial cuydado 
del amparo y buen tratamiento de los naturales, y que acudan a la doc
trina xptiana y a las demás cossas de su obliga", y que paguen el tributo 
y servi° R1 que deuieron y que den el Personal quando les tocare y que 
no den otro alguno sin expressa orden del gouierno y se escusen entre 
ellos, las borracheras y otros Pecados PuC08 ffhos en offensa de dios 
nro señor y mando a los naturales alldes y Regidores tequitlatos y man
dones de la dha pte de sant° y sus subjetos le ayan y tengan por tal su 
goveror y guarden y cumplan sus mandamientos a los planos y so las Pe
nas que les Pusiere que Para los executar en los Reveldes e inobedien
tes y ussar el dho cargo en todos los cassos y cossas a el anezos concer
nientes.

y le doy Poder y facultad qual de dro se Requiere, ffho en mexcO 
a seis días del mes de marqo de mil y seiscientos y veyte y un años el 
marqs de guadalca^ar

Por mndo del Virrey,

Luis de Tovar godinez
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V

La Deformación Craneana entre 
los Tlatelolca

Por Ensebio Dávalos Hurtado

Antropólogo Físico (E.N.A.)
Maestro en Ciencias Antropológicas (U.N.A.)

En el Departamento de Antropología Física del Museo Nacional de 
Arqueología de México existe una colección formada por 141 cráneos y 
conocida por “Colección Náhuatl de Tlatelolco”.

En élla figuran piezas interesantes por muchos motivos, pero sobre 
Todo por estar formada por cráneos que en lo que respecta a edad van 
desde infantiles hasta seniles, estando representados los dos sexos. Por 
:ra parte, cosa poco frecuente en colecciones prehispánicas, el mayor 

número de piezas está en estupendas condiciones de conservación, tenien- 
1 •. por tales atributos, un inestimable valor y despertando su estudio 
enorme interés.

Ahora bien, Tlatelolco ocupó un territorio muy amplio y no existen 
en el Catálogo vigente del Departamento los datos de obtención de dicho 
material óseo. Por tanto, para iniciar el estudio de la citada colección 
ei primer paso que hubo de darse fué la identificación del sitio donde 
fueron obtenidas cada una de las piezas que la forman, la fecha de su ads- 
’ipción al Museo, piso geológico en que se encontraron y materiales ar- 
• eológicos que las acompañaban.
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Para lograr tales datos recurrimos a la búsqueda sistematizada en los 
archivos de la institución (1) así como a la bibliografía respectiva.

El catálogo vigente (2) sólo menciona caracteres generales intrínse
cos de las piezas descritas, así como una numeración progresiva reciente 
que fusiona, en una, varias colecciones anteriores.

Dicha clasificación, hecha por el Dr. Nicolás León, se observa que 
llevó por norma fundamental el agrupamiento en una sola colección, de 
todo el material craneano obtenido por distintos exploradores en Santia
go Tlatelolco, y fueron numerados tomando como base el sexo y la edad, 
pues se nota en los números del catálogo aludido esa marcada tendencia. 
Desgraciadamente, no se ha logrado encontrar un catálogo sistemático, 
a que hace referencia el Dr. León (3), y que podría dilucidar varios 
puntos obscuros en el origen de la colección que nos ocupa.

Recurriendo al Catálogo primitivo del Departamento, elaborado por 
Herrera y Cicero (4), nos encontramos con un verdadero caos que sólo 
nos permitió aclarar una parte ínfima del problema.

El mencionado Catálogo es una mezcla tan confusa que indudable
mente carece de norma taxonómica y no indica sino que a cada una de 
las piezas llegadas al Museo se las numeraba progresivamente sin tener 
en consideración otra cosa que su arribo al establecimiento, pues dentro 
del sistema numérico seguido vemos piezas de etnografía, de antropolo
gía, de zoología, etc., indistintamente.

Al referirse a las que nos ocupan hace un breve relato histórico de 
su origen, que junto con los datos proporcionados por el trabajo del Dr. 
de la Borbolla (5) nos indujeron a buscar en los archivos de adquisicio
nes del Museo.

De todos modos es interesante hacer constar que de los datos dedu
cidos del Catálogo Herrera y Cicero, se desprende que la actual Colec-

(1) Archivos de Adquisiciones del Museo Nacional de Antropología de México. 
Años de 1862 a 1893.

(2) LEON, NICOLAS.—Catálogos Generales del Museo Nacional de Arqueo
logía, Historia y Etnología. Departamento de Antropología Física. México» D. F., 
1923 pp. 11 y sigs.

(3) Archivo del Departamento de Antropología Física del Museo Nacional. Ofi
cios de septiembre 15, octubre 28 y noviembre 3 de 1928.

(4) HERRERA Y CICERO.—Catálogo de la Colección de Antropología del 
Museo Nacional. México, D. F., 1895.

(5) RUBIN DE LA BORBOLLA, DANIEL F.—Contribución a la Antropolo
gía Física de México. Anales del Museo Nacional, Epoca 4a. T. VIII, No. 2 abril a 
junio de 1933- PP- 333‘4-S-
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ción reunió por lo menos tres colecciones primitivas además de varias pie
zas aisladas, asentando tal aseveración por la numeración original, ya que 
un grupo de cráneos formado por 26 de ellos va del 275 al 301, otro gru
po mucho menos numeroso abarca cifras de 600, 700 y 800 con ausencia 
de ciertos números intermedios y por último existen 8 cráneos en que se 
especifica forman parte de la Colección Baumgarten (6).

Investigando en los archivos del Museo nos encontramos con una 
solicitud de fecha 28 de noviembre de 1862 (7) en que el Sr. Crescendo 
Ballesteros pide al Gobernador del Distrito licencia para adquirir algunas 
de las antigüedades encontradas en las excavaciones practicadas en Tla- 
telolco y el P de diciembre del mismo año un oficio del Lie. Cayetano 
Gómez Pérez, dirigido al Director del Museo pidiendo informes respec
to al permiso solicitado por Crescencio Ballesteros. Desde esa fecha se 
carece de toda otra clase de datos hasta el 30 de julio de 1892 (8) en que 
D. F. del Paso y Troncoso se dirige al Gral. Dr. Ignacio Escudero co
municándole que designa al Diputado Manuel Tico para dirigir las ma
niobras de excavación que efectuará una fagina de 20 hombres que con
cedió el Presidente de la República a fin de obtener piezas arqueológicas 
que serán enviadas a la Exposición Colombina de Madrid. Tales exca
vaciones parece que obtuvieron buen éxito pues hemos encontrado recibos 
del Museo (9) hasta por 34 cajones conteniendo abundante material ar
queológico y antropológico. De estas cajas no todas fueron enviadas a 
Madrid (10), pues muchas de ellas permanecieron largos años guardadas 
en las Bodegas del Museo esperando la llegada de D. Francisco del Paso 
que, como se sabe, no regresó al Museo por haberle sorprendido la muer
te estando fuera.

De Madrid regresaron varias cajas que expresaban claramente que 
contenían material osteológico procedente de las excavaciones efectua
das en Santiago (11) y que habían sido obtenidas por Tico.

Todo el material arqueológico encontrado tiene características azte
cas mencionándose objetos tales como los referidos en el recibo de fecha

(6) HERRERA Y CICERO.—Op. cit., p 74
(7) Archivos de Adquisiciones.—Of. al Director del Museo, 28 de noviembre 

de 1862.
(8) Archivos de Adquisiciones.—Of. al General I. Escudero. 30 de julio de 1892.
(9) Archivos de Adquisiciones.—Ofs. 13 de julio, 25 de julio, 25 de agosto de 

1892 y 12 enero y 17 marzo de 1893.
(10) Archivos de Adquisiciones.—Ofs. No. 59 y 71, 1893.
(11) Archivos de Adquisiciones.—Of. de 28 de mayo de 1901.
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ae enero de 1893 (12) que dice “... nueve cajas de madera en las que 
vienen empacados varios objetos extraídos de las excavaciones que... se 
están practicando dentro del recinto del Tecpan de Santiago en la parte 
noreste del edificio. Contienen las referidas cajas lo siguiente: cuatro 
de ellas, trescientos cuatro ídolos pequeños, fragmentos de obsidiana, pi
tillos de barro, sonajas de la propia substancia y tubos delgados para fu
mar tabaco; una, siete cráneos y un sol azteca en tezontle; otra, vasijas 
e ídolos en mayor tamaño que las anteriores y las tres últimas fragmen
tos de vasijas”.

“Mención especial tengo que hacer de la valiosa adquisición que el 
Museo verifica enriqueciendo sus colecciones con las preciosas muestras 
de sellos aztecas que en pequeños y delicados relieves forman parte de 
la remisión que Ud. hace.”

Referencias como la anterior figuran en diversas ocasiones en los 
libros de adquisiciones del Museo.

Otros varios objetos con características aztecas proceden de Santia
go Tlatelolco como, por ejemplo, una caja de piedra con relieves, uno de 
ellos representando a Xiuhcoatl (13).

Como objeto interesante vemos figurar la ficha 9286 del Catálogo 
Seler (14) que dice: “Navaja de piedra de arcilla de la forma como las 
usan las mujeres esquimales para limpiar pieles. Se usan navajas, de esta 
forma para raspar las pencas de maguey en la fabricación del ixtle”. La 
etiqueta dice “Piedra macana, regalo del Sr. Dr. Felipe Barrios sortita da 
una scavazione di Santiago Tlatelolco 1864”. Como se vé, mucho antes 
de las excavaciones hechas por el diputado Tico ya se habían practicado 
otras.

Hamy en su “Archéologie du Méxique” (15) nos dice que “hasta 
1846 ningún arqueólogo emprendió búsquedas regulares en las porciones 
no removidas del suelo de la antigua ciudad” refiriéndose a que antes 
de esta fecha los buscadores de tesoros habían hecho excavaciones en 
distintos sitios. Pero Morton en su “Crania Americana” (16) dice “...I 
have received a letter from Dr. John Macartney, of the City of México,

(12) Archivos de Adquisiciones.—Of. No. 14 al Sr. Manuel Ticó, de 12 de ene
ro de 1893.

(13) SELER, E.—Catálogo de la Colección de Arqueología del Museo Nacio
nal. No. 61-190.

(14) SELER.—Op. cit. No. 9286.
(15) HAMY.—Anthropologie du Mexique. París, 1884, p. 16.
(16) MORTON, S.—Crania Americana. Philadelphia, 1839, p. 147.
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who speaks of the “singular forms” of the skulls in the ancient cemetery 
ot Santiago de Tlatelolco. I wait with great interest for the these relies 
3iay develope”; y su libro fue publicado en 1839.

En 1846 el famoso Abate Fisher con motivo de los trabajos de for- 
• ficación emprendidos para defender a México contra las fuerzas nor
teamericanas, pudo estudiar muchas viejas sepulturas indígenas cuyos 
productos fueron a enriquecer al Museo Broca de París (17).

Otros cráneos tlatelolcas partieron a distintos museos europeos y allí 
f-¡eron estudiados, entre otros, por Klaatsch y por Falkenburger (18).

Domenech y después Eugene Boban, durante la ocupación francesa 
racticaron nuevas búsquedas y si no los materiales sí nos dejaron, en la 

Obra de Hamy (19), algunas de las características de tales hallazgos.
A falta de otra clase de datos recurrimos a estos a guisa de com

paración.
Al hablar de las excavaciones separa claramente dos capas: una su- 

ptrficial y otra profunda, diciendo lo siguiente: “Sepulturas de la capa 
rr o funda”. Las más antiguas sepulturas descubiertas por Domenech f luc
ían a dos metros por debajo del actual nivel del suelo “Bajo una capa de 
menos de un metro de tierra floja, dice este explorador, se encuentra una 
capa profunda de arena, lodo y desechos; en esta mezcla es donde he 
encontrado los esqueletos”. Los individuos estaban en cuclillas, los brazos 
apretados contra el tronco, los muslos doblados hacia el pecho y las pier
nas flexionadas sobre los muslos, reducidos, por tanto, al más pequeño 
•rolumen que un cuerpo humano puede ocupar. En todo el contorno se 
encontraron numerosos fragmentos de cerámica bastante tosca y por su 
forma indicaban haber formado parte de vasijas de muy grandes dimen- 
=M)nes. La situación de estos fragmentos en relación con los huesos hu
manos, la actitud general que indicaba claramente las relaciones de las 
diversas piezas del esqueleto y, en fin, el contorno de una de estas vasijas 
reconstruida aproximadamente con la ayuda de muchos fragmentos di
fícilmente reunidos, todo esto sugirió al Sr. Domenech la idea de que las 
sepulturas profundas de Tlatelolco no eran otra cosa que enormes urnas 
-c barro, de ancha abertura, en las cuales los cadáveres habían sido com
primidos metódicamente”.

(17) HAMY.—Op. cit., p. 16.
(18) FALKENBURGER, F.—Diagraphische Untersuchungen an nórmale und 

¿r’ormierte Rassen Schadeln. Arch. f. Anth., Neue Folge, B. XII, S. 87 und 92.
(19) HAMY.—Op. cit., p. 19.
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‘‘Los huesos, circunscritos por los restos de cerámica, salían del sue
lo, la mayor parte, en muy mal estado, privados de la mejor parte de su 
materia orgánica se volvían extremadamente deleznables y se rompían entre 
los dedos y bajo las herramientas de los excavadores. Sólo después de 
varios intentos, el Sr. Domenech pudo conservar cráneos casi intactos, 
pero muy frágiles y cubiertos de una pátina café grisácea. Sólo uno de 
esos cráneos estaba acompañado de un esqueleto bastante bien conser
vado" (20).

De tales cráneos haremos posteriormente algunos breves comentarios 
pues Hamy dá algunas de las principales mediciones (21). Es verdade
ramente desgraciado el hecho de que no sea descrito el material cerámico 
ya que daría valiosas orientaciones de época y cultura.

Véamos ahora las sepulturas de la capa superior de las cuales dice 
Hamy “En el Museo de Historia Natural de París figuran un cráneo de 
los de la colección de Bobán del cual se tienen los siguientes datos: fué 
encontrado a 80 cms. de profundidad en una sepultura de Santiago Tla- 
telolco cuya descripción es la siguiente. El interior de la tumba medía 
cerca de 1 mt., las paredes estaban formadas por lava porosa (Tezontli); 
la base compuesta de piedra y de cal muy dura, había sido bruñida con 
mucho esmero. El cadáver estaba sentado sobre un pequeño asiento muy 
bajo formado por los rodetes de estera llamados tzatzasicpaltontli. Se han 
encontrado, con los restos, armas de obsidiana, amuletos en piedra dura 
y restos de vasos de barro cocido" (22).

Datos de esta naturaleza nos muestran los antecedentes de explora
ción en la zona que nos proporcionó el material óseo que estudiamos.

Como dijimos, la actual colección es, indudablemente, la fusión de 
por lo menos dos colecciones primitivas. Ya hemos suministrado los da
tos respecto al material proporcionado por Tico. Según el Catálogo de 
Herrera y Cicero dicha colección abarca del N9 273 al 429, excluyendo al 
N9 302 conforme a la numeración primitiva, pero en realidad sólo existen 
26 cráneos con numeración (antigua) del 273 al 301, faltando los nú
meros 275, 285, 286, y 287. No hay ninguno dentro de la cuarta centena 
y después se agrupa la numeración entre 600 y 800 dando un total de 95 
cráneos más los catalogados con los números 572 y 573. De tal numera
ción hemos creído ver en diverso origen por lo que respecta a explorado-

(20) HAMY.—Op. cit., p. 17.
(21) HAMY.—Op. cit., p. 27.
(22) HAMY.—Op. cit., p. 25, nota 1.
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res, y, efectivamente, encontramos en el Catálogo de Herrera y Cicero 
<F«e éste último conjunto de cráneos fue obtenido en las excavaciones, 
practicadas por un grupo de 100 zapadores al mando del Cor. Joaquin 
Beltrán, junto a la barda que limita la Aduana por el norte, otras en el 
recinto de la misma y en la antigua Plaza (Tlatelolco) (23). Por último 
hay que adjuntar los también ya mencionados ocho cráneos de la Colec
ción Baumgarten.

Para mejor aclarar lo anterior adjuntamos una lista con las diversas 
numeraciones ostentadas por las piezas estudiadas.

Numeración Numeraciones Numeración Numeraciones
Oficial Antiguas Oficial Antiguas

116 291 147 774
117 276 148 756
118 703 149 785
119 718 150 297
120 290 151 788
121 790 152 795
122 753 153 763
123 725 154 764
124 732 155 786
125 760 156 809
126 734 157 810
127 808 158 727
128 1186 159 759
129 396 160 655
130 161 807
131 711 162 761
132 776 163 805
133 738 164 1187
134 757 165 294
135 1183 166 300
136 697 167 758
137 706 168 672
138 282 169 1188
139 783 170 775
140 736 171 709
141 754 172 729
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Numeración
Oficial

Numeraciones
Antiguas

Numeración 
Oficial

Numeraciones
Antiguas

142 656 • • • 4 173 728
143 296 • a a a 174 1185
144 113 705 175 799
145 777 ♦ a • a 176 657
146 773 • • • • 177 798 108
178 784 109 218 765
179 797 110 219 751
180 731 112 220 716
181 707 111 221 704
182 762 115 222 651
183 -767 116 223 299
184 ♦ 4 • 4 117 224 1184
185 714 ♦ 4 ♦ 4 225 4 • ♦ •

186 814 4 4 4 4 226 1190
187 726 4 4 ♦ • 227 273
188 766 4 4 4 4 228 782
189 652 a ♦ ♦ a 229 274
190 653 ♦ • • • 230 4 ♦ ♦ 4

191 768 4 4 4 4 231 730
192 737 4 4 4 4

232 685
193 839 4 4 4 4 233 708
194 787 ♦ » 4 4

234 791
195 170 4 4 4 4

235 802
196 769 ♦ ♦44

236 645
197 796 4 4 4»

237 806
198 • • • a 4 4 4 4

238 794
199 573 4 • ♦ ♦

239 295
200 1189 4 a » ♦

240 750
201 572 ♦ 4 ♦ 4

241 288
202 281 > ■ ♦ 4

242 • ’» 4 •

203 • • • • a < ♦ > 243 778
204 715 4 «4 ♦ ♦

244 733
205 275 114 245 803 • • ♦ ♦
206 279 • « A > 246 284
207 292 a a> ♦ » 247 289
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Numeración Numeraciones Numeración Numeraciones
Oficial Antiguas Oficial Antiguas

208 789 248 283
209 293 249 730
210 755 250 792
211 278 251 301
212 793 252 780
213 752 253 298
214 712 254 280
215 713 255 717
216 • • 4 • • • • • 256 677
217 « » • • • • 4 « < ■ M ■

Tales piezas han sido medidas y estudiadas por los Dres. Nicolás 
León (24), Alfonso Herrera (25), D. Rubín de la Borbolla (26), Juan 
Comas (27), Ada d’Aloja (28) y otros, desde distintos puntos de vista.

Nosotros volvimos a medir cada una de dichas piezas según las téc
nicas descritas por Hrdlicka (29) y adoptando para ello las cédulas es
peciales del Departamento de Antropología del Museo Nacional de Mé
xico (30) que contienen 24 mediciones para el cráneo cerebral con 11 
índices, 15 para el cráneo facial con 8 índices y 10 medidas absolutas para 
ri maxilar inferior. Para efectuar tales mediciones se tomaron como

(23) HERRERA Y CICERO.—Op. cit., p. 131.
(24) LEON, N.—Catálogo... etc., pp. 11-19.
(25) HERRERA Y CICERO.—Op. cit., pp. 131-134.
(26) RUBIN DE LA BORBOLLA.—Op. cit., y Crania Azteca en Anales del

Museo Nacional. Estudio de las particularidades._ Anales del Museo Nacional de
México, T. 23, enero a diciembre de 1930.

(27) COMAS, JUAN.—El metopismo: sus causas y frecuencia en los cráneos 
Mexicanos. Anales del Instituto de Etnografía Americana, T. IV. Mendoza, Argenti
na. 1943. El hueso ínterpariental en los cráneos mexicanos. Anales de la Escuela Na- 
cuñal de Ciencias Biológicas. México, D. F., 1942, Vol. II., No. 4, pp. 469-90.

(28) D’ALOJA, ADDA.—Cédulas del Musco Nacional de Antropología de 
México.

(29) HRDLICKA, A.—Practical Anthropometry. Philadelphia 1939.
(30) Cédulas del Instituto Nacional de Antropología». Departamento de Antro- 

p . logia Física.
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puntos, los adoptados por la Convención de Monaco (31) y se usó el si
guiente instrumental: Compás de corredera, compás de espesores y cinta 
métrica metálica.

Hubo una gran concordancia entre las mediciones obtenidas por nos
otros y las anotadas en las cédulas antiguas (32).

Respecto a la capacidad craneana, tomada por método directo utili- 
dando semillas de mijo, encontramos cierta discrepancia con las cantida
des obtenidas por el Dr. León. De los 141 cráneos que forman la colec
ción, en 25 casos nuestras mediciones resultaron superiores, 36 fueron in
feriores y hubo coincidencia en 15. Ni el Dr. León ni nosotros pudimos 
medir la capacidad de 38 cráneos por impedirlo las condiciones de des
trucción de los mismos. El Dr. León dá la capacidad de ocho cráneos 
que nosotros no pudimos medir por la misma razón y a nuestra vez pu
dimos medir 19 cráneos de los cuales él no dá cifras.

RESUMEN:

Medidos por León  
Medidos por nosotros  
No medidos por León  
No medidos por nosotros  
No medióles 

84

19
♦ •
38

95
• «
8

38

TOTAL DE CRANEOS: 

En las 76 mediciones efectuadas por ambos hubo por nuestra parte:

Coincidencia en  15 casos
Excedencia en ............. 25 casos
Deficiencia en  36 casos

Además de los datos craneométricos, recién aludidos, llenamos las 
correspondientes fichas craneoscópicas con 14 datos correspondientes al

(31) Convenciones Internacionales de Mónaco y Ginebra. Trad. de E. Parela, 
México, D. F., 1913. Imp. del Museo Nacional de México.

(32) Cédulas craneóm¿tricas; tt I y II. Museo Nacional de México. Departa
mento de Antropología Física.
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cráneo cerebral, 10 al cráneo facial, 2 al maxilar inferior, 3 al estado de 
la dentadura y las observaciones generales.

Para los diagósticos de edad y sexo tuvimos en cuenta el criterio 
establecido por Martín (33). Tomamos como masculinos aquellos crá
neos en que predominaban un mayor número de características sexuales 
masculinas e igual hicimos en lo referente a los del sexo femenino. Tu
vimos que considerar como allophys a 4 cráneos infantiles, 3 adolescentes 
y uno juvenil.

Tocante a la edad adoptamos los seis grupos presentados por Martin 
• 34) tomando para la clasificación los caracteres marcados por él, aún 
cuando sin aceptar en forma absoluta lo relacionado con el desgaste de 
ios planos de masticación ya que éste es muy precoz entre los indígenas 
debido a la dureza de muchos de sus alimentos.

En lugar de utilizar el término “segunda infancia” adoptamos el de 
“adolescencia” para evitar confusiones.

Al efectuar los cálculos de cada una de las mediciones para obtener 
las constantes estadísticas únicamente tomamos en consideración cráneos 
juveniles, adultos y maduros, desechando a los infantiles, adolescentes 
y seniles a fin de contar con series homogéneas, pero al establecer térmi
nos de comparación entre normales y deformados sí incluimos a los in
fantiles y adolescentes por presentar las formas más perspicuas de plás
tica intencional.

Excluimos por completo del presente estudio a seis cráneos que pre
sentaban lesiones patológicas.

• • •

No nos ocuparemos de la parte histórica de Tlatelolco por haber 
sido ya tratada por D. Pablo Martínez del Río y el Sr. Robert H. Barlow 
(35): únicamente señalaremos algunas de las diferencias etnológicas 
que surgen entre los tenochca y los tlatelolca. Tal vez podemos citar como 
¡a más notable la relacionada con el intenso comercio a que en una forma

(33) MARTIN, R.—Lehrbuch der Anihropologie. Jena, 1928, T. II, pp. 580 
y siguientes.

(34) MARTIN, R._Ibid.
(35) Tlatelolco a través de los Tiempos. Cuad. I. México, D. F., 1944, pp. 6. 

a ' y 23 a 38 (Sobretiro de las Memoria; de la Academia Mexicana de la Historia 
T III, No. 2.)
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tan especializada se dedicaron. Al leer las obras de los principales cro
nistas se antoja pensar sino tenían más preponderancia los jefes de los 
mercaderes que sus mismos monarcas ya que autores como Sahagún (36) 
nunca dejan de mencionar quiénes fueron aquellos y cómo fue evolucio
nando y ampliándose el campo de sus transacciones mercantiles. Una vez 
consumada la conquista de Tlatelolco por los tenochca, el poderío de los 
tratantes referidos no decayó pero adquirió una modalidad específica. 

• Sin perder sus características primitivas tornóse en avanzada de espio
naje y diríamos actualmente de “quinta columna”, a fin de preparar y 
aun a las veces de adelantar la conquista territorial del Imperio Az
teca (37).

Otras características diferenciales entre ambos, que podríamos to
mar en consideración son las siguientes: no se han encontrado tumbas 
de tenustitecos como las descritas por Boban y cuando han sido encontra
dos restos óseos o están semi-carbonizados o presentan lesiones patoló
gicas, lo que se aclara por la siguiente cita:

“Y los que van allá (Paraíso terrenal, Tlaloca) son los que matan 
los rayos o se ahogan en el agua y los leprosos, bubosos y sarnosos, goto
sos e hidrópicos; y el día que se morían de las enfermedades contagiosas 
e incurables, no los quemaban sino enterraban los cuerpos de dichos en
fermos y les ponían semillas de bledos en las quijadas, sobre el rostro; y 
más, poníanles color de azul en la frente, con papeles cortados, y más en 
el colodrillo poníanlos otros papeles, y los vestían con papeles, y en la 
mano una vara” (38).

Por lo que toca a cerámica, al discutirse la época a que podrían atri
buirse los distintos tipos aztecas, en la primera Mesa Redonda (39) se 
asentó lo siguiente por el Ing. Weitlaner: que la cerámica “Azteca II” 
es poco numerosa en Tenochtitlan y en cambio muy frecuente en Tlatelol- 
cq a lo que el Dr. Caso adujo que en su opinión Tlatelolco fué muy an
terior a Tenochtitlan.

Sabido es que la “cerámica azteca” en realidad no concuerda con los 
tenochca ya que aqui sólo son hallados los tipos III y IV cuyos períodos

(36) SAHAGUN, B.—Historia General de las Cosas de Nueva España, T. II, 
p. 339, México, D. F., 1939.

(37) Id. T. II, Libro nono.
(38) Id. T. I, p. 287.
(39) Primera Sesión de Mesa Redonda sobre problemas Antropológicos Mexica

nos y Centro-americanos, del 11 al 14 de julio de 1941. Bol. No. 2, p. 17..
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corresponden de 1325 a 1524 y el último sigue usándose después de la 
Conquista.

Respecto al tema capital de nuestra tesis o sea la deformación cefá
lica, no hay quizás arriba de tres autores que hablen de ella y, ¿no es ex
traño que un Sahagún que tan meticulosamente describe hasta los dis
cursos que pronunciaban cada uno de los circunstantes al nacer una cria
tura (40), hubiera pasado por alto un acto tan notorio como el de la 
deformación ? Y ni él ni ninguno de los más notables y acuciosos historia
dores y cronistas hacen referencia a tal acto. Para nosotros, la explica
ción de dicho silencio es debida a que tal hecho cultural desapareció pau
latinamente con la asimilación de Tlatelolco a la cultura de Tenochtítlan. 
Sin embargo en la Edición facsimilar del Códice de la Real Academia de 
la Historia en Madrid (41) publicada por D. Francisco del Paso en 1926. 
al tratar, en el capítulo 25, de la naturaleza, costumbres y ornato de los 
mexicanos, encontramos lo siguiente: “Mediocri constant corporis habi- 
tudine, colore fusco, oculis magnis, ampia fronte, naribus, plano occiputio, 
quanquam parentum hoc fiat industria” y adelante aclara aún más di
ciendo “ad pluchritudinem enim spectare putant frontes parvas et referías 
capillis, ac fere nulum occiputium, quod oneris quoque ferendi causa de- 
primitur ab obstetricibus, sub primum in hanc lucem ingressum, tune 
enim calvaría est tenerrima servaturque ea figura supinis iascentibus in 
cunis,” lo que casi con semejantes palabras refiere Gomara (42) diciendo 
“... las parteras hacen que las criaturas no tengan colodrillo, y las ma
dres las tienen echadas en cunas de tal suerte que no les crezca, porque 
precian sin él”, y si estos datos que se refieren a los mexicanos no cuadran 
a los tenochca sí son valederos para los tlatelolca.

Por último analizando un trabajo del Dr. de la Borbolla (43) en que 
estudia un conjunto de cráneos procedentes de Xico, Chalco, Azcapotzal- 
co, Ciudad de México y en el que incluye cráneos de esta misma colección 
de Tlatelolco hemos separado de los tlatelolca los demás y encontrado 
los siguientes índices cefálicos: para los masculinos de Xico, 79.52, y 
para los del Distrito Federal 79.39 lo que permite catalogarlos como me-

(40) SAHAGUN.—Op. cit., T. II, caps. XXV a XL.
(41) De antiquitatibus Nowae Hispaniae. Ed. facsimilar del Museo Nacional 

de México, México, D. F., 1926. 46 v, 47 v y 48 r.
(42) GOMARA.—T. II, p. 308
(43) RUBIN DE LA BORBOLLA.—Crania Azteca en Anales del Museo Na

cional, Epoca IV, T. VIII, p. 97 a no, México, D. F., 1933.
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socráneos en contraposición a los tlatelolca cuya media para los mascu
linos normales es de 82.79 o sea francamente braquicráneos. Respecto 
a los femeninos encontramos entre los de Xico un índice de 81.31 y los de 
la Ciudad 80.20 y en los de Tlatelolco una media de 80.50. Desgracia
damente la colección no Tlatelolca es muy escasa lo que impide obtener 
datos precisos pero aún así puede observarse cierta tendencia a discri
minar a los tlatelolca de los tenochca.

Al encontrarse frente a una pieza ósea con caracteres morfológicos 
anormales surge la idea de si tales anormalidades deben considerarse 
como naturales o si actuaron causas ajenas a la osificación natural, im
primiendo las características de anormalidad observables en el moldeado.

Dichas causas pueden ser debidas a presiones ejercidas postmortem 
o bien a técnicas de plástica artificial in vivo.

No entraremos en disquisiciones de orden técnico sobre los múltiples 
problemas que plantea la deformación craneana artificial, solamente será 
útil recordar que una vez logrado el diagnóstico de moldeado artificial 
en una pieza ósea craneana es necesario llegar a la clasificación del tipo 
y enunciar su forma, grado y variedad. ?

Para la dilucidación de éstas, en el caso que nos ocupa, tomamos 
como norma taxonómica la presentada por Imbelloni, (44) por ser en la 
actualidad mundialmente aceptada. De acuerdo con ella procedimos a 
la obtención de los datos craneométricos de cada una de las piezas que 
forman la colección y una vez obtenidos éstos procedimos a su elabora
ción estadística.

Para poder efectuar dicha elaboración estadística hicimos una pri
mera división por sexos de la serie general, y al observar la forma espe
cial que mostraban algunos cráneos hicimos con ellos un nuevo grupo se
parándolo de la serie general. En esas condiciones nuestra colección que
dó formada por: un grupo de 75 cráneos, de los que 32 son del sexo mas
culino y 43 del femenino sin anormalidades características; un segundo 
grupo de 52 cráneos con 35 del sexo masculino y 17 del femenino con 
caracteres que hacían pensar en deformación; un tercer grupo formado 
por 6 cráneos con lesiones patológicas y otro de 8 cráneos cuyo sexo no 
pudo indentificarse. L/Os dos últimos grupos no fueron incluidos en las 
series de cálculo.

(44) DEMBO, A. y J. IMBELLONI.—Doctrina humanista de las deformaciones 
corporales, en Humanior, Secciín A. Propedéutica, 3. pp. n y sigts.
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Masíoliioi Femeninos Allophys Snira

Normales  32 43 .. 75
Deformados  35 17 .. 52

 Patológicos ............ 4 2 -. 6
Allophys  .. «• 8 8

Total  71 62 8 144

Una vez dividida la colección en estos términos, se tomaron, las me
cidas mas perspicuas a fin de investigar si efectivamente existían, en se
rie, diferencias que permitieran afirmar características peculiares entre 
uno y otro grupos.

Para tal objeto se efectuaron los mismos cálculos que para la serie 
en general, de los siguientes diámetros: ántero-posterior máximo, basio- 
tregma, bi-zigomático, frontal mínimo y capacidad craneana.

Una vez elaborado estadísticamente el material y comparadas las ci
fras obtenidas tanto en un grupo como en otro y entre ambos sexos pudo 
constatarse que efectivamente existía una diferencia interesante entre 
ambos.

Tal diferencia puede resumirse en la siguiente forma:

CUADRO COMPARATIVO

MASCULINOS FEMENINOS

LDiám. Antcre-poat. Máx. 
„ Transverso
„ Basio-bregma
„ Bi-zigomático
„ Frontal mínimo

Capacidad craneana

> 3.24 mm.
2 < 4.94 „ O
< < 3.46 „ <
1 < 4.53 „ á
§ < 1-67 „ g

< 15.41 cc. Q

> 9.80 mm. „
a < 6.67 „ o
< < 4.09 „ <
a: > 2.00 „
O . , m PZ < 1-03 „ uj

> 5.93 cc. Q

De las cifras anteriores pudimos deducir que el segundo grupo de 
cráneos había estado bajo una influencia perturbadora en el desarrollo 
normal de su diámetro antero-posterior máximo con una compensación 
en los diámetros transverso y de altura que no afectó a la capacidad cra
neana. .Que el diámetro bi-zigomático no seguía una tendencia dada pues, 
<:endo menor en los normales masculinos era mayor en los normales fe-
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meninos. Que el diámetro frontal mínimo era muy poco afectado en am
bos sexos, pero siempre con una tendencia a aumentar en los anormales. 

Con los datos anteriores podemos afirmar que dicha causa pertur
badora había radicado en la porción posterior del cráneo, que era donde 
se había sospechado.

Para saber si tal tipo de deformación cabía dentro de las normas 
taxonómicas aceptadas como clásicas recurrimos a las técnicas trigono
métricas aconsejadas por Imbelloni (45), pero antes quisimos ver cuál 
era la influencia que dicha deformación había tenido sobre la línea media 
en cada uno de los huesos de la bóveda y encontramos los siguientes 
datos:

i
4

Media de los índices entre curva y cuerda del:

Frontal en masculinos normales ................. 88.33
„ „ masculinos deformados ............ 88.41
o „ femeninos normales ................... 87.53
„ „ femeninos deformados............... 88.01

Parietal „ masculinos normales ................. 89.14
„ „ masculinos deformados ............. 89.84
„ „ femeninos normales................... 87.47
„ „ femeninos deformados.............. 89.99

Occipital „ masculinos normales ................. 82.81
„ „ masculinos deformados............  84.95

Occipital „ femeninos normales .................... 82.86
„ „ femeninos deformados ............. 83.60

De aquí dedujimos que el frontal no fué afectado en su índice de 
curva y cuerda en los cráneos masculinos aún cuando en los femeninos 
sí se nota cierto cambio, igual acontece con el parietal. Tocante al occi
pital la diferencia es más palpable para ambos sexos. Esta nueva confir
mación de nuestra anterior observación nos llevó a la búsqueda de datos 
aún más elocuentes y que al mismo tiempo nos permitieran el diagóns- 
tico completo.

Tratamos de ejecutar los diagramas para insertar en ellos el rombo 
de Klaatsch (46), pero no contando con el diágrafo de Martin improvi
samos uno que, por lo rudimentario, no nos dió diagramas de la precisión

(45) Ibid. pp. 292 y 293.
(46) Item.
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requerida. En vista de ello 'tomamos sobre los cráneos las medidas ne
cesarias para trazar los rombos en ausencia del diagrama. Para ello fi
jamos los cuatro puntos en la forma siguiente: determinamos la distan
cia basio-bregma, que nos fijó ambos puntos; partiendo luego del basión 
tomamos el diámetro basio-lambda y partiendo del bregma tomamos el 
bregma-lambda, la intersección de ambas longitudes nos fijó sobre el 
papel el punto lambdico. Igual se hizo para determinar la glabela, par
tiendo de las distancias basio-glabela y bregma-glabela. Fijados, enton
ces, los cuatro puntos unimos basio con bregma y glabela con lambda por 
medio de las diagonales, después unimos cada uno de los cuatro puntos 
cerrando el rombo y una vez constituido éste y trazadas sus diagonales 
procedimos a su medición.

La carencia de diagramas nos impidió obtener el ángulo intero- 
occipital de Reicher (47).

Del material elaborado pudimos obtener lo siguiente: el ángulo de 
Klaatsch encontrado en,28 cráneos deformados masculinos fué de:

82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93

’o que da una media de 87.46.
En 11 cráneos femeninos deformados el ángulo de Klaatsch fué de:

85 86 87 88 89 90 91 92 93 94

k> que da en media 90.45.
En realidad ésta última no se puede considerar como característica 

ya que lo reducido del número de casos impide juzgar si su distribución 
es correcta.

No obstante ésto la comparación con los datos proporcionados por 
ios cráneos masculinos nos permite considerarlos como del mismo tipo, 
. entonces podemos clasificarlos como Brachycephali art. Erecti con-

(47) Item.
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formes a la clasificación de Imbelloni (48), ya que éste admite que en 
tal tipo de cráneos “la abertura del Zentralwinkel es reativamente muy 
reducida, estando comprendidos los casos extremos entre 87° y 99°, 
Media 93°. Esto demuestra que las dos -compresiones, frontal y occipital 
no han alterado tan sensiblemente el polígono”. Como se ve los cráneos 
de nuestra serie caen perfectamente dentro de dichas prescripciones.

Datos semejantes fueron proporcionados por los demás elementos 
estudiados.

La diferencia que existe entre los datos numéricos de las series de 
ambos sexos confirma claramente lo que dice Imbelloni y es que “Entre 
todos los cráneos que representan una misma deformación pueden distin
guirse estados infantiles (de realización rompleta de la plástica conven
cional) y adultos (realización imperfecta y más o menos borrada) pues 
la edad y el estado pletórico del tejido óseo (cabezas pesadas y robustas 
hasta el extremo de la paquicefalia) obran en sentido opuesto a la defor
mación, cancelando más o menos sensiblemente sus efectos.

Las mujeres, con su espesor óseo más tenue y la mayor plasticidad 
del sólido en general, se comportan como los infantiles pues aún en el 
estado adulto presentan fielmente la plástica intencional. La colección 
más típica de formas artificiales que pueda desearse, resultaría una co
lección de cráneos de mujer”.

Como se puede ver, en nuestra serie queda perfectamente demostrado 
que, de los 141 cráneos que la componen, 52 sufrieron la técnica del mol
deado artificial. Tal deformación es de tipo Tabular Erecto forma 
Plano-lámbdica.

Predomina la deformación entre los cráneos del sexo masculino aún 
cuando en media, los efectos de la plástica son más notables en los del 
sexo femenino.

Media 82.70 o sea braquicráneos.
De dichos cráneos, que son 27, encontramos que:

Por otra parte se puede deducir que el tiempo de aplicación de la 
técnica no fué de mucha duración ya que el desarrollo completo de los 
sujetos no permitió, en todos los casos, la supervivencia del moldeado que 
es muy notable en las primeras edades, va desapareciendo en los adultos, 
dejando únicamente vestigios en la zona afectada.

He aquí el índice cefálico encontrado en los cráneos masculinos nor
males :

(48) IMBELLONI, J.—Los Pueblos deformadores de los Andes. Anales del 
Museo de Buenos Aires, T. XXXVII, Buenos Aires, 1933, p. 214.
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el 3.70 % son dolicocráneos. 
el 40.74 % son mesocráneos.

y el 55.56 % son braquicráneos.

De 32 cráneos masculinos deformados con:

Media de 89.86, encontramos:
■

el 0.00 % de dolicocráneos.
el 12.50 % de mesocráneos.

y el 87.50 % de braquicráneos.

De 40 cráneos normales femeninos con :

Media de 80.50.

el 7.50 % son dolicocráneos.
el 40.50 % son mesocráneos.

y el 52.50 % son braquicráneos.

De 13 cráneos femeninos deformados con:

Media de 90.17.

el 100 % son braquicráneos.

según la clasificación de Retzius utilizada por Martin.
Es interesante observar que varios de los cráneos deformados pre- 

«entan una más o menos notable plagiocefalia que es explicada por Im- 
bdloni diciendo que la falta de ortogonalidad en la posición del cráneo so- 
:re el aparato deformador dá la causa de su origen.

El aparato usado para la obtención del modelado fué indudablemen
te la cuna (49), lo que puede afirmarse tánto porque tal tipo de defor- 
tnación corresponde a un aparato de esa naturaleza cómo porque así se 
explica la poca influencia de su plástica, ya que sólo durante relativa- 
uiente poco tiempo se tiene a los infantes en posición yacente. Por otra 
parte los datos históricos confirman nuestro acertó.

(49) DEMBO e IMBELLONI.—Op. cit. p. 289.
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La observación de la deformación entre los tlatelolca fue hecha por 
varios autores, aun cuando en forma ligera y sin fijar ni sus caracterís
ticas ni su clasificación y así Morton ya menciona su “forma singular”. 
Hamy al describirlos dice “Los parietales unidos al frontal por una sutura 
simple y tosca se elevan a lo largo de cuarto anterior de la sutura sagital, 
que no es ni más fina ni más complicada que las coronales, hundiéndose 
hacia a mitad posterior por una caída muy rápida”. Por su parte Klaatsch 
dice “En el occipital existe una angulación en vencidad del inion de tal 
modo, que dos tablillas parecen haber sido fijadas en el cráneo posterior, 
una en la nuca la cual aplastaba la parte inferior de occipital y una se
gunda un poco más alta en el lugar de paso de la escama a los parietales”. 
La anterior técnica es inaceptable ya que no hay posibilidades de efec
tuarla, pero indica la observación de la deformación y la confirma al 
asentar que “el ángulo central de los mexicanos deformados se mantiene 
en límites conocidos al rededor de 90°, por lo contrario resalta en el 
ángulo cráneo-facial la desviación fuerte de 90°. También la desviación 
media en la porción paralela nasio-basio y bregma-lambda es excepcio
nalmente alta entre los mexicanos. Este es de 3.5° de tal modo que en 
este caso el origen probable de la desviación ha sido una deformación muy 
fuerte”.

El Dr. Rubín de la Borbolla en sus trabajos sobre esta serie consi
deró como deformados algunos de estos mismos gráneos.

Este tipo de deformación no ha sido encontrado hasta ahora en nin
guna otra parte de la República lo que, como se recordará, nos hacía di
ferenciar a los Tlatelolca de los Tenochca. Al afirmar lo anterior nos re
ferimos no solamente a la clasificación relativa al tipo sino al grado y 
variedad de él. Por otra parte es probable que al hacerse exploraciones 
en otros sitios hasta hoy inexplorados, surjan cráneos comparables a los 
descritos.

Imbelloni (51) sitúa tipos semejantes en la Zona I, 3* subárea y en 
la Zona II, entre los Mound builders y los Cliff dwellers. Pero sólo una 
comprobación sistemática permitiría obtener resultados exactos.

(50) FALKENBÜRGER, F.—Op. cit., s. 87 und 92
(51) IMBELLONI, J.—América, Cuartel General de las deformaciones, en XXV 

Congreso Internacional de Americanistas, T. I, p. 63.
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CRONICA

D. Luis Castillo Ledón

El 7 de Octubre del año pasado murió en esta ciudad el Sr. don Luis 
Castillo Ledón. Por muchos años, desde 1914 hasta 1942, fué Director 
del Museo Nacional. Hubo algunas interrupcciones en ese largo des
empeño por haber sido llamado a ocupar otros puestos, como el de Di
putado por su Estado natal, pero en cinco ocasiones retornó a su empleo 
permanente. Nació el Sr. Castillo Ledón en Santiago Ixcuintla, Nayarit, 
el 17 de enero de 1879, y sus actividades favoritas fueron los estudios 
históricos, consagrando la mayor parte de su vida a investigar la del 
Cura de Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla.

D. Joaquín Ramires Cabañas

Repentinamente murió en su residencia, Alpes 505, Lomas de Cha- 
pultepec, en la madrugada del 2 de enero de este año, el distinguido es
tudioso, investigador y publicista D. Joaquín Ramírez Cabañas. La his
toria de México le debe varias obras. Nació don Joaquín en la pinto
resca población de Coatepec, Estado de Veracruz, el 23 de agosto de 
1886 y al acaecer su muerte desempeñaba varias cátedras en la Facultad 
de Filosofía y Letras, en la Escuela Nacional Preparatoria y en la de 
Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México, y además 
Historiador del Archivo Histórico de Hacienda, en el Archivo General 
óe la Nación.
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Dr. Silvio Zavala

El 2 de febrero de este año llegó a esta ciudad, después de cerca de 
un año de ausencia en Sudamérica, especialmente en Buenos Aires. Re
cientemente visitó su ciudad natal, Mérida de Yucatán, donde fué muy 
agasajado y tomó el avión que lo trajo a esta capital.

D. Rafael Esquivel y Torres

Con pena registramos la que sufre nuestro colega el Sr. Lie. don To- 
ribio Esquivel Obregón con la pérdida de su hijo Rafael, acaecida en esta 
ciudad el 20 de febrero de este año, en plena edad madura. Que Dios 
Nuestro Señor le conceda la resignación cristiana, y creemos interpretar 
los sentimientos de todos los Académicos expresándole nuestra sentida 
condolencia.

Nombramiento de los Académicos;

Cornejo, Caso y Zavala

En reciente cablegrama de Madrid, suscrito por el Excmo. Sr. Duque 
de Alba, como Director de la Real Academia de la Historia, se nos comu
nica que los Académicos electos Sres. don José Cornejo Franco y Dres. 
don Alfonso Caso y Silvio Zavala, han sido aceptados y se les han exten
dido sus respectivos diplomas. Los felicitamos. Pronto se les dará la 
bienvenida en solemne sesión donde leerán sus discursos de introducción.
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BIBLIOGRAFIA

CANTON ROSADO, FRANCISCO.—Historia de la Iglesia en 
Yucatán desde 1887 hasta nuestros días.—Mérida de Yucatán, Cía. Tip. 
Yucateca, S. A., 1943.—vii, 246, (3) p. 23 cms,

El Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Crescencio Carillo y Ancona, meritísimo 
cibispo de Yucatán, escribió una interesantísima historia de ese obispado, 
que, como es natural, llegó nada más hasta antes de su pontificado; el 
señor licenciado Cantón Rosado tuvo la feliz idea de continuar esa his
toria desde el punto en que la dejó su autor hasta nuestros días, y con 
eflo ha hecho un gran servicio a la historia eclesiástica de Méjico y más 
particularmente a la del arzobispado de Yucatán.

Pero, por desgracia, no se limitó a escribir la continuación de la his
toria del señor Carrillo y Ancona, sino que, sin que viniera a cuento, se 
enzarzó en escribir los orígenes de la dicha Iglesia, y con ello incurrió en 
trores que ya no son admisibles en nuestros tiempos.

Porque hubo un tiempo en que se creyó que el obispado de Yucatán 
es el primero y más antiguo de la Iglesia en México, y muchos así lo 
sostuvieron, inclusive el meritísimo señor Carrillo y Ancona, pero ahora 
es de todo punto imposible sostener esa opinión; así lo ha demostrado el 
señor presbítero doctor don Sergio Méndez Arceo con una serie de do
cumentos concluyentes que publicó el año 1940 en la Rezñsta de Historia 
de América; así lo demostró también el señor académico de la Historia 
don J. Ignacio Rubio Mañé en el tomo II del Archivo de la Historia de 
Yucatán, Campeche y Tabasco; y por no alargar esta lista, yo también 
eché mi cuarto a espadas en mis Apuntamientos de Historia Eclesiástica 
Mejicana, publicados en 1923.

Remitiéndome a dichas publicaciones, me contentaré con decir bre- 
remente cómo pasaron las cosas, para que se entienda la confusión que 
-ubo en dicha erección.

Cuenta Bernal Díaz del Castillo en el capitulo XVI de su historia 
que tan pronto como Hernández de Córdoba y sus compañeros descubrie
ron la península de Yucatán, se apresuró a enviar a Cuba un mensajero 
que llevara a Diego Velázquez la noticia del descubrimiento, y Diego
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Velázquez, temeroso de que alguno le ganara por la mano, se apresuró 
a enviar a España a un capellán suyo, Benito Martín, el cual no se con
tentó con llevar la noticia del descubrimiento, sino que, con la esperanza 
de ganar algo para él, contó que habían llegado a una tierra tan amplia, 
que no sabían si era isla o continente; habían fundado un pueblo al que 
llamaron Santa María de los Remedios, y tierra adentro otros muchos 
pueblos, cada uno con su iglesia respectiva.

Carlos V se apresuró a remitir estas noticias al Papa, a la sazón 
León X, y éste con fundamento en dichas noticias, expidió la bula Sacri 
apostolatus, de 24 de enero de 1518, en la que se refiere cuanto le habían 
contado, sin meterse a averiguar la verdad, porque no le tocaba, y eri
giendo en ciudad el pueblo de Santa María de los Remedios, la hacía 
cabecera de un obispado.

Pero es bien sabido que Hernández de Córdoba no fundó nada en 
Yucatán, sino que salió derrotado y herido, y regresó a morir a Cuba, 
con lo que está enteramente claro que la bula quedaba sin efecto por la 
sencillísima razón de ser enteramente falsos los fundamentos.

Años después se trató de erigir el obispado de Tlaxcala y para ello 
informaron al Papa que los españoles, deseosos de proseguir sus conquis
tas, habían abandonado Yucatán, internándose tierra adentro, hasta lle
gar a Tenoxtitlan, y pedía Carlos V la erección del nuevo obispado de 
Tlaxcala.

Nuevamente el Papa, que ya para entonces lo era Clemente VII, ex
pidió la bula Devotionis tuae, en la que cuenta todo lo que le habían 
contado, y con fundamento en ello autorizó a Carlos V para extender el 
obispado de Yucatán hasta Tenochtitlan, fijando en esta ciudad la sede 
del obispado, y autorizándolo también para que, si los españoles abando
naban Tenochtitlan porque llevaran más lejos sus conquistas, cambiara 
la sede del obispado para donde lo tuviera más conveniente.

Si, pues, nos atuviéramos a la letra de las bulas, diríamos que el 
obispado de Tlaxcala, que fué donde Carlos V fijó la sede, no era sino 
el mismísimo de Yucatán, pero si nos atenemos a los hechos, que pasa
ron tal y como aquí quedan referidos, debemos decir que Benito Martín 
engañó a Carlos V, éste de buena fe trasmitió al Papa las noticias falsas 
que él había tenido por verdaderas, y el Papa erigió un obispado en el 
aire, porque en Yucatán no había quedado un solo cristiano vivo y por
que la expedición de Cortés a Méjico no solamente no fué continuación 
de la de Hernández de Córdoba, sino completamente distinta de ella.

Así, pues, en buen derecho canónico, la bula de erección del obispado 
de Yucatán quedó enteramente sin efecto, por falta completa de verdad 
en los datos y de materia para la erección del obispado, y en historia 
son documentos curiosos las dos bulas, la de León X y la de Clemente 
VII, porque nos hacen ver como eran engañados los reyes de España, 
pero cómo los Papas, cautos y prudentes, ponían como fundamento his
tórico de sus bulas las noticias que recibían de los reyes, dejándoles toda 
la responsabilidad de los hechos.
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Resulta de todo lo dicho que las páginas en que el señor licenciado 
Cantón Rosado se ocupa en los orígenes del obispado de Yucatán son 
un lunar en su apreciabilísima historia, y es muy de desear que en una 
nueva edición suprima ese lunar, lo primero porque nada tiene que ver 
con la continuación de la historia del arzobispado de Yucatán, y en se
gundo por su completa inexactitud.

Hecha esta corrección que se impone, me es grato felicitar al autor 
por su interesantísimo libro.

Pbro. Jesús García Gutiérez.
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Las Condiciones Sociales en el
Norte de la Nueva España

DISCURSO DE RECEPCION DEL SEÑOR ACADEMICO ING. 
D. VITO ALESSIO ROBLES, LEIDO EN LA SESION DEL

25 DE MARZO DE 1938

La bondad de los ilustres miembros de la benemérita y docta Aca
demia de la Historia Correspondiente de la Real de Madrid ha hecho que, 
muy inmerecidamente, venga a ocupar uno de sus sitiales. En mi vida, 
ya un poco larga y muy tormentosa, pocos han sido los remansos de que 
re disfrutado y muchas las tempestades que me ha tocado capear. De 
ahí, que en la mayoría de mis años, pocos son los que he dedicado al 
estudio de la historia y cortos son los descansos en que he podido gozar 
de la tranquilidad de espíritu que requiérese para abordar con serenidad 
y juicio los estudios relacionados con la ciencia de las ciencias, con la 
ziadre de la sabiduría, con esa construcción bella y tentadora que se llama 
h historia.

Sin embargo, mi amor y entusiasmo por ella han sido grandes. Y 
« falta de méritos propios que aquí justifiquen mi presencia, he dedica- 
do buena parte de mi vida a la investigación de las fuentes en que se 
puede abrevar para escribir la historia de mi estado natal, Coahuila, 
bascando en bibliotecas y archivos nacionales y extranjeros todos los 
documentos con tal historia relacionados, copiando los más importantes, 
«dquiriendo algunos manuscritos originales en los archivos privados y 
ordenándolos y clasificándolos debidamente. Así, he logrado formar
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en más de veinticinco años de trabajo mi “Colección de Documentos para 
la Historia de Coahuila”. Nunca tuve la idea ni la pretensión de escribir 
una obra de historia. Me conformaba con acumular materiales, labor 
de toda una vida, para que otro con mejor preparación, y aprovechando 
el trabajo acumulado, convirtiese en realidad la estructura histórica de 
aquella región, que no sólo carecía de historia escrita sino que la mayo
ría de las obras publicadas contenían tradiciones absurdas y groseramen
te deformadas, con lo cual se desarrolló en el campo de sus conocimien
tos históricos una maleza inextricable. Con esa labor, dura e ingloriosa, 
no hacía otra cosa que seguir los sabios consejos del ilustre maestro don 
Joaquín García Icazbalceta: acopiar materiales de primera mano para 
que otro, más afortunado, los acoplase armónicamente.

Dedicado antes a otros estudios y a muy diversas disciplinas, no 
atrevíame a salir por los campos de la historia. Pero he aquí, que un 
mexicano culto y generoso; en los tiempos modernos, el más entusiasta 
impulsor de las artes gráficas mexicanas, en una época en que parecía 
haberse olvidado la belleza y pulcritud tradicionales de los libros impre
sos en México en siglos anteriores; un mexicano que deja tras de sí 
una hermosa.cauda de obras, unas, bibliográficas e históricas, serias y 
macizas, y otras, literariamente refinadas; un mexicano que deja como 
un monumento imperecedero de su labor tenaz y perseverante la serie 
importantísima de los treinta y un volúmenes de “Monografías Biblio
gráficas Mexicanas’" y los cuarenta tomos que forman el Archivo Histó
rico Diplomático Mexicano, ese mismo culto compatriota, que ya ha
bíame prestado ayuda generosa y desinteresada para obtener copias del 
Archivo de Indias de Sevilla, magüer que él y yo militábamos en campos 
políticos diametralmente opuestos, me indujo reiteradamente a que yo 
preparase la Bibliografía de Coahuila, Histórica y Geográfica, que, al 
fin, formé y fué impresa en los talleres de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de la que él fué cerebro y luminar.

No necesito decir que me he referido a Genaro Estrada, con quien 
siempre estuve unido por una amistad sincera y al que guardo una 
gran gratitud por la ayuda que me impartió para aumentar mi colección 
de materiales históricos. El me dió el espaldarazo que me hizo entrar 
en los campos de la historia. Ahora, por una coincidencia, sensible, 
en cuanto implica la pérdida irreparable de uno de nuestros más desta
cados valores intelectuales, y honrosa por el hecho de que vengo a ocu
par el distinguido sitial que él dejara vacante, me encuentro entre us-
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tedes, respetables académicos, entre quienes cuento a muchos queridos 
v respetados maestros y a cultos y excelentes amigos. Es para mí un 
doble y también inmerecido honor estar entre ustedes y al mismo tiem
po ocupar el sillón de uno de los académicos más distinguidos que puso 
muy en alto el nombre de México en el extranjero. Estoy aquí como 
tm aficionado a los estudios históricos. Vengo a aprender las sabias 
enseñanzas de todos ustedes. Mis agradecimientos más rendidos por 
haberme admitido en el seno de esta docta Academia. Para Genaro 
Estrada, mi culto antecesor, un homenaje a su honradez acrisolada, a 
su gran cultura, a la inmensa labor cultural que por el buen nombre 
de nuestro país desarrolló y por el impulso grande y meritorio que su
po imprimir a los estudios históricos, con su estímulo y también con su 
ejemplo. Su vida fué altamente meritoria.

• • •

Sobre las condiciones sociales imperantes en el norte de la Nueva 
España versará éste mi modesto estudio que señala mi recepción en 
la docta Academia de la Historia correspondiente de la Española. Fuen
tes: las de la observación directa que me ha permitido establecer com
paraciones entre las características de los indios de la mesa central y 
las de los que habitan todavía en el Noroeste de México, en los Esta
dos de Sonora y Chihuahua. La doble condición de que estuve investi
do en mi juventud, de ingeniero y de soldado, en las rudas faenas to
pográficas de campo, me dieron la oportunidad de convivir por luengo 
tiempo, en la cuenca del río Tula, con los otomíes de la región del Mez- 
quital, y de palpar su miseria, sus hábitos, su incultura, su degrada
ción, lamentables en alto grado, y que ameritan una intervención ur
gente de todos aquellos que nos preciamos de humanos y civilizados, 
para mejorar sus condiciones de vida y para incorporarlos a la nacio
nalidad mexicana.

Después, en trabajos de ingeniería o bien incorporado a columnas 
militares, me tocó recorrer una gran porción de las llanuras y serranías 
de los Estados de Sonora y de Chihuahua, y he estado en contacto con 
yaquis, seris, pápagos, pimas y tarahumaras. Estas observaciones las 
he complementado con estudios en los antiguos manuscritos de los con
quistadores y con los anales y cronicones que formaron los abnegados 
misioneros.
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He recorrido casi palmo a palmo todo el Estado de Coahuila, esa 
tierra bien amada de llanuras desoladas y resecas y de rojizas monta
ñas abruptas, erizadas de abrojos. Tierra llena de malezas, tierra po
bre, sin agua, salpicada aquí y allá de bellos oasis, que parece hecha 
para ser desesperadamente amada, para recibir la mejor sangre y el 
más tenaz y diligente esfuerzo, para crear, a su semejanza, hombres 
fuertes, perseverantes y decididos. Todavía, al finalizar el segundo ter
cio del siglo XIX, su territorio era propiamente hablando, un doble 
campamento militar. Por una parte, los pequeños poblados en los que 
las campanas de los templos y de las misiones tocaban frecuentemente 
a rebato convocando a todos los habitantes —criollos, mestizos y colonos 
tlaxcaltecas— para repeler las agresiones de los bárbaros, con sus es
tancias y rancherías convertidas en verdaderos reductos con todos los 
adelantos de la poliorcética, y por la otra, los aduares trashumantes de 
los indios, las lumbradas en las serranías, las correrías audaces y de
vastadoras de los apaches, lipanes y comanches. Y en los caminos, en 
las laderas y en las cimas de las montañas se erguían innumerables cru
ces para señalar el sitio en que habían caído los colonos sacrificados 
por los bárbaros, y las cabelleras de estos servían como trofeos guerre
ros, las de los blancos y mestizos, llevadas en alto por medio de picas, 
eran utilizadas por los indios para las solemnidades de sus complicadas 
danzas rituales, festejadas con el peyotl sagrado. Las cabelleras de los 
bárbaros, durante toda la época colonial y hasta la séptima década del 
siglo XIX eran pagadas a precio de oro en la mayoría de los Estados 
del Norte.

A través de una guerra a muerte, de una lucha despiadada y sin 
cuartel, fueron exterminados los indios de Coahuila y a su extinción 
completa contribuyeron otros indios, los colonos tlaxcaltecas, primero, 
y después los que empujados por la marcha arrolladora de los norte
americanos hacia el occidente, los que huyendo del exterminio total pre
conizado por la cruel sentencia de los oficiales del ejército de Estados 
Unidos: indio muerto, indio bueno, hubieron de refugiarse en territo
rio mexicano, poniéndose a las órdenes del general Mariano Arista, 
para combatir a sus antiguos hermanos.

A mediados del siglo XIX, cuando el mismo Arista escaló la pre
sidencia de la República, los indios que contribuyeron a la extinción 
de los aborígenes de Coahuila, fueron mandados establecer por él en 
los manantiales llamados Nacimiento, que sirven de origen a uno de los
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;TÍncipales afluentes del río Sabinas. Los únicos indios que se encuen
tran en Coahuila son los llamados kikapoós, que en número no mayor 
te trescientos, han dispuesto por largos' años de tierras ricas, y bien irri
gadas, sin alcanzar ningún adelanto, pues han preferido continuar dedi
cados a la caza, antes muy abundante en las serranías del Noroeste 
íe Coahuila, y cuando lps animales salvajes disminuyeron, a la cacería 
de reses.

La situación y condiciones de los indios en los Estados de Nuevo 
León y Tamaulipas, en el largo lapso señalado, fueron idénticas a las 
’-e prevalecieron en Coahuila. El medio geográfico, salvo en pequeñas 

: nnarcas, es el mismo, con insignificantes variaciones. Allí también 
fueron exterminados los indios. Tanto en Coahuila, como en Nuevo 
León y en Tamaulipas, el mestizaje que hoy se puede apreciar es el fru- 
: de cruzamientos entre individuos de raza española y colonos tlaxcal- 

ras, estos últimos desparramados por todo el Nordeste de la Nueva 
España.

• • ♦

Desde luego, el observador menos perspicaz puede advertir una 
-~an diferencia entre los hábitos de los indios de origen nahua u otomí, 
zue viven en la mesa central, y los yaquis, que habitan en el valle del 
~ • de su nombre, y en las serranías aledañas. Los primeros, retraídos, 
huraños, remontados en las serranías, aunque huyen del contacto del 
Kar.co, se muestran obsequiosos con éste hasta un grado contrario a 
a dignidad humana. Los segundos, se muestran siempre altaneros y 
ahí vos, tratando de igual a igual a aquellas personas a cuyas órdenes 
?.rven. No se ven en ellos signo de humildad y reverencia. Además, la 
-asistencia y capacidad de los yaquis, para el trabajo, es muy superior 
a la de los indios del Sur y del centro de México.

En obras de terracería, han trabajado bajo mi dirección, yaquis, na
tías y chamulas. La resistencia de los primeros era casi el doble de 
" de los segundos.

¿A qué se deben estas diferencias? Creo encontrar la explicació'n 
en los cuatro siglos de esclavitud, bajo el dominio del blanco, que han 
sufrido los indios nahuas, esclavitud que no era otra cosa que una 
?r ongacíón de la dura servidumbre que experimentaron bajo la ti- 
*anía azteca. Muestran todavía los estigmas de los antiguos tributarios
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y de los viejos t ámemes. Costará un gran trabajo reivindicarlos para 
la vida civilizada.

Los yaquis, en cambio, nunca se sometieron definitivamente. En 
alguna época llegaron a convertir el valle del Yaqui en un granero, 
bajo la sabia y paternal dirección de los jesuítas, pero expulsados éstos, 
volvieron a su vida seminómada y semisalvaje. De hecho, no han vuelto 
a someterse. Ellos consideran a los yovis, que en lengua cahita signifi
ca blancos, como extranjeros y como sus más mortales enemigos, como 
sus explotadores, como sus verdugos. En las negociaciones de paz en
tabladas, siempre han exigido la salida de los yoris del valle del Yaqui. 
Alientan para ellos un odio mortal e inextinguible.

En la primera década del presente siglo muchos yaquis habitaban 
en los ocho pueblos tradicionales de su río, (1) que ellos consideran 
sagrado. Muchos trabajaban como peones en las estancias agrícolas, 
pero otros mantenían heroicamente el fuego sagrado de la rebelión. Y 
era bien sabido que los levantados en armas estaban en connivencia con 
los aparentemente pacíficos y que de éstos recibían protección, ayuda 
y noticias. En cierta ocasión, los yaquis llevaron su audacia hasta el 
grado de atacar la estación ferrocarrilera de Tórim, pueblo que enton
ces era el cuartel general de la primera Zona Militar, matando a los 
hombres y llevándose a las mujeres. La conmoción fué grande. El 
gobierno decidió deportar en masa, a Yucatán, a los indios que trabar 
jaban en los pueblos y en las haciendas. La cruel medida se llevó a cabo 
en gran escala. Muchos indios y muchas mujeres, embarcados en 
Guaymas en los cañoneros y transportes de guerra, se arrojaban al 
mar, prefiriendo la muerte al alejamiento de la tierra de sus mayores.

Yo tomé mucho empeño en la repatriación de tres yaquis que ha
bían servido lealmente a mis órdenes. Informé sobre su comportamien
to al general jefe de la zona militar, y al fin logré que éste hiciera las 
gestiones necesarias para reintegrarlos a sus hogares. Volvieron al ca
bo de año y medio de trabajos en la península yucateca. Me abrazaron 
cordialmente, me tendieron sus encallecidas manos. El sufrimiento los 
había extenuado. Conversamos largamente y, al preguntarles sus impre
siones sobre Yucatán, el más avisado de ellos contestó:

—Allá hay tres cosas que no nos gustaban, y eran que teníamos 
que besar la mano al amo, que nos azotaban cuando no terminábamos 
la tarea y que no había río dónde bañarse.

(i) Cócórit, Báhcum, Tórim, Vícam, Pótam, Ráhun, Huírivis y Belem.
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Ello demuestra el orgullo racial de los yaquis, que se encuentra 
muy atenuado, o cuando menos excesivamente disimulado en los indios 
ue viven en la mesa central.

El mismo orgullo se encuentra en los ópatas y en los pimas. En lo 
que atañe a los pápagos y a los seris, el caso es muy diverso. Estos 
mdios nunca formaron tribus ni siquiera semisedentarias y antes y aho
ra han esquivado el contacto del blanco. Lo mismo puede decirse de 
los tarahumaras de Chihuahua. El corto número de seris que resta, 
ha tenido que refugiarse en la inhospitalaria isla del Tiburón.

• • •

Los primeros conquistadores que llegaron a Sonora encontraron 
en las márgenes de los ríos Yaqui y Mayo tribus que cultivaban la tie
rra. Aunque rudimentariamente, constituían tribus agricultoras. Lo 
mismo aconteció en el territorio que ahora es sinaloense. Los indios re
sistieron valerosamente la conquista y la historia de los ahora Estados 
de Sonora, Sinaloa y Chihuahua, se concreta principalmente al relato 
de los sucesivos y continuados alzamientos de los indios. Exactamente 
lo mismo puede decirse de los naturales de Durango. Acaxees, tepe- 
huanes y xiximes combatieron enérgicamente por muchos años contra 
la dominación hispana.

En la zona señalada, la rebelión de los indios fué latente, potencial, 
inextinguible, con esporádicas explosiones sangrientas, pero en muchas 
ocasiones los indios se dieron de paz y consintieron en labrar las tierras 
de los hacendados y las tierras de las misiones. Se trataba de tribus 
que habían estado, más o menos, en íntimo contacto con las grandes 
corrientes migratorias de las diversas etapas de la civilización nahua, de 
¡as grandes caravanas que descendieron del norte y dejaron huellas de 
su paso en Casas Grandes, en El Zape, y en La Quemada. Casi todas 
bs tribus practicaban una agricultura incipiente y eran parcialmente se
dentarias. La transición de la vida nómada a la vida sedentaria bajo 
la dirección de los europeos, fué, por la causa enunciada, más dolorosa 
y difícil que la misma transición registrada entre las razas agricultoras 
^ue poblaban el valle de Anáhuac y las costas del Seno Mexicano al Sur 
del río Pánuco.

Pero la transición resultó imposible de efectuar en las tribus que 
habitaban regiones más lejanas de las trayectorias de las corrientes mi-
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gratorias de los nahuas. Allí el influjo civilizador de estos últimos no 
se dejó sentir y su influencia fué nula o casi despreciable. Es seguro 
que, por esta causa, las tribus que habitaron los Estados de Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas fueron completamente nómadas. Hasta ellas 
no llegó tampoco el reflujo de la avanzada civilización de los olmecas 
que desembarcaron en la boca del Panuco y que parecen haber venido 
por mar, del delta del Misisipí. Esta caravana se dirigió hacia el Sur 
y apenas si dejó huellas de sus incidencias civilizadoras en el Sur de 
Tamaulipas, comprobadas por los restos arqueológicos allí encontrados.

Las diferencias que hemos apuntado engendraron diferentes regí
menes sociales en el centro y en el Noroeste de la Nueva España y la 
diferencia se acentuó todavía más en lo atañadero al Nordeste, en cuyas 
provincias —Coahuila, Nuevo Reino de León y Colonia del Nuevo 
Santander—, los conquistadores encontraron indios completamente nó
madas y salvajes, bárbaros irreductibles, a los que el poeta-cronista Gas
par de Villagrá llamó en su Historia de la Nueva México, bravos bárba
ros gallardos, ebrios de libertad y de sol. Y estas diferencias las puntua
lizó magistralmente el historiador coahuilense Carlos Pereyra: (2)

“En el centro de la Nueva España se impuso, como se había im
puesto antes en las Antillas, la necesidad económica de las encomiendas. 
Los españoles, que habían venido a América en pos de aventuras y de 
maravillas, no podían resignarse a vivir, como en Europa, de la labran
za o de la ganadería, u ocupados en otras faenas pacíficas, mientras hu
biese empresas arriesgadas que acometer y en las que súbitamente se 
podía ganar una fortuna. Y cuando se desvanecieron los sueños de la 
riqueza enorme de la Gran Quivira, entonces y sólo entonces, se dedi
caron a la explotación de la tierra.

“¿ Pero iban ellos a labrar con sus propias manos los vastos campos 
que se les habían mercedado? Ellos eran hombres de guerra, no colo
nos ni agricultores. En eso consistía su fuerza y de allí vino la fisono
mía especial del centro de la Nueva España. Además eran conquistado
res y éstos, en los tiempos antiguos y en nuestros días, siempre asientan 
su dominio sobre lo ya establecido; no viven de su industria sino de un 
tributo; traen sus leyes o las reciben de la metrópoli; son agentes de un 
Estado, actúan en una esfera política. El colono es un rebelde, un per-

te) PEREYRA, CARLOS, Historia de Coahuila, obra inédita escrita antes de
1909 por encargo del entonces gorbernador de dicho Estado, licenciado Miguel Cár
denas. Copia de algunos fragmentos de esta obra me fue proporcionada por el licen
ciado Artemio de Valle-Arizpe.
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'Cguido, un ser moral de íntima vida interior que busca libertad, o es un 
agente económico, un hombre que busca tierras productivas, minas abun
dantes, buenos puertos y ríos caudalosos; o no trae concesiones del Es
tado o si las tiene son tan holgadas y liberales que lo protegen sin asfi
xiarlo. Al conquistador, con más o menos eufemismos, aunque las leyes 
dijesen otra cosa, le advertía el soberano: “Si guardas ciertos remilgos 
de religiosidad, vive del indígena; explótalo como dueño, como amo, 
orno capitalista, como gobernante. No es necesario que trabajes con tus 

■nanos ni con tu inteligencia. En cambio, esos países híbridos en que 
■a? a crear el régimen somnolente de las castas, no deben adelantar, no 
zeben instruirse, porque he resuelto que no exporten sino metales pre
ciosos y materias primas...”. La eterna historia de los regímenes colo
sales, de entonces y de ahora.

“Los españoles, —agrega Pereyra— al establecer en el corazón de 
Anáhuac y al encontrar que en el país conquistado vivía una sociedad 
civil, sobria, dulce y disciplinada, y en que abundaban las riquezas mi
nerales, el rumbo que siguieron fué el que conducía a lugares en donde 
kr? indígenas aglomerados en grupos densos eran más explotables o en 
¿onde los metales preciosos eran más abundantes. Colonizadas en aque- 
Ua inmensa región las porciones ocupadas por las poblaciones que se po- 
í lan dominar con mayor facilidad, y desvanecidos como volutas de hu- 
eo los ensueños de las fabulosas riquezas del país de Quivira, la credu- 
.•dad y los bríos dejaron de inflamarse con el entusiasmo de ciudades 
-.alentosas para dejarse arrebatar por cuentos de minas rebosantes de 
riquezas inagotables. El Dorado se fragmentó y por todos los rumbos 
salían expediciones a rescatar las riquezas nativas.

“Así se franqueó el límite que dividía al país poblado de gentes man- 
sjc. sedentarias e industriosas, conquistadas en un día, de los desiertos 
recorridos por el indómito salvaje chichimeca, merodeador y bravo, a 
ceyo contacto se transforma la ocupación española, de empresa política, 
cb empresa económica, de explotación de ganado humano, en explotación 
-f- la naturaleza. Allí acaba el encomendero y empieza el soldado presi- 
¿ál. El tipo del conquistador se atenúa, si no desaparece, y entra en ac-

el colono industrioso que cultiva su suerte de tierra, pastorea su ga- 
mdo, y defiende con el arcabuz su hogar, sus cosechas, sus animales, sus 
piperos, cuando la campana de la misión toca a rebato anunciando la co- 
nrria devastadora del salvaje.”
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• • •

Y agrega Pereyra: “La oleada de colonos, en su mayoría vascos, 
que se plantó en Zacatecas, en torno de sus maravillosas riquezas argen
tíferas, se extendió por Sombrerete, Fresnillo y Mazapil, pero la tierra 
era estéril y no producía ni mantenimientos ni animales para el trabajo 
en las minas y para el transporte de los metales por los lomos de la cordi
llera. La conquista y la colonización de Zacatecas originó la ocupación de 
lo que después fuera el núcleo de la Nueva Vizcaya, y surgió el fénix de 
los conquistadores, el joven Francisco de Ibarra, humano y desinteresa
do. Soldados de la Nueva Vizcaya plantaron su real en el valle ahora 
llamado del Saltillo y fundaron allí una población, que en realidad era 
un campamento militar, que a la vez que servía como cuña de penetra
ción, era un guardaflanco para contener las frecuentes irrupciones de los 
bárbaros, que llevaban sus correrías hasta los límites del actual Estado 
de Guanajuato e impedían el transporte de los metales de Zacatecas al 
corazón de la colonia.

“Es de notarse que los bárbaros en todas las ocasiones, sorprendi
dos más bien que dominados, recibían bien a los soldados y a los misio
neros hispanos, y hasta asentaban solemnes paces con ellos. Pero la con
vivencia tranquila no duraba mucho tiempo. Las frágiles treguas se rom
pían cuando los conquistadores, imitando a los del centro del virreinato, 
querían aprovechar a los indios para que fes labrasen las tierras. En
tonces surgían los conflictos y los indios en masa abandonaban los inci
pientes poblados o misiones para volver a su vida nómada y preparar 
nuevas acometidas sangrientas. No podían reducirse a la vida seden
taria.

“Lo mismo aconteció con otra corriente migratoria que arrancó de 
la desembocadura del Pánuco, encabezada por el capitán Luis de Carva
jal, que fundó poblaciones en donde ahora se encuentran Cerralvo, Mon
terrey y Monclova. Carvajal, que había sido encomendero en la región 
del Pánuco, a diferencia de Ibarra que no repartió indios en encomien
da, hizo grandes mercedes de tierras y aguas, y para la labor agrícola re
galó a muchos indios a sus compañeros. Los salvajes huyeron luego de 
los españoles y del trabajo en las estancias.

“Carvajal abandonó el territorio ocupado, por la causa que antes 
señalamos y por otras. La pequeña villa de Santiago de Saltillo era ata
cada a cada momento por los salvajes y sus pobladores hubieron de aban-

148



donarla varias veces y amenazaron al virrey con el despueble defintivo si 
no eran socorridos con gran número de soldados.

“Al finalizar el período del virrey don Martín Enríquez de Alman- 
za, un mestizo hijo de español y de una india cuauhchichil, Miguel Cal
dera, entabló negociaciones de paz. Las condiciones que los indios pro
ponían para someterse eran nítidas y claras. Estaban dispuestos a vivir 
en poblaciones, pero el gobierno virreinal les habría de proporcionar car- 
ne, maíz y vestidos. En papeleos y consultas de auditores e informes a 
la corte de España, transcurrió el tiempo hasta que entró a gobernar don 
Luis de Velasco, el segundo. Ajustada la paz, obtuvo el virrey que los 
salvajes consintieran en aceptar la vida agrícola convirtiendo en pueblos 
sus aduares trashumantes, debiendo recibir en éstos a algunas familias 
talxcaltecas para “que les enseñaran la vida civil y cristiana y las artes”.

“El Virrey De Velasco celebró capitulaciones con el señorío de Tlax- 
cala para tal colonización. Los tlaxcaltecas deberían proporcionar cuatro
cientos indios casados, a los que se repartirían tierras y aguas, quedarían 
exentos de impuestos y alcabalas, podrían montar a caballo, se les daría 
el título de don y serían gobernados por ayuntamientos propios, con ex
clusión total de los españoles. Así se fundaron las colonias tlaxcaltecas 
de Tlaxcalilla de San Luis Potosí, San Jerónimo de Agua Hedionda, El 
Venado, San Miguel Mexquitic, Colotlán y San Esteban de Nueva 
Tlaxcala.

“Esta última se estableció por el capitán Francisco de Urdiñola en 
las inmediaciones de Santiago del Saltillo, separada de la villa por una 
acequia. Hacia el Sur del pueblo tlaxcalteca fueron estabecidos los cuauh- 
chichiles, hacia el Norte del mismo, los indios borrados. A cargo de un 
capitán protector de indios y bajo la inspección del guardián del conven
to franciscano de San Esteban, se instalaron almacenes para proporcio
nar vituallas y vestimentas a los salvajes reducidos.

“De acuerdo con el noble pensamiento del virrey De Velasco, los 
tlaxcaltecas deberían servir como fundentes entre los españoles y los 
bárbaros, pero desde luego pudo advertirse que unos y otros no podían 
convivir. Según el padre Cavo; “Es digno de notarse que estas dos na
ciones chichimeca y tlaxcalteca, bien que habiten en los mismos lugares, 
no se casan entre sí, no habitan las mismas casas, conservando cada una 
sus usos en la fabricación de casas, alimentos, etc., como nos lo han re
ferido testigos oculares”. Después veremos que los cuauhchichiles y los
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borrados abandonaron la población para volver a la vida nómada y a sus 
incesantes correrías.

“Este hecho indica la poca oportunidad de la medida y que era inú
til el empeño de emplear fundentes para reducir a los chichimecas, pero 
don Luis de Velasco no sabía ni estaba obligado a saber que el paso del 
período en que el hombre vive de la captación de los productos espontá
neos de la naturaleza y de la pesca, al período agrícola, es una transfor
mación tan dolorosa e inconcebible para el hombre primitivo, que no se 
resigna a ella sino bajo el imperio de una necesidad ineludible.

“Los indios del valle de Saltillo no pudieron ser utilizados en los 
trabajos agrícolas, pero con el arribo de las familias tlaxcaltecas se acreció 
la seguridad y entre los pobladores de la villa y los recién llegados pare
ció establecerse un convenio tácito: los tlaxcaltecas cultivarían la tierra 
con agricultura a base de irrigación, los de la villa, continuarían dedi
cados a la ganadería. Con ello, los españoles seguían las inclinaciones 
por la ganadería trashumante que predominaban en su patria. En caso 
de peligro, podían reconcentrar sus ganados en corto espacio seguro y 
además no necesitaban de peones, que era imposible obtener entre los 
tlaxcaltecas, que los veían con arrogancia, y mucho más imposible aún, 
entre los bárbaros.” (3)

Con las extensas mercedes de tierras se impuso la necesidad de peo
nes y de trabajadores para las minas. ¿Cómo obtenerlos? El capitán Die
go de Montemayor, que se consideraba heredero de las capitulaciones de 
Carvajal, al fundar en 1596 la ciudad metropolitana de Monterrey, re
partió parcialidades de indios en encomienda, y cuando éstos huyeron a 
las serranías, se estableció el sistema de “hacer piezas”, verdaderas ca
cerías de indios, para ser sometidos a la esclavitud, en todas las estan
cias, o para ser vendidos en los minerales de Zacatecas. Aquellas reduc
ciones de indios forzados se conocieron con el nombre eufemístico de 
“congregas”. El mal cundió y durante tres largos siglos, sólo con inter
polaciones de brevísimas treguas de paz, los indios enarbolaron los pen
dones de una guerra sin cuartel.

Para mediados del siglo XVII habían prosperado las fundaciones de 
Saltillo, Monterrey y Santa María de las Parras, esta última colonia 
tlaxcalteca, con ayuntamiento formado por indios procedentes de Tlax- 
cala, que habían sido llevados del pueblo de San Esteban, aledaño de la 
villa de Santiago del Saltillo. Bajo el patronato de los jesuítas, se ha-

(3) PEREYRA, ob. cit.
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bían fundado algunas misiones en la región de La Laguna. Tanto Pa
rras, como Saltillo y la comarca lagunera pertenecían a la Nueva Viz
caya, hasta donde se extendían las hostilidades de los indios y cuyo terri
torio estaba erizado de fuertes guarniciones militares.

Pero lo que en la época colonial se llamó propiamente Coahuila, es 
decir, el territorio que ahora comprende el mismo Estado y encuéntrase 
al Norte del paralelo septentrional de 26°, estaba dominado exclusiva
mente por los bárbaros. Allí habían fracasado rotundamente todos los 
esfuerzos de colonización, iniciados por los capitanes Carvajal y Gas
par Castaño de Sosa, por el año de 1585, proseguidos por el capitán Pe
dro de Velada, a fines de la centuria XVI, y continuados en 1644 por los 
capitanes Mateo de Arredondo y Diego de Villarreal. La población que 
ahora lleva el nombre de Monclova, había sido fundada y repoblada va
rias veces con el nombre de Nuevo Almadén, pero sus habitantes hubie
ron siempre de abandonarla. También, en poder de los bárbaros estaban 
el extenso territorio de Texas y todas las tierras que ahora llevan el 
nombre de Tamaulipas.

Estaba reservada la conquista de Coahuila a un solo hombre iner
me, pero lleno de fe y de fervor apostólico; a un religioso insigne con 
el alma pletórica de amor por los indios, a un criollo, hijo de la jalis- 
ciense Sayula, a un franciscano insigne cuyo nombre es el más grande 
en los fastos de Coahuila: fray Juan Larios.

A mediados de 1673, fray Larios hacía un viaje de San José del 
Parral a Guadalajara. Fué encontrado en el camino por una banda de 
indios salvajes. Le rogaron fuera con ellos a sus tierras. Llegó a Sal
tillo, acompañado de un gran número de indios guerreros que fervoro
samente le besaban los hábitos, con intenciones de marchar solo a lo que 
entonces se llamaba, propiamente, Coahuila; pero las autoridades de 
Saltillo se lo impidieron enérgicamente considerando los peligros a que 
estaría expuesto. Fray Larios marchó con veinte indios, “en carnes 
vivas”, a Guadalajara, y allí obtuvo la autorización necesaria para en
trar a Coahuila, el nombramiento de vicario de aquella provincia y el 
de comisario de las misiones que estableciera.

Acompañado por sus indios y por dos religiosos franciscanos, hizo 
su entrada a Coahuila a principios de 1674, y, recogiendo limosnas en-

los habitantes de Parras y Saltillo, sin ayuda de soldados, fundó mi
siones y estableció firmemente las bases para la colonización definitiva 
el territorio coahuilense. Le sirvieron para su magna obra los alma-
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cenes fundados en el pueblo de San Esteban de Nueva Tlaxcala por 
disposición del virrey De Velasco, desde el año de 1591, en virtud de 
que, según autos formados por el capitán Francisco de Barbarigo, pro
tector de indios, solamente quedaban avecindados en dicho pueblo “cin
co indios cuauhchichiles”.

Fray Larios empuñó personalmente las manceras de los nobles ara
dos para enseñar a los indios las labores agrícolas. Recorrió todo el te
rritorio coahuilense, hizo una expedición a territorio de Texas, atra
vesó el desolado y reseco desierto del Bolsón de Mapimí para ir a im
plorar en Parral, ante el gobernador de la Nueva Vizcaya, la libertad 
de muchos indios coahuilenses prisioneros; en las etapas de la penosa 
marcha, la caravana fué encontrada por otros bárbaros que pedían la 
cabeza del misionero, y sus compañeros hubieron de dejar a la suerte 
de las armas la vida del religioso. Afortunadamente, resultaron ven
cedores los indios que le seguían.

Los indios veneraban como padre a fray Larios, pero se congre
gaban en tal número que las vituallas se acababan en pocos días y las 
cosechas requerían tiempo. En las cartas de fray Larios, que juntas 
con gran parte del antiguo archivo del Convento de San Francisco el 
Grande de México fueron salvadas para nuestra Biblioteca Nacional, 
por el estimado colega y distinguido historiador y bibliógrafo don Juan 
B. Iguíniz, cartas todas que respiran nobleza y santidad, se pinta la 
desesperada situación en que se encontraban. Una de ellas, dice así:

“Porque estos bárbaros no siembran ni trabajan: no'tienen más 
sustento que raíces del campo y algunas cosas que cogen; y, como son 
muchos, en quince días talan la tierra dónde se hallan, de raíces, y lue
go les es fuerza levantar la ranchería e irse a otro paraje y, de esa suer
te, no nos es posible hacer mansión en parte alguna con ellos, porque son 
como gitanos, que ni tienen vivienda situada, ni paraje propio, y así 
nos traen de cerro en cerro y de monte en monte, por sierras y barran
cos tupidos de espesos y espinosos montes, que nos hacemos pedazos, 
no sólo los remiendos que la piedad de los espinos nos ha dejado, sino 
que los pedazos de pellejo se quedan en las espinas; y de esta forma an
daremos hasta, que rindamos el espíritu, o Su Majestad nos ayude’. (4)

(4) Entrada de Fray Juan Larios a la Provincia de Coahuila, Colección de 
Manuscritos de la Biblioteca Nacional de México, Legajo No 94, expediente 1-15. 
Copias fotostáticas y versiones paleográficas en mi Colección de Documentos para 
la Historia de Coahuila, Copias, tomo IX. Fojas 1-164. Estos interesantes documentos 
del padre Larios pertenecieron al Archivo del Convento de San Francisco el Grande, 
de México.
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En tal guisa hablaba el ilustre verdadero fundador de Coahuila, 
a quien con justicia puede dársele el nombre de Bartolomé de las Casas 
de la región norteña. Entre sus numerosas cartas hay una que proyecta 
clara luz sobre las condiciones sociales de aquel territorio y sobre las 
relaciones recíprocas entre españoles e indios. En 26 de febrero de 
1674, noticiaba fray Larios al Comisario General de la Orden de San 
Francisco que había llegado a Saltillo con los dos compañeros que eli
gió, fray Francisco Peñasco de Lozano y fray Manuel de la Cruz, y que 
habiendo caminado al Norte setenta leguas, desde la villa de Saltillo, 
sin senda ni vereda, llegaron a una ranchería de indios, en donde se 
encontraban gran número de ellos y varios capitanes de diversas par
cialidades, cuyos aduares estaban separados diez, quince y veinte le
guas, unos de otros, por que los indios se sustentaban de raíces y de la 
caza de venados y, a veces, de cíbolas. Agregó que era indispensable 
para que la colonización de Coahuila fuera una realidad y progresara, 
la adopción de las siguientes medidas:

“Lo primero, que Su Majestad disponga el que por ningún pre
texto entren españoles, particularmente de estas fronteras, la tierra den
tro, ni pasen del río que llaman de los Nadadores, que dista de esta villa 
(Saltillo) más de cincuenta leguas, y en este medio hay tierras y aguas 
suficientes para sus haciendas de minas y ganados, que no pasen de él, 
como digo, por el grande horror que les tienen los indios, por las gran
des crueldades que con ellos han usado, ha más de treinta años, y al
gunos castigos y muertes que sin maduro acuerdo se han hecho en los 
dichos indios, por los españoles; ésta es la base fundamental de la paz 
y quietud, para que ésto vaya en aumento.

“Lo segundo, que en ninguna manera se consienta que ningún es
pañol entre a hacer matanzas de cíbolas, por ser este ganado de los in
dios y de que se sustentan, y muy sensible para ellos y que, a fuerza 
de armas, defienden de otras naciones, y de lo contrario se seguirán 
grandes disturbios.

“Lo tercero: que pase adelante la libertad en que sean puestos y 
que con ningún pretexto se vuelvan a encomendar, pues no sólo no 
se sigue pro a los indios, por no tenerlos en policía ni debajo de cate
cismo de la doctrina cristiana, ni a Su Majestad, pues con las vejacio
nes que se les han hecho y malos tratos se han ido consumiendo infini
tos, en las haciendas, y por desnaturalizarlos de sus tierras, pues distan
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las de su habitación, de esta villa, más de ochenta leguas, y con ésto se 
mueren y acaban.

“Lo cuarto, que no es conveniente el que por ahora, se ponga pre
sidio, porque, de ponerlo, se seguirá que ellos entiendan que se les dis
pone alguna traición, y se pondrá la tierra de peor calidad que ha esta
do hasta aquí, y servirá el presidio para amparo de algunos, que lo tie
nen de costumbre, de vejarlos y hacerles extorsiones, y así no es con
veniente.

“Lo quinto, que a estos naturales, como Su Majestad con su ca
tólico celo lo tiene dispuesto, se les dén bueyes, bastimentos y lo demás 
necesario para sus poblazones y para que trabajen.

“Lo sexto, que la justicia que se nombrare tenga lo de justicia y 
guerra, porque, de haber dos, se siguen disturbios y total ruina para 
estos pobres incapaces.

“Y sólo con ésto estarán los indios quietos y pacíficos y se podrá 
conquistar todo lo que falta con sólo religiosos, y de ésto podrán infor
mar los reverendos padres de esta santa provincia de Zacatecas, pues 
tienen bien experimentados los inconvenientes que se siguen de la co
municación de los soldados en las nuevas poblazones.

“Yo, Reverendísimo Padre, necesito ahora de presente, de otros tres 
religiosos, porque la mies es mucha y los tres que estamos no somos su
ficientes, para tanto gentío, como hay en lo visto por los capitanes que 
van agregando sus gentes, y es necesario enseñarles a trabajar, porque 
no han tenido más oficio que andar con las armas, ofendiendo y de
fendiéndose.

“No hemos tenido en este reino quien nos fomente en nada. Quiso 
Nuestro Santo Padre San Francisco que encontrásemos con el cristiano 
celo y piedad católica del teniente de capitán protector de esta frontera, 
que lo es el capitán Francisco Barbarigo, que a no haberlo hallado, hu
biéramos perecido de hambre; hanos socorrido en todo con mucha lar
gueza y caridad, así a nosotros como a los indios, y agora va conmigo 
a disponer el que siembren diez fanegas de maíz que ha dado para este 
efecto y para disponer la forma de iglesia y pueblo, y lo hace con el 
amor que pudiera hacerlo un religioso muy celoso, y es, sin duda, que si 
se pudiese continuar en propiedad, nos fuera de total remedio y en bre
ve se conseguirá la poblazón y poblazones en dicha provincia; pido a 
Vuestra Paternidad Reverendísima le dé las gracias y envíe patente de 
nuestro hermano y síndico, pues lo es con tanta fineza y amor.
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“Por ahora, serán necesarios tres ornamentos, ésto es lo que siento 
en Dios y mi conciencia, y lo que conozco es conveniente y del servicio 
ce Dios Nuestro Señor, y bien de estos pobres indefensos, que, hostigados 
ce las molestias que han recibido de estos fronterizos, han andado como 
brutos, retirados por los montes, desnudos a las inclemencias del tiem
po, y hoy están tan obedientes que al son de una campana se juntan a la 
doctrina, por mañana y tarde, que enternecerán los más duros pe
ñascos ...” ( 5 )

Intervino la audiencia de Guadalajara y la conquista espiritual lle
vada a cabo por fray Larios se continuó por la temporal, nombrándose el 
primer alcalde mayor de Coahuila. Entraron los vecinos y soldados, cu
yos actos tanto temía el religioso franciscano, pero logró que el primer 
gobernante, Balcárcel y Rivadeneira, prohibiese en lo absoluto las en
comiendas y las “congregas”. Apenas faltó fray Larios, Balcárcel se 
vió constreñido a abandonar Coahuila, pero el impulso iniciado no fué 
estéril; muchos misioneros franciscanos continuaron su obra, empuñan
do las coas, azadones y manceras, levantando con sus manos los humil
des templos y repartiendo las provisiones y vestidos de los almacenes que 
sostenía el real erario.

A los indios reducidos en las misiones se les repartieron tierras, ob
servándose el régimen de que el fruto de las mismas era común a todos, 
“porque —-dice un infome rendido por varios misioneros en 1762— de 
común sembraban, de común cogían, de común para su manutención gas
taban, y lo que sobraba de semillas se vendía tierra afuera, y con su pro
ducido se compraban vestidos para el común.. Pero aquellos bár
baros, a la primera oportunidad, retornaban a la vida nómada.

• * *

En realidad, nunca se consiguió la sumisión de los indios de Coahui
la, Nuevo León y Tamaulipas. En el informe que sobre las misiones de 
Coahuila rindió el 27 de diciembre de 1793 el virrey conde de Revilla-Gi- 
gedo, expresó: “Las costumbres de estos indios vagantes... no pueden 
ser más perversas, porque dominados de toda clase de vicios, y en par
ticular de la embriaguez, huyen del trabajo, y siempre hambrientos y des
nudos, se roban unos a otros cuánto pueden...” Dice que lo que, pro
piamente, se había llamado la provincia de Coahuila contaba sólo con

(5) Entrada de Fray Juan Larios.
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8,319 almas, de las cuales correspondían a las distintas misiones 1,641 
indios. Revilla Gigedo se quejaba amargamente de la corta cantidad de 
indios reducidos y de los dispendios de millones de pesos que se habían 
erogado, inútilmente, para lograr tan mezquinos resultados. Agregaba 
que se habían mercedado a cada misión tierras con una superficie mayor 
de cincuenta sitios y que, no obstante todos los esfuerzos y de estar llena 
aquella provincia de numerosa gentilidad, nunca había sido posible atraer
la a la religión y al vasallaje.

La lucha continuó con los mismos resultados negativos en la época 
de México independiente y no terminó sino con la extinción completa 
de los indios que poblaban el territorio de Coahuila. Lo mismo aconteció 
en Nuevo León, Tamaulipas y en una gran porción del territorio de Du- 
rango.

Mucho se ha escrito sobre el carácter de la conquista en el centro 
de la Nueva España. Den Genaro García y don Carlos Pereyra diserta
ron ampliamente sobre ella con distintos criterios. Más recientemente, 
don Luis Castillo Ledón se colocó en un justo término medio, pero casi 
nadie se ha ocupado de los caracteres de la misma conquista en el Norte 
de la Nueva España, que tuvo matices medularmente distintos a la del 
resto de la más rica colonia hispana. Pereyra, en su madurez, fue un 
defensor entusiasta de los métodos españoles de colonización, pero en los 
albores de su juventud escribió:

“Sólo por falta de estudio se han externado acres censuras contra 
los ingleses de Norteamérica, exhibiendo su conducta de exterminio de 
los indios, en contraste acentuado con la paternal, que se asegura, siguie
ron los españoles. La de éstos fué tan exterminadora en el Norte de la 
Nueva España y, muy especialmente en una buena porción de Durango, 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, como la de Inglaterra cuando en
contró pueblos hostiles y aun en casos en los que los ingleses hubieran 
usado de toda su clemencia, pues a veces los españoles acabaron con pue
blos sedentarios y mansos y lo mismo hicieron ya en la época de México 
independiente los mexicanos hijos de iberos e indios.

“Las injusticias fueron enormes contra los bárbaros insumisos, que 
no eran siempre irreductibles feroces sino exasperados que con su bra
vura nativa preferían la muerte en los montes a la infamante flagelación 
en las haciendas.” (6)

(6), PEREYRA, ob. cit.
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Esa lucha y el medio geográfico crearon en el Norte un medio social 
muy diferente al del resto de México. En realidad, con toda la región 
boreal hubo de crearse en la época colonial un nuevo virreinato con el 
nombre de Comandancia General de las Provincias Internas. Allí, los 
colonos no podían dedicarse a la molicie. No había esclavos que les labra
ran sus tierras y los enriquecieran. Las tierras pobres, precario el ré
gimen de lluvias, el clima riguroso y la lucha constante con los indios, 
endurecieron el carácter de aquellos pobladores, los obligaron a ser 
enérgicos, previsores, tenaces. Aguzaron sus inteligencias y vigoriza
ron su físico. El exterminio total de los indios en la región del Nordeste 
tuvo como resultado el que su población sea, como lo es, muy homogé
nea, sin problemas de orden racial y además, altiva y gallarda.

Ya el sabio barón de Humboldt refiriéndose a los habitantes del 
Norte de la Nueva España, hace ciento veinticinco años, hacía notar su 
energía, su temple especial, su desarrollo físico, su fuerza de alma y la 
feliz disposición de sus cualidades intelectuales.

Un bardo, un cantor consagrado por el pueblo, Guillermo Prieto, 
vaticinaba desde el año de 1856, en la tribuna del Congreso Constitu
yente, que el porvenir de la república estaba en la frontera y que Coa- 
huila y Nuevo León serían el baluarte de la libertad.
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Contestación al Discurso anterior 
por el Señor Académico don 

Atanasio G. Saravia
Señores Académicos, Señoras, Señores:

Seguro estoy de que, como yo, habréis oído con todo interés la con
ferencia que sobre las condiciones sociales del Norte de la Nueva España 
acaba de leemos nuestro nuevo Académico el señor Ingeniero don Vito 
Alessio Robles, ya que lo que concierne a esa vasta región de nuestro 
país presenta para nosotros caracteres singulares que señalan un cuadro 
muy diverso del que nos presenta el resto de la Nueva España, pues que, 
como atinadamente ha señalado el conferencista, distinto fué su naci
miento y más diferentes aún su organización y su vida durante la época 
de la Dominación, y, si empezamos a familiarizarnos con muchas de las 
características de la vida en otras regiones de la Nueva España durante 
la época señalada, todavía las condiciones que imperaron en el Norte de 
aquella vasta gobernación nos presentan mucho de exótico, porque, des- 

• graciadamente, la historia de aquella región es la menos conocida, no sólo
del público en general sino aún de los que, amantes de esa clase de es
tudios, dedicamos a ellos el tiempo de que pira ese objeto podemos 
disponer.

Uno de nuestros compañeros, al ingresar en la Academia, dijo la 
frase de que la historia de México está por escribirse, y si tal frase pu
diéramos interpretarla, por mucho de lo que a México se refiere, tan
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• en un sentido figurado y como una queja de quien la dijo por la 
-alta de exactitud en ciertos datos o en el criterio y apreciación histó- 
ncos, en cambio por lo que al Norte de México respecta casi pudiéramos 
* ornarla en su sentido literal, pues que si bien es cierto que, aunque es- 
osos no faltan materiales para la confección de esa historia, no lo es 
.renos también que todavía no la hemos visto debidamente reunida y 
'denada, pues que nos falta la obra de conjunto que pueda presentamos 

ese cuadro completo y tenemos que contentarnos con recoger fragmen- 
*- t dispersos en muchas obras para irnos danco idea de lo que aquella 
porción del país significa en nuestra historia, y aún ese resultado, a todas 
-Uves deficiente, no incluiría lo que de material inédito existe en los di
versos archivos nacionales y en forma quizá aún más importante en los 
¿-chivos extranjeros y en forma principal, seguramente, en el Archivo

Indias, que hoy por hoy creo sigue siendo la fuente principal en don- 
ie encontrar los datos más esenciales para completar y aún para rectificar 
—ucho de lo que de historia de nuestra patria conocemos escrito.

Varias son las fuentes que encontramos para conocer la historia del 
2'orte de México y que, aunque como dije, dispersas en muchos libros 
y sin establecer la conexión e ilación en los sucesos, son hasta ahora el 
más precioso auxiliar con que contamos para formamos uha idea de 
conjunto que nos permita después, utilizando el material inédito, com- 
7dementar la historia escrita de que carecemos; y como no trato en este 
7«queño discurso de hacer una bibliografía, me limitaré a mencionar unas 
Cuantas para dar una idea de cuán repartidos se encuentran esos mate- 
~ .es históricos y cuán necesaria es su recopilación y ordenamiento para 
ir dando principio a la formación de una obra de conjunto que pueda 
hacer más claras y más accesibles las nociones sobre la historia de tan 
vasta e importante región de lo que fué la Nueva España, ya que una 
■jena parte de ella dejó ya ha mucho tiempo de estar amparada bajo 

d pabellón símbolo de nuestra nacionalidad.

Tenemos en primer lugar las crónicas de religiosos, que así como 
fueron de los primeros adalides de la civilización en nuestro suelo, tie- 
■en también la gloria de habernos dado noticias insustituibles para quien 
-a historia de ese suelo quiera escribir. Así tenemos los preciosos datos 
_-e nos dejara el Padre Andrés Pérez de Rivas, que como miembro 
irivo de la Compañía de Jesús no sólo trabajó personalmente en las mi- 
«iones de la costa del Pacífico, sino que nos dejó también noticias impor-
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tantísimas sobre los trabajos de sus compañeros y las tierras en que ac
tuaron, tanto en su Crónica e Historia Religiosa de la Provincia de la 
Compañía, como en su preciosa Historia de los Triunfos de Nuestra Santa 
Fe; el Padre Francisco Javier Alegre, que en su Historia de la Com
pañía de Jesús nos dejó datos tan completos como verídicos, ya que tuvo 
a la mano las cartas originales que los misioneros jesuítas escribían de 
los lugares en que desarrollaban su apostólica labor, y las Annuas que 
recopilaban los sucesos más notables; y a su lado los Apostólicos Afanes 
que se colige escribió el Padre José Ortega, sin olvidar los datos que 
también suministra la historia que de la misma Compañía de Jesús es
cribiera el Padre Francisco de Florencia; y luego tenemos la contribu
ción franciscana y de Propaganda Fide en donde figuran la Crónica Se
ráfica y Apostólica de Fray Juan Domingo Arricivita; la de Fray Isidro 
Félis de Espinosa; la de la Provincia de Zacatecas del muy Reverendo 
Padre José Arlegui; los datos de los Padres Francisco Frejes y Antonio 
Tello, y, en tiempos más modernos, la Historia del Apostólico Colegio 
de Guadalupe del Presbítero José Francisco Sotomayor; y nos queda 
también la Historia de la Provincia de Santiago de la Orden de Predica
dores que incluyendo los hechos de los dominicos en el Norte nos dejó 
el Maestro Fray Agustín Dávila Padilla; y hay además otras crónicas 
que aunque de carácter más general también nos dan noticias de aquellas 
vastas y semi-olvidadas regiones, como son la de Beaumont y de la Rea 
y los trabajos del Padre Vetancourt; y tenemos también los relatos del 
Licenciado Don Matías de la Mota Padilla, que aunque escribía circuns
crito a la Nueva Galicia, tenía que llevarnos a territorios más lejanos 
que interesan a nuestro objeto; y relatos de soldados como el de Baltasar 
de Obregón, que tanto ilustra y tanta vida da a algunos de los episodios 
de la conquista de la Nueva Vizcaya y de regiones situadas en la costa 
del Pacífico y llega hasta el entonces lejano Paquimé; y relatos de viajes 
semi-maravillosos que emprendieran animosos misioneros y exploradores 
como el Padre Garcés y el Padre Kino y el famoso Fray Junípero, ci
vilizador de lo que es hoy la California; y también de viajeros que sin 
ser religiosos prestaron grandes servicios, no sólo a la geografía, sino 
a la historia, como Francisco Vázquez Coronado y el Capitán Don An
tonio de Espejo; y hasta un soldado poeta como Gaspar de Villagrá que 
nos diera preciosas nociones sobre lo que es hoy el Nuevo México; y 
podríamos acumular nombres y nombres de aquellos aue han contribuido
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dimos los elementos para la historia de aquellas regiones sin poder 
¿xT de mencionar a Alonso de León que en mucho nos ilustra en lo 

respecta al Estado que por una mera coincidencia lleva su mismo 
»xr.bre, y si llegamos a los tiempos modernos todavía encontramos mu-

que han dedicado sus afanes a esclarecer o a narrar los hechos de 
m parte del país, como el ilustre Don José Fernando Ramírez, que 
desgraciadamente no dedicó a esa región todo el tiempo que fuera de 
¿tsearse; como mi modesto coterráneo Don Carlos Hernández que hizo 
W,-»r importante al procurar reunir los elementos de que pudo disponer 
: i-ra escribir una historia de Durango; como el Licenciado Eustaquio 
•.□elna que mucho trabajó en favor de la Historia de Sinaloa; y como el 
Doctor Don José Eleuterio González que tanto hizo por la región de 
llfonterrey; y además, y en épocas diversas, las interesantísimas rela

za oes de las visitas episcopales que los buenos Obispos efectuaban re- 
c:<riendo centenares de leguas y dejándonos preciosos monumentos que 
..-¿alan la transformación de las comarcas, de las que pueden mencio
narse como típicas e importantísimas la de Don Alonso de la Mota y 
Eicobar, y siglo y medio después la de Don Pedro Tamarón y Romeral, 
v puédannos todavía muchas fuentes que no hemos mencionado y que 

-panse de aquellas regiones de cuyo estudio tratamos, como Herrera 
d de las Décadas, y Torquemada, y Mendieta, y tantos otros a cuyas 
:•* ras hay que recurrir para escoger las noticias dispersas que en las 
Mismas se encuentran; y esto tan sólo como ya dije para recurrir a las 
Lentes impresas, y ¡cuántas más serán las que quedan todavía por des
cubrirse y estudiarse y que en espera de prestar su contribución a la 
zxstoria duermen en los archivos! Tarea enorme y seguramente para 
«arias generaciones la de ir descubriendo los velos que ocultan la histo- 
*a del Norte de Nueva España.

Algo trabajarlos en México para lograr ese fin, pero, —creo que en 
pj.'ticia hay que decirlo—, me parece que en ello trabajan más nuestros 
^ecinos los investigadores norteamericanos. Díganlo si no, no sólo la 
elección de trabajos de Bancroft, que podemos considerarlos ya de ayer, 
¿30 los preciosos trabajos de investigación que actualmente realizan los 
^-;electuales americanos en su afán de conocer la historia del país en 

cde nació parte de su territorio propio y entre los que se señalan desde 
-jego como magistrales los escritos de Herbert Eugene Bolton, quien 
P¿ra escribir su reciente obra sobre el Padre Kino recorrió innumera-
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bles archivos de América y de Europa, la monografía de J. Lloyd Me- 
cham sobre Don Francisco de Ibarra, el conquistador de la Nueva Viz
caya; los trabajos de los Bandelier, y las publicaciones de Charles Wilson 
Hacket, sin contar otros trabajos más pequeños pero igualmente interesan
tes como son los contenidos en las publicaciones de la University of 
California Press de Berkeley y los de la Duke University Press en su 
preciosa Revista de Historia Hispano-Americana.

Toda esa labor nos va cada día aclarando la historia de esa parte 
de nuestras tierras y dándonos un cuadro más completo de lo que fueron, 
afirmándonos en la certidumbre del concepto que acaba de verter Alessio 
Robles de que aquella región tuvo características que apartaron su his
toria, en gran manera, de la historia del resto de Nueva España.

Alessio Robles lo sabe, y lo sabe bien, que en no pequeña parte ha 
trabajado en el esclarecimiento de los hechos de aquella parte del país 
y nos ha ido ya legando, obtenidos de preciosos e inéditos materiales, 
estudios de grandísima importancia y de mucho interés, como su Bio
grafía de Don Francisco de Urdiñola, que tantas cosas nos enseña y nos 
aclara sobre aquella región, y también sus Bosquejos Históricos en donde 
hay trabajos que despiertan nuestra mayor estimación, y si a eso aña
dimos sus inteligentes anotaciones al Diario del Padre Morfi, el simpá
tico viajero que acompañara por aquellas regiones desoladas al Caba
llero Don Teodoro de Croix, y las no menos interesantes que hizo a 
la descripción del vastísimo Obispado que rigiera- Don Pedro Tamarón y 
Romeral, veremos que no es poca la deuda que la historia del Norte de 
México va contrayendo con Vito Alessio Robles y que sobradamente 
justifica su entrada a esta Academia en donde se ha presentado con su 
fuerte y vivo cuadro de las condiciones sociales en aquella región que 
tan a fondo ha estudiado.

Ahora permítaseme exponer unas cuantas ideas sobrp este punto tan 
importante de la diferencia que existe entre las condiciones que rigieron 
en el Norte de Nueva España y las que imperaron en lo que podríamos 
llamar región central del país, y digo central porque la considero en 
relación a su proximidad a la ciudad de México que fué la cabeza y 
asiento del gobierno español en estas tierras.

Podría resumirse al decir que la región central vivió en una paz 
no interrumpida después del formidable drama de la Conquista, y que 
en cambio la región Norte sin tan fuertes episodios dramáticos como fue-
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ron los que determinaron la caída del imperio de Moctezuma y la Gran 
Tenochtitlan, fue una región que vivió casi constantemente en guerra 
sin lograr de manera absoluta la sumisión de los nativos.

Sin embargo, cabe a mi juicio hacer ciertas distinciones sobre el 
particular, pues a mi modo de ver puede decirse que en una vasta ex
tensión de territorio hubo primero la conquista, propiamente dicha, que 
aunque lograda con muchos esfuerzos y trabajos por los conquistado
res, más se derivaron éstos de la naturaleza de los terrenos que reco
rrían que de la especial resistencia de los indios, pues si bien es cierto 
que éstos se batieron muchas veces bravamente, también lo es que no 
encontrándose por lo general reunidos en grandes grupos de población, 
no podían ofrecer allá en el Norte las espectaculares batallas que ofre
cieron en el centro.

Hecha la conquista vino la rápida transformación de los territorios 
conquistados, transformación que se efectuó con relativa paz hasta fines 
del Siglo XVI, pues no se nota por lo general una constante resistencia 
a los conquistadores, sino que los indios, en sus principios, parecieron 
amoldarse a sus nuevas condiciones de vida, para lo cual, a mi juicio, 
influyeron grandemente los siguientes factores: primero, que los con
quistadores del Norte, por lo general, fueron hombres de buena calidad, 
y, en consecuencia, conscientes de que llevaban consigo una misión ci
vilizadora, por lo que desde luego se preocupaban de lograr una orga
nización benéfica para los intereses generales y,

Segundo, que esa misma idea, y también por lo general los hizo apo
yar la labor de las misiones que resultaron ser el medio más eficaz para 
ir manteniendo a los indios en sumisión a la conquista, precisamente 
porque los indios se daban rápidamente cuenta de la mejoría que en sus 
condiciones de vida iban obteniendo conforme se amoldaban a las prác
ticas de los misioneros y a las reglas que establecían los conquistadores.

En efecto, las condiciones de vida de las tribus del Norte antes de 
la conquista no eran en general nada envidiables, pues se trataba casi 
siempre de tribus nómadas o seminómadas sujetas por consecuencia a 
condiciones de vida muy precarias ya que tenían que fiar para su ali
mentación en la caza, la pesca y la recolección de raíces y hierbas del 
campo, lo que obligándolos a mudar con frecuencia de lugar impedía 
que pudieran allegarse las comodidades y elementos de una vida más 
civilizada. Había lugares de asiento permanente con principios rudi-
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mentarlos de agricultura, pero éstos también ofrecían inseguridades por 
la naturaleza del suelo y de las lluvias y, muy frecuentemente también, 
por las sangrientas irrupciones de otras tribus que en son de guerra 
invadían los territorios comarcanos.

Ahora bien, los conquistadores en sus principios no fueron esta
bleciendo trabajos fuertes sobre los indios, pues que primero trataron 
de que se amoldaran a nuevas condiciones de vida viviendo pacífica
mente en poblados y recibiendo de los religiosos enseñanzas para cos
tumbres más sedentarias y que hicieran su vida más ordenada y regular. 
Facilitóse esa labor porque en vastas regiones se trató de países mineros 
que ofrecían aliciente a pobladores españoles para irse estableciendo y al 
mismo tiempo que lograr beneficios personales ir desarrollando pro
ducción que redundara en bien general, ya que a los indios no se exigía 
un servicio gratuito, sino que se les pagaba salarios por su trabajo.

Esta actitud no creo deba atribuirse tan solamente a virtud de los 
conquistadores, sino también a la época en que conquistaron, pues el 
examen atento de la historia nos hace ver que el sistema de encomien
das de que tanto se ha hablado y que, indudablemente, prestóse a 
abusos de los encomenderos, siendo una de las causas de opresión para 
los indios, si en un principio fué aceptado por los monarcas españoles 
como una necesidad que considero justificable, según lo trataré en pró
xima monografía que sobre la conquista de la Nueva Vizcaya espero 
publicar, esa institución, o sea, la encomienda, nunca gozó del favor de 
las autoridades superiores españolas y siempre la hostilizaron hasta con
seguir poco a poco su completa extinción, por lo que sí los primeros 
conquistadores, como Cortés y Ñuño de Guzmán no vacilaron en re
currir a este sistema para, a imitación de las Antillas, consolidar sus 
conquistas, los que entraron a conquistar casi medio siglo después te
nían ya otras ideas sobre el particular, y, más de acuerdo con la política 
general española, procuraban hacer asientos de indios libres a los que 
consideraban como jornaleros mas no como esclavos, y, por consecuen
cia, la vida de esos pueblos, en sus principios, empezó a deslizarse en 
paz y prosperidad suficientes para fortalecer los territorios conquista
dos con la existencia de algunas villas, haciendas de agricultura y ga
nadería y reales de minas productores de metales preciosos.

Quedó el problema de indios que aunque sometidos a los conquis
tadores seguían apartados en montañas y llanuras sin que hubiese al-
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canzado el tiempo para llevarles el sistema que mantenía en vida pacífica 
• muchos de sus compañeros, y entonces, al correr de los años, la desa
parición de algunos de los conquistadores prominentes, verdaderos jefes 
de aquellos territorios, y el afán de los pobladores de acrecentar los 
rendimientos de las minas, y también el empeño del gobierno de que se 
redujesen a poblados los indios que vivían sueltos y esparcidos, dieron 
ugar a serio descontento y a las grandes sublevaciones que caracteriza
ron la primera mitad del Siglo XVII, y entonces sí fueron violentos 
.'os medios de represión, pues que los conquistadores primitivos mos
tráronse más suaves para reducir a los indios que lo que se mostraron 
después los encargados de reprimir las sublevaciones, ya que, si los pri
meros trataban de ir logrando extensión de territorios organizados, los 
segundos consideraban que debían aplicar severas sanciones a los que 
juzgaban como vasallos rebelados.

Otros indios habían quedado más al Norte libres de toda traba o 
;ujeción, y éstos, una vez sometidos de nuevo sus compañeros, comen
zaron su campaña de irrupciones que mantuvo en alarma y tensión a 
aquellos territorios hasta mediados del Siglo XIX.

Como vemos, son tres fases distintas: primero la conquista que 
^ominó y organizó los territorios; segundo, la sublevación contra lo 
establecido que llegó a amenazar a veces seriamente la vida de aquella 
incipiente civilización, y, tercero, las invasiones de los indios bravos que 
jo mismo combatían al blanco que al mestizo o al indio sometido, lo 
que finalmente fué dando por resultado una unión mayor entre estos 
¿timos que estrechaban sus lazos de sangre, de amistad y de compañe
rismo, para resistir al enemigo común.

Por esto fué azarosa la vida del Norte de Nueva España, pero por 
€*to también se creó la raza fuerte de que habla Alessio Robles. El indio 
r»rimitivo en muchas partes se fué asimilando con otras razas y no desa
pareció por extinción sino por su transformación en lo que son ahora 
nuestros hombres de campo de aquel rumbo, hombres sobrios, fuertes y 
valientes, que descienden de muchas generaciones entregadas a las ru
das faenas del campo, disfrutando de horizontes amplísimos y avezados 
a luchar diariamente con la naturaleza ; hombres que nunca pudieron 
entregarse a la molicie porque aquellas regiones sem¡-desiertas y pobres 
exigían constante esfuerzo para la vida, y valientes, porque siempre 
-¿lados en los campos, a distancias muy grandes unos poblados de otros,
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tenían que desarrollar su decisión y su confianza en sí mismos no sólo 
para sortear los peligros ordinarios que su género de vida ofrecía, sino 
también para por la astucia o por la fuerza librarse frecuentemente de 
las acometidas de aquellas hordas salvajes que del Norte irrumpían ha
ciendo una campaña de terror.

Por todo ello es tan interesante el estudio de la historia del Norte 
de nuestro país, para observar su transformación desde las entradas 
de los primeros conquistadores con sus proezas individuales en aquellas 
regiones despiadadas, y pasando por los establecimientos franciscanos y las 
misiones de jesuítas que cultivaron la simiente de la civilización, muchas 
veces con sacrificio de las vidas de quienes a tal labor se dedicaban, mi
rar después la época de las sublevaciones que tantas vidas y tantos daños 
costó, para, después de una gran mutilación de territorio que no supimos 
o no pudimos conservar, llegar a ver aquel gran panorama de comarcas 
extensas en cultivo y comarcas, muy grandes también, dedicadas a indus
trias ganaderas, habitadas todas por esa raza fuerte de que hablamos, 
y que un día, por causas que no es del caso ahora analizar, desplegó su 
fuerza por el país entero para iniciar un movimiento que agita aún a 
nuestra patria toda y cuyo juicio debemos reservar a quienes, con la 
serenidad que sólo se tiene ante el pasado, lean mañana las páginas del 
libro en que queden escritas nuestras angustias, nuestros esfuerzos y 
nuestras luchas de hoy.
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El limo. Sr. Dr. Don Francisco 
Planearte y Navarrete

DISCURSO LEIDO EN CUERNAVACA EL 21 DE ENERO 
DE 1945 EN LA CEREMONIA DE LA INAUGURACION 

DEL MONUMENTO ERIGIDO EN MEMORIA
DE DICHO PRELADO

Por D. Federico Gómez de Orozco.

Una vez más y ahora por tiempo indefinido, volveremos a contem
plar la figura atrayente y simpática del prelado cuernavasense, junto a 
b vieja mole de su catedral amada.

Habéis oído ya quién fue el ilustre señor a quien hoy rendimos ho
menaje; bien poco puedo por tanto añadir a tan justos como cumplidos 
juicios, como no sea mi sencillo pero fervoroso tributo, para enaltecer 
también al sacerdote virtuoso, al hombre de ciencia, al pastor cumplido 
que aposentó su grey con mimos, cuidados y bondad infinita y al dilecto 
amigo y maestro.

Nacido en la ciudad de Zamora en el Estado de Michoacán, el 21 de 
octubre del año de 1856, en el seno de una distinguida y cristiana fami
lia, como lo era en alto grado el hogar de don Jesús Planearte y La- 
bastida y doña María de los Angeles Navarrete, sus padres. El niño 
Francisco, tuvo siempre como ejemplo que imitar las virtudes de sus 
progenitores, las normas de una conducta intachable basada en la prác-
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tica de la religión: la honradez acrisolada y el amor al prójimo mediante 
la caridad.

Desde pequeño dió Francisco muestras de poseer una alma sensible 
y bondadosa, que revelaba lo que sería más tarde cuando encontrara el 
camino definitivo que la Providencia le tenía asignado.

Llamado por natural inclinación al sacerdocio, según vocación tra
dicional en su familia en donde había ya distinguidos miembros de la 
iglesia mexicana; encontró pronto en su tío paterno, el señor Presbítero 
don Antonio Planearte y Labastida, el mentor que le guiara para seguir 
y alcanzar la senda que conduce al difícil camino del verdadero sacerdote.

Almas congéneres, el tío y el sobrino, se compenetraron y enten
dieron apenas se pusieron en contacto; y una sólida y tierna amistad les 
unió toda la vida.

Resuelta la vocación del joven Francisco, le envió su tío Antonio 
al Colegio Pío Latino Americano de Roma, para hacer allí sus estudios, 
iniciándolos con notable aprovechamiento.

Sin abandonar un solo momento su dedicación, prosiguió sus tareas 
en el colegio, dando cima a sus estudios, al ir obteniendo uno tras otro 
los grados de doctor en Filosofía, Teología y Cánones, hasta poder or
denarse de presbítero, en manos del Eminentísimo señor Cardenal Mo
naco la Valleta, en la bella iglesia de San Andrés del Quirinal, el año 
de 1880.

Tan feliz carrera tuvo sin embargo un triste paréntesis. Como si 
la Providencia hubiera querido establecer todavía mayor paralelismo en 
las vidas del tío y sobrino, en idénticas circunstancias, probó a los dos 
con un dolor de esos que en las almas grandes, templan y purifican el 
espíritu. Poco antes de recibir su título de doctor en Cánones, acom
pañó a su tío Antonio en un viaje a Tierra Santa, y al regresar de él, 
estando en Roma, le llegó la fatal noticia de la muerte de su madre, la 
virtuosa señora María de los Angeles Navarrete de Planearte. Así mis
mo le había ocurrido años atrás a don Antonio, cuando estudiaba en el 
Colegio de Oscott en Inglaterra. Tío y sobrino debieron estrecharse 
considerando la identidad de sus mutuos pesares y ésto sin duda anudó 
más aún el gran afecto que se tenían.

Triste y pesaroso por la ausencia del ser tan querido, pensando en 
su padre acongojado y solo; tan pronto como concluyó sus estudios se 
embarcó para México, deseoso de ir a ver a su progenitor para rendirle
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todo su afecto y testimoniarle su agradecimiento por lo mucho que le 
debía; especialmente por la educación cristiana que le dió, base funda
mental de toda su vida.

Otra vez estaba ya con su tío, cura a la sazón de Jacona; quien poco 
antes había fundado y era objeto de sus afanes, el Colegio de San Luis; 
a donde con especial complacencia colocó al nuevo sacerdote como rector, 
seguro del provecho que obtendría el plantel al contar con persona de 
la capacidad y mérito del antiguo alumno del Pío Latino.

Sucesos que no son del caso referir, obligaron al Padre Antonio a 
tener que pasar su colegio a la población de San Joaquín Cacalco cerca 
de México, hacia el rumbo de Naucalpan, continuando al frente de él, 
el padre Panchito, nombre cariñoso que le daban al señor Planearte y 
Navarrete. Allí dió espansión a sus aficiones arqueológicas, hasta que 
extinguido el colegio hubo de entrar más de lleno en sus funciones mi
nisteriales, al ser nombrado cura de la ciudad de Tacubaya, D. F.

Allí le sorprendió dos meses después, la orden de sus superiores 
jerárquicos quienes consultados previamente por el gobierno, accedían 
a permitir que el cura de Tacubaya formara parte de la delegación me
xicana que presidida por don Francisco del Paso y Troncoso, director 
del Museo Nacional, iría a España a tomar parte activa en la celebración 
de la Festividad con que la Madre Patria y sus antiguas colonias con
memoraban el 49 Centenario del Descubrimiento de América.

¿ Qué motivaba tal determinación ? La fama de eminente arqueólogo 
que ya tenía el padre y la estimación que de sus conocimientos hacía el 
distinguido arqueólogo, señor del Paso y Troncoso, Jefe de la misión, 
que mucho esperaba al tener tan distinguido colaborador, a quien pidió 
además llevar consigo su pequeña, pero valiosa colección arqueológica 
que científicamente catalogada por su dueño, fue uno de los más im
portantes aportes que México presentó en la Exposición Colombina de 
Madrid.

Ya conocéis su pericia como hombre de ciencia, y no creo necesario 
insistir en ese punto; sólo quiero agregar que en carta particular del 
señor Troncoso a don Joaquín García Icazbalceta, calificaba así la co
laboración del señor Planearte: “Es el padre Pancho mi mano derecha 
y sin él, quizá no hubiera aceptado tan pesada como agotante tarea de 
organizar el Pabellón de México en esta exposición que nos tiene abru
mados; no, no lo habría aceptado”.
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Si eficaz y oportuna fue su actuación en Madrid, mereciendo por ello 
la condecoración de la Real Orden de Isabel la Católica, que le otorgó 
el. gobierno español, más interesantes fueron sus gestiones diplomáticas 
en Roma, después de concluir su misión en España. Designado por el 
Arzobispo de México para obtener del romano Pontífice un oficio nuevo 
y más explícito en la liturgia propia de la Virgen de Guadalupe de Mé
xico, y además, que se decretara la erección de dos nuevos obispados 
que mucha falta hacían: el de Campeche y este de Cuernavaca.

Para el logro de la primera comisión se levantaba un valladar que 
parecía infranqueable. Formábalo la oposición que desde México ha
cían entre otras personas una que, parece mentira, ocupaba un alto puesto 
dentro del mismo cabildo de la Guadalupana. ¿Cómo es posible os pre
guntaréis, que una persona detuviera tan importante asunto? Sembrando 
con escritos y pareceres en el ánimo de quienes debían de terminar lo 
conducente en Roma, dudas y escrúpulos que les tenían en suspenso 
sin dar resolución ninguna al asunto. Sin embargo el padre Planearte 
y Navarrete, que evidentemente tenía grandes dotes de diplomático, 
supo con su tino, prudencia y talento ir venciendo los obstáculos y aun
que la tarea era dura y azarosa pudo un día encontrar la parte vulne
rable de sus contrarios.

Las objeciones no eran de carácter teológico ni ritual sino propia
mente históricas; y como el padre Francisco además de arqueólogo era 
también historiador, se apresuró a formular la réplica sólida y bien do
cumentada, que convenció al Promotor de la Fe de que el señor canó
nigo de Guadalupe que objetaba, precedía con dolo y pasión al asegurar 
que nada había que pudiera sustentar el fundamento histórico, y por 
tanto era una temeridad de parte de Roma aprobar el oficio que se pedía. 
Tras esta gestión final, previa visita a cada uno de los componentes del 
Sacro Colegio de Cardenales, alcanzó el padre Planearte la más com
pleta victoria y pudo poner a su tío Antonio, su siempre mentor y amigo, 
el telegrama convenido de antemano en caso de éxito, que debía decir 
únicamente: Aprobado. “Lo que dió tanto contento a mi tío, al señor 
Arzobispo de México y a todo el episcopado e iglesia de México”, decía 
el señor Planearte, “que al saberlo me di por totalmente pagado de tanta 
pena y trabajos como los que tuve que soportar durante mi gestión”. 
Fue sin duda este asunto el más difícil de los que se le encomendaron,
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por lo que el de la erección de los obispados, dificil también, le pareció 
•-¿.da en comparación del primero.

Creado el Obispado de Cuernavaca, tocó al señor presbítero don 
Fortino Hipólito Vera, antiguo cura de Amecameca, ceñir la mitra, quizá 
no sólo por sus virtudes, sino también por la gran ayuda que con sus 
escritos y publicaciones prestó al culto guadalupano; en cuanto al de 
Campeche, el señor Alarcón y Sánchez de la Barquera, Arzobispo de 
México, pensó en obtenerlo para el eficaz diplomático que tan bien había 
servido a su Patria. Y propuso al señor Planearte y Navarrete, quien 
al ser consultado si aceptaría, se alarmó al considerar la responsabilidad 
que traería el nuevo cargo, que además hería su natural modestia y lo 
rehusó. Presionado cada vez más para que aceptara, ocurrió como siem
pre al consejo de su tío quien le dijo: si el nuevo Obispado de Campe
che, fuera rico, tuviera amplios recursos y manera de eregirse con toda 
comodidad, yo diría contigo nunca; pero como será todo lo contrario 
y el prelado .tendrá mucho que trabajar siendo en rigor un misionero, 
acepta Pancho; ese es mi consejo.

Para quien siempre se sometió al parecer de su protector y maestro 
y además estaba pronto para trabajar afanosamente en la viña del Señor, 
ya nada tuvo que objetar y se dispuso para recibir esa nueva carga que 
caía con todo su tremendo peso sobre su persona. Una grata nueva le 
hizo más llevadera su resolución; su tío don Antonio acababa de ser pre
conizado Abad Mitrado de la Nacional e Insigne Basílica de Guadalupe, 
en premio a lo mucho que había trabajado en la coronación de la Virgen. 
Podían pues, como siempre, juntos consagrarse y partir después a sus 
respectivos deberes.

Pero otra vez la pasión humana viene a frustrar tan felices pro
pósitos. Los eternos enemigos del señor Planearte y Labastida, inicia
ron nuevas maquinaciones impidiendo de momento su consagración por 
lo que el señor Planearte y Navarrete decidió marchar a Roma, y allá, 
en la capilla de su amado Colegio Pío Latino fue consagrado por mano 
del eminentísimo Cardenal Venutelli, el día 16 de febrero del año de 
1896. Partiendo poco después para eregir su iglesia y llegando a Cam
peche el 26 de noviembre del mismo año.

Una nueva faz le presentaba la carrera eclesiástica; era ya un ilus- 
trísimo señor Obispo, pero era también un ministro a quien se le cen
tuplicaban los deberes y se le acrecentaba el trabajo, no sólo el trabajo
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material, sino el de sus obligaciones religiosas y espirituales que le lle
varían a los más grandes sacrificios, penas, dolores y fatigas.

Dos años administró ese Obispado, y en ellos, sin temor al clima, 
sin recelo1 de los obstáculos materiales; afrontando todos los peligros, 
como los de una sublevación de los indios mayas, se dió a visitar su 
nueva diócesis, exponiéndose en más de una ocasión a perder la vida en 
manos de aquellos sus feligreses de dicho, pero casi salvajes de hecho. 
Todo lo venció y con su espíritu progresista, su afán de excederse en el 
cumplimiento del deber, organizó y cimentó el nuevo Obispado; llevando 
a feliz término muchas obras benéficas, e infinidad de espirituales que 
le han permitido ser señalado dentro de la serie de prelados de Campeche 
no sólo el primero sino uno de los más destacados. No parecía que el 
señor Planearte, estuviera destinado a permanecer largo tiempo en sus 
hasta entonces sucesivas ocupaciones ministeriales; y así fué como, en 
29 de noviembre de 1898 la Santa Sede lo trasladó como Obispo de Cuer- 
navaca, adonde vino a tomar posesión de su cargo el 16 de febrero de 1899.

Esta fué sin duda su más venturosa, quieta y brillante época en su 
larga vida de ejemplar eclesiástico. Cuernavaca con su incomparable 
clima, sus bellezas naturales, su organización económica bonancible, su 
población culta y sus riquezas arqueológicas, serían el escenario donde 
el prelado zamorano diera plena expansión a sus ideas de mejoramiento 
social, moral y material; y trabajara en la difusión de cultura, estable
cimiento de obras pías, supremo anhelo de toda su vida; así como a bus
car para su solaz de hombre de estudio la manera de investigar sobre el 
terreno que tan a maravilla se prestaba para sus estudios arqueológicos. 
Fué desde luego este viejo y señorial monumento que tenemos delante, 
el primero que mereció su atención: la Catedral y sus edificios anexos, 
despertaron en el hombre de buen gesto el deseo de hacerlos lucir dado 
su mérito y prestancia. En lo que restaba del antiguo monasterio ad
junto, instaló su palacio episcopal y no se limitó a proporcionarse una 
morada, sino que en ella fué con paciencia, con amor y constancia for
mando dos centros de verdadera cultura: un museo de arte que deno
minó cristiano y otro arqueológico de importancia suma. En los salones 
bastos de los que fuera convento, instaló sus colecciones y muy cerca de 
sus habitaciones privadas su rica y magnífica biblioteca que no se puede, 
en rigor de verdad decir, que fuera particular, sino abierta a quien de
mandaba el uso y consulta de las raras, ricas y útiles obras que atesoraba.
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No pararon como es de suponer aquí sus actividades, eran sólo una 
parte de sus grandes planes que iban plasmándose bajo su activa, enér
gica y metódica voluntad. Su obra más destacada fue aquel afán que 
parece había heredado de su tío: el de difundir instrucción amplia me
diante la creación de planteles bien organizados y lo mejor dotados po
sible.

De éstos fue uno de los que gozó sus preferencias el Colegio de 
Santa Inés, para instrucción de señoritas, con un programa completo 
de ocho años de estudios, divididos así: seis para enseñanza elemental 
y superior y dos para estudios complementarios y de perfeccionamiento. 
Xo se equivocó el ilustrísimo señor en darle su preferencia y hacerlo 
objeto de su cariño, pues son hoy las antiguas alumnas de ese glorioso 
plantel las que le testimonian su cariño y agradecimiento levantando este 
sencillo pero muy elocuente monumento que exterioriza en forma plás
tica, el monumento que desde los días de colegio, le elevaron todas y 
cada una de las educandas en el fondo de su corazón.

La calidad de la población escolar de Santa Inés formada por lo más 
granado de la diócesis y aún por elementos destacados de otros lugares, 
obligó al ilustre Prelado, con su caridad inagotable a pensar en extender 
el beneficio a clases menos afortunadas y creó anexo al Colegio de Santa 
Inés, el asilo de Nuestra Señora de los Angeles (tal vez en recuerdo de 
su madre, con internado y externado para niñas pobres y huérfanas, 
por tanto, enteramente gratuito. No paró allí su obra benéfica, sino que 
concibiéndola en toda su amplitud, fundó el seminario para la prepara
ción del futuro clero del Obispado; inaugurándola el 5 de febrero de 1909.

Todavía creyó necesario añadir algo a todo esto, y en la planta baja 
del palacio episcopal, estableció un casino para los jóvenes de la po
blación ; dotándolo con un salón de billar para su recreo y una sala de 
conferencias-biblioteca para su instrucción y provecho; pensando que de 
este modo apartaría a esa juventud de los muchos peligros que le ace
chan.

Quienes le conocieron, saben que si esto fué lo que se veía y podía 
enumerarse como sus actividades de benefactor cristiano y verdadero 
pastor de sus diocesanos, también su caridad se dilataba en acciones tan 
calladas como continuas para remediar hasta donde podía, las necesida
des y pobrezas de muchas familias que tenían en él su amparo y sostén. 
Tanta caridad derramada por su mano, tantos beneficios impartidos en 
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sus fundaciones, harán suponer que el eminente prelado era un hombre 
rico o disponía cuando menos de cuantiosas rentas, y no había nada de 
eso; el secreto de cómo obtenía lo necesario, era un secreto a voces que 
proclamaba el lema de su escudo de armas episcopales: “Deus probidevit” 
y Dios le proveyó siempre sin que jamás faltara nada cuando menos de 
lo esencial y preciso.

Así transcurrieron doce años de prelacia casi feliz sino tuviera en 
uno, que lamentar la muerte de su anciano padre, noticia que recibió 
durante una visita pastoral, siempre alejado de los suyos en cumpli
miento del deber; y en el último de su gobierno eclesiástico tuvo el 
dolor de ver envuelta su antes próspera y pacifica diócesis en los ho
rrores de una lucha fratricida, con todo su cortejo de violencias, desór
denes y pasiones. Cuando otra vez la santa Sede, que ya antes había 
intentado elevarlo al rango de Arzobispo que él rehusó con su natural 
modestia, dispuso nuevamente llevarlo al Arzobispado de Linares, con 
residencia en Monterrey, población donde se estableció el 5 de mayo 
de 1912.

i
Su alejamiento de Cuernavaca fue un duro golpe para él; aquí que

daba lo mejor de su obra, sus afectos, sus empresas, su corazón en suma. 
Pero hecho a la obediencia, pronto a cumplir como soldados de Cristo las 
órdenes recibidas sin discutirlas ni comentarlas, fué como siempre con 
toda solicitud a donde le llamaban sus nuevos deberes y obligaciones. 
Sin duda allí habría empezado obras similares a las de su antiguo obis
pado, pero el país sacudido por la más terrible y honda de las revolu
ciones que le han conmovido, no ofrecía ya oportunidades para cimentar 
nada por el momento. Lleno de tribulación y zozobra pasó tres años 
impartiendo como siempre la caridad, ya que ésta se hacía cada vez 
más necesaria por la situación anormal de la revolución; hasta que osti- 
lizado y en peligro tuvo que salir del país, yendo a los Estados Unidos, 
como lo hicieron la mayoría de los prelados mexicanos. Desde allí ve
laba por sus diocesanos y procuraba hasta donde las circunstancias le 
permitían, aliviar sus penas y hacer menos duras sus tribulaciones; en 
tanto él buscando un lenitivo a su destierro se entregaba al estudio y a 
la investigación en el siempre para él gratísimo campo de la arqueología 
y la historia.

Así pasó cuatro años largos y penosos, privado de ver a sus hijos 
espirituales; en cuanto lo permitieron las circunstancias, volvió a su 
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puesto en 1919. Pero para entonces ya estaba herido de muerte; las 
penas, las amargas tribulaciones, el dolor de ver desbaratada la obra 
que tanto amor, afanes y trabajo significaba, más que los años, le con
dujeron al fin material, falleciendo en la ciudad de Monterrey el día 
primero de julio de 1920, a las diez y media de la noche. Tuvo la satis
facción, sin embargo, de alcanzar lo que tanto pedía a Dios en el des- 
t erro: morir en su patria y en el puesto que ,le correspondía, al frente 
de su Arzobispado.

He aquí trazada a grandes rasgos, de una manera somera y abre- 
riada la vida de este varón de Dios; pero no obstante el rápido y desa
unado esquema, surgen como no pueden menos de ser, los rasgos carac
terísticos de su personalidad relevante; su cultura, su bondad, su cari
dad infinita; su apego al deber llevado al grado sumo, y esa humildad 
característica del hombre que en verdad vale.

Nada nuevo os he dicho que antes no lo expresaran con mayor ga
lanura y elocuencia las personas que me antecedieron en el uso de la 
palabra. Pero sin duda sí falta una designación que en verdad nadie 
fuera de mí ha hecho al prelado, ni vivo, ni mucho menos ahora que 
honramos su memoria.

Fiado en la gran cordialidad y llaneza con que me trataba, y con la 
falta de reflexión propia de aquellos mis años mozos, un día que su ilus- 
trisima examinaba con evidente complacencia, un raro ídolo bicéfalo que 
según decía le daba la clave de no se qué importante problema arqueo
lógico, al verlo tan absorto en la contemplación del objeto le dije inte
rrumpiendo su atención: en verdad su señoría es un Obispo Idólatra. 
Rió grandemente de mis irrespetuosas palabras y mirándome con ese 
modo particular que tenía de observar por encima de los anteojos, me 
contestó: cree el león que todos son de su condición, pues en verdad no 
se a quién le agrada más ir a desenterrar ídolos. Para entonces ya 
había yo reflexionado en la falta cometida por mí y no quise replicar 
tuda; pero la verdad era que cuando retardaba yo mi visita a esta po
blación y él iba a México y allá lo veía, la frase con que me saludaba era 
esta: Por no ir a Cuernavaca te has perdido de ver qué lindas cosas he 
adquirido para mi museo arqueológico.

Sólo me resta ya expresar mi felicitación y complacencia a quienes 
tuvieron la idea y la han llevado a cabo, de elevar este monumento al 
Hustrísimo señor Obispo doctor don Francisco Planearte y Navarrete, 
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que no olvidarán ya las futuras generaciones; pues sin duda las anti
guas alumnas de Santa Inés y todas las personas que recibieron sus be
neficios, señalarán a sus hijos esta efigie del Iustrísimo Prelado y evo
carán sus recuerdos y añoranzas; que más tarde estos niños de hoy 
harán lo propio con sus hijos.

Sí, aquí tenemos otra vez al señor Obispo, de pié, sereno, apacible 
como cuando sin exteriorizar los hondos problemas de su cargo, de las 
obligaciones y deberes que se había impuesto en su obra de caridad 
inmensa, gustaba de serenar su espíritu recreando sus ojos en la con
templación del panorama morelense; mientras con fruición íntima evo
caba el Tamoánchan legendario que con verdadero amor de arqueólogo 
evoca en las páginas de la obra en que derramó todo el cariño que le vin
culaba a esta tierra que iba entregándole uno a uno todos los recónditos 
secretos de su enigmático pasado.
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Ensayo de Clasificación de la 
Historia de México

SEGUN EL SISTEMA BIBLIOGRAFICO DECIMAL DE 
MELVIL DEWEY

Por D. Juan B. Iguínis

El sistema de clasificación bibliográfica decimal dé Melvil Dewey, 
no obstante su carácter universal y enciclopédico, está formado de acuer
do con las necesidades de las bibliotecas de los Estados Unidos. Basta 
dar una ojeada a las tablas clasificadoras para que cualquiera se forme 
cabal idea de la amplitud con que trata los temas referentes al país para 
el cual fueron elaboradas y a la vez de la escasez de rúbricas en los que 
conciernen a los demás países, particularmente los hispanoamericanos, 
llegando hasta dedicar a éstos un sólo número clasificador.

Aunque la Historia de México no se halla comprendida en este úl
timo caso, la división por períodos que se le ha dado es incompleta y har
to deficiente para nuestras bibliotecas, y con mayor razón si se trata de 
clasificar colecciones importantes, tanto por su número, como por la es
pecialidad de su contenido, como las que poseen algunas de nuestras prin
cipales instituciones bibliográficas.

Fundados en estos motivos y autorizados por el autor del sistema, 
quien en la introducción de su Decimal classification and relative Índex 
indica que las tablas clasificadoras son factibles de sufrir modificaciones 
con el objeto de adaptarlas mejor a las necesidades locales y a los recur
sos de cada institución, siempre que se haga con la discreción que el caso 
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lo requiere, hemos formado el ensayo de clasificación de nuestra Historia 
nacional, que presentamos a continuación, sin perder de vista natural
mente las bases fundamentales y el mecanismo del sistema.

972 HISTORIA DE MEXICO.

Clasifícase en este número la historia general. Cuando una obra 
abarque varios períodos históricos, puede clasificarse aquí o en la rúbrica 
correspondiente al período principal. Si comprende dos o más materias, 
como Geografía e Historia, se clasificará en el número referente a la ma
teria predominante o en el que sea de mayor interés, según la especialidad 
de la biblioteca.

972.00 GENERALIDADES.

000 Fuentes históricas.
001 Filosofía, teorías, crítica.
002 Compendios, cronología histórica, efemérides.
003 Diccionarios y enciclopedias.
004 Ensayos, conferencias, etc.
005 Periódicos y revistas.
006 Sociedades, academias, etc.
007 Enseñanza, métodos, etc.
008 Poligrafía, colecciones.
009 Historiografía.

Estas determinantes pueden aplicarse indistintamente a 
cada una de las rúbricas: ej. 972.000 Documentos para la his
toria de México; 972.010.02 Compendio de historia antigua 
de México; 972.330.03 Diccionario histórico de Colima; 
922.005 Revista de historia de México.

972.01 HISTORIA ANTIGUA. —1521.

La arqueología desde sus diversos puntos de vista se cla
sifica en 913; ej. 913.72 /Arqueología mexicana; 913.72.64 
Arqueología yucateca.

011 Maya o yucateca.
012 Tolteca.
013 Chichimeca.
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014 Nahua o azteca.
015 Tarasca o michoacana.
016 Otomí.
017 Mixteca y Zapoteca.
018 Tlaxcalteca.
019 De otros pueblos.

Subdivídase geográficamente; ej. 972.019.321 Historia 
antigua de Nayarit. Cuando una obra se refiera a los diversos 
pueblos que ocuparon una región determinada, se clasificará 
igualmente bajo la determinante geográfica; ej. 972.320.1 
Historia antigua de Jalisco.

/2.02 DESCUBRIMIENTO Y DOMINACION ESPAÑOLA.

1517-1821.
021 Descubrimiento y conquista. 1517—
022 Exploraciones y expediciones.

Subdivídase geográficamente; ej. 972.023.823 Expedi
ción a las Hibueras.

023 Dominación española. 1521-1821.
023.1 Gobernadores y audiencias. 1521-1535.
023.2 Virreinato. 1535-1821.

024 Memorias personales. Diarios.
025 Invasiones marítimas. Piraterías.
026 Sublevaciones y conspiracicp es.
027 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones. 
028 Relaciones con otros países.

Subdivídase geográficamente; ej. 972.028.8 Relaciones 
con la América del Sur.

029 Material ilustrativo.

Si el material fuese muy abundante podrá subdividirse 
en .1 Poesías .2 Dramas, etc. .3 Novelas .4 Discursos .5 Ser
mones .6 Humorística, sátira .7 Ilustraciones, caricaturas, re
tratos .8 Música .9 Mapas.
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972.03 GUERRA DE INDEPENDENCIA. 1810-1821.

Los movimientos precursores de la independencia se cla
sificarán en 972.026.

031 Historia política.
031.1 Primer período. Hidalgo. 1810-1811.
031.2 Segundo período. Morelos, 1811-1815.
031.3 Tercer período. Bravo, Rayón, Guerrero, 1816-1821.
031.4 Cuarto período. Iturbide. 1821.

032 Expediciones extranjeras.
033
034 Memorias personales. Diarios.
035 Historia militar y naval.
036
037 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones
038 Relaciones con otros países.
039 Material ilustrativo.

972.04 REGENCIA E IMPERIO. 1821-1823.

041 Historia política.
041.1 Regencia, 1821-1822.
041.2 Imperio. 1822-1823.

042
043
044 Memorias personales. Diarios.
045 Historia militar y naval.
046 Pronunciamientos, sublevaciones.
047 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones.
048 Relaciones con otros países.
049 Material ilustrativo.

972.05 FEDERALISMO Y CENTRALISMO. 1823-1854.

051 Historia política.
051.1 Poder ejecutivo. 1823-1824.
051.2 Federalismo. 1824-1835.
051.3 Centralismo. 1835-1841.
051.4 Federalismo. 1846-1853.
051.5 Dictadura. 1853-1855.
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052 Invasiones extranjeras.
052.1 Española. 1829.
052.2 Francesa. 1837-1838.
052.3 Norteamericana. 1846-1848.
052.4 De Raousset de Boulbon. 1854.

053 Guerra de Tejas. 1835-1836.
054 Memorias personales. Diarios.
055 Historia militar y naval.
056 Pronunciamientos, sublevaciones.
057 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones. 
058 Relaciones con otros países.
059 Material ilustrativo.

972.06 CONSTITUCION Y REFORMA. 1854-1863.

061 Historia política.
061.1 Dictadura. 1855-1858.
061.2 Gobierno conservador. 1858-1860.
061.3 Gobierno liberal. 1858-1863.

062 Revoluciones. ,
062.1 Revolución de Ayutla. 1854-1855. 
062.2 Guerra de Reforma. 1855-1857.
062.3 Guerra de Tres Años. 1857-1860.

063
064 Memorias personales. Diarios.
065 Historia militar y naval.
066 Pronunciamientos, sublevaciones.
067 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones. 
068 Relaciones con otros países.
069 Material ilustrativo.

?72.07 INTERVENCION Y SEGUNDO IMPERIO. 1861-1867.

071 Historia política.
071.1 Alianza tripartita. 1861-1862.
071.2 Regencia. 1863-1864.
071.3 Imperio. 1864-1867.

072 Peregrinación de Juárez. 1863-1867.
073
074 Memorias personales. Diarios.
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075 Historia militar y naval.
076 Pronunciamientos, sublevaciones.
077 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones. 
078 Relaciones con otros países.
079 Material ilustrativo.

972.08 RESTAURACION REPUBLICANA. 1867-1911.

081 Historia política.
081.1 Benito Juárez. 1867-1872.
081.2 Sebastián Lerdo de Tejada. 1872-1876. 
081.3 Porfirio Díaz. 1877-1880 y 1884-1911. 
081.4 Manuel González. 1880-1884.

082 Revoluciones de La Noria y Tuxtepec. 1871-1876. 
083 Guerra del Yaqui.
084 Memorias personales. Diarios.
085 Historia militar y naval.
086 Pronunciamientos, sublevaciones.
087 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones. 
088 Relaciones con otros países.
089 Material ilustrativo.

972.09 HISTORIA CONTEMPORANEA. 1910—

091. Historia política.
091.1 Francisco León de la Barra. 1911.
091.2 Francisco I. Madero. 1911-1913.
091.3 Victoriano Huerta. 1913-1914.
091.4 Régimen preconstitucional. 1914-1917. 
091.5 Régimen convencionalista. 1915-1916.
091.6 Régimen constitucional. 1917—

092 Revoluciones.
092.1 Maderista. 1910-1911.
092.2 Zapatista. 1911-1919.
092.3 Orozquista. 1912.
092.4 Constitucionalista. 1913-1917.
092.5 Villista. 1914-1920.
092.6 Delahuertista. 1917.
092.7 Cristera. 1926-1929.

093 Expediciones punitivas. 1914-1916.
094 Memorias personales. Diarios.
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095 Historia militar y naval.
096 Pronunciamientos, sublevaciones.
097 Sucesos especiales. Conmemoraciones, celebraciones.
098 Relaciones con otros países.
099 Material ilustrativo.

HISTORIA LOCAL

La historia local se subdividirá geográficamente, de 
acuerdo con las rúbricas de la clasificación anterior; ej. 972.11 
Historia de Tamaulipas; 972.610.3 Historia de la guerra de 
Independencia en Veracruz; 972.640.00 Documentos para la 
historia de Yucatán.

972.1 ESTADOS DEL NORTE.

11 Tamaulipas. 12 Nuevo León. 13 Coahuila. 14 Chihuahua. 15 
Sonora. 16 Durango.

972.2 BAJA CALIFORNIA.

972.3 ESTADOS CENTRALES DEL PACIFICO.

31 Sinaloa. 32 Nayarit. 33 Jalisco. 34 Colima. 35 Michoacán.

972.4 ESTADOS INTERNOS.

41 Zacatecas. 42 San Luis Potosí. 43 Aguascalientes.
44 Guanajuato. 45 Querétaro. 46 Hidalgo. 47 Puebla.
48 Tlaxcala. 49 Morelos.

972.5 MEXICO Y DISTRITO FEDERAL.

51 México (Estado). 52 Distrito Federal. 521 México (Ciudad.)

972.6 ESTADOS MERIDIONALES DEL GOLFO.

61 Veracruz. 62 Tabasco. 63 Campeche. 64 Yucatán.
65 Quitana Roo.

972.7 ESTADOS MERIDIONALES DEL PACIFICO.

71 Guerrero. 72 Oaxaca. 73 Istmo de Tehuantepec.
74 Chiapas.
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ALGUNAS RUBRICAS HISTORICAS NO INCLUIDAS 
EN ESTA DIVISION.

016.972 Bibliografía de historia de México.
069.019.972 Museos de historia de México.
281.72 Historia eclesiástica mexicana.
299.72 Mitología mexicana.
322.72 La Iglesia y el Estado en México.
328.720.9 Historia parlamentaria.
342.720.9 Historia constitucional.
509.72 Historia de la ciencia en México.
572.972 Etnología mexicana. Antropología.
709.72 Historia del arte en México.
860.972 Historia de la literatura mexicana.
913.72 Arqueología mexicana.
917.2 Geografía y viajes.
92A-Z Biografías individuales.
920.72 Biografías colectivas.
929.172 Genealogía mexicana.
929.797.2 Heráldica mexicana.
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TLATELOLCO
A Través de los Tiempos: 4

Notas Preliminares
Por Pablo Martines del Rio.

Una vez más nos valemos de la generosa hospitalidad que nos con
cede la Academia Mexicana de la Historia en sus Memorias para ofrecer 
a aquéllos que se interesan por nuestros tiempos pretéritos una serie 
aparentemente un tanto heterogénea de informes, documentos, estudios y 
notas, todos ellos estrictamente relacionados con Tlatelolco. A propó
sito de la heterogeneidad a que me he referido, se me permitirá obser
var que en esta entrega, como en las anteriores, hemos logrado ceñirnos 
a nuestro propósito inicial de presentar en cada ocasión, aparte de una 
relación detallada de las exploraciones arqueológicas, diversos documen
tos de indiscutible importancia que hasta ahora han permanecido inéditos 
pero que merecen ser mejor conocidos, y algunos otros trabajos que se 
relacionan directamente con nuestro asunto.

Aunque algunos de los miembros del grupo (la señora Espejo, el 
señor Bullock y el suscrito) han tenido que ausentarse por corto tiempo 
de la ciudad en diversas fechas, la continuidad en los trabajos ha que
dado asegurada gracias a la presencia del señor Bariow y del profesor 
García Granados. Es de advertirse que durante la ausencia de la señora 
Espejo la vigilancia inmediata de las exploraciones arqueológicas quedó 
en manos del señor Ponciano Salazar. No hay duda que tenemos que 
enfrentarnos con una empresa de insospechada magnitud, pero los resul
tados ya obtenidos, no menos que el espíritu de cooperación que hemos 
hallado en todos los sectores, siguen siendo el mejor estímulo posible 
para nuestros esfuerzos.
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Entre los hombres de ciencia que nos han visitado últimamente, de
bemos señalar a los doctores Cari Sauer, de la Universidad de Califor
nia, y David Stevens, de la Fundación Rockefeller; y a la lista de perso
nas que en una forma u otra nos han prestado su cooperación hemos 
ahora de agregar los nombres del licenciado don Gabriel Ferrer y del 
doctor Harold W. Bentley, Director del Instituto Mexicano Norteame
ricano de Relaciones Culturales y de la Biblioteca Benjamín Franklin.

♦ ♦ ♦

Ha sugerido el señor Barlow que, al crearse una nueva situación 
política en el Valle de México con motivo del derrumbamiento del po
derío tolteca, es posible que los islotes del lago de Texcoco, y muy espe
cialmente Tenochtitlan y Tlatelolco, sirvieran, se puede decir, de avan
zadas en el proceso de penetración de dos de las grandes comunidades 
que entraron en acción con gran pujanza en esos momentos, Colhuacan 
y Azcapotzalco. Consecuentemente con esta posibilidad, hemos iniciado 
una serie de trabajos y de visitas a ciertos sitios que pueden arrojar luz 
sobre éstos y otros puntos de interés para Tlatelolco. La siguiente nota 
nos ha sido proporcionada por la señora Espejo:

“Con la anuencia del dueño, iniciamos a mediados de febrero una 
pequeña exploración en el poblado de San Bernabé, Azcapotzalco, en un 
predio propiedad del señor J. Franco. Del primer pozo estratigráfico 
obtuvimos a 0.50 m. de profundidad, cerámica “Azteca II’’ (tipo “Pi
rámide”, según el profesor Noguera), que es la más abundante en Te- 
nayuca y que nosotros encontramos a mucha profundidad en Tlatelolco. 
Cerca de este lugar hay tres mojoneras con lápidas de piedras con ins
cripciones que aunque muy borradas pudimos en parte descifrar, encon
trando que marcan los límites de la Ciudad de México en 1738. Cerca 
también hicimos el levantamiento de una “alberca” donde el Departamen
to Central ha llevado recientemente a cabo obras de canalización de agua 
potable por medio de tubería de plomo. Se trata de una construcción 
circular de 20.00 m. de diámetro por 4.80 m. de profundidad, con grueso 3 
muros de tezontle de 2.20 m. de grueso, y desagüe hacia el acueducto que 
corre al E., o sea el rumbo de Tlatelolco. Tiene dicha alberca en su 
interior unas escaleras circulares de piedra escuadrada, toscamente la
brada, las cuales es difícil por el momento decir si son obra de la época 
actual o datan de algún tiempo atrás. Las crónicas, según las investi-
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gaciones del señor Barlow, indican que en este sitio se encontraba desde 
tiempos prehispánicos hasta hace poco un ojo de agua, generalmente lla
mado Xalcopinca, de donde partía un acueducto que llegaba a Tlatelolco, 
y además señalan que estos eran precisamente los límites entre los seño
ríos de Tlatelolco y de Azcapotzalco”.

♦ ♦ ♦

Material de verdadero interés para Tlatelolco lo seguirán hallando 
nuestros lectores en la revista “The Americas”, a la cual nos referimos 
en nuestro número anterior, no menos que en los excelentes “Anales” 
de la Provincia del Santo Evangelio, de los cuales ya han aparecido tres 
números y que publican los PP. Franciscanos en Calpan, via Huexotzin- 
go, Pue. Entre otras importantes aportaciones que hallamos en esta pu
blicación, es de señalarse un útilísimo y bien documentado resumen, es
crito por el R. P. Fidel Chauvet, de la historia del templo y de las fun
daciones anexas.

♦ ♦ ♦
•

¿Hasta qué punto es fidedigna la descripción del antiguo templo 
pagano de Tlatelolco que nos ha legado Bernal Díaz del Castillo? En 
una nota que apareció en nuestra primera entrega, debo confesar que 
me mostré bastante escéptico sobre este particular, externando la posibi
lidad de que en el ánimo del viejo conquistador pudiese haber surgido 
cierta confusión entre el “cú” de Tlatelolco y el de Tenochtítlan. Cierto 
que mi escepticismo se manifestó no tanto en aseveraciones categóri
cas sino más bien en una serie de preguntas, pero aun así debo con
fesar que las excavaciones arqueológicas, aunque distan mucho de haber 
dejado contestadas todas esas preguntas, tienden a militar en contra de 
ese escepticismo mío y por tanto a reivindicar a Díaz del Castillo y, de 
paso, al P. Chauvet, quien se inclina decididamente a su favor en el 
resumen a que aludí.

Es probable, insisto, que mi escepticismo haya sido exagerado. Sin 
embargo, por el momento carecemos todavía de elementos suficientes 
para pretender hablar con seguridad sobre este punto tan interesante.

♦ ♦ ♦
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Aunque, como es de suponerse, todo lo referente al templo yace 
fuera de nuestra esfera de acción, hemos seguido con la más profunda 
simpatía y el más vivo interés la obra dé restauración que con tanto 
denuedo viene persiguiendo el R. P. Montiel, admirando a todo momento 
esa tranquila confianza con la cual se ha enfrentado con una obra que 
no dejaría de amedrentar a la mayoría de los mortales. Nada más cos
toso ni en cierto sentido más deslucido que esa urgente tarea de repara
ción estructural que tan urgentemente se impone pero a la cual ya se ha 
dado principio con tantos bríos. El edificio, insistimos, ha venido ame
nazando ruina total, o casi total, desde hace tiempo, y es consolador 
advertir que ya se están tomando las medidas de rigor. En estos mo
mentos la atención del arquitecto Lemus parece concentrarse sobre la 
torre suroeste, que ya se halla en proceso de consolidación.

♦ ♦ ♦

El “Diccionario de Geografía, Historia y Biografía Mexicana”, pu
blicado por Bouret en 1910 y obra de los señores Leduc, Lara y Pardo, 
y Roumagnac, me ha facilitado ofrecerle al señor Barlow una adición 
a su lista de gobernadores de la parcialidad de Tlatelolco. Se trata del 
jefe libertario Santos Vargas Machuca; y mi cita se hallará en la página 
1031 del “Diccionario” en cuestión. Dice así:

“Vargas Machuca (Santos). Insurgente. Nació en el barrio de San
tiago Tlaltelolco (sic) de cuya parcialidad fue gobernador. Al estallar 
la insurrección de Dolores, Vargas Machuca, de acuerdo con D. Maria
no Paz y Carrión, solicitó permiso del virrey Venegas para instruir a 
los indios de su parcialidad en el manejo de las armas. Por este medio 
se hizo de cincuenta fusiles con los que pretendía armar e insurreccionar 
a otros tantos indios; pero su plan fue descubierto y tuvo que huir. Se 
afilió entre los insurgentes y prestó eminentes servicios a su causa, espe
cialmente bajo las órdenes del general Mina. Realizada la independencia, 
fué regidor constitucional de México”.

* ♦ ♦

Don Felipe Teixidor, a quien las investigaciones de Tlatelolco de
bieron precioso auxilio pecuniario en momentos muy inciertos, nos ha 
enviado copia de unos párrafos tomados de un libro que se encuentra en 
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su biblioteca y que no sólo arrojan bastante luz sobre las condiciones en 
que se hallaba el Convento a mediados del siglo pasado, sino quizá ex
pliquen el origen de algunos de los grandes hacinamientos de restos hu
manos que hallamos en las primeras fases de nuestras excavaciones. El 
libro en cuestión, que es obra de un Geo. Wilkins Kendall, lleva por título 
“Narrative of the Texas Santa Fe Expedition”, y el ejemplar del señor 
Teixidor corresponde a la séptima edición, Nueva York, Harper, 1856. 
El extracto se tomó de las páginas 288-289 del segundo volumen de la 
publicación.

Por vía de antecedentes señalaremos que el autor había tomado parte 
unos años antes en una expedición que, partiendo de Texas, había pene
trado al Nuevo México, donde sus componentes fueron hechos prisio
neros por el general Armijo. Dicho jefe, después de tratarlos con rigor, 
los remitió a la capital y una de las partes más interesantes del libro es 
el relato que nos hace el autor del largo recorrido que hubo de hacer el 
grupo de prisioneros a través del norte y del centro del país, durante el 
cual, por cierto, merecieron todo género de consideraciones. Llegados a 
México, se internó a varios de ellos en el Hospital de San Lázaro, donde 
también se hallaban recluidos numerosos leprosos, y más tarde en el Con
vento de Tlatelolco, que aunque todavía albergaba a algunos religiosos, 
también servía, como se ve, de prisión militar. Aunque se tenía a los 
presos en grillos, el aherrojamiento de hecho era casi nominal, y Kendall 
al fin de cuentas logró obtener su libertad. La obra, en realidad, re
sulta de apasionante lectura por diversos motivos, y los párrafos en cues
tión dicen así:

“Here I will attempt a description of the convent in which we were 
confined. It was originally intended for a religious establishment, and 
some ten or fifteen monks still dwelt within its walls. The front en
trance was through a narrow passage-way, having heavy doors on the 
outer and inner sides, which were both closed at night. In this passage- 
way many of the soldiers forming our guard slept. It led into a large 
yard, having heavy stone buildings on each side, and a fountain of 
excellent water in the centre. The prisioners occupied rooms on two 
sides of the square below, the other rooms being used as a kitchen, apart- 
ments for storing, a hospital, and a room in which mass was said on 
Sundays. The upper stories were occupied by the monks, by the co
mandante and his family, and by a number of crippled, invalid, and aged 
soldiers, veterans in the Mexican service. Outside of the building, on 
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the side next the city, was the balcony from which Lieutenant Lubbock 
and the Frenchman Mazur had jumped when they made their escape, 
but the entrance to this balcony from within had been immediately walled 
up to prevent others from following in their footsteps. On the same 
side, a flight of stairs led from the second story to a garden below, in 
which the monks walked or worked during the day. This garden was 
surrounded by a low wall, which would have offered but a slight impe- 
diment to an escaper, but a soldier was constantly stationed at the door 
leading to the garden, to prevent others than the monks from passing 
in or out.

There was a passage^vay in the rear, corresponding with that which 
led into the yard in front, but its doors were kept continually locked. 
This passage led, I believe, to a walled enclosure in which thousands of 
the victims of cholera were buried in 1833”.

♦ ♦ ♦

En el suplemento anual de la Enciclopedia Británica correspondiente 
a 1944, asiéntase esta aseveración un tanto desconcertante: “All profes- 
sional archaeological explorations in the western hemisphere were tenni- 
nated for the duration of World War II”. Sin aludir a nuestros mo
destos trabajos en Tlatelolco, señalaríamos al autor que en México, por 
lo menos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia trabajó in
tensamente en una multitud de sitios durante el año en cuestión y ha 
seguido haciéndolo hasta la fecha.
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II

Exploraciones Arqueológicas 
en Santiago Tlatelolco

DIARIO DE LOS TRABAJOS; CONTINUACION 

(Del 19 de febrero al 26 de mayo de 1945).

Por Antonieta Espejo.

Febrero 19—marzo 3.

Nuestro programa de trabajos se presenta cada vez de mayores pro
porciones puesto que aparte de la escalinata nueva (a la cual designamos 
la “D”) se confirma que existe otra (la “C”), más cerca de la estructura 
II, lo mismo que un piso, casi seguramente prehispánico, entre la esca
linata D y el foso VIII, muy cerca del nivel del suelo actual.

Dos han sido nuestros problemas constantes: el primero, la remo
ción de escombros propia de cualquier investigación de esta naturaleza; 
el segundo, el traslado de los grandes bloques de granito tallado que se 
hallan diseminados sobre gran parte del campo de operaciones. Durante 
este tiempo hemos dedicado la mitad de la gente a acarrear escombros 
hasta el lado opuesto de las vías por el rumbo O. y la otra mitad a mover 
piedras para dejar libre toda una extensión que se halla entre la estruc
tura II y el foso VIII, donde hallamos hace tiempo el piso de ladrillo.

Marzo 5-17.

El Departamento Central nos ha facilitado una bomba para proseguir 
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la excavación en las esquinas NE. y NO. de la estructura II, extrayendo 
el agua de las calas practicadas durante la semana del 8 al 12 de enero. 
Hemos tenido la bomba trabajando regularmente ocho horas diarias sin 
haber logrado bajar el nivel del agua. Parece que estas perforaciones 
han tocado alguna corriente de líquido, dado el volumen del mismo y la 
rapidez con que brota.

Hicimos una prueba, sin embargo, dejando la bomba funcionar du
rante veinticuatro horas consecutivas, con lo cual logramos bajar ligera
mente el nivel del agua, aunque no lo suficiente para poder seguir la 
exploración de la pirámide. Para ésto será preciso obtener una bomba 
más potente, de 6" o tal vez de 10", ya que la facilitada por el Depar- 
mento Central es solamente de 3" y no ha dado los resultados requeridos.

Marzo 19-24.

Durante varias semanas la falta de cemento en el mercado había 
impedido los trabajos de consolidación, que en estos días se han llevado 
adelante con sumo cuidado en todo el tramo descubierto de la escali
nata “D”..

Marzo 26—abril 8.

La escalinata D se ha terminado de reconstruir en toda su exten
sión hacia el N., es decir, hasta donde la encontramos, pero muy destruida 
y sin haber hallado datos suficientes para saber si continúa al N. como 
es lo más probable o si formaría parte de una estructura con escalinata 
en ángulo Los escalones son cinco en número y arranca de un piso de 
estuco.

Abril 9-12.

Ya tenemos fundadas esperanzas de que la Secretaría de la Defensa 
Nacional nos facilite la exploración del lado S. de la estructura II, pues 
hasta ahora ha cooperado en todo con nosotros, y ha enviado unos in
genieros para que estudien la forma de reconstruir el muro más al S. 
después de derribar unas viejas construcciones y barracas que en nada 
afectan el funcionamiento normal de la Prisión Militar, del Cuartel anexo 
y de sus patios. Esto nos estimula grandemente, puesto que ya descu
bierta toda la estructura II, se habrá dado un gran paso adelante en las 
exploraciones de Tlatelolco.

192



Además de estas gestiones, hemos solicitado del Departamento de 
Bienes Nacionales, nos ceda una barraca de madera que resulta trans
portable para colocarla en nuestra zona de trabajos y trasladar a la mis
ma la exhibición que tenemos abierta al público, con objeto de derribar 
muestra oficina actual y arreglar definitivamente los límites de nuestras 
xploraciones por el E. en relación con el atrio de la vieja iglesia de San

tiago. También hemos obtenido una bodega en el límite O. de nuestra 
zona de trabajo y hemos instalado en ella el gabinete de trabajo junto con 
el equipo y la herramienta. Es evidente que tenemos que seguir tra
bajando paralelamente al muro A-B en tal forma que queden conectados 
y formando una larga trinchera los fosos VIII (parte meridional), IX, 
X y XI. Se recordará que esta obra, que a todas luces se ha venido 
imponiendo, se nos complicó debido a los bloques de granito, que tanto 
han dificultado nuestras labores, pero hay que proseguirlas resueltamente.

Abril 13.

(En ausencia de la señora Espejo, he proseguido el diario basán
dome en los apuntes tomados por el señor Ponciano Salazar Ortegón, 
quien quedó directamente encargado de la vigilancia de las exploraciones 
durante la ausencia de la expresada señora. P. M. del R.)

Abril 14

Hoy se descubrió una nueva ofrenda al E. de la escalinata D, la V: 
la ofrenda se halló a unos 2.00 m. de profundidad y a unos 16.00 m. 
al O. de la alfarda N. de la estructura II. El señor Barlow inició in
mediatamente el estudio respectivo.

Abril 16-21.

El señor Barlow dió fin al estudio de la ofrenda V hoy sábado 21, 
y rendirá su informe oportunamente. En su aspecto, dimensiones y con
tenido la ofrenda corresponde al tipo de la III y de la IV, puesto que 
dentro del receptáculo, constituido por losas, se encontraron numerosos 
cuchillos. La ofrenda, que no parece haber sido violada, igualmente 
produjo un cráneo y varias vértebras, como la IV, no menos que abun
dantes indicios de carbonización de objetos de carácter más perecedero.
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Abril 23-28.
Se prosiguen los trabajos ya iniciados sin que surja nada digno de 

mención en el curso de la semana.

Abril 30—mayo 4.
Este último día se comenzó a abrir una nueva trinchera de 2.50 m. 

de ancho a 16.00 m. al N. de la esquina NE. de la estructura II.

Mayo 7.
Aparecen en la nueva trinchera un muro en talud, a 14.00 m. del 

costado N. de Tlatelolco II, y paralelo al mismo, así como tres pisos 
de lajas.

Mayo 8.
Descúbrese en la nueva trinchera otro muro, sin revestimiento, y 

sito entre el muro que se descubrió ayer y la estructura II: yace a 11.40 
m. al N. de la esquina NE. de esta última.

Mayo 9-12.
En la nueva exploración, que como se ha dicho, ha producido dos 

muros y varios pisos de lajas, surgen diversos problemas que no se po
drán aclarar mientras no podamos remover los grandes montones de es
combros que se encuentran contiguos. El agua se encontró a 3.50 m. 
de la superficie.

Mayo 14-19.
La nueva exploración sólo puede proseguirse lenta y fatigosamente 

mientras no se obtengan unos camiones de volteo para disponer de los 
escombros. Un poco, no obstante, se consigue adelantar, corriéndose 
hacia el O. la exploración del muro en talud.

En otra parte del terreno, o sea cerca del muro A-B, volvemos a 
trabajar, enfrentándonos resueltamente con el problema de los escombros.

Mayo 21-26.
La “trinchera clave”, o sea la que hemos venido excavando y pro

fundizando de E. a O. a 3.00 m. al N. del muro A-B, nos reservó el miér-
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coles 23 una nueva sorpresa, o sea otra escalinata (la “E”) sita entre 
ia D y la C, por más que quizá no sea exacto hablar de “sorpresa” puesto 
que la colocación de la ofrenda V nos había hecho sospechar su existen
cia. Naturalmente, todavía no hemos tenido tiempo de estudiar sus po
sibles extensiones. Ayer viernes hallamos, a 4.10 m. de profundidad, el 
piso de estuco del cual arranca: quedan diez escalones, con una huella 
de 0.24 m. y un peralte de 0.26 m.

En cambio, y a pesar de que hemos profundizado bastante la exca
vación entre Tlatelolco III y la escalinata C, no hemos hallado vestigios 
de ninguna especie en ese tramo, sino solamente relleno de tezontle. En 
consecuencia, y por haberse ya hecho la exploración de la trinchera en 
todo el trayecto respectivo, creemos estar en condiciones de poder ase
gurar que el templo primitivo (Tlatelolco I) quedó sepultado bajo seis 
superposiciones distintas, representadas sucesivamente de E. a O., por la 
estructura II (Tlatelolco II), el fragmento que queda de la escalinata 
de Tlatelolco III, la escalinata C (que viene a constituir Tlatelolco IV), 
h escalinata E (o sea Tlatelolco V), la D (Tlatelolco VI,) y el frag
mento de piso hallado tan cerca del nivel actual del suelo (Tlatelolco VII), 
aunque no estamos aún del todo seguros acerca de este piso. Como es de 
suponerse, tenemos ahora que ampliar las excavaciones y que extender 
la trinchera hasta el foso VIII, aunque no sería lógico hallar ya nuevas 
superposiciones en ese tramo. Por el momento, señalemos que el nú
mero de superposiciones parece coincidir con el de Tenayuca: por otra 
irte, si las superposiciones se vinieron haciendo encima de las ante

riores y conservando las proporciones respectivas, las últimas estructuras 
deben haber resultado de dimensiones verdaderamente imponentes.
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III

Resumen de los Trabajos 
Arqueológicos

Por Pablo Martínez del Rio.

Los trabajos arqueológicos efectuados desde nuestro último informe 
hasta la fecha han resultado tan afortunados como los anteriores si bien 
no nos hallamos todavía en condiciones de interpretarlos definitivamente. 
El hecho es que, excavando a lo largo de esa serie tan fructífera de pozos 
y calas que trazamos de E. a O. a unos 3.00 m. al N. del muro A-B, 
paralelamente al mismo, hemos conseguido ampliar nuestros descubri- 
mientros mediante el hallazgo de tres nuevas superposiciones, dos de 
ellas representadas por escalinatas (“Tlatelolco V” y “Tlatelolco VI”) y 
la otra por un piso que yace muy cerca del actual nivel del suelo (“Tla
telolco VII”). Gracias a estos hallazgos creemos hallarnos en condicio
nes de aseverar que el templo primitivo (Tlatelolco I) se vió ampliado 
en seis ocasiones distintas y que las últimas superposiciones constituye
ron edificios de proporciones verdaderamente majestuosas.

Naturalmente, es posible que Tlatelolco I descanse sobre restos aun 
anteriores y que se nos haya escapado algún eslabón intermedio del cual 
no hemos descubierto trazas. Pero insistimos en que podemos hoy con
templar toda una sucesión de construcciones distribuidas, sin regularidad 
en los intervalos, a lo largo del muro A-B y de las cuales las más an
tiguas parecen ser las de Tlatelolco I y las más recientes las correspon
dientes al piso hallado cerca de la superficie actual del suelo (Tlate-
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Mem. Acad. Hist. T. IV.

Lám. i.—Moviendo los bloques de granito.

Lám. 2.—Tlatelolco 11'.



Mem. Acad. Hist. T. IV

Lám. 3.—Caja de la ofrenda V

»

Lám. 4.—Tlatelolco l7I



lolco VII). Entre esos extremos existen los restos de cinco escalinatas 
que evidentemente corresponden a otras tantas épocas distintas (Tlate- 
lolco II, III. IV, V y VI, aunque estas designaciones son sólo provisio
nales).

Aparte de lo anterior, hemos hallado otra ofrenda, la V, no menos 
que un grupo de pisos y de muros que prometen resultar de gran interés 
y que se encontraron al hacerse una nueva excavación a unos 16.00 m. 
al N. de la esquina NE. de la estructura II. En lo que a esta última se 
refiere, y aunque ya había quedado perfectamente consolidada desde an
tes hasta el nivel del agua toda la sección que yace dentro de nuestros 
terrenos (salvo una faja frontera al muro A-B), no tuvimos éxito en 
nuestros esfuerzos para llegar hasta la base de la pirámide (la cual, como 
se recordará, debe yacer varios metros debajo del espejo de agua) de
bido a la insuficiencia de nuestros medios de bombeo.

Volvamos a las superposiciones descubiertas a lo largo del muro 
A-B (véase el croquis). Los descubrimientos en cuestión merecerán, en 
su oportunidad, una descripción e interpretación más detallada, pero no 
hay duda que resultan altamente sugestivos. Por de pronto, nótese que 
el número total de superposiciones coincide con el de Tenayuca, refor
zándose de ese modo el notable paralelismo entre ambos monumentos. 
Naturalmente, distamos muchísimo de poder asegurar en forma categó
rica que cada una de dichas superposiciones marque un período de 52 
años, pero de ser así habría que colocar tanto a Tenayuca I cuanto a 
Tlatelolco I unos 1,100 ó 1,150 años d. de C., hipótesis que ya se había 
sugerido antes, o sea al descubrirse las múltiples analogías entre Tlate
lolco II y Tenayuca II, pero que ahora parecería fortalecerse. Esa su
posición, diremos de paso, no se hallaría en desacuerdo, por lo menos en 
lo referente a Tenayuca, con las tradiciones históricas, eso es si las acep
tamos más bien en sus grandes lincamientos que en el detalle. Aquella 
fué la época que presenció la creación del nuevo estado de cosas moti
vado por el derrumbamiento de Tula, y naturalmente resulta muy ante
rior a la fecha tradicional para la fundación de Tenochtítlan (1325).

Digno de notarse también es el notable ascenso que se registró en 
Tlatelolco durante los tiempos prehispánicos tanto en el nivel del suelo 
cuanto en el del espejo de agua. Ya nos habíamos ocupado de este punto 
con anterioridad pero volvemos a insistir sobre él ya que, a nuestro 
entender, el hecho de por sí bastaría para confirmar nuestras conjeturas
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acerca de la antigüedad del sitio que estamos explorando. No menos 
extraño resulta, por otra parte, que el piso haya subido tan poco desde 
U época de la conquista hasta la fecha.

En lo que se refiere a los otros hallazgos, sólo anotaremos por el 
momento que la ofrenda V presenta muchos puntos de semejanza con la 
IV, someramente descrita por la señora Espejo en nuestra entrega an
terior al referirse a los hallazgos logrados entre el 13 y el 31 de diciem
bre. Todo el contenido de las ofrendas está siendo cuidadosamente 
estudiado por ella y el señor Barlow: huelga decir que desde un princi
pio se tomaron medidas para su conservación y aseguramiento. Por lo 
demás, sería todavía prematuro hablar sobre los pisos y muros hallados 
en el nuevo foso que abrimos al norte de la estructura II ya que no 
podremos relacionarlos debidamente con los otros restos mientras no lo
gremos remover los grandes montones de escombros que yacen contiguos 
a ellos en estos momentos.
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IV

Tlatelolco como Tributario 
de la Triple Alianza

Por R. H. Barlow.

A. —Su posición dentro del Imperio.
B. —La reconstrucción de la página de la Matrícula que se refie

re al tributo de Tlatelolco.
C. —Algunas observaciones sobre los datos que proporciona la

página reconstruida.

A—Su POSICIÓN DENTRO DEL IMPERIO

Después de sometido el emporio comercial de Tlatelolco, en 7. Calli 
(1473), tras una guerra cuyo origen y detalles estudiaremos en su lugar, 
dicho centro fue incorporado al sistema de provincias tributarias de la 
Triple Alianza constituida por Tenochtítlan, Tezcoco y Tlacopan. Las 
provincias expresadas normalmente contenían diez o doce pueblos, o a 
veces muchos más, los cuales reunían entre sí determinado tributo para 
entregarlo a los tres aliados, aunque en algunos casos contados, había 
provincias que consistían de un solo pueblo importante, a saber: Xoco- 
títlan, que formaba parte de la frontera contra el estado tarasco, al norte 
de Toluca, y Tlatelolco. Nótese el contraste entre el tamaño de esas 
provincias y la de Tlappan, por ejemplo, que abarcaba todo el oriente 
del actual Estado de Guerrero.
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(La flecha a mano derecha indica la orla recortada antes de grabarse las 

láminas de Lorenzana, y la de mano izquierda 
indica la antigua plegadura).



Huelga decir que Tlatelolco, al igual que las. demás capitales de pro- 
▼incia, encabezaba toda una serie de tributarios menores cuya importancia 
era tan limitada que no figuraban en la Matricula de Tributos, docu
mento en el cual se puntualizó lo que debía entregar cada provincia a 
ios voraces tenochcas y sus aliados. Pero aun si incluimos a estas es
encias —las cuales se extendían muy al norte de Tlatelolco, sobre las 
orillas de los lagos de Texcoco y Xaltocan—1 no podemos explicar el

i. Al parecer, todo el lago de Xaltocan quedó sujeto a Tlatelolco en la época 
- .nial, junto con los pueblos de la orilla occidental del lago de Texcoco, al pie de 
a Sierra de Guadalupe. Es de suponerse que la misma situación prevaleciera a 
•es de la época indígena. San Lucas Xoloc era la más remota de estas estancias, 

rano consta en varios documentos. (PNE 3:45, García Pimentel 58, Montoto 1:84). 
•ran también pueblos sujetos Santa Clara Coatítlan (en 1570 —según el Códice Fran- 
-mmo, 8,— que dice que “... terna Tlatelulco fuera de su comarca veinticuatro al
deas...”), y Santa María Tulpetlac (en 1537, Montoto 1:84). También leemos cómo 
"•eron señaladas las “Tlatilolca Atl”, o sea “las aguas de Tlatelolco” en Toltepec 
Tepeyacac, en el año de 8. Acatl 1437 (Lehmann, verso 1022): trátase al parecer, 
4el actual pueblo de Santa María Tultepec. También se ligan con Tlatelolco los 
□■abres de Coacalco, cuyos vecinos acudían a Tlatelolco para oír misa a principios 

la Colonia (según el códice inédito de Coacalco), Tecaman, y Atzompan, todos 
«¿nados en el mismo rumbo. Fue en Coacalco (San Francisco) que Tlacateotl, se- 
L r de Tlatelolco, fue apedreado hacia 1426 ó 1428: en Tecaman (ahora Tecamac), 
«tfrió nuevas injurias, y en Atzompan pereció (TI. a tr. I, art. 3).' Aunque no te- 
•odos la certeza de que Coacalco y Tecaman se hallaran sujetos a Tlatelolco, el 
KJter poblado de la serie (Atzompan), fué reclamado por Tlatelolco en 1537 (Mon- 

1:84).
Para terminar la enumeración de estos pueblos sujetos a Tlatelolco, deben cí

eme los datos algo dudosos que proporciona un documento del Archivo General de 
4 Nación (Tierras 2692): dicho documento cita como sujetos a Tlatelolco, al Cerro 
¿el Chiquihuite, a Huatepeque (Cuatepec) y al “...campo e Paraje; nombrado T¡- 
r^ajan, términos de San Juan y Ehuatepeque (sic).” (F. 85R). Que San Bernabé 
Aculnahuac formaba un lindero con Azcapotzcalco y que el Peñón de los Baños o 
Tepetzinco formaba otro con el principado de Acolhuacan desde el Siglo XIV, hemos 
-¿’cado en esta misma serie. (TI. a tr. II, art. 8 y I, art. 4, respectivamente). De 

he linderos con Tezcoco, habla además la Relación que hizo Pomar en 1582, obser
vando que sólo había comunicación entre México y Tezcoco “...por vía derecha por 
a laguna que está entre ambas ciudades, en medio de la cual termina la una con 
4 otra...” (Pomar, 5).

El otro estado que florecía al norte de la Sierra de Guadalupe en la época pos- 
■n^r al Imperio tepaneca, fue Cuauhtitlan, centro que discutía la jurisdicción 
fe Xoloc y Atzompan en 1537 (Montoto, 1:84). Debe acordarse, sin embargo, que 
Cjsuhtitlan también se ligaba íntimamente con Tlatelolco —siendo gobernado por 
■b hijo del cacique de este lugar después del derrumbe tepaneca en 3. Tochtli
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tributo de Tlatelolco a base de su extensión territorial. Las cantidades 
y sobre todo, la índole del tributo nos hacen ver que se trataba en parte 
de mercancías producidas en otras regiones y que tenían forzosamente 
que importarse. Los caciques de la Triple Alianza exigían el tributo que 
se les antojaba —plumas para adornar a sus guerreros, copal para sus 
templos— sin preocuparse si los tributarios lo producían o lo adquirían 
por guerra o por compra. Por ejemplo, los de Iztepexi, en la Provincia 
de Coyolapan (Cuilapa), para conseguir “...la plumería y oro que asi 
tributaban lo yban a buscar a Teguantepeque y a la provincia de Soco
nusco y Guatemala, arquilandose (sic) en cargar mercadurías de mer
caderes y en beneficiar y cultivar tierras en la dicha provincia donde se 
detenían seys y siete meses y un año, y otros se ocupauan en lo que los 
Señores y Caciques deste pueblo les hera mandado, y por lo susodicho 
les paguan oro y plumas verdes, y. este trayan y guardauan para pagar 
su tributo...”2 Soconusco les quedaba tan lejos a los habitantes de 
Ixtepexi como la propia ciudad de Tenochtítlan, y no es sorprendente 
que Tlatelolco, gran centro comercial cuyos agentes desfilaban por entre 
las selvas del sur, pagase un tributo que cuando menos en parte se veía 
obligado a importar.

Se nos dice en la Crónica X 3 que cuando el joven Axayacatl hubo 
recibido entre las ruinas del saqueado Tlatelolco la rendición de sus mo
radores, repartió el famoso tianguis. Cada uno de los vencedores que 
resultó agraciado con una parte pudo cobrar alcabala de una quinta parte 
de todo lo que se vendía dentro de la zona correspondiente. “Fue tenido 
este tianquis mas que si ganaran cien pueblos”, observa un cronista. 4

Aparte de repartir el mercado y varios terrenos de la ciudad, Axa- 
yalcatl impuso diversos tributos y servicios a los vencidos. Hablase pri
mero de un tributo de servicios. Parece que los tlatelolcas tenían que 
cooperar en las guerras imperialistas —preparando totopo y cargándolo, 
tomando prisioneros, etc.,— y que además habían de prestar servicios en 
el palacio die Tenochtítlan. A los tenochcas, con las manos enrojecidas 
con la sangre de tribus de las más lejanas regiones, les parecía mal 

(1430), (Lehmann, verso 843) y ayudando a Tlatelolco en la guerra contra Tenoch
títlan medio siglo después, como esperamos demostrar en un estudio posterior. (Véa
se plano anexo).

2. PNE 4:16-17.
3. En prensa, Revista Mexicana de Estudios Antropológicos.
4. Crónica X (=Durán 1:270; Tezozomoc 200).
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—quizá un poco mujeril— que los ricos mercaderes con sus abanicos 
fincasen sus ganancias sobre el comercio. Aparte de estas obligaciones 
de acompañarlos a las guerras, los tenochcas les impusieron un tributo 
de ropa y de comestibles, que se encuentra detallado en la famosa Ma
trícula de Tributos prehispánicos, como veremos en seguida.

B.—La reconstrucción de la página de la Matrícula 
QUE SE REFIERE AL TRIBUTO DE TlaTELOLCO

Antes de analizar la página de esta Matrícula que trata de los tri
butos de Tlatelolco, es necesario reconstruirla. Nos ha llegado en for
ma de un original mutilado y de dos copias, la una del siglo XVI y la 
otra del XVIII, copias que presentan ciertas discrepancias.

La Matrícula de Tributos, como lo bautizó Boturini, es un documento 
de carácter estadístico, que nos proporciona los datos económicos del Im
perio de Moctezuma tal como existía en la época de la Conquista. Fue 
pintada entre 1512 y 1522, como he señalado en otro lugar5. Durante eí 
gobierno del Virrey Mendoza el documento fue copiado a fin de que for
mara parte del Códice Mendocino, que como es sabido se destinaba para 
el Emperador don Carlos. La segunda copia tomó la forma de una co
lección de grabados en metal que agregó el Arzobispo Lorenzana a su 
edición de las Cartas de Cortés, en 17706.

El original de la Matrícula ha sufrido varias mutilaciones, pero hasta 
aquel año de 1770, cuando menos, la hoja sobre cuyo anverso está pin
tado el tributo de Tlatelolco, todavía se hallaba más o menos intacto, 
excepción hecha del margen a la derecha. (En la lámina 5, reproducimo* 
el grabado que ofrece Lorenzana). Medio siglo después, desprendióse esta 
hoja junto con otra más, y las dos fueron llevadas a los Estados Unidos 
del Norte, por el Ministro de aquel país, Poinsett, en la época confusa 
de Iturbide. Desconocemos el estado de conservación de dichas hojas 
cuando llegaron a manos de Poinsett, pero cuando se publicaron por se-

5. Anderson y Barlow, 414.
6. A estas láminas las llamó “Cordillera de los pueblos que antes de la con

quista pagaban tributo al Emperador Muctezuma...” El grabador firmó la lámina 
correspondiente a la provincia de Tepetlacalco, y ésta firma algo borrosa, parece 
ser la de Manuel Villas eñor.
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gunda vez —en esta ocasión en el destierro— a la hoja referente a Tla- 
telolco ya le faltaba la mitad superior 7,

En fecha reciente, las dos hojas, o mejor dicho, la hoja y media que 
se habían trasladado a Filadelfia, han sido devueltas 8 y se custodian ac
tualmente en el mismo Museo Nacional de Antropología que guarda el 
resto de este bello manuscrito, del cual observó el Arzobispo Lorenzana 
“...En estos Fragmentos se ve el más auténtico testimonio de la opu
lencia, grandeza y Majestad de este Imperio Mexicano”.

En vista de lo expresado, se ve que disponemos de tres versiones de 
la hoja tocante al tributo que pagaba Tlatelolco a Tenochtítlan: el frag
mento original, ahora muy dañado, como puede apreciarse en la lámina 
6; la copia hecha a mitad del siglo XVI, que constituye página 18 del 
Códice Mendocino (Lámina 7-8), y el grabado de la edición del Arzo
bispo Lorenzana, hecho en el siglo XVIII (Lámina 5). A base de estas 
tres versiones, habrá de resultar posible reconstruir la pintura tal como 
existía hacia fines del virreinato. En cuanto a la mitad inferior de la 
lámina, no puede haber ninguna duda, puesto que todavía disponemos 
del original. Respecto a la mitad superior, sin embargo, no están muy 
de acuerdo las dos copias que nos quedan. Señalan el mismo tipo de 
tributo, pero no en las mismas cantidades. Por ejemplo: en la copia que 
conserva el Mendocino (Lámina 7-8), se mencionan ochenta trajes de 
guerrero, mientras que en la de Lorenzana sólo se habla de cuarenta. Y 
lo mismo sucede con las otras cantidades: la copia conservada por el 
Mendocino señala mayores cantidades de cacao y de pinole que la copia 
que nos proporciona Lorenzana.

Es preciso, por tanto, escoger entre estas dos versiones. Desde luego 
debe advertirse que un cotejo del Códice Mendocino con la Matrícula de
muestra que en varios casos el copista que formuló aquel manuscrito au
mentó las cantidades enumeradas en ésta. En el caso de las provincias 
de Malinalco, de Tepequacuilco y de Coyolapan (Cuilapa), por ejemplo, 
las pinturas de la Matrícula hacen siempre figurar una sola troje de maíz 
y frijol como tributo, mientras que en los mismos casos en el Códice 
Mendocino, se señalan dos trojes. No es nada claro, ni importa mucho 
en estos momentos, qué motivo haya tenido el pintor al hacer estos cam-

7. Por haberse separado del cuerpo principal de la Matrícula, no se inclu
yeron estas dos hojas en la edición de Peñafiel.

8. En fecha reciente, su devolución fue gestionada por el doctor de la Borbolla, 
a cuya cortesía debemos la fotografía que se reproduce en la lámina B.
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bios: basta con anotar que así procedió. Por otro lado, en toda la serie 
de grabados de la Matrícula que conserva la edición de Lorenzana, el 
artista ha sido muy cuidadoso: hasta podría decirse que no entendía los 
dibujos indígenas lo suficientemente para cambiarlos con deliberación*.

¿Al analizar el tributo de Tlatelolco debemos, en consecuencia, acep
tar las cantidades que especifica el grabado de Lorenzana y rechazar las 
del Códice Mendocino? Creo que no. La hoja original de la Matrícula 
ha sufrido, al parecer, otra mutilación aparte de la pérdida de su mitad 
superior, y mucho antes. Existen indicaciones de que el margen derecho 
había sido recortado aun antes de la edición de Lorenzana. En primer 
lugar, en el fragmento que sobrevive están dibujados dos escudos indí
genas, y con ellos un solo traje de guerrero. Si Tlatelolco tributaba dos 
escudos por cada traje, sería caso único entre las numerosas páginas de 
la Matrícula. Es más fácil suponer que algo se ha perdido. Asimismo, 
en el grabado de Lorenzana, figuran la mitad de un cesto de cacao y la 
mitad de uno de pinolli —y éste último carece enteramente de la bandera 
o del helécho que expresaba la cantidad según el sistema gráfico indí
gena—: otra vez, sería el único caso en que la Matrícula nos presentara 
con semejantes excentricidades. Y finalmente, el montículo que es sím
bolo de Tlatélolco no figura como la media naranja que habríamos de 
esperar, sino con una forma tan irregular que una anotación muy poste
rior (e inacertada) lo describe como “Hogar u Horno” en esta lámina dr 
Lorenzana. Si tenemos presentes estas peculiaridades del grabado de 
siglo XVIII y del fragmento original, no nos sorprende encontrar, al fi
jarnos en este último, una línea recta vertical que efectivamente recorti 
el margen del glifo de Tlatelolco, y que sube al punto del adorno circular 
anexo al traje de guerrero. Si seguimos esta línea en el grabado de Lo
renzana, podemos explicamos la mutilación de los cestos, los cual» 
estuvieron colocados más hacia la derecha en el original.

9. Alguien, sin embargo, agregó uno que otro comentario en el momento de 
grabarse las láminas, quizá aquel cacique de Tochimilco que Lorenzana menciona 
como uno de sus principales ayudantes en la interpretación de las pinturas. As 
leemos las frases “Vestido de Conchas” y “Vestido de medio cuello por abajo” ex 
el grabado, sin encontrar la menor huella de ellas en el original (Lámina B). Viese 
a apoyar nuestra sospecha que fueron añadidas en el momento de hacer el grabsó; 
el hecho de que una de estas frases contiene una tachadura. La variante principi 
que introduce ocurre en el caso de la provincia de Xilotepec, donde, debido a d 
cálculo erróneo, le sobró un gran espacio, que llenó con un angelito complétame'*^ 
de su cosecha, que toca una trompeta.
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En vista de las anteriores consideraciones, ofrecemos una recons- 
trucción de la página original de este códice de tributos, tal como debe 
haber sido pintada. (Lámina 9). En las aclaraciones que a continua
ción presentamos, nos concretamos principalmente a esta reconstrucción.

Cuando salió del pincel del tlacuilo, en tiempo de Moctezuma II, con
sistía en una pintura solamente. Manos españolas le agregaron varios 
comentarios en el alfabeto romano, tanto a la Matrícula como a la copia 
que se sacó para formar parte del Códice Mendocino. Podemos apro
vechar algunos de estos comentarios. Los de la Matrícula se refieren a 
dos épocas —la primera escrita en náhuatl con letra de molde minúscula 
del mismo siglo XVI, y la segunda, en castellano, con letra que tiende 
a ser cursiva del XVII o XVIII—. Como era de esperarse, estos comen
tarios más recientes resultan menos útiles que los primitivos y hasta 
presentan algunos disparates. Más provechosos deben estimarse los co
mentarios que un desconocido anónimo —según un investigador, el canó
nigo Juan González 10— agregó a la hoja equivalente del Códice Men
docino.

C—Algunas observaciones sobre los datos que 
PROPORCIONA LA PÁGINA RECONSTRUIDA

Los protagonistas', los pueblos y sus caciques.

En medio de la parte inferior de esta página, se ven las cabezas de 
los dos caciques que gobernaron a Tlatelolco durante su medio siglo de 
vida independiente, entre la caída del antiguo señorío de Azcapotzalco 
(c. 1430), y la conquista efectuada por Axayactl (1473). A los lados 
están los jeroglíficos de Tenochtítlan (izquierda) y de Tlatelolco (de
recha), respectivamente. Es de notarse que el copista a quien debemos 
el Mendocino ha modificado los glifos con que presenta la Matrícula a 
los protagonistas del incidente de 1473, suprimiendo el diseño que re
presenta el agua (a-tl) de la cara (xayacatl) de Axayacatl, para formar 
un dibujo aparte, y en el caso de Moquiuix sustituyendo el jeroglífico “llu
via” (quiauitl) por otro dibujo de una cara humana con nariguera. Es 
fácil explicarnos la presencia de las cabezas del vencedor y del vencido

io. Gómez de Orozco, 51.
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—de Axayactl y de Moquiuix— en esta hoja. Las otras dos cabezas de 
arriba pueden también explicarse, si tenemos presente que los tenochca 
reclamaban a los tlatelolca el pago de un tributo problemático, que según 
aseveraban, había hecho Cuauhtlahtoa a Itzcóatl durante los primeros 
años del Tlatelolco independiente. El relato, por cierto, es bastante 
persistente: el Mendocino comenta (lámina 7) que “...tuvo principio 
del dicho tributo en tiempo de Quauhtlahtoa y Moquihuix, señores que 
fueron de Tlatilulco”; Chimalpahin, por su parte, hace notar en sus Re
laciones que “En 4. Acatl, 1431, conquistaron a los tlatelolca cuando 
Cuauhtlahtoahuatzin gobernaba allí; cuando por primera vez fueron con
quistados los tlatelolcas, los conquistaron Jos tenochcas” 1X. Sin embargo, 
cuando Ixtlilxóchitl describe las hostilidades de 1573, empieza por decir 
que “...algunos de los señores del imperio, como fueron Moquihuitzin 
de Tlatelulco... comenzaron a alterarse y negar la obediencia al rey 
Axayacatzin su señor”, pero sigue aclarando que “... es verdad que no 
le pagaban ningún tributo ni vasallaje..11 12. Sea lo que fuere la va
lidez de su punto de vista, vemos que los autores de la Matrícula recla
maban un tributo de Tlatelolco desde épocas relativamente remotas; es 
decir, aun antes de la caída (literal y metafórica) del desafortunado Mo
quiuix.

La indumentaria:

Trajes de guerrero - mantas.

Arriba de estas cabezas se advierten dos escudos. Por las bande
ras (pantli) que llevan, dos encima de cada escudo, sabemos la cantidad 
que se desea expresar mediante este sistema indígena de escribir los nú
meros : cuarenta de cada clase. Comprueban esta cantidad las anota
ciones al Códice Mendocino, que rezan: “...XL Rodelas desta diuisa”, 
La pintura original, la Matrícula, llevaba la anotación “Quetzal xical- 
coliuhqui”, como vemos en la lámina 5. Seler menciona un escudo

11. “lili acatl xihuitl, 1431 años. Ypan inyn quinpeuhque Tlatilulca, yhcuac 
oncan tlatocatia yn Cuauhtlatohuatzin; yn ihcuac yn ye ceppa pehualloque yn Tla
tilulca; yehuantin tepeuhque yn Tenuchca.

Auh ^an no ypan inyn motlahtocatlalli yn Netzahualcóyotl, Acolmiztli, Yoyonfr- 
zin, tlatohuani mochiuh yn Tetzcuco Aculhuacan..

12. Ixtlilxóchitl 1: Cap. LI.
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original de la clase descrita, “...ein echter quetzalxicalcoliuhqui chima- 
lli” existente en Stuttgart13.

En cuanto al otro escudo que figura en la parte izquierda de la pá
gina que examinamos, y que ostenta un dibujo de agua estilizado, no dis
ponemos de tantos pormenores. Sólo podemos hacer notar que ambos 
escudos llevaban una oscura anotación posterior, quizá de la misma época 
del grabado de Lorenzana 14 “Vestido de Plumas para de medio Cuerpo 
a bajo” en el caso del chimalli quetzalxicalcoliuhqui,” y “Vestido que sir
ve de el Cuello abaxo” en el otro caso. Semejantes anotaciones nos ex
plican poco.

Junto con los referidos escudos —si tenemos razón en nuestra re
construcción— figuraba en tributo de los trajes de guerrero correspon
dientes de dos suertes, blancos y amarillos y en la misma cantidad. Eran 
estos trajes del estilo llamado “cuextecatl” o huaxteco, lo cual explica 
la anotación “Género de Vestido con Conchas” que se encuentra en la 
Matrícula, ya que Cuextecatl significa “habitante de Cuextlan (lugar de 
conchas)”. Que estos trajes se relacionaban estrechamente con la Huax- 
teca, lo comprueban los manojos de algodón que cuelgan de los husos 
sobre el tocado, haciendo veces de aretes. Tales manojos son símbolos 
de Teteo innan, o Tlazolteotl, diosa de la zona referida.

Sahagún conserva algunos pormenores sobre la elaboración de estos 
trajes huaxtecos15. Los tocados (copilli) llevaban encima como adorno 
los dos husos referidos (mamalacaquetzalli) y manojos de plumas de 
quetzal. Los abanicos o escudos de papel que se encuentran al nivel del 
cinturón de los trajes, son los “cuexcochtechimalli”, generalmente aso
ciados al dios de la muerte, y las narigueras son de oro. El significado 
de la anotación “omacacalle”, que se lee junto a estos trajes huaxtecos 
en la Matrícula, queda un poco oscuro. Tanto el tributo de escudos como

13. Seler 2:552. Agrega que la Sra. Nuttall ha publicado una ilustración de 
este objeto en su estudio “On Ancient Mexican Shields” (Internationales Archiv für 
Etnologie, Tomo 5, Lámina 2, Leyden, 1892).

14. Véase la Nota 9.
15. Véase Seler 2:603-610. Aunque él hace la identificación de estos trajes por 

medio de un texto de Sahagún, observa que “...ich kein Bild kenne, das durch 
eine Beischrift ais cuextecatl Devise gekennzeichnet wáre”. Sin embargo, tal dibujo 
existe— en el folio de la Matrícula que corresponde a la provincia de Cuahutla, por 
ejemplo.
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el de trajes huaxtecos fue pagado “una vez en todo el año” según la 
anotación del Mendocino.

Aparte de los escudos y trajes de guerrero a que acabamos de re
ferirnos, Tlatelolco pagaba un tributo de ochocientos bultos de mantas, 
como lo advierten los dibujos estilizados y las inscripciones que se ha
llan directamente encima de los escudos. El comentario del Mendocino 
agrega que estas eran “mantas grandes” y en la copia de la Matrícula 
que nos conservó Lorenzana, se lee la palabra “Quaxthli” (sic, para 
quachtli, o sea una tela burda como lona). Este tributo de mantas era 
pagado por Tlatelolco “de ochenta en ochenta días”, o sea cuatro veces 
al año, y es el único caso en que una provincia del imperio entregaba 
tributo de esta clase más de dos veces al año 16.

Comida'.

Directamente arriba de los trajes de guerrero, figuraban cuatro ces
tos de petate, llenos de cacao y de chía: los de cacao se distinguen porque 
tienen una almendra grande de esa planta dibujada en medio del cesto. 
El comentario del Mendocino los describe en los siguientes términos: 
“... quarenta gestos grandes del tamaño de media hanega de cacao mo
lido con harina de mays q llamavan cacahuapinoli, en q cada un qesto 
tenya myll y seys cientos almendras de cacao” (1600 almendras de cacao 
pesan casi la misma cantidad de kilogramos). El dibujo nos confirma 
estos datos, ya que aparece una bandera encima de la canasta a fin de 
representar el número “veinte”, que se relaciona con los cestos, y cuatro 
jeroglíficos en forma de helécho que significaban cuatrocientos cada 
uno, para indicar la cantidad de almendras de cacao.

Es de notarse que Tlatelolco fue la única provincia que pagaba ca
cao molido. Sahagún 17 menciona el cacauapinolli como una comida que 
se preparaba para las bodas. Respecto a las otras canastas, consistían en 
“quarenta cestos de chianpinolli”, según la anotación de la Matrícula. El 
chianpinolli era comestible especialmente relacionado con la fiesta de 
Uey Tecuilhuitl, en honor de la diosa Xilonen 18. Estos tributos de ca- 
cahuapinolli y chianpinolli fueron entregados “de ochenta en ochenta

16. Como hace notar Long, 1943, 42.
17. 2:153.
18. Sahagún 1:95 y 158.
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TRANSCRIPCION DE LOS COMENTARIOS SOBRE 
EL TRIBUTO DE TLATELOLCO,

QUE CONTIENE EL CODICE MENDOCINO 
(Véase la lámina 7).

19. La segunda parte de la historia

1’ En la plana' sigu y ente están figurados c yntitulados las co
sas y géneros que tributaran los de tlatilulco que al presen
te llaman Santiago al señor de mexvo y resumydo aqui el 
dho tributo es lo siguyente

Y tengan por tributo reparar siempre la mezquita nonbrada 
huiznaJiuac

Y yten quarenta cestos grandes del tamaño de media hanega 
de cacao molido con harina de mayz q llamaran cacahuapi- 
noli en q cada un gesto tenga myll y seys cientos almendras 
de cacao

Y mas otros quarenta cestos de chianpinoli
Y mas ocho cientos cargas de mantas grandes
Y mas ochenta piceas de armas de plumas raladis y otras 

ochenta rodelas ansimysmo de plumas raladis de las divisas 
y colores que están figuradas.

Y todo lo qual eceto las dichas armas y rodelas daban de tri* 
bufo de ochenta en ochenta dias. y las dhl- gruías y rodelas 
daban de tributo una vez, en todo el año.

Y turo principio el dh0 tributo en tiempo de quauhtlatoa y 
moquihuix señores q fueron de tlatilulco.

Y y Iso señores de me Tico que dieron principio a los de tlati
lulco pa que les tributasen reconociendo vasallaje fueron 
yzcoaci y axayacaci.
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Lám. 7.—Comentarios sobre el tributo de la Provincia de Tlatelolco, 
Códice Mendocino.

(Véase la transcripción en el anverso de esta lámina).
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Láin. 8.—Copia de la página de la Matricula referente a tributos 
de Tlatelolco (Códice Mendocino).
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Lám. 9.—Reconstrucción provisional de la página 2 A de la 
Matricula de Tributos.



días”, o sea en las cuatro fiestas de Tlacaxipehualiztli, Etzalcualiztli, 
Ochpaniztli y Panquetzaliztli19.

Otro tributo.

Queda, finalmente, el dibujo de un adoratorio indígena encima de 
una pirámide, al lado de la cual está dibujada una penca de maguey, de 
la cual sale la vigula del habla. Este templo se llamaba Huitznahuac, 
como se desprende del glifo (uitztli, penca, y nahua, el habla —el último 
para representar la palabra abstracta, nauac, o “cerca de”—), y como 
comprueba la anotación en el Mendocino. La Matrícula trae la adver
tencia “Teocalli cexiuhtica in tlatilolca”. “Templo que una vez al año 
(recomponían los) tlatelolcas”. Esta noticia incompleta se explica gracias 
al Mendocino, donde leemos que “Tenyan por tributo Reparar siempre la 
mezquita nonbrada huitznahuac”. Se ha supuesto que este templo de 
Huitznahuac se alzaba en el sitio donde Cortés mandó construir el Hos
pital de Jesús 20, pero lo más probable es que se tratase del templo indí
gena de San Juan Huitznahuac, población que aun existe en las orillas 
de Tlatelolco, al lado nordeste del camino que arranca desde el Monu
mento del Aguila en la carretera de Laredo, y que es la continuación de 
la Calzada Vallejo.

Quedan sólo por explicarse las cuatro “rosas” dibujadas al margen 
izquierdo de la hoja —arriba de las mantas, en el caso de la obra pu
blicada por Lorenzana, abajo de ellas en el Mendocino.— Podemos acep
tar sin dificultad la anotación del Mendocino en sentido de que “estas 
cuatro como flores significan ochenta dias cada vna flor veynte dias en 
los cuales por tasaqion de los señores de mexco tributavan los de tlati- 
lulco de las cosas en esta plana figuradas e intituladas”. La Crónica X 
también menciona como el primer tributo de Tlatelolco después de su 
derrumbamiento militar fue entregado al cabo de ochenta días 21. Repre
sentan, entonces, estas “rosas” cuatro fiestas, como vemos por ejemplo en 
el Códice Vaticano A, y al fin del Códice Aubin, donde se trata de las 
fiestas que tuvieron lugar coetáneamente con el sitio de Tenochtítlan. 
La probabilidad de que estas cuatro fiestas fuesen las de Tlacaxipehua- 

19. Véanse Long, 1943 y Barlow, 1943.
20. Así asegura Cooper-Clark, por ejemplo.
21. Crónica X (=Durán 1:270; Tezozomoc 200).
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liztli, Etzalcualiztli, Ochpaniztli y Panquetzaliztli, como hemos sugerido 
arriba, ha sido estudiado en otro lugar 22.

Si hemos de fiarnos en la interpretación del Códice Mendocino, ha
bía dos excepciones a este ritmo de pago cuatro veces al año. Para la 
reparación del templo de Huitznahuac, quizá no había fecha fija, puesto 
que nos dice el texto que la reparaban “siempre”, y respecto a los trajes 
de guerrero, leemos que “las dh,B armas y rrodelas daban de tributo 
una vez en todo el año”.

22. Por Cooper Clark. Véase Long, Payment of Tribute, y para una exten
sión de sus observaciones, con los símbolos de las fiestas referidas, una nota del 
autor intitulada Periods of Tribute Collection.
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ARTICULO Fecha probable.Frecuencia. Cantidad anual.

EL TRIBUTO QUE PAGABA TLATELOLCO A TENOCHTITLAN

Cantidad.

8o
Trajes de guerrero “cuextecatl” (la 

mitad blancos y la mitad amarillos). anual Etzalcualiztli 80 trajes

8o
Escudos (40 chimalli xicalcoliuhque,

40 con dibujos del símbolo del agua). anual Etzalcualiztli 80 escudos

800
Cargas de mantas anchas (20 en ca

da carga).
cada 80 

días

Tlacaxipeualiztli 
Etzalcualiztli 
Ochpaniztli 
Panquetzaliztli

3.200 cargas 
(64.000 mantas).

40
Cestos de cacahuapinolli, cacao molido 

con maíz, de media hanega cada 
cesto (comida para las bodas espe
cialmente).

cada 80
días
•

>» 32.0 cestos

40
Cestos de chianpinolli (comida asocia

da con la fiesta Uei tecuilhuitl, que 
se hacía en honor de la diosa Xi- 
lonen).

cada 80 
días 320 cestos

—
La reparación del teocalli de Uitz- 

nauac. (¿S. Juan Huitznahuac, juris
dicción de Azcapotzalco?)

“siempre”
• Véanse Long. 1943, 

y Barlow, 1943.



BIBLIOGRAFIA

Barlow, R. H.
1943. The Periods of Tribute Collecction in Moctezuma’s Empire, 

Carnegie Institution of Washington, División of Historical 
Research. Notes on Middle American Archaeology and Ethno- 
graphy, N? 25.

1944. Los dioses del templo mayor de Tlatelolco, Tlatelolco a 
través de los tiempos, II. Artículo 6. Memorias de la Aca
demia Mexicana de la Historia, Tomo 4, N9 3.

(En prensa). Estudio del imperio de los mexicanos. Ibero-America
na, Universidad de California (Berkeley).

(En prensa). La Crónica “X”.—Revista Mexicana de Estudios An
tropológicos.

Códices indígenas de algunos pueblos del marquesado del Valle. 
—Oaxaca, 1932.

Códice franciscano.—Nueva colección de documentos para la historia 
de México, (García Icazbalceta).—México, 1941.

Chimalpain, Domingo Francisco.
1889. Anales ... sixiéme et septiéme relations, publiées et traduite 

par Remi Simeón, (Bibliothéque Linguistique Américaine, 
Tomo 12.—París.

García Pimentel, Luis.
1897. Descripción del Arzobispado de México hecha en 1570.— 

México.

Ixtlilxóchitl, Fernando de Alva.
Obras históricas.—México, 1892.

214



Long, R. C. E.
1943. The Payment of Tribute in the Codex Mendoza, Carnegie 

Institution of Washington, División of Historical Research. 
Notes on Middle American Archaeology and Ethnology. 
N? 10.

Lorenzana, Francisco Antonio.
1770. Historia de Nueva España escrita por su esclarecido con

quistador Hernán Cortés... Aumentada.—México.

Montoto de Sedas, Santiago.
1927. Colección de documentos inéditos para la historia de Ibero- 

América.—Madrid.

Papeles de Nueva España, segunda serie. Editados por Francisco del 
Paso y Troncoso.—Madrid, 1902-07. (6 tomos).

Rippy, J. Fred.
1935. Joel R. Poinsett, Versatile American.—Durham, N. C.

Rubín de la Borbolla, Daniel F.
1942. Spoils of Precolumbian Conquest. The Masterkey, 16:215-

217. Nov. 1942.—Los Angeles.

Transactions of the American Philosophical Society. New Series. 
Vol. 17, part II.—Philadelphia, 1893.

—



V

Una Bula de Paulo Quinto
QUE CONCEDE CIERTAS INDULGENCAS PARA LA 

PARROQUIA DE SANTIAGO TLATELOLCO
1612

{Publicada por R. H. Bario™).

Encuéntrase el documento que publicamos abajo entre los papeles 
de Tlatelolco conservados en la Biblioteca Nacional, siendo difícil pre
cisar su colocación por hallarse actualmente dichos documentos en pro
ceso de organización. Su interés es indicutible ya que nos dice cuáles 
eran las principales solemnidades religiosas en Tlatelolco en tiempos en 
que Torquemada y Fr. Juan Bautista transitaban por los corredores del 
Colegio Imperial de la Santa Cruz. El religioso que obtuvo estas indul
gencias tan generosas lo fue, según es de suponerse Fr. Francisco de Ve- 
lasco, que según otros documentos del mismo archivo,1 era rector del 
Colegio y guardián del templo hacia 1610.

Es de notarse que la bula —cuyo original en latín desconocemos— se 
tradujo a los dos idiomas principales de la Nueva España en ese enton
ces : el náhuatl y el español. Numéricamente, era sin duda aquél el más 
importante de los dos en esa época.

i. Citados por Ocaranza, El Imperial Colegio de Indios... 152
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Bula de Paulo Quinto
INDULGENCIAS PARA

LA PARROQUIA DE S. TIAGO TLATILULCO 

(Traducción al español).

Caja 92, Seg I
28 de Feb. de 1612. Núm. 24.

PAVLO PAPA OUINTO
Y Para perpetua memoria, como hayamos sido informados que en la 

Iglesia Parrochial Mexicana de Sanctiago, llamado Tlatilulco, aya una 
cofradia que se llama del Niño perdido, establecida canónicamente 
de los fieles Christianos, hombres y mujeres, que continuamente se 
exercitan en obras de piedad y misericordia.

Y Nosotros para que la dicha cofradía vaya en mayor augmento cada 
dia, confiados en la misericordia de Dios todo poderoso, y de los bien
aventurados Apostóles S. Pedro, y S. Pablo, concedemos Indulgencia 
plenaria, y remisión de todos su peccados a todos los fieles christia
nos, assi hombres como mugeres el día de su entrada en la dicha 
cofradia, auiendo Recibido antes el Sacramento de la confession y 
comunión.

Y Item, concedemos plenaria i[n]dulgencia a todos los hermanos y her
manas de la dicha cofradia, auiendosse confessado y comulgado, y si 
no pudieren, estando con dolor, y arrepentimiento de sus pecados, 
dixeren en el articulo de la muerte el dulcissimo nombre de JESUS, 
si no pudieren con la boca, a lo menos con el coraqon.
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Y Item, concedemos Indulgencia plenaria, y remission de todos sus pe
cados a todos los confrades de la dicha confradía, que auiendosse 
confessado y comulgado, visitaren la Iglesia, o Capilla el lunes de la 
Semana Sancta, desde las Vísperas, hasta el Martes puesto el Sol, 
y en ella rezaren por la vnion de los fieles Christianos, y destruyción 
de las heregias, y por el aumento de la Sancta Iglesia Catholica.

Y Item, condecemos, siete años de Indulgencia, y otras tantas quaren- 
tenas, a todos los cofrades de la dicha cofradía, que confessados y 
comulgados, visitaren la dicha capilla o Iglesia el dia de la Concep
ción de Nuestra Señora. Y el dia de S. Francisco. Y el día de 
Saeta Catherina. Y el Domingo después de la Pasqua de los Reyes, 
desde las primeras Vísperas hasta todo el día puesto el sol, y en ella 
rogare por las cosas arriba dichas.

Y Iten, todas las vezes que oyeran Missa, o estuuieren presentes a los 
officios diuinos en la dicha Capilla o Iglesia, o se hallaren a las 
Juntas publicas, o particulares de su cofradía, o recibieren a los po
bres en sus casas, o pusieren paz entre los enemigos, o procuraren 
componerlos, o acompañaren los entierros, assi de sus cofrades, como 
de los demas fieles christianos. Y a todos los que acompañaren las 
Processiones de la dicha Cofradía, o acompañaren el Sanctissimo 
Sanctissimo Sacramento quando se lleva en Procession, o a los en
fermos, o si no pudieren por estar impedidos con alguna enfermedad, 
oyendo el sonido de la campana, recaren vn Aue María, o cinco vezes 
el Paternóster; y el Aue María, por las animas de sus cofrades, o 
reduxeren al camino de la salud al que ya herrado, o enseñaren la 
Doctrina Christiana, a los ignorantes, o exercitaren qualquiera obra 
de piedad, todas las vezes que hizieren qualquiera de las dichas obras, 
les relaxamos, y perdonamos sesenta dias de penitencia impuesta por 
sus confessores, o debida de otra qualquiera manera. Las quales 
indulgencias, y gracias, queremos empero que valga en los presentes 
tiempos y venideros, con tal condición: que a los dichos cofrades, no 
ayamos concedido alguna indulgencia perpetua o por algún tiempo 
que no se aya acabado, porque en tal casso las presentes Indulgencias 
serán ningunas.

Y Item, que si la dicha cofradía se aya agregado a otra en el presente 
tiempo o se agregue en el venidero, o por qualquiera otra razón se
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Vna con otra cofradía, o en alguna manera no la fauorezcan las letras 
Appostolicas. Desde esse tiempo queremos que estas Indulgencias 
sean ningunas. Dada en Roma, en la Iglesia de S. Marcos, y sellada 
con el anillo del pescador, a 28 de Febrero, el Año de 1612, en el año 
séptimo de nuestro Pontificado.

[7?M&nco.]

[traducción al náhuatl]

In yehuatzin tohuey teopixcatlatocatzin Salir tierno Padre Paulo 
Quinto, oquimmomacahuilili oquimmonemactili in huey tetlaocoliliztli in 
■rcentlatlacolpopolhuiliztli Sancto Jubileo, yhuan Indulgencias plenarías, 

intech pohui, in innemac mochihua in yehuantin in itetzinco pohui 
Sta. Cofradía in motocaotia Niño Perdido in iquac yeilhuitica omopoli- 
'•■ruiltica in iquac ocpiltzintli totla^otemaquixticatzin Jeso Xo. yhuan in 
jehuatzin totlaqomahuiznantzin Nuestra Señora del Rosario, ca oncan 
mocentecpana oncan mocentlalia, in quicnopilhuiya in oncan micuilohua 
in itech Sta. Cofradía.

PAPA PAULO QUINTO
Inin, cemicac monequiz. Ce in quenin otiyolpachihuiltiloque, ca in 

ompa ipan teopan motenehua Sanctiago Tlatilolco. Mexicotlalpan, in huel 
onaxcapan in Tlatilolca, oncan tiquimmacahuilia ce Cofradía motocayotia 
del Niño Perdido, ipampa ca in yehuantin C/rmÑawastlaca in oquichtin, 
yhuan in cihua, ca mochipa quimocuitlahuia teycnoittaliztequitl tetlaoco- 
liliztequitl, in yehuantin in oquitlalique inin Cofradía, yca mochi Chris- 
tiano nemiliztli.

In tehuantin in itechcopa in Cofradía, nican omoteneuh ticnequi 
inic momoztla ye huexitiaz mohuecapanotiaz, itetzinco ticcahua in itetlao- 
cololitzin Dios in ixquich yhuelitzin Dios, yhuan yehuantzitzin Sanctos 
Apostóles S. Pedro, S. Pablo, ticmacahua. inic tiquinnemactia in huey 
tetlaocoliliztli in tetlatlacolcaxahualiz tetlatlacolpopolhuiliztli Indulgencia 
plenaria inic huel mochi cempopolihuiz in intlatlacol in qa<;o ixquichtin 
Christianosme in oquichtin, yhuan in cihua, in yquac yancuican oncan 
rr.ícuilozque ipan calaquizque in ipan Cofradía, yece achtopa moyolcuitiz- 
que yhuan tlacelizque.

Yhuan tiquinnemactia tiquimmacahuilia in huey tetlatlacoítecentla- 
polhuiliztli Indulgencia pl enaria, in mochintin teoyotica netoleque in
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oquichtin yhuan in cihua, intla omoyolcuitique, otlacelique, auh intlano^o 
aocmo hueliti inic moyelcuitiz in aocmo huel tlatohua, intla huel ycen- 
yollocacopa quichoctiz quitlaocoltiz in itlatlacol, in ixquich ycoquimoyo- 
lítlacalhui Dios, in iquac imiquiliztempan in ye momiquiliznequi in teoyo- 
tica netole, mochica iyollo quimoyectenehuilizque in itlaqomahuiztocatzin 
JESUS, auh intlanoqo acmo hueliti quitozin ycamatica qan iyollo ftic in 
quimoyectenehuiliz, ca qan noyuhqui quicnopilhuizque in huey teteochi- 
hualiz tetlatlacoltecentlapopolhuiliztli Indulgencia plenaria.

Yhuan tiquinnemactia tiquimmacahuilia in huey tetlatlacoltecentla- 
popolhuiliztli Indulgencia plenaria, ynic mochi cempopolihuiz in intlatlacol, 
in mochintin nican ycuiliuhtoque, yhuan in micuiloquihui in ipan Sta. 
Cofradía, intla omoyolcuitique otlacelique, in oncan motheochihuaquihui. 
in oncan tlatlatlauhtiquihui in oncan catqui iAltartzin, ahnoqo iCapillatzin 
in omoteneuhtzino Niño Perdido, in ipan Lunes Semana Sancta, yquac 
pehua in Vísperas, yhuan inimoztlayoc Martes Soneto iniquac qui(^i in 
Proccssion Cofradestin on oncan tlatlatlauhtiqui, ahnoqo tehuan tlaya- 
hualozque in ixquichica oncalaqui tonatiuh. ca oncan tlami in tetlaocoliliz- 
tli, auh oncan ye tlatlatlauhtizque in ipampa ye huecapan iez in Christio- 
woyotl, yhuan inic popoühuiz in tlateotoquiliztli, yhuan inic huecapan iez 
Sancta Iglesia Catholica.

Yhuan tiquimmacahuilia tiquinnemactia chicoxihuit! tetlatlacoltetla- 
popolhuiliztli, yhuan huel miec quaresmas, tlacnopilhuiliztli in mochintin 
Cofrades, in ipan ycuiliuhtoque yhuan in micuiloquihui in ipan Cofradía, 
in iquac moyolcuitizque, tlacclizque, in oncan moteochihuaquihui tlatla
tlauhtiquihui in oncan teneuhtica iAltartzin, ahnoqo yCapillatzin, in ipan 
itlatjoylhuitzin totlaqonantzin Concepción, yhuan in ipan in itlaqoylhuitzin 
S. Pranc0 yhuan in ipan ylhuitzin Sta. Cathalina Martyr, yhuan in ipan 
Domingo in oyuh ichicueilhuitl oquiz Pasqua de los Reyes, in ipan imoc- 
taua. Auh inin„ ca iquac pehua in Vísperas, yhuan imoztlayoc tlamiz in 
oncan tlatlatlauhtiloz, in oncan moenopilhuiz tlacpac omoteneuh, in oncan 
yCapillatzin, ahnogo yAltartzm, Cofradía.

Yhuan tiquimmacahuilia in teoyotica netoleque, in qaqo quezquipa 
quicaquizque Misa, in ahnoqo oncan necizque in iquac mochihua nepapan 
teoyotl, in oncan /(/Zfjiateopan, in ahnoqo in iquac mocentlalia in mochin
tin Cofrades, ahno^o yquac aca quitazque mococolitinemi moyaochiuhti- 
nemi quitlacecehuilizque quinyolcehuitihui inic qualli nemizque motlacjo- 
tlazque, yhuan in iquac aca quitazque miccatzintli, quitocatihui, inmanel 
no<jo ahmo Cofrade caquitocatihui, yhuan in qaqo aquin ininanele (sic, *
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ahmo netole in iquac tlayahualohua CofradeJtin tehuantlayahualoz, yhuan 
iniquac motlayehualhuiya Sanctissimo Sacramento, in ahnoqo yquac aca 
cocoxcatzintli quimohuiquilia Sanctissimo Sacramento, oncan tehuan yaz 
oncan tehuicaz, auh intlacamo hueliti inic oncan tehuicaz, in anoco intla 
cocoliztli ipan mochihua inic ahmo huel ompa yauh intla quicaquiz campa 
natzilini, ye moteochihuaz ce Aue María ahno^o macuiltetl Pater noster 
yhuan Aue María, intech quipohuaz in imanima in Cofradestm, ahnoqo 
iquac aca quitazque ahmo qualli ahmo melahuac ye quimotlayecoltilia in 
Dios, quitlacahualtizque inic qualli nemiz, ihuan intla quitemachtizque 
Doctrina christiana, in iquac aca quitazque ahmo quimati, yhuan in ^aqo 
quezquipa quichihuazque in ipan tlatequipanozque in qualli yectli tlachi- 
hualiztli in tlacpac omoteneuh, ca ticmacahuilia, ticnemactia yes yepohua- 
lilhuitl ypopohuiloca in tlamacehualiztli oquixiccauh, inic oquimonahua- 
tilica iteoyolcuiticauh, in ahnotjo itla occen tlamantli ycotlamacehuazquia.

Auh inin huey teicnoittaliztli, in tecenchipahualiztetlatlacolpoplhui- 
liztli, ca ticnequi in tehuantin in iuh mochihuaz in iuh neltiz in axcan 
ipan cahuitl ticate, yhuan in ye ompa titztihui, in ayc tlamiz, inin oti- 
quitoque in oticmacauhque. Ic ypampa ca in yehuantin Cofrades aya tle 
oquipieya, aya tle otiquinnemactiaya tetlaocoliliz tlamacehualiz tetlatla- 
colcaxahualiztli Indulgencias in ompa otihualitztiaque, in ahnoijo ayamo 
tlami in ipan cahuitl tlatzontectli tetlaocoliliztli, ypampa ca niman aya tle 
ocatca aya tle oquipieya inimixcoyannemac, intlacamo quiniopa axcan.

Yhuan tiquitohua, in ipan omoteneuh Cofradía, intla cana occe Co
fradía oquicetilique in ipan axcan cahuitl ticate in ahnoqo oquixquich 
cahuitl in ye ompa titztihui cana quicetilizque occe Cofradía, ahíjo itla 
ipampa inic cetiez, ahnoce ahmo tle ipan quimatizque in ahmo quima- 
huiztilizque inin teoyotica tlacuilolli Letras Apostólicas. In (jan niman 
ipan inon cahuitl, huel yuh ticnequi tehuantin, ahuel mochihuaz in ixquich 
tetlaocoliliz tetlatlacol tecenchipahualiz tlatlacolpopolhuiliztli, nican otic
macauhque, otictenemactique, in ipan huey teopixcaaltepetl Roma yteo- 
pancaltzinco 5. Marcos, yhuan ye oticmachiotique in anillo del pescador, 
in teoyotica matzatzatli michaxihuani teoyotica tlaneltililiz tl^jnachioti- 
loni, ypan ye cempohualilhuitl onchicuey de febrero, auh in ipan xihuitl 
de 1612 años.

Auh in ipan ye chicomexihuitl, inipan CArirtianinemiliztli inic nic- 
pachohua nohuian cemanahuac.
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VI

Tres Retratos que se Conservan 
en el Convento de Tlatelolco

Por R. H. Barlow.

Conservábanse todavía hace menos de cien años en el convento fran
ciscano anexo al templo de Santiago —edificio ahora convertido en pri
sión militar— los retratos de tres personajes importantes de la época 
colonial. Con la esperanza de poder localizar los originales, asentamos 
aquí los datos de que disponemos sobre ellos; o sea dos grabados toma
dos de un libro publicado en los Estados Unidos del Norte, y una des
cripción que se conserva en ún manuscrito inédito del Archivo General 
de la Nación. . ♦

1. Fray Juan XuárEz

Procede el primer retrato de la versión inglesa de Buckingham Smith 
de la Relación de Cabeza de Vaca. Murió Fray Juan en la expedición 
de Panfilo de Narvaez a la Florida en 1528, expedición que como es 
sabido fue descrita por el expresado Cabeza de Vaca. El retrato se en
cuentra frente a la portada de la segunda edición de dicha versión1, y 
lleva por título: “Fray Juan Xuarez, from the original portrait in the 
Convent of Tlaltelolco”. Es de suponerse que el grabador hubo de ser 
el mismo que hizo el grabado de Fr. Juan de Palos, que abajo citamos, 
o sea H. B. Hall, de Morrisania, Nueva York. Tomamos los retratos 
de unas copias fotostáticas que la Biblioteca Benjamín Franklin bonda-

i. Relation of Alvar Núñez Cabeza de Vaca, translated from the Spanish by 
Buckingham Smith, Alban, New York, 1871.
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dosamente nos hizo sacar de un ejemplar que se halla en la Biblioteca 
del Congreso en Washington.

2. Fray Juan de Palos

Procede el retrato de Fr. Juan de Palos de la misma obra. Se halla 
frente a la página 153 del libro y lleva la leyenda: “Fray Juan de Palos. 
From the original portrait in the convent of Tlaltelolco. Etch [e] d by 
H. B. Hall, Morrisania, N. Y. 1871 ”

3. Don Antonio Valeriano

Del retrato del famoso gobernador indígena de Tenoctítlan, maes
tro del colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco y colaborador de Sahagún, 
sólo nos queda la descripción. Esta, sin embargo, resulta tan porme
norizada que sería fácil reconocer el retrato en caso de que aun existiera.

Don Antonio Valeriano ocupa un lugar prominente en la lista de 
hombres cultos que surgieron del antiguo centro tepaneca de Azcapotzalco 
a gobernar y enseñar a los tlatilolca, y se conservaba su retrato en este 
lugar hacia fines del siglo XVIII, como consta en las “Memorias pia
dosas de la nación indiana” de Fr. José Díaz de la Vega. Este manus
crito fue escrito en 1782; y sacamos las siguientes noticias de una copia 
que se conserva en el Archivo General de la Nación 2 * * * * * *:

“En la Portería del ya citado Colegio de Yndios que hay en esta 
Ciudad de México se ve [1782] el retrato de un Yndio Cacique de la

2. Tomo 32 de la “Colección de Memorias de Nueva España” del P. Figueroa,
f. 155V-156V. (Sobre el origen de esta colección, véase Bolton, Guide to Materials 
for the History of the United States in the Principal Archives of México, 20 ff).
Nunca se ha publicado la obra del P. de la Vega, que era perito en el idioma otomí. 
La mayoría de los datos que aporta están copiados de fuentes bien accesibles, pero 
de vez en cuando ministra alguno desconocido, como lo es el que ahora publicamos.

D. José Fernando Ramírez copió algunas selecciones de este manuscrito de los
“Memoriales piadosos” (que es una copia del original) y entre ellas unos documentos
referentes a D. Valerio de la Riva, que participó en la conquista de Querétaro. La
copia de Ramírez lleva el número 568 del catálogo que se hizo al rematarse su 
biblioteca, y se encuentra actualmente en la Biblioteca Bancroft en Berkeley, Cali
fornia (Mex. Ms. 159, 356-358). Véase mi nota sobre esta colección en las Memo
rias de la Academia Mexicana de la Historia, Tomo II, N9 2, Abril-junio de 1943, 
donde se cita el referido manuscrito en la página 196.
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parcialidad de Santiago Tlaltelolco cuyo rótulo o tarjeta que tiene a los 
pies dice así:

D. ANTONIO VALERIANO COLEGIAL DEL YM-
PERIAL MAXIMO COLEGIO DE SANTA CRUZ,
EN EL [ ] DE SANTIAGO TLALTELOLCO,
A DONDE LEYO LA CATHEDRA DE PHILOSO-
FIA, MAESTRO QUE FUE EN LA LENGUA MEXI
CANA DEL R. P. FR. JUAN DE TORQUEMADA, Y 
GOVERNADOR QUE FUE EN ESTA CIUDAD EN
LAS PARCIALIDADES DE SANTIAGO Y SAN
JUAN.

Governó 40 años por su buen Goviemo y Doctitud, hasta su Descripción 
[sic].

No he podido averiguar si fue Doctor Burlado [sic], pero en su re
trato parece que lo indica pues tiene sobre la Mesa la Borla y Capelo azul 
con beca blanca, de Dicho Máximo Ymperial Colegio de Santa Cruz..
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CRONICA

Conferencia del Sr. Don Rafael Altamira.

En el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados, Motolinia 35, el lu- 
"es 9 de abril, a las 6 de la tarde, sustentó el' respetable y distinguido sa- 
Wo español, Sr. don Rafael Altamira, una conferencia bajo los auspicios 
de esta Academia. El tema fué “Serie de Estudios sobre el Derecho Co
lonial Español.”

Instituto de Historia en la Universidad Nacional Autónoma de 
México.

Uno de los últimos acuerdos del Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México Sr. Dr. don Alfonso Caso, fué la fundación de un 
Instituto de Historia en la propia Universidad. Inauguróse ya el 15 de 
nayo, instalando sus oficinas en la Biblioteca Nacional. Como director 
fué designado el Sr. don Pablo Martínez del Río y como investigadores 
jes Sres. don Rafael García Granados y el autor de estas líneas, todos 
•wembros de esta Academia.

D. Primo Feliciano Velázquez.

Del 11 de abril al 5 de junio estuvo en esta ciudad el distinguido y 
respetable historiador potosino D. Primo Feliciano Velázquez, compañe
ro nuestro en esta Academia. El objeto de su viaje fué realizar algunos 
estudios e investigaciones en las bibliotecas y archivos de esta metrópoli 
t arreglar la publicación de su historia de San Luis Potosí.
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Un nuevo libro del Académico Sr. CarrEño.

Ha salido ya de la prensa una voluminosa obra del Sr. don Alberto 
María Carreño, titulada Un desconocido cedulario del siglo XVI per
teneciente a la Catedral metropolitana de México. Trae una introduc
ción del Sr. Pbro. don José Castillo y Piña, y contiene 488 páginas de 
nutrida documentación eclesiástica.

Edificios para el Archivo General de la Nación, Museo Nacional 
de Antropología y Biblioteca Nacional.

En el antiguo inmueble federal conocido por “La Ciudadela”, se ha 
dispuesto acondiconar los edificios para esas instituciones. Por decreto 
del Señor Presidente de la República, a 30 de diciembre de 1944, y pu
blicado en Diario Oficial del 21 de marzo último, se ha concedido al Ar
chivo la parte que le corresponde en esos locales. Dice así el artículo 
principal del decreto: “Se destina al servicio de la Secretaría de Gober
nación, del mismo predio, la parte que se encuentra comprendida entre el 
muro que corre de oriente a poniente; perpendicular a la fachada que se 
levanta en la calle de Enrico Martínez y Avenida Balderas, a la mitad, 
aproximadamente, de ambas y la fachada que ve al sur de la calle de Ma
nuel Tolsa, para que se destine a realizar las obras de adaptación nece
sarias en que pueda ser instalado el Archivo General de la Nación”.

Sección de catálogos en el Archivo General de la Nación.

El Señor Presidente de la República amplió el presupuesto del Ar
chivo General de la Nación, asignándole una partida adicional de $ 50,00 
anuales. El Director del dicho Archivo, Dr. don Julio Jiménez Rueda, 
dispuso que con esos recursos se creara una nueva sección para levantar 
índices de todos los ramos documentales que se custodian en esa institu
ción. La sección ha quedado integrada desde el 16 de abril por cuatro Pa
santes de Historia: Sritas. Susana Uribe Ortiz y Guadalupe Pérez San 
Vicente, y Sres. Ernesto de la Torre Villar y Rafael Espino del Casti
llo; y tres auxiliares: Sritas. María Luisa Leal Carrillo y Carmen Huerta 
Montes, y Sr. Ernesto Gutiérrez Cirios. Como jefe de esta sección fué 
designado el autor de estas líneas.

Se han iniciado los trabajos en los ramos de Correspondencia de 
Virreyes, Provincias Internas, Criminal, Inquisición y Universidad. El 
índice se compondrá de cinco órdenes: topográfico, onomástico, geográ
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fico, materia y cronológico, de modo que las exigencias del investigador 
queden satisfechas para un fácil acceso a los documentos.

La nueva sección está en calidad de comisión dependiente de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Además se creó una nueva plaza de Historiador y fue llenada por 
el Sr. Lie. don Francisco González de Cossío.

Se han comprado máquinas de escribir, archiveros, escritorios y tar
jetas para la nueva sección.

Conferencias de la Sociedad Mexicana de Historia.

El Sr. don Rafael Altamira inició sus actividades en el seno de esta 
Sociedad, dictando una conferencia en el Paraninfo de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Lie. Verdad 2, el viernes 16 de marzo de 
este año. El tema fué “La organización internacional para las investiga
ciones de la Historia de América.”

La siguiente conferencia fué el viernes 20 de abril y en el Salón 
Sahagún del Museo Nacional de Antropología, pronunciando el socio 
fundador Sr. Dr. don Pedro Bosch Gimpera una interesante pláctica so
bre el tema: “La continuidad de la España primitiva en los pueblos his
tóricos.”

La Sección Estudiantil de la misma Sociedad celebró tres sesiones 
el 4 y 11 de mayo y el 7 de junio, en cuya primera sustentó el Sr. Paul 
Kirchhof el tema: “Problemas de la integración cultural de México,” y 
en las otras se comentaron y discutieron los puntos expuestos en dicha 
conferencia.

Primer Seminario para el Estudio de la Técnica de la Enseñanza 
de la Historia.

Conforme al acuerdo tomado en la Primera Asamblea de Mesa Re
donda para el Estudio de la Enseñanza de la Historia, que se celebró 
en mayo de 1944, se reunió este Seminario bajo el patrocinio de la Se
cretaría de Educación Pública, en el salón de actos de la Sociedad Me
xicana de Geografía y Estadística, durante los días del 16 al 21 de mar
zo. Las ponencias presentadas fueron las siguientes:

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en la Escuela Prima
ria,” por la Srita. Profa. Eulalia Guzmán.

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en las Escuelas Se
cundarias,” por la Srita. Profa. Paula Gómez Alegría.
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“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en las Escuelas Vo- 
cacionales.” por el Sr. Prof don Ismael Rodríguez.

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en las Escuelas Nor
males,” en sus dos aspectos: “Historia de México,” por el Sr. Prof. don 
Angel Miranda, e “Historia Universal” por la Srita. Profa. Paula Gó
mez Alonso.

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en la Escuela Prepara
toria,” en sus dos aspectos: “Historia de México,” por el Sr. Prof don 
Arturo Arnáiz y Freg, e “Historia Universal,” por el Sr. Lie. don Ricar
do Rivera.

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en las Facultades Uni
versitarias de México,” por el Sr. Prof. don Rafael García Granados.

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en los Institutos de In
vestigación,” por el Sr. Dr. don Silvio Zavala.

“La Técnica de la Enseñanza de la Historia en las Universidades 
Europeas,” por el Sr. Prof. don Rafael Altamira.

“El Museo Moderno como Instrumento en la Enseñanza de la His
toria,” por el Sr. Dr. don Alfonso Caso.

“La Biblioteca como Auxiliar en la Enseñanza de la Historia en la 
Escuela Primaria y Secundaria,” por el Sr. don Joaquín Díaz Mercado. 

“La Película Histórica”, por el Sr. Mario Zavala.
Las sesiones fueron presididas por los Sres. Prof. Luis Chávez 

Orozco, Dr. Alfonso Caso, Srita. Profa. Josefina Lomelí Quirarte, Prof' 
Rafael García Granados, Ismael Rodríguez, Luis Alvarez Barret, Jesús 
Romero Flores y Lie. Edmundo O’Gorman, comisión nombrada para 
celebrar este Seminario.

VII Reunión del Congreso Mexicano de Historia.

En la ciudad de Guanajuato, conforme a lo acordado en la anterior 
asamblea celebrada en Jalapa, septiembre de 1943, se reunirá el Congreso 
Mexicano de Historia del domingo 16 al sábado 22 de septiembre de es
te año.

Se divide el temario en cuatro secciones: Antropología e Historia 
Precolonial de México, Historia Colonial de México, Historia Nacional 
de México, Historia del Estado de Guanajuato y Enseñanza de la His
toria.
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En el itinerario figuran excursiones a Querétaro, Dolores Hidalgo, 
Celaya, San Miguel Allende, León, Salamanca, Irapuato, Yuriría, Urian- 
gato, Moroleón, Cuitzeo y Morelia.

La comisión organizadora está compuesta por el Sr. Prof. Luis 
Chávez Orozco. como presidente; Antonio Pompa y Pompa, Secretario 
General; Profs. Wigberto Jiménez Moreno y Jesús Romero Flores co
mo Secretarios Auxiliares; Lie. Agustín Yáñez, Tesorero; y Vocales: 
Profs. Rafael Heliodoro Valle, Josefina Lomelí Quirarte, Dr. Francisco 
R. Vargas, Eduardo Enrique Ríos, Profs. Rubén M. Campos, Carlos R. 
Margain, Ignacio M. del Castillo y Gral. Juan Manuel Torrea.

Visita del Sr. Carreño a Santo Domingo.

Invitado por la Sociedad Colonibista Panamericana el Académico 
Sr. Carreño salió para Santo Domingo el 15 de mayo y visitó La Isabe
la, primera ciudad que fundó Colón en América, se halló presente en la 
iniciación de los trabajos de restauración de dicha ciudad y fue honrado 
con una de las vicepresidencias del Patronato pro Restauración de La Isa
bela, en que figuran intelectuales cubanos, dominicanos, estadounidenses, 
guatemaltecos y mexicanos. En la Universidad de Santo Domingo sos
tuvo una conferencia la noche del 26 de mayo y después retornó a esta 
ciudad.

J, Ignacio Rubio Mané.
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La Antigüedad del Obispado de Yucatán

El Sr. Lie. don Francisco Cantón Rosado nos ha pedido desde Mé- 
rida, Yuc., que publiquemos lo siguiente:

“Las Memorias de la Academia de la Historia, en su número 1 del 
tomo IV, traen una nota bibliográfica en que el apreciable Pbro. D. Je
sús García Gutiérrez combate la opinión que brevemente expuse en mi 
obra: Historia de la Iglesia en Yucatán desde 1887 hasta nuestros dias, 
basándose en que la Bula SACRI APOSTOLATUS del Papa León X 
expedida el 18 de enero de 1518 para fundar el Obispado de Yucatán, se 
aplicó después a la Diócesis de Tlaxcala por Bula del Papa Clemente 
VIL Ya esos hechos había yo referido en mi obra, de modo que nada 
nuevo nos trae el Pbro. García Gutiérrez.

“Sin embargo, séame permitido hacerle al respetable Pbro. citado, 
algunas observaciones en defensa propia. Si él considera que el Papa 
León X erigió un obispado en el aire, porque en esa fecha no había que
dado ni un cristiano en Yucatán, ¿cómo cree posible aplicar la Bula SA- 
CRI APOSTOLATUS a Tlaxcala, que en la fecha de la expedición de 
esta Bula, no había sido descubierta siquiera? Yucatán ya había sido al 
menos descubierto por españoles y se pensaba colonizarlo y evangelizar 
a sus habitantes. Pero la región de Tlaxcala no había sido siquiera des
cubierta en enero de 1518, pues Hernán Cortés no llegó a Veracruz sino 
en abril de 1519 y después, tuvo noticia de Tlaxcala. ¿No es absurdo 
aplicar dicha Bula a una región que no era entonces conocida del mun
do civilizado, ni del Papa, ni del Rey de España?

“El Sr. Pbro. Gutiérrez cita en apoyo de sus opiniones a varios his
toriadores. Pero yo cito nada menos que a Su Santidad el Papa Pío X. 
el cual en su Bula QUUM REI SACRAE PROCURATIO, en que elevó 
a la categoría de Sede Metropolitana la Diócesis de Yucatán, dice lo si
guiente: “Con tanto mayor placer hemos creído deber acceder a los de
seos de los yucatecos, cuanto que la Sede Episcopal de Yucatán o de Mé- 
rida. erigida por nuestro Predecesor de feliz memoria, el Papa León X. en 
el año de 1518, con razón se cuenta entre las más antiguas de la Repúbli
ca Mejicana”. El mismo apreciable Pbro. considera que los Papas son 
cautos y prudentes ; asi creo yo al Papa Pío Décimo y juzgo que no hay 
motivo para pensar que haya sido engañado por nadie. A su opinión me 
atengo y no volveré a escribir ni una sola letra sobre este asunto.”
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Carlos Pereyra el Historiador de 
la Hispanoamericanidad

Discurso de recepción del R. P. José Bravo Ugarte, S.J., leído el 15 de 
diciembre de 1944.

Señor Director de la Academia:
Señores Académicos:
Señoras y Señores:

. Al ingresar en esta ilustre Corporación por el favor y la benevo
lencia de sus distinguidos miembros, lo que de corazón agradezco, he 
jomado como asunto de mi discurso la personalidad del gran académico 

esaparecido a quien me toca, en inesperada honor, substituir.
D. Carlos Pereyra tiene, como historiador, una personalidad clara

mente distinta: es el historiador de la hispanoamericanidad, cuyo tema 
es la hispanoamericanidad y cuya filiación se halla en la hispanoameri
canidad, de la que es miembro, representante y portavoz. Una hispano
americanidad, que es España y América: España como procreadora de 
las Naciones de su América, y éstas como herederas de su cultura.

Estudiaremos en Pereyra: el hombre, su producción (desde el punto 
e vista bibliográfico) y su obra de historiador de la hispanoamerica

nidad.

• • •
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Natural del Saltillo —donde nació el 3 de noviembre de 1871— 
aprendió las primeras letras de unas señoritas. Fue luego alumno de la 
Escuela Oficial número 1, del Colegio jesuítico de San Juan y del Ateneo 
Fuente en su ciudad natal; y de la Escuela Nacional Preparatoria y. de 
la de Jurisprudencia en la de México.

Recibido de abogado el 23 de marzo de 1895 (1), desempeñó en la 
Capital los cargos de Defensor de Oficio en el Distrito Federal y de Agen
te del Ministerio Público, y en el Saltillo el de Miembro de la Comisión 
Calificadora de Hacienda del Estado. Es después catedrático de Historia 
Patria, Sociología y Lengua Nacional en la Escuela Nacional Prepara- 
teria. Y desde 1909 hasta 1914, diplomático, con una breve interrupción 
—4e noviembre de 1910 a enero de 1911— en la que es diputado. Co
mo diplomático figura sucesivamente de segundo secretario de la Em
bajada de México en Wáshington y de primer secretario de ella; como 
Encargado de Negocios en la Legación Mexicana de Cuba y como Encar
gado de Negocios de nuestra Embajada en los Estados Unidos; de Sub
secretario de Relaciones en el Gabinete huertiano y de Ministro Pleni
potenciario de México en Bélgica y Holanda.

Estudiante aún (1892), empieza su labor de periodista siendo uno 
de los fundadores de “El Pueblo Coahuilense”, semanario de esta Ca
pital que combatía la reelección del gobernador de Coahuila Garza Ga
lán y que, habiendo sido suprimido, reapareció con el nombre de “El 
Pendón Coahuilense”. En Monterrey dirige “El Espectador” y en esta 
ciudad de México colabora en “El Imparcial” y en “El Mundo Ilustra
do”. Aquí da a luz sus primeras obras históricas, las cuales constituyen 
su ocupación definitiva, cuando, inconforme con la situación que preva
leció en la República a partir de 1914, se retiró a Madrid en el otoño de 
1915. En esa capital pasó los muchos años que aún vivió, hasta el 30 de 
junio de 1942, en que falleció cristianamente. (2)

La trayectoria de sus 70 años y medio de vida comprende, pues, 
descontada la infancia, tres porciones: una, los 19 años de estudiante 
(1876-95), de preparación; otra, también de 19 años (1895-1914), de 
tanteos, en los que el abogado, indeciso, es también funcionario público.

(1) Expediente del Lie. Carlos Pereyra en el Archivo de la Universidad Na
cional Autónoma.

(2) Véanse: “Nota Necrológica” sobre Pereyra, de D. Ignacio Rubio Mané,
en la Rev. de Hist. de América, núm. 15 (dic. 1942); y “El historiador Carlos Pe
reyra” de D. Vito Alessio Robles en las Memorias de la Acad. Mex. de las Hist, 
t. I, núm. 3 (jul.-sep. 1942). •
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profesor e historiógrafo, periodista o diplomático; y una tercera, de 27 
años (1915-1942), la más larga y orientada firmemente a su destino, de 
historiador.

Evidentemente, Pereya pudo modificar la trayectoria de su vida y 
hacerla pasar en definitiva por la burocracia o la diplomacia, pues el pré
ndente Carranza le ofreció puesto en la administración (3), que Pereyra 
pudo aceptar o trocar por los diplomáticos; pero su carácter veraz, altivo 
y luchador prefirió la historiografía, en la que podía no sólo conservar, 
sino defender las convicciones que ya se había formado.

A ello le impulsaron sin duda también otras razones. Con idiosin- 
cracia de historiador y de polemista, que muestra ya en su primera obra 
histórica “De Barradas a Baudin. Polémica historial. México 1904”, y 
situado en una época de transición, en la que México salía del porfiris- 
mo empujado por una revolución político-social, España perdía los últi
mos restos de su colonial Imperio y se empezaba a agitar interiormente 
para transformarse en República, y todo el Occidente era quicialmente 
sacudido por un movimiento que le desplazaba del liberalismo individua
lista hacia un multiforme sistema social: Pereyra, historiador, se vió 
ante un material plenamente histórico, el de una época que había pasado: 
; Pereyra, polemista, se encontró con una situación trascendental para 
lo futuro, cuyos errores, radicalismos y excesos de todo género —sobre 
todo en el campo mexicano e hispanoamericano— no podía mirar con 
indiferencia.

Para estas fechas otros rasgos se habían ido fijando en su fisonomía. 
Del alumno y catedrático positivista de las escuelas oficiales mexicanas, 
le quedaba el espíritu positivo, registrador acucioso de hechos. En el 
ex-discípulo de los jesuítas habían renacido la facultad perceptora de lo 
espiritual como factor histórico y el amor a nuestro pasado, en el cual 
estriba nuestra personalidad histórica nacional, según aquel exacto pen
samiento de Belloc: “perder la memoria es perder la propia personalidad: 
así es para un pueblo perder la propia personalidad el ignorar, olvidar o 
falsificar su historia”. Y, en fin, en el intelectual y en el diplomático me
xicano se había asentado como convicción, la necesidad de destruir las 
grandes mentiras históricas —antiespañolas y antihispanoamericanas prin
cipalmente— que se habían adueñado de los libros y de los espíritus, con
forme a la cínicamente realista observación de Thackeray con la que 
encabeza Pereyra uno de sus volúmenes: “Decís: magna est veritas et

(3) Así lo asegura D. Vito Alessio Robles, quien lo supo del propio Pereyra.
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praevalebit. Vamos: las grandes mentiras son tan grandes como las gran
des verdades, y prevalecen constantemente día tras día.”

• • •

N,o todos estos rasgos subjetivos —propios de la madurez de Pe- 
rey ra— se reflejan en todas sus obras, pues las del periodista empezaron 
a salir por 1892 y las del historiógrafo en 1904. Siendo por consiguiente 
50 los años en que —con grandes interrupciones sin duda— escribió para 
la prensa, 38 los en que publica obras de historia y 27 a los que a ésta se 
dedica exclusivamente: no es extraño que su producción sea inmensa y 
comprenda la edición de 37 obras ajenas, la redacción o impresión de 8s 
obras propias y la publicación de innúmeros artículos en periódicos y 
revistas. Esos números de su bibliografía necesitan aclaraciones y reser
vas. Dejando totalmente los artículos que dió a luz en “El Pueblo Coahui- 
lense” y en “El Pendón Coahuilense”; en “El Espectador”, en “El Im
parcial” y en “El Mundo Ilustrado”, en “El Debate” de Madrid, en “El 
Universal” de México, en el “Diario de Yucatán” de Mérida y en las re
vistas madrileñas “El Escorial’’ y “Revista de Indias”: recorreremos pri
mero las obras que publicó Pereyra sin ser su autor y luego las que como 
tal lo tuvieron.

Ediciones de obras ajenas. De la “Biblioteca Mexicana de Historia” 
—Polis, México—, en la que D. Rafael Aguayo Spencer reeditó, adicio
nándolo con documentos inéditos, el “D. Vasco de Quiroga” de Moreno. 
Pereyra sólo tuvo la dirección nominal. Anotar prometió la “Historia 
de Méjico” y las “Disertaciones” de D. Lucas Alamán, pertenecientes a 
la colección “Grandes Autores Mexicanos” —Jus, México—; pero se 
ignora si pudo cumplir su promesa. Dirigió efectivamente la “Bibliote
ca Histórica Iberoamericana” —Madrid y Buenos Aires—, que, en cuanto 
sabemos, comprende 3 obras: el “Zumárraga” de Icazbalceta, el “Bernal 
Díaz” y la “Relación” de Portichuelo. Por último, seleccionó —según 
el Sr. Francisco Rubio— las 19 obras —en 32 tomos— con que se formó 
la colección “Los Grandes Viajes Clásicos”, de Espasa-Calpe, e hizo e' 
prólogo del “Bernal Díaz”.

Colecciones de Documentos. Pereyra colaboró con D. Genaro Gar
cía en la publicación de los cinco primeros tomos de “Documentos inédi
tos o muy raros para la Historia de México”, impresos en esta CapitL 
en 1905 y 6; y editó la colección llamada “Los Archivos Secretos de la
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Historia” —Editorial Aguilar, Madrid—, «|ue ha sacado dos tomos: 
“Cartas confidenciales de la reina María Luisa y de D. Manuel Godoy” 
y “Correspondencia reservada e inédita del P. Francisco Rávago, confesor 
de Fernando VII”.

Traducciones. Conocemos cinco de ellas: “El Diario de Eva”, “¿Ha 
muerto Shakespeare?” y “Narraciones humorísticas” de Mark Twain; 
“Picaresca sentimental” de O’Henry, y “Las tribulaciones de un joven 
indolente” de Stevenson: todas ellas editadas por la Biblioteca Nueva, de 
Madrid, y algunas, con la expresión del año: 1923.

Obras originales. Numerosas como son —tengo anotadas 86—: las 
mencionaré divididas en dos grandes grupos: impresas e inéditas, dejan
do consignado que las impresas como libros son por lo menos 33.

A la ciudad de México le corresponde la edición de las primicias 
del ingenio histórico pereyriano, que son 7 y salieron de 1904 a 1912: “De 
Barradas a Baudin. Polémica Historial” (1904), “Juárez, discutido como 
dictador y estadista” (1904), “Juárez. Su Obra y su Tiempo” (1905-6) 
—firmada por D. Justo Sierra, no siendo suyos sino el primero y último 
de los capítulos—, “La Doctrina Monroe: el destino manifiesto y el im
perialismo” (s.f.), “Lecturas históricas mejicanas. La conquista del 
Anáhuac” (s.f.), “Historia del Pueblo Mejicano” en dos volúmenes 
(s.f.) y “Patria” (1912).

Las 26 obras impresas restantes son el fruto maduro del historiador 
y constituyen, salvas tres concernientes a Rusia, su característica obra 
hispanoamericanista. Pueden clasificarse en dos grandes secciones: las 
relativas al Imperio Español y las referentes al imperialismo estadouni
dense en Hispanoamérica. En cada sección hay, a su vez, obras de gran 
síntesis y obras monográficas, enderezadas a la construcción de las pri
meras o simples amplificaciones de los temas de éstas.

Al Imperio Español se refieren: la “Historia de la América Espa
ñola” en 8 volúmenes (Madrid 1920-25), que lo estudia panorámica
mente, en su formación, existencia, desmembración y Naciones a que dió 
origen; “Las huellas de los conquistadores” (Madrid, Biblioteca Nueva), 
,ue biografía a los creadores del Imperio; y “La Obra de España en 
América” (Madrid, Biblioteca Nueva), que hace el balance de éste.

En torno de estas obras sintéticas se hallan las especializadas: “Des
cubrimiento y exploración del Nuevo Mundo” (Madrid, 1920), “La Con
quista de las rutas oceánicas” (Madrid, Impr. de J. Pueyo), “Hernán 
Cortés y la epopeya de Anáhuac” (Madrid, Editorial América), “Her-
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nán Cortés” (Madrid, 1931), “Francisco Pizarro y el tesoro de Atahual- 
pa” (Madrid, Editorial América) “Monardes y el exotismo médico en 
el siglo XVI” (Madrid, 1936), y “Humboldt en América” (Madrid, Edi
torial, América).

A la desmembración del Imperio Español y a las Naciones que de 
él se derivaron, corresponden muchas monografías: “Bolívar y Was
hington. Un paralelo imposible” (Madrid, Editorial América), “La ju
ventud legendaria de Bolívar” (Madrid 1932), “El general Sucre” (Ma
drid, Editorial América), “Francisco Solano López y la guerra del Pa
raguay” (Madrid, Editorial América), “Rosas y Thiers. La diplomacia 
europea en el Río de la Plata (1838-50)” (Madrid, Editorial América), 
“La discusión: cuestiones públicas europeas y americanas” (Madrid, Edi
torial América) y “El pensamiento político de Alberdi” (Madrid, Edito
rial América).

La grande obra sintética de Pereyra sobre el imperialismo estado
unidense es “El Mito de Monroe” en su edición de 1931, del que fueron 
preparación “La Constitución de los Estados Unidos, como instrumento 
de dominación plutocrática” (Madrid, Editorial América) y “Tejas. La 
primera desmembración de Méjico” (Madrid, Editorial América); y al 
que sirven de complemento “El crimen de Woodrow Wilson” (Madrid. 
1917) y “El fetiche constitucional americano (Madrid, 1942).

Por último y como síntesis de toda su producción histórica, imprime 
Pereyra su “Breve Historia de América” (Madrid, 1930).

37 obras más figuran en la lista de las de D. Carlos, que no parece 
que se hayan quedado inéditas, pues no las mencionan ni aluden a ellas 
como tales, ni el propio Pereyra ni su señora viuda en las cartas a que 
luego nos referiremos. Tampoco es probable que se imprimieran como 
libros, pues nada saben de esos “libros” ni los libreros ni los bibliófilos de 
esta Capital. Por lo cual parece que fueron artículos que se imprimieron 
en diversas revistas. Dejaremos, pues, de mencionarlos aquí, pero los 
pondremos en la Bibliografía anexa a este discurso y los contaremos en
tres las obras pereyrianas por haberlos incluido su autor entre ellas.

Sobre las obras impresas de Pereyra es preciso hacer varias obser
vaciones. Una de aquéllas v. gr. “La Constitución de los Estados Uni
dos, como instrumento de dominación plutocrática” se reedita con nom
bre distinto. —El fetiche constitucional americano—, aunque adicionada, 
eso sí, para que quede puesta al día. Otra, reimpresa con el mismo nom
bre, resulta casi obra nueva, como pasa con “El Mito de Monroe” (s.f.)
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de la Editorial América, comparado con “El Mito de Monroe” (1931) 
de la Editorial Aguilar. Otras, finalmente, son las diversas fases por las 
que llegó Pereyra a una de sus obras supremas: tales pueden considerarse 
“Lecturas históricas mejicanas. La Conquista de Anáhuac”, “Hernán 
Cortés y la epopeya de Anáhuac” y “Hernán Cortés”.

Es interesante, además consignar lo que el mismo Pereyra pensaba 
de algunas de sus obras. . .el tomo II y el III (de la Historia de la 
América Española) —escribe el 25 de marzo de 1930 a D. Jesús Guisa 
y Acevedo— impresos en Alemania, no fueron corregidos a mi satisfac
ción. De todos modos, yo encuentro muy defectuoso el tomo (III) de 
Méjico. Toda la obra lo es. Y al publicarse las completas, de las que 
llevo ya tres tomos, voy a rehacer el tomo de Méjico bajo el título de 
“Historia del Pueblo Mejicano”, como verá Ud. en el prospecto. La 
materia irá tres veces ampliada. Ya está en la imprenta”. No sabemos 
si la impresión llegó a hacerse.

Inéditos. El 14 de septiembre de 1943. Da. María Enriqueta Cama- 
rillo, Vda. de Pereyra, escribió al Sr. Guisa y Acevedo: “Tengo ya com
paginados y ordenados muchísimos de esos papeles (que) Carlos dejó es
critos... y encuentro materia para varias obras suyas. La mayoría de 
esas obras está formada por artículos recopilados. Hay temas interna
cionales, temas yankis, temas sociales, temas literarios y artísticos, etc, etc.”

Aparte de eso, los editores han anunciado como “en prensa” 7 obras: 
“Pedro Valdivia”, “Los Misipneros”, “Las Instituciones de la España 
Imperial”, “La geografía imaginaria del Nuevo Mundo”, “El nombre de 
América”, “Soldadesca y picaresca, (El aventurero español de los siglos 
XVI y XVII). Estudio y documentación de Carlos Pereyra” y “El pre
juicio antiespañol.

Finalmente, sabemos de 8 más, que quedaron plenamente termina
das. Una, la “Historia de Coahuila”, que escribió D. Carlos por 1908, 
corrió varias aventuras durante la Revolución, fue encontrada después 
incompleta y sus originales le fueron remitidos a su autor, quedando dos 
copias en México. Y otras 7, de las que habla Pereyra en sus cartas al 
Sr. Guisa y Acevedo. Estas son: “Méjico falsificado”, “Poinsett”, “La 
iniciación épica”, “La marcha triunfal” y “El Ocaso” (de Bolívar), 
“Errores y engaños de la historia” y “Correspondencia de Vidaurri” (4).

(4) Para formar la bibliografía de D. Carlos Pereyra nos sirvió de base la 
que publicó el Sr. Rubio Mané en el artículo citado en la nota núm. 2. Además, re
cabamos datos de los Sres. Porrúa, Francisco Rubio, Pedro Robredo, Aguayo Spencer
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• • •

Para juzgar U extensa obra histórica de Pereyra tomaremos como 
base sus principales obras: las que han sido consagradas por la aceptación 
pública, manifiesta en el rápido agotamiento de sus libros y en las reedi
ciones y traducciones de éstos. Ellas son: “La Conquista de las rutas 
oceánicas”, cuatro veces editada y traducida al francés; el “Hernán Cor
tés”, tres veces impreso; “Las huellas de los conquistadores” tres veces 
también dada a la estampa; “La obra de España en América”, que tiene 
tres ediciones en español y una en francés; “El Mito de Monroe”, cuya 
segunda edición, de 1931, se había agotado para 1940; y la “Breve His
toria de América”, impresa dos veces en Madrid y una (fraudulentamen
te) en Santiago de Chile (5).

Esas obras impresas nos muestran en Pereyra un investigador dili
gentísimo e incansable, que realizó una tarea gigantesca, y un verdade
ro historiador, que construye una Historia y que al construirla, reivin
dica la verdad histórica hispanoamericana, falsificada por propios y ex
traños, y olvidada o desconocida por los mismos hispanoamericanos.

Inmensa la obra colonizadora de España, al abarcar nuevos mundos 
y dilatarse por más de tres siglos : dejó una huella histórica inmensa 
también, como inmensos son los repertorios documentales de Sevilla y los 
de las principales ciudades de Hispanoamérica y Filipinas, e inmensa la 
cantidad de libros que sobre dicha obra de España se han escrito dentro 
y fuera del Mundo Hispanoamericano. A tan ingente material hay que 
añadir aún el correspondiente a la vida nacional de los países hispanos 
de América y al imperialismo estadounidense, pues también eso abarcan 
los libros de Pereyra. Este, naturalmente, no pudo ni siquiera recorrer 
todo ese material; pero tuvo el instinto del buen investigador que sabe 
buscar y seleccionar, y la asiduidad en un trabajo formidable de lectura 
y estudio —que absorbió su vida durante 27 años— necesaria para llegar 
a reunir los datos suficientes para su propósito, que ,encontró copiosos 
en las fuentes impresas, a las que se dedicó casi exclusivamente. La ver
dad hispanoamericana —digámoslo con perdón de sus nunca desapare

ja Guisa y Acevedo, el cual nos facilitó amablemente las cartas que le había escrito 
D. Carlos. Los señores Alfonso Reyes, Pedro Robredo y Artemio de Valle Arizpe, 
que poseen numerosas obras pereyrianas, nos permitieron verlas. A todos ellos, las 
más atentas gracias.

(5) Pereyra dice en sus cartas que fueron tres sus obras traducidas al fran
cés: pero sólo conocemos las dos puestas en los núms. 9 y 16 de la lista de sua obras.
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cidos paladines— se había perdido y Pereyra, investigador, se gloriaba 
de ser su “descubridor”. Aun cuando era polemista por inclinación na
tural —lo que él admitía, diciendo que ese era el pie de que cojeaba—, no 
emprendió su tarea “en defensa de causas, sino en descubrimiento de 
verdades”.

Absolutamente indispensables como son la investigación y su com
pañera inseparable la critica, no son ellas sin embargo la función historio- 
gráfica por excelencia. Recoger o, si se quiere, descubrir el material his
tórico, por valioso que sea, y depurarlo de lo falso, sólo constituye al 
erudito. El historiador propiamente tal empieza, cuando establece el 
valor histórico, absoluto o relativo de los hechos: sus semejanzas y de
semejanzas, sus categorias, sus múltiples conexiones —ya de causa y efec
tos, ya de elementos antagónicos, afines o auxiliares—; cuando los or
ganiza hasta obtener, en una verídica síntesis, la morfología propia y re
diviva de un personaje, de un suceso o de una época; y cuando, final
mente, los juzga sobre su trascendencia e influjo —creador, acelerador 
o retardatario— en el desarrollo histórico de una sociedad, de una cul
tura o de toda la humanidad.

Este último papel del historiógrafo —el juicio histórico— es exclui
do, en teoría, por la mayor parte de los metodólogos modernos, confor
me a sus principios de agnosticismo o de escepticismo (6) ; pero ni se 
observa en la práctica —pues todas las historias, aun las más apegadas 
a esa metodología, contienen juicios históricos, por lo menos implícitos— 
ni debe admitirse, ya que, si de la moralidad de los hechos se trata, la 
moralidad pertenece al valor histórico de los mismos y debe, junto con 
éste, juzgarse; y si de su trascendencia, ésta no es otra cosa que el in
flujo, bueno o malo, de un hecho en muchos otros; bondad o malicia que 
pertenece también a los hechos mismos y ha de justipreciarse a la par 
con ellos. Por consiguiente, el juicio histórico debe darse, pero tiene 
que ceñirse a normas objetivas, que son las que dan los mismos hechos 
con su valor histórico.

(6) El iniciador de esa tendencia fue Ranke, el cual en el prólogo de su “Zúr 
Kritik neuerer Geschichtsscreiber” (1824) dice: “se ha adjudicado a la Historia el 
oficio de juzgar lo pasado, de instruir a los contemporáneos, para provecho de los 
años venideros. El presente ensayo no lo sujeta a tan altos fines: sólo se propone 
referir cómo han pasado las cosas”. D. Rafael Altamira, cuyo escepticismo es no
torio, es de los más exagerados. Véase v.g. lo que asienta en su prólogo a la “Histo
ria de la Revolución Francesa” de Thiers, pág. XII.
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La síntesis histórica y su connatural corolario el juicio histórico son 
operaciones delicadas, ya que tienen por objeto no sólo los hechos histó
ricos escuetos, sino lo que estos mismos hechos implican en sí y en sus 
relaciones y consecuencias. Síntesis y juicios históricos los hace Pereyra 
cuidadosamente, científicamente, apegándose con escrúpulo a los he
chos, sobre todo si el tema no es contemporáneo. Y así, no le resulta 
vana ni la protesta que hace al imprimir “La obra de España en Améri
ca”, de que “su actitud es esencialmente crítica”; ni su intento en la 
“Breve Historia de América”, de que “la información administrada con 
severa probidad sabrá dar ponderación a los juicios y solidez a los pro
pósitos (de autoreivindicación hispanoamericana) ; ni su creencia, ha
blando de la segunda edición de “El Mito de Monroe”, sobre que “revi
sado severamente el texto, sólo queda en sus páginas lo que puede justi
ficarse dentro de la objetividad, pues una exposición como la que se 
pone a la vista de los lectores no merece confianza sino cuando han sido 
observadas todas las indicaciones del método histórico”. En lo contem
poráneo es donde Pereyra historiador es sobrepujado por Pereyra pole
mista, en un anhelo muy explicable de corregir y mejorar lo presente. 
En esta parte sus síntesis pueden encontrarse defectuosas y excesivos 
sus juicios, como tiene que acontecer a todo polemista que arremete con 
pasión y con una energía tan grande como puede, contra los males que 
aquejan a la Sociedad, pues —digámoslo en honor de Pereyra— sus mi
ras no eran personalistas.

Bien logradas síntesis son la hermosa “Conquista de las rutas oceá
nicas” y la magistral “Las huellas de los conquistadores”. La primera 
—como dice su mismo autor— encierra “en pequeño volumen todos los 
hechos indispensables para el conocimiento de la gran revolución geográ
fica preparada desde el siglo XIII y realizada en el XVI con la apertura 
definitiva de las rutas que España y Portugal descubrieron a través de 
los mares oceánicos”. La segunda obra era de todavía más difícil ejecu
ción, pues estaba expuesta a inventar un tipo de conquistador con carac
teres imaginarios; mas Pereyra, con su perfecto dominio sobre los datos 
de la Historia, lo evitó haciendo presenciar al lector en su libro el desfile 
de los conquistadores.

Muy buenos son, en cuanto a síntesis y juicios, el libro acabado de 
mencionar, el “Hernán Cortés”, “La obra de España en América”, “El 
Mito de Monroe” y la “Breve Historia de América”; ésta, en aquellas 
de sus partes que vienen a ser como la fase más perfecta en la evolución 
de algunas monografías pereyrianas que allí quedaron incorporadas: ta
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les son la Primera, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Partes de la “Breve 
Historia de América”, en las que queda superado lo que les corresponde 
de “La Obra de España en América”. Esta conserva, sin embargo, como 
propio el excelente estudio comparativo entre la colonización española y 
la anglosajona. “El Mito de Monroe” quedó incompleto y como un pri
mer volumen, en el que aparecen el estudio del texto monroyano y el del 
primer período de sus aplicaciones, que llega hasta 1860: el segundo y 
tercero períodos iba a estudiarlos Pereyra en otro volumen, del que 
sólo nos queda, en cuanto sabemos, un magnífico resumen en interesan
tes páginas de la “Breve Historia de América” (7).

La parte floja de la obra pereyriana la encontramos en la historia 
nacional de Hispanoamérica, aunque no en toda ella, puesto que los 
magníficos estudios sobre el monroísmo son una de sus partes.

Con relación a México, es extraño que entre tantas monografías de 
Pereyra sobre héroes de la Independencia, caudillos y dictadores hispa
noamericanos, falten las de Hidalgo, Morelos, Iturbide, Santa Anna, que 
debían darse a conocer en todo el mundo hispánico. La actitud que por 
mucho tiempo guardó el, excluyendo de sus estudios y escritos temas 
puramente mexicanos, se explicaría, en parte, por la situación en que 
creía encontrarse respecto de los lectores mexicanos, de la que habla a D. 
Pedro Robredo en carta de 9 de febrero de 1936: “a la vez que me con
venzo —le dice— de que un libro mío sobre Méjico no se venderá en 
Méjico”. Esta equivocada opinión suya la modificó después, de manera 
que dejó inéditos libros de tan interesante título como el “Méjico falsifi
cado”, el “Poinsett” y otros, ya mencionados.

En los que dejó impresos, quedaron vestigios de la actitud a que
nos referíamos, ya en pequeños olvidos de nombres y de fechas, en los
que llama Miguel a D. Ignacio Allende (8), Ignacio a D. Nicolás Bravo 
(9) y de “25 de mayo de 1862” (10) a la conocida ley juarista de 25 de
enero de ese año; ya en puntos de mayor consideración. Cuenta v. gr.
entre los declamadores contra “el odioso sistema colonial español” a Itur- 
bide (11), el cual, por el contrario, llamaba a ese sistema “la tutela de 
la nación más católica y piadosa, heroica y magnánima, que educó y en
grandeció a la América Septentrional, formando esas ciudades opulentas,

(7) “Mito de Monroe”, 2* edic. pág. 406.
(8) “Breve Historia de América”, pág. 496 (edic. de 1930).
(9) Ib., pág. 649.

(10) Ib., pág. 691.
(ti) “Las Huellas”, pág. 319 (edic. de 1942).
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esos pueblos hermosos, esas provincias y reinos dilatados, que en la 
historia del universo van a ocupar un lugar muy distinguido” (12). Cen
sura, por otra parte, a Santa Anna tida la campaña de Texas (13), sien
do así que en todo lo que precedió a San Jacinto se portó Santa Anna 
heroica y brillantemente, levantando a pesar de enormes dificultades un 
buen ejército, llevándolo rápidamente a la campaña y restaurando el 
prestigio militar de la Nación con la deslumbrante acción del Alamo que 
dejó despavoridos a los antes insolentes colonos y filibusteros texanos, 
anulando prácticamente durante dos meses su resistencia. Sobre esa cam
paña de Texas de absurdo fin' se extendió también una tesis autodenigra- 
toria, iniciada por el general Filisola que no disparó un cartucho ni reco
gió un solo laurel en toda ella, y no destruida por el historiador que des
hizo tantas otras.

Por último y acerca de toda la América Española asienta Pereyra 
que “la inestabilidad económica ha sido la causa de sus constantes tras
tornos” (14). La inestabilidad económica fue más bien efecto de los tras
tornos como puede verse en el caso de México. Nuestros políticos del 
siglo XIX eran unos románticos enamorados de la libertad, que prefe
rían la libertad a todo otro bien y que no concebían bien alguno que no 
incluyese la libertad en la forma y grado que deseaban: en ese fanatismo 
libertario, algunos llegaban al extremo de querer la anexión de México 
a los Estados Unidos, “porque —decían— así caminábamos a la perfecta 
libertad” (15), mientras que muchos otros consideraban tiránico a cual
quier gobierno que llegara a establecerse y lo derrocaban. Es elocuente 
lo que dice Zavala: “los gobernantes parecían pedir por favor los actos 
de obediencia debidos a las autoridades” (16). Sólo a los cincuenta y 
tantos años de esa situación, que durante todos ellos no varió en el fon
do, un gobernante, sin tener aún estabilidad económica, puso fin a los 
trastornos haciéndose obedecer.

Para esa su historia nacional de América utilizó Pereya mucho de 
lo que contenía su antiguo bagaje literario e intelectual en el que con
servaba ideas de los científicos y de Bulnes, que necesitaban una revisión 
semejante a la que hizo en la historia de España en América.

(12) Preámb. del Plan de Iguala.
(13) “Tejas”, pág. 79 y sig.
(14.) “La obra de España”, pág. 326 (edic. de 1930).
(15) “México durante su guerra con los Estados Unidos”, t. III de la Colee, de 

G. García, pág. 263.
(16) “Ensayo histórico”, I 258 (edic. de 1918).
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En ésta, que es lo grande y sólido de la obra de Pereyra, se señala 
la hispanoamericanidad, caracterizada como doble reivindicación: reivin
dicación de la hispanoamericanidad como afirmación de personalidad y 
de noble personalidad histórica de las Naciones que creó España en el 
Nuevo Mundo; y reivindicación de la hispanoamericanidad de su incons
ciente sujeción al imperialismo monroísta.

A la acción común de reputados escritores extranjeros y de la tesis 
autodenigratoria, sostenida constantemente durante un siglo, se formó 
en Hispanoamérica el arraigado sentimiento de la inferioridad étnica, 
que viene a ser una disminución —si es que no negación— de la perso
nalidad nacional.

Ya a los principios del siglo XIX advirtió Humboldt los orígenes de 
ese hecho: “Para los habitantes de las provincias remotas de América, 
la Península es el centro de la civilización europea. No pasa lo mismo 
con los americanos que habitan en una capital. Si han leído obras de 
la literatura francesa o inglesa, caen fácilmente en el defecto contrario: 
tienen de la metrópoli una idea más desfavorable que la que se tenía de 
ella en Francia cuando las comunicaciones eran menos frecuentes entre 
España y el resto de Europa. Prefieren a los españoles los extranjeros 
procedentes de otros países y se abandonan a la creencia de que la cul
tura intelectual realiza progresos más rápidos en las colonias que en la 
Península” (17).

A las obras de franceses e ingleses que leían los criollos de las ca
pitales hispanoamericanas en los años en que fermentaba la idea de la 
independencia, siguieron hasta nuestros propios días muchas otras de 
mismo o análogo origen, forjando la leyenda negra antiespañola y anti
hispanoamericana. A ella han contribuido no sólo escritores de segundo 
orden, en los que pululan errores sobre España y América, sino los auto
res más notables en su línea, como Cunningham en su “Essay on Western 
Civilisation in its Economic Aspects” (Cambridge, 1910) (18).

Paralelamente, los criollos, influidos por los escritores extranjeros 
y confirmando a vez a éstos en sus erróneos juicios sobre lo nuestro, 
esgrimieron como arma política en pro de la independencia, el carácter 
de la raza española, “cruel, rapaz e incompetente, que debía desaparecer 
de América, desespañolizándose los mismos hijos de los españoles”. Bo-

(17) “Ensayo político sobre el reinado de la N. España”, t. II, pág. 121 (edic. 
de 1941).

(18) Véase el Prólogo de “La Obra de España en América”.
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lívar fue un adalid de esa tendencia, dominado por un pesimismo extremo: 
“los españoles —afirma— se acabarán pronto; pero nosotros ¿cuándo?. 
Semejantes a la corza herida, llevamos en nuestro seno la flecha, y ella 
nos dará la muerte, porque nuestra propia sangre es nuestra ponzoña” (19).

Pereyra participó quizá alguna vez de los mismos sentimientos; o, 
por lo menos, no era de los admiradores de España. Sin embargo, estu
diando, llegó a la posición contraria y se resolvió a trabajar por la verdad 
y por la raza. “La obra de España —dice en hermoso párrafo— fue 
colosal. Lo fue militarmente. Pero se muestra más grande aún en el or
den económico y en el orden moral. Todo ello aparece aquí sin él propó
sito de señalarlo francamente para despertar sentimientos de admiración. 
Pero como esos sentimientos no existían en el autor antes de comenzar 
sus estudios, y como le fueron sugeridos por vía tan indirecta que muchos 
de ellos nacieron revisando afirmaciones antiespañolas de historiadores 
a quienes consideraba en posesión de la verdad, tienen toda la desinteresa
da pureza de su origen intelectual”. (19)

Esbozando el gran cuadro trazado por Pereyra, diremos que la obra 
de España comprende: la revelación de un mundo nuevo, la integración 
de la geografía, de la ciencia y de la historia, convirtiéndolas de frag
mentarias en universales; la unión de los Continentes mediante las rutas 
que descubre en los Océanos, y la incorporación del Nuevo en el Antiguo 
a base de la evangelización cristiana, de la civilización occidental y de la 
fusión de razas. Sin miras egoístas, España no se extiende simplemente 
a Ultramar para su propio provecho, expulsando y destruyendo a los 
indígenas y explotando las riquezas vírgenes con trabajo blanco o negro, 
sino que agota por de pronto sus fuerzas en una procreación cultural, 
espiritual y racial, que dan a su misión un rango no igualado en sus co
losales dimensiones ni por su noble hermana de la Península Ibérica.

Admirable como fue la obra de España, caen por su base la tesis 
extranjera antiespañola y la tesis autodenigratoria; ésta, con mayor razón, 
pues la obra de España tiene mucho de hispanoamericana y puede lla
marse hispanoamericana.

Pereyra es tal vez el primero en poner de relieve en aquélla el rasgo 
hispanoamericano. “Las conquistas de América —observa— se consu
maron por hombres de España, pero que todo lo aprendieron en Améri-

(19) Citado por Pereyra en “El Mito de Monroe” pág. 312.
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ca. Las expediciones más brillantes que salieron de la Península, fueron 
fracasos. De sus desengaños y de su dispersión surgieron los jefes, ca
pitanes y adalides que por sí mismos hicieron las distintas fundaciones. 
Así Cortés pudo escribir a Carlos V que todas sus empresas se habían 
concluido “sin ser ayudado cosa alguna, antes muy estorbado”. Vasco Nú- 
ñez de Balboa pasó de las Antillas al Istmo escondiéndose en una embar
cación. Ojeda, Pizarro, Almagro, Valdivia, Martínez de Irala, Soto, 
Benalcázar y Jiménez de Quesada, en América arbitraron los recursos 
que les permitieron hacer travesías marítimas y continentales, guerras 
y fundaciones. El pan cazabe, el maíz y los cerdos y los caballos de las 
estancias antillanas e ístmicas, formaron la base económica de las con
quistas. Buenos Aires nación de una generación de esfuerzos paragua
yos. El Perú fue descubierto y conquistado desde Panamá, y las pobla
ciones chilenas de Valdivia se reconocen como hijas del Perú. El interior 
del Río de la Plata recibió fecundas corrientes paraguayas, peruanas y 
chilenas. El indio proporcionó las tropas de todas las expediciones.

“¿Cómo no‘ pueden ser americanos aquellos hombres?”.
“Cortés cumplió los veinte años en la isla Española, y cuando salió 

de Cuba para ir a Méjico, ya nada le quedaba de la patria de origen, sino 
el afecto a sus padres. Pedro Cieza de León era un niño de trece años 
cuando empezó los estudios en la Universidad Libre del Atlántico, que 
habría de doctorarle entre los grandes geógrafos. Lo mismo Juan de Cas- 
:ellanos, tan americano, que todo el mundo lo creía neogranadino, y que 
fue una sorpresa histórica el descubrimiento de que había nacido en 
Alanís. Hernando de Soto y Sebastián de Benalcázar eran adolescentes 
cuando se embarcaron para el Nuevo Mundo. Bernal Díaz del Castillo, 
como Cortés, cumplió los veinte años en tierras intertropicales. Si Jimé
nez de Quesada pasaba de los treinta y cinco y llevaba un título de le
trado al alistarse en la armada que organizó Pedro Fernández de Lugo, 
esto no constituye una excepción, pues Jiménez de Quesada tuvo que 
utilizar la experiencia de los que le habían precedido en América y olvi
dar todo lo que había aprendido en las aulas y tribunales para dar los 
primeros pasos de su portentosa carrera. Alvar Núñez Cabeza de Vaca 
pertencía a la misma casta profesional que Jiménez de Quesada, pero 
llevaba en la sangre los impulsos de su abuelo Pedro de Vera, conquis
tador de la Gran Canaria, pórtico del mundo americano. Domingo Mar
tínez de Irala era ya un hombre macizo cuando se lanzó a las conquistas 
que le dieron un nombre ilustre, y Pedro de Valdivia poseía la experien
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cia de gran soldado a la europea. Pero uno y otro eliminaron todo lo que 
en su formación fuera incompatible con las nuevas condiciones. Martí
nez de Irala es un paraguayo tan completo como Solano López, y Valdi
via chileno de pies a cabeza. Aurt los que llegaban viejos, como Pedrarias 
Dávila y el Demonio de los Andes, se adherían a la tierra para impregnarse 
de sus jugos enloquecedores. No querían otra vida ni otra muerte.

“Descubridores, navieros, comerciantes, agricultores, ganaderos, eran 
en América todo lo que no habían sido ni hubieran tenido esperanza de 
ser en España, por falta de ocasión y de espacio. La patria estaba en 
América, agigantada, magnífica, tentadora. Estaba tanto más íntegra
mente contenida allí, cuanto que, existiendo la vinculación espiritual y la 
política entre los dos mundos, los creadores del Nuevo no cortaban lazos 
de lealtad. Pero formaban otra corriente, de una amplitud y fuerza que 
no pudo confundirse nunca con la metropolitana. La independencia nació 
con la conquista. Y es de notar que tuvo expresión en una literatura de 
valor universal, como los hechos mismos que narra. Cortés con sus “Car
tas de Relación” y Bernal Díaz del Castillo con su “Verdadera Histo
ria”... no presentan sólo el testimonio de grandes hechos reflejados por 
un arte espontáneo. Debemos ver en ellos la fe de bautismo de una 
patria” (20).

Estas páginas de legítima gloria hispanoamericana y otros textos pe- 
reyrianos que podrían aducirse o completarse, señalando hechos todavía 
más hispanoamericanos de conquistadores espirituales y temporales, y de 
prohombres de las letras y de las ciencias, nacidos en América, tienden 
naturalmente a destruir el injustificado sentimiento de inferioridad racial, 
y aun hay el peligro de que una reacción lo convierta en exceso de vana
gloria, pero —como dice el historiador de la hispanoamericanidad en su 
anteriormente citada frase— “la información administrada con severa 
probidad sabrá dar ponderación a los juicios y solidez a los propósitos’*.

Otro asunto apremia la pluma reivindicadora de Pereyra, porque 
abate la personalidad hispanoamericana: el monroísmo.

Pereyra lamenta que los pueblos hispanoamericanos, entregándose 
a una furiosa autodenigración, hayan desconocido su experiencia secular, 
muy valiosa, pues durante el régimen colonial habían tenido una activi
dad autónoma suficiente para capacitarlos; que hayan desdeñado la ri
queza institucional de que eran herederos y que se hayan dedicado a la

(20) “Hernán Cortés”, págs. 281-3, (Colección Austral).
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imitación de la obra norteamericana, adoptando el texto constitucional de 
ios Estados Unidos “con un fetichismo sin otro paralelo que el desprecio 
de lo propio”.

Mas sobre todo insurge contra la pretensión absorbente de los es- 
ritores angolamericanos que hacen la propaganda imperialista, y se pro- 

P°ne conseguir el que la Juventud Hispanoamericana conozca en toda su 
verdad objetiva la lucha de razas que se libra en América. Tal es la ra
zón de la serie de libros —ya mencionados— que tienen su culminación 
en “El Mito de Monroe’’.

Una interpretación sentimental e inhistórica hizo ver a las naciones 
Mspanoamericanas en el célebre Mensaje del presidente Monroe (2 dic. 
• 823) “el Evangelio de su liberación”, que les trajo tres preciosos dones: 
la salvación del peligro de la Santa Alianza, la promesa de una protección 
constante contra Europa y la conservación de su existencia como Na- 
ciones.

Pereyra demuestra que el peligro de la Santa Alianza no existía ya 
el 2 de diciembre de 1823, pues lo había conjurado el ministro inglés 
Canning mediante el protocolo que el 9 de octubre anterior firmara con 
el ministro francés Príncipe de Polignac; que la promesa protectoral 
fue desmentida insistentemente por los Estados Unidos al manifestar a 
los otros países americanos, que las palabras de Monroe eran sólo la 
expresión de una política nacional, cuya aplicación incumbía únicamen- 
’e al gobierno de los Estados Unidos; y, por último, que la conservación 
de las naciones de la América Española no ha significado ni su integri
dad, víctima del “Destino Manifiesto”, ni su soberanía, desaparecida con 
las intervenciones, los protectorados y la influencia del país que se ha 
declarado “Soberano de este Continente”.

Los tres inexistentes dones de Monroe son, pues, los componentes 
del Mito. Un intemacionalista español pensionado en los Estados Unidos, 
ha pretendido explicar el éxito hispanoamericano de la Doctrina Monroe 
hallándole profundas raíces españolas, que la convertirían en la expresión 
-e un sentimiento racial de la América Hispana. Dichas raíces son, se
gún él; las tesis de Victoria en sus “Relectiones de Indis et de Jure Belli” 
< 1532), que podrían considerarse como el primer enunciado de la “no 
colonización de América”; y la inalienabilidad de esta misma América, 
que decretaron Carlos V en 1519, Felipe II en 1563 y Carlos II en 1681. 
' éstas, un comentarista de Barcia Trelles añade otra: la bula “Inter 

caetera” (4 de mayo de 1493) de Alejandro VI, que excluyó de los terri-
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torios asignados a los españoles a todos los príncipes europeos que no 
fuesen hispanos. (21).

Ingenioso como es el hallazgo de estas analogías entre el monroísmo 
y el hispanismo, carece sin embargo de verdad. Efectivamente, Vitoria 
en vez de afirmar una “peculiaridad americana” y un “sistema americano” 
que excluyan la colonización de América, funda su aserto en que no 
existe peculiaridad americana alguna, puesto que los indios, siendo' hom
bres exactamente como los europeos, tienen sus plenos derechos huma
nos, exactamente idénticos a los de éstos. Carlos V, Felipe II y Carlos II 
tampoco establecieron sistema americano alguno, sino por el contrario 
el hispanoamericano, pues mandaron que “en ningún tiempo pudieran 
sus posesiones de América ser separadas de su real corona de Castilla”. 
Y Alejandro VI ni se refirió exclusivamente a América, ya que con su 
célebre línea divisoria asignó a España también regiones de Asia y Ocea- 
nía; ni se movió por razones americanas, sino europeas o, por mejor de
cir, universales y cristianas. ,

Por consiguiente, está en lo justo Pereyra al señalar un origen pu
ramente nórdico a la Doctrina de Monroe.

• • •

Concluyamos. Pereyra, el historiador de la hispanoamericanidad, nos 
entrega renovadas las páginas gloriosas de nuestra historia, que habían 
sido olvidadas o falsificadas; más aún, nos devuelve la fe en nuestra 
raza, que no ha de quedarse estacionada en la contemplación estéril de 
pretéritas hazañas, sino lanzarse con su característico idealismo a la con
quista de los adelantos materiales hechos por otros pueblos, para supe
rarlos, comunicándoles los valores espirituales, de los que se precia haber 
sido siempre portadora. (22)

Dije.

(21) Véase: Barcia Trelles, “Doctrina de Monroe y Cooperación Internacional” 
(Madrid 1931), y Antonio Gómez Robledo. “Etopeya del Monroísmo”, publicada 
en la Rev. JUS, núms. 16, 19, 20.

(22) Sobre Pereyra pueden verse, además de los artículos citados en la nota 
núm. 2, los que publicaron la revista “Lectura” (15 jul. 1942) y la “Revista de In
dias” núms. 9 (jul.-sep. 1942) y 12 (abr.-jun. 1943); el prólogo de D. Manuel Gon
zález Ramírez a “Carlos Pereyra. Antología de sus obras” (México, Impr. Univer
sitaria, 1944) ; los “Ensayos de Crítica Histórica” (México, 1939) de D. Luis Chávez 
Orozco; y los “Juicios Históricos” (Río Janeiro, 1921) de D. Diego Carbonell.
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OBRAS DE DON CARLOS PEREYRA

I.—ORIGINALES IMPRESAS.

1-—De Barradas a Baudin. Polémica historial.—México 1904.
2. —Juárez discutido como dictador y estadista.—México 1904.
3. —Juárez. Su obra y su tiempo.—México 1905-6.
4. —La Doctrina Monroe: el destino manifiesto y el imperialismo.—

México, s. f. (1908).
5. —Lecturas históricas mejicanas. La conquista del Anáhuac.—Mé

xico, s. f.
6. —Historia del Pueblo Mejicano. 2 vols.—México, s. f.
7. —Patria.—México, 1912.
8. —Descubrimiento y exploración del Nuevo Mundo.—Madrid, 1920.
9. —La conquista de las rutas oceánicas.—Madrid 1923, 1929, 1940;

Buenos Aires, s. f. (Editorial Virtus).—Trad. francesa, París, 
1925.

10. —Hernán Cortés y la epopeya de Anáhuac.—Madrid, Editorial
América, s. f.

11. —Hernán Cortés.—Madrid 1931; Buenos Aires, 1941, 1942.
12. —^Francisco Pizarro y el tesoro de Atahualpa.—Madrid, Editorial

América, s. f.
13. —Las huellas de los conquistadores.—Madrid, Biblioteca Nueva, s.

f.; Madrid, 1929, 1942.
14. —Humboldt en América.—Madrid, Editorial América, s. f.
15. —Monardes y el exotismo médico en el siglo XVI.—Madrid, 1936.
16. —La obra de España en América.—Madrid, Biblioteca Nueva; Ma

drid, 1930, 1942.—Traduc. francesa, París. 1925.
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17. —Bolívar y Washington. Un paralelo imposible.—Madrid, s. f.
18. —La juventud legendaria de Bolívar.—Madrid, 1932.
19. —El general Sucre, Madrid, Editorial América.
20. —Francisco Solano López y la guerra del Paraguay.—Madrid, 1919.
21. —Rosas y Thiers. La diplomacia europea en el Río de la Plata

(1838-50).—Madrid, 1919.
22. —La discusión: cuestiones públicas europeas y americanas.—Ma

drid, 1918.
23. —El pensamiento político de Alberdi.—Madrid, s. f.
24. —La Constitución de los Estados Unidos, como instrumento de do

minación plutocrática.—Madrid, Editorial América.
25. —El fetiche constitucional americano.—Madrid, 1942.
26. —Tejas. La primera desmembración de Méjico.—Madrid, Edito

rial América.
27. —El crimen de Woodrow Wilson. Su contubernio con Villa. Sus

atentados en Santo Domingo. Su régimen corruptor en Nica
ragua. Los dos polos de la diplomacia yanqui: la hipocresía y el 
miedo.—Madrid, 1917.

28. —El mito de Monroe.—Madrid, Editorial América; Madrid, 1931.
29. —Historia de la América Española. 8 vols.—Madrid, 1920-25.
30. —Breve Historia de América.—Madrid, 1930, 1941; Santiago de

Chile, 1938.
31. —La disolución de Rusia.—Madrid, 1917.
32. —La Tercera Internacional.—Madrid, 1920.
33. —La Tercera Internacional Comunista de Moscú.—Santiago de

Chile.

II. —ORIGINALES DE IMPRESION DUDOSA.

34. —Historia del Pueblo Mejicano. (“Ya en la imprenta”, escribe
Pereyra a D. Jesús Guisa y Acevedo, el 25 de marzo de 1930. 
Añade que es una reedición del t. III de la Historia de la Amé
rica Española, con “tres veces la materia de ésta”).

III. —ORIGINALES INEDITAS Y TERMINADAS.

35. —Méjico falsificado.
36. —Poinsett.
37. —La iniciación épica (de Bolívar).
38. —La marcha triunfal (del mismo).
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39. —El ocaso (del mismo).
40. —Errores y engaños "de la Historia.
41. —Correspondencia de Vidaurri.
42. —Historia de Coahuila (no mencionada en las cartas del autor que

hemos visto, pero bien conocida).

IV. —INEDITAS Y ANUNCIADAS “EN PRENSA”.

43. —Pedro Valdivia.
44. —Los Misioneros.
45. —Las Instituciones de la España Imperial.
46. —La Geografía imaginaria del Nuevo Mundo.
47. —El nombre de América.
48. —Soldadesca y picaresca (El aventurero español de los siglos XVI

y XVII). Estudio y documentación de Carlos Pereyra.
49. —El prejuicio antiespañol.

V. —EN LA LISTA DE SUS OBRAS, según aparece al reverso del
forro de algunos de sus libros.

50. —La cuna de Colón.
51. —La vida temeraria de Hernán Cortés.
52. —El primer oro peruano.
53. —Apostólicos Varones (¿“La misma que los Misioneros”?).
54. —Las exploraciones científicas.
55. —Jorge Juan.
56. —Ulloa.
57. —Boussingault.
58. —Agassiz.
59. —Wied-Neuwied.
60. —Azara.
61. —Los grandes americanistas españoles.
62. —Los virreyes.
63. —Humboldt.
64. —Miranda, Bolívar y Sucre.
65. —Dictadores y caudillos.
66. —Rosas.
67. —Portales.
68. —El Dr. Francia.
69. —Páez.
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70. —Castilla.
71. —Melgarejo.
72. —García Moreno.
73. —Guzmán Blanco.
74. —Núñez.
75. —Rafael Carrera.
76. —Juárez.
77. —Porfirio Díaz.
78. —Las polémicas de la guerra del Paraguay.
79. —Las constituciones iberoamericanas y las “Bases” de Alberdi.
80. —La independencia de los Estados Unidos y su organización política.
81. —Los Estados Unidos y las desmembraciones territoriales de Mé

jico.
82. —Un siglo de intervenciones en la vida mejicana (De Monroe a

Coolidge).
83. —El Panamericanismo.
84. —Biógrafos de Washington.
85. —Miscelánea histórica.
86. —Errores y engaños de la historia escolar.

VI.—TRADUCCIONES.
1. —Picaresca sentimental (La vida en los Estados Unidos). Nove

las por O’Henry.—Madrid, 1923.
2. —El Diario de Eva. Por Mark Twain.—Madrid, 1923.
3. —Narraciones humorísticas. Por Mark Twain.—Madrid, s. f.
4. —¿Ha muerto Shakespeare? Sátiras por Mark Twain.—Madrid,

1923.
5. —Las tribulaciones de un joven indolente. Novela por R. L. Ste-

venson.—Madrid, s. f.

VII—COLECCIONES DE DOCUMENTOS.

a) Documentos inéditos o muy raros para la Historia de México 
(en colaboración con G. García).

1. —Correspondencia secreta de los principales intervencionistas me
xicanos.

2. —Antonio López de Santa Anna. Mi historia militar y política.
3. —México durante su guerra con los Estados Unidos.

252



4. —Correspondencia secreta de los principales intervencionistas me
xicanos.

5. —La Inquisición en México. Documentos selectos tomados de
su archivo secreto.

b) Los Archivos Secretos de la Historia (Ediciones de Aguilar, 
Madrid).

1. —Cartas confidenciales de la reina María Luisa y D. Manuel
Godoy.

2. —Correspondencia reservada e inédita del P. Francisco Rávago,
confesor de Fernando VII.

VIII.—EDICIONES DE OBRAS AJENAS.
a) Biblioteca Histórica Iberoamericana (Madrid y B. Aires).

1. _JOAQUIN GARCIA ICAZBALCETA: Biografía de D. Fray
Juan de Zumárraga, primer obispo y arzobispo de Méjico.—Ma
drid, 1929.

2. —BERNAL DIAZ DEL CASTILLO: Descubrimiento y Con
quista de Méjico.—Buenos Aires.

3. —DIEGO DE PORTICHUELO: Relación del viaje...

b) Biblioteca Mexicana de Historia (Editorial Polis, México).

1.—RAFAEL AGUAYO SPENCER: Don Vasco de Quiroga. Do
cumentos, México, 1940.

c) Colección de Grandes Autores Mexicanos (Editorial Jus.
México),

1. —LUCAS ALAMAN: Historia de Méjico.
2. —LUCAS ALAMAN: Disertaciones.

d) Los Grandes Viajes Clásicos (Espasa-Calpe).
19 obras en 32 tomos.

X’.B.—En 1945 la Editorial Aguilar de Madrid ha publicado otra obra de 
Pereyra (Núm. 94 de la Colección Crisol), con el título “Quimeras 
y Verdades de la Historia”, la cual parece que corresponde a las 
citadas en la lista anterior bajo k>s números 85 y 86, ya que es una 
“Miscelánea Histórica” y tiene entre sus capítulos uno llamado 
“Errores y prejuicios de la Historia Escolar”.
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El Destino de México
Contestación al discurso anterior por el Lie. D. Toribio Esquiwel Obregón.

Carlos Pereyra fue honra de esta Academia que veía en él al gran 
paladín de la verdad y con ello el gran paladín de nuestra raza hispano
americana ; al gran enemigo de los mitos con lo cual resultaba desenmas
carando a los falsos ídolos a que hemos tributado culto degradándonos, al 
voltear la espalda a la verdad vivificadora que teníamos en casa.

En la realización de su obra Pereyra puso no sólo constancia in
quebrantable, admirable laboriosidad y fe en la justicia, sino su temple 
de hierro. Y así resultan los personajes de su historia con recias mus
culaturas, con profundidad en la expresión, con alto simbolismo. La 
obra histórica de Pereyra recuerda la obra artística de Miguel Angel; 
como éste no cuida de veladuras ni medias tintas, ni quizá a veces de de
talles del dibujo; con un golpe de cincel o de brocha pone el toque de luz 
o sumerje en la sombra.

Las figuras de Hernán Cortés, de Francisco Pizarro, de Jiménez 
de Quesada y de otros centenares de héroes hispanos trazados por Pe
reyra traen a la imaginación el Moisés de Miguel Angel y los frescos de 
la Capilla Sixtina.

Por eso al recibirse en esta Academia la noticia de la muerte de Pe
reyra hubo algo así como una descarga eléctrica que ensordece y des
concierta.

Quedaba un sillón vacío y había que llenarlo. Se pensó luego en el 
señor Presbítero don José Bravo Ugarte.
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Parece extraño que para sucesor de un historiador de larga carre
ra, de aquilatados méritos, consagrado ya por la fama internacional, se 
pensara en un joven que hacía sus primeras armas en el campo de la his
toria. Pero hay entre ellos un paralelismo que es todo un auspicio.

Obra de Juventud de Pereyra, había sido su “Historia del Pueblo 
Mexicano”.

Obra de Juventud de Bravo Ugarte es su “Historia de México”. Si . 
juzgamos de esas dos obras iniciales para sacar un pronóstico, estoy segu
ro de que todos mis colegas concurrirán conmigo en la creencia de que el 
sillón de Pereyra ha sido dignamente ocupado, y de que al andar de los 
años la obra del recién venido será tan abundante, tan benéfica y tan 
honrosa como la de su predecesor.

Con una ventaja grandísima para el nuevo académico; que no ten
drá la difícil doble tarea que Pereyra, que todos los de su tiempo tuvimos: 
de comenzar por desprendernos de los prejuicios y errores de la escuela, 
tarea difícil porque requiere un acontecimiento en nuestra propia vida 
que prepare primero el ánimo para la rectificación y luego empezar de 
nuevo la formación de nuestro espíritu. El mismo Bravo Ugarte nos ha 
dicho que Pereyra, a pesar de su fortaleza intelectual, no acabó de des
prenderse de algunos errores de su medio.

Pereyra perteneció a una época en que la rectificación se tenía que ha
cer no sólo sin maestros, sino contra los maestros; época que por fortu
na se ve ya lejana, pues, sin que el error se haya dado por vencido, sino 
que aparece con nuevos arrestos, por lo menos ahora ya tiene que luchar 
en un campo que antes fue casi enteramente suyo.

Hay ahora una sección cada vez más amplia de la juventud que sa
le de las aulas dudando del texto y deseosa de investigación personal, y 
en esa juventud, ya no carente de maestros, hay una tendencia a abordar 
el estudio de las cosas desde un punto de vista histórico nacional: esto ha 
producido ya parciales pero importantísimas aportaciones, a la vez que 
proyectando las luces desde diversos ángulos, va tomando figura más 
bien perfilada y colorida nuestra vida social.

Pero es altamente interesante notar la graduación por la que fue 
pasando el espíritu de Pereyra. Comenzó por escribir la historia de Mé
xico. Era natural; sintió antes que nada el acoso de la gran interroga
ción para su propia patria. Luego, llevado de la mano por la dialéctica 
de las cosas, se dirigió a los orígenes, cruzó el Atlántico hasta las costas
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Españolas; para volver de allí acompañado de los descubridores de las 
rutas oceánicas, a la obra de España en toda América. México comienza 
así a verse como parte de un todo mayor; y luego entra en contacto con 
los Estados Unidos: el moñroísmo y el constitucionalismo reciben el 
impacto de su análisis valeroso; y luego aborda Pereyra a Rusia y no 
sabemos si su obra inédita se referirá a otros pueblos, pero es induda
ble que, de eslabón en eslabón, la misma dialéctica lo habría llevado a la 
historia general. Todo porque México siguió siendo la obsesión de su 
vida. Es decir que lo que significa la labor de nuestro desaparecido co
loga, es que la verdad respecto de México no se puede encontrar si he
mos de quedarnos siempre dentro de México mismo, y que sólo podre
mos alcanzar aquélla si engarzamos a nuestro país dentro del movimien
to evolutivo del mundo, y realizando en él la parte que le asigne su propio 
destino.

Porque si no tiene, si no hay en él finalidad, si es mero apéndice 
auxiliar de otro, entonces la historia de México no será más que una 
obra de arte en que el narrador tendrá que cuidar sólo de describir el 
cuadro apasionante de acontecimientos sin más finalidad que la que pu
diera tener una obra de ficción.

Pero si reconocemos que México tiene un destino se nos imponen 
estas 3 preguntas: P ¿ Cuál es ese destino ? 2a. ¿ Hasta el momento actual 
México se manifiesta a la altura de su destino? 3a. ¿Podrá finalmente 
realizarlo? Contestar esas preguntas, he allí la alta función de nuestra 
Historia.

La historia de México abordada con este plan adquiere altura y 
orientación y servirá para trazarnos con certeza científica una política a 
la vez nacional e internacional y nos dará un criterio para apreciar jus
tamente nuestros valores humanos; serán aquellos que nos ayuden a cum
plir con honor nuestro destino.

Para contestar la primera pregunta si México tiene un destino que 
cumplir como pueblo y una responsabilidad ante la cultura humana por 
su desempeño, deben hacerse algunas observaciones previas.

Debe advertirse desde luego que no se conoce hasta ahora un pueblo 
que haya desempeñado papel importante en la historia, que no haya sido 
guiado por una fuerza espiritual superior a los sentimientos de propia 
conservación de sus individuos y que los hace ofrendar su vida por algo 
que en su creencia, vale más que la vida misma. Esta fuerza social de lo 

/

256



trascendente es una religión; algo que nos da la finalidad suprema de la 
conducta y que abarca toda nuestra actitud ante el mundo, ante nues
tros semejantes y ante nosotros mismos. Algo que rodea al individuo to
do y que constituye uno de sus grandes motores.

No hay para qué discutir si, como quieren algunos, la religión de 
cada pueblo es producto del concepto que su raza forma del universo, 
o si por el contrario, el concepto del universo es en cada pueblo producto 
de su religión. Bástanos dejar consignada la estrecha unión entre la re
ligión, el concepto del universo y la conducta de los hombres.

Hay a ese respecto dos hechos unánimemente aceptados por los his
toriadores; primero que antes del siglo XVI los pueblos cristianos for
maban una unidad espiritual que, si no garantizaba entre ellos la paz, 
porque hasta ahora han sido inútiles los medios y procedimientos para lo
grarla, disminuía las causas de la guerra y limitaba sus males con las 
costumbres caballerosas y la tregua de Dios; y segundo: que a partir del 
siglo XVI se rompió esa unidad y el mundo cristiano quedó profunda
mente dividido en dos partes el católico y el protestante.

Y de ninguna manera debemos creer que esta separación en punto 
de doctrina agotaba sus consecuencias en el dominio de lo religioso, sino 
que ella vino a marcar una actitud de intransigencia y de agresividad por 
una parte que hace absolutamente imposible toda conciliación.

Punto substancial de doctrina era el relativo a la conciliación de la 
predestinación con el libre arbitrio: el protestantismo, sostuvo decidi
damente la predestinación. Según él, hay hombres y hay pueblos elegi
dos por Dios a los cuales les incumbe la dominación y el gobierno de los 
abyectos, y como la predestinación es la negación de la libertad, el crite
rio de la buena o la mala conducta basado en la libertad, no puede servir 
para conocer a los elegidos, Dios los señala por la prosperidad en sus 
empresas y el éxito en sus negocios, con prescindencia de si los medios 
empleados son malos o buenos.

Si al pueblo elegido le corresponde el gobierno del mundo se llega 
a una identidad de la doctrina protestante con la judía; parecen dos 
formas de la misma substancia.

Cal vino que fue quien con más claridad y energía sostuvo esta te
sis, modeló el puritanismo, que a su vez imprimió carácter a los pueblos 
anglosajones de aquende y de allende el Atlántico.

De esa doctrina podemos derivar varios efectos: la altivez del pue
blo que se considera elegido: el fervor, ya no solamente mundano y cre
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matístico, sino religioso, con que se emprenden los negocios; el espíritu 
expansionista ilimitado; el desprecio de los pueblos no elegidos, a los que 
hay que dominar e imponerles la forma única y universal de gobierno 
por ellos ideada y la irreconciliable actitud que exige el reconocimiento 
de una superioridad impuesta por predestinación. La frase que hoy corre 
por los ámbitos del mundo de “rendición incondicional” no es así un acci
dente temporal.

En contraposición con este concepto de la vida se encuentra la doc
trina católica, según la cual, por muchas que hayan sido las controver
sias y divergencias que han dividido a los grandes teólogos de la Iglesia, 
siempre resulta el reconocimiento d¿l a libertad individual para aceptar 
o no los beneficios de la gracia, y de allí que dependa de cada uno ef 
mérito o reprobación de sus acciones; no hay predestinación, ni pueblo 
elegido ni pueblos abyectos, y la manera de distinguir a los hombres no 
es por el éxito en los negocios, más o menos contaminados de impurezas, 
sino por la bondad de sus actos para consigo mismos y para con los de
más: por su caridad sin distingos de pueblos ni de razas. Un europeo, 
o un asiático, un africano o un indio son susceptibles del mismo valor 
humano, porque tienen la esencia de la libertad, y de la responsabilidad 
de sus actos.

La distinción en Europa entre pueblos protestantes y pueblos cató
licos estuvo, pues, lejos de ser bizantina; y España, Portugal, Italia, 
Francia, Austria, Bélgica, Polonia y parte de Alemania estuvieron de 
un lado y por el otro el resto de Alemania, los países escandinavos e In
glaterra, la cual desde luego asumió con espíritu práctico y libre de escrú
pulos, la dirección, de su partido.

Pero si en Europa fue marcada la división, mayor lo fue en Amé
rica. Aquí desde la Alta California, Nuevo México y Texas, hasta la 
Patagonia, el misionero va tras del indio para cristianizarlo y elevarlo, y 
con el misionero va el presidio o puesto avanzado del Estado para signifi
car la identidad del propósito espiritual y temporal. De este lado el indio 
sobrevive y aprende las artes, la ganadería y la agricultura, se fundan 
para él, escuelas, e instituciones de crédito y de beneficencia, y la religión 
junta a indios y a españoles en un culto religioso que al mismo tiempo 
eleva el alma y hace apacible y alegre la vida.

Del otro lado el hombre no se da descanso en los negocios, la reli
gión es sombría, el indio es buscado para matarlo, mientras maduran los 
planes para extenderse a costa de los reinos españoles, y llevar allí insti
tuciones y negocios del pueblo predestinado.
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La divergencia es absoluta: de un lado Hispanoamérica, del otro 
lado Anglomérica. De un lado el catolicismo esencia espiritual de liber
tad de la raza hispánica; del otro el protestantismo, la predestinación el 
destino manifiesto”; de este lado la convivencia del español y el indio; 

al otro lado el puritano con el rifle a cuestas para limpiar la selva de in
deseados nativos; de este lado la vieja cultura humana, que niega el mo
nopolio del espíritu por fines materiales y con un concepto total espiri
tual de la vida que viene de muy lejos, acopiando por siglos la espiritua
lidad humana del Egipto, de Grecia, de Roma, de cristanismo medieval, 
—el tiempo es el devenir de todo lo humano, la prueba para la eternidad—; 
del otro el tiempo es dinero. De este lado el respeto al derecho de todos 

• os pueblos, a su independencia y a constituirse como bien les plazca; del 
otro se estudian todas las oportunidades para extenderse a costa de los 

ros pueblos, e imponerles un mismo régimen político.
A México le toca estar en la frontera de Hispanoamérica. Un ple

nipotenciario de Estados Unidos en México, resumió inteligentemente 
nuestra situación. Según él hay dos fuerzas que luchan en América; la 
de la influencia angloamericana y la de la europea; es decir la española; 
y el campo donde debe librarse la batalla es México.

He allí claro, cortante y glorioso el Destino de México; somos los 
portaestandarte de la Hispanoamericanidad y de su esencia católica de 
la libertad contra la predestinación; de la igualdad humana contra la 
presunción de superioridad y el odio de razas; de la vida integral humana 
contra la vida del negocio.

¿Es honor para nosotros llevar ese estandarte?
Abandonarlo es renegar de nuestra historia y de nuestra raza.
Pero antes de seguir adelante debo dejar establecido por qué consi

dero el catolicismo como esencia de la hispanoamericanidad. Podría ci
tar declaraciones de algunos de nuestros más encarnizados enemigos que 
han sostenido que la religión católica es la más poderosa defensa de nues
tra raza; mas prefiero referirme a hechos históricos que comprueban ob
jetivamente la consubstancialidad de la raza española con aquella religión, 
como expresión del carácter libérrimo del ibero como una constante mu
chas veces secular.

Cuando en Europa se comenzó a divulgar el cristianismo fueron 
los reyes los que lo impusieron a sus pueblos. En España los reyes visi
godos eran cristianos de la secta arriana y trabajaron tan cruel como inú
tilmente por imponer ese culto a los españoles, hasta que Recaredo, para 
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poder gobernar en paz, tuvo que hacerse católico. Fue el pueblo el que 
impuso su religión a sus reyes.

Después los sarracenos invadieron toda la península; pero sin lo
grar como en todas las otras partes del mundo por ellos ocupadas, que 
el pueblo abarcara la religión de Mahoma. Ocho siglos duró la lucha has
ta que los Reyes Católicos hubieron abatido la media luna del último 
de los baluartes en que brilló en suelo de España.

En toda la conquista de América, la pacificación de cada tribu no se 
terminaba hasta que no quedaba erigida la iglesia. La labor de las fuerzas 
anticatólicas que obraron sobre España y sobre los pueblos hispánicos 
durante todo el siglo pasado y lo que va del presente no ha hecho otra 
cosa que imposibilitar la vida pacífica, empobrecer y debilitar a las na
ciones, y producir la hostilidad entre pueblos y gobiernos.

Si tal es nuestro destino, tócanos ahora saber si hemos sabido soste
nemos con honor en la lid y cual sea el porvenir que debe 'esperarnos 
bajo ese signo.

Sí; pero antes es necesario que las naciones de Hispanoamérica re
conozcan que México, nación de frontera, está luchando por todas ellas, 
para que se solidaricen con nosotros no sólo por simpatía de parentesco, 
sino por deber de propia defensa.

Que reconozcan que México ha sido la Polonia de América, no sólo 
por la mutilación de su territorio, sino porque es México el que directa
mente recibe el impacto de las ideas destructoras de la hispanoamerica- 
nidad.

A pesar de todo y contra todas las apariencias podemos decir que 
el pueblo mexicano está firme en su puesto.

Tomaré por guía para demostrar este aserto la Historia de México 
escrita por nuestro novísimo Colega y al hacerlo no me mueve la natural 
obligación de cortesía en esta solemnidad de referirme a ella, sino más 
altas consideraciones.

La tomo por guía, porque no conozco ninguna otra Historia de Mé
xico, ni aún las mucho más voluminosas, que contengan el acopio de datos 
que se encuentran en los tres breves volúmenes publicados hasta hoy de 
aquel libro. La inmensa y detenida lectura que supone la preparación 
de cada uno de sus párrafos; tomando nota de cada hecho, reservándola 
para usarla a su tiempo en su debido lugar. Luego la clasificación de 
los hechos con rígida y comprensiva disciplina; sin dejarse de tiranizar 
por la cronología, aunque prestándole digno acatamiento; la presentación 
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de la substancia de los acontecimientos; pero sin perder detalles que la 
complementen y den vida y color a la narración y el trazo de la vida polí
tica, militar, económica, religiosa, de familia, de cultura de nuestra so
ciedad, en cuadros sintéticos es cosa que sólo ha podido lograrse con es
tricto método y laboriosidad incansable. Pero no es eso todo sino que 
como complemento y garantía de la obra, tiene su objetividad, su afán 
de imparcialidad que hace al autor preferir la cita de autores contrarios 
a su modo de pensar antes que a los de su propio credo.

Al tratar de las diversas clases sociales de México durante el gobier
no español, no oculta sus divergencias y oposición de intereses con los 
serios problemas que implicaban para ló porvenir; pero nos dice:

“A pesar de las diferencias superficiales, a veces muy notorias en 
el color de la piel; el idioma, la Religión, la Patria común y la educación 
idéntica, fueron creando al Mexicano. Una misma manera de pensar, 
un mismo conjunto de sentimientos, una misma tendencia en las aspira
ciones revelan la síntesis social lograda en tres siglos, entre criollos, in
dios asimilados y mestizos”.

Y esto que dice del Mexicano puede decirse de cada uno de los 
que forman las diversas naciones Hispanoamericanas, incluyendo al Bra
sil, porque con el nombre de Hispania se abarcó desde los tiempos roma
nos a todos los pueblos de la Península.

En la Historia de México independiente, el autor nos presenta a lo 
vivo los momentos álgidos en que el mexicano ha alcanzado los lími
tes de la tragedia y expresado lo que lleva en el fondo de su alma.

La tragedia inicial es la del primer imperio.
Los escritores de todos los matices están de acuerdo en reconocer 

que Iturbide era inmensamente popular.
Porque el mexicano sentía traducidos sus sentimientos, como en 

emblema nacional, en las tres garantías: Religión, Unión, Independencia. 
Eran la expresión más feliz de la Hispanoamericanidad.

Iturbide no buscó el apoyo de nuestros vecinos; su obra era exclu
sivamente mexicana y exaltaba lo mexicano.

Un grupo pequeño de hombres, oscuros casi todos, pero bien orga
nizados en sociedades secretas de origen anglosajón y dirigiendo a un con
greso que no reflejaba el sentimiento popular, primeramente le hizo im
posible gobernar, y acabó poniéndolo fuera de la ley y legalizando su 
muerte.
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La tragedia conmovió el corazón de los mexicanos; pero fue peor 
aún la confusión que produjo en su espíritu.

No quiero hablar de la tragedia del 47 porque no acabaría de apun
tar siquiera sus sugestiones. Viene luego la del segundo imperio. Maxi
miliano fue llamado por el partido de aquellos que por el idioma, la Re
ligión y la educación común anhelaban la conservación de la cultura his
panoamericana, Maximliano, príncipe de una dinastía de abolengo cató
lica, al internarse en el país era recibido con entusiasmo inaudito por 
los pueblos; pero no sabían que éste había sido ganado en Europa por los 
enemigos de esa cultura, a tal grado que no se dió él mismo cuenta de 
que sus doctrinas destruían el cimiento de su trono; el pueblo esperó 
que la verdad se le impusiera. Y se le impuso al fin; pero tarde. La 
tragedia llegó a su desenlace y México tuvo que ser república, de estilo 
anglosajón. La más inconciliable antinomia.

Y sobriamente nos refiere Bravo Ugarte otra tragedia, la que co
menzó en 1914: el bombardeo de los rayos destructores de la Hispano- 
americanidad cuya más expresiva fórmula se encuentra en aquella frase 
del enviado confidencial del presidente de los Estados Unidos Mr. Lind 
que: “Cuantos más sacerdotes fuesen muertos, tanto más complacido 
estaría el presidente Wilson”.

México no había conocido la gran tiranía, jamás había ocupado el 
gobierno un Rosas o un doctor Francia. De Santa-Anna, tenido entre 
nosotros como el modelo del tirano, no se pudo decir que mandara ase
sinar a nadie. A partir de aquella época México conoció los horrores de 
la gran tiranía; la vida humana no contó para nada; la propiedad, la vida 
la religión fueron el blanco de sus rayos.

¿Con qué resultado? Un escritor nicaragüense nos da la contesta
ción en las siguientes frases:

“Creí... que la Cruzada de España... nos daba el ejemplo... de 
reaccionar contra la Revolución según la índole de cada país.

“Pero encontré que... la operación del levantamiento español, n 
sólo como acción de guerra, sino como pensamiento y pasión, tenía y tie
ne una fuerza oculta, profundísima y grave que podemos llamar “anti
moderna”, porque busca cada vez más la esencia secular de España para 
desembocar, no en la concepción fascista de Europa, sino en algo muy 
superior, en la concepción católica de la historia universal. Y descubrí 
con sorpresa que esa fuerza había surgido, en gran parte a la hora tre
menda y original de la espada, por la virtud ejemplar de México. ¡ SL
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de México! México fue una de las influencias más directas, un ejemplo 
inmediato, al contagio puro en aquella hora ibérica de exaltación reden-r 
tora.

“Lo sé. Lo vi. Lo oí. México quijotescamente cristiano, fracasado, 
burlado en su esfuerzo grandioso, repercutía, sin embargo en España, 
animaba la empresa, nutría su heroísmo... salvaba a España cuando no 
había podido salvar a México. Y esto significaba en el pizarrón de la 
cristiandad moderna, cifra de sangre, letra, verbo de resurrección para 
el mundo occidental agobiado de sombras!

“Los belgas me daban un eco más de esa desconocida potencialidad 
espiritual de México. Todos eran católicos y vibraban... al recuerdo dis
tante, lejano, del sacrificio mexicano... si mañana, como parece bien 
probable, —el mundo sacude el edificio revolucionario, y después de la 
muerte, la sangre y el horror se encamina a la “Tierra Prometida” de la 
espiritualidad cristiana... será México el país, el pueblo donde comenzó 
a manar después de larga sequía materialista, el agua cristiana de la nueva 
corriente de la Historia.

“Cuando mi mente se vió rodeada de estas realidades y de estos 
pensamientos, cuando a mi alrededor el mismo Generalísimo Franco res
piraba admiración por México y los soldados y los héroes y una madre 
me dijo “Mi hijo murió exclamando: ¡Viva Cristo Rey! como los márti
res mexicanos ’, comencé a sentir una misteriosa emoción, un interés in
descriptible por esa reserva oculta que los hispanoamericanos poseemos 
y que México posee más que nosotros y para nosotros”.

El pueblo mexicano ha estado, pues, a la altura de su destino, ha 
exaltado su identidad hispanoamericana hasta el heroísmo con su idioma, 
su religión y su patriotismo, y ha sostenido el estandarte de la raza con 
honor.

Y sin embargo, en ocasiones México parece haber renegado de toda 
Tradición, haberse lanzado con temeridad en la aventura de todo lo nuevo, 
ser el imitador servil y entusiasta de todo lo anglosajón, el apoyo y pro
pagador de toda idea que se origina en Washington.

¿A qué se debe esta paradoja?
La lectura de esos episodios de nuestra vida nacional en la obra 

’e Bravo Ugarte nos sugiere la contestación: Hay en realidad dos Méxicos 
perfectamente distintos, separados y a veces antagónicos: el México ofi
cial y el México popular. Dualidad creada por una labor que procuraré 
explicar valiéndome de una figura.
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La ciencia nos dice que las capas de la estratosfera terrestre se ven 
perpetuamente bombardeadas, y destruidas sus moléculas por los rayos 
ultravioletas del sol; pero que su acción destructora se ve contrapesada 
por el calor creador y sostenedor de la vida en nuestro globo. Así en el 
orden sócial mexicano; la molécula social de menos peso; la que no tra
baja, la que no produce, la que no sabe nada a fondo, la que no tiene 
arraigos y flota en la superficie de nuestra atmósfera social, es natural
mente la más afectada por el bombardeo de los rayos que emite un cuerpo 
extraño a México y destructores de todo lo que es México. Esas molé
culas substraídas a la acción de la gravedad de nuestra tierra y por la 
mismo dotadas de mayor movilidad que las otras, se hacen sentir por 
todas partes, como elementos perturbadores de las demás, e irradiando 
la fuerza que el cuerpo extraño les ha comunicado, sin fuerza creadora 
que equilibre, hacen toda labor difícil y estéril y producen fuerzas de 
repulsión, elementos extraños que tienen al mundo social en perpetua 
inquietud y en una labor interminable de reconstruir la sana actividad de 
nuestro pueblo, dentro de nuestra tradición Hispanoamericana.

Entre las mil formas de rayos disolventes que bombardean la estra
tosfera de nuestra hispanoamericanidad, citaré sólo dos por la forma es
pecial con que se polarizan: la idea de libertad, para unos, y la idea de 
que México necesita para el desarrollo de su riqueza el capital extran
jero, para otros. La idea de libertad... Pero la libertad es por esencia 
atributo espiritual; el hombre espiritualmente libre, adaptado al orden 
social por moción interna que le hace darse a sí mismo la ley de convi
vencia armónica, no necesita decretos para vivir en paz con sus semejan
tes, y más bien teme la interferencia de los de arriba; en cambio para 
el hombre no adaptado, para el incapaz de darse y de seguir tfa ley de 
convivencia, la libertad decretada lo entusiasma porque el decreto abriga 
el desenfreno de sus apetitos, es el libertinaje de la estratosfera destruc
tor de la libertad espiritual. Y es altamente sugestivo que sean aquellos 
que por creencia religiosa niegan la existencia de la libertad humana, loo 
que aparecen en el mundo como campeones de la libertad humana. Sí. 
pero de la libertad de la estratosfera, de la libertad de las constituciones 
y decretos que aumentan las facultades de los de arriba y destruyen la de 
los de abajo.

En cuanto a la otra idea de que México necesita para el desarrollo 
de su riqueza el capital extranjero, a cuya sombra ha crecido nuestro 
complejo de inferioridad, la historia le da el más solemne mentís. Mé-
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xico fue el país más rico de América y uno de los más ricos del mundo, 
mientras no existió aquí el capital extranjero, y desde que éste vino los 
mexicanos hemos visto como se exportan nuestras riquezas en beneficio 
de los extranjeros y para el empobrecimiento de nuestro pueblo. No, lo 
que México necesita para el desarrollo de su riqueza no es capital que 
venga de fuera; sino algo que venga de nosotros mismos: seguridad del 
título de propiedad, garantía a los mexicanos de que disfrutarán del pro
ducto de su trabajo; menos libertad de estratosfera y más libertad espiri
tual y de convivencia armónica.

Con ideas de esa especie se ha abierto el abismo entre nuestro pueblo 
y nuestro gobierno.

Así nos explicamos porqué de un pueblo católico resulta un gobierno 
ateo; de un pueblo cortés y afable nace un funcionario público que trata 
a los ciudadanos con desprecio y altanería; de un pueblo que ve a los Es
tados Unidos a través de las páginas de la historia, un Gobierno fascinado 
por los halagos del presente, y nos explicamos que, contrariando el ada
gio de la ciencia económica, —“pueblo rico hace un rey rico”—, aquí de 
un pueblo en la miseria, minado por la tuberculosis, con el récord mun
dial de la mortalidad infantil por la desnutrición, sale el funcionario que 
luce sus millones en el país y en el extranjero.

Pero aún hay un signo más chocante de esa separación y antagonis
mo entre pueblo y gobierno:

Signo de la mayor divergencia, de la mayor oposición irreconcilia
ble de caracteres es la discriminación que los angloamericanos hacen con
tra de los mexicanos; único país del mundo, los Estados Unidos, en que

mexicano sea tratado con desprecio. Y será inútil que las convenien
cias políticas hagan que se den allá decretos contra tal discriminación; 
su efecto será contraproducente. Los sentimientos no nacen en las' ofi
cinas de gobierno. Hace pocos días la Prensa Asociada comunicaba que, 
un grupo de trabajadores angloamericanos abandonó en masa el trabajo 
en una empresa porque ésta contrató trabajadores mexicanos. “Este paro 
no es una huelga”, dijo el jefe de aquel movimiento, “sino únicamente 
que los trabajadores se rehúsan a trabajar junto con personas con las 
que no pueden convivir”.

Pero esta discriminación, prueba evidente de separación abismal en- 
:re dos pueblos, existe entre el mundo oficial mexicano y el pueblo me
xicano. Mientras que a los angloamericanos se les paga en efectivo la 
:?demnización por las tierras de que han sido despojados por la cuestión
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agraria u otro motivo, a los mexicanos no se les paga absolutamente na
da; no sólo sino que ministro de Hacienda ha habido que como timbre 
de honor de su política declare, que a pesar del texto constitucional, a 
los mexicanos no se les pagarán sus tierras.

Y así ha seguido esa separación desgraciadísima para la patria, y 
como el pueblo, aferrado con tenacidad española y con tenacidad india 
al catolicismo, parece hacer en él un reducto inexpugnable en la defensa 
de la raza, allí se le ataca ahora con los grandes recursos pecuniarios del 
protestantismo angloamericano y aprovechando la indiferencia, ya que no 
la simpatía de nuestro gobierno para la propaganda. No porque se quiera 
una labor propiamente religiosa, puesto que para el protestante el cato
licismo es una fe en que el hombre puede salvarse; no; las misiones pro
testantes proceden todas y únicamente de los E.U.; son armas de inva
sión, lo que se quiere es introducir la división entre los mexicanos, en 
aquello de gran valor espiritual en que aun se conservan unidos, en lo que 
sus enemigos comprenden que está la fuerza mayor de la Hispanoameri- 
canidad, cuyo estandarte quieren que al fin caiga de las manos de nuestro 
pueblo y que se envilezca abandonando el puesto de honor que le ha da
do su glorioso destino.

He allí las verdades que nos revela la historia, presentándolas a ple
na luz para que todo el que tenga ojos vea, y todo el que tenga patriotis
mo y no haya renegado de su raza Hispanoamericana, tome su puesto 
y asuma la actitud que dicta la lealtad para los suyos, y para sus prin
cipios.

Pero la historia no solamente presenta el cuadro de nuestra vida na
cional sino que nos da el origen y la causa de esa separación desgracia
dísima.

En opinión de un plenipotenciario angloamericano, decir que Méxi
co es una república es cometer un solecismo; que México es una demo
cracia también es un solecismo; y es una gran verdad, nosotros historia
dores no debemos espantarnos por ella; no estamos en un mitin político; 
creemos al contrario, que la verdad nos hará libres. México no es ni 
república ni democracia; ni lo será mientras se le quiera hacer repú
blica y democracia de tipo angloamericano para satisfacción y beneficio 
de los Estados Unidos, pero ha sido, puede y debe ser y anhela ser una 
república y una democracia de verdad, de tipo hispanoamericano.

La democracia de voto universal por circunscripciones geográficas 
es la conversión del pueblo en borrego de Panurgo para ser manejado 
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en el mejor de los casos por la propaganda, a quien pague más por ella. 
El saber leer no imparte conocimiento sobre la solución de los mil pro
blemas del gobierno; pero sí prepara al individuo para ser manejado por 
la propaganda. De esa manera un pequeño grupo se apodera del gobier
no, dejándole al pueblo, cuando es iluso, la ilusión de que es él quien 
manda. En un sistema así tiene perfecta aplicación la idea de Ganivet 
de que son elementos indispensables del gobierno los cómicos y los mú- 

5 icos para conducir las masas con la declamación y el ritmo.
Seguramente es labor benemérita enseñar a leer, y más cuando entre 

nosotros el Primer Magistrado anhela el acercamiento del pueblo y el 
gobierno. Saber leer permitirá a cada uno perfeccionarse en su actividad, 

b
La democracia tradicional española está basada en la división del 

trabajo por aptitudes; para ella el labrador del campo, aunque no sepa 
leer, sabe más de labrar los campos que el magistrado del alto tribunal, 
y tiene derecho de ser oído y de votar en asuntos de la labor del campo, 
pero no en lo que se refiere a la carpintería o a la marina o a las univer
sidades, sino en lo que atañe a su negocio. Y así como el magistrado 
haría un pésimo papel detrás del arado, así el ganadero lo haría detestable 
legislando sobre diplomacia. Cada cual debe y tiene derecho de servir a 
la república en lo que sabe y en lo que le interesa y de esta manera, ate
niéndose a la realidad, se forma el gobierno del pueblo por el pueblo y 
para el pueblo. Y por eso la costumbre, que es la manera más cierta de 
expresarse de la voluntad popular, fue entre nosotros antes de que tuvié
ramos democracia de tipo anglosajón, fuente de derecho, aún por encima 
de la ley escrita. Y de esa manera surgen y atraen el reconocimiento los 
verdaderos valores humanos, los que trabajan de verdad para el bien 
propio y el de los otros. Y de esa manera cada quien se siente amparado 
por su gobierno y coopera con él, y el interés de cada uno se identifica 
con la cosa pública: Es la República, mientras más se ilustren todos más 
ilustre será ella.

Esa es la tradicional república democrática española desde los tiem
pos visigodos, pese a lo que la ignorancia y la mala fe de los enemigos 
de Hispanoamérica han propalado por siglos, y pese a lo que nuestros 
maestros han enseñando en nuestras escuelas.

No se me oculta que uno de los métodos actualmente en uso para 
coartar la expresión del pensamiento por aquellos que pretenden pugnar 
por la libertad de su expresión, es aplicar a las ideas que les son adversas 
epítetos terroríficos, y no me sorprendería se dijera que lo por mí expues
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to es nazismo o fascismo. Yo no sé en realidad en qué consistan estos 
sistemas, como estoy seguro de que tampoco lo sabe la inmensa mayoría 
de los que usan esas palabras, y en realidad ni me interesa saberlo; pero 
sí sé que el sistema que brevemente he expuesto es el tradicional hispano
americano, que lo defiendo no sólo porque es el de nuestra raza desde 
remotísima antigüedad, porque es cosa propia y no imitada de nadie, 
sino también porque es democracia de verdad y porque bajo él México 
vivió próspero y en paz por siglos, y porque cuando fue suplantado por 
serviles imitaciones México ha vivido pobre, intranquilo y desorientado.

Hay pueblos que necesitan alterar su historia para consolidar su 
nacionalidad y formar el orgullo patriótico de sus ciudadanos, y será 
siempre una gloria de España el hecho de que lo único que ella pide y lo 
único que necesita es que se despoje su historia de las falsedades con las 
que se la asfixia.

Los pueblos de Hispanoamérica reconciéndola, volverán a ser lo 
que fueron: una república democrática real y verdadera.

¿Cuál es la contestación a la tercera pregunta?
Nadie sabe si esta guerra traerá al fin algunos bienes. Inglaterra 

con cruda franqueza nos ha dicho que en ella ha perdido su herencia cul
tural. ¿Qué se les espera a los pueblos, militarmente débiles al surgir el 
supergobierno de potencias enormes y por lo mismo irresponsables? Nos
otros vemos con temor el futuro. México ha puesto en esta guerra de 
las grandes potencias enorme caudal de vidas y sufrimientos; pero sin 
gloria, aunque no son pocos sus hijos que mueren en el campo de batalla: 
pero sirviendo en cuerpos sobre los que no ondea la bandera nacional: y 
además hemos mandado fuera artículos de primera necesidad y trabaja
dores de todas clases; por una y por otra causa el costo de la vida ha su
bido por encima de las posibilidades de nuestro pueblo y en lugar de las 
balas que se cruzan en los frentes de batalla, la tuberculosis, el raquitismo 
y la mortalidad infantil dan un contigente de vidas y de miseria segura
mente superior en proporción al de los países que obtendrá el honor y 
los beneficios materiales de la victoria. Unos de ellos pedirán extensiones 
territoriales; otros indemnizaciones pecuniarias, o esferas de influencia 
o ventajas para su comercio, o ser los jefes del supergobierno.

México, ha entrado a esta guerra por solidaridad con los Estados 
Unidos. Es necesario hacer constar esto para ocupar el lugar digno que 
nos corresponde a la hora de la paz. Los E. U. no nos ayudan a nosotros: 
nosotros ayudamos a los E. U. por efecto de la Política del buen vecino;

268



ni ambicionamos extensión territorial, ni indemnizaciones pecuniarias, 
ni zonas de influencia ni privilegios mercantiles; pero México debe re
clamar se le deje su integridad espiritual hispanoamericana, que los Es
tados Unidos retiren a sus pastores protestantes que aspiran a dividirnos 
y a hacernos renegar de lo nuestro: que se nos deje libre trato con los 
pueblos de cultura europea, sin trabas monroístas ni de buen vecino; 
que los Estados Unidos sin atender sólo a su propia conveniencia ni exigir 
ventajas indebidas, reconozcan a los gobiernos que se dé nuestro pueblo: 
que impartan su protección diplomática sólo para la garantía de su le
gítimo comercio y no para buscar privilegios para los que hacen fortuna 
en nuestros países, y que nos dejen constituirnos en una república demo
crática de verdad y de nuestro estilo.

Pero no nos hagamos ilusiones; ni aún esos beneficios obtendremos; 
lejos de eso el capital extranjero vendrá con mayor abundancia y será 
ese uno de nuestros mayores peligros.

Wáshington en su célebre mensaje de despedida, dejó consignada 
esta verdad que debería escribirse con letras de oro en las puertas de nues
tras secretarías de relaciones: “No puede darse mayor error que esperar 
favores reales y verdaderos de una nación a otra; esto es un engaño que 
la experiencia hará desaparecer y que un justo orgullo debe desechar”. 
g Hispanoamérica debe salvarse ella sola; por sus fuerzas internas, 
in caer en engaños, cultivando lo propio, estimando lo propio; para ello 

no necesita más que buscar la verdad de su tradición; verdad y luz, luz 
a raudales; ella nos hará orgullosos de nuestra raza, nos aclarará nuestro 
destino y nos dará fuerzas para cumplirlo.

En esa labor corresponde lugar honroso a nuestra Academia. Esta 
institución de hombres pacíficos, modestos, trabajadores silenciosos, tie
ne la alta misión de ayudar a sostener el estandarte de Hispanoamérica 
en su puesto de honor, a pesar de todo, y para salir airosa de su patriótica 
empresa cuenta hoy con un nuevo campeón que sale al frente, a la línea 
de fuego, dotando a nuestras escuelas superiores con un libro de texto, 
con el arma que, tengamos fe, dará a México la victoria porque es el arma 
espiritual de la Verdad.

269



Mazjatlán y Villa Unión
Por D. Atanasio G. Saravia.

En su “Descripción Geographica de los Reynos de Galicia, Vizcaya 
y León”, el Sr. Obispo Don Alonso de la Mota y Escobar dice así:

“Seis leguas adelante por la misma costa de la mar está un pueble- 
zuelo de indios de quince o veinte vecinos sujetos a la doctrina de la villa 
de sant Sebastián y a la justicia de ella porque cae también este pueblo 
en tierra de la Vizcaya. Es temple muy caliente y viven los indios como 
marítimos de granjeria de pesca. Siembran algún maíz, y tienen todas 
frutas de esta tierra.

“Dos leguas de este pueblo está el puerto de Mazatlán que tomó el 
nombre de este pueblo más cercano el cual se hace de un promontorio y 
de un gaje de serranía que se mete tres leguas la mar dentro haciendo 
vuelta y ancón otra vez hacia la tierra de suerte que deja hecha una muy 
segura ensenada en que pueden surgir mucha cantidad de naos. Y no hay 
población alguna en esta costa ni en este puerto. Aquí fué donde surgió 
con dos Naos don Thomas caldrense (1) Inglés corsario habiendo par
tido de Londres y desembocado del mar del Norte, a la del Sur, por el estre
cho de Magallanes, y haciendo tiempo para esperar las naos de Philipinas 
dió lado a las suyas en este puerto con tanta seguridad que dijo que le 
habían hecho más guerra los mosquitos de nueva España que la gente

(i) Por Cavendish.
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de ella y en esta ocupación gastó dos meses hasta que llegó la nao sancta 
Ana de las Philipinas a reconocer este paraje donde la tomó y despojó 
a su saluo de toda la riqueza que en ella venía que según fama fud 
mucha”.

Habla después de la Villa de San Sebastián que dice quedaba a cin
co leguas del Pueblo de Mazatlán hacia la banda del Oriente, y luego dice 
que a tres leguas de dicha Villa “está un pueblezuelo que llaman de los 
Mulatos porque todos ellos lo son procedentes de negros y de indias y se
rán hasta veinte vecinos su oficio es pescar, sembrar y vaquear y traen 
todos ellos armas de lanza y arcabuz por causa de los muchos indios de 
guerra que en otro tiempo había en esta comarca, y hanse quedado ahora 
en tiempo de la paz con estas armas aunque son gente pacífica y obediente 
a las Justicias Reales, y aunque no tienen ministro propio son sujetos 
a la doctrina de la dicha villa.”

Dos circunstancias llamaron mi atención en lo que se refiere al últi
mo párrafo citado del Señor de la Mota: Que ese pueblezuelo se llamase 
de los Mulatos por ser todos ellos procedentes de negros y de indias, y* 
además que todos anduviesen armados de lanza y arcabuz aunque hubie
ran pasado ya los tiempos de guerra.

El Sr. D. Pedro Tamarón y Romeral, ilustre Obispo de Durango, 
en su “Demostración del Vastísimo Obispado de la Nueva Vizcaya-1765” 
(México, 1937), dice en la página 203:

z

MAZATLAN

“Dista seis leguas al sudoeste de su cabecera y de allí al mar, por el 
mismo rumbo, cuatro leguas, y más al poniente ocho leguas a un puerto 
que tienen cuidado de guardar por recelo de enemigos, este pueblo se com
pone de mulatos que gobierna un capitán de ellos mismos, que se provee 
en el virreinato, tiene familias ciento ochenta con personas novecientas 
sesenta y seis, es población nueva, que podrá ser de grande resguardo en 
aquella costa, y se va adelantando cada día más, allí reside continuamente 
un teniente cura, aunque ya pide cura propietario que será preciso darle 
en primera vacante del de la villa de San Sebastián, tiene iglesia nueva, 
aunque no de mucha amplitud, dedicada a la Purísima Concepción, en 
cuyo día celebré allí de pontifical, veneran una preciosa imagen de Nues
tra Señora muy adornada, junto a este pueblo corre otro río de tanto cau
dal como el del Rosario, que luego se mete en el Mar del Sur.”
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La nota que en la edición mencionada corresponde a este párrafo y 
que está escrita por D. Alberto Castillo H. identifica el lugar llamado Ma- 
zatlán con lo que ahora es Villa Unión, señalando que fué antiguamen
te un presidio establecido para contener las depredaciones de los indios 
y que se llamó Presidio de Mazatlán, nombre cambiado por el de Villa 
Unión, por decreto de 11 de septiembre de 1828. Esos últimos datos lo 
toma el Sr. Castillo de García Cubas, “Diccionario Geográfico Histórico 
y Biográfico de los Estados Unidos Mexicanos’’.

Podemos añadir, descansando en los “Apuntes para la Historia de 
Sinaloa” del Sr. Lie. D. Eustaquio Buelna, que el cambio de nombre 
que se dió al Presidio de Mazatlán por el de Villa de la Unión, se derivó 
de algún especial honor concedido a las logias yorkinas que en 1828 exis
tían en Sinaloa, pues se ve que el 5 de Septiembre se llamó Ciudad Con
cordia la que era Villa de San Sebastián y que con este último nombre 
había fundado el conquistador Ibarra, y el día 11 del mismo mes y año se 
convirtió en Villa de la Unión el Presidio de Mazatlán por llamarse así 
la logia yorkina existente en la población, y también en la misma fecha 
el pueblo de Chametla se convirtió en Villa de Diana.

Sin embargo, por muchos años, a Villa Unión se la siguió llamando 
el Presidio, por ser más generalmente conocida con ese nombre antiguo.

Señalados estos antecedentes, paso a ocuparme de un documento 
existente en la Biblioteca Nacional de México, clasificado: Año 1794.01.01.

El título que tiene la carpeta que guarda el documento, es como sigue:

INFORME del Gouernador Militar y Político D. Joseph Garibay 
al Comandante General D. Pedro de Ñaua, su fha. 24 de Sept.e de 1793. 
sobre el estado y jurisdicción del Puerto de Masatan (Mazatlán), tpo. 
de su fundación según los documentos que constan en su Archivo.. Pri
meros Pobladores. —Los Gouernadores de la N. Vizcaya D. Fernando de 
Bazan, D. Cristoual de Aragón y Azedo y D. Francisco Gorraez Beamon- 
de.—Bienes de los auitantes del Puerto.—Méritos que los mismos han 
contraAido y Mercedes que han obtenido, linderos que demarcan su- 
Tierras. Cabras públicas y arbitrios para mejorar su situación. (Copia).

TESTIMONIO de las Dilig.s practicadas el año de 1776 en orden 
a la suspensión de la Matrícula y Cuenta de Tributos a las Compañía^ 
de Milicianos Prouinciales Pardos de Guarnición en el Puerto de S. Juan 
Baptista Masatan. (Copia.). MSS. en 4o. y fol9, 14 ff.”.
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Este documento, ignoro si habrá sido publicado, sea aisladamente o 
en alguna colección de documentos, pues debo advertir que según se 
enuncia en la primera página del mismo, lo que existe en la Biblioteca 
Nacional es una copia, pero de todas maneras, me parece un documento 
digno de divulgarse, pues al parecer se refiere al pueblo de Mulatos de 
que habla el Sr. de la Mota y mismo que menciona también el Sr. Tatua
ron, y por el Informe del Sr. Garibay de que vamos a ocuparnos, podrán 
conocerse detalles muy interesantes sobre el pueblo referido y sobre los 
antecedentes del mismo.

Transcribimos el documento ya escrito con ortografía moderna y 
dándole la necesaria puntuación para mayor facilidad en su lectura. Colo
camos al pie las notas que hemos estimado necesarias para su mejor inte
ligencia, y que, naturalmente, no forman parte del documento que existe 
en nuestra Biblioteca Nacional.

El texto del documento es como sigue:

COPIA. S. C. G.—En cumplimiento de cuanto suscriben las Instruc
ciones expedidas por el Exmo. Sr. Virrey Conde de Revillagigedo, man
dadas observar por V. S. en oficio de 8 de Junio último, y a efecto de 
que se verifiquen cumplidas por mí, las Soberanas resoluciones de S' M. 
para este nuevo Gobierno de mi cargo: luego que tomé posesión de él, 
me dediqué a inspeccionar escrupulosamente los Papeles de este Archivo, 
que he encontrado con el mayor desarreglo y sin aquellos documentos 
que dispone el derecho para el gobierno interior, económico, de un Juz
gado Político, pues apenas existe en él un corto legajo des varios Testa
mentos y Escritos, e introducídose aquel el detestable abuso de proceder 
verbalmente en todo género de Juicio, sin formalidad de Proceso, ins
trucción de letrado; (requisitos indispensables, para definición de las 
Causas). De suerte que vulnerado de este modo el espíritu de nuestras 
Leyes, ha proporcionádose el abandono de estos individuos, quienes abri
gados del fuero Militar que gozan, y que los Capitanes han tenido a su 
cargo de muchos años a esta parte el Mando Militar y Político, recayendo 
estos Empleos en los mismos Pardos consanguíneos de los súbditos (1),

(i) Nótese como esta población estaba organizada como un establecimiento mi
litar, y esto hace comprender que sus moradores, que habían vivido en esta condición 
desde hacía muchos años, siempre estuviesen armados, como hace ya notar el Sr. de 
la Mota; y, además, que por el cargo que tenían, como se lee en este mismo informe 
de Garibay, en los años inmediatos a la Conquista habían prestado servicios de es-
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como rústicos, incultos, enteramente legos, e ignorantes, han abocádose 
en simas sólitas (sic) que las concedidas por nuestra legislación, indultando, 
o condenando, a los delincuentes, en penas arbitrarias y sin aprobación su
perior— Así mismo he reconocido el Libro de Títulos de las tierras que 
poseen, haciendo el más económico extracto de sus particulares para ave
riguar el tiempo en que fue fundado este Pueblo, y, en efecto, consta en 
él, que en el año de 1576, siendo Gobernador y Capitán General de estas 
Provincias de Chametla, Maloya, Cópala, Culiacán y Sinaloa, el Sr. Fer
nando Bazán, estaba desierto este sitio, como cazadero que era de los in
dios Chichimecos, de Tepustla, y Sierra de Pánico, (1) a la que acometie
ron, alzados, incendiando varios Ingenios y casas; quitando la vida a al
gunos mineros y pasajeros a quienes robaban y asesinaban en estos llanos, 
y. entre los muertos, dos Capitanes, nombrados Fernando de Arexo y 
Juan López Quixada, cuyo motivo constituyó al mencionado Goberna
dor a escribir al Capitán Rodrigo Ruiz de Olvera (que a la sazón se ha
llaba de Justicia en el pueblo de Matatlán) para que acudiese a socorrer 
a los mineros de Pánico, (2) lo que ejecutó inmediatamente con 17 hom
bres armados, y, entre ellos, Martín Hernández, su padre, y otros herma
nos de éste, por lo que acabada la función mandó dicho Gobernador a los 
dos primeros, pasasen a poblar este Sitio, haciéndoles Merced de las tie
rras de su comprensión, con los aguajes necesarios para las crías de ga-

colta para seguridad de los viajeros que tenían que atravesar aquellas regiones peli
grosas por la vecindad de los indios de la Sierra, que fueron siempre más guerreros 
y levantiscos que los de las costas.

Nótese también que se les designa con el nombre de Pardos, que por lo que he 
podido entender de diversas informaciones de aquella época, era nombre que se les 
aplicaba a los mulatos, confirmando ésto también la clasificación que de ellos hizo el 
Sr. Obispo ya citado.

No es extraño que existiese un pueblo de mulatos en aquella región, pues por las 
noticias que de la conquista de la misma se conservan, se tiene conocimiento de que 
entre la gente que acompañaba a D. Francisco de Ibarra se contaban también algunos 
negros, a los que por cierto temían mucho los indios. No es pues difícil que éstos 
llegasen a quedar constituidos en una población con el carácter militar a que esta» 
noticias se refieren, y que más adelante se considerase como un Presidio, nombre 
que tenía cuando escribió su Informe Garibay, pues se verá que con esa designación 
lo menciona. Además vemos también que el nombre de Presidio lo siguió conservando 
de un modo muy general, aún cuando el nombre de la población había sido cambiado 
a Villa Unión.

(1) Pánuco.
(2) Pánuco.
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nado, y cultivar las sementeras que hubieran de establecer para su manu
tención, bajo? la condición de acudir, a sus expensas, a todas las funcio
nes del Real Servicio; en cuya virtud pasaron a vivir en este Sitio 25 per
sonas de ambos sexos, de que se componía aquel linaje, quienes no tan 
sólo cumplieron la obligación a que se constituyeron, sino que socorrían, 
y sustentaban, sin estipendio alguno, a cuantos pasajeros y sacerdotes 
transitaban estas montañas, dándoles caballos y guías, que les acompaña
sen más de 30 leguas hasta dejarlos libres de los peligros de los menciona
dos indios Serranos; pero como la primera población que éstos hicieron 
fue en el paraje nombrado de Bajío, distante tres leguas de aquí, las conti
nuas avenidas de este río inundaron el pueblo, de modo que en el año de 
1603 quedaron sólo los fragmentos, tomando (pudiendo) escapar sus 
habitantes milagrosamente las vidas, con pérdida de algunos bienes, y en
tre éstos los Títulos Originales Autorizados por dicho Gobernador y su 
Escribano Alonso Brisuelas. Con este motivo, acudió Martín Hernández 
al Capitán Rodrigo Ruiz de Olvera, que se hallaba de Justicia en la Villa 
de San Sebastián, (Jurisdicción de Cópala), para que le recibiese infor
mación de doce testigos idóneos, sobre la Merced que habían obtenido de 
las tierras y servicios contraídos hasta entonces, pidiendo que dicho Jus
ticia certificara lo que le constaba ocularmente, y que les diese los Autos 
Originales con el mandamiento de amparo que aprobó en Durango el 
Licenciado don Cristóbal de Aragón y Azedo, Teniente Gobernador y Ca
pitán General de estas Provincias, en 20 de Septiembre de 1639, que ori
ginales constan con otros del mismo tenor en este Archivo, refrendando 
dicha aprobación en la misma ciudad el año de 1650 el Maestre de Cam
po Don Francisco Gorráez Beamonde, (1) también Gobernador de es
tas mencionadas Provincias, refrendándolas, (en los litis que han tenido, 
con otros circunvecinos), los Exmos. Señores Virreyes de esta Nueva 
España, Duque de Alburquerque, año de 1653, el Marqués de Casa Fuer
te en el de 1732, el Sr. Lie. D. Fernando de Urrutia, del Consejo de S. M., 
Oidor Decano de la Real Audiencia de Guadalajara, Juez Privativo de 
Rentas y Composiciones de tierras baldías y Realengas de esta Nueva 
Vizcaya, año de 1731; y de este modo los demás Gobernadores y Tenien
tes, que, anterior y subsecuente a estas fechas, han mandado estas Pro
vincias, reconociendo estos vecinos por suyas las tierras comprendidas 
en esta Jurisdicción, que se compone de cinco leguas de longitud desde 
el paraje nombrado la Cantera, al puesto de Montiel; otras tantas de la-

(i) Beaumont.
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titud desde la Boca del Río al bajío de Zacanta, con dos ensenadas, la 
una de 9 leguas hacia el Poniente que dista de aquí el Puerto, y cuatro 
dichas, hacia el Sur y hasta el Paraje nombrado El Hisachi, o Piedras 
Labradas, como demuestran los linderos de cal y canto, que las demar
can.—Este fué el origen de este pueblo, que después formaron en este 
Sitio, alistándose voluntariamente sus fundadores y descendientes bajo 
las banderas de S. M., no obstante de ignorar hasta el día las reglas que 
deben observar para su gobierno interior y disciplina Militar, cuidando 
de la Vigía del Puerto (1) dos hombres que semanariamente alternaban 
de 25 que tenía de fuerza un Piquete que formaron con un Alférez Par
do, un Sargento, y cuatro Cabos de Escuadra, bajo las órdenes de los 
Capitanes Milicianos españoles de la Villa de San Sebastián, Chametla 
y Maloya, quienes obtenían el mando Militar y Político, dependientes 
de un solo Gobernador.—En el año de 1687 arribaron a este Puerto unas 
embarcaciones de piratas, echándose a tierra más de cien hombres que 
se apoderaron de este pueblo, en que estuvieron alojados tres años, y a 
su retirada incendiaron el templo y las casas, continuando sus invasio
nes por espacio de cinco años, haciendo esta tropa cuantas defensas le 
permitió su corto número, no obstante haber aumentado su fuerza 
hasta el pie de 55 hombres que ya tenía: (2) y por el año de 1706 
fueron llamados del Juez del Rosario, para socorrer al Pueblo de 
Acaponeta, en el asalto que le dieron los indios enemigos, a cuyo au
xilio acudieron 25 hombres, quedando los restantes para el cuidado 
y vigilancia de este citado Puerto.—En el de 1740 pasaron igualmen
te cuarenta hombres de aquí a socorrer el Presidio de Sinaloa por 
la sublevación de los indios de Nío, Mochicahua, y Charay, en cuya 
invasión estuvieron poco más de un año.—De este modo continuaron 
hasta el de 1750, en que el Exmo. Sr. Virrey que fué de México, D. Juan 
Francisco de Güemez y Horcasitas, padre del actual Señor Exmo. expi-

(x) Indudablemente esta vigía estaba instalada en el cerro de la Nevería, pues 
por la descripción que de él se hace se comprende que allí se hacía la vigía, y segura
mente, por tradición, heredó esa palabra, por su designación, el actual Cerro del Vigía.

(2) Indudablemente se refiere a las embarcaciones de los bucaneros Damper 
y Swan, pues según noticias que me dá D. Pablo Martínez del Río, sus embarcacio
nes merodeaban en las inmediaciones del Cabo Corrientes desde fines de 1685, en es
pera de la Nao de Filipinas, y en 1686 hicieron desembarcos y emprendieron incursio
nes en busca de provisiones, y que la fuerza los combatía en lo posible, como dice Ga- 
ribay, se confirma con que los invasores en una ocasión perdieron 50 hombres en una 
emboscada que les pusieron las fuerzas defensoras.
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dió Título de Capitán a Tomás de Ybarra, (sic) mulato y vecino de 
eXte Presidio, concediéndole la Jurisdicción Militar en lo Civil y Crimi
nal, pero con inmediata dependencia de los referidos capitanes de Cópala, 
hasta que en el año de 1768, desembarcó en este Puerto el Exmo. 
^r. Marqués de la Sonora y primer Ministro de Indias D. Joseph de 
Gálvez, quien se mantuvo quince dias en él, y habiendo reconocido los 
méritos de esta tropa, les concedió (según asientan) una inhibitoria de 
la contribución de Tributos y Alcabalas, respectiva a los Comercios que 
tuvieran dentro de su pueblo, (revalidando la que para el mismo fin 
obtuvieron del enunciado D. Fernando Bazán desde la fundación primi
tiva), mandando asimismo dividir la Jurisdicción ordinaria, dejándola 
unida con la Militar a cargo del dicho Capitán Ybarra, dando facultad 
‘^e actuar aunque fuesen legos; que por consecuencia se aumentase di 
número de hombres en la vigía hasta el de diez que hoy subsisten; qud 
‘os Oficiales que hubieran de crearse en lo sucesivo para esta Compañía 
fuesen de los mismos pardos, dejándoles para su Gobierno Militar una 
copia de los Artículos que señala el título l9 de la Real declaración de 
-‘lilicias del año de 1767 para los fueros que debían gozar.—Despedido 
dicho Sr. Exmo. de este referido Puerto, y trasladado al Pueblo de los 
Uris, (1) mandó una orden en el subsecuente año de 1769 para que 
acudiese tropa de aquí a dar auxilio al Sr. D. Eusebio Ventura Beleña, 
‘ Subdelegado del dicho Sr. Marqués, en aquel tiempo, y actual Regen
te de la Real Audiencia de Guadalajara) a quien habían sitiado los in
dios sublevados en el Pueblo de Nío, lo que verificaron a sus expensas, 
treinta y un hombres, que pasaron al Presidio de Buenavista (distante 
240 leguas de éste) a incorporarse con aquella tropa, bajo las órdenes 
del Capitán Don Lorenzo Cancio, en cuya fatiga estuvieron empleados 
*res meses, desde el 21 de Septiembre hasta el 29 de Diciembre del 
mismo año.—Sucesivamente, por el mes de mayo de 1770, se presen
tó en el Pueblo de Zavala, (inmediato a éste), un indio incógnito acom
pañado de otros dos de su casta, y un mancebo español, quienes daban al 
primero denominación de Rey Tlaxcalteco, y habiéndo éste quebrado el 
bastón al Alcalde de República de Zavala, fué también llamada esta tropa 
por el Alcalde Mayor de la Villa de San Sebastián D. Joseph Quevedo, a 
^uien acompañaron 31 hombres hasta la Villa de San Javier, distante 23 
‘e^uas, hasta verificar la prisión del mencionado indio.

La inhibitoria que queda mencionada en el párrafo 7 de este infor-

(i) Ures.
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me concedida por el Exmo. Sr. Marqués de la Sonora con varias certi
ficaciones de estos ulteriores servicios, (según deduce este vecindario) 
conservaron en su poder, hasta el año de 1776, en que se presentó aquí D. 
Joseph Santiago Calderón Leal de Elizondo, Apoderado Fiscal y Con
tador de Tributos de estas Provincias, por el Licenciado D. Pedro San 
Martín, Abogado de la Real Audiencia, ante el Sr. D. Nicolás López 
Padilla, haciendo exhibición de dichos documentos, para que aquel Su
premo Tribunal, en vista de ellos, resolviese lo conveniente, sobre lo 
cual trajeron un Oficio, al relacionado Juez de la Cuenta, y sacando 
testimonio de su contenido, percibieron certificación del Contador, au
torizado del Juez Real de la Villa, cuya Copia a la letra, con el respeto 
debido, acompaño a V.S., para que impuesto de ella se digne su Supe
rioridad providenciar, (si lo tuviere a bien), que entre los papeles 
de la Secretaría del Comando general de V. S. que se hallaban en la Ca
pital de México o en la Referida Real Audiencia de Guadalajara, se so
liciten y remitan estos expedientes, por que clama este vecindario, coli
gándose a la satisfacción de los derechos que causaren.—Igualmente en el 
año pasado de 1790, salieron de este Presidio, 21 hombres, custodiando 
los Caudales de S. M. que pasaron para la ciudad de Arispe, los que 
dejaron en el Presidio de Buenavista, cuya fatiga hicieron a sus expensas, 
desde el 1° de Octubre én que salieron de aquí hasta el 23 de Diciembre 
del mismo año que se regresaron.—Como desde la primitiva fundación de 
este pueblo fueron construidas las casas de bajareque, embarradas con 
techos de caballete y zacate, de cuya materia son las muy pocas que hoy 
subsisten casi destruidas, (de que más adelante trataré) vendrá V. S- 
en conocimiento de no haberse encontrado en este Archivo Títulos de 
éstas, sin que hasta ahora se reconozcan tierras baldías, ni Realengas: 
y en cuanto a la inhibitoria que citan y certificaciones de sus servicios, 
se hallan careciendo de estos comprobantes, como tengo manifestado a 
V. S., sin que conste en este Archivo ninguna Real Cédula ni Superior 
despacho que los Títulos que quedan mencionados.—La fuerza actual 
de esta Compañía consta de un Capitán nombrado por el Pueblo, apro
bado por el Gobernador de estas Provincias D. Mateo Sastre: un Te
niente con Título Provisional del mismo Señor, refrendado en el año 
de 1772, por el Teniente Coronel D. Francisco Antonio Crespo gober
nador también de estas recitadas Provincias; un Alférez nombrado por 
este Capitán sin aprobación Superior; Dos Sargentos, cuatro cabos de 
Escuadra, y cerca de trescientos soldados en lista, entre avanzados, acha-
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cosos e inútiles, sin formalidad de filiaciones, cuyo número fijo de esta 
Tropa demostraré a V. S. en el Estado que pase a sus manos luego que 
esté concluido el Padrón que queda trabajando el Ayudante mayor, sin 
haberse podido concluir, así por las continuas lluvias que impiden tran
sitar los caminos, como por no tener siquiera el auxilio de un escribien
te, habiéndose constituido a trabajar, personalmente, cuanto ocurre, en 
desempeño de las funciones que por razón de mi enfermedad están a 
su cargo.—Los tráficos y comercios de estos individuos son las labores 
del campo y crías de ganado mayor con cuyos frutos se mantienen, y* 
abastecen la Sierra de Pánico (1) a donde viajan continuamente, ha
biéndoles prevenido se dediquen a la siembra de varias semillas que no 
acostumbran (por la desidia de que están poseídos), haciéndoles ver las 
ventajas que les resultan, para su mayor felicidad, y el abasto de este 
Pueblo, como en el aumento de aquéllos por las crecidas sacas de meta
les que tanto importa a la Corona por el interés de los quintos que pro
duce.—Tengo asi mismo hecho reconocimiento de los rumbos sobre que 
está formada la iglesia de este pueblo, sin embargo de no haber abu- 
jón (sic) para demarcar los vientos con perfección; pero por lo que se 
advierte a la vista natural, está construida transversalmente, sobre la 
mitad del Oriente, a igual parte del Poniente, a que mira la puerta prin
cipal, con 43 y 3/4 varas de longitud, y 14 y 1/3 dichas de latitud, dn 
que están inclusas 3/4 varas de pared de adobe sobre cimientos de pie
dra y cal, hasta el pelo de tierra con 1/2 vara de piedra con que va 
adornada la parte exterior de dicha pared, que unida a las 3/4 dichas 
de adobe, componen el grueso de un 1 1/4 vara por cada lado, con con
siderable altura; techo de azotea con viguería muy deteriorada, su fá
brica de las muy antiguas con cinco canales cada costado, y aunque 
estos vecinos han trabajado, así personalmente, como colectando limos
na, para reedificarla y darle extensión en su longitud y latitud hasta 
las medidas dichas, sólo han conseguido en muchos años de tarea, tener 
labrada toda la piedra necesaria, concluida la Portada principal, y la del 
costado del Norte, una pared nueva a este rumbo, toda de adobe y guarne
cida su mitad de piedra; un cuarto de la misma fábrica para Bautisterio, 
con 5 1/2 varas de longitud y latitud; e inmediato a éste otro dicho de 
cantería de dos varas y cuarta inclusive su pared, con un caracol para 
campanario compuesto de 19 escalones de piedra; un medio estribo al 
mismo lado, todo de piedra, y por el opuesto otro dicho de seis y media

(i) Panuco.
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varas de altura en disminución para fortificar las paredes maestras, y 
en el intermedio de éstas, dos estribos de cal y canto, que reciben el pe
so de tres arcos de lo mismo, sostenidos de dos columnas o pilares para 
formar el coro; con los demás que asi mismo están labrados, con objeto 
de hacer dicho templo de tres naves.—En cuanto al adorno interior, es 
una compasión ver el miserable estado en que se halla, sin un ornamen
to, ni palio decente, para el culto divino; con un ordinario y pequeño 
colateral, en que está colocada la imagen de Nuestra Señora de la Con
cepción, Patrona de este templo en que no hay fondos de fábrica. (1).— 
La casa Cural es un jacal de bajareque, techo de zacate, compuesto de 
dos pequeñas piezas, tan sumamente inútil, que conviene derribarlo.— 
La de mi alojamiento es de adobe, muy deterioradas sus paredes, con 
dos piezas, techadas de tapestle de otate y tierra suelta, a causa de haber 
incendiádola un rayo el año pasado de 92, dejándola enteramente resen
tida, de suerte que para vivir en ella me he visto precisado a construir 
a mi costa un jacal de zacate en lo interior del patio para recogerme con 
mi familia, por estar inhabitables, respecto de introducirse las lluvias 
y haberse criado en sus pisos una multitud de hormigas bravas que tie
nen minado lo interior del suelo, y difícil de extinguirlas, sin embargo 
de haber tomado cuantos arbitrios me han parecido conducentes a con
seguirlo, y no lo he logrado.—La cárcel es de la misma fábrica y mate
rial, confinante a la mía, y en los mismos términos, habiéndola escalado, 
(desde mi ingreso aquí) (sic) en dos ocasiones, los que se hallaban 
presos por delitos de incontinencia.—Todas las demás de que (se) 
compone este pueblo, (que apenas llegan a quince), son de la misma fá
brica de zacate, las más, destruidas, formadas sin distribución de calles 
y fuera de las reglas de Ordenanza, cercado todo el mencionado pueblo 
de monte delgado, que en el presente tiempo de lluvias crece de tal suer
te, que cubre los jacales y sólo sirve para procreo y abrigo de sabandi
jas ponzoñosas.—Este es el infeliz estado que ahora tiene este destino, 
tan destituido de víveres que para proveerse de los necesarios es indis
pensable acudir al Real del Rosario, (que dista dieciocho leguas), en 
donde se consiguen demasiado caros, de inferior calidad, y aún corrom
pidos; el pan no se conoce en este pueblo, menos médico, ni botica, ni

(i) Al parecer, por este informe, los habitantes del Presidio de Mazatán o Ma- 
zatlán, habían emprendido más obras en su iglesia, ya que, algunos años antes, según 
la Descripción del Sr. Tamarón, tenían su iglesia nueva, aunque no de mucha am
plitud, dedicada a la Purísima Concepción, al igual que lo dice Garibay.
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a quien acudir en las continuas enfermedades que proporciona lo húme
do y cálido de este clima, en que muere la gente sin recurso humano, y 
aún para mantener el individuo toma uno conseguir un poco de vaca 
salada, y unas mal hechas tortillas de maíz, como me está sucediendo, 
a vista de que esta gente se alimenta con raíz de maguey, que llaman 
mezcal, y otros yerbajos que tienen en costumbre para alimentarse, de
jando el pueblo sin abastecimientos de maíz, frijol y carnes, por la con
tinua saca para la Sierra^ sin poderse reconocer las trojes, para conte
nerlos, por vivir todos retirados en las entrañas del monte, cometiendo 
excesos y pecados públicos dignos del más pronto y eficaz remedio, 
sobre cuyo particular tengo dictadas las Providencias convenientes a 
fu corrección. (1).—El carácter de ellos, es de vil nacimiento; mulatos 
la mayor parte, de grosero estilo, ajenos de crianza buena, opuestos a 
los españoles, que jamás han consentido aquí, acostumbrados a la liber
tad, por el mal gobierno y disciplina que han tenido, cuyos Jueces eran 
electos por ellos, y las Providencias de éstos no se ponían en práctica, 
sin anuencia de todos, juntándose en cabildo; de modo Señor, que para 
que abracen las reglas de buen Gobierno que deben establecerse, es ne
cesario manejarse con mucha precaución, y que paulatinamente vayan 
entrando en ello, siendo temible una conspiración, o motín, a que natu
ralmente es inclinada toda la gente plebeya. Uno de los puntos sobro 
que me fundo para esta reflexión, es en la excepción que (dicen) gozan 
por el Sr. Marqués de la Sonora, para ser mandados por los mismos 
Pardos, y debiendo crearse ahora los Oficiales que correspondan a las 
nuevas cuatro Compañías, no encuentro a la verdad sujeto de esta cas
ta capaz de obtener estos empleos, por carecer, los más, de aquellas pro
porciones para sostener la decencia que exige este carácter, y aunque 
hay uno, u otro, es difícil completar el número de los que se necesitan, 
y que generalmente carecen de saber leer, ni escribir, cuya circunstancia 
impedirá el que puedan instruirse en la teórica (sic) de sus obligacio
nes, y menos cuidar de que sus subordinados lo ejecuten; a que se agre
ga. que siendo consanguíneos unos de otros, no quedará la subordina
ción sobre aquel cimiento que requiere el espíritu de la Ordenanza, por 
la familiaridad, y ningún respeto que infunde en ellos los empleos de 
aquellos como se verifica con los actuales, que se han sujetado a la vo-

(i) Como se ve, el informe que del pueblo dá el Sr. Garibay, es mucho más 
desalentador que la Descripción que unos años antes había hecho del mismo el Sr. 
Tamarón y que quedó asentada en otra parte de este artículo.
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luntad de los súbditos.—Aunque pudiera tomarse el arbitrio de con
ferir los referidos empleos de oficiales a los españoles circunvecinos, 
que tienen disposición y proporciones, los que desde luego los abraza
rían con amor, y estarían más bien desempeñados, encuentro en el escollo 
de la oposición de éstos para con los españoles, y que clara y pública
mente lo han vertido; diciendo no quieren ser mandados por ellos, 
por cuyo motivo no es difícil persuadirme a cualquiera conspiración 
que puedan intentar, y más cuando no tengo otra tropa de qué valerme 
para contener la audacia de éstos, subre cuyo particular espero que la 
prudente meditación de V. S., con su acostumbrado maduro acuerdo, 
me intimará las órdenes que debo observar, las que serán inviolables 
por mi parte, y la del Ayudante en la que le toque.—La situación en 
que está formado este pueblo, es un plan capaz de formarse una ciudad, 
(despejándolo de la arboleda que lo desluce), y como quiera que las 
casas de bajareque y zacate cuestan muy poco, y les es fácil a estos ve
cinos su construcción, he dispuesto se reúnan y vivan en el pueblo, 
labrando sus habitaciones (con arreglo a ordenanza, en cuanto a la 
formación de calles y plaza) aseadas conforme las proporciones de 
cada uno, de cuyo modo se evitarán muchos pecados públicos que co
meten en los montes en que están retirados, acudirán a Misa, serán 
asistidos del pasto Espiritual con más facilidad y menos fatiga del Pá
rroco, podrán los Jueces celar la vida y costumbres de cada uno, y, úl
timamente, estarán prontos para cualesquier función del servicio que 
ocurra, aunque sea en hora incómoda de la noche; y poco a poco irá 
fomentándose este lugar, permitiendo se avecinden en él comerciantes, 
artesanos, y otras gentes que desde luego acudirán, y entrarán vivan
deros a expender sus frutos comestibles, y no se experimentará la cala
midad que ahora.—Asi mismo es indispensable se establezca una escue
la para la enseñanza y educación de los niños, en los rudimentos cató1* 
licos, (cuyo maestro podrá solicitarse por estas inmediaciones), liber
tándoles de las viciosas costumbres a que por lo regular se inclinan en 
la puerilidad, cuando se crian sin corrección, conduciéndolos al último 
suplicio.—En atención a los servicios de estos individuos, y a su noto
ria insolencia (1), es indispensable que de cuenta de la Real Hacienda 
se acabe de reedificar o concluir el templo, y construir unas Casas Rea
les de adobe sobre cimientos de piedra y cal, capaces para mi habitación, 
o del que me suceda, y hospedar en ellas a los Sres. limos. Obispos,

(i) Quizá deba decir insolvencia en vez de insolencia.
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Gobernadores e Intendentes, y demás personas caracterizadas que con
tinuamente pasan por aquí para esa tierra adentro, (lo que si acaeciese 
ahora, dificulto mucho en dónde habría de alojarlos, respecto a que 
hasta el Ayudante Mayor y Teniente de este Gobierno, está viviendo 
con su familia y bastante incomodidad en una muy reducida pieza de 
jacal que este Capitán le ha prestado por favor y en arrendamiento), 
en cuya virtud espero, de la integridad de V. S., acceda a la solicitud 
expuesta, cuyos costos para uno y otro, no excederá de 4.000 pesos, 
en consideración de que un hacendero, inmediato a esta Jurisdicción, 
me tiene ofrecido dará de limosna la cal que se necesite para finalizar 
el mencionado templo.—Para el adorno interior de éste, construcción 
de cárcel y casa cural, (atento a que no hay fábrica), supuesto que la» 
mayor parte de estos vecinos son labradores, pueden y están convenidos 
a contribuir cada uno,, con alguna parte de maíz de las dos cosechas 
anuales, conforme a la que logren, la que colectada en la casá1 que ocu
pa ahora (reedificándola lo mejor que puedan a su costa) y • vendida 
al mejor precio que se presente, podrá producir los reales necesarios 
para las dos obras dichas y culto divino, cuyo arbitrio es el único que 
he discurrido para compensar en parte los costos que deben- escogerse 
en este nuevo establecimiento, cuya colección será muy útil continuarla 
aún después de verificadas estas obras y decencia de la iglesia, 
para abastecer el Partido en los años calamitosos que suelen acontecer, 
y cuando no, para un fondo de retención depositado en una Arca de 
tres llaves, distribuidas la una, en el Gobernador, otra en el Ayudante, 
y otra en uno de los Capitanes que deben crearse, para socorrer la tropa 
que salga de aquí custodiando caudales de S. M. para Arispe, u otro 
destino, como aconteció el año pasado de 90, que hicieron ésta fatiga 
hasta Buenavista, a expensas de todo el pueblo, quedando las familias 
de los que salieron reducidas a la mayor miseria, lo que podrá evitarse 
en lo sucesivo, siempre que V. S. se digne aprobar esta disposición.— 
Como que en este pueblo no hay Estafeta, sin embargo de pasar por 
aquí el correo de Culiacán y Cosalá, me veo constituido a mandar se
manariamente al Real del Rosario un hombre a mi costa que traiga la 
correspondencia, cuyo motivo ocasiona considerable gravamen a mi re
ducido sueldo a fin de evitar la demora, que de lo contrario ocasiona
ría, en la pronta ejecución de las órdenes de V. S. y el Sr. Intendente, 
por lo que espero, que si la Superioridad de V. S. gradúa por justa 
esta reflexión, se sirva providenciar que dicho correo de Cosalá con-
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duzca la correspondencia a este pueblo, o el Administrador del Rosario 
destine un personero para este fin.—Igualmente tengo reconocidos lo^ 
pesos y medidas de semillas, y comercio de estos vecinos, y habiéndolos 
encontrado incompletos, faltando a las varas de medir una pulgada, de 
los cuatro palmos, o cuartos que deben tener, indagué la causa, y se me 
ha dicho están conformes a los de el Real del Rosario, asistiéndome la 
duda de si provendrá esta Providencia de orden Superior, como tam
bién si es peculiar a mi respectivo actual empleo, el conocimiento de 
tierras baldías, mercedadas o realengas, y la facultad de conceder li
cencia a los criadores de ganados para hierros con que los marcan, o 
queda reservada a V. S. o a la Real Audiencia de Guadalajara esta fa
cultad, sobre cuyos particulares me prevendrá V. S. lo que debo obser
var para proceder con el acierto que deseo.—Por lo respectivo a este 
Puerto, dista de aquí (como queda dicho en el párrafo 39) nueve legua* 
hacia el Poniente, con un cerro redondo de proporcionada altura, inme
diato a la Barra de la Bahía, en tierra firme, y a orilla de la mar, cuyas 
aguas baten contra él; en su cumbre una Mesa, en que está formada 
una media trinchera de piedra puesta a mano, dando frente a la mar para la 
observación de la tropa de la Vigía. (1).—Al lado del Norte una playa 
de piedra suelta que circula por tierra firme demostrando una media 
luna hacia el Noroeste, (2), por cuyo rumbo sigue el camino de la Cos
ta de Guaymas.—En esta Ensenada, y a distancia de dos millas está 
una isla partida que corre de Norte a Sur, nombrada del Venado, y a 
distancia de una milla de ésta hay otra también de Norte a Sur, aun
que un poco cargada al Norte, nombrada del Armadillo, distante de 
tierra por el Noroeste, un cuarto de legua; hacia el Sur y desde el Cerro 
de la Vigía, hay otra playa corta de arena limpia que remata contra otro 
cerro mayor que contiene las aguas del mar, (3) siendo la entrada de 
las embarcaciones por este rumbo y su profundidad de 9" 8" hasta fon
dear en 7 brazas de agua, abrigados de la Isla del Venado y de los vien
tos Sudueste, oeste, oes norueste y norte.—De la citada Isla del Venado 
a la del Armadillo se reconocen 6 brazas de agua, y del Armadillo a 
tierra cuatro dichas.—Como que el mencionado cerro en que está la vigía 
tiene capacidad bastante para construir una pequeña fortaleza o batería 1 2 3

(1) Es el que creemos es el Cerro de la Nevería.
(2) En la actualidad esa playa que señala el Sr. Garibay es la conocida por la 

Playa Norte.
(3) Actualmente es el hermoso paseo de Las Olas Altas.
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de seis u ocho cañones para resguardarlo, será muy conveniente, por 
ser uno de los mejores puertos del Reino, municionándolo de pólvora 
y bala, y construyendo un pequeño almacén en qué depositar la precau
telada del fuego cuya citada fortificación infundiría el respeto necesa
rio, habría con qué dar aviso a este pueblo con un tiro de cañón de cual
quiera novedad que se observase en la mar, o por tierra, (Ínterin llegaba 
el parte circunstanciado) serviría de seña a toda la tropa, para ponerse 
en movimiento y acudir al puesto de unión a incorporarse con sus ofi
ciales y marchar unidos a contener la entrada del enemigo que no será 
difícil persuadirse a que lo intenten por aquí, en vista de haberlo eje
cutado los piratas en el año de 1687,' pues a la verdad me encuentro 
enteramente destituido de los auxilios necesarios para las ocurrencias 
que pueden acontecer, máxime en las actuales circunstancias de la guerra.

Asimismo será muy útil al Real Servicio y para la seguridad de estas 
Costas, que, accediendo V. S. a la construcción de cuatro artilleros y 
un Cabo instruidos para la enseñanza de 25 soldados, un condestable 
y dos Cabos de escuadra, de la Clase Miliciana, nativos de aquí, quienes 
sin causar costo alguno al Real Erario, quedarían perfeccionados en el 
ejercicio de cañón y demás, y podrían éstos continuar la instrucción de 
los que fueran reemplazándose en las bajas: siendo asimismo inexcusa
ble la remisión de un Tambor diestro, para la instrucción de los cuatro 
muchachos que en calidad de tales deben servir en las nuevas cuatro compa
ñías, con sus correspondientes Cajas de Guerra.—En el Real Despacho 
que obtengo de Gobernador de esta Provincia, me concede S. M. la Sub 
Inspección de estas Tropas, y respecto a que en toda esta Costa, desde 
el río de las Cañas para acá, hay Compañías establecidas desde inme
morial tiempo, soy de sentir, si V. S. lo tuviese a bien, que sin detri
mento de los Reales Tributos, se proceda a un nuevo arreglo de Com
pañías, reemplazando las bajas de Oficiales, Sargentos y Cabos que 
hayan ocurrido, sirviéndose V. S. circular una orden para el efecto, y 
que se me reconozca por Sub Inspector de ellas, debiendo estar a mis1 
órdenes así en cualquiera novedad que ocurra por este Puerto, como en 
los Auxilios que los Jueces ordinarios impetren, sea por mi conducto, 
cuando los casos lo permitan, y cuando el asunto fuese tan urgente que 
no diere lugar a comunicármelo antes, deban prestarlo los Capitanes con 
la precisión de darme parte, como se percibe del Artículo 2, Título 9, de 
la Real Declaración de Milicias del año de 1767 que queda mencionada.— 
Los costos a que podrá ascender la referida Batería, incluso el pequeño al-
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macen, es indispensable los soporte la Real Hacienda por la insolvencia 
de este vecindario, graduándolos la prudente meditación de V. S. con 
arreglo a que los materiales están abundantes e inmediatos al relacionado 
Puerto, careciéndose aquí de sujeto que pudiera instruirme en este asun
to, y menos a quien confiar la formación de mapas que debía dirigir a las 
Superiores manos de V. S.— Por todo lo expuesto vendrá V. S. en co
nocimiento del verdadero, actual y deplorable estado de esta Jurisdicción 
de mi cargo en su Gobierno económico, militar y político, bienes de sus 
habitantes, tiempo de su erección, documentos que constan en este Ar
chivo, méritos que han contraído, mercedes que han obtenido, linderos 
que demarcan sus tierras, obras públicas que juzgo indispensables, y ar
bitrios que encuentro a propósito para compensar en parte los costos que 
deben erogarse en aquellas, y mejorar su situación para que tengan efecto 
las Soberanas resoluciones de S. M. y las acertadas disposiciones que es
pero dictará V. S. para el fomento de este nuevo establecimiento, cuyos 
Superiores preceptos serán inviolables en mi obediencia.—

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. S. muchos años.—
Mazatan y septiembre 24 de 1793.—
Joseph Garibay.—Señor Comandante General Don Pedro de Nava.
Es copia: Arispe Enero P de 1794.
Trésierra.
(rúbrica).

En seguida de este informe, siguen los siguientes anexos:

N<? 8

En vista del escrito y documentos presentados 
por parte de los Milicianos Provinciales Pardos, 
del Puesto de San Juan Bautista Masatan, y de 
lo expuesto por el Abogado Fiscal se proveyó 
Auto por esta Real Audiencia a los trece del co
rriente en que se ha mandado dar cuenta al Exmo. 
Señor Virrey de Nueva España de este incidente, 
y en el Ínterin resuelve S. E. se retiren dichos

Milicianos a su pueblo con esta carta para que V. M. se suspenda en 
la formación de la cuenta por lo respectivo a los citados Milicianos a

Copia 2.
No. I9 del No. I9.
Informe que el Go
bernador de Masatan 
hace al Sr. Comandan
te Gral. del Estado en 
que se halla aquel 
Partido en el año de 
1794.

286



quienes oportunamente se les avisará de la determinación de dicho Señor 
Exmo.— Dios guarde a vuestra merced muchos años.—r Guadalajara y 
Julio quince de mil setecientos setenta y seis.—Nicolás López Padilla— 
Señor Don Santiago Calderón Leal de Elizondo— Concuerda con su ori
ginal que está fielmente sacado, corregido y concertado, el que saqué y 
remití su original al Apoderado Fiscal; yo— el Capitán en lo Militar y 
Gobernador en lo Político de la Compañía Provincial de este pueblo de 
Masatan, a que fueron presentes los de mi asistencia, hoy treinta de 
Julio del expresado año, actuando en la forma ordinaria de que doy-fe— 
En testimonio de verdad, José Antonio Pardo— de Asistencia, Tomás 
de Ybarra— de Asistencia Francisco Javier Morales— Villa de San 

Certifi- Sebastián y Julio treinta y uno de mil setecientos setenta y seis 
cación. D. Joseph Santiago Calderón Leal de Elizondo, Apoderado Fis

cal y Contador de Reales Tributos de estas Provincias de la Nue
va Vizcaya por el Licenciado Don Pedro Francisco de San Mar
tín, Abogado Fiscal de la Real Audiencia Gobernadora: Certifico, 
doy fe y verdadero testimonio, en cuanto puedo, debo y el Dere
cho me permite, como en el día de la fecha se me entregó por 
Francisco Xaxier Morales, Sargento de las Compañías de Par
dos, Guarnición del Puerto de Masatán, una carta orden de la Se
cretaría de la masa y Gobierno, su fecha en la ciudad de Guada- 
laxara a los quince del que fenece Julio, su contenido a mi dicho 
Apoderado Fiscal, sobre que haya de suspender la formación 
de la Matrícula y cuenta de Tributos en dicho Pueblo de Masa
tán, así de los Milicianos como de los agregados, debiendo quedar 
el curso de dicha negociación suspenso Ínterin el Exmo. Señor 
Virrey resuelve, sobre consulta que se le ha hecho a S. E. por 
su Alteza la Real Audiencia, su fecha trece del citado mes y año, 
en conformidad de ocurso de la inhibición del Subsidio del dicho 
tributo hecha por dichos Milicianos, para cuyo efecto doy la pre
sente a pedimento del Capitán de dichas Compañías José Antonio 
Pardo, y a su mayor validación entrego este Documento al Jus
ticia mayor como Juez Real de toda esta Jurisdicción, para que 
de su Oficio le autorice y remita al interesado Pardo y que de 
ella use en los términos según lo que haga fe en lugar y sin más 
constancia que firmada de mi puño José Santiago Calderón Leal 
de Elizondo, Apoderado Fiscal— Villa de San Sebastián y Julio 
treinta y uno de mil setecientos setenta y seis.
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Es Copia: Arispe l9 de enero de 1794. 
Tresierra.
(rúbrica).

Certifi
cación.

Ante mí D. Juan Ignacio Mayor y Ballesteros Justicia mayor y 
Capitán a Guerra del Real de Cópala y toda esta Jurisdicción, 
certifico en toda forma de derecho, como la antecedente firma 
de Don José Santiago Calderón Leal de Elizondo, es la que acos
tumbra echar como asi mismo goza en el día de tal empleo de 
Apoderado Fiscal, como en dicha firma se expresa, y para que 
tenga los efectos que convenir puedan la certificación de la vuel
ta, firmo ésta, autorizándola con mi firma y los testigos de mi 
asistencia con quienes actúo como Juez Receptor a falta de Es
cribano y en este Pliego que habilito por no haberlo sellado en 
la Jurisdicción. Doy fe— Juan Ignacio Mayor y Ballesteros— 
de asistencia Pedro de la Cruz Reyna— de asistencia Joseph de 
Elizárraga— Como Gobernador Militar y Político que soy por S. 
M. de esta Provincia y Puerto de San Juan Bautista Masatán, 
certifico que los documentos que anteceden, son copia de los origi
nales que quedan archivados en este Juzgado de mi cargo a que 
me refiero, de donde los saqué para los efectos que puedan con
venir en dos fojas del Sello Cuarto y para que conste donde con
venga y haga la fe que hubiere lugar, lo firmé en dicho Presidio 
de Masatán a veinte y cuatro días del mes de Septiembre de mil 
setecientos noventa y tres, actuando en la forma ordinaria, e 
inopia de Escribano— En testimonio de verdad— José Garibay— 
De asistencia Domingo Espinoza de los Monteros— De Asisten
cia José Cesario (sic) de Ortega.

Con lo anterior termina el documento tal como existe en la Biblioteca 
Nacional.

El Sr. D. José de Garibay, seguramente tomó posesión del puesto 
a que se refiere, como consecuencia de las disposiciones tomadas por el 
Gobierno Español para la administración de las Provincias Internas, pues 
siguiendo las “Noticias Estadísticas de Sonora y Sinaloa” por el Lie. D. 
José Agustín de Escudero, México 1849, se ve que por Real Orden de 23 
de Noviembre de 1792, se restableció, única e independiente del virreina
to, la Comandancia General de ellas, comprendiéndose solas las cinco de
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Sinaloa, Nueva Vizcaya, Nuevo México, los Texas y Coahuila, y nombró 
el Rey Comandante General al Brigadier Don Pedro Nava, que lo había 
sido solamente de las del Poniente. (1)

Se comprende, pues, que en virtud de esa organización se nombró 
para Sinaloa a D. Joseph Garibay y que de ahí se deriva el informe que 
este último le rindió con fecha 24 de Septiembre de 1793, y que acaba
mos de transcribir.

Ahora bien, este expediente es sumamente interesante por todos los 
detalles que proporciona sobre los antecedentes de ese puesto de milicia
nos que después se organizó más formalmente en presidio, y cuyos habi
tantes tuvieron a su cargo mantener la vigilancia y defensa del Puerto de 
Mazatlán, cuando en el mismo no se contaba población alguna, por lo que 
en realidad todos los antecedentes de la hoy llamada Villa Unión, que in
cuestionablemente es la población a que se refiere el informe de Garibay, 
vienen a ser de todo interés para la historia de nuestro precioso Puerto 
del Pacífico, ya que puede decirse que ese Presidio de Mazatlán, que te
nía a su cargo el cuidado del Puerto, es el antecedente que tuvo la ciudad 
de Mazatlán, gala de nuestras costas occidentales.

(i) Escudero, Op. cit. Pág. 71.
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Extranjeros en Mérida y 
Campeche, 1796

Por D. J. Ignacio Rubio Mané.

Siempre cuidó España que a sus colonias no se introdujeran extran
jeros indeseables, pero ello no significó que se prohibiera totalmente el 
pase a Indias de gente que no fuera española. Yucatán fue una de las 
provincias del virreinato de Nueva España que tal vez abrigó mayor nú
mero de ellos, no porque fueran corsarios o piratas, sino vecinos legal
mente admitidos. Desde el siglo XVI ya habían franceses, saboyanog, 
italianos, alemanes y holandeses en Yucatán. Muchas de las familias yu- 
catecas llevan apellidos de origen extranjero: los Bolios, de ascendencia 
italiana; los Ribas, de ascendencia inglesa cuyos progenitores salieron 
huyendo de Albión cuando Cromwell persiguió a los católicos; los Erosa$ 
y Aceretos, también de origen italiano; los Chevalier que tradujeron su 
apellido a Caballero, de origen francés, etc.

La corona española sí se preocupó en averiguar el número de esos 
extranjeros, especialmente franceses, cuando Europa se conmovió con la 
Revolución Francesa. En el Archivo General de la Nación existen varios 
tomos de las estadísticas levantadas en las provincias de Nueva España 
durante los virreinatos del II Conde de Revilla Gigedo y del Marqués

(i) La documentación que sirve para este trabajo la di a conocer antes en Diari* 
cié Yucatán, Mérida, el i? y 15 de febrero de 1938.

290



de Branciforte. A pesar de que Branciforte era siciliano, atendió especial
mente el problema de empadronar a todos los extranjeros de su jurisdic
ción. El 3 de octubre de 1794 giró una carta circular a todos los inten
dentes recomendándoles ese registro.

Cosa curiosa: si al frente del virreinato estaba un siciliano, el gobier
no, capitanía-general e intendencia de Yucatán los desempeñaba un ir
landés en aquellos años, en que tanto se preocupaba España por vigilar 
a los extranjeros residentes en sus colonias. El Mariscal don Arturo 
O’Neill era la primera autoridad en la península yucateca y fué quien aten
dió la petición del Virrey Branciforte.

Es también muy curioso que O’Neill más se preocupaba del carácter 
independiente de los campechanos que de cualquier extranjero que resi
diera entonces en la península yucateca. Así lo manifiesta en su carta, que 
dice así:

“Muy Reservada. — Excmo. Señor:—Para que V. E. tenga conoci
miento de todos los extranjeros que residen en esta Provincia, y en cum
plimiento del muy reservado de V. E. de 3 de octubre de este año (sic) 
paso a manos de V. E. un Estado que con las correspondientes distincio
nes los comprende todos. Las noticias del Presidio del Carmen y Provincia 
de Tabasco no han llegado, y por no retardarlas de lo demás de la Inten
dencia, remito a V. E. el Estado sin ellas, bien que así que las reciba, for
maré otro de estos Partidos para dirigírselo a V. E.

“De los informes reservados que he tomado de la conducta que ob
servan los indicados extranjeros, resulta ser buena, excepto don Pedro 
Gabiot, que me remitió el Gobernador de Tabasco, que se halla acusado 
de algunas máximas perniciosas y su averiguación pende en autos.

“Los naturales y vecinos de este país son respetuosos y sumisos al 
Rey, a sus Ministros y a los Magistrados que a nombre de S. M. gobier
nan ; y sólo los del Ayuntamiento de Campeche y alguno otro del mismo 
pretenden desviarse de la subordinación que deben tenerme como a Jefe 
Superior de la Provincia, en calidad de Gobernador y Capitán General, 
a la sombra de privilegios supuestos, negándose con este motivo a cum
plir mis órdenes, como manifesté a V. E. en carta de 20 de noviembre 
último, Núm. 293; y siendo tan conveniente, pido para el debido mayor 
gobierno de estos dominios que cada distrito conozca inmediata depen
dencia del Jefe Superior que en nombre del Rey los gobierna; lo hago pre
sente a V. E. para que sobre el particular se sirva disponer lo que sea más 
conveniente al mejor servicio de S. M.
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“Siempre ha sido y es mi principal atención celar el buen orden, quie
tud, tranquilidad y recta administración de justicia en el distrito de mi 
mando para no desdecir de la confianza que debo a la soberana piedad 
del Rey en haber puesto bajo mi cuidado esta dilatada Provincia, y viva 
V. E. íntimamente persuadido de que el menor desorden, o adhesión a 
las perniciosas máximas del sistema de la Libertad, Igualdad, o falta de 
respeto y subordinación al Rey y a sus principales Jefes y Magistrados 
que se descubra, lo ahogaré en sus principios, procediendo contra los que 
resulten culpados con todo el rigor que exige la gravedad de esta mate
ria ; y aunque no he procedido contra el Ayuntamiento de Campeche, con 
el objeto de reducirlo a lo preciso de su deber, es por esperar de la alta 
y recta justificación de V. E. mayor demostración que los haga obrar con 
sujeción a su instituto, y con la debida dependencia y respeto al princi
pal y superior Magistrado de esta Provincia.

“Dios guarde a V. E. muchos años. Mérida de Yucatán, 20 de enero 
de 1795.—Excmo. Señor.—Arturo O’Neill.—Al Excmo. Sr. Marqués de 
Branciforte’’. (2)

Las estadísticas enviadas por O’Neill son las que siguen:
“Estado que manifiesta los extranjeros que residen en la Provincia 

de Yucatán, con expresión de sus nombres, edad, años de vecindad, de 
dónde vinieron, con qué licencia, oficio, patria y la conducta que observa 
cada uno en particular.

“Residentes en Mérida.

“Don José Bates. Su patria: Londres. Edad: 51. Oficio: médico. 
Años de vecindad: 30. De dónde vino: de Jamaica. Con qué licencia: con 
Real Orden. La conducta con que vive: buena. Estado: casado. (3).

(2) Archivo General de la Nación, Civil tomo 1335.
(3) El señor Bates casó en Tabasco con doña Catalina de Escobedo. Hijo suyo 

fue don José Francisco Bates que primeramente fue notario, luego trajo la primera 
imprenta que hubo en Yucatán, la que sirvió a los Sanjuanistas para editar sus pu
blicaciones políticas, figuró en esa sociedad política y fue uno de los sentenciados 
a San Juan de Ulúa cuando Fernando VII desconoció el sistema constitucional. El 
historiador yucateco Juan F. Molina Solís dice: —Historia de Yucatán durante la do
minación española, III, cap. xx, p. 384— que don Juan Francisco Bates era ‘‘pro
testante, de origen inglés, que acertó a vivir en Yucatán por aquellos tiempos.” No 
podía ser protestante un notario real y público como lo fué Bates y menos el hijo 
del mayordomo del Convento de las Concepcionistas, pues el médico don José Bates 
fué nombrado por el Obispo Estévez para administrar los bienes de esas religiosas.
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“Don Bartolomé Gouyon. Patria: Francia. Edad: 52. Oficio: ciruja
no. Años de vecindad: 30. De dónde vino: desde Europa. Con qué licen
cia : de la Contratación. La conducta con que vive: buena. Estado: casado. 

“Don Carlos Escoffié. Patria: Francia. Edad: 34. Oficio: médico. 
Años de vecindad: 2. De dónde vino: de Nueva Orleáns. Con qué licen
cia: de su gobernador. Conducta: buena. Estado: casado. (4)

“Don Luis Peset. Patria: Francia. Edad: 38. Oficio: piloto. Años 
de vecindad: 13. De dónde vino: de Islas de Barlovento. Con qué licencia: 
de sus padres. Conducta: buena. Estado: casado.

“Don Agustín Bada. Patria: Francia. Edad: 46. Oficio: estanciero. 
Años de vecindad: 13. De zdónde vino: de Nueva España, en compañía 
del Gobernador. (5) Conducta: buena. Estado: casado.

“Don Pedro Gabiot. Patria: Francia. Edad: 32. Oficio: comerciante. 
Años de vecindad: 4. De dónde vino: de Guatemala y de Tabasco. Con 
qué licencia: del Presidente de la Real Audiencia de Guatemala. Conduc
ta : pendiente en autos. Estado: casado.

“Pedro Lamasuada. Patria: Francia. Edad: 46. Oficio: sargento 
inválido. Años de vecindad: 1. De dónde vino: de Nueva Orleáns. Con 
qué licencia: del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Juan Rodríguez. Patria: Francia. Edad: 69. Oficio: soldado invá
lido. Años de vecindad: 45. De dónde vino: de Veracruz. Con qué licen
cia : del Rey. Conducta: buena. Estado: viudo.

“Juan Bautista Riber. Patria:.Francia. Edad: 48. Oficio: sargento 
inválido. Años de vecindad: 2. De dónde vino: de La Habana. Con qué 
licencia: del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Pedro Dubidier. Patria: Francia. Edad: 58. Oficio: sargento invá
lido. Años de vecindad: 6. De dónde vino: de La Habana. Con qué li
cencia : del Rey. Conducta: buena. Estado: casado.

“Antonio Pierre. Patria: Francia. Edad: 50. Oficio: sargento in
válido. Años de vecindad: 6. De dónde vino: de La Habana. Con qué 
licencia: del Rey. Conducta: buena. Estado: casado.

“José Bros. Patria: Francia. Edad: 61. Oficio: sargento inválido. 
Años de vecindad: 6. De dónde vino: de La Habana. Con qué licencia: del 
Rey. Conducta: buena. Estado: casado.

(4) El señor Escoffié dejó numerosa familia en Mérida y en Campeche.
(5) Es dato importante porque el referido historiador yucateco Molina Solís 

—Op. cit., cap. xviii, p. 327— afirma que O’Neill vino de Panzacola, Florida, don
de había estado de gobernador militar. Seguramente don Arturo pasó de Florida a 
México y de aquí a Yucatán.
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“Federico Chuap. Patria: Alemania. Edad: 46. Oficio: sargento in
válido. Años de vecindad: 1. De dónde vino: de La Habana. Con qué li
cencia : del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Nicolás Gerard. Patria: Francia. Edad: 63. Oficio: sargento invá
lido. Años de vecindad: 2. De dónde vino: de Nueva Orleáns. Con qué 
licencia: del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Francisco Uxe. Patria: Francia. Edad: 62. Oficio: sargento invá
lido. Años de vecindad: 4. De dónde vino: de La Habana. Con qué li
cencia: del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Juan Bautista Greni. Patria: Francia. Edad: 43. Oficio: sargento 
inválido'. Años de vecindad : 2. De dónde vino: de La Habana. Conducta: 
buena. Estado: casado.

“Andrés Boller. Patria: Francia. Edad: 52. Oficio: sargento invá
lido. Años de vecindad: 3. De dónde vino: de La Habana. Con qué licen
cia: del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Matías Karikel. Patria: Alemania. Edad: 62. Oficio: soldado invá
lido. Años de vecindad: 10. De dónde vino: de La Habana. Con qué li
cencia: del Rey. Conducta: buena. Estado: casado.

“José Morteri. Patria: Génova. Edad: 50. Oficio: soldado inválido. 
Años de vecindad: 1. De dónde vino : de Nueva Orleáns. Con qué licencia: 
del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Juan Bom. Patria: Holanda. Edad: 44. Oficio: soldado inválido. 
Años de vecindad: 1. De dónde vino: de La Habana. Con qué licencia: 
del Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Joaquín Boupati. Patria: Italia. Edad: 48. Oficio: soldado inválido. 
Años de vecindad: 1. De dónde vino: de México. Con qué licencia: del 
Rey. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Lucas Oresa. Patria: Génova. Edad: 73. Oficio: sargento inváli- 
Años de vecindad: 1. De dónde vino: de México. Con qué licencia: del 
cia: del gobierno. Conducta: buena. Estado: viudo. (6).

“Don Roberto Thomson. Patria: Irlanda. Edad: 33. Oficio: comer
ciante. Años de vecindad: 15. De dónde vino: de Jamaica. Con qué licen
cia: del gobernador. Conducta: buena. Estado: casado.

“Residentes en Campeche.

“Don Juan Hore. Patria: Irlanda. Edad: 63. Oficio: comerciante.

(6) Dejó familia en Mérida.

294



Años de vecindad: 34. Cómo vino: en la fragata Canarias, de pasajero. 
De dónde vino: de Canarias. Conducta: buena. Estado: casado. (7)

“Don Pedro Padoyni. Patria: Venecia. Edad: 56. Oficio: comercian
te. Añoc de vecindad: 31. De dónde vino: de Santo Domingo, de criado. 
Conducta: buena. Estado: casado.

“Don Pedro Ferraris. Patria: Venecia. Edad: 45. Oficio: piloto. 
Años de vecindad: 15. De dónde vino: de La Habana, con un buque. 
Conducta: buena. Estado: casado.

“José Galiano. Patria: Génova. Edad: 37. Oficio: marinero. Años 
de vecindad: 28. De dónde vino: de Cartagena de las Indias, bajo de rol. 
Conducta: buena. Estado: casado.

“Francisco Acosta. Patria: Marsella. Edad: 55. Oficio: marinero. 
Años de vecindad: 28. De dónde vino: de Veracruz, de pasajero. Conduc
ta: buena. Estado: casado.

“Don Todos Santos León. Patria: Francia. Edad: 39. Oficio: piloto. 
Años de vecindad: 11. De dónde vino: de Nueva Orleáns, con su buque. 
Conducta: mala. Estado : casado.

“Esteban Galive. Patria: Francia. Edad: 30. Oficio: marinero. Años 
de vecindad: 15. Actualmente se halla ausente de la ciudad. Vino do 
marinero. Conducta: buena. Estado: casado.

“Jacinto Pereyra. Patria: San Miguel, Azores. Edad: 34. Oficio: 
tratante. Años de vecindad: 12. De dónde vino: de Canarias, de criado. 
Conducta: buena. Estado: casado.

“Francisco Rodríguez de Castro. Patria: Miranda, Portugal. Edad: 
62. Oficio: comerciante. Años de vecindad: 46. Vino en el navio San Pe
dro, de pasajero. Conducta: buena. Estado: viudo.

“José González Mederos. Patria: San Miguel, Azores. Edad: 32. 
Oficio: alojero. Años de vecindad: 10. Vino de Canarias, de pasajero. 
Conducta: buena. Estado: casado.

“Francisco Antonio Cervera. Patria: Portugal. Edad: 30. Oficio:

(7) Fundador de la ilustre familia O’Horan. Hijos suyos fueron don Tomás 
O’Horan y Argüello, Oidor de la Real Audiencia de Guatemala y Presidente del 
Supremo Poder Ejecutivo de dicho país cuando se declaró independiente de México; 
don Diego, que fue muchos años Vicario de Valladolid de Yucatán; doña Teresa, 
esposa de don Joaquín de Trava; doña Ana, esposa de don Juan Pedro de Iturralde; 
y don Pablo que se estableció en Nicaragua. Nieto de este comerciante irlandés fue
ron los O’Horan y Escudero, los célebres guerreros don Tomás, don Patricio, don 
Pedro y el médico y político don Agustín, por cuya memoria lleva el hospital de Mé- 
rida este apellido irlandés.
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marinero. Años de vecindad: 7. Vino de las Canarias, en un buque. Con
ducta : buena. Estado: casado.

“Francisco Martínez. Patria: Portugal. Edad: 30. Oficio: marinero. 
Años de vecindad: 16. De dónde vino: de Cataluña, en un buque. Conduc
ta : buena. Estado: casado.

“Don Juan Mapoter. Patria: Irlanda. Edad: 38. Años de vecindad: 
2. De dónde vino: de Panzacola con el Sr. Capitán General actual a quien 
sirvió de secretario inglés en aquel destino. Conducta: buena. Estado: 
soltero.

“Don Tomás Blaz. Patria: Escocia. Edad: 30. Oficio: médico. Años 
de vecindad: 1. De dónde vino: de Nueva Orleáns, en la fragata Edayle. 
Conducta: buena. Estado: soltero.

“Luis Pestaña. Patria: Portugal. Edad: 26. Oficio: marinero. Años 
de vecindad : 10. De dónde vino: de Canarias, en una balandra. Conducta: 
buena. Estado: casado.

“Juan Vicente Jácome. Patria: Córcega. Edad: 65. Oficio: playero. 
Años de vecindad: 25. De dónde vino: de La Habana, en un buque. Con
ducta : buena. Estado: casado.

“Juan Francisco Lias. Patria: Curazao. Edad: 48. Oficio: marinero 
Años de vecindad: 12. De dónde vino: de Portobelo, en una balandra. 
Conducta: buena. Estado: casado.

“Pedro Fierros. Patria: Génova. Edad: 40. Oficio: tendero. Años 
de vecindad: 15. De dónde vino: de Inglaterra, en un barco. Conducta: 
buena. Estado: casado.

“Don Juan Lagrava. Patria: Francia. Edad: 40. Oficio: cajero. Años 
de vecindad: 10. De dónde vino: de Francia, en un buque. Conducta: 
buena. Estado: soltero.

“Juan Jorge. Patria: Porquetecamble (sic). Edad: 59. Oficio: solda
do granadero. Años de vecindad: 15. De dónde vino: de Puerto Rico, 
con licencia de su gobernador. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Juan Moro. Patria: León, Francia. Edad: 43. Oficio: cabo de cos
ta. Años de vecindad: 15. De dónde vino: de Puerto Rico. Con qué - 
cencía: de su gobernador. Conducta: buena. Estado: soltero.

“Juan Antonio Cofrel. Patria: Marsella. Edad: 28. Oficio: soldado 
de costa. Años de vecindad: 17. De dónde vino: de Nueva Orleáns, cok 
licencia de su gobernador. Conducta: buena. Estado: soltero.
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‘‘José Martínez. Patria: Génova. Edad: 35. Oficio: marinero. Años 
de vecindad: 12. De dónde vino: de La Habana, con un buque. Conducta: 
buena. Estado: casado.

“Mérida de Yucatán, 20 de enero de 1796.—Arturo O’Neill” (8)

neral e Intendente don Arturo O’Neill. 
(io) Se refiere al señor O’Neill.

RESUMEN:

Nacionalidades: Mérida Campeche Suma

Ingleses......................................... 1 0 1
Franceses ..................................... 15 6 21
Alemanes ..................................... 2 0 2
Italianos ....................................... 3 6 9
Holandeses ................................. 1 0 • 1
Irlandeses..................................... 2(9) 2 4
Portugueses ................................. 0 6 6
Escoceses ..................................... 0 1 1
Antillanos..................................... 0 1 1
De Porquetecamble (sic)............. 0 1 1

TOTAL 24 23 47

Oficios:
Médicos ............  .... ......... 3 1 4
Pilotos y marineros .................... 1 10 11
Estancieros o hacendados .......... 1 0 1
Soldados ....................................... 16 3 19
Comerciantes ............................... 2 5 7
Alojeros o refresqueros ............ 0 1 1
Playeros ....................................... 0 1 1
Cajeros ......................................... 0 1 1
Gobernantes ............................... 1(10) 0 1
No especificado............................ 0 1 1

TOTAL 24 23 47

(8) Archivo General de la Nación, Civil tomo 1335.
(9) El único irlandés que residía en Mérida era el Gobernador, Capitán-Ge-
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Procedencia: Mérida Campeche Suma

De Jamaica .................................. 2 0 2
De Europa .................................... 1 3 4

De Nueva Orleáns...................... 4 3 7
De La Habana.............................. 10 3 13
De las otras Antillas.................. 1 0 1
De Veracruz y México.............. 5(11) 1 6
De Guatemala ............................ 1 0 1
De Santo Domingo...................... 0 1 1
De Cartagena de las Indias........ 0 1 1
De Islas Canarias ........................ 0 5 5
De Panzacola .............................. 0 1 1
De Panamá (Portobelo) ............ 0 1 1
De Puerto Rico .......................... 0 2 2
No especificada............................ 0 2 2

TOTAL 24 23 47

Conducta y estado:

Buena ........................................... 23 22 45
Dudosa ......................................... 1 0 1
Mala ............................................. 0 1 1
Casados ........................................ 12 16 28
Solteros......................................... 10 6 16
Viudos........................................... 2 1 3

(ti) Entre los que procedieron de Veracruz y México se cuenta el Sr. O’Ne
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TLATELOLCO
A Través de los Tiempos: 5

i

Notas Preliminares
Por Pablo Martínez del Río.

Aunque hemos venido trabajando intensamente en casi todos los ór
denes durante los últimos meses, nuestros grandes problemas, en lo que 
se refiere a las investigaciones arqueológicas, ahora los constituyen el 
gran hacinamiento de escombros extraídos durante las excavaciones, y 
el muro (A-B) que separa nuestro campo de operaciones de los patios del 
cuartel contiguo. Por mas que el arquitecto Marquina nos ha bondadosa
mente facilitado en diversas ocasiones los servicios de uno de los camiones 
de volteo del Instituto Nacional de Antropología e Historia, atraviesa 
dicho instituto, no menos que el país en general, por una verdadera crisis 
en lo que a dichos vehículos se refiere, y el resultado ha sido un inevita
ble entorpecimiento en nuestras exploraciones arqueológicas. Se verá, sin 
embargo, que hemos podido aprovechar este entorpecimiento llevando a 
efecto algunos trabajos que habíamos venido aplazando, pero cuya ter
minación resultaba ya indispensable.

El otro obstáculo, como dijimos, lo constituye el muro A-B, que nos 
ha impedido proseguir nuestras investigaciones hacia el sur, por más que 
esa zona, que encubre toda la sección meridional de nuestros edificios, 
promete resultar fértilísima. Ya desde nuestra primer entrega explicamos 
que el muro se halla surcado por unas tremendas grietas, y aunque éstas 
no dejaron de proporcionarnos valiosos indicios sobre la ubicación de las 
estructuras que hemos tenido la suerte de descubrir, no por ello dejan de 
resultar en extremo peligrosas, lo mismo que las que se encuentran en las
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paredes y bóvedas del templo y en algunas construcciones sitas dentro de 
los patios inmediatamente al S. del muro. Afortunadamente, el interés 
mostrado por el general don Francisco Urquizo, por el general don Leo- 
bardo Ruiz, y por los jefes del cuartel y de la prisión, a quienes ya he
mos tenido ocasión de rendir justo tributo, nos hacen esperar un pronto 
remedio.

Por lo demás, hemos venido disfrutando, en todos los órdenes, de 
la ayuda del Instituto Nacional de Antropología e Historia, cuya direc
ción ha vuelto a reasumir el doctor don Alfonso Caso, no menos que del 
subsidio concedido por el Departamento del Distrito gracias a su jefe, el 
licenciado don Javier Rojo Gómez, con la intervención del ingeniero don 
Guillermo Aguilar Alvarez. A ellos, lo mismo que a muchos otros buenos 
amigos, vá la expresión de nuestro agradecimiento por la cooperación 
que nos han seguido prestando.

*

* ♦

El señor Barlow nos comunica las siguientes modificaciones a su 
estudio sobre. Gutierre de Badajoz, publicado en esta serie (“Tlatelolco 
a Través de los Tiempos, II, artículo 7) :

“Han aparecido nuevos datos con relación a las encomiendas que 
tenía este conquistador de Tlatelolco en la Costa Chica de Guerrero y otro» 
lados.- Dichos datos constan en una petición que Badajoz dirigió al Rey 
y en dos cédulas por medio de las cuales Gonzalo de Salazar le concedió 
ciertas encomiendas. Es de notarse que estas mercedes le fueron hechas 
durante el gobierno de Alonso de Estrada, quien quedó de gobernador du
rante la ausencia de Cortés en las Hibueras (1524-26): un poco más 
tarde, los amigos de Cortés mostraron su resentimiento hacia Gonzalo 
de Salazar por su conducta respecto a las encomiendas, enjaulándolo y ex
poniéndolo a la vista pública.”

“La primera cédula (1525) confirma a Gutierre de Badajoz la po
sesión del pueblo de Tlacolula (junto con sus sujetos Chalacatepec, Ca- 
catan (j¿c.?), Atoyac y Cuyucutepec), y de una parte de Capa, Nexapa y 
Gualapa. Todas éstas eran antes propiedad de Cortés. La segunda cédu’a 
(1526) le concede la mitad de Tultitlan, antes propiedad de Cristóbal de 
Valdovinos. (“Papeles de Nueva España”, tomo II, segunda serie, Bi
blioteca “Aportación Histórica”, México, D. F., 1945. páginas 11-17).
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■‘Aparte de eso, el licenciado Leopoldo Martínez de Cossío expresa 
la opinión que el Gutierre de Badajoz que llegó a las Antillas con Ovando 
en 1503 fué padre del conquistador de Tlatelolco, basándose para ello en 
los nombres de las esposas, Catalina de Chávez y Francisca de Orduña”.

♦

♦ *

Entre los trabajos recientes que ofrecen informes directamente rela
cionados con Tlatelolco debemos citar los “Anales de Cuauhtitlan”, que ya 
pueden adquirirse en la librería Universitaria, calle de Justo Sierra, y 
cuya importancia resulta inútil recalcar, no menos que el excelente estu
dio de don Miguel Acosta, “Los Pochteca”, que apareció como primer nú
mero de la serie “Acta Anthropológica”, actualmente en curso de publica
ción por parte de los alumnos de la Escuela Nacional de Antropología. 
Este último trabajo puede conseguirse en el Museo Nacional de Antro
pología, Calle de la Moneda, México, D. F.

♦

i ♦

Señala el señor Acosta en su estudio ya citado sobre los Pochteca 
—estudio que es modelo de acuciosa investigación y de claro análisis de 
los hechos— una serie de semejanzas, o más bien de identidades etnográ
ficas, entre la cultura de la Venta y la de los Mercaderes de Tlatelolco : 
la circuncisión, el tatuaje, y demás. A esta lista se podría añadir otro ele
mento, o sean los dientes limados, que el expresado señor Acosta mencio
na como característicos de la primera de las culturas en cuestión sin que se 
encuentre, según él, en Tlatelolco. Ahora bien, la señora Espejo nos hace 
notar que los incisivos superiores correspondientes al cráneo hallado du
rante nuestras excavaciones en la Ofrenda V muestran claramente la ca
racterística de que nos ocupamos sin que ésto, sin embargo, implique que 
el autor de la presente nota se encuentre, en lo personal, de acuerdo con 
el señor Acosta en la totalidad de sus conclusiones.

*

* *

La edición de los “Anales de Cuauhtitlan”, a que ya nos hemos refe
rido, viene a llenar una verdadera necesidad. La traducción del náhuatl
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al castellano es obra de don Primo Feliciano Velázquez y tanto él como 
nuestro colega don Rafael García Granados proporcionan importantes 
notas y aclaraciones. La presentación resulta extraordinariamente pulcra.

♦

♦ ♦

Observa el señor Barlow que Tlatelolco parece llevar “una especie 
de nombre de pila” en los Anales que publicamos en este mismo número: 
Oceloapan. El mismo nombre aparece en los primeros renglones de la 
llamada “cédula de Cuauhtemoc” (Biblioteca “Aportación Histórica”, 
México, D. F., 1944) donde se traduce por la frase “agua atigrada”. “Esta 
asociación del ocelote o “tigre” (sigue diciendo el señor Barlow) con Tla
telolco contrasta con la del águila con Tenochtítlan, pueblo que, sin aludir 
a la famosa leyenda del águila sobre el nopal, utilizaba toda una serie de 
apellidos relacionados con el ave en cuestión: “lugar donde come el águila”, 
“lugar donde grazna el águila” y así demás”. Estos apellidos, por cierto, 
se detallarán en un artículo intitulado “La Crónica X” que el propio señor 
Barlow publicará próximamente en la Revista de Estudios Antropoló
gicos.

Se pregunta por tanto el señor Barlow si el tigre y el águila serían 
totems de los pueblos respectivos de Tlatelolco y de Tenochtítlan y, en caso 
de ser así, si habría alguna relación entre los expresados totems y las ór
denes militares de tigres y águilas, las cuales, por cierto, persistieron en 
cierto modo por lo menos hasta el año de 1563, ya que consta que enton
ces tomaron parte en una danza habida con motivo de la dedicación de 
la Catedral (“Códice de Tlatelolco”; véase el “Apéndice” a Steck, “El 
Primer Colegio de América” México, D. F., 1944).

También hace notar el señor Barlow que el tigre es característico de 
la cultura de La Venta, que el señor Acosta ha tratado de relacionar con 
Tlatelolco en el estudio tantas veces citado.

♦

* *

En nuestro intento por dar a conocer el resultado de nuestros traba
jos a la mayor brevedad posible, no siempre hemos conseguido atender a 
la corrección de pruebas con la minuciosidad que sería de desearse. De 
ahí que se hayan deslizado algunas erratas, por más que éstas, en su ma-
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yoría, son de las que se corrigen solas. Así, el encabezamiento del sexto 
artículo de nuestro último número, que dice: “Tres Retratos que se con
servan en el Convento de Tlatelolco” debería decir “Tres Retratos que se 
conservaban en el Convento de Tlatelolco’’. Del mismo modo, en el se
gundo artículo del primer número, “Vista Aérea de Santiago Tlatelolco”, 
página segunda del artículo, línea 28, debe leerse “del poniente” en vez de 
“al poniente”, y en la línea 34 hay que suprimir la palabra “vieja”; tam
bién en el artículo VIII, “Resumen”, página segunda del artículo, línea 
12, en vez de que se halla al E. debe leerse “al O.” Oportunamente ofre
ceremos una lista más completa.

♦

* *

Dos miembros del grupo que ha venido llevando a efecto los traba
jos sobre Tlatelolco, o sean el profesor García Granados y el suscrito, for
mamos parte del Instituto de Historia de la Universidad Nacional, que 
dejó constituido el doctor don Alfonso Caso antes de entregar la rectoría 
a su sucesor, el licenciado don Genaro Fernández MacGregor. Es la mi
ra del Instituto fomentar los estudios históricos en la aceptación más 
amplia del término y por todos los medios posibles, no sólo trabajando en 
forma privada dentro del propio plantel, sino prestando su cooperación a 
otros organismos afines no menos que a los investigadores particulares. 
Resulta, en consecuencia, especialmente grato para nosotros subrayar el 
nexo que se establece entre las investigaciones en torno de Tlatelolco y la 
primera institución de alta cultura de México.

♦

* *

Tenemos que agradecer al profesor don Federico Gómez de Orozco 
el haber llamado nuestra atención sobre los Anales de Tlatelolco, y al se
ñor Ernesto Santillán, del Instituto de Historia de la Universidad Nacio
nal, el haberse encargado de la transcripción de los documentos sobre el 
antiguo Colegio de la Santa Cruz que publicamos en este número.

♦

i ♦ ♦
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Se notará por el Diario de las Excavaciones que, a pesar del entorpe
cimiento en nuestros trabajos arqueológicos debido al problema de los 
escombros, dicho entorpecimiento solo ha sido relativo, y que hemos lo
grado adelantar bastante en lo que se refiere a la consolidación de las es
tructuras descubiertas. La supervisión inmediata de estos trabajos ha se
guido encomendada al señor Ponciano Salazar Ortegón, distinguido alum
no de la Escuela Nacional de Antropología, quien ha venido actuando 
bajo la dirección de la señora Espejo, la cual, a su vez, volvió a ponerse 
al frente de las exploraciones más o menos desde la fecha en que comien
za esta nueva entrega del Diario. Por la falta de nuevos hallazgos de 
importancia, hemos creído conveniente suprimir el habitual Resumen.
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II

Exploraciones Arqueológicas 
en Santiago Tlatelolco

Diario de los trabajos: Continuación

(Del 28 de mayo al 31 de julio de 1945).

Por Ponciano Saladar Ortegón.

Mayo 28-junio 2.

A pesar de las grandes dificultades por las que hemos atravesado a 
causa de la falta de un camión de volteo para despejar el escombro ex
traído durante las excavaciones, se sigue trabajando en la trinchera N. (al 
N. de Tlatelolco II), descubriéndose el muro en talud hacia el O. El 
expresado muro da lugar a las siguientes observaciones:

1. —Está formado por piedras de tezontle rostreadas.
2. —Dichas piedras están colocadas en hiladas unidas con lodo.
3. —Remata aparentemente, en su parte superior, en una plataforma 

limitada por una serie de losas muy bien acabadas y en perfecto estado 
de conservación.

4. —En su parte inferior, comienza un piso de losas de piedra, que 
es continuación de uno de los mismos que fueron primeramente des
cubiertos.

5. —No se ha encontrado ningún vestigio del estuco de su revesti
miento hasta el presente.
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Se amplía la trinchera “clave” (que corre paralela al muro A-B, a 
unos 3.00 ín. al N.) en la parte posterior de la estructura IV, con la fina
lidad de consolidar a la última en núcleo, como se hizo en la superposi
ción III.

El viernes lo. de junio se comienza el trabajo de reparación y con
solidación del estuco que reviste las caras de la estructura II con el ob
jeto de evitar su destrucción durante la temporada de lluvias.

Junio 4.
Hoy comenzamos el trabajo de consolidación de la parte posterior 

de la escalinata que corresponde a la superposición IV.

Junio 5.
Se comienza la limpieza y consolidación del estuco del pequeño tra

mo de escalinata que hasta ahora hemos descubierto de la estructura V. 

Junio 6.
Se practica una cala exploratoria al N. de la ofrenda V para loca

lizar la otra, impulsados por la razón de que en esta zona, en los casos 
que se han hallado ofrendas, estas han aparecido en pares. Por desgracia, 
no hemos tenido éxito alguno hasta el presente.

Junio 7.
Con esta fecha se da por terminada la tarea de reparación y conso

lidación del estuco que reviste las caras de la estructura II.

Junio 8.
El Instituto nos envía un camión de volteo y se da principio al aca

rreo de tierra y piedra que cubren los bordes de las fosas de exploración. 

Junio 9.
Además de la continuación de todos los trabajos empezados, se to

man muestras de tierra a distintos niveles (de 0.30 m. en 0.30 m. a par
tir del empedrado hasta el nivel del agua, límite de profundidad de las 
excavaciones), para su análisis químico.

Junio 11-16.
Durante la presente semana se han llevado a cabo todos los trabajos 

emprendidos en la anterior, sumándose a éstos los siguientes:
1.—Se ha reanudado la reconstrucción, en su parte N., de la esca

linata correspondiente a Tlatelolco VI.
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2. —Se ha procedido a rebajar el núcleo inmediatamente detrás de 
la escalinata de Tlatelolco V, con el fin de consolidarla.

3. —Se ha comenzado el rejoneado en las partes ya consolidadas de 
las diversas estructuras, trabajo que se había aplazado por falta de ce
mento.

Junio 18-23.
Se han proseguido, aunque lentamente, los trabajos de reconstruc

ción y consolidación de las distintas superposiciones. Se ha terminado la 
reconstrucción N. de la escalinata VI y se ha dado principio al rejoneado 
en la parte posterior de la misma. También se ha dado fin a la consolida
ción, por medio de rejoneado, de la parte posterior de la escalinata de 
Tlatelolco VI y se empezó el rejoneado en la parte posterior de Tlatelolco 
V. Además, el jueves 21 se comenzó la construcción de un pequeño la
boratorio de cerámica, a unos cuantos metros al E. del muro B-C. Por 
último, el viernes 22 se terminó el rejoneado en la parte posterior de la 
escalinata de la estructura V y éste se comenzó en la parte posterior de la 
escalinata de la IV.

Junio 25-27.
Se terminó la consolidación de la parte posterior de la escalinata 

de Tlatelolco IV y se reanudó el trabajo exploratorio en la trinchera 
“clave”, a partir del Foso VIII hacia el E., con el objeto de comunicarla 
con Tlatelolco VI. El 26 nos visitó el ingeniero Villa, del Departamento 
Central, para estudiar la posibilidad de continuar las exploraciones bajo 
el nivel del agua. Nos ofreció tramitar el envío de una bomba de sufi
ciente capacidad para estos trabajos y conseguirnos camiones de volteo 
para la remoción del escombro.

Junio 28.
Se da principio al estudio tipológico de la cerámica: color, decorado, 

forma, etc., y se enviaron 33 bolsas de tierra al ingeniero Brambila, de la 
Comisión Nacional de Irrigación, para su análisis químico.

Junio 29-30.
Además de los trabajos empezados, se da principio al estudio analí

tico de las ofrendas descubiertas hasta el presente: I, II, III, IV y V.

Julio 2-7.
En esta semana, se presta mayor atención a los trabajos emprendidos 

el lunes 25 de junio en la trinchera “clave”, en el tramo comprendido en-
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tre el Foso VIII y la estructura VI. En ésta, el viernes 6 del presente, se 
descubre un muro en talud. En la cala se hallaron, como material de re
lleno, pedazos de estuco y grandes piedras.
Julio 9-14.

El lunes se hizo una pequeña cala en la trinchera “clave”, entre 
Tlatelolco I y la escalinata A lado S. de Tlatelolco II, en el núcleo de 
esta última estructura, de 2.00 m. de ancho por 2.10 m. de largo. Prosi
guióse dicha cala el martes 10 y el miércoles 11, sin que apareciera de
talle de importancia. El jueves se dió por terminada la cala al llegar 
a la profundidad de 2.00 m., a partir del piso empedrado.

El mismo jueves nos envió el Instituto un camión de volteo, que se 
utilizó inmediatamente para tirar el escombro fuera de la zona arqueoló
gica, ya que nuestro mayor problema para una feliz continuación de los 
trabajos es la descongestión de los amontonamientos de tierra y piedra, 
que no nos dejarán libres hasta que dispongamos permanentemente de 
uno de los expresados camiones.

Prosíguese la construcción del pequeño edificio que viene haciéndose 
a unos metros al E. del muro C-D desde hace varias semanas.

16-21.
Se siguió aprovechando el camión para remover escombro. El lu

nes 16 se reanudó el estudio de las ofrendas, para'lo cual se levantó un 
plano aproximativo, que indica la localización de las mismas respecto a 
las estructuras principales. Durante toda la semana, se continuó la cons
trucción de la nueva caseta.
Julio 23-31.

El lunes 23 se consolidó el muro en talud, producto de la cala explo
ratoria que se efectuó en la trinchera “clave”, entre el Foso VIII y la 
estructura VI. El jueves 26 y el viernes 27 se tomaron fotografías del 
material óseo y demás objetos encontrados en ellas. Asimismo, se toman 
fotografías del mural de la iglesia de Santiago Tlatelolco. El sábado 28, 
el lunes 30 y el martes 31, a falta de camión, se utilizaron las carretillas 
de mano para desalojar la tierra y piedras de los bordes de las fosas de 
excavación.
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III

Las Ofrendas Halladas 
en Tlatelolco

Por Antonieta Espejo.

Al iniciar la descripción de las ofrendas encontradas durante el pe
ríodo en que hemos estado llevando a cabo las exploraciones arqueológicas 
en Santiago Tlatelolco (1944-1945), creemos de interés incluir en una 
nota los pocos datos que tenemos acerca del hallazgo de una ofrenda que 
desgraciadamente fue destruida sin haber podido ser estudiada (1).

Durante nuestras excavaciones, hemos descubierto hasta ahora (Ju
lio de 1945) cinco ofrendas del mismo tipo (2). Dos de ellas se encon-

(1) El señor don Ignacio Licea, encargado de la bodega en que estuvo conver
tida la Iglesia de Santiago Tlatelolco durante muchos años, nos proporcionó informes 
sobre una caja hecha de losas que apareció entre muchas piedras de tezontle, a unos 
6.oo m. de profundidad bajo el piso de la iglesia, durante las excavaciones que un 
grupo de personas llevó a cabo hace tres años con permiso oficial de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para buscar un tesoro, del cual decían tener conocimien
to, por un plano y una “pintura indígena”. Al levantar la losa que parecía ser la ta
pa, explicó el Sr. Licea, “sólo encontraron una cazuela de barro puesta boca abajo 
sobre cinco cascarones secos de huevos de guajolote”. Los buscadores del tesoro, que 
creían haberlo descubierto al tropezar con la caja se desmoralizaron, abandonando 
su empresa. El Departamento de Bienes Nacionales de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por conducto de su director, arquitecto don José García Preciat, 
ha facilitado a Exploraciones de Tlatelolco, tres monolitos y algunas piezas pequeñas 
de barro procedentes de estas excavaciones.

(2) Hasta la fecha se han encontrado dos tipos de ofrenda en Tlatelolco. Del
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traron sumamente destruidas y tres intactas. Ni las primeras (por su gra
do de destrucción) ni las últimas (porque aunque no habían sido abier
tas antes de que nosotros las descubriéramos, estuvieron sin embargo 
sujetas a variaciones en el nivel del agua del lago de Texcoco y a otros 
agentes físicos que causaron movimientos de los objetos y la casi total 
desintegración de materiales botánicos) nos permiten hacer una recons
trucción fiel del contenido y disposición que tuvieron originalmente los 
objetos que formaron parte de ellas. Pero tuvimos la buena suerte de re
cibir la visita del doctor M. W. Stirling durante la exploración de las 
ofrendas III y IV y él tuvo la gentileza de indicarnos el método más 
apropiado para conservar de modo conveniente los datos existentes (3). 
proporcionándonos, además, una fórmula adecuada para la conservación 
de objetos de madera, la cual hemos aplicado también a las púas de ma
guey (4).

primero podemos decir que consiste generalmente en objetos de uso personal a veces 
acompañados de alimentos, todo lo cual se depositó dentro de una tumba, como ofren
da a la persona desaparecida; de este tipo de ofrenda hemos descubierto una nada 
más en Tlatelolco (Espejo, 1944, p. 9) ; y, en el segundo tipo, trátase de objetos de 
culto, acompañados a veces de animales o cabezas humanas, o de ambos, depositados 
en cámaras de tamaño más o menos reducido, hechas de materiales similares a los 
empleados en los edificios donde son construidas “ex profeso’’, entre el núcleo de 
estructuras superpuestas, con fines ceremoniales; de este tipo hemos encontrado cinco 
ofrendas hasta ahora (Espejo, 194.4, PP- 20-21, 1945, pp. 13-14). I/OS arqueólogos 
norteamericanos llaman a este segundo tipo, cisto. Ricketson hace una clara distin
ción entre entierro y cisto: “Skeletal material at Uaxactún vvas found under two 
conditions: inhumation of human remains in graves (referred to as burials) and 
inhumation of skulls associated vvith pottery (referred to as cists). In the former, 
it is evident that a human body had been interred even if the skeleton vvas imcomplete; 
in the latter, it is equally evident that the burial of the skulls alone vvas a ceremonial 
function” (Ricketson, 1937, p. 139).

(3) El método sugerido por el doctor Stirling es muy práctico y sencillo: des
pués de tomar todas las coordenadas y de haber pasado estos datos a la libreta de cam
po, se remueven todos los objetos colocándolos en su posición exacta y dibujándolos 
sobre una superficie dura, preferentemente una tabla de madera, donde se trazan 
las medidas de la planta de la caja de ofrenda (nosotros usamos a veces parafina para 
sujetar objetos pequeños en su lugar), facilitando en esta forma la exploración del 
fondo y paredes de la caja y haciendo posible la reposición de los objetos a su lugar 
original.

(4) La fórmula para conservar madera, que nosotros hemos aplicado también 
a las púas vegetales, consiste en deshidratar los objetos de ese material que hayan 
estado expuestos a la humedad durante un largo período de tiempo, por medio de 
baños de alcohol, con preferencia de madera, substituyendo más tarde al agua que sa
turaba a los objetos por solución de celuloide en acetona o por parafina líquida (Leech-
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pKMto* Antón uta Espejo
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EXPLORACIONES DE TLATELOLCO 1944-45

OFRENDAS
NUMERO DE LAS OFRENDAS I II 111 IV V

SI
TU

AC
IO

N DENTRO DEL NUCLEO DE TLATELOLCO 111 X X X X

DENTRO DEL NUCLEO DE TLATELOLCO V X

FEENTE A LAS ESQUINAS DE LAS ALFAIDAS DE LA ESCALINATAS LADO N. X X

TRENTE AL PARAMENTO E.DEL SEGUNDO CUERPO DE TLATELOLCO II X X

RECUBIERTAS CON CAPAS DE TEZONTLE Y LODO X X X X X

DEPOSITADAS en CAJAS CUADRANGULARES hechas de lajas X X X X X

2T INTACTAS X X X
o SEMIDESTRUIDAS X X

E
SC

Rl
P

C CON PINTURAS EN LAS CARAS INTERIORES DE LAS CAJAS X X

CON OBJETOS COLOCADOS SIMETRICAMENTE X X

CON RESTOS DE SACRIFICIO HUMANO X X

O CON RESTOS DE SACRIFICIO DE AVES X X X

ID
O

HUESOS HUMANOS X X

HUESOS DE AVES X X X

OBJETOS DE PIEDRA DE FORMA IRREGULAR X
CUCHILLOS DE PEDERNAL X

CUENTAS DE JADE. X X

CUCHILLOS DE OBSIDIANA X X X X X

Z 
|U
1-
Z
0 
u

NAVAJAS DE OBSIDIANA X X X X X

OBJETOS DE OBSIDIANA DE OTRAS FORMAS X

CUCHILLOS HECHOS DE COPAL X X X
OBJETOS DE COPAL DE OTRAS FORMAS X X
OBJETOS DE MADERA IDENTIFICADLES (?) X X X

OTROS OBJETOS DE MADERA NO IDENTIFICABLES X X X

PETATE X
PUAS X X

Lám. i.—Cuadro comparativo de los elementos de las ofrendas.
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Lám. 3.—Planta de la ofrenda 1F.



TLAL7TLOLCO

Lám. 4.—Ofrenda V.
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Lám. 5.—Ofrenda 1: Cuentas de jade.
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Lám. 6.—Hilos de algodón.
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Lám. 7.—Cuchillos de obsidiana.



El profesor R. H. Barlow y la que esto escribe hicieron la explora
ción de las ofrendas III y IV; y el mismo profesor Barlow y el señor 
Ponciano Salazar, estudiante de arqueología de la Escuela Nacional de 
Antropología, la de la ofrenda V; los señores Felipe Montemayor y Er
nesto de la Torre, pasantes de Antropología Física y de Historia, de la 
Escuela Nacional de Antropología y del Colegio Nacional, respectiva
mente, tomaron fotografías de las ofrendas I y II; el profesor Javier 
Romero, Jefe del Departamento de Antropología Física del Museo Na
cional de Antropología, tuvo la atención de examinar las ofrendas I y II, 
no llegando a ninguna conclusión respecto a las mismas por el estado de 
destrucción en que se hallaron (5); el Dr. D. F. Rubín de la Borbolla, 
nos proporcionó el uso de las mejores cámaras disponibles para fotografiar 
objetos pequeños de las ofrendas; la profesora doña Johanna Faulhaber, 
pasante de Antropología Física de la Escuela Nacional de Antropología, 
hizo el estudio del material osteológico humano procedente de las ofren
das IV y V, y en los Institutos de Biología y de Geología de la Universi
dad Nacional Autónoma de México, se encuentran los huesos de anima
les, los fragmentos de materias botánicas y de pintura desprendida de 
algunos de los objetos de madera, pues dicha institución nos ha prestado 
su valiosa cooperación en el análisis de dichos materiales (6).

Hemos preparado un cuadro con la descripción general de las cin
co ofrendas (7): el señor Ponciano Salazar ha dibujado un plano donde 
se presenta la situación de las ofrendas I, II, III y IV (8) en relación 
con los monumentos (9), una calca del dibujo de la planta de la ofrenda 
IV con la colocación de los objetos sobre la misma (10) y un dibujo de-

man, Ottavva, 1931). Si los objetos se van a conservar indefinidamente en frascos de 
cristal cerrados, se sigue al principio el mismo procedimiento, pero se substituye el 
agua por una solución de formalina al 5% (Borghoorn, 1944).

(5) Nótese el grado de destrucción de las ofrendas I y II, en Tlatelolco a Tra
vés de los Tiempos, II, 1944, Láms. 5 y 6.

(6) Los fragmentos de petate o estera, madera, pintura desprendida de los ob
jetos, etc., así como los huesos de animales, están siendo estudiados por expertos de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. Nos dicen en informe verbal que al
gunos de los huesos tal vez sean mandíbulas de serpiente.

(7) Véase Lámina 1.
(8) Véase lamina 2 y nótese la situación semejante dentro del relleno de la 

pirámide E-VII de Uaxactún (Ricketson, J937, pp. 67-69, Lám. 30).
(9) La situación de la ofrenda V respecto a los monumentos de Tlatelolco, pue

de apreciarse en Tlatelolco a Través de los Tiempos, IV, p. 18.
(10) En el plano de la planta de la ofrenda IV con la situación de los objetos 

dentro de la misma, la forma de separación de las líneas indica los niveles a que so
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tallado de la ofrenda V (11); y hemos obtenido además, una serie de fo
tografías de los objetos, con todo lo cual creemos poder dar una idea 
muy aproximada a la realidad acerca de estos interesantes hallazgos ar
queológicos.

OFRENDA I

Situación:
A la altura del 5^ escalón de la escalinata “A”, lado N., descansando 

contra la alfarda central ya 1.10 m. al O. del borde de la plataforma su
perior de Tlatelolco II. Apareció sumamente destruida entre el núcleo 
de piedra de tezontle y lodo que cubría la escalinata “A” (5).

Descripción:
Caja cuadrangular hecha de losas, de 0.56 m. de largo, por 0.40 m. 

de ancho y 0.40 m. de altura. Estas medidas son aproximadas, habiéndose 
tomado en cuenta unas losas colocadas verticalmente y las que formaron 
el fondo de la caja, encontradas “in situ” (5).

Contenido:
Entre una capa de tierra de unos 0.80 m. de espesor aparecieron 

55 cuchillos de obsidiana con dimensiones que varían desde 0.03 m. a 
0.15 m. de largo, por 0.02 m. a 0.035 m. de ancho en su parte media, 
y 0.05 m. de espesor en el centro. Además, cuatro cuentas de jade, esfé
ricas, de 0.011 m. de diámetro, como promedio, con perforación bicónica, 
de un pulimento perfecto y color verde claro (12).

Queremos hacer notar que junto a las losas que quedaban de lo 
que fue caja de ofrenda, se encontraron tres cráneos que no pudieron ser 

encontraron los objetos: en el más bajo, sobre el fondo de la caja, se encontró una 
capa de púas vegetales; en seguida, cuchillos de pedernal y de obsidiana y una 
cuenta de jade; después, fragmentos de petate en varios lugares, sobre los objeto» 
anteriores, indicando que en un tiempo estuvieron cubiertos por un petatito, quizá d? 
mismo tamaño del fondo de la caja, y por último, encima de todo lo anterior, 
objetos de madera, copal, huesos de ave y el cráneo humano. Véase Lám. 3.

(11) Véase Lám. 4, o sea el plano de la ofrenda V, donde se puede ver su 
tema de construcción, así como la situación de los objetos dentro de la caja, no meuo» 
que la ofrenda ya explorada. (Las cajas de ofrenda III y IV, están hechas en forma 
mucho más rudimentaria).

(12) El color de las cuentas de jade encontradas en Tlatelolco corresponde r 
número 7-A, Lám. 20 del Diccionario de Colores de Maertz and Paul, 1930. El doc
tor Stirling, al examinarlas, consideró que eran comparables en calidad y colorid; 
al mejor jade encontrado por él durante sus exploraciones. Véase Lám. 5.
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asociados directamente a los otros objetos por falta de datos precisos. 
Bajo uno de ellos estaban una pequeña barra de cobre (nariguera?} y unos 
hilos de algodón que deben haber sido blancos (13) pero que por haber 
estado expuestos a la acción del cobre tomaron un color verde (14).

OFRENDA II ►

Situación:
Sobre el 5? escalón de la escalinata “A”, lado N. junto a la alfarda 

lateral N. y a 1.10 al O. del borde de la plataforma superior de Tlatelolco 
II. Se encontró más destruida que la ofrenda I, entre el núcleo de tezon
tle y lodo que cubría la escalinata “A”, lado N. (5).

Descripción:
Probablemente fué una caja cuadrangular hecha de losas, muy seme

jante a la de la ofrenda I. Sólo se conservaban las que formaron el fon
do y sobre las mismas en una capa de tierra de unos 0.05 m. de espesor, 
se hallaron algunos objetos (5).

Contenido:
Aparecieron 8 cuchillos de obsidiana con un promedio de dimensio

nes igual a los hallados en la ofrenda I (15).

(13) A pesar de no haber incluido en la descripción de la ofrenda I los cráneos, 
la barrita de cobre (nariguera?) y los hilos, encontrados al lado de la misma, creemos 
de algún interés citar un pasaje de Sahagún sobre el uso ritual del hilo blanco, espe
cialmente por estar asociado a sacrificios de pájaros: “Al mes décimo cuarto llamaban 
Quecholli... y todos juntos, del Tlatelolco y de México, ofrecían... al quinto día, 
a honra de los difuntos... y también labraban el papel largo con hilo colorado y 
blanco, torcido desde arriba hasta abajo y del hilo blanco colgaban el pajarito que! 
se llama “huitzitzilin”, muerto.” (Sahagún, T. II., pp. 187-189). Recordamos que 
uno de los rasgos culturales de la gente de la costa, o sean las narigueras, es compa
rado por Acosta con la costumbre de los pochteca de colocar narigueras a los esclavos 
que sacrificaban. (Acosta, 1945, p. 48).

(14) Nótense los fragmentos de hilos de algodón que se hallaron cerca de la 
ofrenda I. Véase Lám. 6.

(15) No hemos creído necesario describir individualmente cada cuchillo de pe
dernal u obsidiana o sus reproducciones en copal. Véase Lám. 7, donde se muestran 
los tamaños representativos.
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OFRENDA III

Situación:
Se encontró a 3.25 ni. de profundidad, a 1.25 m. al N. del eje E-O, 

de Tlatelolco II, a 1.45 ni. al E. del muro posterior del segundo cuerpo 
de Tlatelolco II, entre las capas de tezontle y lodo que cubrían el lado 
E. de esta estructura (8).

Descripción:
Caja cuadrangular hecha de losas, de 0.43 ni. de ancho por 0.65 

ni. de largo y 0.30 ni. de altura, con su eje mayor N-S. y orientación pro
bable de los objetos de O-E. Pinturas de cuchillos de obsidiana en las 
cuatro caras laterales interiores. Simetría aparente en la colocación de lo' 
objetos, hallados sobre una capa de tierra de unos 0.05 m. de espesor (16).

Contenido:
14 cuchillos de obsidiana con un promédio de dimensiones semejante 

a los de la ofrenda I; un objeto de obsidiana en forma de abanico, de 0.06 
m. de ancho por 0.03 m. de altura y 0.15 m. de espesor: (17) ; 5 cuchi
llos hechos de copal (algunos rotos) de dimensiones semejantes a los de 
obsidiana; otros 4 objetos de copal fragmentados, de forma indetermina
ble; 1 objeto de madera (de forma identificable? (18); algunas púa> 
de maguey y los huesos de un ave (13).

(16) Para la ofrenda III, vista desde el O., véase Lámina 8. Nótense los cu
chillos de obsidiana pintados en la cara interior del fondo de la caja, así como la 
colocación simétrica de las reproducciones de cuchillos en copal: uno en cada esqui
na y otro en el centro, que la presión de la losa desplazada ya hizo pedazos. Respecr 
a la colocación simétrica de los objetos de madera y petate, creemos que es interesan* 
el pasaje de Sahagún; cuando describe las ceremonias que los mercaderes o pochteca 
hacían a su dios Yacatecuhtli: “...y ponía delante de aquel dios tantos báculos cuan-, 
tos esclavos había de matar. Si ponía dos báculos que llaman “otlatopilli”, era sen 
que había de matar dos esclavos, un hombre y una mujer... ponía los báculos... 
luego los componía con papeles que llevaba... ponía delante de ellos un petate.. 
(Sahagún, T. II., pp. 345-357)-

(17) Se trata de la representación en miniatura de un abanico, parte de la 
indumentaria de los mercaderes o pochteca de Tlatelolco (?), (Sahagún, T. II., p * 
345-48). Acosta incluye a los abanicos como elemento cultural de la costa que a 
buye también a los pochteca.

(18) La indentificación de algunos de los objetos de las ofrendas como sím >- 
los de sacrificio ño necesita, por conocida, comentario, así tenemos por ejemplo, 
cuchillos de pedernal, de obsidiana y de copal, las púas vegetales y las cuentas 
jade (chalchihuitl), (Stirling, 1941, p. 301). Los cronistas mencionan el uso ceremo-
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OFRENDA IV

Situación:

Apareció a 3.25 m. de profundidad del suelo actual, a 0.65 m. al S. 
del eje E-0. de Tlatelolco II, a 1.65 m. al E. del muro posterior del se
gundo cuerpo de Tlatelolco II, entre las capas de tezontle y lodo que cu
brían Tlatelolco II, lado E, (8).

Descripción:

Caja cuadrangular hecha con losas, de 0.31 m. de altura, 0.45 m. de 
ancho y 0.60 m. de largo, con su eje mayor N-S., orientación probable 
de los objetos de O-E. Pinturas de cuchillos de obsidiana en las cuatro 
caras laterales interiores de la caja. Simetría aparente en la colocación 
de los objetos, encontrados sobre una capa de tierra de unos 0.08 m. de 
espesor (10).

nial de petates y del hilo véanse las notas (13) y (16) ; y el pajarito y la cabeza del 
hombre sacrificados, son el punto focal de la ofrenda. Conforme a la descripción que 
hace Sahagún del sacrificio de esclavos por mercaderes en honor de Yacatecuhtli (véa
se nota (16), los objetos de madera, o cuando menos los que están mejor conserva
dos, tal vez podrían identificarse con el báculo “otlatopilli” de los mercaderes, pero 
existe la posibilidad de que se trate de la representación de algún otro objeto ritual 
semejante. Los tlatelolca celebraban en unión de los tenochca algunas fiestas como 
Quecholli, Panquetzaliztli e Izcalli (Sahagún, T. I, pp. 104, 105, 209) durante las 
cuales hacían ceremonias a Huitzilopochtli, Xiuhtecuhtli y Yacatecuhtli. Todas estas 
deidades llevan, como parte de su atavío, unos como bastones: los cronistas traducen 
del náhuatl “topilli”, báculo. Xiuhtecuhtli y Huitzilopochtli a veces tienen en la n^ano 
el “xonecuilli”, que por la forma de curvatura en uno de sus extremos no puede 
estar representado en los objetos de las ofrendas III y IV; Huitzilopochtli en algunas 
ocasiones porta una macana “macuahuitl”, pero por la naturaleza de tal arma y la 
fragilidad de los objetos de madera, encontrados en las ofrendas, no puede tratarse 
de reproducciones de la misma. Por la presencia del aro, existe la posibilidad de que 
pudiera tratarse de un “atl-atl” del tipo de un solo anillo, arma que va asociada a 
Huitzilopochtli y con la cual aparece en muchos códices, (Véase Lám. 2. y la nota 
(10). Por último, Huitzilopochtli también tiene en la mano el “coatopilli” o bastón 
en forma de serpiente y como los objetos que encontramos son ondulados y tenían 
pintura azul (verde), pudieran ser reproducciones en miniatura de alguno de los tres 
atavíos mencionados: el “otlatopilli” o báculo de los pochteca, que en el códice 
Borgia está representado con un extremo en forma de cabeza de serpiente y el otro 
almenado; el “atl-atl” con que se ve a Huitzilopochtli en varias pinturas, que estaba 
siempre pintado de azul (verde) cuando lo llevaba Huitzilopochtli, o bien el “coato
pilli”, bastón-serpiente, pues los objetos además de ser ondulados, tienen un extremo 
almenado, lo cual podría representar los crótalos. Véase Lám. 9, y Noguera, 1945, p. 250-
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Contenido:
2 cuchillos de pedernal de 0.085 m. de largo por 0.04 m. de ¿n 

0.05 m. de espesor en su parte media, y uno y otro de 0.08 m. de 
por 0.035 m. de ancho en su parte media y 0.05 m. de espesor; 4 a 
de obsidiana, trabajadas en sus extremos en forma de cuchillo (la 
con un promedio de dimensiones igual al de los cuchillos de las . :• 
I, II, III; una cuenta de jade igual a las de la ofrenda I; innume 
púas vegetales-; fragmentos de un petate o estera (19) ; 1 aro de m 
de 0.09 m. de diámetro, la tira de madera de 0.025 m. de ancho y 
tura circular de 0.05 m. de diámetro, con huellas de haber tenido o i 
estado adherido a un mango (?) (20) ; 2 objetos de madera de 0.25 
de largo por 0.15 m. de ancho, semejantes al hallado en la ofrenda 
pero mucho mejor conservados, con huellas de amarre para sujetar • ? 
y de pintura azul (verde), con base almenada y punta angosta en el ■<* 
extremo (18) ; innumerables fragmentos de madera muy pequeños de ob
jetos ( ?); los huesos de un ave (6) y un cráneo humano completo con 
32 piézas dentarias y las cinco primeras vértebras cervicales.

Descripción del cráneo encontrado en la ofrenda IV. Cédula crane - 
métrica Núm. O-IV-C-I. Grupo: ?. Sexo: femenino. Edad: joven. Epoca 
prehispánica. Estado: completo. Esqueleto: sin. Cráneo cerebral. Du 
metro ’antero-posterior máximo: mm. 169. Diámetro transverso máxim< 
mm., 153. Diámetro frontal máximo: mm. 120. Diámetro nasio-basio: nur 
97. Espesor del parietal izquierdo: mm. 6. Indice-craneano: (ultra-bra- 
quicefálico) 90.53. Indice vértico-transversal: (tapeinocéfalico) 86.27- 
Indice vértico-longitudinal: (hypsicefálico) 78.11. Módulo cranean • 
151.3. Indice fronto-parietal: (estenometópico) 62.42. Indice frontal 
79.58. Cráneo facial. Diámetro basio-prostion: mm. 64. Altura de la nariz 
mm. 48. 5. Anchura de la nariz: mm. 27. Anchura inter-orbitaria: 24 5 
Longitud de la bóveda palatina: mm. 47. Anchura de la bóveda palatina 
mm. 39.5. Indice facial total (leptoprosopo) 91.54. Indice facial superior 
(mesoprosopo) 49.23. Indice nasal: (platirrina) 55.67. Indice orbitari • 
(hypsiconquio) 87.18. Indice palatino: (mesoestafilino) 84.04. Indice 
yugo-mandibular: mm. 68.46. Maxilar inferior: Anchura bicondiloidea: 
mm. 89. Observaciones. Arcadas supraorbitarias: muy débilmente mar-

(19) Véase nota (16).
(20) Véase nota (18).
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cadas. Mastoides: pequeños. Estiloides: faltan. Frente: (anchura, ele
vación, inclinación) mediana, baja, recta. Crestas temporales: débilmente 
marcadas. Anomalías: aplanamiento de la región lambdoidea (21). Prog
natismo (a-facial, b-alveolar) ausente, ligero. Maxilar inferior. Mentón: 
mediano. Dientes. Desgaste: fuerte (22).

OFRENDA V

Situación:
Se encontró a 2.00 m. de profundidad del suelo actual, a 1.10 m. al 

S. del eje E-O. de Tlatelolco II, a 16.40 m. al 0. del lado S. de la alfarda 
central de Tlatelolco II, al retirar el relleno que cubría la escalinata co
rrespondiente a Tlatelolco IV, entre las capas de tezontle y lodo caracterís
ticas del núcleo de estos edificios (8).

Descripción:
Caja cuadrangular hecha de losas y tezontle escuadrado, de 0.37 m. 

de ancho, por 0.56 m. de largo y 0.48 m. de altura. Eje mayor N-S. y 
colocación simétrica aparente de los objetos, orientados probablemente de 
E-O. (11).

Contenido:
1 cuchillo de obsidiana, semejante en sus proporciones a los hallados 

en las ofrendas 1, II, III y IV; 2 cuchillos ( ?) de copal, semejantes a los 
de la ofrenda IV en manufactura y dimensiones; 1 hueso de ave, y un 
cráneo humano con las dos primeras vértebras cervicales.

Descripción del cráneo encontrado en la ofrenda V. Cédula craneo- 
métrica Núm. O-V-C-I. Grupo: (?). Sexo: masculino. Edad: joven. 
Epoca: prehispánica. Estado: completo. Esqueleto: sin. Cráneo cerebral. 
Diámetro antero-posterior máximo: mm. 143. Diámetro basio-bregma:

(21) Los cráneos deformados de Tlatelolco han sido objeto de estudio desde 
que Morton escribió su obra sobre cráneos americanos, (Morton, 1839). Desde fines 
del siglo pasado se empezaron a estudiar en México, pero ha sido hasta reciente
mente cuando se ha hecho una completa revisión de todos los estudios anteriores, lo
grándose una nueva y minuciosa clasificación (Dávalos, Tlatelolco a Través de los 
Tiempos, III, pp. 31 a 50).

(22) Nótese la deformación del cráneo O-IV-C-I, procedente de la ofrenda IV. 
Lám. 10.
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mm. 143. Diámetro frontal mínimo: mm. 100. Diámetro frontal máximo: 
mm. 120. Diámetro nasio-basio: mm. 115. Espesor del parietal izquierdo: 
mm. 7. Indice craneano: (braquicefálico) 81.71. Indice vértico-longitu- 
dinal: (hypsicefálico) 81.71. Indice vértico-transversal: (acrocefálico) 
100. Módulo craneano: 153.67. Indice fronto-parietal: (eurometópico) 
69.93. Indice frontal: 83.33. Cráneo facial. Diámetro nasio-gnation: 
mm. 118. Diámetro nasio-prostion: mm. 70. Altura de la nariz: mm. 52. 
Anchura de la nariz, mm. 30. Anchura inter-orbitaria: mm. 52.26. Lon
gitud de la bóveda palatina: mm. 44. Indice facial total: (camaeoposopo) 
82.64. Indice facial superior: (mesoprosopo) 48.61. Indice nasal: (plati
rrino) 57. 69. Indice orbitario: (hypsoconquio) 86.08. Indice palatino: 
(braquiestafilino) 88.89. Indice yugo-mandibular: 65.97. Maxilar infe
rior. Anchura bicondiloidea: mm. 129. Observaciones. Arcadas supra- 
orbitarias: fuertes. Mastoides: medianos. Estiloides: muy desarrollados. 
Frente (anchura, elevación, inclinación) ancha, mediana, poca. Crestas 
^temporales: fuertemente marcadas. Crestas occipitales: fuertemente mar
cadas. Grado de sinostosis: comienzos en el vertex y parte lamboidea del 
sagital y en la parte central de la sutura occipito-parietal. Anomalías: so
lamente existe uno de los incisivos centrales superiores el cual está limado 
en forma “C” (23). Prognatismo: (a-facial, b-alveolar) falta, ligero. Ma-

(23) La mutilación dentaria en México está siendo estudiada por Rubín de la 
Borbolla y Romero, “...va perfilándose en lo que a la práctica de las mutilaciones 
dentarias se refiere, la zona de origen así como sus rutas de propagación” (Romero, 
1945» P- >43)* La mutilación dentaria del tipo “C” que presenta el cráneo O-V-C-I, 
procedente de la ofrenda V de Tlatelolco, está comprendida dentro de la siguiente 
clasificación: “I. Five types: A, B, C, D, and I, represent mutilation of from one to 
three vertical V-shaped notches. This, the most common of all mutilations, was 
designed to give the dental process, both upper and lower, or both, the appearance of 
what has been termed “saw-teeth”..(Rubín de la Borbolla, 1940, p. 46). El tipo 
“C” se encuentra en Iguala, Tzintzuntzan, Buena Vista de Cuéllar, Tangancícuaro, 
México, D. F., Cerro Montoso y Gualupita, Mor. (Rubín de la Borbolla, op. cit.). 
El tipo “C” de la ciudad de México, procede de las excavaciones del Templo Mayor, 
sin que se tengan datos acerca de la forma del hallazgo (Romero, Archivo del De
partamento de Antropología Física del Museo Nacional de Antropología). Acosta, 
en su lista comparativa de elementos culturales comunes a gentes de la costa y de 
Tlatelolco, no incluye entre los tlatelolca los dientes aserrados, porque hasta el mo
mento en que publicó su estudio no se había encontrado tal tipo de mutilación en Tla
telolco. Con su presencia puede Acosta agregar otro elemento más, aunque hay que 
hacer notar que el tipo “C”, que fue hallado en Tlatelolco, y que es uno de los cinco 
tipos aserrados, sólo se presenta en la región costera en un lugar, mientras que parece
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Mem. Atad. Hist., T. IV.

Lám. 8.—Ofrenda III,



Mem. Acad. Hist.. T. IV. 1

Lám. 9.—Objetos de madera.

Lám. i o.—Cráneo de la ofrenda IV,



Mem. Acad. Hiato T. IV.

LÁM. ij.—Cráneo de la ofrenda- V.

Lám. 12.—Formas de mutilación dentaria. 
(Cortesía del Dr. R. de la Borbolla).



xilar inferior. Mentón: fuertemente desarrollado. Dientes. Desgaste: me
diano. (24).

La descripción anterior abarca todo el material que pudimos recoger 
de nuestras ofrendas. Sabemos que no es suficiente para un estudio com
pleto, por lo cual no lo hemos intentado, pero abrigamos la certeza de ha
ber obtenido material comparativo de interés para estudios posteriores y 
esperamos además que durante el curso de nuestros trabajos de explora
ción se descubra un número mayor de estos vestigios, que venga a contri
buir al mejor conocimiento de la historia de Tlatelolco y de sus relaciones 
con otros pueblos prehispánicos. >

Iniciamos pues este trabajo, con la clasificación de las ofrendas de 
Tlatelolco dentro de un mismo tipo, debido al número crecido de rasgos 
comunes a todas ellas (7) y partiendo de la base de la existencia de este 
tipo de ofrenda en Tlatelolco, hemos tratado de encontrarlo en otros lu
gares.

En efecto, por informes verbales, hemos sabido que hallazgos arqueo
lógicos semejantes se han obtenido en Xochicalco (25), en Monte-Albán 
(26) y en el corazón de la ciudad de México (27). Desgraciadamente to
davía no tenemos descripciones de ninguno de ellos, de manera que por 
ahora sólo podemos consignar el dato de la existencia de cajas de ofrenda 
en los lugares citados, esperando contar en un futuro cercano con infor
mes publicados que nos proporcionen material de estudio sobre este punto.

Por otra parte, a través de las publicaciones sobre exploraciones ar
queológicas efectuadas en el area maya, sabemos que hay cajas de ofrenda

resultar característico del noroeste del Valle de México y de los estados de Guerrero 
y Michoacán.

(24) Nótese el tipo “C” de mutilación dentaria en el cráneo O-V-C-I, Lám. u, 
y compárese en el cuadro de tipos de mutilación dentaria, Lám. 12, que está tomado del 
trabajo del doctor de la Borbolla, ya citado.

(25) Datos proporcionados por el Director del Museo Nacional, don Eduardo 
Noguera y por el licenciado Juan Valenzuela, que han trabajado intensamente erl 
Xochicalco.

(26) Datos suministrados por el señor Jorge R. Acosta y por el licenciado Valen
zuela, que han trabajado varios años consecutivos en Monte-Albán.

(27) Datos proporcionados por los señores Noguera y Valenzuela robre las cajas 
de ofrenda encontradas durante las exploraciones del antiguo mercado “El Volador”, 
donde se descubrió una magnífica colección de cerámica cholulteca (Noguera, 1939).
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en Uaxactún (28) y en Chichén-Itzá (29), pudiendo señalar algunos ras
gos comunes entre las ofrendas de Tlatelolco y las de aquella, región (8). 
No tratamos de inferir en modo alguno, por ahora, que existan relaciones 
directas entre las cajas de ofrenda de Uaxactún, de Chichén-Itzá y de 
Tlatelolco (30) ; antes de pensar en hallar estrechas conexiones entre la»

(28) En Uaxactún, se hallaron ofrendas entre el relleno de la pirámide E-VII, 
es decir, la superposición que cubre la pirámide E-VII-sub. Dentro de las cámaras 
de ofrenda se encontraron cuchillos de pedernal y de obsidiana, cuentas e idolillos de 
jade, vasijas de barro, y a veces, un cráneo humano. También hay este tipo de ofrenda 
en los templos E-II y E-III (Ricketson, 1937, pp. 149-153, Láms. 30, 60-85).

(29) En Chichén Itzá se encuentra el mismo tipo de ofrenda de Uaxactún y de 
Tlatelolco pero, además, hay muchas variantes del mismo. Se han encontrado en El 
Mercado (Ruppert, 1943), en el Castillo, (1937) y en el Templo de los Guerreros 
(Morris y Charlot, 1931). Los objetos que se han recuperado de las ofrendas varían 
desde sencillos discos de piedra hasta el riquísimo disco de turquesas y conchas que 
se encuentra en exhibición en las vitrinas del salón de joyas del Museo Nacional de 
Antropología (Morris y Charlot, op. cit., véase reproducción de la acuarela por 
Ichikawa, Lám. 1’). La descripción de una de las cajas de ofrenda de Chichén Itza 
da una ¡dea bastante clara de sus semejanzas con las de Tlatelolco: “A second offering 
was found beneath the north-west córner of the temple when a slot to receive one 
of the foundation forms was being dug. In the rubble substructure, 45 cm. south of 
the córner and 30 cm. in from the outer face of the west wall, there was a cavity, 
40 cm. deep, 35 cm. wide at the top and 25 cm. in diameter at the bottom. Presumably 
the loose white earth that partially filled it represented the plaster with which the 
sides had once been coated. A large rough stone had been laid over the mouth. In the 
cavity, with beveleed side upward, lay a broken disk...” (Morris y Charlot, 1937, 
p. 182). Morris hace un comentario acerca de la distribución geográfica de esta 
tipo de ofrenda: “The presence of offerings under the Temple of the Warriors... 
suggested that the making of deposits in structures of religious function might 
have been a widespread aboriginal practice.” (Morris y Charlot, 1937, p. 183).

(30) Como resultado de estudios recientes, hay una tendencia a situar si no la 
fundación tradicional, cuando menos la ocupación humana de Tlatelolco en época 
anterior a la generalmente admitida, a principios del siglo XIV (Véase Martínez del 
Río, 1944, Barlow, 1944, p. 27, Espejo, 1944, p. 37, Dávalos, 1944, Acosta 1945). Dá- 
valos hizo una breve pero magnífica síntesis de la historia de Tlatelolco (Dávalos, 
tesis inédita), y ya que ha sido tan generoso de facilitarnos los datos de referencia, 
creemos de interés llamar la atención hacia algunas de sus citas: “que lo sepa el gran 
Señor y Príncipe de Tenochtitlan, el Señor Iiizcohuatzin... que vengan sus pescado
res que llaman en su lengua ydioma Atlacachichimeca...” (Cédula de 1523). Como 
lo hace notar Dávalos, se sugiere no sólo que los tlatelolca eran más antiguos, sino que 
hablaban idioma diferente de los tenochca. “Cuando los mercaderes comenzaron en 
Tlatilulco... la mercadería de éstos por entonces eran plumas... que llaman quet- 
zalli... y otras chamulli...”, (Sahagún, T. II, p. 39). Por lo que se ve, al iniciar 
su comercio en Tlatelolco, los tlatelolca comerciaban con productos del S. de su terri-
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mismas, necesitaríamos conocer tanto las características de las que se men
cionan en Monte Albán, en Xochicalco y en la ciudad de México, como 
esperar que nuevas exploraciones en tantos lugares inexplorados hasta 
la fecha nos proporcionen nuevas luces sobre este tema. Mas a 
reserva de esperar informes y estudios posteriores, creemos poder desde ' 
ahora llamar la atención sobre la posible extensa distribución geográfica 
de cierto tipo de ofrenda, de donde surge la posibilidad del estudio de sus 
variantes locales; por ejemplo, de aquella muy elaborada que se presenta 
en épocas diversas en Chichén-Itzá (31) y en Tenayuca (32), pues ya 
que el tipo más sencillo que encontramos en Uaxactún, en Tlatelolco y en 
Chichén-Itzá, se presenta también en épocas distintas, es posible que un 
estudio minucioso de todas ellas, podría llevarnos hasta situar no sólo 
geográfica, sino cronológicamente, un tipo determinado de ofrenda y sus 
variantes, que como resultante de la práctica de ciertos ritos, sería posible 
colocar, como un elemento cultural dado, dentro del marco en que se des
arrolló la cultura mesoamericana (33).

torio. ‘‘...Fueron los de Tlatilulco o Tula, y como se habían muerto y dejado allí su 
dios que se decía Tlacauepan, tomáronlo y trujéronlo al Tatilulco. . .” (Sahagún, I, 
p. 25) : esta cita relaciona a los de Tlatelolco con gentes del N. del Valle de México, 
y por último, en la siguiente cita, se habla de productos como el “ixtli”, de la región 
de Tula y del “nequén”, del area maya: ‘‘...eligieron otro señor que se llamó Tlaca- 
teotl... los mercaderes... comenzaron a vender y a comprar... algodón... porque 
antes solamente usaban de mantas y maxtles de nequén, y las mujeres usaban de¿ 
huípiles y naguas también de iztli” (Sahagún, I, p. 229). Si los tlatelolca, desdé 
que llegaron a poblar Tlatelolco, ya eran comerciantes y continuaron siendo esen
cialmente viajeros para llevar a cabo sus operaciones mercantiles, en su constante 
trotar por las veredas de Mesoamérica se convirtieron sin duda en portadores ge- 
nuinos de elementos culturales de regiones opuestas desde un tiempo quizá anterior 
al que conocemos por las fuentes históricas.

(31) Véase. Fundación Carnegie. El Castillo, Templo Piramidal del Dios Ku- 
kulcán, 1937.

(32) Véase, Caso, Alfonso, El Templo de Tenayuca estuvo dedicado al Culto 
Solar, 1935.

(33) Kirchhoff define este término: “Todo esto demuestra la realidad de Meso
américa como una región cuyos habitantes, tanto los inmigrantes muy antiguos como los 
relativamente recientes, se vieron unidos por una historia común que los enfrentó como 
un conjunto a otras tribus del Continente, quedando sus movimientos migratorios confi
nados por regla general, dentro de sus límites geográficos una vez entrados en la ór
bita de Mesoamérica.” (Kirchhoff, 1943). Esta definición es indudablemente un po
deroso auxiliar para el estudio de distribución geográfica de elementos culturales, no 
sólo de pueblos que conocemos únicamente a través de fuentes históricas, sino de aque
llos que no nos han dejado más documentos que sus vestigios arqueológicos.
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IV

La Fecha de la Conquista de 
Tlatelolco por Tenochtitlan

Por Alfonso Caso.

Según el Códice Cozcatzin. páginas 14-15, la toma de Tlatelolco fué 
en el año 7 Calli 1473. Junto al jeroglífico de Tlatelolco está también el 
día 5 Quiauitl y una cabeza con adorno de plumas que puede representar 
el mes del acontecimiento. (Véase Tlatelolco a través de los tiempos, II, 
lám. 20. fig. 1).

Los Anales de Cuauhtitlan dicen lo siguente:
“Auh niman (7 Calli, 1473) peuh yn yaoyotl ypan yn mochiuh te- 

cuylhuitontli ypan macuilli quiahuitl tonalli yn ypan polliuhque tlatilolca” 
(“Entonces empezó la guerra. En el mes de Tecuilhuitontli, en el día 5 
Quiauitl perdieron los tlatilolca”). Edición de Lehmann, párrafo 1155.

Dentro de mi sistema de correlación el año 7 Calli debió empezar por 
el día 12 Cuetzpalli, en el mes lzcalli, y terminar en el mes Tititl con el 
día 7 Calli, siguiendo los 5 dias nemontemi que correspondieron a 8 
Cuetzpallin, 9 Coatí, 10 Miquiztli, 11 Mazatl y 12 Tochtli.

Dentro del año así formado, el día 5 Quiahuitl cae en el mes Hueyte- 
cuilhuitl y no en el mes Tecuilhuitontli, como se dice en los Anales do 
Cuauhtitlan. El único modo de que el día 5 Quiahuitl cayera en el mes 
Tecuilhuitontli, sería que el año principiara en Tlatelolco no por lzcalli, 
como lo principian los tenochcas, sino por Tititl.

Puede también caber la posibilidad de que al interpretar el jeroglí
fico del mes, el autor de los Anales de Cuauhtitlan haya tomado el mes
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Hueytecuilhuitl por el mes Tecuilhuitontli, ya que ambos meses se repre
sentan por la cabeza del Señor, simplemente en tamaño más grande o en 
tamaño más pequeño, según que se trate del 2o. o del lo. de estos meses.

Quizá la pequeña cabeza con una borla de plumas que aparece en el 
Códice Cozcatzin junto al glifo de Tlatelolco, y a la fecha de Quiauitl, se 
refiera al mes del acontecimiento.

Traduciendo ahora los datos al calendario cristiano diríamos lo si
guiente: en 1520 el mes Hueytecuilhuitl empezó el día 3 de julio, pero 
como los indígenas habían dejado de computar 11 bisiestos entre esta fe
cha y 1473, en este último año el mes Hueytecuilhuitl empezó el 15 de 
julio. En este mes el día 5 Quiauitl es el 169, por lo que si el día lo. cayó 
a 15 de julio, el 16o. cayó a 30 de julio. En consecuencia creo que la lec
tura correcta sería la siguiente: año 7 Calli, mes Hueytecuilhuitl, día 5 
Quiauitl, correspondiente al 30 de julio de 1473 A. D., a no ser que los 
tlatelolcas empezaran su año en Tititl como he dicho, en cuyo caso el dato 
que proporcionan los Anales de Cuauhtitlan sería correcto.
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V

Anales de la Conquista de 
Tlatelolco en 1473 y en 1521

Documento escrito en náhuatl, con una versión al español y notas.

Por Byron McAfee y R. H. Barlow.

Los Anales que en seguida publicamos pertenecieron al Museo de 
Boturini, y los cita el inventario de Patricio López. Ocupaban seis fo
jas en 49 y las fojas pasaron posteriormente al Museo Nacional de Mé
xico donde fueron copiadas por el Lie. Chimalpopoca Galicia a mediados 
del siglo XIX. (1) El original se desconoce hoy día, de manera que apro
vechamos la copia de Chimalpopoca, que forma el N? 11 del tomo manus
crito titulado “Anales de México y sus Contornos” (2) manuscrito que fué 
recopilado por don José Fernando Ramírez, y que contiene otros vario> 
anales inéditos.

Desgraciadamente, no son muy fidedignas las copias que de varios 
antiguos manuscritos nahuas nos ha legado Chimalpopoca. Debemós agra
decerle sus esfuerzos por recopilar dichos materiales en un siglo de tras
tornos que amenazó destruir muchos valiosos materiales históricos, pero 
hay que reconocer que trataba sus originales con cierta falta de respeto. 
En primer lugar, no era muy buen paleógrafo; hasta la “R” de la letra 
cortesana le dejó perplejo. Peor que esto, sin embargo, resultaba su cos-

(1) Según una nota de Ramírez que acompaña la copia referida.
(2) Museo Nacional de Antropología, Depto. de Ms. EB. T4. 273 y 274.
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tumbre de substituir palabras familiares per palabras que le eran deseo 
nocidas, a tal grado que ningún texto que se base exclusivamente en 
una copia hecha por Chimalpopoca puede considerarse definitivo. (3).

Para no alejarnos más de los originales desconocidos, hemos conser
vado el texto tal como él nos lo presenta, aun en casos en que estemos 
seguros de que existen errores. Respetamos su ortografía y solo dividimos 
las palabras y las frases según nuestras luces: división que bien puede 
modificarse todavía más en el futuro. Debe tenerse presente que la “N” 
por ejemplo, es símbolo de cierta flexibilidad en los manuscritos antiguos, 
ya que se representaba a menudo por medio de un pequeño renglón en
cima de la vocal. Al copiarse un documento es fácil olvidarse de este sím
bolo de la nasal, y lo omite Chimalpopoca con mucha frecuencia. Hemos 
resistido la tentación de restaurarlo, aunque tomándolo en cuenta para nues
tra traducción.

El licenciado Chimalpopoca acompañó su copia del texto náhuatl con 
una versión castellana poco aprovechable. La nuestra quedará, sin duda, 
sujeta a muchas revisiones posteriores, sobre todo en caso de descubrirse 
el manuscrito que perteneció a la colección de Boturini, pero creemos 
que es preciso fomentar la publicación del extenso acervo de documentos 
históricos en náhuatl que hallamos en nuestros archivos, sin más titubeos. 
Se advertirán muchos pasajes oscuros, cosa que se debe en parte a las 
complicadas metáforas del original, cuyo sentido a veces no hemos podido 
precisar, en parte al estado en que se halla el'único manuscrito que hemos 
podido consultar.

[TEXTO NAHUATL]

1473. 7. Calli. Ynipan y Tlatelolco ynic mochiuh tlazolyaoyotl, 
ynicuac ymixnamique in tlatilolcan in tenochcan, ihcuac tlatocati in Te- 
nochtitlá Axayacatl, auh in Tlatelolco icuac tlatocatin y Moquihuitzin; 
icuac cempoliuh yn tlatocayotl yn pillotl yn teohyotl.

Ynizcate yn oquitlallique altepetl, yn pipiltin inecoc [ojquitlallique 
initlatol. In iuh quihualpoloque altepetl, quitocayotique Ecatzitzimitl. Ye 
icuac peuh in qa quauhtlatollo in nican Tlatelolco. In nican montenehuaz- 
que, in izquitin initocan in quinahualpoloque in altepetl:

(3) Sobre este punto —importante en vista de la cantidad de documentos que 
se conocen solamente a través de las copias hechas por el Lie. Chimalpopoca— véase 
Barlow y Smisor, 1943; xxiii.
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l9 in mexicatl Tecoatl
29 Ecatzitzimitl
39 Tepollo
49 Calmecatl
59 Conihui

Yehuantin inecoc quitlallique 
altepetl Tlatilolco.

Amaxac chañe.
Yacacolco chañe. Santana.
S. Martin chañe. [Atezcapan].
S. Martin chañe. [Atezcapan]. 
Tecpatzinco chañe.

in italtol; tetlanque, tenahualpolloque "

Auh no nican momachotia in ixquichtin quauhtlatoque mochiuh<T t 
in nican Tlatilolco:

l9 Chinchitzin tlacatecatl. Omic.
29 Hualmotlalli Cemitoatzin tlacatecatl. Yn omic.
39 Hualmotlalli tlacochcalcatl. Ynon [o]mic.
[4*?] Hualmotlalli Tozacatzin tlacatecatl. Omic.
[59] Hualmotlalli tlacochcalcatl. Omic.
[69] Hualmotlalli Tzincuauhtzin. Omic.
[79] Hualmotlalli Teyolcocoatzin tlacatecatl. Omic.
[89] Hualmotlalli tlacochcalcatl.

Yni quenin in quauhtlatoque mochiuhque in nica Tlatilolco.

1519. 1. Acatl xiuitl. Nican omotlatocatlalli in xocoyotl Quauhte- 
motzin tlacatecatl in nican Tlatilolco, in occepa omoyectlalli in altepetl m 
nican Tlatilolco.

Yn ipan in xiuitl moaqico yn caxtilteca, ihuan in nican Tlatilolco 
motlatocatilica in Cuauhtemotzin xocoyotl tlacatecatl, ihua occequini xa 
tlatoque tlatlacateca:

Cuacuauhtzin
Ecatzin tlacatecatl
Temilotzin tlapanecatl
Motoltzin huecamecatl
Cochotzin acolnahuacatl
Ticoziuhqui

ihuan occequintin huehuetin tepehuanime initlocmaca tlatoanime. 
Auh nima motlanahuatilin ynizqui campa nohuiyampa tlapiyelos: 
Xoloco
Acachinanco,
yhuan Mazatzintamalco
yhuan Tlaxixiuhcan
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yhuan Tepeyacan
yhuan [AJtenantitech
ihuan Tezontlalnamacoya
ihuan Cuauhcaltitlan. [jic]
Ihuan taciticatca, quimotitlani in tlatoque tlautlacateca, huehue- 

yntin, tetepehuanime, mayaotlapielizque, “Ayac callaquiz in nican Tlati- 
¡oleo auh izquican tlapiyeloyan.”

1520. 2. Tecpatl. Inipan icuac yn ocallaquico caxtilteca tlatoque.

1521. 3. Calli. Inipanin xihuitl iniqueexpa hualaque españoles cax
tilteca tlatoque, inicuac mochiuh yaoyotl nohuian, ihuan Mexico-Tenoch- 
titlan Nueva España in oc oquillico in ipetl, in icpal, in inetlamachtil. 
Ocatca inic pacticatca Moteucomatzin Xocoyotl tlacatecatl teuctli; ca gan 
ihuiyan, cacoc iniyauh, in itepeuh in Mexico-Tenochtitlan. Amo, ca zan 
ipan ichoquizyo inic quitemacac inic oncauh ini Tenochtitlan. Atle maitla 
yaoyotl omochiuh. Zatepan oca yuh quicauh inialtepeuh, ihuiyo omochiuh.

1522. 4. Tochtli. Ynicuac yn omoma chimal y nica Tlatilolco, auh 
nican ohualla calaquizquiya Atezcapa taziticatca. Oncan ohualteyacanaya 
yn Ixtlilxochitl tlaxcaltecatl, quihualyacantihuiya in caxtiltecatlatoque; 
oca quinamic yn tlacatecatl Cortes. Auh iquac Huecatitlan inic oca ocala- 
quizquiaya yn caxtiltecatlatoque, in Marques ihua Satoval ihua Gozma, 
oca quimixpollo Ecatzitzin tlacatecatl. In oca cacic vatella, [sic] oca ixpo- 
liuhque in caxtilteca; miyequiti mi[c]que: yehuel <;e quihuicatze [.w’c] 
yn iquachpa. Aoctle albnax intech ohualyetiya inic ocalaquico ynican 
Tlatilolco. Auh Tenochtitlan ye tlatlatoc in calli, ohualcho[lo]que inyn 
tenochca ynican totlalpa ca omotlalico. Oca omomaquixtico icicihuahua; 
ohualyetiya ompa Atenantitech. Quitemacaque ynichimal, quimilhuiya 
in tlatilolca “Ca nica catqui in tochimal moeye ximotenamiquilican” yehuatl 
quimacaque yn Coyohuehuetzin tlacatecatl ihuan occequintin tlatilolca. 
Quitoque tenochca “Ca oc huelli, ca yotipoliuhque, ma ximochicauhtzinoca 
in antlatelolca”.

Auh nica yacuica ocalaque in ipa otla Tesotlanamacoyan. A[o]cuel 
oquitzacuilli in Temillotzin inic ocallaquico inipa Tlatilolco, auh iniquac 
oquicaque in tlatilolca tepilhua yye ocalaquico yn caxtiltecatlatoque ynipa 
in imaltepeuh inipa Tlatilolco. Ynima oyehuaque moicahuacatiyaque mo- 
mocenquixtiton Tiyaquiznepantla moitzintiyaque Yacacolco Ichoquililoyan 
Satana. Inocan omonahuatique ín amo quicahua[z]que in imaltepeuh,.
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incan [sic] quipalehuizque oquichotican [sic] chimaltica macuauhtica^. ni 
quimonamiquizque in caxtilteca tlatoque inocan Cuahuecatitlan ina ■■ 
ilhuitl omatlactli tonatiuh in oca ohualteyacan in Yxtlilxochitl tlaxcabfxax 
in oca ocatca yaya yaoyotl, huel tetlacolti hue techoohti [sic] in ocatcayija 
in za tlayaxtoc, in za ye otli nonoquiuhcatoc in eztli, in za ocuilto moya- 
yaca tlahuitzoticatcayaya, in atlacomulli in za chimaltica otzontzauhticat- 
cayaya in ocan quimopiyeliyaya in atzintli innoquimitiyaya in za tetlacot- 
tique in cihuatzitzintin im ochoquilitinemi quihuicatinemi in ipilhuan- 
tzitzin in mochochoquiliticatcayaya. Auh in ixacaltzin in za tzotzontla- 
pouhtoc, auh in ixquich moquimopiyelyaya za tetepeuhtoc, calnepantla in 
quetzalli ihuan noccequintin imaxcatzin. Huel choquiliztica ini ciahuiiio- 
tica inic, ocopalehuique in imaltepetzin, huel opoliuh... quiz (1) ini toce- 
huiliz, in za itech huahuac [sic] ticatcayaya. In za yehuantin cuauhtif.aa- 
tlacacalque mohualteiyocuitiyaya.

Auh inicuac in omonexititzinoco in quetzaltototzintli in motzetzefat- 
zinotihuitz, in “Santísimo Sacramento”, in nohuiyan cemanahuac tlanes^ 
in tlamahuizoltica inic omaxitico chalchiuhcuayecan in caxtilteca tlat ---e. 
Huel omochoquillique inic oc motlatlauhtilique in teotl dios. In tlachhnft» 
xochitl teoatl in pozontimaniya in altepetl in Nueva España, in chimaz- 
xochitl in cuepontimaniya inicuac momacehui in yaoyotl, y ye icuac a 
nomonotzinoque in caxtilteca tlatoque inoconitoque ic mexicatepilh-_* 
“Ayac omocuepaz [sic] in opa tochan in caxtillantlalpan. Ye xocothha 
in teocuitlatl chalchiuhacalli, yeque comonequiltitzinoz in teotl dios.” T» 
chinolxochitl in pozontimaniya in -altepetl, chimalxochitl icuepotimani ^ 
Yuhqui tonameyotl tlaneztitihuitz inic quizaco “sacramento” iztac teo
cuitlatl, xochitototl mochiuhtihuitz “espirito sancto” nelli “dios”: quemach 
tototl ahuel yehuatl.

Inicuachpanitl ye itech ohualyetiya quihualnapalotiya in “capitM 
marquez del ballez” in nican México: Yoyahue: i[n]teocuitlacoyolto:xl 
tlapitzintihuitz, in teocuitlaquachpan patlacatihuitzin [sic] in ye totlazo- 
tatzin “satiyagon” xiuhcoyol icahuacatihuitze, inic totocan inicahuayo:~- 
inihueitiyacauh in dios. Auh ca yehuatzin in ocomopalehuilico in atí i- 
tepetl in México, in Tlatilolco.

In xiuhcoyoltzin tzilicaticac [sic], xiuhchimal, tetecuicaticac in 
cuitlahuehuetl in yaotlapitzalayahuitl, motetecaticac, inic omocehuique - 
teopipiltin in tlatoque in Cuauhtemotzin in ye ipatiuh, in altepetl in iuhqui 
coztic teocuitlatl atlacuezona, in xochitlalpan mocuep in altepetl. Auh

(i) Así en ms. [opoliuhnenguiz?].
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in Moteuhzomatzin quihualitohuaya “Ma ixquich cualaniliztli mexica, ma 
ximocehuican” oicnopiltic omacehualoc mochiuh in altepetl in Tlatilolco 
yyeocacan in totlazotatzin “santiago” inihueitiyacauh in “dios”, in oncan 
Tenantitlan, Cuauhuecatitlan in omochoquiztlapaloque in tlatoque in cax- 
tilteca, yehuatzin “marquez” ihuá “satoval” ihuan “gozman”. Aqui ya 
nelli yoyahue oicnopiltic omic [sic] macehual mochiuh in altepetl in 
Tlatilolco in tomaltiecatzin yca ye neli in imacehual mo mochiuh inoco- 
manillilli in “batalla” tzin in “marquez” : In quenin tlamahuizolli in omo- 
chiuh in Tlatilolco in ye oc ochicahuaco in altepetl in totlazotatzin “sati- 
yagon” ini tiyacauh in “dios”.

Auh in tlatoani Cuauhtemotzin inoquihualmotalhuia “Xiquincaqui- 
can nepapan tlaxcalteca, aic polihuiz in altepetl in Tlatilolco initauhca, 
ayac za quimonixtoquilliz inaqo tlanehuilo. in amechonpanpaquiltique in 
mexica tepilhuan in tlatilolca, ma ye huel xoconmauacan in chimalli in 
maicxomitotican tomalti otitlapanecatl, ma zan iuhqui tlalquechol teoque- 
chol xomatlatzintzelocan Oceloapan Tlatilolco, in ma ye omocualanalti 
ynipalnemoaloni aca [sic] zan moztla huiptla techonanaz in totatzin “dios”, 
in techoncuiliz in tlalticpactli maye oneltoco, máye otlatlatlauhtillo in teotl 
in tlatoani “dios” maye omocehui in macuahuitl, in chimalli, in mitl, in 
ayacachtli, in quetzalli in teocuitlahuehuetl, in tehua in axolinan apateuh 
in otepanpaquilti in nican otlamimi initauhca initeneuhca in altepetl in 
Tlatilolco aic polihuiz, aic tlamiz ayac za conixtocaz in teuhyotl in tla- 
tocayotl. ye ilhuicaticpac ohualehuaz in quimotemaqui[xti]liquiuh ini- 
huelitiliz in ipalnemoani in tloque nahuaque teotl “dios”, queme inic 
omochihuaco, inic omocehuico, ihuan totlazotafitzin “santiago” omotla- 
palehuilico inipa ini altepetzin omochihuaco.^

Biblioteca de la Catedral [tachado]

Galicia

[TRADUCCION]

1473. (AÑO) 7. CASA. [Fue] en este [año] cuando se hizo la gue
rra de veras en Tlatelolco, cuando se hostilizaron el nombre de Tlatelolco 
y el hombre de Tenochtítlan; cuando axayacatl gobernaba en Tenochtí- 
tlan y cuando moquiuix gobernaba en Tlatelolco; cuando se destruyó 
completamente el señorío, la nobleza, la religión.
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fié aqui a los que perjudicaron al pueblo, los nobles que vinieron 
a imponer su palabra. Así vinieron a destruir el pueblo, los que se llama
ron ecatzitzimitl [Espantos del Viento]. Cuando empezó nada más ha
bía gobierno militar aquí en Tlatelolco. Aqui se nombrarán a todos 1^ 
que ocultamente arruinaron al pueblo: (1)

1 El mexicano tecoatl
2 ECATZITZIMITL

3 TEPOLLO

4 CALMECATL

5 CONIHUI

Oriundo de Amaxac.
Oriundo de T acacolco. Santa Ana.
Oriundo de San Martin. [Atezcapan].(21 
Oriundo de San Martin. [Atezcapan]. 
Oriundo de Tecpatzinco.

De ellos llegó su palabra, la asentaron; los destructores de gente, 1 
aniquiladores por medios ocultos del pueblo de Tlatelolco.

Y también aqui se señalan todos los que llegaron a ser gobernantes 
militares aquí en Tlatelolco:

1 chichitzin (tlacatecatl). Murió.
2 Vino a instalarse cemjtoatzin (tlacatecatl). Murió.
3 Vino a instalarse (tlacochacalcatl). Este murió.
4 Vino a instalarse tozacatzin (tlacatecatl). Murió.
5 Vino a instalarse (tlacochcalcatl). Murió.
6 Vino a instalarse tzincuauhtzin. Murió.
7 Vino a instalarse teyolcocoatzin (tlacatecatl). Murió.
8 Vino a instalarse (tlacochcalcatl).

Esto es como los gobernantes militares se establecieron aqui en Tlatelolco.

(i) Compárese la versión contenida en “Unos Annales Históricos de la Nac¿ 
Mexicana”—manuscrito escrito en Tlatelolco en 1528 y publicado en el Baessler-Archi» 
Vol. 22, Berlín 1939. Reza el párrafo undécimo, según Menghin:

Izcate necoc quitlalique yn tlatol y pipilti[n] “traytoles” in tlatilulca quihualpal te
quia altepetl nican motocatenehua yn izquintin:

[1] Tecohuatl mexicatl Amazac chañe — 1
[2] Ecatzitzimitl* (Santa) Ana yacacolco chañe—.2
[3] Tepoco* (...) chañe.
[4] Calmeca* (...) chañe.
[51 Conihui Tecpátzinco chañe.
(La estrella * indica “ein unleserliches Zeichen im Originaltext”.)

(2) Véase la nota Núm. 14A. para esta identificación.
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1519. AÑO. 1. CAÑA. Aquí [en este año] vino a establecerse el jo
ven tlacatecatl cuauhtemoc, aquí en Tlatelolco; el cual [el pueblo] se pu
so en orden otra vez. [=Se reanudó el cacicazgo]. (2A).

En este año vino a llegar el Castellano, y aqui en Tlatelolco se había 
asentado el joven tlacatecatl cuauhtemoc, y [estos] otros señores:

CUACUAHTZIN

ecatzin (tlacatecatl) (3).
temilotzin (tlapanecatl) (4).
motoltzin (huecamecatl).
cochotzin (acolnahuacatl).
TICOZIUHQUI

y otros viejitos conquistadores, gobernantes, en Tlacamaca [?].
Entonces se dió orden que por todas partes, por doquiera, se ocupa

ran [estos lugares] :

(2A) Cuauhtemoc era, ante todo, cacique de Tlatelolco, y la famosa defensa de 
México fue, sobre todo, la defensa de Tlatelolco. —Según “Unos Annales” (párrafo 
17) Cuauhtemoc tenía cuatro años de ser cacique al llegar los españoles. (“Auh nican 
motlatocatlali quauhtemoctzin tlacatecuhtli xocoyotl ypá matlactli acatl (: 1515) ypá 
a<;ico castilteca quin ye nauhxihuitl tlacocati y nican Tlatilulco”).

(3) D. Martin Ecatzin, quien (como consta este mismo documento) fue uno de los 
principales defensores de México-Tlatelolco durante el sitio, tenia el rango de tlaca
tecatl tlapanecatl popocatzin (Unos Annales, párrafo 36). Se le suele dar el rango 
de tlapanecatl de preferencia —como vemos en uno de los últimos párrafos de nues
tro documento, y en Sahagún (Lib. XII, Cap. 35— versión de Seler, 548), donde 
lo llaman además “otomí”. Después de la rendición, los españoles lo nombraron se
gundo gobernador colonial de Tlatelolco, donde duró tres años (1523-26?). (Véase 
TI. a tr. II: art. 8). Su gobierno se distinguió por el hecho de que dos águilas, 
después de haber estado enjauladas durante ocho años, escogieron ese tiempo para 
poner.

(4) Igual que la figura anterior, D. Pedro Temilo tenía un rango algo largo 
—el de tlacatecatl tezcacohuacatl popocatzin, lo cual generalmente se abrevia a tlaca
tecatl (Cantares Mexicanos, traducción del Padre Garibay, 60, y Sahagún, Lib. XII, 
Cap. 39— versión de Seler, 567). Llegó este Temilo a ser el primero de los gobernan
tes coloniales de Tlatelolco. (TI. a trs. II: art. 8). No puede ser el mismo Cuauhtemoc, 
sin embargo, como habíamos sugerido (loe. cit.), porque toma parte activa en “Unos 
Annales” después de la muerte de Cuauhtemoc, escondiéndose junto con D. Martin 
Ecatzin en un barco de los españoles, y arrojándose de éste después de varios días a 
la mar abierta, para desaparecer. (Op. cit., párrafos 36-43). Dejó un hijo. D. Juan 
Auelitoc (Op. cit., párrafo 45), el cual llegó a ser tercer gobernador colonial de Tla
telolco (¿ 1526-30) (TI. a tr. de los T., II, art. 8).
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Xoloco (5).
Acachinanca (6). 
y Mazatzintamalco (7). 
y Tlaxixiuhcan (8). 
y Tepeyacan (9). 
y Atenantitech (10). 
y Tezontlalnamacoya (11). 
y Cuauhecatitlan. (12).

(5) Xoloco ha sido identificado por Alcocer y por otros autores como el fuerte 
en el camino para Iztapalapa donde Moctezuma encontró por primera vez a Cortés.

(6) Acachinanco fue el punto donde desembarcó Cortés, cuando atacó sus 
bergantines desde Texcoco, al principio del sitio de México. Este lugar tai. noso 
figura en varios anales y documentos, como los Cantares Mexicanos (Garibay 56, 57) 
y Sahagún (1938) 2:86 (“...un desembarcadero que se llama Acachinanco que es 
cerca de México, en derecho de San Antón, iglesia que está cerca de las casas de 
Alvarado...” Repite Sahagún en otro lado que estaba “...cerca de las casas de »- 
varado”.

(7) Mazantzintamalco “...ahora es junto a la huerta del Marqués del Valle,” 
según Tezozomoc (1944, 313). El agua del Acuecuehcatl llegó a inundarlo, según 
los Anales de Cuauhtitlan (Lehmann, párrafo 1223). Sahagún coloca a Mazatzinta- 
malco entre Popotla y Chapultepec (1938—2:381) y Unos Annales lo menciona junto 
con Nonoalco (párrafo 312). Ixtlilxochitl (2:397) lo coloca en “el salto de Alvarado”.

(8) Tlaxixiuhcan debe identificarse con Nuestra Señora de Belén Tlaxoxiuhco, 
que cita Ventancurt como una de las veinte ermitas de Tlatelolco.

(9) El renombrado Tepeyac.
(10) Atenantitech, como indica nuestro documento, es el sitio ocupado por el 

templo de Santa Ana, sobre la calzada de Peralvillo. El paraje se llama Atenantitech 
(Junto a la Albarrada) y el barrio Yacacolco. Véase, adelante, la descripción de la 
huida de las mujeres tenochcas hacia Yacacolco, al derrumbarse las defensas de Te- 
nochtitlan.

(11) Sobre la ubicación de Tezontlalnamacoyan, solo se sabe que fué allí donde 
entraron los españoles a Tlatelolco, y que la batalla pasó después a Tianquisnapantla, 
que debe haber sido cerca de la actual plaza de Santiago (el antiguo tianguiz), y a 
Yacacolco. (Véase adelante en el documento que aquí publicamos).

(12) Asi dice la copia de Chimalpopoca, pero debe ser Cuauhecatitlan. Este 
último lugar, según el mapa de c. 14.30 que publicamos en el primer número de nues
tra serie, y que es único en su género, quedaba al sureste del corazón de Tlate
lolco, junto a la albarrada y el camino que conduce al Peñón de los Baños, no lejos, 
quizá, de la actual Penitenciaría. En Cuauhecatitlan y San Martín Atezcapan, es 
decir, en la entrada de Tlatelolco desde el sureste, los españoles sufrieron una derro
ta a manos de Ecatzin, y perdieron una bandera, como consta en nuestro documento 
(p. 336) en Sahagún, Lib. XII (1938:205) y en Ixtlilxochitl 1:367.
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Mem. Acad. Hist., T. IV.

LÁM. 13.

Dibujo que se encuentra en los Anales de la 
Conquista de Tlatelolco. A mano izquierda, el 
montículo (tlatelli) que sirve de glifo para el 
nombre “Tlatelolco”, a mano derecha el glifo 
conocido de Tenochtítlan. Entre estos dos, el 
escudo con flechas que simboliza la guerra. 
Anexos al glifo de Tlatelolco se notan todavía 
otros símbolos de guerra, entre ellos una ban
dera llamada “teocuitlaquetzalpamitl”.

Lám. 14.

Personajes de Tlatelolco de la época de 
la conquista española: Temilotzin, Coyo- 
ueuetzin y otros. (Fragmento de la llama
da "Cédula de Cuauhtemoc” de 1523).



Mem. Acad. Hist.» 3. IV.i

I.ÁM. 15.—I-a Sagrada Hostia en un ta
bernáculo adornado con plumas de 

quetzal. 
(Códice de Tlatelolco de 15+2-62).



Y cuando ya estábamos en estos lugares, ellos [nosotros?] enviaron 
a los gobernantes, los viejitos, los conquistadores, para dominar militar
mente. “Nadie ha de entrar aqui en Tlatelolco ni en todos los lugares 
ocupados” (13).

1520. (AÑO). 2. PEDERNAL. En este [año] fue cuando vinieron 
a entrar los jefes castellanos.

1521. 3. CASA. [Fue] en este año cuando por tercera vez llegaron 
los españoles, señores castellanos, cuando se hizo guerra por todas partes, 
y Mexico-Tenochtítlan vino a perder su estera, su trono, su enseñanza. 
Fue cuando estuvo contento el señor Moctezuma El joven; nada mas 
pacificamente sobrevino su guerra, su conquista a Mexico-Teñochtítlan. 
Nada de guerra se hizo. Después cuando tenia abandonado su pueblo, se 
hicieron “plumas” [=se desencadenó la guerra].

1522. 4. CONEJO. [Fue] cuando se extendió la guerra (chimal) 
aqui en Tlatelolco, (14) y vino, iba a entrar en Atezcapa (14A) a donde 
habíamos llegado. Los venia guiando ixtlilxochitl el tlaxcalteca, ve
nía guiando a los jefes castellanos; alli encontró al general (tlacatecatl) 
Cortés. Y cuando estaban para entrar en Huecatitlan (15) los jefes cas-

(13) Aun sin poder precisar la ubicación de algunos de los lugares referidos, 
es claro que circundaban a la isla, empezando por Xoloco hacia el sur, y siguiendo, 
conforme se mueven las manecillas de un reloj, por el occidente, el norte, y el oriente.

(14) No son estos anales los únicos que colocan la caída de Tlatelolco en agosto 
de 1522, en lugar de 1521. Otros anales referentes a Tlatelolco, que se encuentran 
en el mismo tomo del Museo Nacional (Anales Antiguos de México y sus Contornos 
N’ 12) dicen así: “1522. Yn nican mochiuh yaoyotl Tlatilolco a 10 días del mes de 
agosto de 1522 años in xihuitl nahui tochtli” (1522. Aquí se hizo guerra en Tlatilolco 
a diez días del mes de agosto de 1522 años, año 4. Conejo.”). Quizá esta discrepan
cia pueda atribuirse al uso del otro sistema de calendario diferente del acostumbrado: 
o al juliano o al sistema indígena de ese rumbo, para el cual consúltese el estudio del 
doctor Caso en esta misma publicación.

(14A) Sahagún (Lib. XII, Cap. 37 —versión de Seler, 554) menciona a Atezcapa 
junto con Yacacolco (Santa Ana, en el camino de Peralvillo— véase la nota 20). 
Atezcapa es de identificarse con el San Martín Atezcapan de Vetancurt, y por medio 
de este dato con el templo de San Martín que sitúa Alonso de Santa Cruz a medio ca
mino entre la plaza de Santo Domingo y la de Santiago Tlatelolco, un poco al oeste 
de Peralvillo.

(15) Otra versión estropeada que da Chimalpopoca de la misma palabra. Cuauhe- 
catitlan. (Véase nota 12). Los detalles de la lucha en Quauhecatitlan durante los no
venta días de sitio, los da Sahagún, Lib. XII. Cap. 34. (versión de Seler. 547-548).
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tellanos, el marqués y sandoval y guzmán, allí los derrotó ecatzitzin, 
el tlacatecatl. Allí llegó la batalla, allí fueron derrotados los castellanos. 
Muchos murieron, a saber: uno abanderado. Ya no traían armas cuando 
vinieron a entrar aquí a Tlatelolco. Y en Tenochtítlan ya arden las casas; 
para acá huyeron estos tenochca; aquí en nuestra tierra vinieron a refu
giarse. De alli se escaparon sus mujeres; vinieron alli a Atenantitech. 
Entregaron sus escudos, [y] dijeron a los tlatelolca “Aqui están nuestras 
rodelas—que ya hagan frente a la gente”. Las dieron a coyohuehuetzin 
(16) el tlacatecatl y a otros tlatilolca. Dijeron los tenochca “Ya no se pue
de, ya fuimos derrotados; esforzados vosotros los tlatelolca.”

Y aquí por primera vez entraron al camino (17) de Tezontlalnama- 
coyan. (18) temilotzin (19) ya no puede impedirles la entrada a Tla- 
telolco, y cuando lo supieron los vecinos de Tlatelolco, ya habían venido a 
entrar los jefes españoles en su propio pueblo, en Tlatelolco. Entonces par
tieron todos para Tianquisnepantla; fueron a establecerse en Yacacolco, Lu
gar de Súplica con Lágrimas a Santa Ana. (20). Allá acordaron no abando
nar su pueblo, defenderlo allí, varonilmente, con escudo y macana, en
frentarse a los jefes españoles. Alia en Cuauhecatítlan durante noventa 
días, alli vino guiando a la gente [invasora] ixtlixociiitl tlaxcalteca; 
allí había guerra.

Fué muy triste, muy de llorarse lo que había—solamente apestaba, 
solamente las calles estaban llenas de sangre, solamente se meneaban ios 
gusanos amontonados, solamente estaba lleno de rodelas el sitio donde 
guardaban el agua, en donde acostumbraban llevar a sus hijos a llorar 
[jíc]. Y sus jacales solamente fueron abiertos a golpes, y todo lo que te
nían [estaba] entre las casas, el quetzal y otros bienes suyos. Con mucho 
llanto y muchos apuros defendieron a su pueblo, [sin embargo] sucumbió:

(16) Parece que este Coyohuehuetzin (que según Sahagún—versión de Seler 5^ 
era tlacochcalcatl) pudo sobrevivir a la conquista, porque tenemos un retrato
en la llamada “Cédula” de Cuauhtemoc (Lám. 14).

(17) Se conjetura la lectura otli en vez de otla.
(18) Uno de los puntos de vigilancia que fueron guarnecidos a la llegada de \ . 

españoles. (Véase nota 11).
(19) Sobre Temilotzin, véase nota 4.
(20) Yacacolco es la zona del antiguo templo de Santa Ana, en la calzada 

Peralvillo (“.. .jacaculco, in axcan ie sant ana” dice Sahagún —versión de Seler, 5+4 
En Yacacolco, Cuauhtemoc, con la ayuda del cacique de Cuitlahuac (hoy Tlahu^ 
castigó a los xochimilca y cuitlahuaca, quienes, después de haber ofrecido su ayu j. 
pretendieron perjudicar a los defensores de Tlatelolco. Ambos jefes sacrificare B a 
cuatro personas. (Sahagún, Libro XII, Cap. 33— versión de Seler, 544).



vanos fueron sus esfuerzos, nada más junto a ellos fueron secados [los 
canales?]. Solamente los de Cuauhtitlan fueron considerados. [ ?] (21).

Y cuando vino agitándose, apareció el quetzaltototzintli, el Santísimo 
Sacramento, por todo el universo resplandeció, maravillosamente vinieron 
a llegar a Vera Cruz los jefes castellanos. Con mucho llanto fueron a su
plicarle a la divinidad “Dios”. “La flor devastadora” (tlachinolxochitl) 
(22) se extendió hirviente por la Nueva España, la flor de guerra (chi- 
malxochitl) (23) brotó cuando se dió la guerra; entonces se hablaban los 
jefes españoles, dijeron (a ?) los príncipes mexicanos, “Nadie volverá 
a nuestro hogar, la tierra de Castilla. Ahora poned el oro en la embarcación 
de los tesoros (chalchiuhecallañ), ya que será la voluntad de Dios. “La 
flor devastadora” estaba hirviéndose en el pueblo, la flor de guerra esta
ba brotando. Como rayos de sol viene alumbrando, al venir a salir el Sa
cramento [en la custodia] de plata; el verdadero Dios vino a hacerse 
pájaro florido (xochitototl), Espíritu Santo: este bendito pájaro no es 
él [Dios el Padre?] (24).

Su bandera la traía él, la trajo al hombre el “capitán marqués del 
valle” aquí a México. (25). ¡Oh! el pájaro de cascabeles de oro (teo- 
cuitlacolotototl) viene cantando, en la bandera de oro (teocuitlaquachpan) 
viene volando! Ya nuestro querido padre Santiago viene galopando, con el 
xiuhcoyotl (en la mano), en su caballo, gran paladín de Dios; porque la 
verdad es que vino a ayudar a México, Tlatelolco. (26).

El xiuhcoyotl estaba parado sonando, el xiuhchimal y el tambor de 
oro sonaban, cuando se calmaron los supremos jefes. cuauhtEmoctzin

(21) El sentido del verbo teiyocuitiaya es oscuro. Los de Cuauhtitlan se habían 
mostrado amigos de los tlatelolca durante la otra defensa de la ciudad en 1473, como 
dicen los mismos Anales de Cuauhtitlan detalladamente.

(22) Esta metáfora aparece, entre otros lugares, en los Cantares Mexicanos f. 
54R y f. 83R, y lo traduce el P. Garibay (58) por “flores de combate”.

(23) Durante la fiesta 1. Tecpatl, que se dedicaba a Huitzilopochtli, ofrecían los 
antiguos mexicanos unas flores llamadas chimalxochitl (Flor de Escudo) al ídolo 
referido. Decían que ios hombres que nacían bajo este signo del tonalpohualli resul
tarían esforzados para la guerra. (Sahagún 1938, 1:340).

(24) Líganse también las ideas del quetzal, pájaro precioso, el ciborium en un 
dibujo del Códice de Tlatelolco (véase la lámina 15).

(25) La crónica de Tapia nos describe a esta bandera: menciónala también Lo- 
renzana en su edición de las cartas de Cortés. A principios del siglo XIX se encontra
ba en la antigua Universidad de México, según la relación de la visita que a esa ins
titución hizo el Virrey Iturrigaray. (Véase la Bibliografía).

(26) Sobre la aparición de Santiago en Tlatelolco y otros lugares del Nuevo 
Mundo, véase el estudio de don Rafael Heliodoro Valle que se cita en la Bibliografía.
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acertó, el pueblo era como oro, nenúfar, el pueblo se convirtió en parare 
(xochitlalpan) (27) [bajó él ?]—pero Moctezuma venia diciendo “Que 
todo enojo de los mexicanos, que [se aplaque], que se pongan en paz don
de se dignó, logró formarse el pueblo de Tlatilolco, que alli está nuestro 
querido padre Santiago el gran paladín de Dios. Alli en Tenantitlan, Cuau- 
hecatítlan se saludaron con lágrimas los señores españoles, EL marqués 
y sandoval y guzmán. Y en verdad, guay! el pueblo de Tlatelolco mere
ció convertirse en súbdito, d. Martín ECatzin (28) con eso en verda 
se hizo su súbdito (por) haberlo hecho prisionero EL marqués en batalla. 
(La forma en que) el milagro se verificó en Tlatelolco, fue que vino a 
fortalecer la ciudad nuestro querido padre santiago, el paladín de Dio

Y el señor cuauhtemoc viene diciendo “Oíd a los diferentes tlax
caltecas (29)! Nunca se perderá la fama de la población de Tlatelolco. 
Nadie la tachará. ¿Acaso se desminuye? ¿Acaso no nos corresponde?. 
Os hicieron regocijar a vosotros (tlaxalteca), los mexica-tlatelolca. Ten
gan miedo a la guerra, bailen por eso. don martín, [ecatzin] o tu 
que eres tlapanecatl (30), que asi nada mas, como un blanco quechol, que
chol divino, extiende tus alas en Oceloapan Tlatilolco; (31) ya se enojó 
el Dador de la Vida; tal vez o mañana o pasado se nos lleve Nuestro 
Padre Dios, nos quite de la tierra; que haya fe, que hagan rezos, que se 
depongan las armas, la rodela, la flecha, la sonaja, el penacho (quetzalli). 
el tambor dorado 

Su fama, su renombre del pueblo de Tlatilolco jamás se perderá, ja
más acabará. Nadie tachará su mando, su dominio. Vendrá del cielo su
perior a salvarlo el poder de Aquel que es Dueño de Todo lo que lo Ro
dea, igual qüe vino tener compasión nuestro querido padre santiago 
a la ciudad que se hizo suya.” (32).

(27) Xochitlalpan también quiere decir la zona de los huaxtecos, (Sahagún 3:131/.
(28) De D. Martín Ecatzin se habla en la nota 3.
(29) Así, pero la única versión aceptable sería “Oíd, tlaxcaltecas”.
(30) Aquí se conserva la versión correcta del título de D. Martín Ecatzin. (Véase 

nota 3).
(31) “Oceloapan Tlatelolco” figura también en la Cédula de Quauhtemoc. 

Véase la introducción del señor Martínez del Río a la presente publicación, para al
gunas conjeturas sobre su posible significado. Para algunos epítetos aplicados a la 
ciudad gemela de Tenochtítlan, véase mi estudio “La Crónica X”, próximo a aparecer 
en la Revista de Estudios Antropológicos.

(32) El sentido de los últimos párrafos del Ms. es muy difícil de entender y qui
zá; no podrá aclararse hasta que dispongamos de un texto mejor que la estropeada 
versión que nos ha legado Chimalpnpoca. De todas maneras, el interés de una buena 
parte de estos párrafos es psicológico más bien que histórico.
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VI

El San Cristóbal de Santiago 
Tlatelolco, Palimpsesto Plástico

Por Jean Charlot.

Al abrirse de nuevo la iglesia de Santiago Tlatelolco al cuito en 1944 
después de un lapso de sesenta años, sus pinturas murales fueron redes
cubiertas por el gran público, aunque no habían sido olvidadas por la Di
rección de Monumentos Coloniales, que había declarado al templo mo
numento nacional desde 1931. Son los murales de estilos distintos, desde 
un primitivo tosco hasta una variante muy provinciana del rococo. La 
pintura que se destaca entre todas, si no por su belleza, por lo menos 
por su gran tamaño y su fuerza estilística, es la de un San Cristóbal, pin
tada directamente sobre la pared, arriba de la puerta lateral del templo.

El mismo asunto, ocupando lugar semejante, se advierte en muchas 
iglesias europeas de la Edad Media. Una tradición piadosa aseguraba 
que nadie moriría de muerte súbita si durante ese día había contemplado 
al Santo: “Christophori faciem die quacumque tueris, illa nempe die non 
morte mala morieris”. En consonancia con esa creencia, el tamaño de la 
imagen y el lugar escogido eran tales que cualquiera, al salir de misa, re
cibía los beneficios apetecidos aunque sin buscarlos.

La tradición se implantó en México desde fecha muy temprana. Co
mo ejemplo citaremos al San Cristóbal del siglo XVI pintado en la esca
lera del convento dominicano de Yanhuitlán, el cual, según don Manuel 
Toussaint, todavía ostenta huellas de estilo bizantino. En la ciudad de 
México, Couto menciona un San Cristóbal colosal pintado en 1601 por

340



Baltasar de Echave encima de la puerta grande de San Francisco, y otro 
de José Juárez en la puerta lateral de San Agustín.

Como tantas otras costumbres implantadas por los conquistadores, 
el culto de San Cristóbal adquiere matices distintos en el Nuevo Mundo. 
El más importante es el paralelo que se establece entre la vida del Santo 
y la de su tocayo el descubridor de las Américas. El Cristóbal de la anti
güedad atraviesa una corriente llevando a hombros al Niño Jesús, cuyo 
peso sobrepasa la fuerza del gigante: Colón, el nuevo Cristóbal, atraviesa 
el océano cargando sobre las espaldas el edificio gigantesco de la Iglesia 
Católica, y también agotándose en el esfuerzo.

Otro punto de mucho significativo para América era el hecho de que 
el Santo hubiese sido servidor del diablo antes de descubrir a Cristo. Tal 
antecedente, de apremiante interés para los europeos en los primeros siglos 
del Cristianismo, había en el siglo XVI llegado a resultar meramente 
pintoresco. Pero el hecho recobró su inicial fuerza apologética en un 
México apenas salido de otro paganismo, en relación con aquellas grandes 
multitudes de convertidos de que nos habla Motolinía alrededor del año 
1540: “Por de mañana que abren la puerta, ya los indios están esperando, 
porque como no tienen mucho que ataviarse ni que afeitarse, en esclare
ciendo tiran para la iglesia”.

A pesar de su rudo estilo, el San Cristóbal de Santiago Tlatelolco 
no es contemporáneo de esos auténticos Juan Diegos. Aunque la capilla 
primitiva fué edificada alrededor de 1530, la iglesia actual sólo se terminó 
a principios del siglo siguiente: ésta es la fecha más antigua y al mismo 
tiempo la más probable para la ejecución de la imagen. Estilísticamente, 
aunque no físicamente, es posible que la pintura sea aun más antigua, en 
el sentido de que refleje alguna imagen de la misma devoción que se ha
llaba en la destruida capilla, lo cual explicaría una especie de agresividad 
militar que en partes se impone sobre el espíritu religioso y que es rasgo 
más propio de la generación de los conquistadores que del siglo XVII.

La gigantesca imagen, de unos ocho metros de alto, es un verdade
ro mural, pintado directamente sobre el encalado de la pared, como ocurre 
en Actopan y en Acolman. Desígnase popularmente tal medio como “al 
fresco”, pero cabe dudar de que se trate del “fresco buono” de los italia
nos, ya que carece de las huellas de las sucesivas tareas cotidianas que son 
características de este último medio. Se trata más probablemente de fres
co en seco, dejándose primero todo el aplanado sin pintar y después, al 
pintarlo, mezclándose el pigmento con leche de cal. En ciertos casos, tal 
como el que nos ocupa, en los cuales se advierten tonos profundos e im-
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posibles de obtener por ese procedimiento, trátase quizás de un sencillo 
destemple con cola. Solamente mediante un análisis químico puede re
solverse este punto definitivamente.

La iconografía no se aparta de la tradicional. Cristóbal avanza a 
través de las aguas del río, ayudándose con un bastón proporcionado a su 
tremendo tamaño, o sea un árbol entero; viste la armadura de las legiones 
romanas, en las cuales militó como soldado. El Santo ha enrollado sus 
pantalones, semejantes a los calzoncillos de los indígenas, hasta por en
cima de las rodillas, a fin de no mojarlos al cruzar el agua, y se protege 
contra el frío nocturno, envolviéndose en enorme manto. Ostenta al hom
bro al Divino Niño, cual pequeño colibrí sobre majestuosa encina. Vuel
ve con ruda ternura la hirsuta cabeza hacia su Divina Carga, y se explica 
el sentido espiritual de la escena por medio del halo que se difunde por 
encima de la melena de Cristóbal y por los chorros de luz que se escapan 
de la cabeza del Niño. Hora nocturna y agreste paisaje nos son sugeridos 
por la gruta de rocas del ermitaño, único testigo humano del prodigio, 
por su linterna, y también por la luna y la estrella solitaria, testigos ce
lestiales reclinados sobre la almohada de una pequeña nube.

Tres estilos distintos se advierten superpuestos en este palimpsesto 
plástico. El más rudo y antiguo quizá constituya, como ya se ha dicho, 
recuerdo de una obra del siglo XVI, destruida cuando se echó abajo 
la iglesia primitiva, aunque también puede ser huella de un modelo grá
fico de estampería popular del siglo anterior, o simplemente atraso pro
vinciano. Sea como fuere, nótase desdibujo en las proporciones, muy 
grandes hacia la base y con una tendencia a reducirse y a hacerse más 
delgadas a medida de que se sube hacia arriba. Las piernas, fuertes y nu
dosas como el mismo tronco de árbol que le sirve de bastón, afirman al 
Santo sobre base tán sólida como la del vecino teocalli, y la punta de la 
pirámide termina en las proporciones finísimas del Niño. Hay que aña
dir a ésto el efecto de la perspectiva diagonal, de abajo para arriba, en que 
se mira de costumbre a la imagen y que exagera todavía más el tamaño 
de la base a la vez que reduce la cumbre. Tal estilo, primitivo si se juzga 
en términos de un dibujo correcto, se relaciona con el arte de hoy, tam
bién afecto a deformaciones de este género para lograr resultados geo
métricos y de carácter arquitectónico.

El siguiente estrato estilístico lo constituyen los elementos renacen
tistas, los cuales, por tratarse de reflejos más bien que de cosas hondamen
te sentidas, tienen algo de cómico en su realización. La armadura se 
amolda estrechamente al torso en versión popular de preocupaciones cien-
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Mem. z\cad. Hist., T. IV.

Lám. i6.—Iglesia de Santiago Tlatelolco’. San Cristóbal.



Mem. Acad. Hist., T. IV.

Lám. 17.—Iglesia de Santiaao 
Tlatelolco’.

San Cristóbal; inscripción.

Lám. 18.—Iglesia de Santiago 
Tlatelolco:

San Cristóbal; el ermitaño.



tíficas por la anatomía; también asoman los conocimientos arqueológicos 
algo teatrales de la época en los flecos de cuero que embellecen la cintura. 
Los pliegues de los dos manteles tienden a un contrapunto de curvas que 
se halla, en su plan, muy alejado de lo primitivo.

En lo que se refiere al tercer estrato, el más moderno, disponemos 
de un dato concreto. Hay cerca del Santo una inscripción contenida den
tro de un cartucho algo amanerado que dice:

“A expensas solicitadas y aplicadas por N.M.R.P.Fr. Manuel 
de Nájera, siendo Comisario General de esta Nueva España, 
se retocó esta imagen, se renovó y blanqueó toda esta igle
sia por dentro y por fuera, y se donaron de nuevo el reta
blo mayor y los dos laterales de sus pilastras, año de 1763.”

Aunque no lo asienta la inscripción, hay unas pinturas de carácter 
decorativo adentro de la iglesia que pueden considerarse hechas en ese 
mismo año. Consisten en una repetición de motivos florales imitando un 
rico tejido, y no son más que fondos de nichos para la mejor presenta
ción de estatuas hoy desaparecidas. Pero para nosotros resultan de in
terés por ser índices del gusto del siglo XVIII, tan distinto del que impe
raba cuando se pintó el San Cristóbal. Esas gentes que gustaban de ro
sas y guirnaldas sin duda hubieran de encontrar sumamente fea y llena 
de crudeza a la antigua imagen, y su criterio estético de seguro los habría 
inclinado a blanquear al Santo, incluyéndolo en lo “por dentro y por fue
ra” de la cita si sólo hubiese influido el factor artístico. El hecho es que 
no se llevó a cabo tal destrucción, y es fácil deducir que ello se debió al 
factor religioso. El culto que a la “fea” imagen le rendían sus rústicos 
parroquianos la salvó de los destrozos de la gente “culta”, y por tanto sólo 
“se retocó’.

Ahora bien, ni en épocas en que impera una actitud científica se pue
de retocar una pintura antigua dentro del mismo espíritu en que se pintó. 
Al contrario, el retoque, conscientemente o no, es claro índice de los idea
les artísticos que se persiguen en ese momento. El siglo XVIII ni siquie
ra pretendía oír ideas anticuadas, sino más bien tenía fé exclusiva en su 
propio tipo de belleza. En consecuencia, el pintor de 1763 casi dotó al 
Santo con una nueva piel, siendo sus esfuerzos aún más visibles en las dos 
cabezas, y especialmente en la del Santo Niño, ese niño tan bonito y tan 
gentil y a la vez tan incompatible con el plan original.
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A los tres siglos, el XVI, el XVII y el XVIII, con los cuales se re
laciona la imagen del San Cristóbal de Tlatelolco, hay que añadir otro 
más: el nuestro. En efecto, en pocas otras épocas se hubieran podid.. 
considerar como belleza su colosal tamaño, su fuerza casi bruta, sus pro
porciones nada académicas. Pero el Santo es hoy acreedor a nuestro es
pecial cariño, puesto que lo vemos como precursor inconsciente de la es
cuela mural mexicana de la época actual.
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VII

Documentos del Archivo del 
Colegio Imperial de la Santa Cruz;

Resumen de algunos títulos de bienes del Colegio.

(Primera parte)

Hemos observado que entre los papeles del archivo del Colegio de 
la Santa Cruz que se conservan en la Biblioteca Nacional, se destacan 
dos legajos de títulos, uno que contenía originalmente 17 cuadernos, y otro 
de 18.

Se publicó ya íntegro el documento N9 16 del primer legajo (“Tla- 
telolco a través de los Tiempos”, III, artículo 4) y entonces hicimos no
tar que al fin de cada documento se halla un resumen o clave, formulado 
en el siglo XVIII, como se puede apreciar en el documento citado. Ahora 
empezamos la publicación en forma seriada de los resúmenes de los 18 
documentos del segundo legajo, esperando que sirvan como clave para 
la investigación de los “cuadernos” originales que acompañan. Estos re
súmenes, además de aportar datos directamente referentes al Colegio de 
la Santa Cruz (por ejemplo, los nombres de los mayordomos), forman 
una especie de índice, al estilo de los libros de Cabildo, de los vecinos y 
las calles de México durante los siglos XVI y XVII.

R. H. Bctrlow.
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Quano P

Por vna scriptura que se halla en el quaderno primero desde f 1 hasta 
la 5 de el su fecha nuebe de octubre de el año passado de mili quinientos 
cinquenta y tres por ante andrés de cabrera SSno. Real, otorgada por 
PEDRO DE medinilla e ISABEL DE albarado su lexitima Muger, consta que 
los Susodichos reciuieron de juan de las peñae assimismo Vezino de esta 
Ciudad mili quatrocientos Cinquenta pessos de Oro de Minas, con obliga
ción de pagar en Cada vn año por los reditos Ciento quarenta pessos del 
mismo Oro cuia Cantidad afianzaron hipotecando sus bienes que fueron 
vnas tierras (que no se sabe en que paraje estaban mediante a faltar media 
oja de dha Scriptura) pero si se reconoze que lindaban por la vna parte 
con tierras de juan de zalamanca, y por la otra con tierras de Indioc 
con mas vnas Cassas y Corrales que en Ellas hauia y sobre dos Negros Es- 
clauos de los Susodhos y vna Estancia de Ganado Obejuno y también Sobre 
vnas Cassas y Zolar en esta Ciuidad, en la Calle de los Donceles, que por 
vna parte lindaban con Cassas de EL Br. ortega y por las Espaldas con 
Cassas de bartholomé de morales, y mas Sobre otra Estancia de Cabras 
en términos de el Pueblo de Tacuba como mas latamente Consta de dha 
Scriptura.

I por otra Scriptura que se halla desde f é a 8, su fha nuebe de Abrill 
de el año passado de mili quinientos Cinquenta y cinco, consta que el re
ferido juan de las peñas posseedor de dicho Censso hizo traspasso de 
el, en el rector y Conciliarios del Collegio; quienes le entregaron los 
mili quatrocientos Cinquenta pessos, tomando ensi a su Cargo todas las 
hipotecas y se les hizo notorio, a los mencionados pedro de medinilla y -u 
Muger quienes reconocieron dicho principal;

I en Veinte y vno de henero del año de mili quinientos Sesenta y qua- 
tro compareció diego ruiz Maiordomo de el Collegio de Santa Cruz ante 
EL señor alcalde don Gonzalo de zalassar pidiéndosele librasse manda
miento Contra qualquiera Vienes de pedro de medinilla y su Muger, por 
ciento treinta y cinco pessos que estaba debiendo de reditos dho principal 
el que se le mando librar como se reconosce a f 8, bta de dho quaderno.

I en Catorze de Maio de mili quinientos Sesenta y ocho dho Maiormo. 
pidió otra Execucion Contra el mismo medinilla y su Muger por Sete
cientos pessos, que estaban debiendo de los reditos Corridos del referido 
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principal, Cuia Execución se mando despachar como parece de vna razón 
que se halla puesta en la buelta de dha f 8, bta.

I en nuebe de Jullio de dho año ante EL señor alcalde hernan 
guttierrES entro pidiendo tome [sic] lopes Maiordomo de dho Collegio 
mandamiento de Execución contra los Bienes de el referido medinilla 
por Ser deudor de veinte y cinco pessos, deuidos de los redittos Corridos 
de dho Censso Según se reconoze dezotra razón q se halla en la dha f 8, 
bta.

I en quatro de Nobiembre de mili quinientos nobenta años presento 
Scripto Esteban cassasano en nombre de dho Collegio ante los Señores 
Presidente y Oidores de esta Real Audiencia, pidiendo las Scripturas 
que en estos auttos tenia presentadas, las que se le mandaron entregar 
como lo pidió, según parece a f 9, siendo esto lo que vnicamente Consta 
de dicho primer quaderno.

Quano 29

Por la Scriptura que se halla desde f 1 hasta la 8 del Segundo qua°, 
su fecha en esta Ciidad, a veinte y siete de Abrill de el año passado de 
mili quinientos Cinquenta y ocho, Consta que franco de villasana re- 
ciuio a Censso cien pessos a fauor de alonzo de la mar y de ISABEL 
hernandes su Muger; con obligación depagar dies pessos cada vn año 
hipotecando vn pedasso de Zolar en la Calle de Santa Catharina Mártir 
que tenia de ancho catorze Varas y media y Veinte y tres de largo y So
bre otro pedasso de Zolar que estaba a Espaldas de el antecedentte que 
lindaban Con Cassas de pedro de la Fuente por la vna parte y por la 
otra Con vn Zolar de Melchor de herrera.

I por la Scriptura que se halla desde la f 9 hasta la 12 de dho quano, 
su fha treza de Maio de el año passado de mili quinientos Cinquenta y 
nuebe, Consta que los referidos alonzo de la mar y su Muger vendieron 
y traspassaron dho Censso a Gonzalo albares, Maiordomo de el Co- 
lleg° de Sta. Cruz, de quien recivieron el principal de dhos cien pessos.

I por otra Scriptura que se halla desde f 15 a 16 su fecha dies y seis 
de Jullio de mili quinientos sesenta y vno, consta que maria de xara
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Viuda de gomes de espinossa reconozio por ella los cien pessos de dho 
Censso y se obligo a pagar los dies pessos de reditos mediante hauer la 
susodicha Comprado las Casas quepertenecian y estaban vnidas Con los 
referidos dos Zolares.

í a f 18 de dho quano, consta que el Licensiado don juan de tobar. 
como Maiordomo de el Collegio de Santa Cruz pidió Execucion contra la 
Expressada maria de xara y sus bienes, por nobenta y seis pessos quatro 
tomines y ocho granos deuidos de reditos de dho Censso en nuebe años 
y dos tercios. Cuio pedimento hizo ante el Señor Dn luiz de berrio y 
montalbo, Alcalde de Corte que fue en esta Ciudad, quien mando des
pachar dha Execucion.

I a f 19 consta que juan de matta Theniente de Alguazil Maior de 
esta Corte trabo Execucion en las Cassas de la referida maria de xara.

I a f 20 pidió dho Maiordomo ante dho Señor Alcalde andubiessen 
los bienes Executados a el pregón; y hauicndose dado, pidió el referido 
Maiordomo tranze y remate de dhos bienes alo qual se mando por dho 
Señor Alcalde se zitasse a remate ala Rea executada.

I por la sentencia definitiva que se halla a f 22, pronunciada en 
Veinte y nuebe de Nobiembre de mili seiscientos quarenta y quatro, mando 
abibar a Vox ala Almoneda a los bienes en dha caussa Executados de la 
Expressada maria de xara, y hazer tranze y remate de Ellos y de su pre
cio y valor pago a la parte del Collegio de Santa Cruz de los nobenta j 
seis pessos quatro tomines ocho granos porque se hauia opuesto.

En Cuia Conformidad se Remataron dhas Cassas en Gaspar de zala- 
sar en nobenta y seis pessos. cuatro tomines de Contado, y se obligo a 
Reconozer el Censso que Sobre si tenia dhas Cassas. y pagar los Cien 
pessos de tributo, y luego incontinenti declaro el susodho. haberlas Sa
cado para el referido Collegio de Santa Cruz y estando presente su Ma
iordomo, el Br. Dn. juan de escobar, se dio por entregado de dhas Cassas 
y las quedo poseyendo el Collegio.

I después por la Scriptura que se halla desde f 28 a 29, su fha cinco 
de septiembre de mili seiscientos cinquenta y tres años, por ante nicolá^ 
de orbEa SS°. Real, Consta que bernardina de xara hija lexitima de 
los dhos GOMES DE ESPINOSSA y MARIA DE XARA, y SALBADOR DE LA PEÑA

348



yerno de dha bernardina de xara Mtro de barbero Reciuieron de el 
Br Dn. juan de escobar. Maiormo, de dho Collegio de Santa Cruz, dhas 
Cassas con el Grauamen de los cien pessos de principal impuestos a fauor 
de el dho Collegio y pagar en Cada vn año ocho pessos. dos tomines de 
Reditos.

I por la Scriptura que se halla desde f 30 hasta la 32 se Reconoze que 
hauiendo fallecido dha bernardina de xara, le succedio en ellas diego 
muñoz falcon. Mtro de Tintorero y salbador de la peña garrido 
Mtro de Barbero, quien era Marido de vna hija de la Referida bernar
dina de xara; en Virtud de lo qual quedaron los Susodhos posseyendo 
esta finca Reconoziendo de nuebo el Censso perteneciente a el Collegio, 
que es todo lo que consta deel Segundo Quaderno.

[Continuará].
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CRONICA
Actividades de la Sociedad Mexicana de Historia

En el local del Colegio de México, Sevilla 30, celebró sesiones de 
mesa redonda esta asociación el viernes 15 y los jueves 21 y 28 de junio 
para discutir cual es la verdad histórica. Concurrieron a ellas arqueólo
gos, etnólogos, sociólogos, filósofos, periodistas, literatos y en minoría 
los historiadores. Presidió la primera reunión el Sr. Altamira, y como en 
las siguientes no asistió dicho señor, entonces ocupó la presidencia el Sr. 
Dr. D. Alfonso Caso. Presentó en la primera una ponencia el Sr. Lie. D. 
Edmundo •’Gorman y en la segunda otra el Sr. D. Ramón Iglesia.

Lamentamos tener que consignar que en algunos de los puntos que 
fueron objetos a discusión se deslizaron ataques personales en que se dis-^ 
t inguía un afán de ridiculizar cierto sistema de trabajo en los estudio- 
históricos. Algunos de los asistentes, considerando que con ello se demo - 
traba falta de seriedad, prefirieron no volver a las siguientes sesione . 
Hubo vehementes alardes de oratoria en que se hizo gala de malqueren
cia a los documentos, a la investigación sistemática y a la comprobación 
de datos, todo como para sembrar desorientación y desmoralizar a la ju
ventud estudiosa. Fué ocasión para demostrar cuán desorientados se ha
llan muchos en la disciplina de la historiografía. No se llegó a ninguna 
conclusión efectiva y sí quedó defraudado el interés por saber cuál es la 
verdad histórica. Claro que algunos salieron muy complacidos, los que 
gustan tener una oportunidad para demostrar sus innegables dotes de 
polemistas y ansian siempre, estar en alguna actividad intelectual para 
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hacer acto de presencia, aunque en los archivos y en las bibliotecas no se 
les vea y traten de trabajar calladamente, que es lo que real y efectiva
mente les aprovecharía en la fiebre de que algo se diga de ellos.

Distinguidos historiadores angloamericanos en México

En ocasión de los cursos"de la Escuela de Verano en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, han visitado esta ciudad, permaneciendo 
en ella durante los meses de julio y agosto, los siguientes distinguido  ̂
historiadores estadounidenses: Dres. Arthur S. Aitón, de la Universidad 
de Michigan, Herbert E. Bolton de la Universidad de California, Charles 
W. Hackett y John L. Mecham, de la Universidad de Texas.

Al decano de ellos, antiguo amigo de México, Dr. Bolton, le fué 
ofrecida una comida en céntrico restaurant de esta ciudad, el miércoles 
8 de agosto, y concurrieron muchos de nuestros académicos.

Nueva sociedad de-Estudios históricos

En los últimos días de julio se fundó en la capital de Jalisco el Cen
tro de Estudios Históricos de Guadalajara. Entre sus socios fundadores 
figuran los Sres. Alfonso de Alba Martín, José Asencio, Luiz González 
E., Ing. Ricardo Lancaster Jones, Pbro. Dr. Luis Medina Ascencio, Luis 
Páez Brotchie, José Ramírez Flores y J. Antonio Vázquez Sierra. El pre
sidente es el P. Medina y el Secretario el Ing. Lancaster.

Conforme a sus estatutos los propósitos de la nueva sociedad son 
“el estudio, fomento y divulgación de temas históricos generales y pri
mordialmente nacionales”. La revista semestral Estudios Históricos, que 
dirige el P. Medina, se ha constituido en órgano oficial de ese Centro 
desde el número correspondiente al primer semestre de este año y en 
adelante se publicará trimestralmente.

La dirección de esta sociedad es Apartado Postal 732.

Cambios arbitrarios a la nomenclatura de las calles de la ciudad 
de MÉXICO

La ciudad de México puede sentirse orgullosa de ser una de las ca
pitales de América que disfruta de más tradiciones vinculadas a sus ca
lles. José Maria Marroquí y Luis González Obregón captaron con maes
tría esos recuerdos en libros que conquistaron fama. Los mexicanos cul
tos conservan como testimonios de la vida que ha transcurrido en cada 
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rincón de su metrópoli, esas reminiscencias engarzadas a los nombres de su* 
calles, sentimientos que claramente demuestran espiritualidad plena y no 
significan de ninguna manera ningún obstáculo a la evolución natural de 
una ciudad.

Pero también es cierto que si México puede hacer gala de ser una de 
las ciudades de este continente que tenga mayores tradiciones, es una de 
las que más han padecido de cambios de nombres a sus calles, por arbi
trarias disposiciones desde mediados de la segunda mitad del siglo pasado, 
por un afán de imponer nombres de regímenes y órdenes nuevos. Nadie 
puede tachar a las ciudades angloamericanas de retrógradas y reacciona
rias; sin embargo en las poblaciones que fueron mexicanas como San Fran
cisco y Los Angeles, ciudades que han progresado y crecido de una manera 
sorprendente, los ayuntamientos han procurado conservar los nombres an
tiguos de las que entonces no eran más que misiones franciscanas. México, 
que siempre ha querido dar el tono más alto en sus expresiones ideológi
cas, parece querer probar que la evolución de una ciudad se traduce en 
quitar nombres antiguos a las calles y ponerles nuevos; pero nunca se había 
atentado tanto contra esas tradiciones, que tanto interesan y admiran loc. 
foráneos que nos visitan, como con el nuevo orden de la nomenclatura que 
se intenta dar a las calles de la capital mexicana, que tantas protestas justa*, 
está suscitando.

Entre las calles que están sufriendo la imposición de nuevos nombres 
se halla la de Revillagigedo. Tal vez ignoran los innovadores que esa 
calle no existía hace doscientos años y que su creación se debió a un arqui
tecto mexicano, Ignacio Castera, que conociendo los indiscutibles méritos 
de uno de los más ilustres virreyes de Nueva España, a quien trató y de 
quien recibió muchos beneficios, donó sus casas a fines del siglo XVIII 
para que a través de ellas se abriera una calle que llevara el nombre de tan 
egregio gobernante, uno de los pocos virreyes americanos que tuvo este 
país, pues como se sabe nació en La Habana.

No fué un nombre dado al azar o al capricho. Representa la gratitud 
de un hombre distinguido en su arte, que despreciado por su origen humilde, 
mereció de Revilla Gigedo una decidida protección; y ello cuando el Ayun
tamiento de México preparaba injustos pliegos de acusación contra ese 
virrey en el proceso de su residencia. Castera demostró no sólo gratitud, si
no un valor civil a toda prueba contra la actitud del Ayuntamiento en con
feccionar argumentos para desprestigiar a Revilla Gigedo.

Si no se aprecia que Revilla Gigedo haya sido quien primero dió a la 
ciudad de México un sistema de alumbrado, un sistema de bomberos, que 
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mejoró sus calles, que atendió con especial cuidado la limpieza de toda la 
ciudad y por último que se desvelaba, hasta en altas horas de la noche, por 
salir a perseguir a los criminales y a la gente malviviente, que se respete 
a lo menos la voluntad de un hombre que se despojó de sus propiedades 
para hacer profesión de la nobilísima virtud de la gratitud.

Es una injusticia que a los ciento cincuenta años la donación de Caste- 
ra quede burlada y a esa calle se le imponga un nombre que, por muy ilustre 
que se quiera que sea, no representa lo que el donante quiso. ¿Hasta cuándo 
habrá en este pais garantía para los que sintiendo gratitud puedan dejar 
una fundación que sea siempre respetada, como lo fué hasta hoy la del 
arquitecto mexicano Ignacio Castera?

Visita del Dk. Silvio Zavala a la Universidad de Puerto Rico

La Universidad Nacional Autónoma de México designó al Dr. Silvio 
Zavala para que como catedrático de ella visitase la Universidad de Puerto 
Rico y diera en sus aulas un curso de su especialidad. Nuestro académico 
salió en avión a principios de junio y después de dos meses de estancia allí, 
ha retornado a esta ciudad el 7 de agosto.

J. Ignacio Rubio Mané.
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La Proclamación
de Don Luis I en 1724

I

Por Don Atanasio G. Saravia.

En 1724 sorprendió al mundo un acontecimiento que nadie imagi
naba, y fué que con fecha 10 de enero del año mencionado. Su Majestad 
Don Felipe V de España hizo formal y solemne abdicación de todos sus 
reinos y señoríos en su hijo primogénito Don Luis Fernando, diciendo 
así en el Decreto de renuncia:

“habiendo considerado de cuatro años a esta parte con alguna parti
cular reflexión y madurez las miserias de esta vida, por las enfermedades, 
guerras y turbulencias que Dios ha sido servido enviarme en los veinti
trés años de mi reinado, y considerando también que mi hijo primogé
nito Don Luis, príncipe jurado de España, se halla también en edad su
ficiente, ya casado, y con capacidad, juicio y prendas suficientes para 
regir y gobernar con acierto y justicia esta monarquía; he deliberado 
apartarme absolutamente del gobierno y manejo de ella renunciándola 
con todos sus Estados, reinos y señoríos en el referido príncipe don Luis, 
mi hijo primogénito, y retirarme con la reina, en quien he hallado un 
pronto ánimo y voluntad a acompañarme gustosa a este palacio y retiro 
de San Ildefonso, para servir a Dios; y desembarazado de estos cuidados, 
pensar en la muerte y solicitar mi salud. Lo participo al Consejo, para
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que en su vista avise en donde convenga, y llegue a noticia de todos. En 
San Ildefonso, a 10 de enero de 1724”.

Aceptada aquella sorprendente abdicación por el príncipe de Astu
rias, se verificó en Madrid, el 9 de febrero del mismo año, la proclama
ción solemne del nuevo monarca con toda la pompa y aparato que se había 
usado en ocasiones anteriores, llevando el Pendón Real el Conde de Al- 
tamira, el cual a la voz del rey de armas más antiguo i “Silencio. Oíd”, 
tremoló el estandarte de Castilla diciendo: “Castilla, Castilla, Castilla por 
el Rey Nuestro Señor Don Luis I”.

Aquel Decreto de abdicación, como lo expresaba el mismo, debía lle
gar a noticia de todos en los vastos dominios de Don Felipe V, y aunque 
con amplio retardo, pues que no permitía más la rapidez de las comuni
caciones en el primer tercio del Siglo XVIII, el 26 de agosto de 1724 el 
nobilísimo Ayuntamiento de la ciudad de Durango se reunió en su Sala 
para conocer, con toda veneración, la Real Cédula en que se daba a co
nocer la abdicación del trono que hacía el Rey Don Felipe en favor de 
su hijo Don Luis I.

Los Capitulares, en señal de que gustosos obedecían aquella Real 
Orden, la pusieron sobre sus cabezas y señalaron término para, volvién
dose a reunir, dictar los arbitrios convenientes para manifestar su lealtad 
a la Real Casa de España, y, utilizando el pomposo lenguaje de aquella 
época, expresaremos que el acuerdo fué “para no dar con la prontitud 
que quisiera el lleno al obedecimiento del Real mandato, siendo rémora 
de su ejecución el mismo empeño con que tomaron la celebridad que pe
día proclamación de un Príncipe tan deseado, que habiendo de ser mag
nífica, pedía tiempo y dilación, como vemos que aún la misma natura
leza lo toma, y tanto más cuanto quiere mostrarse más perfecta en sus 
efectos. Por lo cual, noticioso de esta suspensión tan discreta el Ilustn- 
simo y Reverendísimo Sr. Dr. D. Benito Crespo, de la Orden de Santia
go, dignísimo Obispo de Durango, del Consejo de Su Majestad, deter
minó el hacer por su Iglesia la solemnidad que acostumbran las Matrices 
en las proclamaciones de sus Reales Patronos, antes que esta ilustre Ciu
dad hiciese la suya, porque no le permitía el aguardarse lo ardiente de 
celo que le estimulaba a la general visita de su Obispado, tan dilatada ;• 
trabajosa en este Reino de la Nueva Vizcaya, dando así con el religi*»s4 
empeño y exacción que usa en todo, cumplimiento a las obligaciones d 
Pastor y de Vasallo”.

Para este efecto, el 27 de octubre de dicho año se iluminaron en 
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noche las ventanas y la calle del Palacio Episcopal con buen número de 
hachas y luminarias, lo que dió gran aspecto de fiesta a nuestra actual 
calle de Negrete en la cuadra que corresponde a la Catedral, ya que en 
la misma se encontraba el Palacio de aquel digno Obispo que hizo soste
ner aquella iluminación por el término de tres días, mientras que por 
otra parte, y desde el día siguiente, o sea el 28 de octubre, concedía tres 
Jubileos de los que les son concedidos a los Sres. Obispos para poderlos 
comunicar, cuando se consagran, exponiéndose durante ese tiempo, con 
toda magnificencia, el Santo Sacramento, y celebrando en el primer día 
Misa Pontifical el mismo Señor Prelado asistido de su muy docto Ca
bildo, sin que faltasen en esa función las sagradas Comunidades, el Ayun
tamiento y todo lo más florido y principal de los vecinos.

Esas solemnes fiestas religiosas fueron de lo más adecuadas, como 
se dijo entonces, para que por lo magnífico de ellas conocieran los veci
nos el amor que se merecía y gusto con que debía recibirse al que se pro
clamaba Rey, mientras que, por su parte, el Ilustre Ayuntamiento volvió 
a reunirse el primero de Septiembre de 1724, a efecto de acordar la ma
nera como debería celebrar la coronación del nuevo Rey, distribuyendo 
los cargos y comisiones correspondientes para lograr todo el éxito deseado.

El primer punto fué resolver quién debería hacer las veces de Al
férez Real, ya que por cualesquiera circunstancias dicha plaza no estaba 
asignada en propiedad, y como en tales celebraciones era cargo de la 
mayor importancia, puesto que el Alférez Real sería el centro de mu
chas de las principales ceremonias, era del todo conveniente el que que
dase señalado quién debería hacer aquellas veces.

Asistiendo a la sesión, como Regidor de primer voto, el Señor Don 
Francisco del Valle y Guzmán, desde luego se reconoció la conveniencia 
de que él desempeñase ese cargo, tanto por lo conocido de su ilustre san
gre, como por el recuerdo de los servicios prestados a Su Majestad por 
sus ascendientes todos, y muy especialmente por su padre, quien tuvo el 
cargo de Alférez Real en la muy noble y antigua ciudad de Compostela, 
a lo que se unía la favorable circunstancia de gozar D. Francisco de los 
recursos necesarios para dar mayor lustre a aquella ceremonia, ya que 
dice la crónica que no se contaba en esta ciudad de Durango templo “que 
no se halle adornado con su plata en alhajas de valor, aun entrando la 
Ilustre Matriz y Santa Catedral de ella, y aunque esto bastaba para co
nocer los Señores Capitulares el acierto de su elección, afianzó sus es
peranzas el gusto con que este bizarro hidalgo no sólo aceptó, sino que 
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(lió las gracias por la ocasión que le habían dado de mostrar su amor V 
fidelidad para con nuestro Rey; pasando su magnificencia a más, porque 
conociendo con su buen entendimiento y prudencia, que, por lo corto d< 
la ciudad, no igualaban las fuerzas a los deseos, se hizo cargo de costear 
lo más de las fiestas, teniendo por aumentos de su caudal los gastos en 
servicio de su Majestad”.

Desahogada, con tanta felicidad, la primera parte de la sesión, se 
pasó a distribuir los demás oficios, señalándose el de Capitán de la In
fantería a Don Luis del Campo y el de Alférez a Don Joseph Moreno } 
Lodosa, distribuyéndose después de esto, entre sí, los Capitulares, lo con
cerniente a los días en que cada uno mostrase su magnificencia.

Tocóle a Don Miguel Pando de la Granda, Alcalde de Primer voto, 
y entonces Teniente de Gobernador Político, costear la fiesta de la Igle
sia; la fiesta de toros al señor Alcalde de segundo voto, Don Antonio 
Parias Marín, en unión del señor Procurador Don Félix Rosales de Fi- 
gueroa, y otro día de la misma fiesta al señor Regidor Don Martín de 
LTrrutia, quedando los demás números del festejo a cargo del Capitán * 
del Alférez de la Infantería ya nombrados, y del señor Alférez Real.

Se asignó su parte en los oficios militares al gremio de los indios y 
al de los Pardos, para que con sus marchas y ejercicios concurriesen a 
aumentar el regocijo en esos días.

La necesidad de hacer diversos preparativos, y aún de encargar al
gunas cosas a otros lugares, hizo que transcurriesen más de dos meses 
para poder efectuar las fiestas de la Proclamación.

Llegóse, al fin, el 26 de Noviembre (1) en que debían iniciarse aque
llas fiestas inolvidables para nuestra entonces tranquila y pequeña ciu
dad que en muy raras ocasiones podía disfrutar de tan suntuosos espec
táculos.

Desde la víspera se hicieron iluminaciones y grandes luminarias en 
toda la ciudad, mientras se lanzaban al aire numerosos cohetes, sobresa
liendo en el adorno de sus casas Don Luis del Campo, Don Joseph 
Moreno, Capitán y Alférez, pues amanecieron al día siguiente cubiertas 
de ricas colgaduras y hermosos gallardetes, y de manera más especial 
aún la del señor Alférez Real, en señal de que en la misma se depositaba 
el Real Pendón, el que fué sacado a las cuatro de la tarde en un bien 
ordenado paseo, compuesto de todo lo ilustre áe la nobilísima ciudad coi ■. 
‘*tin crecido número de caballeros que a competencia de bizarras galas lo

(i) La crónica, seguramente por error, dice “Septiembre”.
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hermoseaban, no siendo menos costoso que el de los jinetes el adorno 
de los generosos brutos, en que iban haciendo majestuosa ostentación de 
las personas, que, como diestras en el arte, gobernaban al compás y nivel 
de dos filas, los movimientos airosos de los bien disciplinados caballos; 
y aunque todos los caballeros eran acreedores a las atenciones de todos 
por las preciosas piedras y rica perlería con que hacían a los ojos ava
rientos, llevábaselos tras sí, y, como en el último, quedaban las atencio
nes en el señor Alférez Real, a quien llevaban en medio, como Padrinos, 
el señor Alcalde de Primer voto, Don Miguel Pando de la Granda y el 
General Don Manuel de Lizárraga, vestidos ricamente a lo militar, sien
do de tan bizarros extremos la gallarda unión el dicho señor Alférez, quien, 
con toda destreza gobernaba la rienda, sin embarazarlo el alto Pendón que 
erigía, compuesto éste de rico damasco blanco, con franjas y flecos mila- 
neses de oro; ocupando el medio de él el Real Escudo grabado curiosa
mente de cincel en cristal azogado, pendiente todo este precioso adorno 
de un grande y macizo casquillo de plata, en que remataba la asta, donde 
se formaba el Regio Lábaro”.

“Lo hacía expectable la natural gallardía de su cuerpo, engalanado 
con una casaca de terciopelo azul guarnecida de franjas finas de oro ; 
la chupa del más rico tisú que viene a este Reino, y de lo mismo el resto 
del vestido. Era una joya de finísimos diamantes la que, puesta al des
cuido de su hombro, parece que había robado el brillo a las estrellas, 
compitiendo ésta, sin ventaja, con la que del sombrero se dejaba halagar 
de finas plumas: a la proporción de tan bizarro jinete correspondía el 
costoso adorno del generoso castaño en que airosamente la lucía: en
greíase éste con una curiosa brida, que en fondo azul fabricada, mos
traba su costo en la plata que la guarnecía con bien dispuestos flecos y 
franjas, teniendo por cabeza la de una águila de plata maciza, y siendo 
su interior aderezo todo de esta noble materia; como así mismo los estri
bos y almartigones. Fomentaba más la vanidad del bruto el hermoso jaez 
que en campo blanco de damasco remedaba una vistosa primavera de 
rosas, curiosamente formadas de listones de tela, que parece debían su 
lozanía a los cristales de unos pequeños ojos de azogados vidrios, que, 
en la sombra, dejando ver en su fondo apacibles ro>as, eran, heridos 
del sol, activos manantiales de luces”.

Después de esta pomposa presentación del Alférez Real, añadiremos 
que, precediendo al noble gremio de los Caballeros que componían ese 
magnífico paseo, marchaba una bien ordenada Infantería de los Pardos

359



con sus Cabos y Capitanes, vestidos con variedad de galas que hacían 
resaltar la desnudez de los indios que marchaban a su estilo con sus ar
cos y carcajes y llevando sus lucidos plumeros, mientras toda esta marcha 
se ejecutaba acompañada del estrépito alegre de los timbales, atambores 
y clarines y de los alegres repiques de las campanas de las iglesias, al 
tiempo que por las calles se conducía el Real Pendón que llevaba como 
guardia a una escuadra de soldados uniformados de fuertes cueras blan
cas y cubiertos con sus adargas; haciéndose así, según el cronista, para 
seguir en la Nueva Vizcaya el estilo de la antigua Cantabria al celebrar 
el advenimiento de sus reyes, ya que en aquellas tierras “fueran los escu
dos militares símbolos de su proclamación”.

Llegó el Real Pendón con su noble acompañamiento hasta la plaza, 
que parecía pequeña para el numeroso concurso que ahí aguardaba.

Desmontó el señor Alférez Real para dirigirse hasta un magnífico 
tablado, a cuyo pie lo esperaban el ilustre Deán de la Catedral con d 
Cabildo de la misma, con más los Prelados de las comunidades religiosas 
existentes en la ciudad.

Subió el primero el señor Alférez, colocando el Real Pendón debajo 
de un rico dosel de terciopelo encarnado y haciendo reverencia a un 
majestuoso retrato del monarca, tomando después asiento con el Ayun
tamiento que bajo de mazas lo había conducido hasta ese puesto.

Vale la pena la descripción del tablado, ya que el cronista se ocupa 
de él minuciosamnete.

Rodeaba el frente y los dos lados de las Casas de Cabildo, que en
tonces ocupaban el lugar en donde alcanzamos a conocer el Palacio Mu
nicipal, y que hoy forma la esquina Noroeste de nuestra plaza. Era de 
tres cuerpos y en el frente se levantaba sobre cuatro columnas salomó
nicas y estaba todo pintado de finos colores para hacer resaltar los tra
bajos de escultura que lo adornaban.

Colocadas en diversos sitios se encontraban tarjas que ostentaban 
diversas poesías escritas para el efecto, sin que al parecer hubiese habido 
lugar para debida colocación de todas las que para esta ocasión se pre
sentaron. .

Señala el cronista y copia las que más a la vista estuvieron, pero así 
como no encontraron colocación en el tablado la totalidad de las com
puestas, tampoco incluiré en este trabajo la totalidad de las publicadas 
por la crónica, pues lo alargarían en mucha proporción, bastando decir 
que fueron muchas, unas escritas en castellano y otras en latín, desta-
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candóse algunas por su forma o por su ingenio, por lo que sólo escogeré 
unas cuantas en recuerdo de aquella festividad.

Veamos la que estaba colocada a la vista en la base de la primera 
columna, en que, aludiéndose a que el nuevo monarca llevaba el nombre 
de Luis I, se encabezaba con el número uno con varios ceros después, y 
al pie de estos números el siguiente epígrafe:

“OMNIA PENDENT AB UNO”,

lo que en seguida se explicaba con esta

DECIMA

“Pospuesta a el uno se augmenta 
De el cero la quantidad, 
Que por nada en su entidad 
Antepuesto no entra en cuenta: 
Conque si de LUIS intenta 
Su augmento vassallo alguno. 
Crecerá como ninguno,
Si a él se pospone sin-cero,
Porque por ser el primero
Oy todo pende de el uno”.

Había otra que tenía como emblema un tubo óptico que ponía su 
mira en la ciudad de Durango por lo distante que se encontraba de Cas
tilla, y después una redondilla que decía así:

“Poned la mira Señor
En la pequeña Ciudad,
Que os Jura tanta lealtad, 
Como puede otra mayor”.

Luego en la misma tarja este epígrafe:

DISTANTIA TRAHIT AD SE,

declarado en la siguiente
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•DECIMA

“No os impide la distancia 
Señor para veerlo todo: 
Pues vuestra prudencia modo 
Tiene en vuestra vigilancia: 
Assi la perseverancia 
De el acierto assegurais: 
Pues tanto es lo que alcanzáis, 
Que aun a lo mas retirado
Tendréis muy bien governado 
Por lo bien que lo miráis”.

Señaladas estas poesías que adornaban las columnas de la base, di
remos que sobre la misma se levantaban cuatro arcos que formaban el 
segundo piso del tablado y sostenían el tercero, que representaba un 
hermoso castillo defendido por los elogios al Rey que lo guarnecían por 
uno y otro lado, expresados en las poesías que ahí constaban.

En el lado izquierdo había unas grandes alas formadas por dos 
tarjas sobre una puerta de perspectiva en las que se demostraba a un 
Rey, hijo, que recibía la Corona de su padre, en la misma forma que la 
luna recibe la luz del sol, a condición de que esas luces son para repar
tirlas; idea que se expresaba con una luna que recibía los rayos del sol, 
con este mote:

ACCIPIT UT DONET,

con el siguiente epigrama latino:

“Aspice formosae crescentia cornua Lunae
Aurea ne solus Sol regat astra poli,
Sic tibi dispergit luce LUDOVICE PHILIPPUS;
Hesperiaeque polum lumen utrumque regit,
Utque capis totum radios dispergis in Orbem 
Caelesti a Phaebo; sic quoque Luna micat”.

Coronando el castillo había una tarja creada evidentemente en honor 
especial a Don Francisco del Valle, por la significación que en aquellas 
fiestas tenía, y seguramente también por lo mucho que para las mismas 
había gastado de su peculio. Esa tarja representaba un valle “que el 
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caudal todo de su esmeralda daba por tributario a una Flor de Lis, y 
significaba la liberalidad del señor Alférez Real” para con el Rey, puesto 
que por sólo proclamarle monarca daba por bien empleados los gastos 
que en aquella ocasión hizo. El epígrafe que explicaba aquella pintura 
decía:

“FLORES, IN VALLE, VALENT,”

y en seguida esta

DECIMA

“La mejor que ha visto Flora,
La mejor que vió Amalthea
Es la Lis, que aora campea,
Y en Reynos de España mora,
De la Saboyana Aurora
Lustre es de gloriossa fama. 
De flores Reyna se aclama,
Que porque en su hoyo la halles 
Como a Reyna de los Valles
Un Valle es, quien la proclama.”

Termino con esto la descripción de aquel majestuoso tablado para 
continuar con la de las ceremonias que ahí se desarrollaron.

Levantándose de su asiento el señor Alférez Real con las reverencias 
acostumbradas y llevando la voz de la ciudad, tomó el Regio Pendón, “y 
elevándolo después de haber pedido la atención los Reyes de Armas, 
proclamó por tres veces por Rey y Señor nuestro Natural al Señor D. 
LUIS PRIMERO” y para hacer patente el júbilo que aquella procla
mación producía, varios caballeros de la asistencia comenzaron a arro
jar desde sendos azafates, cantidad de monedas que recogía la gente, a 
quien tocaba en suerte su caída.

Después de esa ceremonia, y quedando el Real Pendón debajo de 
dosel y con guardas, el señor Alférez Real se dirigió a su casa acom
pañado de los dos ilustres Cabildos y de los caballeros principales del 
lugar a quienes agasajó con magnífico refresco.

Había caído en esto la tarde, pero nuevas luminarias daban luz a 
la ciudad, ayudadas de los faroles, hachas y teas encendidas al efecto. 

Siguióse una gran exhibición de fuegos artificiales en la plaza, con 
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más las músicas que tocaban colocadas en el tablado. Estas músicas te
nían por efecto principal acompañar una loa dispuesta para celebrar el 
advenimiento dé Don Luis.

La loa la componían entre las cuatro partes del mundo como tri
butarias de su diadema, y puede dar alguna idea de su forma, pues que 
es grande su extensión, el decir que los personajes que la representaban 
eran América, Europa, Asia y Africa, alternándose en sus versos y en 
los cantos que la música acompañaba; y se representaba ejecutando cada 
personaje las partes que le correspondían con diversos diálogos y coros 
que iban desarrollando y comentando el primero, que encerraba esta idea: 

“De Luis el sacro Dosel
Las quatro partes del orbe 
formen: porque a todas quatro 
solo él puede darles nombre, 
Carro Triumphal de sus glorias 
de ser el mundo blasone, 
si acaso no es corta Esphera 
para sus aclamaciones. 
Que bien es que el mundo 
sepa darle corte 
a quien lo hace grande 
quando de él dispone. 
Oy la America, primera 
parte del mundo se nombre, 
pues por causa de un primero, 
viene a ser parte mas noble. 
Por parte su Juramento, 
no avra ley que le reproche: 
pues quando Jura por Luis, 
en lo que es juyzio se pone. 

America voceé, 
que el nombre rompe 
porque de su punto 
se llevan las voces”.

Así se llegaba al último coro en que, puestas ya de todo acuerdo las 
cuatro partes del mundo y habiendo expresado sus diversos conceptos, 
cantaban
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Africa, América, Europa
y Asia, unidas entre sí,
festivas pregonen que 
ya está coronado Luis.

Y entonces, uniéndose todos, con las cuatro partes del mundo, que 
en alguna forma representaban, formaban el siguiente rótulo:

“VIVA LUIS POR TODO EL MUNDO”

Finalizaba así la loa que fué representada con aplauso general. Mas 
apenas había terminado ésta cuando se dió lugar a una rara diversión.

Salieron a la plaza “toros armados de fuego, y hombres con especial 
artificio vestidos de este violento y lucido elemento, de suerte que la 
cualidad que cantó Ovidio de las llamas en no sufrir vivientes: Nata que 
de flamma corpora nulla vides, parece que la desmentía la destreza con 
que en sus movimientos jugaban los armados «el montante y el lance a 
los toros”.

Como se ve, una corrida de toros de esta clase, fué realmente extra
ordinaria.

En seguida se dió lugar a otros artificios, como fué un águila a la 
que engalanaban vistosos plumeros de fuego, que guiada por un cordel 
que no se percibía en la obscuridad, volaba por los aires hasta llegar a 
un hermoso torreón, también provisto de fuegos artificiales, que, al re
cibir la visita del águila, se fundieron, lanzando toda clase de luces que 
dieron gran entretenimiento a la numerosa concurrencia.

Con eso se terminó el primer día de fiestas, aunque no por ello se 
aquietó la ciudad, pues que siguieron escuchándose las músicas la ma
yor parte de la noche.

Al amanecer del día siguiente, que según el cronista fué domingo, 
hubo grandes salvas y repiques, y solemne acción de gracias en nuestra 
Catedral.

Para esto se llevó a la misma el Real Pendón con su lucido acom
pañamiento, conducido debajo de mazas y precedido por vistosa Infan
tería que quedó dividida en compañías a las puertas de la iglesia, a fin 
de hacer salvas cerradas en los momentos acostumbrados.

Luego que se colocó por el señor Alférez Real el Real Pendón de- 
bajo^de sitial al lado del Evangelio, se dió principio a la fiesta con una 
Misa que celebró el Señor Dean, con la asistencia del Muy Ilustre Ca-
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bildo, y en donde predicó el Muy Reverendo Padre, Lector de Teología. 
Fray Joseph Arlegui, de la Orden Seráfica, quien a más d*e los mérito> 
que haya podido ganar por aquel sermón, que íntegro reproduce nuestro 
cronista, y que, por su fecha nos da la del mes de aquellas fiestas, tiene 
el de ser quien, con sus escritos, nos dejó valiosísimas noticias relativas 
a la Historia de la Nueva Vizcaya, noticias que nadie que en la actuali
dad escriba sobre aquellos temas podrá dejar de consultar en muchos 
casos.

La fiesta religiosa dió empleo a toda la mañana, pero en la tarde 
nuevo concurso llenó nuestra Plaza Principal, en donde se había erigido 
un teatro adornado de ricas colgaduras y tapices, para representar una 
comedia en que llevaron los papeles los jóvenes más notables y conocidos 
en la ciudad, ostentando variedad de ricas galas y usando de gran pro
piedad en todo, siendo el título de aquella comedia: “El Maestro de Ale
jandro’’ para que así conviniese con Don Luis, a quien se aplaudía, y 
quien tuvo por padre a un Filipo, y en la que lograba su magisterio el 
docto Padre Juan María, lustre de la Compañía de Jesús.

Esta comedia se fué desarrollando en sus diversas jornadas interca
lándose entre las mismas jocosos entremeses, para mayor diversión de 
aquel concurso, hasta cerrar la tarde.

Terminado el número teatral, se dió lugar a una lucida encamisada 
que condujo un magnífico carro por las calles y por la plaza de la ciu
dad, alegrada con músicas, número que fué desempeñado por el gremio 
de los Pardos, que con su carro recorrieron las iluminadas calles, al mis
mo tiempo que con sus voces desarrollaban una loa, que al decir del cro
nista, por su numeroso metro fué gustosa lisonja de los oídos.

El lunes siguiente se dió principio a tres días de corridas d>e toros, 
que, como vimos, eran costeadas por la magnificencia de los miembros 
del Ayuntamiento.

La forma en que se desarrollaron las corridas fué que antes de co
menzar la lidia, salieron a partir plaza el señor Alférez Real y los señores 
Alcaldes y Regidores con los demás caballeros, para todo lucimiento de 
ese paseo, pues todos vestían las más ricas galas y montaban los mejores 
caballos, y también hacían vistosos alardes las infanterías, todo con 
gasto de mucha pólvora.

Se mezclaban a la fiesta de toros las gracias de las máscaras y de 
los trajes ridículos que para entretenimiento de los demás ostentaban 
diversas gentes de la plebe.
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Las corridas tenían lugar en la Plaza Principal, en donde se habían 
dispuesto tablados para que de ellos, como de las casas que la rodeaban, 
pudiese disfrutarse ampliamente de la diversión.

El cronista explica en estos términos la verificación de las corridas. 
Dice que la plaza “era anfiteatro y circo, donde señoreábase la ferocidad 
de unos bravos toros, cuales, ventajosos a los de las demás partes de 
este Reino los lleva este clima, provocaban la animosidad de los lidiado
res, que se tuviera por temerario arrojo, a no ser tan notoria su des
treza que dió bastantes pruebas en estas tardes de ser mucha, por ser 
algunos de estos ferooes brutos los que al bien medido golpe del rejón, 
pagaron con la vida su osadía; siendo casi todos, por lo bien lidiados, los 
que acribillados, ya que no murieron, tuvieron asomada la muerte por 
sus heridas: no corrieron esta fortuna los muchos toreadores, que desde 
a caballo, y a pie, con peligrosas suertes burlaron diestros sus puntas, 
que aun para uno u otro fuese menguada la media luna de sus frentes. 
No he querido contar algunos de estos peligros por ordinarios en todos 
estos espectáculos y fiestas, como así también he omitido, en las que he 
referido, muchas cosas de bizarría y liberalidad, porque su relación, 
por prolija, más juzgo que sirve de molestia que de diversión a los ojos 
de los discretos’’.

Por último, terminada la última tarde de toros, se verificó el último 
número de los festejos, consistente en juegos hechos en caballos ligeros 
y bien adornados para demostrar la agilidad y fuerza de los jinetes, lan
ceando vistosamente unos últimos toros que para el caso habíanse reser
vado, mientras se hacían salvas en honor de Su Majestad.

Con esto terminaron los festejos de la pequeña ciudad, que, dijo uno 
de sus poetas en aquella ocasión, juró con tanta lealtad cual pudiera otra 
mayor; y si nos han llegado, y muy por extenso, todos los pormenores 
de aquella solemnidad, débese a que sacó a luz aquella crónica, de cuyo 
autor se calla el nombre, el mismo Don Francisco del Valle y Guzmán 
que en las fiestas tuvo parte tan principal, dedicándola a Don Baltasar de 
Zúñiga, Sotomayor y Mendoza, Marqués de Valero y Virrey que fué 
de México; imprimiéndose por Joseph Bernardo de Hogal, en la Calle 
de la Azequia; en el Puente del Espíritu Santo, en el año de 1725.

De esta crónica tomé las noticias que en este trabajo he ido inter
calando, y que demuestran que, para entonces, nuestro Durango era ya 
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una ciudad que contaba con la cultura y elementos necesarios para des
arrollar unas festividades del carácter de las que hizo relatar el rum
boso Alférez Don Francisco del Valle y Guzmán, si bien no puede olvi
darse que las lentas embarcaciones que traían sus noticias del viejo al 
Nuevo Mundo, dieron lugar a que cuando tales festejos se celebraban, 
la muerte había arrebatado ya a D. Luis I, quien dejó de existir el 31 
de Agosto de 1724, volviendo a su padre la Corona.

Triste epílogo a tan rumbosas y señoriales fiestas en que tanto lu
cieran las bizarrías y joyas de los galanes y la gracia femenina de las 
doncellas de aquel Durango del tiempo de los Borbones.
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La Isabela, Primera Ciudad 
Europea del Nuevo Mundo*

Por Don Alberto María Carreño.

Son las dos de la madrugada del 12 de octubre de 1492. En el cas
tillo de popa de una embarcación se pasea un hombre en cuyo rostro ad- 
vertiríanse, si hubiera luz, huellas bien claras de constante insomnio; 
pero aun cuando el firmamento luce innúmeras estrellas, todo en rededor 
es oscuridad, oscuridad intensa.

Durante el día los viajeros habían tenido “más alta y brava mar de 
la que habían traído todo el viaje” (1) ; pero al caer la noche era más 
tranquila, y en medio de aquella tiniebla sólo se oía, al golpear de las 
olas contra los maderos de la nave, el crujir de los gruesos mástiles en 
cuyas velas se destacaba la cruz, símbolo de redención.

Aquel hombre recio de cuerpo, pero más recio de espíritu, deteníase 
de cuando en cuando y con mirada intensa procuraba escudriñar el hori
zonte perdido casi entre aquella impenetrable masa de sombras. De 
pronto un grito trató de escapársele de la garganta, pero su fuerte volun

*Conferencia sustentada ante el Ateneo Nacional de Ciencias y Artes de Mé
xico la noche del jueves 30 de Agosto de 1945.

(1) Se ha tomado por guía a Fr. Bartolomé de las Casas, amigo personal de 
Cristóbal Colón y poseedor de sus libros, de sus manuscritos y planos.
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tad lo ahoga, y sólo se esfuerza en que sus ojos miren más y mejor 
Una luz, una luz “cerrada o añublada” había roto la tiniebla, y no podía 
provenir sino de cercana tierra; y tierra precisamente esperaba encontrar 
desde hacía varios lustros, pero de modo especial desde el día 3 de agosto 
de aquel año, en que con dos carabelas, además de la suya, habíase lan
zado a mares desconocidos, en busca del reino del Gran Khan.

Sus ojos, sin embargo, podían ser presa de una nueva ilusión y dis
cretamente llama a Pero Gutiérrez, repostero de estrados del Rey, le 
señala aquella lumbre, y Gutiérrez la advierte de igual modo, aunque no 
sucede igual con Rodrigo Sánchez de Segovia, veedor de toda la armada 
a quien ha llamado también.

El hombre que había visto primero aquella luz no dudó ya más: 
había realizado parte al menos de sus ensueños, había -encontrado tierra* 
no conocidas por europeo alguno, y pocas horas después tocaría una de 
las islas que forman inmenso collar para adornar un cuello: el grandio-o 
Golfo o Seno Mexicano, unido al Mar Caribe.

Al descubrimiento de una isla sigue el de otras; enfila después las 
proas de sus naves al Poniente, las desvía luego al Sur, y tras de 16 
días de navegación en mar abierta, llega a la mayor de las islas que ha 
descubierto, la denomina Juana y cree que es todo un continente y que 
ha llegado al Catayo a que se refiriera en su correspondencia con Colón 
el físico florentino Maestre Paulo.

No hay rastros, sin embargo, del Gran Kahn; los exploradores que 
envía a tierra encuentran que los pobladores se alojan en mejores habita
ciones que las que han visto hasta allí; son a manera de alfaneques o 
tiendas de campaña, pero aun cuando se ven limpias y bien aderezadas, 
no son siquiera de cal y canto, sino de ramas de palma y aparecen sin 
concierto y sin formar calles.

Colón, que tiene noticia de que en el misterioso reino del Gran Khan 
existen el oro y las perlas y las piedras preciosas, ha ofrecido a los Reyes 
en abundancia llevárselos, y por ello interroga y vuelve a interrogar a 
los indios que a su paso va encontrando, y todos ellos le indican que de
be seguir hacia el Oriente donde es tal y tan grande la abundancia de* 
oro, que la gente de aquella tierra lo coge de noche en la playa, alum
brándose con antorchas, y después lo convierte en cables, ayudándose 
con martillos. (2)

Ante noticias tan halagadoras, el Almirante mandó levantar anclas

(2) Las Casas, Historia de las Indias, Vol. I., p. 24.1.
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a fin de seguir la dirección que se le indicaba; pero el ansia del oro iba 
a provocar la primera escisión entre los españoles mismos, ya que Mar
tín Alonso Pinzón que, tiene la nave más velera, la Pinta, abandona sub
repticiamente a Colón para llegar antes que otro alguno a donde un indio 
ofrécele llevarlo y en donde hallará oro abundantísimo.

Era el miércoles 5 de diciembre cuando llegó cerca de las costas de 
lo que llamó La Española; pero por ser casi de noche no quiso acercarse 
demasiado y ordenó a Vicente Yáñez, que mandaba La Niña, carabela 
mejor capacitada para ello, que bien de mañana examinara las condicio
nes del más próximo puerto; pasó la noche barloventeando, esto es, evi
tando que su barco se entregara al dominio del viento, y después de des
cubrir otra isla, que llamó Tortuga, el día 6 entró en el puerto que deno
minó San Nicolás.

El nuevo descubrimiento deja a Colón estupefacto; ya Cuba le había 
arrancado exclamaciones de admiración, pero La Española se las arranca ve
hementísimas por sus montañas que le parece que tocan el cielo, por las 
vegas que alcanza a ver y que le parecen sin igual, cosa que afirmará a 
los Reyes.

El día 12 de diciembre planta una cruz y se da a recorrer las costas; 
se pone en contacto con el primer cacique o rey de la región; rescata el 
primer oro procedente de la isla, y se aleja en medio de las manifesta
ciones de buena voluntad de los numerosos aborígenes, cuya desnudez 
indica que la malicia y perversión del viejo mundo no les alcanza toda
vía, y que han llegado a ver tan extraños seres que acaso, acaso, han 
venido del cielo.

Avanza más, y otro gran señor, el Rey Guacanagarí, que más tarde 
no sólo ha de mostrarse amigo, sino que ha de obrar como tal, envíale 
mensajeros pidiéndole que lo visite; Colón ofrece hacerlo y se dirige a los 
dominios de aquél. Cerca de media noche, víspera de Navidad, la cara
bela Santa María se detuvo en un puerto que el Almirante bautizó con 
aquel nombre que tanto dice a los cristianos. La fecha sería para él inol
vidable. ,

Dos días y una noche llevaba sin dormir; las emociones sucedíanse 
sin cesar, produciéndole mayor fatiga y exigiéndole reposo; y al ver que 
la mar está del todo tranquila, resuelve buscar éste en su cámara.

Era ésta sobria y severa por extremo: el maderamen mismo de la 
embarcación da elementos para un sencillo decorado; por moblaje tiene 
una mesa que lo mismo le sirve a Colón para escribir su diario y formar
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sus cartas de marear, sentado en plegadizo escabel, que remata un cojín 
sin adorno alguno, que para meditar, puestos los codos sobre aquélla para 
sostener la cabeza cuyos pensamientos vagan desde los días llenos de 
amargura en Lisboa y en Granada y en Sevilla, hasta el momento en 
que una lejana luz, apenas perceptible a la distancia, le había convertido 
en realidad sus más caros ensueños.

Un pequeño arcén guarda ropas e instrumentos de navegación; de 
uno de los muros pende el escudo que muestra unidos los dos reinos de 
Castilla y de León, y la espada que jamás su dueño teñirá en sangre 
pero que debe tener consigo en señal de su autoridad de Gran Almirante. 
Un modesto lecho recoge el fatigado cuerpo del marino durante las no
ches ; y un farol que pende del que pudiera considerarse techo artesona- 
do, con su escasa luz ayuda más que a velar, a provocar el sueño. El 
mástil de popa, un grueso árbol sin labrar, recuerda que aquella cámara 
forma parte de una primitiva carabela. (3).

La Noche Buena a va ser malísima para Colón; el marino a quien 
éste encarga el cuidado de la nave, luego que comprende que su señor 
está dormido, decide, a su vez, retirarse a dormir.

La mar está en calma, es cierto, pero no en grado tal que no pueda 
arrastrar la embarcación, y un golpe de aquélla y la impericia del gru
mete la arrojan sobre un banco de arena.

El choque del barco al encallar y las altas voces del grumete pidien
do auxilio, despiertan a Colón, que es el primero en acudir; se da cuenta 
del peligro; hace que al momento vengan los tripulantes y dicta cuantas 
medidas seguramente habrían salvado la nave; pero la marinería, presa 
de pánico, huye en gran parte y no ejecuta lo que se le ha mandado.

El Almirante, aun sin darse todavía cuenta de esto último envía a 
Diego de Arana y Pero Gutiérrez en demanda de la ayuda de Guacana- 
garí y éste acude con gran copia de gente; bajo la dirección del primero 
se salva cuanto es posible de lo contenido en la nave; pero ésta no servirá 
ya más; un nuevo golpe de mar la arroja de través y la hiende y la 
destruye.

Pudiera decirse que por milagro sólo salváronse Colón y quienes no 
lo abandonaron; pero este hombre dispuesto siempre a sobreponerse a

(3) Este intento de descripción se basa en la reproducción de la Santa María 
por el Ministerio de Marina Español en 1931. Véase Exteriores e Interiores de la 
Carabela Santa María, nave almirante utilizada por Cristóbal Colón en el viaje q»e 
determinó el descubrimiento del Nuevo Mundo. Madrid, Heralmi, Ed.
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la adversidad, aprovecha aquella coyuntura para entablar amistosas rela
ciones con el Rey Guacanagarí, que en aquel contratiempo mostróse el co
laborador más eficaz del desconocido extranjero en desgracia.

Pero la condición de éste, a pesar del salvamento de la carga de su 
carabela no podía ser más precaria. Martin Alonso Pinzón habíalo aban
donado; la Santa María estaba destruida, y solamente podía disponer de 
La Niña, gobernada por Vicente Yáñez. Era indispensable que los Re
yes que le habían confiado aquella empresa supieran que no había fra
casado; que había llegado a lo que él consideraba la Provincia de Catayo 
y ahora estaba en la que suponía Cipango. Urgía, en consecuencia, volver 
a España; llevar las pruebas de los descubrimientos; y resuelve hacerlo, 
pero también volver ya no como simple explorador de lo desconocido, 
sino a poblar y colonizar aquellas tierras.

Surge entonces un problema: ¿debe partir con toda su gente, o debe 
comenzar a ejercer señorío sobre lo descubierto, dejando quienes reali
cen una posesión real?

Se decide por esto último; cambia impresiones con los suyos y trein
ta y nueve de ellos aceptan quedarse; y ¿dónde mejor que allí, en Na
vidad, donde el Rey Guacanagarí tan patentes muestras de buena volun
tad les había dado?

Sintiendo que el corazón agitado quería salírsele del pecho, hizo 
que la ya inútil nave almirante fuera definitivamente desbaratada para 
utilizar su madera en la construcción de un fuerte que sirviera de am
paro ¡débil amparo a fe! al puñado de valientes que debían reconocer 
por jefes, en orden sucesivo a Diego de Arana, que recibía todos los po
deres del Descubridor; en su falta a Pero Gutiérrez, quien con éste vio 
la débil lumbre que fue señal de que por fin habían llegado a la tierra que 
horas después anunció Rodrigo de Triana; y si también Gutiérrez fal
tara, a Rodrigo de Escóbedo, a quien Las Casas juzga sobrino de Fray 
Juan Pérez, el religioso que tan eficazmente sirvió a Colón en la Rá
bida. Entre los 39 había un cirujano, el primero de su profesión que 
hubo en el Nuevo Mundo y de quien sólo conocemos el primer nombre: 
Maestre Juan.

La angustia del Almirante al ver deshecha la embarcación que le 
había permitido realizar sus ensueños, se acrecentaba al pensar en los 
peligros que podían correr aquellos hombres, sobre todo si se dejaban 
vencer por dos elementos que a las veces suelen convertirse en los peores 
enemigos de los seres humanos: las ansias desordenadas de riqueza; los 
apetitos en ocasiones incontenibles de la carne. Y si unas y otros suelen 
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arrastrar hasta el crimen; la defensa de la carne y la riqueza hastae 
crimen suele llevar también.

Colón bien comprendía que la tentación era grave, se aseguraba 
abundancia de oro en diversos lugares de la isla, y las mujeres con ino
cencia mostraban su desnudez. Por ello, antes de partir exhortó al grupo 
de hombres que en Navidad se quedarían a que fueran cautos y pruden
tes y evitaran todo exceso que trajera consigo las iras de los aborígenes.

Y el día 4 de enero de 1493 emprendió el regreso, no sin recorrer 
aún las costas y descubrir lo que designó con los nombres de Monte 
Christi, Puerto de Plata y Golfo de las Flechas; y llegó a España después 
de salvar el escollo humano que consistía en el despecho del Rey de Por
tugal, que había perdido los frutos de aquellos descubrimientos; escollo 
que pudo ser peor que el banco de arena en que se perdió la Santa María.

Los honores lo cercan ahora, como antes los desprecios; pero más 
que el recibir aquéllos le interesa organizar la segunda expedición que ha 
de ser, según cree, la realización definitiva de sus esperanzas de engran
decimiento, ya que será el Virrey de las Indias.

Los Reyes cooperan eficazmente. Nombran Capitán General de la 
flota y de las mismas Indias a Antonio de Torres, hermano del ama del 
Príncipe don Juan; como Contador a Bemal de Pisa; por Veedor a Die
go Márquez; por Capitán de la gente de guerra a Francisco Peñalosa; y 
entre los particulares debe recordarse en primer lugar a Diego Colón, 
hermano del descubridor y a Pedro de las Casas, padre del célebre defen
sor de los indios y luego Obispo de Chiapas, Fr. Bartolomé de las Casas, 
que es también sobrino del Capitán Francisco Peñalosa.

A Fr. Bartolomé debemos el conocer las figuras principales que via
jan con el Virrey y que fundarán la primera ciudad del Nuevo Mundo. 
De Sevilla lo acompañan Alonso Pérez Martel y Francisco de Zúñiga; 
Alonso Ortiz y Francisco de Villalobos; Perafán de Rivera y Melchor 
Maldonado; Alonso Malaver y Pero Hernández Coronel, que ejerció las 
funciones de Alguacil Mayor de la isla.

De la Casa Real fue Juan de Luján; de Madrid, el Comendador Ga
llego y el Comendador Arroyo; Sebastián de Campo Gallegos y Rodrigo 
Abarca; Mizer Guirao y Pedro Navarro; el aragonés Mosen Pedro 
Margarite; el regidor de Baeza Alonso Sánchez de Caravajal, y aquel 
mozo que tanto había de sobresalir y que mandaba como capitán una de 
las naves: Alonso de Hojeda. Todavía el cronista recuerda a “un Gor- 
valán, mancebo muy esforzado, y un Luis de Arriga, natural de Verlan- 
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ga, persona de esfuerzo y de prudencia (y) otras muchas personas nota
bles...” (4)

Mil quinientos noventa entre “grandes y chicos” forman la nueva 
expedición que llevaba a Fray Buil y unos cuantos religiosos y clérigos 
que entendieran en materia eclesiástica, y que partieron de Cádiz en diez 
y siete naves, no sin haber antes jurado en presencia de un crucifijo y 
las manos puestas en un misal, fidelidad a los Reyes y al Virrey en su 
nombre, y respeto y sumisión a sus justicias, así como “mirar por la 
Hacienda Real” (5). Era el día 25 de septiembre de 1493.

El Almirante desvió ahora el rumbo del primer viaje, y lo desvió 
con fruto, porque descubrió nuevas islas, nuevas joyas de aquel riquísi
mo collar de que se habló antes; ahora fueron las que llamó Dominica, 
Marigalante —nombre de su carabela— Guadalupe y San Juan (Puerto 
Rico), sin contar el archipiélago que denominó Las Once Mil Vírgenes.

El 27 de noviembre llega a la entrada del puerto de Navidad, y la 
ausencia de alguno, por lo menos, de los que ansiosos habrían de acudir 
a las playas para encontrar a quienes venían a poner término a su sole
dad, le hace presentir un desastre. En cambio una canoa llena de indí
genas se acerca a las embarcaciones hispanas, y a los gritos de “¡ Almi
rante, Almirante!” sigue la petición de verlo; recíbelos con afecto; y 
preguntándoles “por los cristianos, que era lo que le dolía, respondieron 
que algunos eran muertos de enfermedad y otros se habían ido la tierra 
dentro con sus mujeres y aun con muchas mujeres”.

La riqueza y la carne y acaso más la carne que la riqueza habían 
dado fin a los primeros pobladores del Nuevo Mundo. Bien lo com
prendió así Colón; obsequió con algunas menudencias a los nativos que 
le llevaron la noticia; les entregó algunos presentes para el Rey Guaca- 
nagarí, y como la noche lo cubría ya todo con sus sombras, aguardó al 
día siguiente para investigar lo ocurrido.

El 28, efectivamente, penetró en el puerto y con intensa amargura 
vio el fuerte quemado, algunos utensilios rotos, alguno que otro vestido 
destrozado; y al ampliar la pesquiza, once cadáveres: ocho cerca de la 
fortaleza y tres en el campo.

¡Qué hondo sacudimiento espiritual han de haber experimentado' 
aquellos expedicionarios que habían abandonado sus casas, sus hacien
das, sus familias, para ir en busca de bienestar, de oro y de perlas en un

(4) Casas, Op. cit., pp. 307-8.
(5) Loe. cit., p. 309.
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mundo desconocido antes, y apenas al llegar encontraban destrucción y 
muerte y podredumbre!

En tanto que ansiosos buscaban nuevas huellas que pudieran aclarar 
lo ocurrido, vino un hermano de Guacanagarí, acompañado de un grupo 
de indígenas que algo habían aprendido de español y “dijeron, que luego 
que el Almirante se partió dellos, comenzaron entre sí a reñir e tener pen
dencias y acuchillarse y tomar cada uno las mujeres que quería y el o: 
que podía haber, y apartarse unos de otros; y que Pero Gutiérrez y Es- 
cobedo mataron a un Jácome, y aquellos con otros nueve, se habían id< 
con las mujeres que habían tomado y su hato a la tierra de un señor que 
se llamaba Canabo... (6) señor y rey muy esforzado de la Maguana... 
el cual los mató a todos diez u once; dijeron más: que después de mu
chos días vino el dicho Rey Caonabo con mucha gente a la fortaleza, 
donde no había más de Diego de Arana, el capitán y otros cinco que 
quisieron permanecer con él para guarda de la fortaleza, porque todo6 
los demás se habían desparcido por la isla, y de noche puso fuego a la 
fortaleza y a las casas donde aquellos estaban, por ventura en la forta
leza, los cuales huyendo hacia la mar se ahogaron. El Rey Guacanagan 
salió a pelear con él por defender los cristianos; salió mal herido de k» 
que no estaba sano..(6)

Guacanagarí mandó pedir a Colón que lo visitara, ya que sus heridas 
por defender a los españoles teníanlo imposibilitado de moverse; hízóló 
el Almirante; refirióle aquél cuanto había ocurrido, lo cual concordó 
con las noticias que en distintos lugares recogieron los españoles, y se 
hicieron mutuos obsequios.

¡Hecho penoso! A pesar de que el Rey aún sufría de las heridas 
que recibió por defender a los españoles, Fray Buil y varios de los ex
pedicionarios pidieron a Colón que lo aprehendiera. Por suerte, en esta 
ocasión se sobrepuso el buen juicio, ya que se negó a verificarlo, res
pondiendo: “que pues que los cristianos eran muertos, que la prisión 
del Rey Guacanagarí ni los podía resucitar, ni enviar al paraíso si allá 
no estaban...’’ (7) Esto sin contar que el hecho provocaría quizá la 
ira de los amigos de aquél y ella se convertiría en un obstáculo para los 
propósitos de los Reyes de España y de los mismos expedicionarios.

De todas maneras, Colón no quiso ya que se asentaran en aquel lu
gar trágico, que abandonó el día 7 de diciembre, y enfiló sus naves con

(6) Op. cít., p. 314.
(7) Ibid.
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rumbo al Este, recordando el Puerto de Plata que había descubierto al 
dirigirse a España; llegó a él, pero aun cuando le pareció “singularísimo”, 
como de pronto juzgó que no tendría agua bastante para fundar una 
población, retrocedió tres leguas y encontró un sitio “... donde sale a 
la mar un río grande y hay un buen puerto, aunque descubierto para el 
viento Norueste, pero para lo demás bueno, donde acordó saltar en tie
rra, en un pueblo de indios que allí había; y vido por el río arriba una 
vega muy graciosa y que el río se podía sacar por acequias que pasasen 
por dentro del pueblo, y para hacer también en él aceñas y otras como
didades para edificar. Lo cual visto, en el nombre de la Sancta Trinidad, 
dice él, que determinó de poblar allí, e así mandó luego desembarcar toda 
la gente, que venía muy cansada y fatigada y los caballos muy perdidos, 
bastimentos y todas las otras cosas de la armada, lo cual todo mandó 
poner en un llano, que estaba junto a una peña bien aparejada para edi
ficar en ella su fortaleza..(8)

“...en este asiento —nos dice Fray Bartolomé de las Casas, cuyo 
padre fue uno de los fundadores de la ciudad —comenzó a fundar un pue
blo o villa que fue la primera de todas estas Indias, cuyo nombre quiso 
que fuese La Isabela, por memoria de la Reina Doña Isabel, a quien él 
singularmente tenía en gran reverencia, y deseaba más servirla y agra
darla que a otra persona del mundo”. (9)

He aquí la serie de hechos y de circunstancias que produjeron la 
primera población especialmente organizada, que hubo en el Nuevo Mun
do; pero la vida en ella no iba a desarrollarse fácilmente. ¿Qué sabían 
aquellos comendadores, contadores de Castilla y “caballeros principales” 
de construir por sí mismos sus habitaciones, aunque hubiera menestrales 
que en la ruda tarea los ayudaran? Es verdad que, llegados en invierno, 
la temperatura no ha de haberles sido desagradable; pero a medida que 
el tiempo transcurría y la primavera y el verano se acercaban, intensificá
base el calor, que tenía que hacer más rudo el trabajo. Había otra cir
cunstancia más penosa aún: los víveres eran limitados y “todos se daban 
por estrecha orden y medida, como cosa que se traía de España”; y los 
de la tierra, especialmente el pan, no les eran agradables.

Y sobrevino lo inevitable: “.. .comenzó la gente tan de golpe a caer 
enferma y, por el poco refrigerio que había para los enfermos, a morir 
también muchos dellos, que apenas quedaba hombre de los hidalgos y

(8) Op. cit., p. 316.
(9) Op. cit., p. 317.
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plebeyos, por muy robusto que fuese, que de calenturas terribles enfermo 
no cayese... No se escapó el Almirante de caer como los otros, en la 
cama..(10)

Hay, por otra parte, una observación del célebre historiador de las 
Indias, que es irrebatible: “Sobreveníales a sus males la grande angustia 
y tristeza que concebían de verse tan alongados de sus tierras, y tan 
sin esperanza de haber presto remedio, y verse defraudados también del 
oro y riquezas que se prometió a sí mismo, al tiempo que acá determinó 
pasar, cada uno”. (11)

Como era natural, la actividad de Colón no disminuyó con tantos con
tratiempos; mandó emisarios a explorar la tierra a fin de conocer sus 
riquezas agrícolas y sus condiciones de cultivo, a fin de mejor colonizar, 
y las minas que pudieran existir; y no descuidando la creación de un go
bierno que manejara los asuntos de La Isabela, en 24 de abril de 1494 
constituyó en ella el primer cabildo o ayuntamiento que hubo en el Nue
vo Mundo, y que formaron Diego Colón como Presidente, Fray Buil, 
Pero Hernández Coronel, Alonso Sánchez de Carbajal y Juan de Lu
jan. (12)

Aquella primera ciudad no iba a tener larga existencia. Conforme 
sus pobladores se fueron dando cuenta de que había tierras más propi
cias para la agricultura, minas de donde extraer el oro codiciado, la fue
ron despoblando; sobre todo, cuando Bartolomé Colón, hermano del Al
mirante, que llegó a La Española con nuevos recursos y. nuevos po
bladores, fundó la ciudad que recibió el nombre de Santo Domingo, 
en el extremo opuesto; en el Sureste de la isla; mas desde antes, al
gunos de los primeros pobladores habrían de causar muy intensas amar
guras, que más se acrecentaron cuando al volver de un segundo viaje 
a España, encontró que Francisco Roldán había hecho estallar la rebe
lión, soliviantando a algunos de los pobladores de La Isabela.

He aquí el cuadro que Cristóbal Colón pinta en su carta a los Reyes, 
fechada en mayo de 1499.

“.. .Muy altos Príncipes, cuando yo vine acá, traje mucha gente pa
ra la conquista destas tierras, los cuales recibí todos por importunidad, 
diciendo ellos que servirían en ello muy bien y mejor que nadie, y era al 
revés, según después se ha visto; porque no venían salvo con creencia

(jo) Op. cít., p. 317.
(11) Ibid.
(12) Loe. cit., p. 329.
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que el oro que se decía que se hallaba, y especerías, que era a coger con 
pala, e las especias que eran dellas los líos hechos liados, y todo a la 
ribera de la mar, que no había más salvo echarlo en las naos, tanto los 
tenía cegados la cudicia; e no pensaban que bien que hubiere oro, que 
sería en minas, y los otros metales, y las especias en los árboles, y que 
el oro sería necesario de cavarlo y las especias cogerlas y curarlas. Lo 
cual todo les predicaba yo en Sevilla, porque eran tantos los que querían 
venir, e yo les cognocía su fin, que hacía decirles esto y todos los tra
bajos que suelen sufrir los que van a poblar nuevamente tierra de muy 
lejos. A lo cual todos me respondían que a eso venían y por ganar honra 
en ello; mas como fuese al contrario, como yo dije, ellos en llegando acá, 
que vieron que yo les había dicho la verdad e que su cudicia no había 
lugar de hartarse, quisiéranse volver luego, sin ver que fuera imposible 
de conquistar y señorear esto; y porque yo no se lo consentí, me tomaron 
odio y no tenían razón, pues por importunidad los había traído y ha- ✓ 
blado claro, que yo venía a conquistar y no por volver luego como aquel 
que ya había visto otras semejantes y que tenía cognocida su intinción; 
y asimismo me tomaron odio porque yo no los consentía ir por la tierra 
adentro, derramados de dos en dos o tres en tres y algunos solos, por lo 
cual los indios habían muerto muchos a esta causa, ¡x>r andar así derra
mados y mataran más si yo no le remediara, como dije, y llegara su osa
día a tanto, que me echaran sin debate de la tierra, si Nuestro Señor no 
lo proveyera.’’ (13)

Y explicada así la causa de la rebelión de Roldán y de sus partida
rios, sigue exponiendo todos los otros motivos de descontento en La 
Isabela:

“Rescibí en esto grande pena, así como en los bastimentos que yo 
les había de proveer; y algunos que no podían dar de comer en Castilla 
a un mozo, querían tener acá seis o siete hombres, y que yo se los go
bernase y pagase sueldo, que no había razón ni justicia que los hiciese 
satisfechos. Otros habían venido sin sueldo, digo (bien la cuarta parte), 
escondidos en las naos, a los cuales me fue necesario de contentar así co
mo los otros; en manera que desde entonces en mayor pena con los cris
tianos que con los indios, (sic) y hoy en día no acabo, antes por una parte 
se ha doblado y por otra se me alivia. Dóblaseme por este ingrato descono
cido Roldán, que vivía conmigo y los que con él son, a los cuales yo

(13) Reproducida por Las Casas en su obra citada, pp. 465-68.
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tenía hecha tanta honra; y a este Roldan (que no tenía nada) dado en 
tan pocos días que tenía ya más de un cuento (14) y a estotros que agora 
nuevamente se fueron allegando de Castilla, dado dineros y buena com
pañía, así que éstos me tienen en pena. De otra parte estoy aliviado, 
porque la otra gente siembran y tienen ya muchos bastimentos, e saben 
ya la costumbre de la tierra, e se comienza a gustar de la nobleza della 
y fertilidad, muy al contrario de lo que hasta aquí se decía; que creer 
que no haya tierra en el mundo tan aparejada para haraganes como ésta, 
e muy mejor para quien quisiera ayuntar hacienda, como después diré, 
por no salir del propósito”.

Y lo que en seguida asienta nos da a conocer cómo se fue engendran
do la intriga y la mala voluntad contra Colón en España:

“Así que nuestra gente vino acá, visto que no podían henchir su 
cudicia la cual era desordenada, y aun tanto, que muchas veces he pen
sado y creído que ella haya sido causa que Nuestro Señor nos haya 
cubierto el oro y las otras cosas; porque luego que acá salí al campo, hice 
experimentar a los indios cuánto dello —del oro— podían coger, y hallé 
que algunos que sabían bien dello cogían en cuatro días una medida que 
cabía una onza y media, y así tenía yo asentado con todos los dcsta pro
vincia de Cibao, y les aplacía de dar de tributo cada persona, hombre 
y mujer, de catorce años arriba hasta setenta, una medida destas que yo 
dije, de tres en tres lunas, y le cogí yo este tributo hasta que fui a Cas
tilla; y así que esto tengo yo imaginado que la cudicia haya sido causa 
que se pierda. Mas estoy muy cierto, que Nuestro Señor, por su piedad, 
no mirará a nuestros pecados, e que en viendo tiempo para ello, luego lo 
volverá con ventaja; la cual gente nuestra, después que vi do que su pa
recer no les salía como tenían imaginado, siempre después estaban con 
congoja para se volver a España, e así les daba yo lugar que fuesen en 
cada pasaje, y por mi desdicha, bien que de mí hobiesen recibido mucha 
honra y btien tratamiento, ellos, en llegando allá, decían de mí peor que 
de un moro, sin dar a ello ninguna rosón, y me levantaron mil testimonios 
falsos y dura esto hoy en día; mas Dios Nuestro Señor, el cual sabe bien 
mi intención y la verdad de todo, me salvará como hasta aquí lo hizo, 
porque hasta hoy no ha habido persona contra mí con malicia, que no le 
haya él castigado y por esto es bien de echar todo el cuidado en su ser
vicio, que él le dará gobierno”.

(14) Cuento en Aritmética es un millón. Quizá Colón quiere decir que Rol
dan había hecho una fortuna de un millón de maravedís; algo más de $ 2>5,«oo.
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A continuación el Descubridor y poblador del Nuevo Mundo señala 
algunas de las quejas que contra él se dieron en España por los que vol
vieron de La Isabela:

“Allá dijeron que yo había asentado el pueblo en el peor lugar de 
la isla y es el mejor della y dicho de boca de todos los indios de la isla; 
y éstos que esto decían, muchos dellos no habían salido fuera del cerco 
de la villa un tiro de lombarda; no sé qué fe podían dar dello. Decían 
que morían de sed, y pasa el río junto por la villa, aun no tan lejos como 
de Sancta María, en Sevilla, al río; decían que este lugar es el más do
liente, y es el más sano; bien que toda esta tierra es la más sana y de 
más aguas y mejores aires, que otra que sea debajo del cielo; y se debe 
creer que es así, pues que en un paralelo y en una distancia de la línea 
equinoccial con las islas de Canaria las cuales en esta distancia son con
formes, mas no en las tierras, porque son todas sierras secas y altísimas, 
sin agua, ni sin fruto y sin cosa verde, las cuales fueron alabadas de 
sabios por estar en tan buena temperancia, debajo de tan buena parte 
del cielo, distantes de la equinoccial, como ya dije; mas esta Española 
es grandísima, que boja más que España, (15) y muy llena de vegas 
y campiñas y montes y sierras y ríos grandísimos y otras muchas aguas 
y puertos, como la pintura della, que aquí ira, hará manifiesto, y toda 
populatísima de gente muy industriosa; así que creo que debajo del cielo 
no hay mejor tierra en el mundo, Dijeron que no había bastimentos, y 
hay carne y pan y pescado y de otras muchas maneras en tanta abundan
cia, que después de llegar acá, peones que se traen de allá para trabajar 
acá, que no quieren sueldo y se mantienen a ellos y a indios que les sir
ven, y como se puede tomar por este Roldán, el cual va al campo y es 
más de un año con 120 personas, las cuales traen más de 500 indios que 
los sirven e a todos los mantienen con mucha abundancia. Dijeron que 
yo había tomado el ganado a la gente que lo trujo acá, y no trajo nadie dello, 
salvo yo ocho puercas que eran de muchos; y porque éstos eran personas 
que se querían volver luego a Castilla y las mataban, yo se lo defendí 
porque multiplicasen, mas no que no fuesen suyas, de que se ve agora 
que hay acá dellos sin cuento, que todos salieron desta casta, y los cuales 
yo truje en los navios y les hice la costa, salvo el primer gasto, que fue 
de 70 maravedís la pieza en la isla Gomera. Dijeron que la tierra de La 
Isabela, adonde es el asiento, que era muy mala y que no daba trigo; yo 
lo cogí y se comió el pan dello, y es la más fermosa tierra que se pueda

(15) Es decir, que tiene un perímetro mayor que España.
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cudiciar: una vega de 14 leguas de largo y dos de ancho, y tres y cuatro, 
entre dos sierras, y un río muy caudaloso que pasa al luengo por medio 
della y otros dos no grandes, así como muchos arroyos que de la sierra 
vienen a ellos, ni por pan de trigo cura nadie, porque estotro es mucho 
mejor para acá y se hace con menos trabajo’’. (16)

Y agrega todavía: “De esto me acusaban contra toda justicia, como 
ya dije, y todo esto era porque Vuestras Altezas me aborreciesen a mí 
y al negocio; mas no fuera así si el autor del descubrir fuera converso, 
porque conversos enemigos son de la prosperidad de Vuestras Altezas y 
de los cristianos; mas echaron esta fama y tuvieron forma que llegase 
a se perder del todo; y éstos que son con este Roldan, que agora me dan 
guerra, dicen que los más son dellos. Acusáronme de la justicia, la cual 
siempre hice con tanto temor de Dios y de Vuestras Altezas, más que 
los delincuentes sus feos y brutos delitos, por los cuales Nuestro Señor 
ha dado en el mundo tan fuerte castigo, y de. los cuales tienen aquí los 
Alcaldes los procesos. Otros infinitos testimonios dijeron de mí y de 
la tierra, la cual se ve que Nuestro Señor la dió milagrosamente, y la cual 
es la más hermosa y fértil que haya debajo del cielo, en la cual hay oro 
y cobre y de tantas maneras de especias y tanta cantidad de brasil, del 
cual con esclavos, me dicen estos mercaderes, que se puede haber cada 
año 40 cuentos...”

Grande, muy grande amor le inspira la isla entera; pero no acepta 
que haya habido error en adoptar La Isabela como el primer asiento, 
porque es, dice: “el más idóneo lugar y mejor que otro ninguno de la 
tierra..

* * *

Tales fueron los acontecimientos que dieron vida a la primera ciu
dad en el Nuevo Mundo; y por el mismo fundador sabemos que mu
chos de sus pobladores emprendieron el viaje contra la voluntad de 
aquél, que previo que algunos eran incapaces de soportar las fatigas y 
las incomodidades a que necesariamente habrían de verse sujetos.

¿ La desaparición de La Isabela da la razón a los émulos del célebre 
genovés? La respuesta no puede ser afirmativa, cuando se conoce el 
lugar y la región circundante hacia el Oriente, tan hermosa, tan rica, y

(i6) Probablemente se refiere al pan de cazabe, hecho con harina de raíz de 
mandioca.
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tan apropiada para el desarrollo agrícola. Fué causada la despoblación 
por las admirables vegas que poco más lejos los pobladores descubrie
ron; por las valiosas minas que fueron hallando quienes desalojaban la 
población naciente, buscando riquezas más fáciles de adquirir; la oca
sionó el levantamiento de Roldán, sometido más tarde, en virtud de la 
benevolencia del Primer Almirante, pero que a muchos hizo alejarse de 
los lugares agitados por aquél.

¿Cómo explicarse que La Isabela no se repoblara después? Por erro
res de la Corona de España respecto de toda esa región, cuando de 
modo especial mandó despoblarla para evitar los estragos del contraban
do y la piratería.

Ahora nosotros íbamos a buscar sus vestigios a fin de ver qué puede 
restaurarse; qué puede, al menos, conservarse; idea que se inició en la 
Segunda Reunión lnteramericana del Caribe, celebrada en Ciudad Tru- 
jillo, República Dominicana, en 1940; y cuyo desarrollo se confió a la 
Sociedad Colombista Panamericana, corporación oficial adscrita al Mi
nisterio de Educación Pública de Cuba por decreto-ley N9 344 del año 
de 1935, pero que comenzó a funcionar desde 12 de octubre de 1933, 
realizando importantísima labor cultural, muy especialmente relacionada 
con Colón y con los países bañados por el Mar Caribe, así como con los 
vecinos a éstos.

No es el de ahora, sin embargo, el primer intento de veneración de 
las reliquias de aquella primitiva ciudad; que como bien lo dice el inves
tigador e historiador dominicano, Emilio Rodríguez de Morizi, Director 
del Archivo Nacional de su país, “fue el padre Las Casas el primero en 
atribuirle valor simbólico, importancia histórica a La Isabela”. (17) En 
efecto: el cronista de Colón y de La Isabela, cuando emprendió la cons
trucción del convento de dominicos en Puerto Plata —en los alrededo
res de 1526— puso como primera piedra del edificio una de la fortaleza 
levantada por el Almirante, según el mismo religioso lo refiere.

En 1847 el Sr. Teodoro Stanley Heneken, anglo-dominicano, daba 
cuenta al famoso historiador Washington Irving del estado que entonces 
guardaban las ruinas, y le decía:

“Isabela en el día está enteramente cubierta por un bosque, en medio 
del cual pueden verse todavía los pilares de la iglesia que a poco se reco-

(17) Rodríguez Demorizí. La Isabela. Apuntes y Documentos. Memorándum. 
20 de mayo de 1945. Copia mimeográfica. Independientemente del interesante es
tudio del autor, son dignos de consulta los documentos anexos.
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nocen, algunos restos de los almacenes de la Corona, construcciones que 
todas fueron de piedra. La pequeña fortaleza es también una ruina im
portante, y hacia la parte del norte de ella se conserva un trozo de pilar 
casi completo, redondo, como de diez pies de altura y del mismo diáme
tro, de muy sólida construcción”. (18)

Seis años más tarde, Sir Robert Schomburgk en su Reseña de los 
Principales Puertos y Puntos de Anclaje de las Costas de la República 
Dominicana, se refiere a La Isabela; y al asentar que “se pueden ver 
aún algunos escombros del castillo y de algunas casas, asienta esta penosa 
información: “La avaricia de los habitantes no ha respetado estos restos 
venerables; los muros han sido rotos, y los materiales llevados a Puerto 
Plata y otros lugares para fabricar casas con ellos”. (19)

Con motivo de la celebración del cuarto centenario del descubri
miento del Nuevo Mundo, el Gobierno Dominicano designó una comisión 
que estudiara las ruinas, por una parte; y por otra, autorizó la cons
trucción de un monumento, la cual no se verificó.

El Sr. Rodríguez Demorizi en su valioso Memorándum sobre La 
Isabela, escrito en el mes de mayo último, reprodujo entre varios otros do
cumentos, el informe de aquellos comisionados; y de éste se desprende 
cómo en 1892 las ruinas cada vez habían venido a menos, cooperando ya 
no sólo el tiempo y algunos ciudadanos dominicanos, puesto que un buque 
de la marina de los Estados Unidos se llevó “una gran piedra labrada” 
que, a juicio de los comisionados, era una de las bases del fuerte.

Para la historia de La Isabela, para la historia de sus ruinas, bien pa
rece reproducirse este fragmento de dicho informe, suscrito en Puerto 
Plata a 6 de junio de 1892 para los señores Manuel Castellanos, Pedro 
Villaon y Valerino, Federico Llinás. I. C., José B. Mora y Juan Garrido:

“... Desde el instante del día anterior en que guiada por una especie 
de intuición la escudriñadora mirada de la Comisión descubrió por entre 
los troncos apiñados de los árboles del bosque las líneas de unos cimientos 
apenas revelados sobre la superficie de un suelo cubierto primeramente 
de una gruesa capa de pedazos de tejas semicilíndricas de barro cocido, 
revueltas con mezcla de manipostería. y de otras capas superpuestas de de
tritus vegetales, el presentimiento de que nos hallábamos en el sitio histó
rico donde Colón y sus inmortales compañeros erigieron ha cuatro siglos 
el primer templo cristiano del vasto Continente Occidental nos sobrecogió

(18) En Rodríguez Demotizi, Op. cit.
(19) En Rodríguez Demorizi, Op. cit.
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tan poderosamente, de tal manera, que todos nuestros actos y palabras 
se resentían de ello y ponían de manifiesto por la turbación y la incohe
rencia el estado de nuestros ánimos.

“Habíamos de nuevo comenzado la obra. Mientras dos miem
bros de la Comisión medían la distancia que separa los derruidos edificios 
entre sí y su respectiva y absoluta orientación, otros buscando dentro del 
gran espacio rectangular descubierto el día anterior, tuvieron la fortuna 
de encontrar dos grandes piedras labradas en cuadro cerca de la puerta de 
entrada al edificio por el frente Oeste, apenas removida una de ellas del 
sitio en que fuera colocada y a distancia equidistante la una de la otra así 
como los muros laterales de 4 metros y una fracción, encontrándose se
guidamente el lecho o alveolo proporcionado de otras dos piedras del mis
mo tamaño y forma que las anteriores, componiendo entre todas por su 
disposición un rectángulo perfecto, indicio probable de haber sido las ba
ses de cuatro columnas o pilastras sobre las cuales sin duda descansaba el 
coro.

“Este descubrimiento y otro casi simultáneo, el del cimiento de una 
pared transversal paralela a 4 metros del frente opuesto a aquel donde 
habían aparecido las piedras y alveolos referidos, demarcando una línea 
de separación del espacio principal del gran salón y que tomamos desde 
luego por el límite del terraplén del presbiterio, y el hallazgo casual al 
hacer la excavación en pesquisa de esta pared de fragmentos de una mate
ria mineral pesada y muy brillante, especie de estuco metálico de algún 
altar, no dejaron ya lugar a la menor duda. • Estábamos dentro del sagrado 
recinto I

“Llenos de una emoción indescriptible ante tal evidencia, profunda
mente conmovidos, hemos caído sintiendo flaquear nuestras piernas y sin 
quererlo ni pensarlo sobre la primera piedra a nuestro alcance: sobre aque
llas piedras labradas por la mano de los descubridores de un mundo, tes
tigos elocuentes en su mudez y reposado sueño de cuatro centurias del po
der del Genio y del valor y la fe de nuestros progenitores 1

“Minutos de solemne silencio, de recogimiento absoluto fueron aque
llos en que, por una especie de fenómeno de óptica espiritual, veíamos a 
través de la bruma de los siglos a aquellos hombres que habiendo abando
nado patria y familia se afanaban aquí, en este sitio que ahora pisába
mos nosotros, en esta región desconocida y tan remota, unos en preparar 
los materiales, otros en acarrearlos y otros en fin, los más entendidos, en 
ir levantando este templo donde dar culto a la Divinidad bajo cuya égida 
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no habían temido cruzar el misterioso piélago ignoto... ! en tanto que los 
sencillos naturales contemplaban con pueril asombro esos hombres blan
cos y barbados que en su ignorancia creían bajados del cielo, y aquellos 
vestidos armas y animales!

“Quién será el que no se haya sentido alguna vez en esa extraña si
tuación psicológica en que, anulado el imperio de la razón y de la volun
tad, obramos mecánicamente a influjos de una voluntad que no es la nues
tra, dominados por una fuerza superior que se apodera de nuestro ser, nos 
impele y guía, y que sin dejarnos apenas la conciencia de nuestros actos, se 
manifiesta la protoautora de ellos?” (20)

A pesar de esta extraña emoción de que nos hablan los comisionados, 
a ellos se debe el plano de las viejas y venerables ruinas que largo tiempo 
después había de servir de admirable instrumento para que otros hombres, 
venidos no todos de la misma isla que fue La Española, sino de países muy 
lejanos, se entregaran a una tarea semejante a la que aquellos realizaron: 
ir en busca de las huellas dejadas por aquellos caballeros del siglo XV, que 
la imaginación popular afirma haber visto en ciertas estaciones del año 
vagar por La Isabela en solemne procesión, para después de saludarse 
gravemente, quitándose con los sombreros las cabezas, desaparecer entre 
las sombras.. . ! Las Casas dió a conocer la leyenda. (21)

Mas volvamos al informe que continúa de esta manera:

“La voz trémula de uno de nosotros, la del Señor Garrido, se dejó 
oir rompiendo al fin el imponente silencio que allí reinaba.

“El orador hizo una relación histórica del descubrimiento, .tomán
dola en el momento en que un viajero pobremente vestido, macilento, cu
bierto de sudor y del polvo del camino y llevando de la mano un niño, 
llamó una tarde a la puerta del convento de la Rábida en demanda de un 
mendrugo con que satisfacer el hambre del niño y de un poco de reposo 
para él.

“Siguió luego a Colón en su dilatada peregrinación detrás de los Re
yes Católicos; memoró el día en que la magnánima soberana proveyera 
estrechamente a su demanda; las sorpresas de sus compañeros de nave-

izo) Informe que al Presidente de la Junta para la celebración del Centenaria 
presenta la Comisión encangada de investigar el sitio que en La Isabela ocupaba n 
iglesia. Reproducido por Rodríguez Demorizi.

(21) Frederick A. Ober. La Isabela. Traducción del Inglés por Juan P. Ju
lia publicada en El Porvenir, Puerto Plata, junio 13 de 1891. Reproducida por Ro
dríguez Demorizi.
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gación y más tarde y sucesivamente su espanto, desesperación y rebeldía, 
hasta el momento en que alcanzaron pisar la tierra del Mundo que el ins
pirado cosmógrafo hacía surgir de entre las ondas del remoto océano. Y 
prosiguiendo su narración tocando sólo los puntos culminantes de la histo
ria de ese acontecimiento portentoso en que tantas penalidades hallaran por 
el momento satisfacción cumplida en un triunfo tan glorioso, si no recom
pensa merecida ni dicha alguna, evocó en aquel sitio las sombras augus
tas de los fundadores de La Isabela, de aquella ciudad europea la prime
ra del Nuevo Mundo; y concluyó, por último, presentando el cuadro ac
tual de la civilización y grandeza de las naciones que hoy, tras la lenta 
sucesión de los tiempos y de las peripecias del destino de la humanidad, 
se enseñorean de este hemisferio.

“Resonaba aún el eco de la última sílaba de este discurso, cuando el 
Sr. Mora, poniéndose también d^ pie, nos invitó a que concentrando en 
una piadosa acción de gracias al Altísimo el sentimiento de gratitud que 
nos dominaba por la merced que acababa de concedernos, permitiéndonos 
exhumar de entre el polvo del olvido y de los acontecimientos aquellas 
venerandas reliquias, selláramos de esa manera el acto de nuestro descu- 
brimiento y misión tan felizmente cumplida.

“Entonces, cual si el espíritu lleno de fe de los hidalgos españoles 
que aquel templo y aquella ciudad fundaran y en cuya compañía nos pare
cía estar, se hubiera infiltrado en nosotros, caímos por espontáneo impulso 
de rodillas y descubierta y humillada la cabeza, oímos con emoción mal 
contenida, llenos de fervor, la sublime deprecación que con voz conmovi
da elevó el Sr. Llinás.

“Al levantarnos y hallarnos confundidos en elocuente abrazo todos 
los de la Comisión, notamos que los seis individuos que entre bagajeros, 
peones y dos simples curiosos formaban nuestro acompañamiento de aquel 
instante, aún continuaban prosternados de rodillas, alterado el semblante, 
estáticos, poseídos del más profundo terror sagrado!

“Después, erigida una gran cruz, símbolo de redención y faro de luz, 
caridad y esperanzas en un árbol vivo, una acacia a la cual despojamos de 
sus ramas, que por casualidad se yergue en el mismo sitio donde existió 
el altar en que un día se conmemorara el santo sacrificio del Hombre Dios, 
procedimos a levantar el acta correspondiente de todo lo actuado; y des
pidiéndonos con sentimiento de pesar de aquel memorable lugar, marcha
mos a disponer nuestro inmediato regreso.” (22).

(22) Informe citado.
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Larga ha sido la transcripción, pero ella patentiza los sentimientos 
de quienes cincuenta y tres años antes que nosotros tuvieron los mismos 
propósitos y nos precedieron en el lugar mismo en que ahora íbamos a 
encontrarnos. Acaso para muchos de los que presumen de ser espíritus 
‘‘fuertes”, las emociones de aquellos hombres resulten pueriles; pero el 
que es incapaz de doblegarse al sentimiento en determinados casos, desco
noce uno de los más interesantes y gratos momentos psicológicos de los 
humanos.

Fue ahora la Sociedad Colombista Panamericana la que invitó a un 
grupo de arqueólogos, etnólogos, historiadores, para organizar un Patro
nato que se encargue de la restauración de aquella ciudad venerable. Y en 
la Universidad de Santo Domingo, en Ciudad Trujillo, capital de la Re
pública Dominicana, bajo la presidencia accidental del Rector de la mis
ma, Dr. Julio Ortega Frier, se reunieron el día 18 de mayo de 1945 los 
invitados que habían podido asistir.

Anunció el Rector, que el Gobierno de su país no solamente había 
nombrado delegados para que formaran parte del Patronato, sino que 
había ordenado que se hiciera un levantamiento topográfico aéreo así 
como el desmonte necesario en La Isabela a fin de facilitar las tareas del 
mismo Patronato, cuyos miembros extranjeros fueron declarados huéspe
des de la Nación por el Presidente de la República, Generalísimo Rafael 
L. Trujillo.

Por su parte los peritos dominicanos, Ingenieros Emil de Boyrie Mo
ya y José A. Caro, informaron de lo que habían hecho para que el Patro
nato tuviera las mejores posibilidades de trabajo; se cambiaron impresio
nes generales y se procedió a la constitución de aquel, según se verá en 
seguida.

Desde luego, el Señor Don Julián Martínez Castells, Director de la 
Sociedad Colombista Panamericana y el más entusiasta propulsor del mo
vimiento colombista y del acercamiento de los pueblos bañados por el Mar 
Caribe y sus vecinos, manifestó que el Dr. Samuel Elliot Morrison, de la 
Universidad de Harvard y Vicepresidente de la Sociedad Colombista Pan
americana —el Presidente es el Dr. Miguel Angel Campa, prominente 
figura cubana— que tan valiosos trabajos ha realizado a propósito de la 
obra de Colón, no había podido llegar a la junta, pero había pedido 
que se le diera por presente en ella; y agregó que su colaboración ha sido 
tan eficaz y tan valiosa, que proponía que el Sr. Morrison fuera el Pre
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sidente del Patronato. Un aplauso cordial y franco subrayó las últimas pa
labras del Sr. Martínez Castells y por unanimidad de votos fue electo.

El Dr. Francisco Pérez de la Riva, un gran conocedor de la Historia 
Colonial de Cuba, levantóse para proponer que el Patronato tuviera cua
tro Vicepresidentes y sugirió que éstos fueran en el orden que los enu
meró, el Dr. J. /Xntonio Bonilla Atiles, Decano de la Facultad de Derecho 
y antiguo Vicerrector de la Universidad de Santo Domingo; Alberto Ma
ría Carreño, Profesor en la Facultad de Filosofía y Letras y en la Escuela 
Nacional de Comercio de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en la 
Universidad Nacional de México; Dr. Herbert H. Krieger, arqueólogo 
y etnólogo del Smithsonian Institute, de Washington; y Dr. Ricardo Cas
tañeda Paganini, historiador y etnólogo de la Universidad de Guatema
la. Excepto, como era natural, el voto de los propuestos, por unanimi
dad fueron electos; y como el Dr. Morrison no se hallaba presente y el 
Dr. Bonilla Atiles había sido designado primer Vicepresidente, el Rector 
de la Universidad le pidió que ocupara la presidencia, como lo hizo.

Después que los electos agradecieron el honor recibido, el Sr. Mar
tínez Castells fué electo, por aclamación, Secretario General con residen
cia en la Habana; y el Dr. Emilio Rodríguez Demorizi, Director del Ar
chivo Nacional, Prosecretario con residencia en Ciudad Trujillo.

Fueron nombrados Directores técnicos de los trabajos que han de 
ser desarrollados: el Dr. Carlos García Robiou, arqueólogo cubano, que 
ha réalizado muy valiosos trabajos arqueológicos por cuenta de la Uni
versidad de Harvard; el Dr. René Herrera Fritot, Profesor, como el an
terior, en la Universidad de la Habana, a quien se debe notable estudio- 
de una de las culturas precolombinas, basado en el descubrimiento de es
feras y dagas de piedra tallada, desconocidas hasta época reciente; 
el Ing. Emil de Boyrie Moya, etnólogo y Profesor en la Universidad de 
Santo Domingo; y el Ing. José A. Caro como el precedente, arqueólogo 
y etnólogo de la misma Universidad. Ambos ejecutaron muy importan
tes trabajos preparatorios en La Isabela. El Dr. García Robiou fue de
signado Director General.

Como vocales quedaron los señores: Dr. Temístocles Messina, encar
gado de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Sr. Rafael Paíno Pichar- 
do. Presidente del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domin
go; Dr. Julio Ortega Frier, Rector de la Universidad de Santo Domingo, 
Dr. Virgilio Díaz Ordóñez, ex-Rector de la misma Universidad y Emba
jador dominicano en Cuba; Dr. Ervvin Walter Palm, de la Universidad 
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de Santo Domingo; Dr. Francisco Pérez de la Riva, de la Sociedad Co- 
lombista Panamericana; Dr. Andrés Angulo Pérez, de la Universidad de 
la Habana; Dr. Cornelius Osgood, de la Universidad de Yale; Dr. Otis 
Brew, de la Universidad de Harvard, Dr. William Duncan Strong de la 
Universidad de Columbia; y Teniente Coronel de la Aviación de los Es
tados Unidos de América Charles Le Roy Youmans.

A propuesta del Sr. Martínez Castells, se nombró un Consejo Supe
rior, formado por los Rectores de las Universidades de la Habana, de 
Santo Domingo, de México, de Guatemala, de Columbia, de Harvard y 
de Yale.

Tomando en cuenta el hecho de que La Isabela está en territorio do
minicano ; que el Gobierno de la República, por acuerdo del Presidente de 
la misma, ha colaborado eficazmente para la realización de los trabajos 
del Patronato, y aun el rasgo de cortesía para los miembros extranjeros, 
de considerarlos huéspedes de honor de la Nación, .conforme al decreto 
presidencial que dió a conocer el Sr. Rafael Paíno Pichardo, el Dr. Gar
cía Robiou propuso y con aplauso se aprobó, considerar como Presidente 
honorario del Patronato al Generalísimo Rafael L. Trujillo.

El Dr. Alfonso Caso, Director del Instituto Nacional de Antropolo
gía de México, que fue invitado, pero que no pudo asistir, fue nombrad- 
miembro honorario del Patronato.

Este se reunió nuevamente en la mañana del día 19; discutió con am
plitud el programa de trabajos que debían desarrollarse en La Isabela i 
el modo de transportarse a ella, cosa en que se ocupó con sumo acierto e! 
Sr. Pichardo; se acordó que los miembros extranjeros recorrieran los lu
gares históricos de la ciudad, guiados por el cultísimo profesor de Ar
queología en la Universidad, Dr. Palm; y por iniciativa del Dr. Díaz Or- 
dóñez, que coincidiendo el día siguiente, 20 de mayo, el aniversario de 
la muerte de Colón y el de la independencia de Cuba, ese día se firmara 
el acta de constitución del Patronato y se hiciera la declaración de su 
existencia en una sesión solemne.

Así se aprobó, resolviéndose además, que en aquel acto se pronunc ia
ran tres discursos: uno por el Dr. Francisco Pérez de la Riva, en su ca
lidad de miembro y representante de la Sociedad Colombista Panameri
cana ; otro por el Vicepresidente Carreño “en representación de los países 
de América”; y otro, finalmente, por el Dr. Bonilla Atiles en funcione* 
de Presidente del Patronato. La sección dominicana de éste ofrecería 
luego un banquete a los miembros extranjeros; como lo hizo.
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Y el día 20 de mayo, en la Universidad de Santo Domingo quedó so
lemnemente constituido el Patronato Interamericano pro Restauración de 
La Isabela; y terminada la ceremonia, sus miembros se trasladaron a la Ca
tedral para rendir un homenaje de respeto a los restos de Cristóbal Co
lón, descubridor del Nuevo Mundo.

La grande y artística urna férrea, cuya cerradura custodian con sen
das llaves el Presidente de la República y el Arzobispo de Santo Domingo, 
fue abierta para que pudiéramos contemplar, bajo otra urna de cristal, re
galo del Generalísimo Trujillo, la metálica que encierra unos cuantos hue
sos y un poco de polvo que es lo que allí queda de aquel hombre extra
ordinario.

Con reverente emoción —de mi parte tan honda como la que experi
mentaron los comisionados en la Isabela en 1892— nos acercamos todos 
para ver lo más cerca posible aquella caja de plomo que sólo tiene graba
da toscamente con buril esta inscripción:

D de A Per Ate

que traducida dice: Descubridor de América. Primer Almirante.

¡ Hasta allí, junto a lo bien poco que resta de su sér físico lo acom
paña la ingratitud humana! En Francia se dió por vez primera el nombre 
de Américo Vespucio al mundo descubierto por Colón, y a través de siglos 
se le sigue dando.

Al día siguiente el Patronato en masa se trasladaría a La Isabela; y 
al atravesar la República Dominicana de uno a otro extremo, yo recibiría 
tal serie de gratísimas lecciones objetivas acerca de lo que económica
mente me pareció este pueblo, humillado ayer por los Estados Unidos 
y hoy con tantas señales de prosperidad, que me mueven a exponer en 
ocasión diversa mis impresiones de viajero.

Porque prefiero hacerlo así, ahora me encuentro instalado ya en el 
barco de guerra que nos transporta de Puerto Plata a La Isabela, siguien
do la misma trayectoria que siguió el Almirante. Conmigo va en la proa 
el Dr. Herrera Fritot, el sabio arqueólogo y etnólogo cubano. El y varios 
de mis compañeros serán mis mejores guías en aquella expedición arqueo
lógica, etnográfica, que no puede menos que hacerme recordar aquella 
que con prominentes hombres de ciencia mexicanos, dirigidos por los ale
manes Hermann Beyer y Ernest Wittich, realicé al Pedregal de San An
gel, precursora del hallazgo del “hombre del Pedregal’’, el más antiguo 
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descubierto en México. Aún conservo como inapreciable reliquia, des
de hace veintiocho años, los toscos fragmentos de cerámica, extraídos por 
mí bajo un manto de más de ocho metros de lava, y que contienen adhe
ridas fuertemente la tierra quemada y la ceniza, resultado de aquella erup
ción ocurrida cuando menos hace dos mil años.

La guerrera embarcación, con un cañón apuntado hacia la altura, se 
deslizaba rápida, mientras nosotros dos, abstraídos de cuanto en el buque 
nos rodeaba, íbamos mirando por la primera vez, lo que por vez primera 
contempló Colón: la elevadísima cumbre llamada Isabel de Torres, ^ue 
se liga con una importante cordillera, que va decreciendo hasta dejar vi i- 
bles sólo dos amplios terrenos emergidos, que parecen superpuestos y que 
al contemplarlos de cerca son colosales depósitos de fósiles marinos.

A medida que nos acercábamos, la agitación espiritual de todos era 
patente; los que no se habían mareado habíanse unido a nosotros dos; era 
la ansiedad de ver desde nuestro rápido transporte lo que movió al descu
bridor para seleccionar aquel sitio demasiado abierto a juicio de alguno . 
pero que encierra la boca del hermoso río Bajabonico.

Y nuestros ojos pudieron ver algo más: una gran muchedumbre, que 
había llegado de los lugares cercanos para presenciar nuestro arribo, y 
desde luego la imaginación me llevó cuatro siglos atrás. En aquel mismo 
sitio un gran número de asombrados aborígenes contemplaban aquellas 
diez y siete embarcaciones cargadas de hombres barbados, cubiertos con 
extraños vestidos, pertrechados con aparatos y objetos nunca vistos. Aca
so muchos de aquellos indígenas pensaron desde luego que aquellos 1,590 
viajeros fatalmente habrían de subyugarlos.

En dos botes nos transportamos a la playa, donde solícito y cortés nos 
esperaba el Gobernador Civil, Sr. José E. Villanueva, que desde su sede 
en Puerto Plata nos había llenado de consideraciones y en La Isabela 
había hecho levantar un amplio cobertizo y a su lado las improvisadas 
cocinas para preparar los alimentos llevados a bordo del barco de guerra. 
Dos grandes mástiles dejaban ondear la bandera dominicana y la bandera 
de la raza.

El Sr. Villanueva no había olvidado llevar tres músicos de los cuales 
uno, el cantor y tocador de acordeón, de cuando en cuando, a la hora de 
la comida, nos hizo escuchar canciones llenas de sentimiento, pero dulces 
y armoniosas; no esos lamentos histéricos tan en boga en algunas cancio
nes modernas.

El Patronato inició sus trabajos con un amplio interrogatorio a dos 
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ancianos de la región: Pedro Dominguez; de 83 años, y Silvano Rodrí
guez, de pocos menos, quienes dieron bastantes datos; el primero reseñan
do no solamente lo que había visto desde niño, sino las informaciones de 
su madre y de su abuela: aquí estuvo el mirador —una atalaya—; allí la 
iglesia; más allá el fuerte, más acá la herrería; a unos dos kilómetros el 
aserradero— la cantera de donde se extrajo la piedra para construir los 
principales edificios—.

Los peritos, que llevaban consigo una copia del plano levantado por 
los comisionados de 1892 dan, por su parte, principio a su labor técnica, 
después que hemos recorrido todos los sitios que se nos han indicado y 
que el bosque y la maleza quitados bajo la dirección de los señores De 
Boyrie y Caro, dejan ahora en parte descubiertos; después que hemos visi
tado el aserradero donde quedó ya sin aprovechamiento una piedra ase
rrada sólo por uno de sus lados. Se corren niveles, se toman fotografías 
y se resuelve que las excavaciones principien donde estuvo la iglesia y don
de se tuvo el cuidado de conservar la acacia de que probablemente hicie
ron una cruz los comisionados de 1892.

Cuando todos los preparativos estaban hechos, los trabajadores listos 
con sus zapapicos y sus palas, alinearon lo mismo a ellos que a todos los 
visitantes; y cuando nos dirigíamos a presenciar el primer golpe de zapa
pico sobre aquella tierra venerable y simbólica, el Sr. Martínez Castells 
me soltó a quemarropa: “Amigo Carreño, en nombre del Patronato y por 
acuerdo suyo, le suplico diga el discurso que consideraremos oficial en la 
iniciación de los trabajos.”

Cariñosamente protesté por aquella alevosía, puesto que pudieron per
mitirme que preparara algo digno del acto; pero no hubo manera de esqui
var la honrosa comisión, ya que todos mis colegas me cercaron para in
sistir.

Entonces al pie de la acacia ya histórica y profundamente conmovido, 
hube de afirmar que el honor que se me otorgaba no iba destinado a mí 
personalmente, sino a mi patria lejana; y en voz alta traduje mi pensamien
to puesto en Colón al llegar a Navidad y encontrar muertos a todos los 
españoles que había dejado en una bien débil fortaleza; mi pensamiento 
en aquellos expedicionarios que al fundar La Isabela habían traído una 
civilización superior a la de los indígenas, aunque no había resultado fa
vorable a éstos; una cultura religiosa, puesto que estábamos en el sitio 
mismo donde se había fundado la primera iglesia cristiana que hubo en 
el Nuevo Mundo. Dije, que aunque tardíamente, se quería recordar hoy
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ft los hombres valerosos que solos quedaron en Navidad, así como a los 
fundadores de La Isabela; pero que no debía olvidarse que al destruir 
los indígenas a los españoles habían dado una muestra de lo que significa 
el anhelo de ser libre, el amor a la libertad.

Cuando he leído después aquella improvisación, tomada taquigráfi
camente y publicada en la prensa de Ciudad Trujillo, me ha parecido in
colora y paupérrima; pero la emoción de que todos estábamos poseídos 
en aquel momento hizo que mis palabras fueran acogidas con cariño y 
con aplauso fervoroso por aquel especialísimo auditorio, reunido frente 
a la mar inmensa, en el mismo lugar donde 452 años atrás desembarcaron 
los fundadores de La Isabela.

Y principiaron las excavaciones; los Dres. García Robiou y Herrera 
Fritot se dedicaron a las de la iglesia; y De Boyrie Moya y Caro a las de 
la herrería. A medida que se iba ahondando, comenzaban a aparecer frag
mentos de cerámica indígena y española, y se tomó el acuerdo de conservar 
cuanto iba saliendo a flor de tierra, pero a los miembros extranjeros del 
Patronato se nos permitió llevar con nosotros algo de lo que pudiera ser
virnos para ulteriores, futuros estudios.

El'Dr. Herrera Fritot y yo, al regresar a pie del aserradero, había
mos obtenido fragmentos de cerámica indígena y el Sr. Pichardo me ha
bía regalado otros, pero a Herrera y a mí nos aguardaban halagos espe
ciales ; para él hubo una concha-cuchara de la civilización taina que tanto 
ha estudiado; para mí una moneda pequeñina, que pude conservar gra
cias a la gentileza del Sr. Pichardo, y que para mí vale un tesoro porque 
ha venido a hacer compañía a una de las que los aztecas arrojaron al lago, 
cuando de cobre las mandó acuñar el primer Virrey Don Antonio de Men
doza; que apareció al hacer excavaciones en el viejo y seco fondo del mis
mo lago al efectuarse los trabajos para realizar el desagüe del Valle de 
México, y que su poseedor, el cronista de aquellas grandiosas obras, el 
ilustre historiador Luis González Obregón, me dejó como herencia ina
preciable pocos días antes de morir. El Dr. Krieger, que mucho ha explo
rado e investigado en esta región, adquirió también algunos fragmentos 
de cerámica indígena; y el Dr. Pérez de la Riva una pequeña figurita hu
mana tallada en sílex y que seguramente formó parte de algún collar 
hecho de este material o de otro semejante.

/ Continuando las excavaciones en la iglesia, se descubrieron primera
mente varias tejas de la techumbre; luego los muros laterales, que mos
traron a manera de dos contrafuertes; y en uno de los ángulos una piedra 
angular; acaso la primera piedra de aquel sagrado recinto.
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Por su parte, los señores de Boyrie y Caro, en su exploración en la 
herrería encontraron un hacha a medio acabar y dos’balas de cañón, como 
de diez centímetros de diámetro.

Aunque primeramente se había planeado el dormiten La Isabela du
rante el tiempo que duraran los trabajos, en Ciudad Trujillo nos disuadie
ron de hacerlo, a causa de la existencia de un mosco transmisor de fie
bre, que mata en 24 horas; probablemente la fiebre que diezmó a los pri
mitivos pobladores europeos. La noche, pues, la pasamos en un balneario 
cercano a Puerto Plata, llamado Long Beach, y muy temprano regresamos 
a La Isabela, el día siguiente.

Como el Patronato había encontrado ya la posibilidad de una restau
ración parcial por lo menos y no podía hacer de pronto más que iniciar 
las exploraciones que habrán de continuar los técnicos bajo la guía del 
Dr. García Robiou, en el segundo día de permanencia en el histórico lu
gar, ya libre de extraños visitantes, se fotografió lo descubierto y los se
ñores Bonilla Atiles y Pichardo construyeron personalmente el molde en 
madera para formar con cemento y una estaca metálica lo que los ingenie
ros llaman “punto de referencia”.

El Dr. Bonilla, Presidente en funciones, redactó una pequeña acta, 
relatando someramente lo que se había hecho; la firmamos todos, y puesta 
en una botella se colocó entre el cemento del pequeño poste de referencia, 
que servirá para los futuros trabajos, y que se puso cerca de un pequeño 
monumento que tiene esta inscripción: “Aquí se fundó la primera ciudad 
del Nuevo Mundo, “La Isabela”. El día 12 de octubre de 1932 la Socie
dad “Amantes de la Luz” reparó el olvido de cuatro siglos”.

Todavía antes de separarse los miembros del Patronato celebraron di
versas juntas; y entre las resoluciones más importantes que tomaron es
tuvo la de pedir al Gobierno Dominicano, que la zona arqueológica de La 
Isabela sea declarada monumento nacional; que mientras se realizan los 
trabajos de restauración se ponga un tapial y vigilantes que impidan la 
sustracción de objetos arqueológicos y con ellos y con lo que se pueda 
recuperar en diversos lugares se forme un museo especial.

El Dr. Rafael Paíno Pichardo, Presidente del Consejo Administra
tivo del Distrito de Santo Domingo, que tanto y tan valiosos servicios 
prestó al Patronato, desde luego ofreció en nombre del Gobierno, que se 
cumplirán estos acuerdos; al que hay que añadir el que incorporó en el 
Patronato al Sr. D. José E. Villanueva, Gobernador de Puerto Plata, 
que con especial interés colaboró de manera eficacísima para facilitar los 
trabajos.
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* * *
El objeto fundamental de mi viaje había concluido, pero no mis en

soñaciones. Durante los días de mi permanencia en La Isabela no viví 
a mediados del siglo XX, sino en las postrimerías del XV. Parecíame ser 
uno de los 1,590 seres que con Colón llegaron a Navidad y La Isabela. A 
cada paso contemplaba al hombre audaz, dispuesto siempre a vencer la 
adversidad, moviéndose de un lado a otro: ya señala el sitio donde, la igle
sia ha de construirse, y el fuerte y el almacén y la atalaya; la herrería y el 
horno destinado a fabricar tejas para las techumbres; ya explora los mon
tes cercanos para hallar la piedra con que se construirán los edificios prin
cipales ; ya dispone lo que ha de ser su propia habitación.

Aquí dicta una orden; allá solicita una opinión; y en medio de la mu
chedumbre que afanosa se agita en el trabajo, aun el de levantar provisio
nales chozas, ayudada por los azorados indígenas, la mente de Colón in
dudablemente se divide entre cada problema que surge y cada mur
muración que estalla; problemas y murmuraciones que tienen que hacerle 
entrever nuevos tropiezos e ingratitudes nuevas.

Lo asaltan unos y otras, en efecto, y lo veo entonces, después de su 
tercer viaje, escribiendo a los Reyes, dejando que corra la amargura de 
sus quejas, entre otras, la de haber “sido culpado en el poblar” de La Isa
bela, sitio que él considera “el más idóneo lugar y mejor que otro ninguno 
de la tierra..Y asomándome afectuosamente por sobre su hombro mien
tras él escribe, veo las graves, gravísimas razones que explican a mara
villa la génesis y el fracaso de la primera ciudad europea en el Nuevo 
Mundo.

Lo contemplo, por último, convertido en prisionero del infame Co
mendador Bobadilla; miro las cadenas que lo sujetan como si fuera un 
criminal, y comprendo que más que el peso de éstas lo agobia espiritual
mente el peso de la iniquidad que con él se comete. Siento entonces opri
mírseme el pecho, al pisar el suelo en donde tantas huellas dejó, por más 
que pienso que si invisibles resultan algunas, imperecederas serán todas 
mientras que nuestro mundo gire en el espacio.
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Cuatro Años en Durango 
Luchando sin Recursos Contra 

los Bárbaros* 
(1848'1852),

Capitulo para la biografía militar de un veterano del antiguo 
ejército nacional

Por el Coronel M. C. José Joaquín Izquierdo Rondón

A principios del siglo XVII todo hacía prometerse el más halagüeño 
porvenir a los colonos de la Nueva Vizcaya, sus ciudades habían alcanza
do un verdadero estado de florecimiento, y las tribus de indios parecían 
haber entrado ya por la senda de la civilización. Sin embargo, en un día 
terrible del año de 1616, tras de preparación cuidadosa y llevada a cabo 
con todo sigilo, la numerosa tribu tepehuana se levantó “como un sólo 
hombre” en un territorio de más de cien leguas cuadradas, y cayendo so
bre las poblaciones españolas, les prendió fuego, pasó a cuchillo a quienes 
las habitaban, destruyó sus haciendas, derribó templos, e hizo perecer a 
casi todos los misioneros, en medio de horribles tormentos. La Crónica

*Este trabajo, continuación del que aparece en el tomo IV, págs. 51-84 de estas 
Memorias, fue presentado a la VII Reunión del Congreso Mexicano de la Historia, 
reunido en Guanajuato del 16 al 22 de septiembre de 1945. que lo aprobó y acordó 
recomendar que fuera publicado.
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Zacateca-ña (2, parte III, caps. 10 y 11) que narra detalladamente estos 
sucesos, estima en 25,000 el número de indios tepehuanes que durante 
este alzamiento tan súbito como terrible, se echaron sobre la ciudad de 
Durango, resueltos a sacudir el yugo de la conquista. Pero el Gobernador, 
Don Gaspar de Alvear, al frente de un millar de vecinos decididos a defen
der sus vidas, con no menos resolución les salió al encuentro en la llanura de 
Cacaría, al Norte de la ciudad, y en una acción que duró todo el día, batió 
al invasor, que después de perder más de 15,000 hombres, acabó por bus
car refugio en las vecinas serranías. No faltan quienes han puesto en tela 
de juicio la batalla de Cacaría, pero Don Atanasio Saravia, en un estudio 
muy cuidadoso sobre la materia (24) concluye que sí tuvo lugar dicha ba
talla, aunque es muy probable que se haya exagerado el número de los com
batientes. Además, los viejos de mediados del siglo pasado, todavía con-

Figura 1.—Durango. Dibujo Je B. Coria (3).

taban que habían alcanzado a ver, amontonadas en la llanura de Cacaría, 
las osamentas de los combatientes, que en sus días ya sólo el arado s«lía 
sacar de las entrañas de la tierra. Después de la espantosa catástrofe, el 
pueblo tepehuano desapareció.

A partir de 1830, las depredaciones en Durango de los indios que 
llegaban del Norte, habían ido creciendo hasta un punto en que sólo podían 
ser apreciadas por quienes habían tenido la desgracia de sufrirlas.

Hacia septiembre de 1848, la situación en el Estado se había hecho 
en extremo difícil, debido a que no llegaban los cuerpos de tropa que le 
habían sido destinados, y a que no se contaba “más que con un piquete 
de artilleros, que no tenían de tales más que el nombre, puesto que no
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Figura 2.—Primera carta parcial de la zona de incursiones de los indios 
bárbaros, a que se refiere este relato.
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tenían armas, ni piezas que servir, ni ningunos útiles o cosas de la perte
nencia de la nación” (25, 3),

Cuando por fin llegó el 7° Cuerpo de Caballería, y se le destinó a que 
hiciera recorridos por las serranías, con la mira de sorprender a las par
tidas de indios bárbaros, de ser posible en sus mismos aduares, el Capitán 
Raudón tuvo sus primeros encuentros (25) con los indios (véase la fi
gura 2) : el primero fué el 15 de octubre, en la Sierra de Iglesias, que se 
alza al poniente del río de San Juan y al Norte de la Lagunilla de San- 
tiaguillo, muy al Este de Papasquiaro; el segundo, días más tarde, cuan
do al frente de 40 dragones recorría la Sierra de Gamón. En ambas oca
siones los indios se dispersaron después de un ligero tiroteo, dejando en 
una de ellas, dos muertos.

Apenas se tenían noticias de la presencia de los indios, las tropas se 
lanzaban por montes y valles, ansiosas de sorprender al enemigo. Pero 
no tardó en reconocerse que este método era de poca efectividad, porque 
el astuto salvaje evitaba sistemáticamente encontrarse con los núcleos de 
tropa, y cuando no podía evitarlos, prefería dispersarse a su vista, en to
das direcciones.

A principios de 1849, el Comandante General del Estado, Don José 
Frías, en vista de que las fuerzas de su mando eran de sólo 498 hombres, 
"no había creído conveniente dividirlos sino en dos secciones, temiendo 
que diseminarlas en mayor número de partidas, era exponerlas a que 
fueran derrotadas por los indios, de lo que resultaría que se relajase la 
moral del soldado, y que envalentonado el enemigo, causase mayores ma
les”. Verdad era esto, pero también, que concentradas en unos cuantos 
núcleos, tampoco bastaban para dar seguridades al vasto territorio del Es
tado, muy difícil de recorrer, por su enorme extensión, por la falta de avi
sos, unas veces, o por la inexactitud de los mismos en otras, y en fin “por
que la caballada apenas podía resistir tanta fatiga” (27, 41). Faltándole 
armamento, vestuario y caballada, con todo y haber tratado de cumplir 
“hasta donde había sido humanamente posible”, Frías lamentaba no poder 
repeler la guerra de bárbaros, “tan obstinada como se había presentado”, 
ni cubrir “tantas entradas como tienen los indios” (lbid). Pero esperaba 
“que vestidas en enero todas sus fuerzas y remontado el 3er. Regimiento, 
podría ya pasar a situarse con sus componentes a la frontera, en espera 
de que quedara arreglada una expedición a la laguna de Jaco, que se tenía 
proyectado llevar sobre “una reunión de mil comanches bien armados de 
fusiles, que había en dicha laguna, no sólo para batir y dispersar su fuer
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za, sino para libertar a muchos cautivos mejicanos y rescatar una multi
tud de bestias robadas”. Frías esperaba que para tal empresa se contaría 
con la asistencia del capitancillo apache Espejo de Enmedio, y de dos her
manos suyos, jefes también de tribus (lbid, 30-31).

Relacionado con la guerra a los indios bárbaros, existía un proyecto 
para la común defensa de los Estados fronterizos, formulado en julio de 
1848, que había tenido favorable acogida de parte del Ministro de Rela
ciones, Otero, y de la Comisión de Guerra que lo había estudiado, pero que 
la Cámara, sin entrar a discutirlo, se había limitado a acordar que fuese 
impreso (véanse 20, 5 y ó). Hasta abril de 1849 fué cuando el Presidente 
Herrera publicó una ley que ordenaba la creación de una junta de “dos 
individuos del Congreso General, por cada uno de los Estados que sufren 
las incursiones, ...para formar y poner en práctica un plan permanente 
de seguridad y defensa de dichos Estados”, y al efecto, autorizó un gasto 
de doscientos mil pesos (20).

La Comisión no dejó de hacer notar que “ninguna de las administra
ciones anteriores había consagrado sus esfuerzos a aliviar la triste suerte 
de los Estados fronterizos” (20, 6), corroídos por “esa terrible plaga de 
los bárbaros, que se estiende y fortifica, al paso que los medios de defensa 
son cada día menores y más débiles” (20, 3). Como medios de defensa, 
aparte de los netamente militares, propuso que se enviaran misiones, ya 
que “dulcificando las costumbres del salvage, con la influencia benéfica 
y eminentemente civilizadora de la moral cristiana, natural era que aban
donara sus funestas propensiones, y entrara en la senda de la civilización 
y del orden” (20, 14). Mas como esto no había de lograrse en breve plazo, 
también recomendaba “que se diera educación militar a la juventud de los 
Estados invadidos, instruyendo a los niños, desde la escuela, en el manejo 
de las armas” (20, 15).

Fuera del nombramiento de comisiones cuyos resultados no pasaban 
de dar lugar a informes llenos de declamaciones patéticas, pero que no 
daban lugar a ninguna acción inmediata y efectiva, el gobierno general no 
enviaba al agobiado Durango, recurso alguno. Al menos, a Raudón le 
envió un despacho en que, con fecha 7 de agosto, lo colocaba como Ca
pitán en la 4^ Compañía del 3er. Regimiento de Caballería (23, 60). A su 
ascenso a Comandante de Escuadrón, se le daba carpetazo, como al de 
todos los demás concedidos después de la guerra con los Estados Unidos.

Bien se sabía que si el gobierno del centro no enviaba recursos, era 
porque los muy limitados de que disponía, había tenido que concentrarlos 
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para sofocar la revolución que, iniciada por jarauta, en Lagos, e impulsa
da por Paredes, desde Guanajuato, había cundido hasta la sierra. Pe* 
cuando en noviembre, el Ministerio de la Guerra hizo saber (79, 30 no-.. 
1849) que había terminado “la porfiada lucha que había sido necesari 
sostener por dos años’’, y que el Congreso había decretado el estableci
miento de colonias militares “que afianzaran de allí para siempre la tran
quilidad y el orden’’, empezaron a concebirse esperanzas. Bien efímeras 
porque luego se disiparon cuando a principios del año siguiente, de 
el mismo Ministro declaró “que aunque el gobierno no desempeñaba debida
mente la sagrada obligación de protejer a sus nacionales contra las hosti
lidades de los bárbaros, que en los territorios de la frontera ya se encon
traban en mayor número que los habitantes”, no por ello era digno de re
proche, “porque no estaba en sus manos poblar repentinamente los desier
tos combatidos sin cesar por los bárbaros, y porque sin recursos, no pod~' 
completar y situar convenientemente las colonias militares de la primera 
línea de la frontera, ni organizar las treinta y cuatro compañías de guar
dia móvil, proyectadas para que en segunda y tercera línea persiguiesen 
a los bárbaros que traspasasen la primera” (7ó, 15).

En vista de que el gobierno del centro no mandaba ayuda, y de que 
la situación se agravaba de continuo, Don José Frías, que había sido tras
ladado a Chihuahua como Comandante General, solicitó de Durango que 
le auxiliase con tres o cuatrocientos hombres, a efecto de llevar a cabo 
desde luego, la expedición sobre la Laguna de Jaco y la Sierra de Ena
nillas, en la que sabía se hallaban “enranchados’’ más de 700 comanches 
con sus familias (27, 45). Pero Don José María de Arlegui, nuevo Co
mandante General de Durango, contestó que “ni el estado en que se 
hallaban las tropas de su cargo, ni su número, permitían que concurrieran 
a tal expedición” (27, 45). Intervino el Presidente de la República, a 
quien simultáneamente había acudido Frías, para recomendar a Arlegui 
“que excitando el celo del E. S. Gobernador, el patriotismo de los hacen
dados y el entusiasmo de los pobladores del rumbo, procurara formar 
con sus propios recursos, una Sección regular, que combinara sus ope 
ciones de campaña con las del Comandante General de Chihuahua., 
pues que debiendo estar ambos persuadidos de que la situación del Go
bierno General no le permitía aumentar de pronto la fuerza de am 
Estados, no era prudente aguardar recursos procedentes del centro de 
República, cuyo beneficio sería ineficaz, por tardío” (27, 51-52). C 011,0 
el consejo era tan nulo como los auxilios de que llegaba acompañado. e
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tercer nuevo Comandante General que acababa de llegar a Durango, Don 
José María Ramiro, no tuvo empacho en contestar como sigue: “Acudir 
a la generosidad de los hacendados, como V. E. me insinúa, es inútil, por
que aunque no dudo que contribuirán con alguna cosa, será ello tan poco 
que de ningún modo servirá al objeto. Si V. E. quiere persuadirse más 
de esta verdad, puede consultar este punto con el E. S. Ministro de Jus
ticia, que como Gobernador que ha sido de este Estado, y no obstante su 
gran influencia y el aprecio personal que se le tributa, nunca pudo obtener 
ventajas notables para la causa, por parte de los propietarios” (27, 53).

Durango seguía pues, abandonado a sus propios recursos, que eran 
bien escasos. Las rentas públicas estaban agotadas, como resultado de la 
ruina en que se hallaban la agricultura, el comercio y la industria, particu
larmente la minera, que no podía ser trabajada por la amenaza de los 
bárbaros, a pesar de que algunas minas, como las de El >ro y Sauces, pro
metían una bonanza extraordinaria (12, núm. 565, 1850). Los pueblos 
no tenían un momento de descanso, sus habitantes no cesaban de perecer 
a manos de los salvajes, o de ser llevados al cautiverio, y bajo el amago 
constante del peligro que amenazaba vidas, haciendas y el honor de las 
familias, vivían con el ánimo de continuo intranquilo. Para poner el re
medio, no bastaba que las tropas del ejército permanente, insuficientes en 
número, persiguieran al azar a los salvajes, y a veces los escarmentasen. 
Al fin se comprendió que sólo por nimios temores, se había cometido 
la enorme injusticia de prohibir que poseyesen armas los que se hallaban 
en peligro de ser atacados, pero que era indispensable proporcionárselas, 
tanto porque a la hora del ataque, siempre por sorpresa, el estar preveni
do y sobre las armas era el único medio efectivo de rechazarlo, como por
que la defensa más efectiva, es forzosamente la del mismo que, teniéndolo 
todo, comprende claramente que va a perderlo todo, si sale derrotado (12, 
núm. 440, 1850).

El problema que más preocupaba y era considerado como de más ur
gente resolución, seguía siendo el de desalojar a los indios de la extensa 
zona que ocupaban en la vecindad de la laguna de Jaco, desde la cual no 
sólo amenazaban a Durango, sino también a los Estados de Chihuahua y 
de Coahuila. Don José María Ramiro volvió a dirigirse al Ministerio de 
la Guerra, para hacerle notar que para poder realizar la proyectada expe
dición, bastaría que las tropas recibiesen por adelantado, por lo menos dos 
meses de sus haberes, y que fuesen repuestas las tercerolas de todo el 29 
Escuadrón del 3er. Cuerpo de Caballería, “que no eran realmente sino
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unos retacos de malísima calidad y de poco más alcance que una pequeña 
pistola” (27, 57). Pero se le contestó que “careciéndose de los fondos n<-- 
cesarios para hacer las anticipaciones solicitadas, únicamente se procuraría 
remitirle los haberes con toda puntualidad”, y que en cuanto al armamen
to, debería aguardar a que llegara el que estaba encargado a Francia, y re
parar, entre tanto, el que poseía (Ibid).

A la falta de recursos se agregaba, como obstáculo para la organiza
ción de un sistema efectivo de defensa, el cambio continuo de Comandan
tes Generales. El cuarto Comandante que llegaba en el año, Don Manuel 
Arteaga, en el mismo día de haber tomado posesión, el 12 de abril, pidi* 
al gobierno general que le enviara los vencimientos correspondientes a los 
sesenta días de adelanto para las tropas, “pues sería imprudente lanzarlas 
al desierto, sin los abastos indispensables para una campaña de cosa de 
tres meses”. Sin embargo, su pedido tampoco mereció atención inmediata, 
sino que tan solo fue recomendado al Ministro de Hacienda, “en atención 
a los buenos resultados que podrían obtenerse” (27, 60).

El mismo día en que se recibió la desconsoladora respuesta, el Co
mandante Frías, insistió, desde Chihuahua, en que el bien del servicio 
exigía que Durango le mandara el mayor número posible de hombres, 
“pues si antes solo se tenía que combatir con 700 bárbaros, entonces eran 
ya 2,000, según las últimas noticias que había recibido de la frontera” 
(27, 75).

En vista de tan alarmantes nuevas, Arteaga volvió a dirigirse al Mi
nistro de la Guerra (27, 64-65) : “No me parece fuera de propósito —de
cía— hacerle presente que el encargo que se me ha hecho es de suma 
importancia y gravedad, y ciertamente no podré desempeñarlo con utili
dad pública, sin una protección especial del Gobierno Supremo. Los ele
mentos de defensa contra los bárbaros, de que dispongo, son verdadera
mente ineficaces, pues V. E. conoce bien que 300 hombres de todas armas 
no pueden cubrir una línea extensa, ni perseguir con suceso a un enemigo 
astuto y que abunda en recursos para marchar muy rápidamente, como 
que no tiene mas quehacer, que robar todas las bestias que se le ofrecen 
a la vista. En el estado actual de cosas, y para perseguir hoy como es ne
cesario a los bárbaros, puede V. E. persuadirse de que el Gefe que manda 
en Durango, sea quien fuere, debe disponer, a lo menos de mil hombres 
de todas armas, si es que realmente se trata de impedir las depredaciones 
y asesinatos de los bárbaros. Además, el camino de Mazatlán se ve con 
frecuencia visitado por los salvajes, que no han dejado de destrozar algu
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nos cargamentos y arruinar algunas familias. Lo que menos ha padecido 
en este Estado, son los minerales, única fuente de riqueza pública que no 
se ha agotado, y con todo, ya en el año anterior se ha dado el ejemplo de 
dirigirse a ellos gruesas partidas de indios, que hubieran acabado con sus 
poblaciones, a no medir un acto providencial. Todo esto produce quejas 
muy amargas de los interesados, y el Comandante General, como agente 
inmediato del Gobierno Supremo, no puede menos que ruborizarse de la 
impotencia en que se encuentra de dar a estos habitantes las garantías que 
apetecen, y evitar que vean con cierto desdén a la Admn. Gral. de la Re
pública, que creen que siempre puede y no quiere defenderlos cumplida
mente. Yo fui testigo de las amarguras que pasó en este respecto, el fi
nado y estimado S. Gral. D. José Urrea”. Arteaga proponía la formación 
inmediata de una o dos compañías de rifleros, y suplicaba que, una vez 
estudiado su proyecto, se acordara cuanto conviniese para su más pronta 
ejecución “porque la invasión que debemos sufrir en este año presente 
ha de ser formidable, pues existen estacionados en la laguna de Jaco más 
de mil indios en espera de que la estación de aguas facilite su acceso a este 
Estado, al de Sinaloa y al de Zacatecas”.

Según un estado que adjuntaba Arteaga, la guarnición de Durango, 
en el mes de abril de 1850, contaba con 426 hombres, 319 caballos y 108 
acémilas. El 3er. Cuerpo de Caballería, del que era entonces Comandante 
el Coronel graduado Don José María Ramiro, aparecía con 18 jefes y ofi
ciales, 140 hombres, 196 caballos y 26 acémilas (27, 72).

Corría ya bien avanzado el mes de mayo, cuando por fin llegaron 
los esperados correos con las resoluciones del Gobierno del centro: “El 
Gobierno, que está muy persuadido del gran entusiasmo de V. S., confia 
en que sabrá desplegar toda actividad y acierto para explotar los elemen
tos particulares de ese Estado, que sean más favorables para sostener con 
buen éxito la guerra contra los salvages. No es posible facilitar a V. S. la 
fuerza física que queda indicada porque se carece de ella, y por falta de 
facultades para levantar compañías de rifleros; pero se ha dispuesto que 
los haberes de esa guarnición se remitan con puntualidad y de dos en dos 
meses anticipados, a fin de que no por falta de haberes se entorpezcan las 
operaciones. Interesa mucho desalojar a los bárbaros que se hallan acan
tonados en la laguna de Jaco, y estando animado de las mejores ideas para 
hacer una expedición con tal objeto, el E. S. Gobr. de Chihuahua, con S. 
E. debe ponerse de acuerdo” (27, 68). Una contestación a la segunda nota, 
informaba que el Ministerio “ya estaba tomando las providencias conve
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nientes para properciunar recursos pecuniarios para la expedición y q - 
se les remitiría oportunamente” (27, 74).

Sintiéndose ya irremediablemente abandonado a sus propios recurre- 
el General Arteaga acudió al Gobernador, Don Juan José Subízar, para 
comunicarle que, de acuerdo con las órdenes que tenía recibidas, prepa
raba, en combinación con Chihuahua, la expedición sobre Jaco, demorada 
tan solo mientras las guarniciones recibían sus haberes adelantados, por 
dos meses. Como única ayuda, le pedía que durante el tiempo que durase 
la expedición, ordenase que las fuerzas de la milicia nacional reemplaza
sen a las tropas regulares en el desempeño de sus tareas.

El gobernador no sólo no se mostró dispuesto a proporcionar la ayu
da pedida, sino que desde luego se dirigió al gobierno del centro, para 
condenar la expedición: “Sensible es que el Estado se encuentre en abso
luta incapacidad de organizar una fuerza que lo defienda mientras dure 
la expedición proyectada... Pero aún suponiendo que pudiera organi
zaría, creo que sería peligrosa la expedición, y tal vez de resultados funes
tísimos. Los bárbaros tienen conocimiento exacto de nuestro terreno y les 
será muy fácil desaparecer de Jaco cuando se les persiga, e introducirse 
en el interior, en donde tienen probabilidades de triunfar a toda costa... 
y si fueren batidas las fuerzas que se improvisen, puede asegurarse que 
jamás volverá a emplearse con éxito nuestra milicia nacional, que no tiene 
motivo para estar instruida en una guerra que desconoce, y se perderá la 
moral, para recobrarse quién sabe cuando, y se sucederán los conflictos 
y la desesperación, sin que sea fácil prever, ni el término de los males, ni 
su remedio... El Gobno quisiera que desapareciera para siempre una gue
rra horrible que nos está diezmando y destruyendo nuestra riqueza terri
torial; pero cree que por ahora nos debemos limitar a escarmentar a los 
bárbaros al introducirse a nuestro territorio para que más adelante, cuan
do nuestras fuerzas tengan conciencia de su superioridad sobre el ene
migo, puedan emprenderse operaciones sobre sus aduares, con buen éxi
to” (27, 83).

Sin que le importara la negativa del gobernador, el Comandante ge
neral, al frente de un núcleo de tropas, del que formaba parte el 3er. Regi
miento, salió a hacer un recorrido de la zona norte del Estado, con la tri
ple finalidad de dictar medidas de defensa; de organizar compañías móvi
les de nacionales, que cooperasen en la campaña desarrollada por las tro
pas regulares, y de dejar cubiertos los puntos más convenientes para ha
cerla defensa de los territorios más frecuentados por las incursiones de 
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los bárbaros. A Raudón le tocó quedar, con una sección del 3er. Regi
miento, en Guatimapé, desde donde no tardó en tener que salir por pri
mera vez, el 19 de julio, a combatir a un grupo de bárbaros, al que dió en
cuentro en el Salitrillo. Su jefe inmediato, Don Domingo Sotomayor, al 
enterarse de que cinco de sus dragones habían resultado heridos en la ac
ción, y recomendarle que no dejase de hacer cuanto estuviese de su parte, 
por aliviar sus penas, —agregaba (22)— “en esto, como en todo lo que 
se encarga a V., existe la seguridad que promete su eficacia”. A otra sec
ción del 3er. Regimiento al mando del Coronel Francisco Narbona, se la 
dejó distribuida en puntos comprendidos entre la Zarza y Cruces “para 
evitar que pudieran salir impunemente las partidas de bárbaros que se 
habían introducido al Estado” (12, núm. 579, 1850). Bastaron estas me
didas para que renaciera la calma en la región, pero no dejaba de com
prenderse que no se lograría un resultado definitivo, mientras no llega
ran a ser destruidos los grandes núcleos de indios en las proximidades de 
Jaco.

Para mediados de agosto, Arteaga regresó a la ciudad de Durango 
y se encontró con que el Presidente Arista, por considerar “de absoluta 
necesidad” la expedición sobre Jaco, había dispuesto “que Hacienda cu
briese inmediatamente los presupuestos de los haberes de las guarnicio
nes de Chihuahua y Durango, correspondientes a los meses de julio, agos
to, septiembre y octubre... en la inteligencia de que, de lo contrario, no 
se podrá verificar la expedición, y los indios se introducirán hasta el Es
tado de Querétaro” (27, 86).

Los últimos informes recibidos (27, 95) anunciaban la llegada de nue
vos contingentes de indios. Según un Capitán de la Colonia de San Car
los, de Chihuahua, se le había presentado el comanche Bajo el Sol, acom
pañado del Juez del punto, y habiendo sido examinado por medio de un 
intérprete, había informado “que acababa de llegar de lo más interno del 
Norte, un hermano suyo, en compañía de la tribu de los Zahuanos, que 
en número competente habían quedado en las orillas del río Pecos. Que 
traían la misión de reunir a los comanches, para hacer formales paces con 
toda la República, aunque con la precisa condición de hacerles la guerra 
a los Americanos, de los que habían recibido mucho agravio, pues tras 
de echarlos de sus rancherías, venían tras de ellos, persiguiéndolos en 
gran número”. Según el mismo comanche, hacía ocho días que se habían 
incorporado al grupo de Jaco, doscientos indios de otra tribu, llamada de 
los C*ome-/>?rroj, cuya misión ignoraba, por serle desconocido su idioma”.
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El Comandante Frías hizo que lo anterior, junto con lo declarado 
por diversas personas fidedignas, que atestiguaban que los indios no de
jaban de seguir cruzando la frontera, quedase recogido en varias actas, que 
desde luego remitió al gobierno general, acompañadas de las consideracio
nes siguientes: “Para repeler esa irrupción, se necesita, por lo menos, una 
fuerza de mil hombres, pues con menor número no es fácil abatir a los 
bárbaros, ni obligarlos a que se vuelvan a su territorio; y como el articule 
119 del Tratado de paz de Guadalupe estipuló que todos los indios que 
habitan en la otra parte del Río Bravo han de estar bajo la exclusiva, 
autoridad del gobierno de los Estados Unidos, tampoco puede entrarle 
en plácticas de paz con los salvages cuya venida se anuncia, pero sí debe 
exigirse a dho gobierno, que contenga las incursiones sobre nuestro te
rritorio, según está pactado... Pero no habiendo sucedido esto hasta 
ahora; hallándose de hecho en nuestro país los que permanecen en la la
guna de Jaco, y muy próximos a introducirse los que se anuncian, pre
ciso es intimarles a que se retiren a su territorio; batiéndolos, si no cum
plen con tal prevención, pues de lo contrario, muy pronto se pasarán 
al nuestro todos los que se hallan de la otra parte del río y se apoderarán 
de nuestros territorios, siendo después sumamente difícil, si no imposi
ble, espeleros de ellos” (27, 93-96).

La prensa, por su parte, no cesaba de quejarse de que los vecinos 
del Norte “siguiesen manteniendo relaciones con los comanches y apa
ches, para comprarles el fruto de sus depredaciones” ; así como de que 
“estando obligados a impedir, aún por medio de la fuerza, sus incur
siones a nuestro territorio, fuesen los primeros en azuzarlos a hacerlo, 
por el estímulo del lucro” (12, núm. 653, 1850).

En la capital de la República, la opinión pública había llegado a 
exaltarse de tal manera en favor de la suerte de los habitantes de lo5 
estados fronterizos, que hasta los poetas contribuían con sus produccio
nes, a sostener el interés de las gentes y a lograr la ayuda del gobierno. 
En £/ Siglo XIX, apareció la siguiente composición de Don Joaquín Vi
llalobos (12, núm. 620, 1850) :
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EL SALVAJE

Mírase incierta y moribunda luz 
Del sol que llega hasta el lejano ocaso; 
Débil alumbra la mortuoria cruz,
Y de la noche el funeral capuz 
Vese acercar con silencioso paso.

La árida tierra apenas se divisa 
Cubierta en parte por la yerba inculta; 
Sopla ligera la apacible brisa,
Y el sol mostrando su final sonrisa, 
Dudoso entre los montes se sepulta.

No se distingue el límpido arroyuelo, 
Ni canta dulce el ruiseñor divino; 
Duerme tranquilo el bullicioso suelo,
Y aves nocturnas extendiendo el vuelo 
Mudas recorren el fatal camino.

Cubre la sombra el pricipicio aleve,
Y las encinas cual espectros se alzan; 
Un suave viento los ramages mueve,
Y al débil resplandor de una luz leve 
las cimas de los montes se realzan.

Duerme tranquila la natura hermosa 
Con el reposo de una madre pura; 
Vela por ella la purpúrea rosa.
Y al deslizarse el agua silenciosa, 
Cuida su sueño con filial ternura.

Pero de pronto la tranquila calma 
Se turba al eco de un horrible trueno; 
Muévese la hoja, y de la inculta palma 
Un hombre salta* cuya intrépida alma 
Vése pintada en su mirar sereno.

Lleva en la mano ensangrentada jara,
Y su ojo brilla con brutal destello; 
Su rostro indica una fiereza rara,
Y en la piel calcinada de su cara 
Muestra del crimen horroroso sello.

Viene con paso sin cesar violento, 
Cubierto el labio de rabiosa espuma; 
Agil camina sin cansar su aliento,
Y al dispersar su cabellera el viento, 
Mírase ondear la primorosa pluma.

Trae en sus brazos una joven bella 
Vestida de albo y virginal ropaje; 
Pálida marca del dolor la huella 
Su pura faz; y al acercarse a ella, 
Se oye el rugido del feroz salvaje.

Tiende su presa, y a gozarla ansioso 
Se precipita con furor terrible; 
Un ¡ay! resuena entre el follaje umbroso
Y de la virgen el acento hermoso 
Repite el viento con dolor sensible.

Sigue después un horroroso instante; 
Ya ni el lamento ni el llorar se escucha; 
Vése a la joven con valor constante 
Guardar heroica su virtud radiante,
Y defenderla en temeraria lucha.

Pero su esfuerzo y su vigor es vano. 
Débil su arrojo sostener no puede; 
Oye el rugido del feroz indiano; 
Siente en el cuello su pesada mano,
Y al fin su fuerza por momentos cede.

Después el valle su quietud reanima: 
Yace tranquilo el anchuroso espacio; 
Brillante aurora la natura anima,
Y de los montes la dorada cima 
Fúlgida luce en matinal topacio.

Pasó la noche; y de ese sol hermoso 
Lánzase el rayo a evaporar la nube; 
Alzase al cielo el abedul frondoso,
Y de la flor el ámbar delicioso 
Surca los aires, y hasta el cielo sube.

Pero al venir del resplandor el día 
Regando el campo con su luz ferviente, 
Mírase allá sobre la peña impía 
Bañar de una mujer la faz sombría, 
Las aguas impetuosas del torrente.
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Hacia septiembre, cuando se calculaba que el número de indios que 
infestaban el Estado era de 800, llegaron noticias (27, 112) de que una 
gruesa partida de quinientos comanches, acababa de desprenderse de la 
laguna de Jaco, con dirección a la hacienda de la Zarca, decididos a arra
sarla, en venganza de que allí había sido muerto, el año anterior, el hijo 
de uno de los jefes de su tribu. Malos momentos, porque todo el 3er. 
Regimiento estaba inmovilizado, víctima de una epidemia (Ibid).

No tardaron en empezar a llegar los relatos que confirmaban la no
ticia: sobre el rancho de Charco-Hondo, a una legua de San Juan del 
Río, cayó un enjambre de más de 400 salvajes, y cuando el Teniente 
del 59 de Infantería, Don Joaquín Ilerrasti, acudió con 60 hombres de la 
Guardia Nacional, únicos que le fué posible armar con fusiles, encon
tró que los indios ya habían juntado toda la caballada y la mulada del 
rancho, y que subidos a las azoteas de las casas, empezaban a destechar
las, “para balear por los agujeros a los que estaban dentro” (72, núm. 643, 
1850). A la vista de los nacionales, los indios suspendieron su obra y se 
retiraron a una altura, que los nacionales no llegaron a atacar, por su in
ferioridad numérica. Los indios tampoco los atacaron, sino que se reti
raron, y lo único que pudieron hacer los de la guardia, fué adelantarse, 
cortando por senderos, a proteger los ranchos en cuya dirección se mo
vían los indios (Ibid).

Como ya no era posible que el gobierno general retardara por más 
tiempo su ayuda a los estados fronterizos, el Ministerio de Guerra acabó 
por comunicar (27, 104) que en vista de que el número de enemigos iba 
en aumento, y de que se reagravaba la necesidad de emprender sobre ello> 
una campaña enérgica y vigorosa, el E. S. Presidente había dispuesto que 
con las fuerzas de guardia móvil, el 5*? Batallón y el 3er. Cuerpo de Ca
ballería, se fórmase una sección de unos 500 hombres, cuyos presupues
tos quedarían asegurados hasta el próximo diciembre, con dos piezas li
geras y competente acopio de municiones para todas las armas, que de
bería estar lista para moverse al primer aviso. Al rehacio gobernador 
se le recomendaba que cubriera con fuerzas de la Guardia Nacional, los 
puntos que dejaran desamparados las tropas regulares. La sección de 
Durango debería operar en combinación con la similar de Chihuahua, 
cuyo Comandante debería celebrar con el de Durango, en sitio escogido 
de antemano por ambos, una conferencia para trazar el plan más ade
cuado para el éxito de la campaña, designar al jefe que habría de dirigirla, 
y aún emprender desde luego la ofensiva, o tomar la defensiva, según
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Mem. Acad. Hist., T. IV.

Figura 3.

Lleva en la mano ensangrentada jara,
Y su ojo brilla con brutal destello;
Su rostro indica una fiereza rara,
Y en la piel calcinada de su cara, 
Muestra del crimen horroroso sello,

J. Villalobos (/«?, núm. 620, 1850). Dibujo reproducido por cortesía de (/).



las circunstancias. El plan debería ser sometido a la aprobación del Pre
sidente, que podría ampliarlo, modificarlo y aumentar los recursos para 
realizarlo. Pero ‘*S. E. ordenaba que, sin aguardar a su resolución, se 
procediera desde luego a la ejecución de lo acordado por los Comandan
tes” (Ibid).

El General Arteaga hizo sus preparativos con gran diligencia, y 
el 17 de septiembre salió de la ciudad de Durango, con sus tropas, a pe
sar de no haber tenido todavía noticia alguna de Frías (27, 141). El día 
24, éste le comunicó, desde Bocas (hoy Villa Ocampo) (27, 147) que 
como no había recibido aún los caudales que había ofrecido el Supremo 
Gobierno, aunque su fuerza ya estaba lista, no había podido moverla, 
pero que en vista de los nuevos informes, ya se dirigía a Santa Rosalía, 
de donde luego pasaría a Río Florido, lugar donde podrían celebrar la 
conferencia ordenada. Cuando el primero de noviembre, llegó Frías 
a dicho lugar, Arteaga ya le aguardaba con sus tropas.

Como resultado de la conferencia (27, 156-158) quedó acordado 
que las fuerzas de Durango, compuestas de dos piezas ligeras con su do
tación de artilleros, 140 hombres del 59 Batallón, 150 hombres del 3er. 
Cuerpo de Caballería y 200 de la Caballería Auxiliar del Estado, man
dadas por Arteaga, irían a situarse a la villa de Jiménez (Huajaquilla), 
mientras que las de Chihuahua (véase la fig. 2.), mandadas por Frías, 
quedarían en el valle de Santa Rosalía, listas para moverse, a primera 
orden, hacia la Enramada, punto que les serviría de cuartel general, desde 
el cual ejecutarían sus movimientos sobre los diversos puntos que convi
niera reconocer o batir. La campaña sería desarrollada por las dos 
secciones reunidas, que reconocerían conjuntamente lo-, puntos en don
de se supiera, o simplemente se sospechara que estuviesen “arranchados” 
los indios bárbaros que venían hostilizando a los dos Estados, sin detenerse 
hasta cerciorarse de que los indios habían abandonado sus aduares y se 
habían trasladado a los puntos en que debían permanecer, pudiendo, en 
tal empresa, llegar hasta la margen sur del río Bravo. Sin embargo, los 
artículos 79 89 y 9,? del plan, establecían como condición indispensable 
para que éste pudiese ser realizado con fruto, “que todas las tropas estu
viesen perfectamente asistidas, bien armadas, equipadas convenientemen
te, y montada la caballería con algún sobrante de bestias para que no se 
entorpezca la marcha;... que el Gobierno Supremo, con la oportunidad 
que se requiere para aprovechar la presente estación, situara los cauda
les necesarios para cubrir los presupuestos íntegros de todas las tropas.
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correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre y octubre que 
se están debiendo a Chihuahua, y de octubre solamente a Durango, y ade
más los de noviembre, diciembre y enero, a fin de poder hacer las co
pras anticipadas de víveres, caballerías y acémilas que se necesitan para 
la expedición, pasándose asimismo mil pesos mensuales por cada sec
ción, para gastos extraordinarios, etc. El día en que se recibieran los cab
dales necesarios,... se fijaría el día en que deberían reunirse las sec
ciones, para emprender la marcha...” {Ibid).

El acta en que constaban todas las decisiones tomadas, fue envía 
desde luego al Ministro de la Guerra, con un oficio en que se le decía 
“si hubiesen ya venido algunos recursos para la subsistencia de las tr 
pas, desde luego se hubiera abierto la campaña, según lo prevenido, per 
V. E. sabe muy bien que ni las fuerzas de Durango, ni mucho menos 
¡as de Chihuahua, cuentan con auxilios para emprender por el desierto 
una campaña que, si ha de ser eficaz, debe durar algunos meses” (27, 159

El proyecto de la expedición fue dado a conocer ampliamente per 
la prensa de la capital (72, núm. 712, 1850) con el anuncio de que em
pezaría a ser realizado tan pronto como se recibieran los auxilios prome
tidos por el gobierno. Pero iban a pasar todavía muchos meses, para que 
llegaran a ser enviados.

Cuando se inició el nuevo año, de 1851, el Presidente Don J. Joa
quín Herrera, hizo ante las Cámaras un cumplido elogio del ejército, y 
en especial de sus esfuerzos por resolver el problema de los bárbaros 
{14) : “Aunque menor de lo que ha sido en otras épocas —decía— el 
Ejército de la República reune las cualidades más ventajosas que podrían 
desearse en su disciplina e instrucción... La tropa permanente esta 
compuesta, en su mayor parte, de hombres que han abrazado volunta
riamente su distinguida profesión... Cuando los cuerpos militares han 
recibido las órdenes de ir a ocupar su puesto en la frontera o en los pa- 
rages peligrosos, han marchado; y los tristes ejemplos de las divisiones 
que se arrojaban a la rebelión para no sufrir los trabajos del desierto, o 
no presentarse a los peligros de la batalla, son cosas que Dios ha querid 
que no existan hoy... El ejército se encuentra en el corto número de 
6,426 hombres: más estos son verdaderos soldados, de los que el ma
yor número se halla, no en las ciudades, corrompiéndose en el ocio, sinc 
en los parages donde lo hace necesario la defensa de la República... 
Sin embargo, en los Estados invadidos por los bárbaros, las incursiones 
de éstos apenas son resistibles por la tropa permanente, que ni puede 
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cubrir la extensión de terreno donde aquellas se verifican, ni es a pro
pósito para esta clase de guerra, y por ello se han establecido algunas 
compañías móviles”. Como la situación pecuniaria de su gobierno ya era 
menos aflictiva, Herrera prometía proporcionar lo necesario para miti
gar los estragos de la guerra, y entre otros medios, los necesarios para 
fomentar el desarrollo de las colonias militares, puntos de apoyo impor
tantísimos, tanto en las operaciones de avance, como en las de retirada, 
pero que a ,1a sazón apenas contaban con 1,597 hombres. En cuanto a 
las expediciones militares, reconocía que la dificultad no consistía en 
organizarías, sino en mantenerlas en el campo de sus triunfos y sin te
ner que regresar a las poblaciones, dejando reorganizarse a los salvages.

Con ocasión de la misma apertura de las Cámaras de Diputados y 
de Senadores, el Ministro de la Guerra tuvo que confesar (77) “que el 
gobierno no se lisonjeaba de contar con fuerzas suficientes para conte
ner el gravísimo mal que la nación sufría con las hostilidades sin tregua 
que desde el terreno perteneciente a los Estados Unidos, perseguían y 
empobrecían a seis Estados de la Federación’’. Pero también expresa
ba la esperanza, de que “una vez concluido el grave negocio del crédito 
público, podría enviar recursos y adelantarlos, para que estando a tiem
po en los lugares de su destino, no fuese ya un obstáculo insuperable la 
falta de numerario y pudiesen vencer las tropas los otros inconvenientes 
que se libran a sus esfuerzos y fatigas”. Pero no se le escapaba que aun 
removido tal inconveniente, quedarían todavía otros: “El de la cortedad 
de la fuerza para un territorio tan extenso y tan combatido, pues ¿qué 
fuerza será suficiente para cubrir una extensión de seiscientas cuarenta 
y seis leguas y contrariar la astucia y la velocidad de los bárbaros, que 
no tienen desde su niñez otra profesión que la de la guerra, y que cubren 
sus necesidades con lo absolutamente preciso para vivir?... y aunque los 
Estados Unidos tienen contraído con México el solemne compromiso de 
impedir la internación de los indios, tal vez no les es posible lograrlo por 
la extensión de terreno que para ello tienen que vigilar, y porque encon
trándose poco guarnecida nuestra línea, la misma persecución los arroja 
entre nosotros”... Convencido el gobierno de que “la mejor manera 
de hacer la guerra a los bárbaros, es llevársela a sus mismos aduares, en 
donde tienen el fruto de sus depredaciones, sus provisiones, sus caba
llos y principalmente sus familias, que aman mucho, había dispuesto la 
expedición combinada entre los Estados de Chihuahua y Durango, cu
yas tropas recibirían muy pronto los recursos necesarios”. El Gobier
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no se proponía, además, “recibir a las tribus que viven en sociedad, que 
labran la tierra, y cuyos hábitos y costumbres ofrecen garantías,. .. como 
los seminóles, los kinkapus y los mascogas, que además son adecuados 
para hacer la guerra a los bárbaros” (Ibid).

La gente de Durango no puso grandes esperanzas en todas estas de
claraciones, atenta a que habían sido dichas por una administración que 
llegaba a su fin, y que por transmisión pacífica de poderes, —que era 
la primera que tenía lugar en el país, desde su independencia— el 15 de 
enero había entregado la Presidencia de la República, al general Don Ma
riano Arista. Había que esperar pacientemente a que el nuevo gobierno 
manifestase cual era su actitud con relación al problema fundamental del 
Estado.

Entre tanto, los pueblos, “inermes y azorados, se dejaban degollar 
sin resistencia” (27, 44) y cuando por la noticia de los robos y los ase
sinatos, las tropas salían en persecución de los indios, por lo general no 
les daban alcance. Por mucha diligencia que pusieran, en los casos más 
afortunados informaban que tan sólo habían logrado “ahuyentarlos”, y en 
esto, se decía que no había mérito, “porque los indios se ahuyentan por 
sí solos, logren o nó el asalto” (Ibid). La población de Durango se des
bandaba tan de prisa, que se calculaba que su capital ya había perdido la 
tercera o la cuarta parte de sus habitantes (/<?, núm. 831, 1851) : Los ca
minos a Mazatlán y a los minerales, estaban en poder de los bárbaros, y la 
crisis y el marasmo de todos los negocios eran tan grandes, que los capi
talistas suspendían sus empresas. Con razón decía la prensa que ya no 
podía esperarse “más auxilio que el de la Providencia” (12, núm. 762, 
1851), y no cesaba de insertar quejas: en contra de los desaciertos de 
la administración; en contra de los funcionarios, que no cuidaban de na
da, cuando nada tenían, o que se limitaban a resguardar un pedazo de 
tierra cuando éste les pertenecía; en contra de las tropas pagadas por 
el Estado, a las que acusaba de no moverse ni a la vista de los destrozos 
causados por los indios, con lo que daban a éstos ventajas tan crecidas, 
que se pronosticaba que acabarían por llevar sus fronteras hasta Gua
na juato (21, 57).

Atento a la forzada inacción a que se hallaba obligado, sin poder 
resolver situación tan grave, el Comandante General de Durango, acabó 
por formular en los siguientes términos, la renuncia de su cargo (26, 
9-10): “Cuando el Estado encomendó a mi pequenez la Comandancia, 
me propuse corresponder, dedicando todo el esfuerzo de que era capaz.
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a la persecución y castigo de las tribus bárbaras, y aunque conocía las 
dificultades de que iba a verme rodeado, no me arredré, para intentarlo 
todo. Solo me había propuesto renunciar a mi cargo, cuando la eviden
cia me demostrara la inutilidad de mis trabajos, caso que habiendo lle
gado, cumple a la lealtad de mi carácter, realizar mi propósito... Siem
pre he creído que la guerra que hacemos a los salvages es de pura casua
lidad, así por la astucia y la calidad de los enemigos, como por la vasta 
extensión del territorio que recorren. Ellos no buscan jamás el honor ni 
la gloria de vencer en una función de armas; su objeto es solo robar v 
esto lo practican con la sutileza y velocidad de las aves de rapiña... Due
ños, por derecho de la guerra, si así puede decirse, de cuantas bestias les 
provienen a las manos, salvan rápidamente distancias enormes, que nues
tras tropas no pueden recorrer con la misma velocidad porque no poseen 
más de un caballo, que cuenta años quizá de trabajar cada día. Resultado, 
que el indio se marcha impune y el soldado que se ha fatigado en persea 
guirle, tal vez desfallecido de necesidad, no obtiene mas que la rechifla 
de los que sin querer jamás descender al análisis de las circunstancias, 
juzgan de los sucesos sin otra guía que la parcialidad. —Muchos años pa
sarán para que en esta guerra desastrosa sean las tropas nacionales las 
que obtengan la mejor parte”. Arteaga volvía a pedir recursos y ayuda 
oportuna para las tropas, y pintaba como otro importante pero descui
dado factor para el éxito, el que los habitantes no dejasen abandonadas 
a las tropas. Preciso era “infundir en los ciudadanos el espíritu de con
tribuir a la defensa de sus hogares y familias, ocupándose al menos con 
valor, de dar avisos oportunos y servir de guías con fidelidad, y eso no 
podría ser la obra de una disposición legal, sino de un sentimiento que 
estaba por nacer, en una época que aún no podía fijarse. Entretanto 
—seguía— yo y todo los que vengan a mandar en este Estado, no repre
sentaremos otro papel que el de la víctima inmolada por los hebreos 
en expiación de los pecados públicos. Mas como tal vez me engañe mi 
poca capacidad y cualquiera otro más afortunado pueda enseñorarse de 
la situación y salvar a este Estado de los males que le producen las hos
tilidades de los salvajes, cumpliendo con lo que debo a mi conciencia y 
a la confianza con que me honró el Gobierno al designarme para el de
sempeño de este mando, recurro al Exmo. Sr. Presidente, resignando 
en sus manos el título y funciones de Comandante General de Durango” 
(26, 9-10).
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No debe haber causado agrado el lenguaje franco de la renuncia de 
Arteaga, porque al nombrar, para que lo sustituyera, al Coronel Don An
tonio Tenorio, el acuerdo fué dictado en términos que implicaban injus
tos cargos para su antecesor, pues se le decía a Tenorio, que había sido 
escogido “por requerirse un Jefe de instrucción y conocida actividad, y 
que atendiera con infatigable celo a la seguridad de aquellos habitantes” 
(2ó, 3). Como Tenorio se encontraba en San Luis de la Paz, se le re
comendó que al pasar por Zacatecas, recogiera un pliego en el cual se le 
enviaban instrucciones, que no eran mas que un resumen de los acuer
dos anteriormente dictados sobre el particular.

Tenorio, sin llegar a moverse, informó al ministerio, el 6 de mar
zo, que sus enfermedades le impedían marchar a Durango, y en vista de 
ello se acordó que el Coronel Don Mariano Morett, se encargara interina
mente de la Comandancia (26, 11-12). Así lo hizo Morett, el 24 de 
marzo, pero conocedor a fondo de la situación y de los obstáculos casi 
insuperables para remediarla, al punto escribió al Ministerio, “que es
taba persuadido de que ningún Comandante General llegaría a merecer 
la aceptación pública, en toda su extensión. Muchísimas son las exigen
cias, y para contentarlas, serían necesarios recursos y elementos infinitos. 
Con éste choque de pretensiones y la imposibilidad de satisfacerlas, la 
víctima es el Jefe de las Armas, a quien se acaba por caracterizar, cuan
do menos, como falto de pericia, destruyendo en este punto la reputa
ción de que ha gozado. Por esto, suplico al E. S. Presidente, se digne 
nombrar a la mayor brevedad posible, la persona que deba desempeñar 
este cargo. Entre tanto, nada dejaré de practicar para corresponder a la 
confianza” (26, 23).

En abril de 1851, se supo que Coahuila tomaba al fin la delantera, 
para hacer por su cuenta una expedición sobre Jaco, en virtud de un 
acuerdo tomado por su Congreso, el mes de marzo anterior (27, 173- 
189), 249). Cuando ulteriormente llegaron noticias de que la expedi
ción había sido iniciada el 12 de junio, se ordenó que las fuerzas de Du
rango quedaran convenientemente repartidas para impedir que se intro
dujesen al Estado los indios expulsados del Bolsón (27, 218). El Te
niente Coronel Don Domingo Sotomayor, con 80 hombres del 39 de Ca
ballería, y 30 del 59 de Infantería, quedó en la Hacienda de San Salvador 
de Horta. Un grupo de 60 dragones del 3<?, entre cuya oficialidad se 
contaba Raudón, más 50 infantes del 59, listos todos “para atender a 
cualquier punto en que aparezca el enemigo”, permaneció en San Juan 
del Río (Ibid).
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La expedición de Coahuila solo se prolongó hasta el 28 de julio, 
pero dió por resultado la recuperación de numerosas cabezas de ganado.

El General Don Emilio Langberg, Inspector de las Colonias Milita
res del Norte, llegó en junio hasta las inmediaciones de Jaco, e informó 
(27, 2) que daba tristeza y horror verlas, pues “forman una laguna de 
sangre, y los huesos de los animales muertos cubren muchas leguas de 
tierra”. Describía el Bolsón de Mapimí, como “un llano inmenso, cuyo 
terreno tienen cortado los comanches en una circunferencia hasta de 
quince leguas”, y en consecuencia, consideraba que no había esperanza 
de sorprender a un enemigo tan astuto, ni aún con una fuerza de mil 
hombres, por lo que calificaba a la expedición a la laguna de Jaco, de 
pura “ilusión formada entre los generales Frías y Arteaga, que no te
nían conocimientos de indios, ni experiencia militar, y que la expedición, 
además de ser muy costosa, no produciría ningún efecto, porque no se 
encontraría un solo indio, que en grupos de 7, 8 y hasta 20, entran y sa
len para los Estados Unidos, que no hacen nada para evitar sus entradas, 
sino por el contrario las violentan con sus persecuciones” (Jútd). Lang
berg opinaba que en el punto por donde pasaba todo indio a los Estados 
Unidos, que era el Vado de los Chizos, y en el de su salida del Bolsón 
de Mapimí para Durango, que era el de la Ramada, deberían levantarse 
fortines (27, 9), y que únicamente desde San Carlos, punto amistoso con 
los indios, sería desde donde podría lograrse sorprenderlos con poca 
gente. Informaba, que habiendo sabido que los mezcaleros y los coman
ches se habían reunido con el propósito de atacar varios puntos de la 
frontera, había logrado dividirlos, con la esperanza de que los caioguas 
se pelearan con los comanches, cuyo ataque inminente e incontenible se
ría así evitado, en tanto que él combatía a los mezcaleros. Anunciaba, 
por último, para esa misma estación de aguas, la invasión de indios Cha- 
banos, Come-perros, Monteros, Guibas y de otras tribus, que por estar 
todos “bien armados y poseer destreza y valor, eran enemigos nada des
preciables de los que eran de esperarse los mayores destrozos” (27, 2).

Ya porque las dificultades del erario persistiesen, o porque el in
forme de Langberg debe haber resfriado el interés del gobierno general, 
Durango no llegó a recibir ninguna ayuda en el resto del año.

Terminaba ya éste, cuando se supo que Coahuila. con recursos pro
pios, había iniciado el 24 de diciembre, una segunda expedición sobre 
Jaco, que luego solo se prolongó hasta el mes de febrero siguiente (27, 
279 y 299).

417



Desde que empezó a correr el año de 1852, se fue haciendo cada 
vez más evidente que las partidas de indios que se introducían a Durar.- 
go, se sucedían con frecuencia cada vez mayor y en grupos cada vez 
más numerosos, hasta de 400 individuas, de los cuales luego se despren
dían grupos menores, que llegaron a aproximarse hasta cosa de do* le
guas de la capital del Estado. Que la audacia de los comanches tambi 
iba en aumento, lo demostraba el hecho de que no conformes con llevarle 
todos los caballos de las haciendas, se habían robado toda la caballa^ -- 
del Escuadrón Auxiliar (18, 53-54).

El gobierno general, que seguía sin enviar recursos de ninguna es
pecie, se contentaba con aconsejar al Comandante General, “que tuviese 
constantemente ocupada su fuerza, en donde lo ecsigiesen las circunstan
cias de la guerra con los bárbaros, impidiendo los males que hacen sen
tir” (18, 53-54). Consejo inútil, puesto que eso era precisamente 1 
único que podía hacerse, aunque con muy escasos resultados, ya que, 
como era bien sabido, los indios evitaban, en general, todo encuentro 
con las tropas. Ix> único que llegó a hacer el gobierno del centro, cuan
do supo que los indios habían llegado hasta las inmediaciones de la ca
pital de Durango, fue disponer que la guarnición de esta fuese aumen
tada, de 609 a 860 hombres (18, 54).

La Comisión de la Cámara de Diputados que había quedado encar
gada de dictaminar acerca de si los Estados fronterizos podían ser auto
rizados para formar una coalición para hacer la guerra a los bárbaros, 
emitió su dictamen (7) el 13 de abril de 1852. Criticó que en los últi
mos años dicha guerra hubiera sido puramente defensiva, “que revela 
una extrema debilidad” (7, 11), y reconoció que el nuevo proyecto “com
binaba la acción y la resistencia, y presentaba, por lo mismo, una ventaja 
incontrovertible sobre el sistema actual” (7. 13). Pero al pasar a la 
cuestión de los recursos necesarios para ejecutarlo, decía: ¿qué podemos 
cumplir, cuando el déficit se nos aparece, adonde quiera que volvamos 
la vista?” (7, 15).

La mayoría de los periódicos de la capital no dejaba de señalar al 
gobierno general, su obligación imperiosa de proteger a los estados fron
terizos contra las agresiones de los indios bárbaros. Solo la prensa mi
nisterial guardaba silencio sobre el grave problema, o si lo rompía, era 
para insultar a los periódicos que lo venían señalando. Cuando El Sigl>- 
XIX clamó por el envío de auxilios a Durango, los periódicos del Minis
terio se empeñaron en demostrar que el Estado no tenía nada que pedir
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y que quienes lo defendían no pasaban de ser injustos opositores (12, núm. 
12)95, 1852). Con todo, se logró que fuera concedido un auxilio de 
quince mil pesos, que nunca fué remitido.

El clamor general de la prensa no cesaba: “Un año hace que damos 
noticias de todas las atrocidades que cometen los salvages; un año que, 
casi día a día, llamamos la atención del Ejecutivo hacia un punto de que 
depende nuestra nacionalidad y el porvenir de nuestra raza” (12, núm. 
1295, 1852). “Se halla tan fija nuestra atención en los horribles pade
cimientos de los Estados fronterizos,... que preferimos no dar gran 
variedad a las materias de que tratamos, a abandonar el punto más grave 
que hoy llama la atención pública. .. No se trata ya de un peligro remoto 
y pasajero, no se ventila una cuestión de partido, ni se versan los inte
reses de una facción; se trata, sí, de un interés nacional, de la conserva
ción del territorio, de nuestra ecsistencia política, de nuestro buen nom
bre ante el mundo, y de la causa de la civilización y del cristianismo. El 
mal crece de día en día, y toma un carácter más destructor y formidable; 
la población disminuye gradualmente en nuestras fronteras, dejando 
ancho paso a los aventureros de los Estados meridionales de la Unión 
Americana; la agricultura está abandonada, porque el labrador es dia
riamente asaltado por los indios; el comercio está paralizado, porque ha 
desaparecido al seguridad de los caminos; los habitantes huyen a buscar 
un albergue al interior del país, después de haber sido quemados sus 
hogares, destrozados sus rebaños, talados sus campos, y acaso lloran no 
sólo la muerte, sino la deshonra y la inhumana mutilación de sus es
posas y de sus hijas. No hay exageración en este lúgubre cuadro... los 
gemidos de las víctimas llegan ya a la capital de la república, mezclados 
con el alarido del salvage, que ufano y enorgullecido con sus triunfos, 
se prepara a nuevas devastaciones... Si queremos ser dignos de figurar 
entre las naciones, preciso es que a toda costa hagamo sque la civilización 
triunfe de la barbarie, que el hombre venza a las fieras del desierto, y 
que oigamos los clamores de las víctimas inmolada Spor la apatía nacio
nal, que piden venganza... Calle la voz de los partido ® cesen las recri
minaciones, y pensemos todos en salvar a la nación... Estamos persua
didos de que la prensa puede algo en este asunto, y de que temida y ca
lumniada, y a veces perseguida, a ella toca hablar la verdad, y mover al 
gobierno al cumplimiento de sus deberes’’ (12, núm. 1299, 1852).

El Universal venía apoyando la idea de que mientras llegaban a des
arrollarse planes formales de defensa, fuesen los mismos propietarios de
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ranchos y haciendas, quienes se encargasen de defenderse. Venías? < - 
ciendo que muchos de ellos, hasta que eran asaltados era cuando descu
brían que la carabina estaba descompuesta, que habían descuidado - 
encargar piedra de chispa a la tienda, o que sus cartuchos estaban d< -- 
baratados, cuando nó que la bala había sido sustituida por “picadillo 
(12, núm. 1301, 1852). En cambio, los hacendados de Coahuila ;• 
Nuevo León, poseían rifles reforzados de muy buen alcance, que -r. 
sus Estados conseguían a mejor precio y de mejor calidad que en la ca
pital de la República. La gente de varias haciendas de Chihuahua qu< 
bien montada y armada, hacía ejercicios militares los domingos, ya ha
bía llevado a cabo dilatadas expediciones en las cuales, a más de probar 
su arrojo, había logrado resistir y dominar a partidas numerosas de
dios. Y como no había razón para que los hacendados de Durango no 
hiciesen lo mismo, si el darles facultades para que se armaran, no era 
suficiente para moverlos, había que obligarlos a hacerlo (Ibid). El se
ñor García Granados, propietario de las minas de “Las Gavillas”, ya ha
bía abierto una subscripción para recoger fondos destinados a la forma
ción de guerrillas, y aunque muchos esperaban “que desde el primer ma
gistrado hasta el último ciudadano”, todos contribuirían generosamente, 
los periódicos que habían ofrecido sus columnas para dar cuenta de la 
colecta, esperaban en vano los nombres de los contribuyentes (12, núm 
1323, 1852).

Una persona de Durango, escribía a la Capital, que ya “se necesitaba 
alma de hiena para mirar con indiferencia o calma la devastación” (12 
núm. 1320, 1852) y casi al mismo tiempo, el Gobernador, Del Regato, 
dirigió al gobierno general una enérgica comunicación en la cual le pre
guntaba si su falta de ayuda obedecía ya fuese a que considerara la 
invasión del Estado como una cuestión puramente local, o porque pen
sara que en vez de hacer la guerra a los bárbaros, debieran enviársele- 
embajadores (12, núm. 1323, 1852).

La lista de las atrocidades cometidas por los indios, de que daba 
cuenta en sólo cuatro días seguidos, El Siglo XIX (núms. 1314 a 13171 
indicaba claramente que el mal ya era una continua e insoportable ame
naza : por el partido de Nombre de Dios, merodeaban 40 indios; el de 
Indé, estaba invadido por un centenar, y en el de San Juan del Río había 
más de 2100. En la Boca del Mezquital, el teniente Don Joaquín He- 
rrasti, con 20 infantes, había tropezado, primero con una partida de 42 
indios y luego con otra de 25. Sobre el rancho de La Higuera habíai
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caído 60 indios, y como uno de ellos hubiese sido muerto por los vecinos, 
los demás indios, por venganza, habían lanceado a la caballada, matado 
a las mujeres, incendiado las casas, y echado al fuego a una niña. El 
pueblo de Joconostle, había sido visitado por 49 salvajes, que habían 
matado a dos hombres, lanceado a las reses, llevádose a los caballos, que
mado todos los jacales, entrado a la iglesia y destruido sus altares. En 
Atotonilco habían robado caballos y matado a varias personas, y en Sú
chil, tras de los asesinatos de costumbre, habían estuprado a una niña de 
ocho años. En la hacienda del Mortero, tras de matar a seis hombres y 
robarse la caballada, por El Calabazar se habían internado al Estado de 
Zacatecas. Su visita al Tizonazo y al Salvador, había dejado muertos y 
heridos y se había llevado a varias personas cautivas y a toda la caba
llada. En las labores del Rodeo, su asalto a un atajo cargado de harina 
y frijol, había causado la muerte de dos arrieros y de cuatro de los doce 
soldados del 5° Permanente, que les servían de escolta; la destrucción 
de todo el cargamento, y el robo de las 200 muías, que los indios se 
habían llevado. Una partida había caído sobre el rancho de Amoles, y 
otra había pasado por los ranchos de las Cruces, el Carmen y Santa 
Cruz, dejando la misma huella de muerte y devastación.

Sin embargo, ninguna de estas noticias causó tanta consternación 
como la de lo acaecido al Comandante Don Genaro Pérez, en Cerro Gor
do, cuando iba en seguimiento de una partida de indios que habían es
tado en la estancia de Salgado (12, núm. 1323, 1852). Llevaba a todos 
sus oficiales, con unos treinta hombres, y dos piezas de artillería, y había 
logrado dar alcance a los indios en un lugar llamado el Pinito, a una le
gua del Táscate, en donde empezó a batirlos. Una hora más tarde, el 
Comandante, sus siete valientes oficiales y veintiún soldados habían muer
to, uno de los cañones se había embalado y el otro se había descompuesto. 
El resto de la tropa no tardó en sucumbir, lanceada por los indios, que 
recibieron refuerzos. Mucho se lamentó el fin de estos valientes, en su 
mayor parte soldados del 59 Permanente, que a diario habían dado prue
bas de no temer a los indios.

Grande fué la alarma a que* dieron lugar estos sucesos, que siendo 
la prueba de que los indios ya habían logrado romper la primera línea de 
defensa del Estado, de Cerro Gordo, hacía inminente la amenaza de que 
trasladaran sus aduares hasta sus propias montañas. El Comandante 
General, Don Mariano Morett, creyó de su deber, salir inmediatamente 
a detenerlos. Por lo demás, la opinión Pública lo urgía a hacerlo sin 
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tardanza. Pero qué hacer, si desde hacía varios meses “no recibía abso
lutamente nada para el pago de las fuerzas de su mando”, que lograba 
mantener con grandes privaciones, “mediante sus respetos personales”, 
pero que tenían “unas cabalgaduras tan estropeadas y mal mantenidas, 
que no podían andar dos leguas” (13, núm. 120, 1852). De nada habían 
servido sus reclamaciones al gobierno general, ni las quejas de la pren
sa (12, núm. 1323, 1852).

Ante el apremio de la situación, el Comandante General, Morett, 
con garantía de su crédito particular, logró conseguir recursos, con los 
cuales organizó una sección de 200 hombres, entre los que se contaban 
70 dragones del 3er. Regimiento, mandados por Raudón, 30 permanen
tes y 100 cívicos. Con ellos, más dos cañoncitos, el 30 de julio salió en 
persecución de los depredadores (12, núm. 1321, 1852), con dirección al 
Chorro, donde mandó que se concentrara otra fuerza que tenía en Por
fías (Ibid). Sin embargo, al dar cuenta de la formación de esta expe
dición, algunos periódicos, en vez de relatar que los fondos hubiesen sido 
obtenidos como queda dicho, asentaban “que Morett había sacado por 
la fuerza, 20,000 pesos de la casa de Moneda, y que su acto era ya el 
segundo pronunciamiento, de Durango” (Ibid). Con esto trataban de 
dar a entender que Durango empezaba a mostrarse inclinado a secundar 
el pronunciamiento que había tenido lugar en Guadalajara. -

La fuerza expedicionaria de Morett anduvo durante cuarenta días 
por las sierras de Gamón, Iglesias, San Francisco y Portillos, sin dejar 
en ellas rincón alguno que no registrase. Pero aunque las marchas fue
ron efectuadas de noche y con toda precaución, no logró dar ningún 
golpe de importancia a los indios, pues, como él mismo refería, “mien
tras yo los perseguía por un lado, esta canalla aparecía en número con
siderable por Guatimapé” (12, núm. 1392, 1852). Allí, quien primero 
la vió, fué Pedro Bravo, quien al punto reunió 50 rancheros, que junto 
con 24 soldados de la 2* Compañía del 3er. Regimiento, que el Alférez 
Ayala sacó, pié a tierra, del cuartel, se lanzó en persecución de los indios, 
que huyeron por el potrero de Santa Fe, hasta los Sauces donde tenían 
preparada una emboscada. Al llegar a ella los rancheros, recibieron una 
descarga de “jarazos” que bastó para ponerlos en fuga y hacer que “en 
su huida, introdujesen el desorden entre la tropa, que perdió un sargen
to, un clarín, tres cabos y once de los mejores soldados, que vendieron 
caras sus vidas” (Ibid).

Con pretexto de estos lamentables sucesos, El Universal se dedicó a 
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criticar a la expedición de Morett, haciendo a éste los cargos de haber 
salido en busca de los indios, con 300 hombres y además, con artillería, 
de haber recorrido una gran parte del Estado, y precisamente de U* 
más infestadas por los bárbaros, sin quemar un cartucho; de haber man
tenido a su tropa siempre unida y sin destacar ninguna sección en contra 
de las diversas partidas “que a distancias más o menos cortas debían 
haberse presentado a la vista o a las noticias de su señoría’’, y de “haber 
marchado siempre por los caminos reales, sin meterse a registrar las ie
rras, donde por notoriedad se sabía que ocultaban los indios sus robo> 
(13, núms. 174 y 183). Aunque según El Universal, su actitud obedecía 
a informaciones recibidas por carta de persona respetable, la verdad e¿ 
que la forma en que se ocupaba de Morett y de sus tropas, revelaba 
ligereza y profundo encono, pues lo mismo se refería a la “famosa ex
pedición”, que a la “ridicula campaña del impávido señor Morett”, que 
“salió a pasear por los caminos reales, aguardando a que los indios vi
nieran a atacarlo”, tomando con su “valiente oficialidad” “el prudente 
acuerdo” de no buscarlos, y regresando “sin novedad en su importante 
salud”, “después de haber gastado algunos pesos, pero ningún cartucho”. 
El Universal se excedió hasta advertir a Morett y a sus oficiales que no 
los perdería de vista, y amenazarlos con que pronto pondría de manifiesta 
sus hazañas (13, núm. 210, 1852).

Los cargos eran tan injustos y enconados, que una reputada auto
ridad en asuntos militares, el General Don Juan Ordóñez, salió a la de
fensa de la víctima de los envenenados tiros de El Universal, declarando 
que por no juzgar concienzudamente el punto, sus redactores “quedarían 
siempre en ridículo y convertiría a su diario en un libelo difamatorio”. 
Más que nada, les reprochaba la suma ligereza con que se habían atrevido 
a calificar de cobarde, a un hombre “que oportunamente tenía demos
trado su valor, hasta el grado de haber merecido el respeto y admiración 
del mismo enemigo extranjero”* (12, núm. 1392, 1852).

Por su parte, el Coronel Morett, se defendió de sus gratuitos acu
sadores, en un remitido que envió a El Eco de la Frontera, en di que de
claraba que procedía “con el rigor del juicio crítico, y sin el menor des
tello de resentimiento por la ironía y el sarcasmo con que particular
mente soy tratado” (13, núm. 210, 1852). Si no había encontrado a los 
indios era “porque la superioridad del hombre civilizado no es tan ab-

•Aludía a lo asentado por los autores de los “Apuntes para la historia de la 
guerra entre México v los Estados Unidos” (/, pág. 59).
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soluta sobre el salvaje, que éste no se le sobreponga por causas físicas, 
como son: el largo alcance de su vista, la finura de su oído, la velocidad 
de sus movimientos, la facilidad de alimentarse con carnes que repugnan 
y dañan al hombre civilizado, y porque el salvaje, no teniendo aspiración 
a la gloria marcial, y sí sólo al pillaje, evita el conflicto siempre que la 
superioridad del que lo provoca le hace temer algún peligro, el que prevé 
y evita por la ventaja de las referidas facultades físicas”. No había 
formado junta alguna de guerra, para discutir sus operaciones, y “si 
así hubiera sido, nunca los señores oficiales que están bajo mis órdenes 
habrían opinado por la negativa sobre buscar al enemigo. Allí estaban 
los mismos que en diversas ocasiones y con corta fuerza lo han batido, 
y aunque alguno haya sufrido un resultado adverso, ha sido sin desmen
tir el pundonor que distingue a la oficialidad de esta guarnición... ni ésta 
ni yo, tememos que no nos pierdan de vista, ni caer bajo el dominio de 
la prensa. Nos sujetamos al juicio imparcial de todos los habitantes del 
Estado, testigos presenciales de los hechos, y a ellos libramos entera
mente nuestra causa” (Ibid).

Por fortuna, El Universal acabó por hacer justicia al Comandante 
General de Durango y a sus tropas, pues empezó por reproducir el re
mitido de Morett, a pesar de no habérsele enviado directamente, y agre
gó: “Morett a comprendido sus deberes, y con una moderación que le 
honra, trata de vindicar su honor.. . Le damos por ello la enhorabuena, 
y le diremos que se ha captado nuestras simpatías, y que vamos a exa
minar su defensa, prevenidos en su favor” (Ibid).

La falta de éxito de la tan debatida expedición, por lo menos sir
vió para que ya nadie dudara de que este no era el medio adecuado 
para hacer la guerra al salvaje. La experiencia seguía enseñando que los 
indios sólo se batían en tres casos: cuando se les sorprendía (cosa muy 
difícil de lograr); cuando se veían acosados en forma en que ya no po
dían eludir la acción, o cuando el enemigo que se les presentaba era tan 
despreciable por su número o calidad, que el triunfo les pareciera cosa 
fácil. Según El Registro Oficiar de Durango (13, Núm. 204, 1852) la 
guerra al salvaje requería una táctica propia, por dar una justa idea de 
la cual, la llamaba de la hostilidad a las fieras: “la táctica del cazador, 
esto es, la sagacidad en la persecución y la seguridad en el tiro... con la 
diferencia de que siendo una bestia racional, necesita de más hábil estra
tegia que los brutos, para ser cazado. Saber dar con él y sorprenderle, es 
cuanto se necesita para vencerle; hacerle un fuego de alcance y eficaz, 
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es cuanto se necesita para saberle resistir. El indio es naturalmente -flo
jo, y no se empeña en alcanzar victoria de quien se defiende bien, porque 
todo aquello que importa peligro y cuesta trabajo, no es de la cuerda 
de su carácter. Con todos los instintos rapaces y carniceros de las fieras, 
las excede todavía en crueldad, pues el indio no necesita tener hambre: 
ser acosado, ni irritado, para ser horriblemente cruel; tan despedazador 
es irritado, como contento; ni hay más esperanza de salvación en sus 
asaltos, que en una defensa cerrada, por desesperada que parezca, pues 
no hay más compasión que esperar de él, que la que puede esperarse de 
un tigre: si el temor de morir no le contiene, ningún otro arbitrio ha de 
contenerle”.

Acerca de lo ocurrido en Guadalajara, primero sólo habían corrido 
especies muy vagas, que algunos relacionaban con una verdadera revo
lución, en tanto que otros las consideraban como un simple motín sin 
consecuencias. Por fin empezó a saberse que el Coronel de la Guardia 
Nacional, Blancarte, se había pronunciado el 26 de julio, con pretexto de 
que su cuerpo de policía había sido disuelto, y porque el gobierno de 
Jalisco se negaba a darle 3,000 pesos, que exigía sin tener derecho a ellos; 
que mediando la traición de la guardia del palacio de gobierno, los amo
tinados lo habían ocupado, y apoderádose de abundantes armas y muni
ciones que allí se guardaban; que el gobernador Don Jesús López Por
tillo y el Comandante general, en vista de las escasas tropas que habían 
quedado fieles y por evitar mayores desgracias, se habían retirado, pri
mero a Zapotlanejo y luego a Lagos, para reorganizar allí el gobierno 
legítimo. Acordes, tanto los liberales como los conservadores de Gua
dalajara, en que el Gobernador fuese depuesto, solicitaron del presidente 
Arista, que reconociese en su lugar al Licenciado Don Gregorio Dávila.

Pero Arista se limitó a enviar a dos embajadores (Montenegro y 
Reyes) que aseguraron a los sublevados que aunque nada tendrían que 
temer del gobierno de la Unión, mientras se limitaran a derrocar al Licen
ciado López Portillo, antes de exponer las quejas que pudieran tener en 
contra suya, deberían deponer las armas (72, núm. 1333, 1852). Los su
blevados protestaron obediencia al supremo gobierno, pero acabaron por 
expulsar a los embajadores. El 17 de agosto, cuando ya se disponían a 
enviar sobre I^agos, 600 hombres con 4 piezas de artillería, llegaron de 
Aguascalientes los generales Don José María Yáñez y Don Luis Noriega, 
con el anuncio de que iban para pronunciarse en favor de una dictadura, 
ejercida por el General Santa-Anna (Ibid). Yáñez pretendía encargarse 
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de la comandancia general, pero no encontrando a Dávila de acuerdo 
con su pronunciamiento, ni a Blancarte dispuesto a entregarle el puesto, 
se acordó dejar la resolución del punto, hasta no ver el resultado de la 
expedición sobre López Portillo (12, núm. 1336, 1852). La situación 
se iba complicando, pero el gobierno del centro se empeñaba en declarar
la “cuestión puramente local” (12, núms. 1333 y 1336), no obstante que 
de todos los rumbos llegaban noticias indicadoras de que el movimiento 
subversivo iba cundiendo; que el coronel Bahamonde se había alzado en 
Michoacán; que la asonada había sido muy celebrada en Mazatlán, de 
donde se habían embarcado 200 hombres con 4 piezas de artillería y 
salido por tierra otros más, sobre Culiacán, para deponer al Gobernador; 
que Tepic había proclamado la ineptitud del gobierno general y el resta
blecimiento del general Santa-Anna; que en Tamaulipas también había 
ya una “cuestión local" (12, núm. 1336).

Luego se supo que, habiéndose apoderado el general Yáñez del con
vento de San Francisco, en Guadalajara, había intimado a rendirse al 
licenciado Dávila, que se hallaba en el de San Agustín, y que habiéndo
sele reunido las tropas con que Dávila contaba, éste había huido y Yáñez 
había quedado como nuevo jefe del pronunciamiento (12, núm. 1360). 
Había todavía quienes negaban que la revolución buscara la vuelta de 
Santa-Anna a la República, pero la llegada de un plan, firmado el 13 de 
septiembre, quitó todas las dudas (12, núm. 1361): destitución del gene
ral Arista; convocación de un Congreso extraordinario; que continuara 
rigiendo la Constitución Federal; que fuese llamado Santa-Anna. Poste
riormente se tuvo noticia de que el 20 de octubre se había reunido en 
Guadalajara una Junta Conservadora que había admitido el primitivo 
plan de Blancarte y lo había incorporado a un nuevo plan, llamado del 
Hospicio. (Véase en 13, núm. 194, 1852).

Se hacía recaer la responsabilidad de estos sucesos sobre el mismo 
gobierno de la Unión, que por haber transigido con los principios de 
una revolución, al fin se veía envuelto en ella. Todos veían en lo suce
dido, la amenaza de la dictadura y un peligro de desorganización social 
y de derrumbe de las instituciones (12, núm. 1361). Pocos se imagina
ban que el resentimiento general por el abandono en que la administra
ción del general Arista había tenido a Durango, y las relaciones cada 
vez más tirantes que con este motivo se habían originado, bien pronto 
harían que el Estado entrara por el mismo temido camino.

La ola de devastación seguía siendo el tema favorito de los periódi- 
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eos: “Sentimos tener que hablar todos los días de actos que revelan que 
el gobierno no comprende las instituciones, ni la unión que debe reinar 
entre el centro y los Estados... Muchas veces nos hemos ocupado ya en 
pedir auxilios... Reconocemos que la situación financiera del país, no 
es a propósito para que atiendan puntual y eficazmente todas las exi
gencias públicas, pero mientras haya escandalosos despilfarros, mientra.* 
se proteja el espionaje, se pague la lisonja de plumas venales, y se hagan 
en fin, gastos de puro lujo, siendo un ministerio la distribución de los 
fondos nacionales, razón tendremos para decir que el gobierno no cumple 
con sus deberes, que infringe las leyes, y que falta a los principios, no 
sólo de la equidad y de la justicia, sino también de la humanidad... A 
Durango, al desdichado Durango, se le prometen 15,000 pesos mensua
les y hasta ahora no ha visto realizada esa promesa. Los indios no están 
ya en la frontera: han asolado casi la mitad del país. Los campos están 
regados con sangre; la agricultura es imposible; el labrador ha visto 
incendiada su cabaña, asesinada y martirizada a su esposa, deshonrada a 
su hija. Los niños que le quedaban, recorren el desierto como cautivos 
de los bárbaros, y traerán la guerra contra sus hermanos, como para cas
tigarlos por la criminal indiferencia con que los abandonaron” {12, 
núm. 1358).

El descontento general se acentuó grandemente con motivo de la 
vuelta de algunos cautivos que habían sido rescatados en territorio de los 
Estados Unidos, lo que dió lugar a que se criticara al gobierno general, 
por tolerar que tuviesen que pagarse diversas sumas para cubrir los gas
tos originados por su manutención y transporte, pues de acuerdo con 
la voz general, tales sumas deberían ser abonadas por los Estados Uni
dos, “en cuenta de los enormes perjuicios que nos ha causado el aban
dono con que veían el cumplimiento del compromiso solemne de repri
mir a los indios y de operar contra ellos” {Ibid). Al ocuparse de esta 
cuestión, el gobernador del Estado, Don José María del Regato, llegó a 
declarar que “exigir a las familias el rescate de cautivos que la impotencia 
del gobierno no puede salvar, era unir el escarnio a la inhumanidad más 
inaudita” {lbid). Y al insistir en que era gratuita suposición el pensar 
que los Estados pudiesen disponer de fondos suficientes para hacer la 
guerra de los bárbaros, agregó: “La federación tiene el imprescindible 
deber de hacer la guerra a los salvajes, poniendo al país al abrigo de sus 
incursiones, y haciendo por lo mismo efectivas las garantías de seguridad 
que la carta fundamental ofrece a los habitantes de la república; y si 
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cada Estado debe llenar las obligaciones que el pacto le impone, el go
bierno supremo no puede eximirse de la responsabilidad que necesaria
mente pesa sobre él, cuando en vez de encontrar esas garantías los ciu
dadanos son día a día sacrificados por los bárbaros en sus propios ho
gares, a presencia de la nación entera, y sin que se dicte providencia al
guna eficaz para disminuir los efectos de esa plaga. Consiguientemente, 
no se comprende cómo pueda ser justo que los Estados, y mucho menos 
los habitantes, no tengan derecho para reclamar el pago del rescate de 
cautivos, pago que además se ha de hacer al gobierno americano, obligado 
por el tratado de Guadalupe a impedir la entrada de las tribus bárbaras 
en el territorio de México” (Ibid').

Para fines de noviembre, las noticias del movimiento de Guadala- 
jara seguían siendo vagas y contradictorias. Se sabía que el general Don 
José López Uraga había sido enviado por el gobierno general sobre los 
rebeldes de Jalisco, pero cuando se le creía con sus fuerzas, por el rumbo 
de Morelia, empezaron a llegar cartas que hablaban de su entrada en 
Guadalajara (12, núm. 1413). No tardaron en recibirse las hojas impre
sas con la proclama que había dirigido a los jaliscienses, como general en 
jefe de los rebeldes (12, núm. 1425) : “Al entrar en el ejercicio de las 
funciones a que espontáneamente he sido llamado por las milicias del 
Estado, y por excitativa de personas respetables,... confiada a mi insu
ficiencia la dirección de los valientes que han acometido la grandiosa 
obra de regenerar al país,... el plan político de Jalisco cuenta con el 
apoyo poderoso de la opinión pública;... la causa que invocamos es la 
del orden, de la moralidad y la justicia;.... los desastres consiguientes a 
una guerra fratricida no tendrán lugar esta vez, porque las personas de 
todas categorías que ocupan los puestos más prominentes en los diversos 
Estados de la Federación, y aún en el gabinete de gobierno, me han im
pulsado a ponerme al frente de la empresa, que con tanta gloria se ha 
sabido iniciar en esta capital”.

Si el gobierno del centro no enviaba tropas a Durango, se esperaba 
que al menos autorizara la contrata de las guerrillas propuestas en el 
proyecto de García Granados. En una junta de propietarios y hacenda
dos que el gobernador había convocado al efecto, dicho proyecto había 
sido calificado de muy eficaz por los generales Heredia y Morett (12, 
núm. 1431). Pero las comisiones unidas de las Cámaras, que lo habían 
estudiado, habían opinado que violaba la Constitución, y era antieconó
mico ; otros invocaban en su contra, la experiencia anterior de que Du- 
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rango ya hubiera pagado cinco pesos diarios a los soldados de una gue
rrilla norteamericana, “que nada hizo que no hubiesen hecho nuestras tro
pas paisanas, con el solo haber de cuatro reales” (12, núm. 1429). Un 
reconocido técnico milita: lo repudiaba, porque “ningún otro país del 
mundo se defiende por contratas al mejor postor” (Ibid). La verdad es 
que si en Durango había quienes esperaban algo del proyecto de las gue
rrillas, era tan sólo “porque era algo, cuando al volver la vista por todas 
partes, no se encontraba nada”. Tan angustiosamente se ansiaba cual
quier remedio del azote de los bárbaros, que comentando la opinión de 
que el proyecto violara la Constitución, había quienes argüían “que para 
proteger a los Estados invadidos, los poderes públicos no deberían de
tenerse en palabras” (12, núm. 1428).

Terminaba noviembre, cuando se supo que, por diversos rumbos, se 
habían introducido 400 salvajes más a Durango, y como la Comandancia 
del Estado, por seguir careciendo por completo de fondos, tan sólo pudo 
enviar 35 hombres, en su persecución, se decía que esta vez las hordas 
harían cuanto quisieran. El general Morett, después de participar al 
gobernador (13, núm. 245, 1852) la nueva invasión, le decía, con fecha 
l9 de diciembre: “no teniendo en lo absoluto recursos con que socorrer 
a la tropa para emprender una expedición sobre el enemigo, no puedo 
mover ninguna fuerza, bien a mi pesar, pues apurados mis arbitrios, lle
gó el caso de ser un frío expectador de los males que sufre el Estado, 
puesto que carezco de todos los elementos precisos para lanzar al soldado 
en persecución de los indios. Aquí, haciendo mil sacrificios y exponiendo 
mi reputación y mi crédito, he logrado siquiera ministrar a la guarnición 
un miserable rancho, pero con este pequeño auxilio no puede operar en 
campaña, y menos en la estación presente, cuando no tiene una frazada 
y se halla desnuda. Al supremo gobierno he manifestado oficial y par
ticularmente la crítica posición que guardo y las crudas miserias que está 
sufriendo la clase militar, pero todo ha sido infructuoso, pues ni siquiera 
he merecido una contestación de enterado. Perdida pues la esperanza de 
que la superioridad auxilie a estas tropas,... no me queda otro recurso 
que ponerlo en conocimineto de V. E., para que penetrado de las nece
sidades que padece, disimule la inacción en que se halla, sin serme ya 
dado remediarla, .... y a fin de que vengan caudales con que acudir a 
las necesidades del soldado; pues subsistiendo tan desesperada situación, 
no seré responsable de las consecuencias que puedan resultar” (Ibid).

Hasta el 18 de diciembre, fué cuando la Comisión de Guerra de la
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Cámara de Senadores, dictaminó (8) “que los Estados que lo juzgaran 
conveniente, podrían solicitar que el gobierno general celebrara contra
tos para que por medio de guerrillas y bajo las condiciones que el mismo 
gobierno juzgara oportunas, se hiciera la defensa, pudiendo invertirse 
en estas contratas, hasta la cantidad que hoy invierte en la indicada de
fensa”. Inútil resolución, por dos motivos: primero, porque el gobier
no del centro no venía invirtiendo nada en la defensa de Durango; se
gundo, porque cuatro días antes, el Estado se había rebelado.

En efecto, el 14 de diciembre, los jefes y oficiales de la guarnición 
de Durango, se reunieron bajo la presidencia del Comandante general 
Don Mariano Morett, en el cuartel de San Francisco y levantaron una 
acta (11, núm. 1036 (en 30) ; 12, núm. 1461 y 13, núm. 256) para hacer 
constar que “tomando en consideración que el programa iniciado en 
Guadalajara el 13 de septiembre y modificado en 20 de octubre último, 
aceptado por los Estados de Jalisco, Aguascalientes, Michoacán, Sina- 
loa, Veracruz, Tamaulipas, el territorio de Colima y varias poblaciones 
del Estado de México, es la expresión de una considerable mayoría de la 
nación que ejerce un derecho al desconocer a la actual administración, que 
lejos de corresponder en el cumplimiento de sus sacrosantos deberes a la 
ilimitada confianza que en ella depositara al encomendarle sus destinos, 
los ha traicionado y se ha ocupado únicamente en su conservación; y po
niendo en acción un sistema gubernativo, cuya base ha sido la destruc
ción de los distintos ramos administrativos, ... dirigido sus reformas 
por una intención mezquina que ha impedido la reorganización verda
dera de la- hacienda pública, del ejército y aún de los reglamentos más 
sencillos para lograr una buena economía política; ... y naciendo de 
estas consideraciones la convicción de ser necesario un cambio de per
sonal en el gobierno general, y que éste sea sustituido ^>r otro que abra 
para la República una nueva era, en la que apoyada la autoridad pública 
en la opinión general, pueda ocuparse sin zozobra en la interesante obra 
de nuestro edificio social, auxiliada por el saber de todos los mexicanos 
ilustrados, sin la odiosa distinción de partido; y últimamente, que reali
zada esta regeneración, la nación recobre su respetabilidad, los ciudada
nos sus derechos, las familias su tranquilidad, y principalmente las que 
viven en las fronteras asoladas por los salvajes, y a las que no pueden 
favorecer débiles guarniciones esparcidas en una inmensa línea territo
rial y abandonadas por el gobierno a luchar con el hambre y la desnudez 
y a la vez con el enemigo. Por todas estas consideraciones, la guarnición 
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del Estado de Durango, secunda el citado plan de Guadalajara, del 2t 
de octubre último en todas sus partes, poniéndose a las órdenes del ge
neral Don José López Uraga”. Se agregaban algunos artículos adicio
nales, “encaminados a la seguridad del Estado, y en ellos se invitaba al 
gobernador del Regato, a las autoridades, a la guardia nacional, a las 
compañías del comercio, y a los vecinos notables, a que secundaran el 
plan, que de acuerdo con lo acostumbrado en casos semejantes fueron 
firmando, por grados, todos los militares presentes, y entre los capita
nes, Don Ignacio Raudón.

Para no apartarse de las prácticas corrientes, el Comandante Gene
ral lanzó la consabida proclama a sus compañeros de armas (Jbid) : 
“habéis secundado la voz de la regeneración social,... que debe ser oída 
y acatada por todos los buenos mexicanos. Que vosotros lo sois, lo habéis 
probado, arrostrando diversos azares en la guerra contra el invasor nor
te-americano, marchando después a esta frontera en obediencia a las ór
denes de un gobierno, que os mandó por frío cálculo, y que secretamente 
se complacía en vuestro sacrificio. Durante vuestra permanencia en ella, 
habéis visto sucumbir bajo el tosco hierro del salvaje, a tantos camara
das ; habéis observado que sus claros han quedado descubiertos, porque 
maliciosamente se adoptó un ineficaz sistema de recluta, que sólo por 
ironía podía tenerse como el más propio para reemplazar al ejército; 
habéis sufrido falta de prest, hambre, desnudez y todo género de priva
ciones, con ejemplar constancia, y haciendo siempre con gusto vuestra 
penosa fatiga de campaña, en defensa de las vidas y propiedades de los 
habitantes del Estado.—Al rigor de las calamidades que os agobiaban, 
tocábais ya en el punto de vuestra disolución, e ibais a perder la unidad 
que da la disciplina militar para confundiros con la masa informe de los 
ciudadanos; pero^uestro honor y reflexión os han aconsejado no dejar 
de las manos las armas ensangrentadas al servicio de la patria.—Empu
ñadlas, amigos míos, y empuñadlas con el denuedo que alienta el verda
dero patriotismo..1

El Capitán Raudón recibió la orden de salir inmediatamente, al fren
te de 60 dragones con destino a Guadalajara, para llevar el acta de lo 
sucedido y traer las instrucciones a que hubiese lugar. Empresa ardua, 
tanto por el larguísimo recorrido que tenía que hacer, como por los obs
táculos con que era probable tropezara, pues enterado el Ministerio de la 
Guerra, de que muchos militares se habían estado yendo a reunir con los 
sublevados, desde el 6 de octubre había girado a los gobernadores una 
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circular ordenando la aprehensión de todo militar que viajase despro
visto de pasaporte (28, 1) y luego, al tener conocimiento del pronuncia
miento de Durango, había dicho al gobernador de Zacatecas, (30, 13) 
que aunque los facciosos de Durango “se hallaban aislados y sin poderse 
mover, tanto porque la corta fuerza con que cuentan carecía de recursos, 
como porque no era suficiente para contener las múltiples excursiones 
de los indios”, le recomendaba que les impidiera todo paso por su Estado. 
A pesar de todo, el Capitán Raudón no sólo pudo sortear los peligros, 
sino que al pasar por Zacatecas, logró que la Comisaría le entregase 
nuevos fondos para la atención de sus tropas, con las que al fin se pre
sentó en Guadalajara, sin mayor novedad, el 14 de diciembre (23, 15 
vta.)

Para principios de enero de 1853, la situación política general había 
experimentado grandes cambios. La agitación sorda de los partidos había 
llegado a su máximo en la capital de la República. Se temía por igual, 
tanto que el general Arista abandonase el gobierno y con ello diese lugar 
a graves trastornos, como que cierta facción, provista de armamento que 
le había sido distribuido a última hora, lo entronizara en la dictadura 
(12, núm. 1469, 1853). La prensa no cesaba de repetir, que como la re
volución había tenido como principal objeto la destitución del general 
Arista, con su renuncia se pondría fin a la contienda, y pedía que “los 
hombres todos que en algo tuvieran al sentimiento de la patria, sacrifi
caran algo de sus pretensiones, porque la primera, la más imperiosa ne
cesidad, consiste en hacer cesar la discordia, en hacer caer las armas de 
las manos de los hombres que sostienen una lucha fratricida, para que 
todos se den un abrazo fraternal*’ (Ibid), el obligado final de muchas 
de las luchas políticas de entonces. Se describía así la situación: “la in
quietud y la alarma reinan en toda la población. La incertidumbre domina 
los espíritus, y nadie puede presagiar lo que será el día de mañana. Tal 
vez dentro de pocas horas México se habrá salvado; tal vez se habrá 
perdido...” (Ibid).

El general Arista pidió a las Cámaras facultades omnímodas, para 
sobreponerse a la situación, pero como una conferencia con los princi
pales miembros de su gobierno, bastase para hacerle comprender que no 
le serían concedidas, a las doce de la noche del mismo día 5, llamó al 
Presidente de la Suprema Corte, Don Juan Bautista Cevallos, y le en
tregó dos comunicaciones, una para el Congreso, con su renuncia a la 
presidencia, y otra para el mismo Cevallos pidiéndole que, de acuerdo 
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con la Constitución, se hiciera cargo del Poder Ejecutivo (12, núm_ 
1470). El día 6, las Cámaras eligieron a Cevallos presidente interino, y 
—cosa curiosa— desde luego le otorgaron las apetecidas facultades ex
traordinarias que no había querido conceder a Arista. Sin embargo, como 
en otros negocios el Congreso se le opusiera grandemente, Cevallos 1 
mandó disolver. El paso dado era grave y peligroso, así que para buscarse

l-'igura 5.
...la más imperiosa necesidad consiste en 

hacer caer las armas de las manos de los hom
bres que sostienen una lucha fratricida, para 
que todos se den un abrazo fraternal. Dibujo 
de la época (/o, 331).

el apoyo del Ejército, Cevallos se apresuró a anular las disposiciones 
que se habían dictado en contra de los militares que habían tomado parte 
en el reciente movimiento, declarando que “lejos de pesar ninguna man
cha sobre tales individuos, eran dignos de la gratitud de la nación por 
haberse decidido a sostener la opinión general” (12, núm. 1493, 1853).

Con todo, para principios de febrero, la situación, en vez de mejo
rar, se había complicado, por efecto de intrigas, al parecer puestas en
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juego por bastardos y mezquinos intereses, de “casas de agiotistas que 
han sido el descrédito de todos los gobiernos” (72, núm. 1500). Como 
todo indicaba que se estaba organizando una contra-revolución, el Pre
sidente Cevallos comisionó al Coronel Robles Pezuela, para que buscara 
un avenimiento con el general López Uraga, que para entonces ya había 
asumido el mando de los revolucionarios. De las conferencias que cele
braron en Arroyo Zarco, el 6 de febrero, habían salido unos convenios, 
que proclamaban la dictadura de Santa-Anna, y que mientras éste lle
gaba, dejaban interinamente a Cevallos en la presidencia. Los nuevos 
convenios, protestaban, en su primer artículo, la conservación del primi
tivo plan de Jalisco, al que en realidad, y con pretexto de “llenar los 
huecos” le hicieron tantas “amplificaciones”, que se decía que “si el 
evangelio del crucificado se amplificara al tenor del plan de Jalisco, que
dara convertido en el Talmud o el Corán” (72, núm. 1505, 1853).

Desde un principio, los convenios fueron objeto de variadas críti
cas. A muchos les causó desagrado ver, de representante del plan de 
Jalisco, al coronel Robles, “ministro del general Arista durante casi todo 
el tiempo de su administración y enemigo nato de los pronunciados”, en 
extraña combinación que tras de hacer “que figuraran en la revolución 
los que con más ahinco la habían contrariado, la desnaturalizaba, hacien
do que el triunfo se convirtiese en derrota” (Ibid). De índole mucho 
más grave eran otras críticas que se hacían, como las siguientes: “La 
conservación del sistema federal, proclamada en el plan de Guadalajara, 
cede el campo a un poder sin límites. La reunión del congreso constitu
yente se aplaza para un tiempo lejano. Las facultades legislativas que se 
le encomendaban, desaparecen, quedando reducido su papel a la forma
ción de un nuevo código constitucional. México queda entregado, sin 
más amparo que el de otras convulsiones políticas, el de nuevas revolu
ciones, a la voluntad de un solo hombre, en cuyas manos quedan el bien 
y el mal, el porvenir de la patria, su prosperidad o su aniquilamiento” 
(Jbid).

Después de los convenios, el general Don José López Uraga y el 
coronel Don Manuel Robles, se trasladaron a la capital de la República, 
en la cual muchos esperaban que López Uraga asumiera el mando su
premo, como prueba del triunfo de la revolución. Lo que se hizo fué que 
se iniciaran conferencias en las cuales el gobierno estuvo representado 
por los generales Carrera y Blanco, y por Revilla, Jefe de uno de los 
Cuerpos de la Guardia Nacional. La guarnición entera, mostró su adhe-
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sión al señor Cevallos y al plan de Jalisco. La Junta, por su parte, pro
puso nuevas modificaciones al plan de Arroyo Zarco; insinuó la conve
niencia de un triunvirato; insistió mucho en la convocación de una junta 
de notables, y en que la dictadura del gobierno provisional fuese absoluta 
durante un año {12, núm. 1501).

Cuando el Capitán Raudón llegó a Guadalajara, el estado de siti 
en que se había hallado la ciudad, acababa de ser levantado, el 7 de ene
ro {12, núm. 1488). El general Don José María Yáñez, lo recibió muy 
amablemente, y satisfecho del desempeño que había dado a su comisión, 
el 9 de febrero le mandó extender un despacho que lo reafirmaba en5 u 
grado de Comandante de Escuadrón, de Caballería Permanente, no tanto 
porque se lo hubiera ganado en la guerra contra el invasor extranjero, 
sino ‘‘por servicios a la causa de Guadalajara” {23, 27).

Las correspondencias del interior llevaron noticias de que en Sina- 
loa había actuado de jefe de la revolución, el Coronel Don Pedro Val- 
dés {12, núm. 1517), y de que en Durango, como nuevo medio para in
tensificar la campaña en contra de los bárbaros, desde el 10 de enero, e1’ 
gobernador había expedido un decreto que concedía 200 pesos de recom
pensa por cada indio muerto o aprehendido en territorio del Estado, o 
por su cabeza, siempre que el que lo presentase no perteneciese a las tro
pas o milicias pagadas por los gobiernos general o del Estado {12, núm. 
1325). La medida escandalizó a muchas personas, que la calificaron de 
bárbara, inhumana y contraria al derecho natural. Pero sus defensores 
la creían justa y conveniente. Justa, como medio de defenderse de un 
enemigo atroz, que hacía una guerra de exterminio y sin cuartel, y con
veniente, como prueba fehaciente de que el guerrero había cumplido con 
su deber, y no daba tan sólo partes pomposos, por desgracia tan comunes 
entre militares {13, núm. 246). También se supo que el 19 de febrero, 
el Coronel Morett había reconocido, aceptado y obedecido en todas sus 
partes, los convenios de Arroyo Zarco {12, núm. 1526), y que el 7 de 
marzo, el general Don Manuel M. Lombardini, había recibido la Presi
dencia de la República, de manos de Don Juan Bautista Cevallos.

El 14 de abril y después de recibir su pasaporte (fig. 6), el Co
mandante Raudón emprendió su regreso para Durango. El 27 de abril 
llegó a Aguascalientes, y después de dar cuatro días de descanso a su

* tropas, continuó para Zacatecas, a cuya ciudad llegó el 2 de junio. Para 
el 20 del mismo mes, se encontraba ya de vuelta en Durango {23).

México, D. P., a 8 de mayo de 1945.
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Figura 6.

Pasaporte extendido por el Gral. Don José María Yáñez al Comandante 
Raudón, para su regreso de Guadalajara a Durango (22) •
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TLATELOLCO
A Través de los Tiempos: 6

i

Nota Preliminar
Por Pablo Martínez del Río.

Los hechos más salientes que han ocurrido desde nuestra publi
cación anterior son la ampliación de nuestro campo de operaciones hasta 
los patios del vecino cuartel, y la remoción de una buena parte de los blo
ques de granito y de los escombros que tanto venían entorpeciendo nues
tros trabajos. En lo que se refiere a la extensión de la zona de explora
ciones, es grato consignar que la Secretaría de la Defensa nos ha auto
rizado a trasladar hacia el sur al ya famoso muro A-B (que nos ha ve
nido separando hasta ahora del cuartel) en unos 21.00 metros, conforme 
a nuestra solicitud respectiva. Diversas son las personas que han in
tervenido en este arreglo tan importante para nosotros que en térmi
nos generales ya había recibido la benévola atención de los generales 
Cárdenas y Urquizo pero que ahora ha venido a ultimarse gracias 
a la activa intervención del general don Leobardo Ruiz, por más que 
también nos han prestado su ayuda el arquitecto Marquina, el gene
ral Cruz Cornejo, el teniente coronel Pacheco Moreno, la señorita Ofelia 
Ruiz y el licenciado Ferrer, a todos los cuales reiteramos nuestro agra
decimiento. En lo tocante al otro punto, o sea la remoción de escombros 
y monolitos, tenemos contraída una deuda muy especial con el licenciado 
don Alfonso Ortega, principal promotor del asunto, el cual pudo arre
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glarse satisfactoriamente gracias a sus diversas gestiones y a la excelente 
disposición del licenciado don Ramón Beteta y del arquitecto don José 
García Preciat, ambos de la Secretaría de Hacienda, y el segundo ya 
varias veces citado en estas páginas. También deseamos expresar nues
tro agradecimiento a los ingenieros Brambila y Navarro, de la Comisión 
Nacional de Irrigación, por habernos facilitado el análisis de un gran 
número de muestras de tierra.

Sentimos manifestar que nuestro compañero el señor Bullock, que 
desde un principio venía colaborando con nosotros, hubo de reintegrar
se a su universidad de Cambridge, Inglaterra. Le echamos mucho de 
menos si bien, dada la magnitud del campo que se nos ofrece, creemos 
poder asegurarle que tenemos Tlatelolco “para rato”, y que esperamos, 
confiados, su regreso a estas viejas tierfas de Anáhuac.

Nuestros propósitos ahora incluyen la delimitación de nuestra zona 
por el rumbo del sur mediante el traslado del muro, la prosecución de 
los trabajos de exploración y de consolidación de las estructuras del tem
plo y sus anexos, la intensificación del estudio de la cronología y la ce
rámica, la continuación del análisis y publicación de fuentes documen
tarías para el mejor conocimiento de Tlatelolco en todas las épocas. 
Aparte de lo anterior deseamos además intentar algo que hasta ahora no 
se ha hecho, o sea la reconstrucción hipotética, al tamaño natural, de uno 
de los santuarios que hubieron de coronar al templo, previo estudfo 
concienzudo que ya nos ha prometido dirigir el arquitecto Marquina, 
todo ello aparejado a un ordenamiento general del sitio. El proyecto re
sulta, naturalmente, muy ambicioso, pero es nuestra convicción que, dado 
su interés científico, artístico y educativo, sería verdadera lástima que 
no se pudiese realizar.
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II

Exploraciones Arqueológicas 
en Santiago Tlatelolco

Diario de los trabajos: Continuación

(Del l9 de agosto al 31 de octubre de 1945)

Por Ponciaiio Saladar Ortcgón.

Agosto 19-7.
Mientras se halla solución al problema del escombro y se da fin a 

la tramitación oficial del permiso para continuar nuestras excavacio
nes al S. del muro A-B o sea en la parte septentrional de los patios del 
Cuartel de Santiago, se comienza una pequeña construcción anexa al 
laboratorio de cerámica. La señora Espejo visita ciertas obras de cimen
tación que actualmente se ¡levan a cabo en las calles de Cinco de Mayo, 
frente al edificio del Monte de Piedad, sin hallar nada de interés ar
queológico. El viernes 3 se envía al Departamento de Antropología del 
Museo Nacional parte del material óseo para ser estudiado.

Agosto 8.
Uno de los restauradores hace la consolidación del estuco que re

viste las distintas estructuras de Tlatelolco a fin de evitar su despren
dimiento, debido al fuerte aguacero de ayer.
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Agosto 9.
En la trinchera “clave” que corre de E. a O. a unos 3.00 m. al N. 

del muro A-B, se comienza la consolidación en núcleo de la parte inme
diatamente posterior a la escalinata A, lado S, de Tlatelolco II. Se co
mienza a rellenar la cala central N.-S.) que casi atraviesa toda la estruc
tura II, arrancando desde los restos que constituyen Tlatelolco I y si
guiendo hacia el N. Aunque esta cala sólo se llevó al nivel del agua en 
el extremo N., únicamente produjo material que acusa horadaciones 
posteriores, como oportunamente se consignó.

Agosto 10.
Se termina la consolidación en núcleo, por medio de rejoneado, de 

la parte inmediatamente posterior a la escalinata A, lado S, de Tlatelol
co II, en la trinchera “clave”. En el extremo E. de la mencionada trin
chera se comienza la consolidación en núcleo de la parte inmediatamente 
posterior a la cara E. de la estructura Tlatelolco II. Se prosigue el re
lleno de la cala central en Tlatelolco II hasta dejarla a la profundidad 
de uno de los pisos de pidras de Tlatelolco I.

Agosto 11.
Se da fin a la consolidación en núcleo, por medio de rejoneado, de la 

parte inmediatamente posterior a la cara E. de Tlatelolco II, en el ex
tremo oriental de la trinchera “clave”.

Agosto 13-15.
Las fuertes lluvias hacen que el estuco se desprenda parcialmente, 

por lo que hemos dedicado a uno de los restauradores a seguir revisan
do todos los muros y escalinatas para consolidar inmediatamente los des
prendimientos. Se consolidan los costados de la cala en el núcleo de Tla
telolco II mientras se decide si se ha de rellenar hasta el nivel de la pla
taforma.

Agosto 16.
Hoy se comienza a consolidar y rejonear el núcleo que se descubrió 

hace tiempo bajo el “altar” de Tlatelolco I.

Agosto 17-20.
El Departamento de Bienes Nacionales de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público ha pedido la delimitación de la zona arqueológica de 
acuerdo con los restos existentes de las estructuras de Tlatelolco. El 20, 
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previo permiso, nos trasladamos al S. del muro A-B, o sea a la sección 
N. del patio del Cuartel y comenzamos varias calas con el objeto de lo
calizar las estructuras arqueológicas que pueda haber en este sitio, las 
cuales seguramente vendrán a complementar las que hasta ahora han sido 
descubiertas al N. del mencionado muro. Basándonos en consideraciones 
de simetría y la semejanza de las estructuras de Tlatelolco con las 
de Tenayuca, tomamos una serie de medidas al N. del Muro A-B 
sobre Tlatelolco II; éstas, unidas a los cálculos, nos indicaron los luga
res donde deberían abrirse las calas exploratorias. Se abre la cala nú
mero 1 con el objeto de descubrir la prolongación de la escalinata corres
pondiente a la estructura III, la cala II que promete mostrarnos la pro
longación hacia el S. de la escalinata A de Tlatelolco II así como la al
farda S. correspondiente a ésta, y la cala III, que debe conducirnos a la 
cara posterior de Tlatelolco II.

Agosto 21.
En la cala III hallamos la cara posterior de Tlatelolco II, y 

con el deseo de encontrar la esquina S. E. de la misma pirámide comen
zamos la cala IV.

Agosto 22.
Las cuatro calas hasta ahora empezadas se continúan sin que por el 

momento tengamos éxito alguno.

Agosto 23.
Día favorable para nosotros ya que en la cala I hallamos los esca

lones que deben corresponder a Tlatelolco III, en la cala II los que casi 
seguramente corresponden a Tlatelolco II y finalmente en la cala IV lo 
que debe ser la esquina S. E. de la estructura II en su segundo cuerpo, 
puesto que el primero (que era el más expuesto a la destrucción) quedó 
completamente demolido cuando se hicieron las cimentaciones de los edi
ficios que en varias épocas se han levantado en este lugar. Además, hoy 
comenzamos la cala V, a 20.00 m. al S. y perpendicular al muro A-B, 
y a 8.00 m. al E., paralela a la esquina S.E. de Tlatelolco II recién 
descubierta (véase el plano anexo para estas operaciones, así como para 
las subsecuentes).

Agosto 24.
En la cala V aparecen restos de construcciones modernas, quizá de 

principios de este siglo. Comenzamos la cala VI a 7.70 m. del muro
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A-B y perpendicular al muro F-G. Este mismo día aparece en esta cali 
un muro de tezontle a 13.80 m. al E. de la esquina S.E. de Tlatelolco II. 
semejante al aparecido en exploraciones anteriores al N. de la esquina 
N.E. de la citada estructura. La posición de estos muros respecto a ’a 
estructura II de Tlatelolco, así como la semejanza entre ellos tanto en 
construcción como en la distancia que los separa de Tlatelolco II, nos 
hace suponer que pertenezcan a una misma estructura, que quizá sea la
IV de Tlatelolco. Esta cala se sigue hacia el O. con el objeto de encon
trar la cara posterior de Tlatelolco III.
Agosto 25.

A 21.00 m. al S. del muro A-B y a unos 3.00 m. del muro F-G se 
comienza la cala VII en la que encontramos la esquina S.E. de la supues
ta estructura IV de Tlatelolco.
Agosto 27-28.

Con el deseo de encontrar la cara posterior de Tlatelolco III, se 
abren las calas VIII y IX.

Agosto 29.
Los trabajos en las calas VIII y IX se continúan sin que por ahora

tengamos éxito. A 1.75 m. al E. del muro F-G y a 7.20 m. del muro
A-B empezamos la cala X. Además, en las calles de Comonfort, esqui
na con la Plaza de Santiago Tlatelolco, en la propiedad del señor Ro
mano, se comienza un pozo estratigráfico (el 5), en una superficie de 
2.00 m. cuadrados.

Agosto 30.
En las calas VIII, IX y X aparecen cimientos de construcciones 

modernas. Se da fin al pozo estratigráfico 5 al llegar al nivel del agua a 
1.30 de profundidad. El relleno de este pozo es uniforme, no hay va
riación en las capas de sedimentación, y entre la gran cantidad de tepal- 
cates arqueológicos aparecen fragmentos coloniales y modernos. Este 
día se comienza el pozo estratigráfico 6 en una superficie de 2.00 m. 
cuadrados y a unos 4.00 m. al N. del pozo estratigráfico 5.

Agosto 31.
Se siguen profundizando las calas IX y X sin que por ahora se en

cuentren restos arqueológicos. Con el objeto de hallar las estructuras
V y VI de Tlatelolco se comienza la cala XI. Hoy se llega al nivel del
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agua a 1.30 en el pozo estratigráfico 6, que venía cavándose en las calles 
de Comonfort, esquina con la Plaza de Santiago Tlatelolco. Se hicieron 
las mismas observaciones que en el caso del 5.

Scpticwipre 1°
Se continúa la cala IX. En la X, a 0.05 m. de profundidad aparece 

una hilada de piedras, restos de un muro casi seguramente de época mo
derna. En la cala XI aparecen un muro y un drenaje de barro modernos. 

Septiembre 3.

Iloy comenzamos la cala XII a 21.00 m. al S. del muro A-B y para
lela a éste. La cala también será usada como fosa de cimentación para 
el nuevo muro que servirá de nuevo límite entre la zona arqueológica y 
el Cuartel de Santiago una vez que se derribe el A-B.

Spticmbre 4.

En el patio O. del Taller Central de la Comisión Nacional de Irri
gación y a unos 8.20 m. de la banqueta de éste, se comienza el pozo es
tratigráfico 7 en una superficie de 2,00 m. cuadrados, levantándose un 
piso de piedras.

Septiembre 5-6.

Hasta el presente no ha aparecido ningún vestigio arqueológico en 
la cala XII. El pozo estratigráfico 7 del patio O. de la Comisión Nacio
nal de Irrigación queda terminado al llegarse al nivel del agua a 2.25 m. 
de profundidad: se notan en él dos capas de sedimentación separadas 
por una de carbón. Se tomaron cuatro fotografías, dos al S. del muro 
A-B que dan una idea de la inestabilidad del mismo y dos mostrando la 
gran cantidad de escombro y piedras de granito tan difíciles de desalojar 
de los lugares de exploración.

Septiembre 7.
Después de elegir el lugar apropiado comenzamos el pozo estrati

gráfico 8 en el patio O. del Taller Central de la Comisión Nacional de 
Irrigación. Se toman muestras de tierra del pozo estratigráfico 7 cada 
0.30 m. de profundidad, desde la superficie inmediatamente inferior al 
piso de piedra hasta el nivel del agua.

Septiembre 8.
Se prepara el plano que contiene las calas que hemos venido hacien
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do al S. del muro A-B en el patio N. del Cuartel de Santiago, tomando 
como referencia para el levantamiento las estructuras actuales.

Septiembre 10.
Hoy lunes se comienza nuevamente a sacar el escombro fuera de la 

zona mediante camiones de volteo. Seguimos trabajando en la cala XII 
así como en el pozo estratigráfico 8.

Septiembre 11-13.
El jueves aparece en la cala XII un muro, un piso de lajas y un 

fragmento de piso de estuco. Continuamos trabajando en el pozo estrati
gráfico 8 del patio O. de la Comisión Nacional de Irrigación.

Septiembre 14-15.
Se da por terminado el trabajo de excavación de la cala XII lle

gándose al nivel del agua a poco más de 3.00 m. de profundidad.

Septiembre 17-19.
Continuamos trabajando en el pozo estratigráfico 8 del patio O. del 

Taller Central de la Comisión Nacional de Irrigación. El lunes 17 prin
cipiamos el acarreo de tezontle para reanudar la construcción del anexo 
al laboratorio de cerámica.

Septiembre 20.
Se da por terminado el pozo estratigráfico 8 al llegar al nivel del 

agua. Se observó que este pozo, al igual que el 7, tiene dos capas de 
sedimentación separadas por una de carbón y que es debajo de esta capa 
en ambos casos donde aparecen los tepalcates más antiguos. Por des
gracia, la falta de una bomba para extraer el agua durante la excava
ción de los pozos no ha permitido realizar un estudio estratigráfico com
pleto, puesto que a unos centímetros debajo del nivel normal del agua 
hemos encontrado gran cantidad de tepalcates y éstos deben continuar 
más abajo.

Septiembre 21-26.
Se lava el material del pozo estratigráfico 8. Acarreamos tezontle 

para la construcción anexa al laboratorio de cerámica. Se reanuda el es
tudio del material hallado en los pozos estratigráficos. Se repara el es
tuco de Tlatelolco II. Se prosigue la construcción del anexo al labora
torio de cerámica.
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Septiembre 27-29.
Suspendidos los trabajos de exploración en el patio N. del Cuartel 

de Santiago, comenzamos el 27 una división de tezontle y lodo paralela 
y a 21.00 m. al S. del muro A-B que será el límite entre la zona arqueo
lógica y el citado cuartel. Se sigue estudiando la cerámica.

Octubre 1-6.
En el anexo al laboratorio de cerámica se reanuda el trabajo de 

construcción. El día 4 el acarreo de escombro fuera de la zona vuelve a 
emprenderse, pues había sido suspendido por órdenes superiores. Se 
proyectan las gráficas de las substancias químicas de las 33 muestras 
de tierra que fueron analizadas en los laboratorios de la Comisión Nacio
nal de Irrigación. Se continúa la construcción del muro limítrofe, el 
cual, sin embargo, sólo tiene carácter provisional.

Octubre 8-13.
Se trabaja intensamente en el muro de tezontle y lodo. El lunes 8 

se preparan cuadros para el estudio de la cerámica. El 13, en la copia 
heliográfica del plano número 9450 que nos proporciona el señor arqui
tecto García Preciat del Departamento de Bienes Nacionales se sitúan 
las estructuras precortesianas para después ser enviado al citado depar
tamento con el objeto de la delimitación de la zona arqueológica de San
tiago Tlatelolco.

Octubre 15-20.
Se preparan las formas para el estudio de la cerámica. Se trabaja 

en la construcción anexa al laboratorio de cerámica. Se acarrea el es
combro fuera de la zona y se preparan 15 muestras de tierra de los pozos 
estratigráficos 7 y 8 para su análisis químico. Se prosigue la construc
ción del muro de tezontle y lodo.

Octubre 22-28.
Se termina el muro de tezontle y lodo. Se continúa la construcción 

al anexo al laboratorio de cerámica hasta terminarla. Se extraen más es
combros. El 28, con motivo de las demoliciones que se están haciendo 
por los religiosos franciscanos en la parte exterior del ábside descúbrese 
un gran piedra empotrada en los cimientos de la iglesia y que proyecta
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como medio metro fuera del alineamiento general de éstos, cerca del 
nivel del suelo. Por sus grandes dimensiones, su calidad, su color y su 
ubicación creemos que puede tratarse de un fragmento perteneciente a 
un ídolo de gran tamaño.

Octubre 30-31.
La piedra, muy mutilada, no ostenta trazas de escultura, pero en 

ese mismo lugar, a 0.60 m. de profundidad, aparece un piso de lajas. 
Empotradas en el muro hay unas piedras que parecen interesantes.
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Resumen de los Trabajos 
Arqueológicos

Por Pablo Martínez del Río.

Gracias al espíritu de franca cooperación que hemos hallado en las 
autoridades respectivas, hemos podido adelantar mucho en la remoción 
de esos grandes hacinamientos de escombros que tanto venían entorpe
ciendo nuestros trabajos y hemos igualmente logrado iniciar la explora
ción de la zona que yace al sur del muro A-B (ahora llamado a desapa
recer), o sea en la sección norte de los patios del cuartel contiguo (véan
se los planos anexos al Diario y al trabajo de la señora Espejo). Han ya 
comenzado a aparecer ahí, como era lógico suponerlo, las prolongaciones 
de las superposiciones más antiguas. Las posteriores, por desgracia, ya
cen bajo el piso de los almacenes que están al poniente del cuartel, fuera 
de nuestro alcance. Poco hay de novedoso en estos descubrimientos des
de el punto de vista científico, pero es indiscutible que nos resultarán 
Utilísimos por el hecho de que nos facilitarán una reconstrucción más 
coherente y completa de las superposiciones.

Ultimamente hemos podido prestar mayor atención a un problema 
que, a pesar de su fundamental importancia, y pendientes de nuevos des
cubrimientos, todavía no habíamos tenido ocasión de estudiar con dete
nimiento. Me refiero a la cronología. Basándonos en las extraordinaria'h 

452



analogías que presentan nuestras estructuras con las de Tenayuca, había
mos echado mano provisionalmente de la sugestión hecha por alguno 
de los expertos que estudiaron ese monumento y según la cual la pirá
mide hubo de ser ampliada, mediante una nueva superposición, al ini
ciarse cada nuevo ciclo de 52 años. Recuérdese a este propósito, y en 
abono de la expresada sugestión, que hay motivos para creer que el tem
plo de Tenayuca parece haber sido un monumento íntimamente ligado 
con creencias respecto a la muerte del Sol.

De acuerdo con esta norma cronológica y utilizándola en su forma 
extrema, habría que contar hacia atrás unos trescientos años a partir 
de la fecha en que se construyó Tlatelolco VIL Suponiendo que ésto 
haya ocurrido algunos años antes de la toma de Tlatelolco por los tenoch- 
ca en 1473 (ya que sería lícito inferir que éstos no hubieron de derro
char muchos esfuerzos en ampliar el templo de su antigua rival después 
de esa fecha) llegaríamos a una fecha alrededor del año de 1,150 D. C., co
mo algunos de nosotros habíamos asentado en alguna de nuestras publica
ciones, aunque siempre insistiendo en que sólo lo hacíamos en forma 
provisional y bajo todo género de reservas.

Esa, evidentemente, sería una cronología extrema, y es la que le 
concedería al templo de Tlatelolco un máximum de antigüedad. Tiene, 
sin embargo, muchos puntos débiles. En efecto, debemos reiterar ante 
todo que aún no estamos del todo seguros acerca de una de nuestras 
superposiciones. En segundo lugar, dista muchísimo de poder conside
rarse comprobado que no se haya vuelto a ampliar el templo de Tlate
lolco (ni el de Tenayuca) después de 1473. En tercer término, antojase 
demasiado simplista el pensar que tanto los tlatelolcas cuanto los de Te
nayuca siguieran metódicamente acrecentando sus respectivos templos 
cada 52 años cuando todos conocemos las agitadísimas crisis de todo gé
nero por las cuales solían pasar nuestras antiguas comunidades indígenas: 
al contrario, del cuidadoso examen que de las diversas fuentes ha venido 
realizando la señora Espejo y que oportunamente publicaremos, se com
prueba que las ampliaciones de los templos distaban mucho de efectuarse 
con tan matemática regularidad.

Visto lo expuesto resulta evidente que, a los numerosos problemas 
qué ya han suscitado nuestras excavaciones, debe ahora añadirse uno 
más, o sea el cronológico. Naturalmente, hay toda una serie de factores, 
como el gran número de superposiciones, el espesor de los depósitos de 
azolve, la cerámica (Fig. 1)., que sugieren considerable antigüedad.
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En lo -que se refiere al azolve, recuérdese que, de confirmarse las ana
logías entre Tlatelolco II y Tenayuca II, la base de nuestra segunda es
tructura debe hallarse a varios metros bajo el espejo de agua actual. En 
lo que mira a la cerámica, téngase también presente que los tepalcates 
más antiguos han de yacer, inaccesibles por el momento para nosotros, 
por lo menos a esa profundidad. Pero como el “Azteca II” se encuentra 
aún por arriba del actual nivel del agua, insistimos una vez más que 
Tlatelolco I parece remontarse a una fecha bastante alejada. Evidente
mente, resultaría del todo injustificado negarle esa antigüedad a Tlate
lolco únicamente por el hecho de que se haya tenido que abandonar una 
sólo de los diversos argumentos que parecen militar en su favor.

Por último, es de notarse que varios de los argumentos que se opo
nen al sistema cronológico de las superposiciones a razón de una por 
cada ciclo de 52 años pueden aplicarse con igual validez a la pirámide 
de Tenayuca. Para nosotros, resulta de capital importancia disponer de 
medios físicos que nos permitan estudiar todo lo que yace debajo del 
nivel actual del agua.

Se ha proseguido con la búsqueda y el estudio de la cerámica: tos 
informes respectivos aparecerán muy pronto. Aparte de lo anterior, cree
mos que los que se interesan por estos asuntos hallarán mucho que resulta 
verdaderamente novedoso y aun sorprendente en el informe sobre el con
tenido de las ofrendas que nos ha prometido el profesor don Rafael 
Martín del Campo, del Instituto de Biología, y que habrá de leerse en 
conjunción con el de la señora Espejo, ya publicado anteriormente. El 
estudio por parte de la expresada investigadora y del profesor Mateos 
en este mismo número.
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IV

Excavaciones de Tlatelolco
Plano General

, Por Antonieta Espejo.

Presentamos un plano general de la sección de la zona arqueológica 
de Tlatelolco donde hemos venido trabajando y en el cual pueden apre
ciarse a primera vista las exploraciones arqueológicas efectuadas de abril 
de 1944 a la fecha, así como su relación respecto a los edificios adya
centes, tales como la iglesia de Santiago, las bodegas y la Prisión Mili
tar y sus anexos (1).

Nótense las estructuras prehispánicas hacia la izquierda del mapa, 
marcadas con números romanos del I al VI, todas ellas localizadas pri
mero y descubiertas después, hasta el límite que nos ha permitido la gran 
cantidad de impedimentos materiales tales como piedras de granito, es
combros procedentes de algunas construcciones derruidas y de nuestras 
propias excavaciones (2). Afortunadamente ya se están removiendo 
dichos obstáculos y esperamos en breve poder seguir el descubrimiento 
de tan importantes vestigios.

La iglesia de Santiago, a la derecha del plano, se encuentra cons
truida sobre la parte posterior de los edificios “Tlatelolco V” y “Tlate-

(t) Véase el Plano General.
(2) Véase Lám. r.
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lolco VI”, ya que el frente o fachada de los mismos se encuentra al O., 
que es donde aparecen las escalinatas correspondientes al templo indí
gena. Bajo el ábside de la iglesia, en el extremo N.E. del plano, se han 
marcado algunos vestigios descubiertos recientemente. En la parte media 
del mismo corre un muro desde el atrio de la iglesia hasta “Tlatelolco 
VI”: el muro A-B. Durante largos meses exploramos la parte situada al 
N. de dicho muro con resultados halagüeños, puesto que localizamos 
cinco (posiblemente seis) superposiciones (3) aparte de unas estruc
turas que parecen corresponder al templo más antiguo. La Secretaría 
de la Defensa Nacional nos ha cedido una extensión de terreno al S. 
del’muro A-B, después de que hicimos una serie de calas exploratorias 
que nos permitieron localizar en este lado del muro la continuación de 
las estructuras marcadas “Tlatelolco II”, “III” y (posiblemente) “IV”. 
Nótese la esquina S.E. de Tlatelolco IV, con muros que corren tanto 
hacia el O. como hacia el N.: siguiendo este rumbo, un poco más arriba 
en el plano, se ve la continuación del mismo muro; y por último, del 
lado N. del muro A-B, ya en el extremo N. del plano, otro muro que 
corre de E. a O., el cual suponemos corresponde a la citada estructura 
Tlatelolco IV, aunque esto está todavía sujeto a comprobación que hare
mos tan pronto como se puedan seguir las exploraciones. También se 
ven otros muros y pisos de estuco localizados cerca del muro que limita 
la Prisión Militar.

El proceso de la localización de la estructura Tlatelolco IV, en vías 
de exploración, muestra el método que se ha seguido. Descubierto un 
tramo de las escalinatas, se hacen los cálculos de las probables dimen
siones del monumento de que se trate, tomando en cuenta su distancia 
de las estructuras I y II, su estilo arquitectónico, las dimensiones de pe
raltes y huellas de escalinatas y todos los detalles y medidas que puedan 
servir de guía para calcular las dimensiones de algunos de los cuerpos 
del edificio o de su plataforma superior. Sobre esta base se perforan las 
calas exploratorias para localizar muros, escalones, terrazas, esquinas, 
etc., de cada monumento. Masta ahora este método nos ha dado los me
jores resultados en la localización de las estructuras Tlaltelolco II y III 
y esperamos que también se confirme en el caso de Tlatelolco IV.

El grupo Tlatelolco I es importante por que con toda probabilidad 
es el templo más antiguo del lugar. Examinando con atención la plan
ta de este monumento en miniatura, parece observarse la plataforma su-

(3) Véase Lám. 3.
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perior de una pirámide de reducidas dimensiones con un pequeño tem
plo (restos de pisos y muros) que debió consistir en una ante-cámara, 
una cámara angosta y el altar al fondo. Los muros de este supuesto 
edificio son muy anchos en relación con las proporciones generales de la 
construcción y en caso de comprobarse que realmente se trata de restos 
de un templo, ese dato sería de gran interés (3).

Otra de las características de Tlatelolco I, es el hallazgo que hici
mos bajo.un piso de estuco en el lado O. de la estructura, de un número 
regular de fragmentos de cerámica del tipo llamado por Boas y Gamio 
'‘Azteca II”, al cual se le ha asignado determinada antigüedad, de tal 
manera que este dato servirá para conocer la época en que fueron levan
tados estos monumentos (4). La exploración completa de Tlatelolco I 
esperamos hacerla tan pronto como sea removido el muro A-B, que se 
correrá 21.00 m. al S. de su situación actual.

Este muro, al ser demolido, no sólo permitirá que nuestros traba
jos continúen en mejores condiciones, sino que dejará de ser un peligro 
por las grietas enormes que presenta (5).

(3) Véase Lám. 3.
(4) Véase Lám. 4.
(5) Véase Lám. 5.
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Mem. Acad. Hlat.» T. IV.

Lám. i.—Sección central y occidental de la zona donde se están efectuando las excavaciones, desde el N. W. Las bodegas 
que se advierten al fondo delimitan el campo por el S.¡ el resto del muro A-B se encuentra invisible a la izquierda.
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Mena. Acad. Hist., T. IV.

Lám. 2.—Fotografía a lo largo de la trinchera “clave”. 
£1 muro A-B a la derecha. Tlatelolco I I al frente*. otras superposiciones más atrás.



I. Hist., T. IV

Lám. 4.—Cerámica del tipo “Azteca” hallada en Santiago Tlatelolco.



Mem. Acad. Hist., T. IV.

LÁm. 5.—Sección septentrional de los patios del Cuartel. El muro A-B, 
cara que ve al S., al fondo. Se advierten las primeras calas en esta zona.



o. Acad. Hlst., T. IV.

Lám. 6.—Derecha-, cerámica “Jzteca II” hallada bajo un piso de Tlatelolco. 
Izquierda; cerámica “negro sobre rojo bruñido” que aparece 

en capas superiores.



V 

La Guerra de 1473 en la 
“Crónica X”

Por R. H. Barlow.

En otra publicación hemos propuesto la reconstrucción de una de 
nuestras fuentes más valiosas, la cual conocemos solamente mediante un 
conjunto de copias y de copias de copias (1). Aquí ensayamos la recons
trucción de un incidente fundamental para la historia de Tlatelolco: se 
relata la historia perdida, mediante el método propuesto en nuestro estu
dio ya citado.

Duran Tesozomoc 
Tomo I. Edlc. 1944. 

INCIDENTES. Cap. XLI.
(1) Unos mancebos mexicanos hallan a unas mujeres

de Tlatelolco, y ofrecen acompañarlas a su casa, 256 178
pero antes de llegar a Tlatelolco tienen comercio 
carnal con ellas.

(2) asimismo, ciegan una acequia (D.) o desbaratan un 
caño de agua (T.) en Taziticatyan (T.), de lo cual 
se dan cuenta los tlatelolca al amanecer. Dicen los

(i) “La Crónica X”, Revista Mexicana de Estudios Antropológicos, tomo VII, 
i945, ahora en prensa. La Crónica es el prototipo de Duran, Tezozomoc, y otras 
conocidas
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Durán
Tomo I. 

tlatelolca con enojo: “¿No somos mexicanos todos, 
y venidos del mismo lugar?” ' 257
Manifiesta su cacique Moquihuix que enviará men
sajeros a los que están tras la sierra, huexotzin- 257 
cas, tlaxcaltecas, tliliuhquitepeque.
No quieren prestar ayuda. (T. da los nombres de 
los caciques). 259

MANIOBRAS MILITARES.

Teconal, principal de Tlatelolco, le dice a Moqui
huix: “Señor, no nos han de asombrar los mexica
nos, somos todos hombres. Es menester que se 259 
exerciten los tlatelolca para la guerra”.
Se juntan todos los hombres, incluso los de 20 años 
(“para arriba”: D.) (“abajo”: T.). Les habla un 
principal y dice que han venido para ejercitarse en 
las cosas de guerra; y que empiezan atacando un

(1) (pilar: T., estatua: D.) de piedra. Lo traen, y lo
atacan (con tlatsintectli y inacuahuitl: T.), hacién
dolo pedazos. El rey los felicita y anima. 260

(2) Luego plantan una figura de madera (que tiene 
“dos estados de alto y un palmo de canto”: T. 
“Según la ystoria dice, un palmo de grueso”: D.). 
El rey los felicita.

(3) Luego pelean en el lago en canoas (“dice la ysto
ria que mataron gran multitud de patos y ángares, 
garqas...”: D.) en el aire, (con dardos de 3 pun
tas, minacachalli, que tiran con el atlatl\ T.). Dice 
Moquihuix que han hecho bien, que sus enemigos 
no son ni piedra ni palo, ni saben volar (1), y que 
Tlatelolco va a ser el asiento del imperio mexicano. 261 
Se decide hacer un ataque nocturno, diciéndose que 
Axayacatl (era moqo”, D., y Tlacaelel “como una 
viejita”. 261

(i) Este incidente lo divide T. y Jo junta D.

Tewzomoc
Edic. 1944.

178

179

179

180

180

180

181
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Duran Tesozomoc
Tomo I. Edic. 1944.

Las mujeres tenochcas y tlatelolcas se insultan y 
Axayacatl oye algo sospechoso, por lo cual manda 
capitanes al tianguis de Tlatelolco, para espiar. Las 
mujeres los increpan y unos hombres les pregun
tan: ¿Qué vienen a vender? ¿Acaso sus tripas? 
(Cabezas, tripas o cuerpos: T., tripas, asaduras y 
corazones: D.).
Los espías regresan y cuentan esto a Axayacatl y 
Tlacaelel (T. repite lo de los ejercicios militares). 
Tlacaelel aconseja que se despachen mensajeros a 
Tacuba, Tezcoco, Chalco, Xochimilco, Cuyacan, 
Culhuacan, Ixtapalapa, achacándoles la culpa a los 
tlatelolca. (T. agrega Cuitlahuac y Mizquic). 
(T. incluye una larga arenga —183-187— que re
capitula la historia tenochca).

AGÜEROS:

(1) La mujer de Moquihuix “estando durmiendo di
ce la ystoria, que soño un sueño”: D., (“bañán
dose, hubo un agüero, motetzahui”: T.). Habla su 
natura, quejándose: “¡ Ay de mí, señora mía, y 
qué será de mí mañana á estas horas!”: D., Ma-_ 
dre mía, querría estar acostada, cuando este pueblo 
esté desbaratado y roto Tlatelulco! ¿Oísme, madre 
mía? ¡Oh desventurada de mí!”: T.).
La reina cuenta esto a Moquihuix.
Y Moquihuix le habla de la guerra ya próxima. 
Responde su mujer y le pide tenga lástima de las 
mujeres y los pequeños.
Dice Moquihuix que Teconal (Huitznahuatl Te- 
conal: T.), es el principal promotor de la guerra.
Ella le suplica que vea a Axayacatl para evitarla.

(2) Un viejo cuece pájaros (atzitzicuilotli: T.) y éstos 
bailan estando muertos. Un perro habla con el vie- 
jito. Una máscara habla, y lo hace pedazos. (T.

Cap. LXII
262 182

262 183

262 187

262 187
263 188

263 188
263 189

263 189-191
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Duran 
Tomo I. 

en 190-191 da pormenores que condensa D.). El 
rey sabe de estos agüeros.
Moquihuix hace un areito (uuisehualistli: T.) al 
cual convida a los de Azcapotzalco, Cuautitlan y Te- 263 
nayuca, y les regala dardos (tlazontéctU-. T.).

(3) Se embriagan (con hongos: T.) y se trastornan 
las canciones, que es otro agüero. 263
Dice Teconal a Moquihuix que ha llegado la hora de 
la batalla. Moquihuix manda espías (a Copolco 
—Santa María la Redonda—: T.), que ven que 
Axayacatl está jugando tlachtli.
(T. 192-194, larga conversación).

Teiozomoc
Edic. 1944.

191

192

LA BATALLA.

Ax manda a un principal, Cueatzin, para tratar 265 195
la paz.
A Teconal. suegro de Moquihuix, lo degüella (D.) 
o le manda dar garrote (T.) y echan el cuerpo (en 
los términos de Tenochtitlan (Copolco: T.). 266 195
Tlacaelel manda que toquen las bocinas; sube al 
templo, y habla a los guerreros. 267 195
Sale Axayacatl. 267 196
(Pelean por la puente en Atzacualco —San Sebas
tián— hasta detrás de Santo Domingo y hasta San
ta Ana Yacacolco: T.).
Se repliegan los tlatelolca al tianguis y Axayacatl 
pide la rendición 268 196
Huitzanahuacatl Teconal lo desafía (y arroja un 
tlamacazqui, a una mujer y a un muchacho del 
templo: T.). 268 196
Moquihuix y Teconal suben al templo y mandan a 
un escuadrón de mujeres desnudas, “descubiertas 
sus partes vergonzosas y pechos”. Vienen dándo
se palmadas en ellas y tras las mujeres siguen unos 268 196
muchachos desnudos y armados.
(Del templo arrojan escobas, suciedades, etc. Un
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Darán Tezozomoc 
Tomo I. Edic. 1944. 

principal llamado Xochicoatl baila encima del cuau-
.ricalli hasta que le matan con un dardo de tres 
puntas: T.).
Sube Axayacatl a lo alto del cu de Huitzilopochtli
y de ahí despeña a Moquihuix y a Teconal por las 
escaleras.

269 197

CONDICIONES DE PAZ.

Sale un principal, Cuacuauhtzin, para pedir la paz 
ante Axayacatl. 269 197

* Cap XLV;
Axayacatl impone las condiciones (1): que den 
tributo cada 80 días (T. da la lista), 269 198

(2) y que se quite el ídolo de Huitzilopochtli; hacien
do muladar del templo; 269 199
y que los que están metidos en el agua, refugiados, 
canten como patos; 269 199-200
Saqueo de Tlatelolco (por las mujeres: T.) : se 
llevan hasta las ollas (y los hombres llevan los ins
trumentos de música: T.). (A Teconal lo empa 270 200

(3)
lan y lo ponen a la entrada de Tlatelolco: D.). 
(Axayacatl reparte tierras en Chiquiuhtepec, Cuauh- 
tepec, y en los términos de Azcapotzalco, Chi- 
locan, Tempatlacalcan: T.).
y reparte también el tianguis (donde cobran alcaba
la. D.). 270 200
A los 80 días llega el primer tributo, 270 200

(4) Y van los tlatelolca a la guerra para prender es
clavos. 271 201
A quien no cumple, se le prohíbe vestido elegante 
(T. dice cuáles). 271 201
(El palacio: T.) (y) el templo de Tlatelolco queda 
desbaratado y lleno de yerba y de basura hasta la 
llegada de Cortés (“dice la ystoria” : D.).
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VI

Algunos Monolitos de Tlatelolco
Por Salvador Mateos Higuera.

1. —CABEZA HUMANA, de estilo marcadamente tenochca (1). 
Debió formar parte de una escultura completa que al ser destruida que
dó solamente con el cuello. El pelo está representado por relieve ligera
mente alto y liso y con corte recto en la patilla; la oreja sobresale un poco 
y se halla adornada con orejera de disco. Lám. 1, centro.

2. —CABEZA DE SERPIENTE incompleta, con las fauces abier
tas, mostrando los incisivos y colmillos (2). El ojo está sencillamente 
figurado por medio de una prominencia semiesférica y Ja ceja por otra 
arqueada. Lám. 1, izquierda.

3. —PIEDRA ORNAMENTAL con decoración de círculos con
céntricos (3). Está escuadrada en seis caras con la inscripción sobre la 
cara anterior. Es para empotrar en los muros de los edificios, tal como 
se observa en las primeras construcciones de Tlatelolco y de Tenayuca. 
Lám. 1, derecha.

4. —CABEZA DE LEON, parte de una canal de desagüe de azo-

(1) Se halló bajo el piso del presbiterio de la iglesia de Santiago al hacerse una 
excavación hace varios años por un grupo de buscadores de tesoros. Se carece 
de informes más precisos.

(2) Como la anterior.
(3) La encontramos entre el relleno de Tlatelolco III.
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tea, cuya parte saliente afecta la forma del medio cuerpo delantero de 
un león, del que están representadas la cara, la melena, los brazos y las 
garras (4). Se nota la supervivencia del arte indígena en la estilización 
de la melena en que las plumas rizadas recuerdan en todo el estilo de 
algunos plumajes de esculturas indígenas. El hocico del animal, abierto 
muestra los colmillos y doble hilera de dientes agudos, en tanto que los 
brazos recogidos, figurados en un bajo relieve, muestran a su vez las 
garras, sobre las cuales descansa la cabeza de la fierra. Lám. 2, izquierda.

5. —DIOS RECLINADO, de los conocidos popularmente con el 
nombre de Chac-mool (5). Es sólo un fragmento del monolito, del cual 
quedan la cabeza, parte del cuerpo correspondiente al tórax, un brazo y 
parte de la base en que descansaba el resto del cuerpo. Como es usual 
en este estilo de esculturas, la cabeza está volteada para un lado. El ros
tro ha perdido detalles por la acción del tiempo, pero en general se puede 
apreciar que su manufactura fue de una extremada sencillez. Lám. ... 
fig. 2.

6. —PEQUEÑA LAPIDA, con una figura de lagartija en relieve 
(6). Este animal figura en cuarto lugar en la serie de los signos diurnos 
del calendario mexicano, por lo que es de suponerse que formó parte de 
una inscripción y que con toda probabilidad en una losa adjunta figu
raron los puntos numerales para completar la designación de un día de
terminado. Lám. 3, izquierda.

7. —VASO DE LOS DIOSES DEL PULQUE (7). Aunque no 
tiene labrada la cavidad interior correspondiente a una vasija, presenta la 
forma de los vasos de ese género y se distingue como de los “dioses del 
pulque” por el relieve en forma de nariguera de las llamadas yacamestli, 
en forma de jeroglífico de la luna, que lleva el monolito sobre el vientre 
de la vasija. El objeto debió tener una especie de aletas laterales que eran 
a manera de asas, pero falta completamente de un lado y en el otro ape
nas si sobresale este elemento escultórico en parte. La base y el cuello 
son de forma cónico-truncada. Lám. 3, derecha.

(4) Se halló hace muchos años en un terreno hoy ocupado por . la Compañía Pepsi- 
Cola y que yace al Sur del muro A-B.

(5) Como la pieza anterior.
(6) La encontramos entre el relleno de Tlatelolco IV.
(7) Se halló junto con las piezas a que nos referimos en las notas (1) y (2).
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8. —LOSA CON RELIEVES que figuran una cara fantástica (8). 
Tiene detalles que hacen pensar que se trata de la representación de la 
cara del dios de la lluvia, Tlaloc, por dos anillos que pueden figurar los 
ojos, debajo de los cuales aparecen una especie de fosas nasales y por 
último, varios trazos hacia abajo a manera de colmillos. Todo esto está 
rodeado por una cinta en relieve con ondulaciones en la parte superior. 
Lám. 4.

9. —CABEZA DE SERPIENTE con espiga para empotrar (9). 
Muestra dos gruesos colmillos entre las fauces abiertas y la lengua bí- 
fida representada en un ligero relieve. Además, en el belfo superior, las 
fosas nasales y por último, los ojos y las cejas, en bajo relieve. Lám. 5.

(8) Se encuentra empotrada en uno de los baluartes del ábside de la iglesia de 
Santiago.

(9) Estaba empotrada en uno de los muros de un cuarto de construcción moderna, 
hoy derruido, frente a la fachada O. de la iglesia.—/l. E.
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Mem. Acad. Hist., T. IV.

Lám. i.—Monolitos hallados en Tlatelolco.
De izquierda a derecha: Cabeza humana, cabeza de serpiente, piedra ornamental.

Lám. 2.—Izquierda, cabeza de león; derecha, fray mentó de Cliac Mool.



Mem. Acad. Hist.» T. IV.

I.ám. 3.—Izquierda; lápida derecha, Taso de los dioses del pulque.

Lám, 4..—Losa empotrada en la parte exterior del ábside 
de la iglesia actual de Santiago.



Mem. Acad. Hist., T. IV.

Lám. 5.—Cabeza de serpiente.



VII
✓ 

Los Caciques Precortesianos de 
Tlatelolco en el Códice 

García Granados 
(TECHIALOYAN Q)

Por R. H. Barl&w.

I. EL CODICE

El Códice García Granados, que se conserva en el Salón de Códices 
del Museo Nacional de Antropología (Catálogo N9 49), fue donado a 
la referida Institución por el padre de nuestro colaborador en las explo
raciones de Tlatelolco. Lo consiguió de París en el siglo pasado, en pago 
de un dinero que se le debía, y hasta la fecha ha permanecido inédito. 
Hago^constar mi agradecimiento al Instituto Nacional de Antropología 
j>or el permiso de publicar la presente edición.

El Códice García Granados es de época plenamente colonial, ya que 
está pintado en el estilo de los Códices Techialoyan (1), que atribuye el 
señor Gómez de Orozco a la escuela de pintura fundada por el padre 
Gante. Se le puede asignar una fecha tardía —muy posterior a 1600—

(i) Le hemos asignado la letra denominatoria “Q” en nuestra bibliografía cu- 
mulativa de aquellos códices (Véase la bibliografía).
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en vista de que lleva el retrato de un tal D. Melchor de Moctezuma; qui
zá el mismo D. Melchor de (Mendoza de Austria) Moctezuma que fue 
nombrado juez gobernador de Santiago Tlatilolco en Mayo de 1593 (2), 
y de otros individuos aun posteriores, algunos de los cuales florecieron 
hasta seis generaciones después de la Conquista.

El códice forma una larga tira de papel indígena y está pintado a 
colores y con oro por ambos lados. Para los propósitos de la presente 
publicación basta con decir que el lado recto está dividido en dos me
diante una pintura circular que contiene, en las posiciones de los nú-

(2) El nombramiento se encuentra en el Archivo General de la Nación en esta 
capital, en el ramo de Indios, T. IV, primera parte, y reza: 
(F 135 R).
No. [tachado 4] 500
don melchor
de mendossa
governador
de santiago
desta ciudad.

don luis de velasco etc, por la presente nombro por juez governador de la parte 
de santiago tlatilulco desta ciudad a bos don melchor de mendossa indio prensipal 
della por tiempo de un año primero siguiente y como tal governador tendréis cargo 
y cuydado del anparo y buen tratami[en]to de los naturales de la d[ic]ha parte y de 
que acudan a la doctrina xpoiana a los tiempos que están obligados y oir misa todos 
los domingos y fiestas de guardar [sic] de manera que no se escusen y que hagan 
y beneficien simenteras a los tienpos nesesarios y que no se les lleben tributos dema
siados ni se cargen por tamemes contra lo por su m[a]g[esta]d m[anda]do y cuita
reis las borracheras y el haser pulque amansebamientos y otros pecados públicos fe
chas en ofensa de dios n[uestr]o s[eño]r castigando a los que exsedieren que por 
sello y [ ] bara de just[ici]a os doy poder y facultad qual de d[e]r[ech]o se 
rrequiere y mando a los naturales de la d[ic]ha parte de santiago tlatilulco os ven V 
tengan por tal jues governadro y cunplan v[uest]ros mandamientos y acudan a 
v[uest]ros llamamientos so las penas que les pusieredes y por el trabajo y cuydado 
que aueis [F 135 v] de tener enel uso del d[ic]hi off[ici]o y [.. •] y llebeis de salario 
en cada un año tresientos p[es]os de oro común de los vienes de la comunuidad de la 
dicha parte de santiago que con v[est]ra carta de pago se rreceuiran en data a los 
mayordomos y personas a cuyo cargo fueren los dichos bienes.

ff[ech]o en m[e]x[i]co a sinco de mayo de mil 
q[uiniento]os y noventa y tres años.

Don Luis de Velasco 4
por mfandadjo del
virrey

m[art]in lopes de gauna.

468



<

<0 •. 
o >- a. r 

k z 
•) o w N 
O
§

Fig. d

Plano general del Códice García Granados 
(Techialoyan Q). Lado recto.

d. Xololl y su mujer bajo un árbol.

R- Rueda central, con dos señores de .izcapotzcalco y dos 

mujeres. Vienen acompañados del escudo de Castilla y 
León, el glifo de dzcapotzalco, y otros símbolos.

Cueva (“Chicomoztoc”) donde empieza el nopal genealógi
co.

D- Escudo con soporte de leones. Tiene este escudo más de 

treinta cuarteles.

E- Otro escudo, con soporte de águilas.

F- Glifo de pueblo.
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Fig. B.

470



meros de un relox, los retratos de diez y nueve caciques con sus pueblos 
correspondientes. Toda la extensión de pinturas a la izquierda se ocupa 
con otras pinturas de caciques y pueblos (principalmente de la antigua 
zona tepaneca) mientras a la derecha de este círculo, y arraigado en sus 
limites, se desenvuelven las dinastias de los mexicanos: Tenochtítlan y 
Tlatelolco. El verso del códice contiene un fragmento genealógico y una 
serie de toponimias nahuas en letra romana.

Para mejor aclarar la disposición del Códice, damos un croquis es
quemático de su lado recto (Fig. A).

Los personajes mexicas del lado derecho dependen de las ramas 
de un árbol (o, más bien, nopal) genealógico. Este nopal arranca de una 
pintura de la cueva de origen legendario, Chicomoztoc, (“C”. en el dia
grama) y termina en un cuádrete que contiene un blasón colonial y que 
está adornado con banderas, castillos y unos leones que parecen más 
bien perros.

El punto de origen, el Chicomoztoc aludido, contiene varias caras 
de seres monstruosos y dos pequeñas figuras humanas que podrían ser 
los antepasados de los mexica-tenochca y los mexica-tlatelolca, pero he
mos suprimido estos detalles en nuestra edición para hacer resaltar lo que 
más nos ocupa aquí, o sea los1 retratos de los caciques prehi^pánicos de 
Tlatelolco.

Un segundo diagrama explicará la relación que guardan entre sí es
tos retratos (Fig. B).

II LOS PERSONAJES

CUACUAUHPITZAHUAC.

Empieza la serie de personajes, como es muy natural, con el pri
mer señor de Tlatelolco, Cuacuauhpitzahuac (?1375-c 1418). Puesto que 
este gobernador tepaneca de Tlatelolco ha sido objeto de una pequeña 
biografía en nuestra serie (3), nos limitaremos aquí a la descripción de la 
nueva pintura (Lám. a).

Aparece Cuacuauhpitzahuac al lado derecho de la base del árbol 
genealógico, en el lugar señalado con el N9 1 en nuestro diagrama (Fig.

(3) Tlatelolco a través de ¡os Tiempos, I: 3.
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B) (4). Está sentado en una especie de trono de aspecto europeo, y los 
pies descansan sobre un ocelote o una piel de ocelote, como en las pinturas 
de algunos de los señores en los Códices mixtéeos. Como la mayoría 
de los señores cuyos retratos veremos, viste un tocado grande de plumas 
de quetzal detrás de su diadema. A espaldas de Cuacuauhpitzahuac se 
levantan las dos escaleras del templo doble de Tlatelolco, y al lado opues
to de este edificio se nota el nombre jeroglífico de Cuacuauhpitzahuac, 
“ramita delgada”. Puesto que los indígenas también llamaron cuauitl, 
o rama a los cuernos de animales, aquí se representa mediante una cabeza 
de venado. Es curioso notar que en el Códice Florentino de Sahagún, 
pintado alrededor de 1565, también se representa este nombre con una 
cabeza de animal con cuernos —una vaca! (Fig. C.). Las pinturas más 
conservadoras, sin embargo, prefieren un elemento vegetal para el nom
bre de Cuacuauhpitzahuac {Fig. D.). Enfrente de la figura y arriba de 
su tocado se lee la leyenda “Rey Quaquauhtzahuac tlatelolco pili” (Prín
cipe de Tlatelolco).

En frente del cacique figuran dos símbolos complejos, el uno ideado 
por la cultura mediterránea y el otro por la mexicana. El de abajo es 
el glifo de Tlatelolco (Lugar del montículo) con aparentes reminiscencias 
de un variante antiguo de este nombre que figura en algunos documen
tos (5): “Xaltelolco” o lugar de Montículo arenoso (6). De todas ma
neras, el glifo de Tlatelolco que aquí se presenta es uno de los más ela
borados que conocemos. Por los lados del montículo se notan animales 
heráldicos — a la izquierda un águila, a la derecha un animal carnicero 
que dudamos sea tigre por las diferencias que presenta con el animal de
bajo de las sandalias de Cuacuauhpitzahuac.

Arriba se encuentran los símbolos imperiales de España, que figu
ran también en ciertas monedas que se han encontrado en Tlatelolco. Se
para al glifo europeo del indígena un escudo indígena, con flechas y 
macana.

----------  í(4) Al lado izquierdo, que no reproducimos, inicia Acamapich la genealogía 
renochca, encontrándose con él elementos iguales a los que acompañan a Cuacuaub- 
pitzahuac: trono, edificio, glifos de su nombre y de su pueblo, chimalli, blasón espa
ñol, etc.

(5) P- ej. en el Códice Cozcatzin.
(6) Cf. también la forma Tlatelolco Xalliiyacac en “Unos Anales”.
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I
Fig. C—El glifo de Cuacuauhpitzahuac en el Códice García Granados (izquierda) 
comparado con el mismo glifo en el Códice Florentino, Lám. XLVl N* 13 (derecha).

A 6 C

Fig. D.i—El glifo de Cuacuauhpitzahuac.

A—Códice Mexicanus, París.
R—Códice Xolotl.
C—Genealogía de la familia Mendoza Moctezuma.

12 3
Fig. E.—El glifo de Tlacateotl.

/—Códice Xolotl. 9
2—CóJúe Florentino de Sahagún, Lam. XLVí, N* ig. 
?■—Códice García Granados.
I—Códice Tellcriano, p. J/.
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TLACATEOTL.

Ocupa segundo lugar en nuestra clave (Fig. B y lám. b) el hijo de 
Quaquauhpitzahuac y segundo señor de Tlatelolco cuando aquel centro 
estaba dominado por los tepaneca. Reinó desde 1418 (?) hasta 1428, 
como hemos señalado ya (8). Su indumentaria, como la de los demás, 
presenta poco interés o exactitud histórica, pero el glifo que lo acom
paña —junto con la inscripción “tlacateotl tlatelolco”— sí es interesante. 
Tenemos contados glifos de Tlatelolco. Uno que reprodujimos ya, y que 
proviene del Códice Xolotl, se hizo bajo influencia del dibujo europeo. 
Sahagún y el Códice Telleriano dan otros, que publicamos para su co
tejo con el del Códice García Granados (Figura E, 1-4).

i

QUAUHTLAHTOA.

El tercer cacique de Tlatelolco fue Quauhtlahtoa (Fig. B, 3 y lám. 
b). Fue el primero de la época independiente que sucedió a la caída de 
Azcapotzalco (1428), y parece haber muerto en 7 Tecpatl, 1460 (9), 
aunque una fuente coloca su muerte en 1 Acatl, 1467 (10). Aquí lo ve
mos con la identificación “Rey quauhtlatotzin” y su glifo, una cabeza de 
águila (cuauhtli). En lugar del símbolo del habla (tlahtolli), parece más 
bien sangrar esta cabeza, indicación de la decadencia de la escritura in
dígena por esta época (Siglo XVII).

MOQUIUIX.

El cuarto señor de Tlatelolco, Moquiuix (Fig. B, 4, y Lám. b), pro
tagonista de la guerra con Tenochtitlán, se suicidó en 7 Calli, 1473. 
Aquí lo vemos acompañado de su glifo un poco enigmático y la inscrip
ción “Rey moquihuyx tlatelolcatl’’.

El glifo de Moquiuix varía mucho, aunque parece aportar siempre 
el receptáculo de pulque, o la nariguera de los dioses del pulque, en con
cepto de la borrachera que significa este nombre. Reproducimos todos 
los variantes que hemos encontrado, en la figura F.

(7) El mismo símbolo imperial de España y el escudo acompañan al dibujo 
de Acamapich citado en la nota 4.

(8) Tlatelolco a través de los Tiempos. I: 3.
(9) Chimalpahin y los Anales de México, Azcapotzalco.

(io) Tlatelolco von den Aeltesten Zeit. (Unes Anales, párrafo 274).
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Mem. Acad. Hist., T. IV.

I.ám. C.—Ciiaulitémoc y Doña María? Cortés.

Lám. D.—Don Diego y su mujer.



Mem. Acad. Hist., T. IV

I.ám. E.—Don Diego.

»

Lám. F.—Don Diego.



* B C

Fig. F.—El glifo de Moquihuir.

A—Códice Cozcatzin.
tí—Códice Mendocino (Provincia de Tlatelolco).
C—Códice Telleriano, Año de 1473.
I)—Códice García Granados.
E—Códice Florentino, Lám. XLV1 A’9 2/.
F—Matrícula de Tributos. (Provincia de Tlatelolco).

i

5’

Fig. G.—Eos glifos de los señores que acompañaron a los gobernantes de 
Tlaielolco en el Codice García Granados'.

1— Huitzitzihuitl.
2— A col miztli.
3— Cuauhpopoca
4— [¿Coz]cacoyo.
5— Tezozomoc.
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CUAUHTEMOC.

Con la muerte de Moquiuix, sobrevino un interregno de medio siglo 
en la dinastía de Tlatelolco, .durante el cual fué gobernado por citauhtlah- 
ioque o “cónsules”, como los llama Sahagún. Durante los breves años de 
la Conquista volvió a cobrar su señorío bajo el tlacatccatl Cuauhtemoc 
el Joven (11). De Cuauhtemoc tenemos un retrato en nuestro códice 
(Fig. B. 5 y Lám. c). Viste un tocado diferente de los demás señores 
y mucho más grande, siendo igualado sólo por el de Moctezuma II, que 
figura en el lugar correspondiente a la izquierda del tronco del nopal 
(12). Entre el tocado y el tronco del árbol, se lee “Rey quauhtemoctzin”. 
El glifo del Aguila que Cae parece que se encuentra en forma esquemá
tica dentro del mismo tocado, como el glifo de Moctezuma (una ca
beza que frunce la frente) en el mismo sitio al otro lado del tronco. En 
este caso, el pájaro parado sobre un glifo de cerro que se nota entre 
Cuauhtemoc y la figura femenina, tendrá que explicarse por otros medios. 
El cerro referido está penetrado por dos flechas, en símbolo de conquis
ta, y el pájaro (un águila?) parece llevar corona.

DOÑA (MARIA?) CORTES (suchimazatzin?).

Es de sumo interés para investigaciones futuras la figura femenina 
que acompaña al defensor de la soberanía indígena (Fig. B, 6 y Lám. c), 
porque una línea roja la conecta con D. Diego de Mendoza de Austria 
Moctezuma, pretendido hijo de Cuauhtemoc.

Una inscripción identifica a esta señora como “D^ Ma. [?] Cortés 
Chil [ ?], pero ni se lee bien su nombre, ni está indicado claramente como 
se relaciona con Cuauhtemoc: si es su hermana o su esposa.

Su vestido luce una pintura de cabeza humana —quizá la misma ca
beza que hemos leído “Motecuzoma” en el párrafo anterior. Es posible 
que sea Doña María Cortés Suchimazatzin, hija de Moctezuma II y 
esposa de Cuauhtemoc según ciertos ms. (12A).

D. DIEGO DE MENDOZA DE AUSTRIA MOTEC- 
CUMA HUITZNAHUATLAILOTLAC IMAYANTZIN.

(u) Anales de la Conquista de Tlatelolco, nota 2 A.
(12) No se reproduce el retrato de Moctezuma II. 

(12A) Por ejemplo, Ms. 233 del Museo Nacional.

476



Se distingue al personaje de este nombre al lado de una esquina del 
cuádrete del escudo (Fig. B, “D”), flanqueado de leones, banderas, y de
más. D. Diego (Fig. B. 7. y Lám. d) cuyo nombre más o menos com
pleto hemos establecido en otros lugares (13), figura en toda una serie de 
documentos en que se reclamaban dominios de Cuauhtemoc durante los 
siglos XVI y hasta el XVIII. Constituye, quizá, la figura clave en el pre
sente códice. El o sus descendientes reclamaban que era hijo de Cuauhte
moc, aunque la Crónica Méxicayotl nos dice claramente que su padre 
fue un tal Zayoltzin (13 A), y se produjo una famosa cédula de 14 de 
abril de 1523 haciéndole varias mercedes. Esta cédula, que se conserva 
en varias copias en el Archivo general (Ramo de Tierras) fué publicada 
por Chavero (14) pero las investigaciones del señor Pérez Martínez sugie
ren que fué falsificada (15). Esto y otros incidentes, como la residencia 
que se tomó a D. Diego empezando en 1560 (16) hacen muy sospecho
sos los derechos que se procura basar en su supuesta ascendencia, pero 
podemos contestar una pregunta que hace el señor Pérez Martínez: “¿En 
qué gobernó?” Gobernó en Tlatelolco entre 1549 y 1562 (17). Tenemos 
su retrato en otro Códice donde también figura como hijo de Cuauhtemoc 
(18) (Lám. e), y figura varias veces en el Códice de Tlatelolco de c. 
1542-1562. (Lám. f.). Sigue el litigio, en época del hijo de D. Diego, 
que se llamó D. Balthasar de Mendoza de Austria Moctezuma y que pa
rece haber gobernado en Tlatelolco por 1580-90. En el Códice García 
Granados se nota claramente ¡a línea que a D. Diego conecta con la mu
jer compañera de Cuauhtemoc, que se supone ser su esposa.

(13) Steck, 99, y Tlatelolco a través de los Tiempos, II: 8. 
(13A) Citado en Steck, 99.
(14) Chavero 2: 112.
(15) Pérez M. 262-263. Debe tomarse en cuenta, sin embargo, la posibilidad 

de un error en la fecha de este documento, el cual sería más aceptable si llevara fe
cha de i553 0 *563, por ejemplo.

(16) Véase Apéndice.
(17) Tlatelolco a través... II: Art. 8.
(17A) Año de 1428. Pude localizar esta referencia gracias al útilísimo Indice 

de Caciques que próximamente publicará el profesor García Granados.
(18) Genealogía de la familia Mendoza de Austria Moctezuma, publicada por 

Chavero, vol. 2. (El original existe en A.G.N., Tierras, T. 1586).
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DA. ANA MOCTEZUMA.

Al lado de este personaje tan discutible, D. Diego, se encuentra una 
segunda figura femenina (Fig. B. 8, y Lám. d). Se lee claramente el 
nombre “Da. Ana Moteccoma” y junto a esta inscripción hay un glifo 
de planta bifurcada que podría leerse “Cuacuauhpitzahuac” (Comparece 
con la figura D). Debe ser hermana de D. Diego, y no su mujer —la 
cual se llamó Da. Magdalena de Moctezuma Quaqauhpitzahuac. (ISA).

III.—EL RESTO DEL LINAJE.

Nos hemos ocupado en esta nota solamente con los señores de Tla- 
♦elolco anteriores a la Conquista, o contemporáneos de ella, dejando aparte 
media docena de figuras plenamente coloniales que continúan la lista más 
arriba del nopal (Véase Lám. A.). De igual manera hemos suprimido 
toda referencia a' cinco figuras masculinas que acompañan a los señores 
tlatelolcas. Su identidad no es del todo desconocida y parece que aunque 
nunca fueron reyes de Tlatilolco, eran miembros de la casa real. Son los 
siguientes:

I. —“Rey huytzilihuytl tlatelolcatl” (j¿c). (Fig. B I y Lám. b). Acom
paña a Tlacateotl.

II. —“Rey acolmiztli tlatelolcatl”. (Fig. B II y Lám. 6.). Este Acol- 
miztli puede identificarse con el padre de Cuauhtlahtoa (Fig. B 3 y Lám. 
B) e hijo de Tlacateotl (Fig. B 2 y Lám. b), dato que proporciona Chi- 
malpahin (17 A). Aquí se le ve acompañado de otro personaje llamado 
Quauhpopoca.

III. —“Rey Quauhpopoca”. (Fig. B III y Lám. b). Acompaña a 
Acolmiztli, padre de Tlacateotl.

IV. —Rey tezozomoctli(Fig. B IV. y Lám. b). Acompaña a Quauh- 
tlahtoa (f 1460) y debe ser el rey de Quauhtitlan que fue hijo del Señor 
de Tlatelolco.

V. —[Cozjcacoyotl’’. (Fig. B V y Lám. b). Acompaña a Moquiuix. 
Aunque está borrado el principio de su nombre, se nota en el glifo que 
el coyotl viste un collar de cuentas — cozcatl.

Los glifos de estos cinco individuos se dan en la figura G.

(18A) Según el Ms. 223 del Museo Nacional, y Tierras 1593, Exp. 1 del Ar
chivo General.
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El estudio pormenorizado de todas las personas y todos los luga
res representados en el Códice García Granados es muy de desearse, pe
ro mientras no se haga preferimos indicar mediante los presentes apun
tes, algo de lo que nos interesa directamente para la presente serie. En 
cuanto a su índole general, como hemos indicado, es probable que deba 
considerarse uno de los numerosos documentos mediante los cuales “los 
sedicientes herederos de D. Diego... prosiguieron el largo, incansable, ar- 
duoso pleito de reivindicación de tierra y honores como descendientes 
de Cuauhtemoc” (19).

(ro) Pérez Martínez, p. 263.
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APENDICE
Pequeña Nota sobre Cronología

A D. Diego de Mendoza Huitnahuatlailotlac Imayantzin, hijo de 
Cuauhtemoc o de un principal que se llamó Zayoltzin, se le sujetó a un pro
ceso de residencia a manos de D. Esteban de Guzman, oriundo de Xo- 
chimilco, poco antes de terminar su período de gobierno. Según la tabla 
publicada (en Tlatelolco a través de los Tiempos) II: 8) esta residencia 
se verificó entre los años de 1555-1560. Un estudio posterior revela, sin 
embargo, que fue D. Esteban juez en las dos poblaciones mexicas suce
sivamente, y que durante el período referido se encontraba en ejercicio 
de sus funciones en Tenochtítlan, trasladándose a Tlatelolco durante el 
lustro siguiente.

Según el Códice Aubín, D. Esteban recibió su varajde juez el día 
26 de junio (de 1553), dato que va seguido de una noticia sobre Tenoch
títlan (1). Chimalpahin a la vez entre noticias referentes al año de 1560, 
observa que “hacia cuatro años que habia dejado su cargo de juez en Te- 
nochtitlan para venir a ejercir allí” (en Tlatelolco).

Estas dos fuentes, al lado de las que abajo citaremos, hacen necesa
rio que rechacemos la versión de ciertos anales de Tlatelolco (1519-1633) 
que ya citamos en la tabla cronológica, cuando menos hasta disponer de 
una versión más fidedigna que la de Chimalpopoca Galicia. (Aseguran 
estos anales que en 1555, año que identifica erróneamente con 10 Tecpatl, 
fue cuando vino Don Esteban de Guzmán desde Tlaxcala a servir de 
Juez en Tlatelolco).

En el Códice Aubín leemos que en el año de 1560 (3), y el lunes 
28 de octubre, fué D. Esteban a Tlatelolco a instalarse como juez. Con
cuerda este dato exactamente con una anotación al margen de la primera

(i) yn omotopilmacac Don Esteua de Cozma juez xxxvi junio.
(z) .. .ynihcuac in quin oyuh nepa nauhxihuitl quicauh ynijuezteqiuh Tenuch-

lillan inic oncan juez tico.
(3) Iones xxviii octubre ymotlatocatlallito tlatilolco don Esteua de Cozma juez.
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foja de los muy curiosos Anales de Juan Bautista, que reza así: “Cuando 
fué D. Esteban de Guzmán a Tlatilolco, fue precisamente el dia de San 
S[im]on, el 28 de Octubres de 1560 años.” (14) No es muy notable la 
variante de una semana que presentan los anales de Chimalpahin, o sea 
el 4 de noviembre del mismo año de 1560 (5). “Y fué nomas en el mismo 
[año], cuando se asentó como juez gobernador en Santiago Tlatilolco, el 
llamado Don Estevan de Guzman, de Xochimilco hacia cuatro años que 
habia dejado su cargo de juez en Tenochtitlan para venir a ejercer allí”.

En vista de los datos consignados arriba, es posible asegurar que 
Don Esteban de Guzman llegó desde Tenochtitlan, después de varios años 
de servicio alli, para empezar sus funciones en Tlatelolco de juez de re
sidencia el 28 de Octubre de 1560, o bien una semana más tarde (4 Nov.)

Solo debe agregarse un comentario sobre el glifo de D. Esteban, tal 
como se representa en el Códice Aubin, por ser típico de la ingeniosidad 
con que los indígenas representaban patronímicos españoles con su an
tigua sistema de escritura (Fig. H). Consiste este glifo en un círculo

Fig. H.—El glifo de D. Esteban de Guzmán. (Códice Aubin).

pintado de color obscuro, con una bandera encima. El círculo puede 
leerse o Itztli o Tetl (obsidiana o piedra), porque no es muy clara la copia 
y la bandera seguramente Pantli —lo cual nos da Itzte-pan. El apellido 
Guzmán se representa por medio de una mano pintada de amarillo que 
sostiene una vara... (Coztic, “amarillo” maitl, “la mano”), lo cual nos 
da la lectura de Cozma: precisamente como lo escribieron en el texto del 
mismo códice.

(4) “yniquac yah do esteva de guzman. tlatilolco. ueliquac in Son ylhuitzin. a 
28 octubre de 1560 a°*.”

(5) dluh {a no y pan in ynic 4. mani metztli noviembre, yhcuac tnotlalli juez 
governador yn Santiago Tlatilulco ytoca Don Estevan de Guzman; Xochimilco ychan; 
yn iheuac yn quin oyuh nepa nauhxihuitl quieauh yn ijueztequiuh Tenuchtitlan ynic 
oncan juezlico”.
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VIII

Algunas Notas Sobre Organización 
Social de los Tlatelolca

Por Antonieta Espejo y Arturo Monzón.

Como una parte del trabajo emprendido para conocer lo más am
pliamente posible a los tlatelolca, hemos considerado de interés estudiar 
también su organización social en los aspectos principales: a) la posible 
existencia de grupos de parentesco de tipo clan y, ligada a ésta, la pre
sencia de la exogamia o endogamia como principio básico; b) las carac
terísticas de la estratificación social; y c) las costumbres generales re
ferentes a preferencia en los matrimonios, etc.

Hemos pensado atacar el problema usando documentos de primera 
mano, iniciando nuestro trabajo con un códice histórico-genealógico: el 
Códice Xolotl (1).

(i) Se dice que este manuscrito estuvo en poder del historiador Ixtlilxochitl, 
habiendo servido de base para una gran parte de sus relaciones históricas. Formó 
parte de la famosa colección de documentos del Caballero Boturini, primero, de la 
de J. M. A. Aubin, después, y por último, pasó con la colección de Eugene Roban 
a la Biblioteca Nacional de París, donde ahora se encuentra.

El señor Charles E. Dibble interpretó y comentó este códice como trabajo de 
tesis para obtener el grado de maestro en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, en 1938, y tanto él durante su estancia en
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Comprendemos que un solo documento nos dice bien poco, pero 
como nos proponemos estudiar cierto número de fuentes históricas, es
peramos en un futuro no lejano aclarar en cuanto sea posible el asunto 
que nos ocupa. Aquí presentamos el estado actual de la investigación.

Con los datos obtenidos de esta fuente, hemos arreglado un cuadro 
de parentesco de los señores chichimecas de quienes, según aquélla, des
cendían los señores tlatelolca. En dicho cuadro, hemos marcado con los 
signos convencionales que se usan para el caso, el sexo de las personas. 
Las líneas horizontales sencillas representan parentesco de hermanos, o 
sea parentesco por consanguinidad en primer grado por línea colateral; 
las líneas verticales sencillas representan parentesco de padres a hijos, 
o sea parentesco consanguíneo en primer grado por linea ascendente y 
descendente, y por último, las líneas dobles representan matrimonios, o 
sea parentesco afín en primer grado. Los números corresponden a la 
tabla que incluimos al final de este comentario: en ella presentamos en 
orden consecutivo los números que aparecen en el cuadro al lado de cada 
individuo; el nombre correspondiente a cada personaje, según la inter
pretación que del códice ha hecho el señor Dibble; el sexo en cada caso, 
y el grupo a que pertenece el individuo, representado con números ro
manos como sigue: I—toltecas, II—huaxtecas, III—chichimecas, IV— 
tepanecas, V—tlatelolcas, VI—tenochcas, VII—acuilmas y VIII—oto- 
míes. La pertenencia se anota por separado en el caso de matrimonio, 
pero en la descendencia se sigue anotando por la línea paterna, por ser 
el caso más común que se presenta. En casos dudosos se deja en blanco 
la pertenencia y no se anota ningún grupo.

Sobre el cuadro de parentesco (2) y la tabla que incluimos aquí 
hemos podido hacer las siguientes observaciones:

a) Respecto a la existencia de grupos de parentesco tipo clan:
1. Según el códice de referencia, los tlatelolca contaban su paren

tesco por ambas líneas, por lo cual parecen consistir en grupos ambilate
rales (3). Esto, que puede ser un rasgo nativo, puede también ser re- 

esta ciudad, como el señor Adrián F. León, quien posee una copia de dicho trabajo, 
nos lo han facilitado generosamente y han hecho posible la preparación del cuadro 
de parentesco que basado en dichos documentos presentamos aquí.

(2) Cuadro de parentesco de los tlatelolca según el Códice Xolotl. Preparado
por Antonieta Espejo y Arturo Monzón. Véase lámina. , e

(3) De los principales tipo de clan conocidos, uno es unilateral o exogamico, 
en el cual el parentesco se trasmite por la línea paterna o materna y los casamientos 
s<- realizan forzosamente entre gente que no es pariente de clan; otro tipo es ambi-
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sultado de la influencia española sobre el tlacuilo en el momento de es
cribir el trabajo y ser por lo tanto un rasgo europeo.

2. Como por otra ¡jarte encontramos una tendencia a emparentar 
con grupos extraños, ésto nos hace pensar en la posible existencia de 
grupos exogámicos, en contra de lo que sugiere el punto anterior.

3. Aparentemente no hay uniones entre parientes paralelos por nin
guna linea, lo cual sugiere nuevamente la existencia de grupos exogá
micos.

b) Respecto a la estratificación social:
1. Según el documento de que se trata, los señores tlatelolca esta

ban emparentados, mas por el hecho de encontrar que realizan casa
mientos con grupos extraños, como ya hemos visto, tenemos que excluir 
la posibilidad de que formaran grupos cerrados estrictamente endogá- 
micos, como las castas. En cambio, el hecho mencionado hace posible 
la existencia de estamentos, es decir, de grupos en los cuales ciertos de
rechos y obligaciones se adquieren por herencia individual, y no de 
grupo como en las castas.

2. Al parecer, la forma básica de herencia de estos derechos y obli
gaciones era de padre a hijo, como lo vemos en el caso de los persona
jes marcados en el cuadro de parentesco con los números 49, 51, 25 y 
117.

3. Pero vemos también otra forma de herencia de hermano a her
mano en el caso de los individuos marcados con los números 26 y 25, 
aunque esta regla no parece ser tan generalizada entre los tlatelolca como 
lo fué entre los señores tenochca.

c) Con referencia a diversas costumbres en los matrimonios:
1. No manifiestan preferencia los tlatelolca por casamientos entre 

parientes cercanos consanguíneos.
b) Existe casamiento entre personajes de diferentes generaciones.
c) Según el Códice Xolotl, son descendientes directos de señores 

tepanecas, pero tienden a emparentar con grupos tolteca-chíchimeca.

lateral, con tendencia a la endogamia, pero no es estricto como el exogámico, el pa
rentesco se cuenta por ambas líneas y hay preferencia por la endogamia o sea et 
casamiento entre parientes de clan. Se ha convenido en llamar a este último tipo de 
clan, “no-exogámico” (Kircbhoff, Paul, “tipos de Clan” manuscrito inédito).
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Tabla con los Nombres de Personajes Emparentados
Según el Códice Xolotl

Número Nombre Sexo Grupo
*

1 Mitl M I
2 Cohuaxochitl F I
3 Pixahua M I
4 F
5 Chalchiutlanetzin M I
6 Iztacpantzin F I
7 Nauhyotl M I
8 Toxochipantzin F . I
9 Pochotl M I

JO Azcaxochitzin . F I
i j Coaxochitl F I
12 Xiloxochitzin F I
’3 Cuauhuatlapal M III
’4 Pachxochitzin • F III
>5 Tomiyauh F II
jó Xolotl M III
>7 Nopaltzin M III
>8 Tlotzin Pochotl M III
19 Cuetlaxochitzin F III
20 Aculhua M IV
21 Tezozomoc M IV
22 F
23 F
24 Cuatlachcihuatzin F IV
25 Tlacateotzin M V
26 Amatzin M V
27 F
28 Matlalatzin F V
29 Tlacotzin M III
30 Tochintecuhtli M III
31 Tomiyauh F II (?)
32 Quiauhtzin M III

33 Xilocihuatzin F III
34 Coazanac M III

35 F
36 Chalchiuhtzin M III
37 Cuauhcihuatzin F
38 Quinatzin Tlaltecatzin M III
39 Chicomacatzin M III
40 F
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Número Nombri Sexo Grupo
4i Cuauhxochitzin F III
42 Xiloquetzin M
43 Huitzxochitl F III
44 Techotlalatzin M 111
45 Tozquentzin F
46 Ixtlixochitl Orne Tochtli M III
47 Matlatzihuatzin F
48 Tecpaxochitzin F

49 Mixcoatzin M • V
50 Chichimecacihuatzi n F III
5i Quaquapitzahuac M V
52 Coaxochitzin F
53 Acamapichtli M VI
54 Chalchiuhtlanetzin M VI
55 Ocelomatlalli F V
56 Cuetlaxochitzin F IV
57 Quetzaloya M VI
58 Atlacacihuatl F VI
59 Xilomatzin M VI
60 Itzcoatzin M VI
61 F
62 Huitzilihetzin M IV

63 1 Tetzihuatzin F IV
64 Ilancueitl F 1
65 Chimalpopoca M VI
66 Matlalatzin F
67 M
68 F
69 Tlanqueitl F VI
70 Totoquihuatzin M IV
7i Chimalpopoca M IV
72 Tzihuaxoitzin F IV
73 Acolnahuacatzin M IV
74 Papaloxochitzin F IV
75 Paintzin M VII
76 Papalopantzin F
77 Mozocomatzin M VII
78 Nenetzin F III
79 Acolmiztli M VII
80 Cihuaxochitl F III
81 Chiconcuauh M VIII
82 Icpaxochitzin F III
83 Chalchiuhtlatonac M I
«4 Amitzin M I
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Número Nombre Sexo Grupo

85 Xiuhnenetzia F
•

I
86 Pochotl M I
87 Huitzilihuitzia M III
88 Azcatlxochitzin F III
89 Tlaltepantzin M 1
90 Cuaxochitl F III
9i Yohuatl M
92 Yohuatlchichimecatzin M III
93 F
94 Coxcox M VII
95 Xiloxochitzin F
96 Acamapichtli M VII
97 Netzahualcóyotl M III
98 Tozquentzin F III
99 Nonohualcatl M

100 Chimalpopoca M III
101 Malinalxochitl F III (VIII)
102 Itzmitl M III (VIII)
103 Cozcacuauh M VIII
104 Chalchiuhcihuatzin F I
105 Tzontecoma M VIII
106 Cihuatetzin F I
107 Cohuaxochitl F I
108 Chalchiuhtlanetzin M I
109 Maxtla M IV
110 Tzontecoma M V
ni Cuauhtlatoa M V
112 Xilotzin F V
113 M
114 Xihuanahuacatzin M V
”5 Xiuhmatzin M V
116 Matlalatzin F V
117 Cuauhtlatoa M VII
118 Coatototzin M VII
119 F
T2O Topiltzin M I
121 Xóchitl F I
122 Tecpancaltzin M I
123 Tzihuaquequenotzin M III
124 F
125 Tzonteoehatzin M III
I2Ó Acolmitzin M III
>»7 Tlancatzin M III
121 Tlamiyotl M III
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IX

Una Pintura de la Conquista 
en el Templo de Santiago

Por R. H. Barlow,

Por los escasos restos que nos ha legado el tiempo sabemos que Tla- 
telolco fué un foco de producción de pinturas en la época prehispánica y 
que los indígenas de aquel tiempo conservaron sus tradiciones durante 
los principios de la Colonia. Los datos resultan un tanto indirectos 
acerca de las tradiciones gráficas prehispánicas en Tlatelolco, pero hemos 
ya publicado un mapa de 1523 que es copia de un original pintado en 
Taltelolco alrededor de 1430 (1). Además, el texto náhuatl que se co
noce bajo el nombre de ‘‘Unos Anales Históricos de la Nación Mexica
na” (2), formulado en 1528 a base de pinturas indígenas, algo nos su
giere acerca del desarrollo que debieron haber alcanzado aquéllas. De 
los códices coloniales tenemos una bella muestra: el “Códice de Tlate
lolco”, que abarca desde el año de 1542 al de 1562, aproximadamente 
(3). En este códice, que se presenta en forma de tira, podemos admirar 
una muestra del estilo pictórico tlatelolca, un estilo ligero pero felizmente 
influenciado por fórmulas artísticas europeas; y por último, hoy día en

(1) Tlatelolco a través de los Tiempos, I, art. 4.
(2) Véase la bibliografía.
(3) Publicado como apéndice a la obra de Steck.
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el interior de la iglesia de Santiago se yergue sobre la puerta septentrio
nal el San Cristóbal al fresco del siglo XVI, que ha sido objeto de un 
estudio en nuestra serie por parte del señor Charlot.

Hemos encontrado noticias, que aquí se consignan, de otras pintu
ras en el interior de la referida iglesia de Santiago Tlatelolco. Dichas 
pinturas se ligaban en la forma más íntima con el edificio ya que consis
tían en el relato de ciertos incidentes de la conquista española, acaecidos 
en Tlatelolco y durante los cuales escaparon milagrosamente del desastre 
los españoles mediante la intervención de la Virgen en compañía del Se
ñor Santiago.

Breves, por desgracia, son las noticias que hemos encontrado de es
tas pinturas. El padre Duran, ampliando los datos que le proporcionó 
su fuente básica, la “Crónica X”, escribe, acerca de la caída de la ciu
dad, “...tres días antes de la Asunción de la venditísima Virgen Nues
tra Señora, la cual dicen haber aparecido en esta conquista en favor de 
los españoles y juntamente al glorioso Patrón Santiago, como lo halla
ron [sic] pintado en la Iglesia de Tlatelolco, los cuales indios confiesan 
abelle visto en la mayor refriega que tuvieron, donde los españoles lle
vaban la mayor parte abiendoles rompido y ganado sus banderas con mu
cha deshonra y menosprecio de los españoles (como queda dicho) en fa
vor de los cuales apareció el glorioso Santiago y ahuyentó a los indios, 
favoreciendo a los españoles por permisión divina...” (4).

Por su parte, refiere el cronista don Fernando de Alva Ixtlixochitl 
cómo el guerrero texcocano del mismo nombre (Ixtlixochitl, partidario 
de los invasores) rescató a Cortés durante la batalla sobre un puente, 
batalla que costó a los españoles la pérdida de cuarenta hombres y del 
pendón real. Nos dice el cronista que Cortés, huyendo de los tlatelolca. 
se echó al agua junto con sus soldados, “...y Ixtlixochitl, que á esta 
ocasión llegó, mandó á sus soldados detuviesen á los enemigos, y él se 
llegó presto, y dióle la mano a Cortés y le sacó del agua, que ya uno de 
los enemigos le iba á cortar la cabeza; y le cortó los brazos [a el enemi
go], aunque esto se lo aluden a ciertos españoles, siendo muy al revés; 
demás de que lo hallaron [j'ic] pintado en la puerta principal de la iglesia 
del monasterio de Santiago Tlatelolco, aunque ya también cierto reli
gioso, que debía ser pariente de Olea, mandó pintarlo diferente, poniendo

(4) Durán, 2:63-64.
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á Olea que corta los brazos al que quiere prender ó matar á Cortés, y 
Ixtlixochitl que lo saca fuera del agua...” (5).

Basándonos en los párrafos citados, podemos imaginarnos una pin
tura tal vez al fresco, situada sobre la puerta occidental, o sea la prin
cipal, del antiguo templo de Santiago. Esta pintura representaba a los 
mexicanos y españoles en combate feroz: veíase sin duda a Cortés en el 
agua y en peligro de muerte, mientras lo ayudaban algunos españoles 
e indios texcocanos, y a Ixtlixochitl cortándole los brazos al adversario 
principal y sacando del agua a Cortés. Arriba debería de encontrarse 
la explicación de la milagrosa escapatoria, en forma de las apariciones 
de Nuestra Señora y del ecuestre Señor Santiago.

m ♦ ♦

La batalla en la cual los españoles perdieron el pendón real y en la 
cual Cortés estuvo en peligro de perecer, fué aquella que empezó hacia 
fines de junio de 1521, mes y medio antes del cautiverio de Cuauhtémoc. 
Bernal Díaz nos la describe en versión detallada que podemos completar 
con textos indígenas. Nos indica que empezó con un ataque dirigido hacia 
Tlatelolco, con el ejército de Alvarado tratando de avanzar por la cal
zada de Nonoalco, Sandoval presionando desde Tepeyac y Cortés junto 
con Olid rebasando Tenochtítlan, que, según parece, ya había sucum
bido. Llegó el ejército de Cortés a un trecho de agua abierta, quet hubo 
de ser la Lagunilla.

La batalla se desarrolló asi: Los españoles “vinieron, después de 
haberse abierto el camino desde Quauhecatitlan, que dá directamente al 
mercado de la sal. En la calle [el camino] de Quauhecatitlan no encon
traron espacio. Y la gente de Tlaxcala, la gente de Acolhuacan, la 
gente de Chalco llenaron los canales y como no encontraron espacio en

(5) Ixtlilxochitl, 1:367-368. Por supuesto, una fuente tlaxcalteca alega que el 
indio que rescató a Cortés era de aquella nación. Lo interesante es que confirma 
la referencia a Cristóbal de Olea como muerto en esta escaramuza, (lo mismo que 
Bernal Díaz, Cap. CLII) y sitúa la batalla en el canal de Los Toltecas. Narra 
Muñoz Camargo (p. 224) que Cortés fué rescatado cuando “... llegó esta gente 
[tlaxcalteca] y Christóbal de Quiñones, á quien se atribuye haberle librado deste 
peligro, hasta que ansimismo llegó Cristóbal de Olea y lo mataron los indios, y lle
gó este capitán [de Tlaxcala] Temoxahuitzin con su escuadrón, é le quitó é sacó 
de la ciénaga, que fué la última guerra de México junto á la acequia que llamaban 
los naturales de Tultecapan”.
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la calle echaron ladrillos y vigas, que habían sido colocados como din
teles, pilastras cuadradas y redondas y mochones de caña, en el agua. Y 
cuando los canales estuvieron tapados los españoles se pusieron en ca
mino. Iban muy lenta y precavidamente, la bandera al frente de ellos, 
al son de las cornetas y de los tambores; y detrás de ellos iba en for
mación toda la gente de Tlaxcala y todos los de las aldeas (vecinas)” (6).

Es en este punto de agua que los españoles “dejaron una puente 
mal cegada, adonde es ahora San Martin" o sea Atezcapan (7) lugar que 
se puede identificar con la zona de grandes y modernos departamentos 
que se están construyendo al lado norte el mercado de la Lagunilla y 
desde cuyas ventanas contémplase la vida sórdida de las calles del Or
gano. “La capilla (de San Martin Atez'caparí) subsistió hasta 1769, pero 
en el plano de García Conde, ya sólo queda su recuerdo en la designa
ción de una plaza", observa el profesor Toussaint (p. 138).

Desde Atezcapan, descuidados de la “puente mal cegada", preten
dieron entrar a Cuauhecatitlan, zona más al oriente, por el rumbo de los 
albarradones y de la actual Penitenciaría. (8).

Avanzaron sobre este punto, pero “cuando estaban para entrar en 
Cuauhecatitlan” Cortés, Sandoval y un capitán Guzmán, “allí los de
rrotó Ecatzitzin”, el jefe indígena que tenía (9) rango de Tlacatecatl 
Tlapanecatl Popocatzin (10) y que había preparado una emboscada en el 
lugar llamado Tlahuacan. Allí “esperaban, hasta que llegara la hora 
en que se de la orden de salir, el momento en que puedan salir. Y des
pués de que se gritó ¡ oh gente de México adelante! el tlapanecatl Ecatzin, 
el otomí, los atacó, tropezó con ellos... y los españoles, cuando los vie
ron, estaban como ebrios” (11).

Estos españoles que trataron de penetrar Cuauhecatitlan desde Atez
capan y que fueron emboscados en un punto intermedio llamado Tla
huacan (o, en términos modernos, que trataron de invadir la zona de la 
Penitenciaría desde la de las calles del Organo y Comonfort, y que fueron 
emboscados en un punto intermedio) parecen haber tenido por capitanes

(6) Sahagún, 4:204.
(7) Tlatelolco a través de los Tiempos, Art. 5. Nota 14 A.
(8) Tlatelolco a través de los Tiempos, V, art. 5, nota 12.

• (9) Tlatelolco a través de los tiempos, V, art. 5, p. 336.
(io) Op. cit., nota 3.

4
(ii) Sahagún, 4:204-205.
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a Sandoval (12) y a Cristóbal de Guzmán (13) con Cortés en la reta
guardia. Anonadados por el ataque de Ecatzin, fueron derrotados estos 
capitanes, y “cuando llegó Cortés, pasando el mal paso, halló al Teso
rero [Sandoval] que venía huyendo...” (14).

En Atezcapan, entre el caos de la puente mal cegada “abundante
mente se tomaron presos, abundantemente las gentes fueron matadas, 
empujaron ajos españoles y a todos los indígenas (los aliados de los 
españoles) en el agua...” (15) ; allá en Atezcapan quedó “el pendón real 
en poder de los enemigos” (16); “allá fué capturada la bandera y traí
da ; los tlatelolcas la capturaron... en el lugar que actualmente se llama 
San Martin. No la cuidaban y no hacían caso de ella” (17). En esta 
victoria de Ecatzin sobre los españoles, no sólo tomó la bandera: el ca
pitán Cristóbal de Guzmán y otros muchos españoles fueron capturados 
(18) y llevados en triunfo hasta el cu que había en el barrio Yacacolco, 
sede del gobierno de Cuauhtémoc, donde actualmente se encuentra el 
templo de Santa Ana en la calle de Peralvillo (19). *

En este momento la estrella de la defensa indígena alcanzó el cénit 
y la muerte de Hernán Cortés entre sus soldados en los escombros del 
canal parecía inevitable. Sin embargo, lo pudieron socorrer sus parti
darios, de una manera tan milagrosa que tanto los indígenas como los 
españoles la atribuyeron a intervención sobrenatural. “Ya nuestro que
rido padre Santiago viene galopando, con el xiuhcoyotl [en la mano] en 
su caballo, gran paladín de Dios...” relata un indígena en su idioma, 
después de convertido a la fe católica (20). Fué éste el momento que 
se conmemoró en las pinturas que existían hace cuatrocientos años en 
la iglesia de Santiago.

Del curso posterior de la campaña no podemos hablar aquí. Los 
efectos inmediatos de esta victoria indígena fueron una serie de sacri-

(12) Tlatelolco a través de los tiempos, V, art. 5; 336 Ixtlilxochitl habla 
del “tesorero”.

(13) Tlatelolco a través de los Tiempos, V, art. 5, 336 y Bernal Díaz, CLII.
(14) Ixtlixochitl.
(i5) Sahagún, 4:205.
(16) Ixtlixochitl, 1:367.
(i?) Sahagún. 4:205.
(18) Bernal Díaz, Cap. CLII.
(i9) Sahagún, 4:201.
(20) Tlatelolco, V, art. 5, 337.
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ficios en el cu de Yacacolco. Como en una ocasión anterior (21), es de 
suponer que cuando los indígenas llevaron a sus presos a la pirámide de 
Yacacolco, “... los desnudaron, les quitaron toda su armadura de gue
rra y su armadura de algodón y todo lo que tenían sobre su cuerpo y 
que entonces, ya hechos esclavos, sufrieron la muerte del sacrificio”. 
Sabemos que “se los colocó en filas ordenadas; uno tras otro subieron a 
la pirámide de tierra, donde se sacrificó a los presos”, y que “dieron 
principio con los españoles” (22). Bernal Díaz nos informa que el ca
pitán Cristóbal de Guzmán fue el primero en morir. Terminados los 
sacrificios, “pusieron las cabezas de los españoles sobre maderas... cla
vadas con la cara mirando al sol”, en cuyo honor murieron. Debajo de 
sus cabezas “pusieron también las cabezas de los caballos capturados”, 
porque según los indígenas: “de los españoles se capturaron cincuenta y 
tres, másrcuatro caballos” (23).

Duraron los sacrificios diez días, y algunas de las cabezas españo
las fueron arrojadas ante las tropas de Al varado al poniente, con la no
ticia falsa de que eran las cabezas de Cortés y de otros capitanes. A la 
vez, los indígenas arrojaron otras cabezas ante los pies de Cortés y le 
dijeron haber sacrificado a Alvarado (24). Las demás cabezas, todavía 
en condiciones de reconocerse, fueron encontradas por Cortés en Ya
cacolco hacia fines del sitio (25).

La pintura de esta batalla que había en el templo de Santiago debe 
considerarse como una manifestación de la larga tradición de pintura 
mural que conocemos en los ricos frescos de la zona teotihuacana, y que 
llegaría a Tlatelolco a través del centro post-teotihuacano de Azcapot
zalco, que dominaba Tlatelolco culturalmente desde que se instaló un ca
cique tepaneca en Tlatelolco en el siglo XIV. En Azcapotzalco también 
había pinturas históricas de fecha colonial, pero de materia indígena. 
Aún en el siglo XVIII Boturini alcanzó a ver una “rueda” con los ca
ciques de Azcapotzalco en un palacio de aquella metrópoli, y mandó sa
car una copia que desgraciadamente desconocemos (26).

Sahagún, 4:203.
(22) Sahagún, 4:206.
(23) Sahagún, 4:206. Bernal Díaz (Cap. CLII) dice 66 españoles. Ixtlixo- 

chitl, 1:369, dice 40 españoles sacrificados, y 3 quemados. Nadie se preocupa por 
la estadística de los tlaxcaltecas perdidos.

(24) Bernal Díaz, Cap. CLII.
(25) Cortés, 289 y Bernal Díaz, Cap. CLV.
(26) Boturini: VI-1.
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La pintura de la iglesia de Santiago debe haber desaparecido a más 
tardar cuando Torquemada volvió a edificar el templo a principios del 
siglo XVII. Quizá había sido tapada o destruida largos años antes, 
porque Durán e Ixtlilxochitl, escribiendo hacia fines del siglo anterior, 
la citan como cosa ya perteneciente al pasado. Y al pasado artístico de 
Tlatelolco pertenece ya, como los retratos de fray Juan Xuárez, de fray 
Juan de Palos y de don Antonio Valeriano, que también existieron allí 
(27) y que también se han perdido como hojas arrastradas por el viento 
implacable del tiempo.

I

(27) Tlatelolco a través de los Tiempos, IV, art. 6.
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X

La Construcción del Templo 
Actual de Santiago Tlatelolco

FRAGMENTOS DE LOS “ANALES DE TLATELOLCO Y ME
XICO N’ 1”, (1519 - 1633) DE LA COLECCION DE 

ANALES DE MEXICO Y SUS CONTORNOS (1)

Traducción de R. H. Barlow.

1603. Este año de 9 Calli (2) (fue) cuando se derrumbó aquí el tem
plo de Santiago Tlatelolco. Cuando (fue) guardián el Padre Juan Ma- 
zora, comenzó a derrumbar el templo, y llegó el (Vir)rey D. Juan (de 
Luna), y a la vez llegó el Padre Fray Francisco Cabo (3) y vino a ha
cerse guardián, y el templo ya estaba en pie, y él derrumbó la Capilla 
del Sacramento, y él lo tiró; grandes piedras se tiraron. Pero no duró 
mucho tiempo, nuestro querido; enseguida murió. Y entonces llegó 
nuestro querido Padre Fray Juan de Torquemada, Guardián aquí en el 
convento de Santiago, el cual llegó en julio, a los 22 días, fiesta de San-

(1) MS. EBT-4 273-274. Musco Nacional de México.
(2) Error: 1603 7- Acatl.
(3) Fr. Francisco de Gamboa, según el Diario de CbimaJpabin (inédito). Ms. 

320 de la Biblioteca Nacional de París, p. 34.
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ta María Magdalena. Y él terminó esta iglesia del convento en Santiago 
Tlatelolco. Puso toda la bóveda, y el tezontle se trajo ( ?) de Hasta- 
huacán (4). Y cuando ya estuvo puesto, enseguida también comenzó el 
retablo máximo y se hicieron las paredes, y vino (él que) había ido en
tre el pueblo para recoger la limosna, el dinero que aquí se iba a necesi
tar para comprar cal y carbón, cuando fué guardián D. Juan Baustista.

i

1610. 3 Tecpatl (5)... fué cuando se terminó el templo aquí en 
la ciudad de México (en el barrio de) Santiago Tlatelolco, cuando fué 
abierto en el día de Santiago, cuando vino a recibir el hábito de Santia- 
yo el Sr. D. Bernardino Altamirano, y este templo lo acabó el muy re
verendo Padre Fray Juan de Torquemada, guardián aquí en el conven
to e iglesia de Tlatelolco, en verdad, en siete años se acabó, fué a ter
minarse en 1610.

TEXTO NAHUATL

1603. Inin xihuitl chiuhnahui calli icuac xitin nican teocalli San
tiago Tlatilolco, icuac guard* in Padre Juan Mazora quipeualti in qui- 
xitini teocalli. Yhuan hualmohuicac in Rey [sic] Don Ju° Márquez. 
Auh niman hualmohuicac in Padre Fray Franco Cabo ihuan guard* 
mochiuhtzinoco, auh in teocalli ye icaticatca quixitin capilla sacramento, 
ihuan yehuatzin quimohuilaniliaya; huehuey tetl in mohuilanaya. Auh 
amo huecahualti in totlazotzin, niman momiquilli. Auh niman hualmo
huicac totlazotatzin Padre Fray Juá de Torquemada, Guardian in nican 
convento Santiago Tlatilolco, in hualmohuicac i pan Julio a 22 dias il- 
huitzin in Santa M* Magna. Auh yehuatzin motlacencahuilli in nican 
combento Yglesia Sanctiago Tlatilolco. mochi quimotlali pobeta [sic].

(4) (Cerca de Santa Marta. Nótese la ortografía oficial, “corregida” de Azta- 
liuacan por falsa analogía con el español hasta).

(5) 1610 fué 1 Tochtli.
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Yhuan tecotla [sic] mohuicaya in Aztahuacan. Auh in icuac ye mote- 
quitilia, ca niman nopeuh in letabr0 máximo [sic] ihua mochihua tepátli, 
ihuan mohuicac altepetl ipan quimocuillito limosna, in tomines in nican 
monequis ic mocoas tenextli ihuan tecollin ihuan icuac Guardian Don 
Jua Bautista.

1610. .. .ey tecpatl... iquac yecauh ¡ñ teocalli nican ciudad Mé
xico Santiago Tlatilolco iquac teocalmamalihuac ipan ilhuitzin Santiago, 
ihuan iquac quicelico habito Santiago yehuatzin Don Bernardo Altami- 
llano. Auh inin teocalli yehuatzin quimocencahuilli in cenca mahui[zj- 
tililone Padre Fray Juan de Torquemada Guardian in nican combento 
Iglesia Tlatilolco. Huel chico xihuitl yecauh, ipan tlamito de 1610 años.
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XI

Documentos del Archivo del
Colegio Imperial de la Santa Cruz;

(Continúa)

Quano. 3o.

Por la Scriptura que se halla desde f 1 a 8 de el Tercero quano, su 
fha onze de Marzo de el año passado de mili quinientos Setenta y dos, 
Consta que pEdro de ayusso Reciuio a Censso quinientos pe, de 
diego ruiz SSno, de su Maguestad y Maiordomo de dho Collegio, 
con obligación de pagar cinquenta pessos de Reditos en cada vn año 
cuia Cantidad impusso y Cargo Señaladamente sobre vna estancia de 
Ganado Menor que tenia en ella obejuno y Cabrio, que fueron hasta 
mili Cabezas. Cuia Estancia se hallaba en vn sitio que tenia por lin
deros por la vna parte junto a Thcpcaquilla y por otra parte con Cassas 
de Indios en el Camino Real que va para San Xptobal, Sobre Cuyos 
Ganados y sus multiplicos impusso y Cargo dho Ce$ so.

I por vna razón que se halla puesta a f 8 de el Citado quaderno, 
consta que en treze de Abrill de mili Seiscientos dies y nuebe presento 
Scripto alonzo de castilla Maiordomo de dho Collegio ante don Ge
rónimo montealEgre, Correxidor que a la Sason era de esta Ciuidad, 
pidiendo Execucion Contra los Bienes de pedro ayusso por Cantidad 
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de quatrocientos Setenta y seis pessos deuidos en nuebe años y vn tercio 
Corridos.

I a f 9 se Reconoze hauersse librado mandamiento de Execucion 
contra el Referido pedro de ayusso, la qual se trabo en dha estancia de 
Ganado Menor.

I en Conformidad de lo dho a f 10 consta se pidió por dho Maior010, 
saliessen los Vienes executados a el pregón y hauiendosse dado tres pre
sento Scripto el Referido Maiordomo representando hauer fallecido El 
Reo Executado y no hauer dexado herederos ningunos de que dio in
formación que se halla a f 13 y 12 en cuia Conformidad por autto que 
proueyo el Correxidor a dho Scripto nombro por defensor de dhos Vie
nes a bEnitto conzales calderón, con quien se Siguió la Via execu- 
tiva; y hauiendosse Sustanciado pronuncio Sentencia de Rematte dho 
Correxidor que se halla a f 17 en Virtud de la qual hizo postura a dha 
estancia juan de «Elasco y zuniga en quinientos pessos que se obligo 
a exhiuir en Reales de Contado y hauiendose Celebrado el Remate en 
este declaro hauerlo hecho para dho alonzo ximenes Maiordomo de el 
Referido Collegio de Santa Cruz, quien quedo en posession de la finca, 
que es todo lo que Consta de el Tercero quaderno.

Quano, 4o,

Por vna Scriptura que se halla desde f 2 a 5 de el quarto quauo, 
otorgada en Veinte y nuebe de Octre, de el año passado de mili seiscien
tos Sesenta y siete por ante alonzo ramirES SSnü. Real, consta que 
pedro quadrado, Maiordomo de el Collegio de Santa Cruz dio a Cen- 
sso y Tributo perpetuo a Martin alonzo SSno.’ de su Maguestad, dos 
pares de Cassas que estaban en el Varrio de Sta, Amia que lindaban por 
la vna parte con Cassa de vn Indio principal y por la otra con Cassas 
de vna frutera; las quales declaro ser libres de otro Censso, y el dho 
martin alonzo se obligo a pagar de Tributo en Cada vn año a el Colle
gio Veinte y quatro pessos vn tomín que es la Condición de dha Scrip- 
lura.

Y por vna Razón que se halla a f 5 buelta y 6, se Reconoze que en 
dies y siete de Agosto de mili seiscientos quatro años se presento pe
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dro de ansiondo Maiordomo de dho Collegio ante el Correxidor mon- 
Fort, pidiendo Execucion Contra el Expressado martin alonzo por 
deberle a el Collegio de los Reditos Corridos de el Censso la Cantidad 
de nobenta y seis pessos quatro tomines, Cuia Execucion se le mando 
despachar, en Cuia Conformidad se trabo en Bienes de dho SSno, como 
Consta a f 7.

I por petición que presento a f 8 alonzo ximenes de castilla 
Maiordomo de dho Collegio pidió Saliessen los Bienes embargados a el 
pregón, lo que Se mando assi y según paresse hauiendosse dado tres 
pregones, se quedo en este estado la Via Executiba discurriéndose que 
el deudor pagaría lo que debia de Reditos, no pudiendosse aberiguar lo 
cierto porque faltan ojas a este quan0, y aunque no Consta pareze se 
cuidencia respecto a que a f 9 se halla vn reciuo dado dho alonzo xi- 
menes a fauor de domingo gomes mtro de herrero en que Expressa 
hauer receuido de el Susodho Veinte y quatro pessos vn tomín en quenta 
de los arrendamientos que paga de vna Cassa y tienda en que bibe y 
tiene Su fragua, la que del presente era délos Herederos de Martin 
alonzo Difunto; Sobre la que estaba impuesto dho Censso de Cuio Con
texto se discurre el que dhos Herederos quedaron en esta Cassas, y que 
de lo que les pagaban las personas que en ellas Vibian se Satisfarían 
los Reditos, pues de sus arrendamientos se pagaron dhos Veinte y qua
tro pessos y vn tomín; que estodo lo que se puede percebir de el Citado 
quaderno quarto.

Quaa®. 5°.

Por la Scriptura que se halla desde la f 1 hasta la ó de el quinto 
quaderno, su fha siete de Septiembre de el año de mili quin°® Setenta y 
siete, Consta que andres peres Vezino de esta Ciuidad Reciuio de Mar
tin alonzo SSno. de su Maguestad y Maiordomo que a la Sason era de 
dho Collegio, vnas Cassas en la Calle Real q va. de Sta. Catharina para 
S7®- Anna, las quales lindaban con Cassas de alonzo iiernandes, zy vn 
Callejón por el otro lado y por delante la Calzada, las que dio a Censso 
a el Referido con cargo y Condición de pagar en cada vn año treinta 
pessos quatro tomines de tributo.
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I por una Razón que se halla a f ó de dho quaderno, se reconosse 
que en Veinte y seis de Marzo de el año de mili quinientos ochenta y dos 
ante Du juan de saabedra, Correxidor que a la Sason era de esta 
Ciuidad, presento la antecedente Scriptura alonzo de villanueba pi
diendo Execucion Contra los Bienes de dho andres peres por Cantidad 
de treinta y cinco pessos debidos délos Reditos de el Censso impuesto 
Sre. las Cassas que poseía, la que se le mando despachar.

I por otra Razón que se halla en la misma foxa buelta, consta que 
en dies y ocho de henerq de mili quinientos ochenta y seis ante el Señor 
Alcalde Don .tuan de maldonado, se presento geronimo franco, Ma- 
iordomo de dho Collegio, pidiendo mandamiento de Execucion contra 
el mencionado andres peres por deber quarenta y vn pessos de lo Co
rrido de dho Censso, el que se le mando librar.

I por otra razón que se halla en dha foxa se Reconoce que en dos 
de Jullio de el año de mili quinientos ochenta y nuebe, el Expressado 
geronimo Franco, presento dha Scriptura ante el Señor Correxidor 
que entonces Era, pidiendo Execucion Contra dicho andres peres por 
Setenta y nuebe pessos seis tomines deuidos de lo corrido de el.Censso 
de las Referidas Cassas, el que se le mando despachar, y según parece a 
f 7 pago el Susodho lo que debía de Redittos.

I según Consta de el instrumento que se halla desde dha f 7 hasta 
la 10, su fecha siete de Septiembre de el año de mili quinientos nobenta 
y vno, pareze que el dho andres peres hizo traspasso y Cecion de las 
Referidas Cassas en franco. ramos, quien las reciuio con las mismas 
Calidades y condiciones que el dicho andres PERES la hauia tenido, y 
Con Cargo de Reconozer los treinta pessos de Censso que se pagaban 
del Collegio, el qual lo acepto y admitió y quedaron de su quenta dhas 
Cassas.

•

I hauiendo pagado todo lo que debia por Razón de reditos caussa- 
dos, como se Reconoze a f 10, consta que por otro instrumento que se 
halla a f 11 que en onze de Dre, de mili seiscientos y siete ante joseph 
rodrigues SSno. de su Maguestad, otorgo Carta de Reconocimto, Mar
tin peres de aguirre obrajero de las Referidas Cassas, de las quales 
le hizo Sección y traspaso MIGUEL ramos, poseedor de ellas en quien 
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hauian Recaído por fin y Muerte de franco, ramos su hermano, en Cuia 
atención el dho martin peres de aguirre Reconozio a el Collegio por 
Dueño de el Referido Censso y se obligo apagar en Cada vn año los 
treintapessos quatro tomines de tributo.

I por otro instrumto, que se halla a f 12 y 13, su fha veinte y 
quatro de Septiembre de mili Seiscientos Veinte y seis, Consta el que 
hauiendo fallecido el Referido Martin peres de aguirre en el testamto. 
So cuia dispozission falleció, dexo por heredera de sus Vienes anna de 
sisneros, en Cuia Conformidad entro en pozession de las Referidas 
Cassas la susodha, y se obligo a pagar los treinta pessos quatro tomines 
de tributto.

I a f 13 y 12 se Reconoze que el Licensiado Don juan de escobar 
como Maiormo de dho Collegio de Sta. Cruz, se presento ante Dn juan 
de vera Alcalde hordinario que fue deesta Ciuidad, pidiendo execucion 
Contra los Vienes de anna de sisneros por quarenta pessos cinco to
mines quatro g8, que la susodha estaba debiendo de los Reditos Corri
dos de vn año y vn tercio, y hauiendosele mando despachar dicha Exe
cucion se quedo en este estado, que es lo que Consta de el quintto 
quaderno.

(Continuará).
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CRONICA
VII Reunión del Congreso Mexicano de Historia.

Del 12 al 25 de septiembre de este año se reunió en la ciudad de 
Guanajuato el Congreso Mexicano de Historia. Los primeros cuatro 
días y los últimos tres se destinaron a excursiones, cuya organización 
dejó algo que desear. El 16 se inauguró la asamblea por el Señor Pre
sidente de la República, General don Manuel Avila Camacho. Continua
ron los trabajos bajo la presidencia del Prof. Luis Chávez Orozco. In
formó la prensa diaria que la concurrencia ascendía a más de doscientos 
historiadores, número que parece muy exagerado y que lo confirman 
noticias que nos llegan de que la mayoría estaba compuesta de profesores 
normalistas, periodistas, estudiantes, representantes de diversas oficinas 
públicas de la federación y de los Estados. Se notó la ausencia de al
gunos de los más distinguidos historiadores y como ha acaecido en otras 
reuniones se repitieron temas ya muy conocidos, no se cuidó la selección 
de trabajos, mezclándose buenos y mediocres, defraudándose el interés 
y la laboriosidad de algunos de los asistentes, hubo la frecuente división 
de partidos de izquierda y derecha en algunas sesiones; sí se hizo crítica 
de algunos trabajos pero en la forma usual de elogios mutuos y por último 
no dejó de haber un número desagradable, el de la intervención del Jefe 
del Departamento de Educación del Estado en la iniciación de las acti
vidades. Se ensayó por vez primera la Mesa Redonda, forma que se ha 
estado repitiendo en congresos de diversa índole con malos y buenos re
sultados, en que no dejaron de hacerse preguntas muy ingenuas, propias 
de escolares de primer grado.
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Es muy lamentable que la organización de estas reuniones del Con
greso Mexicano de Historia no se haga con la seriedad debida, seleccio
nando asistencia y trabajos, prestando atención a un presupuesto de pu
blicaciones, independizando las actividades de la propaganda política y 
encomendando las mesas directivas a personas de crítica responsable.

Lleva el Congreso Mexicano de Historia más de diez años de reu
nirse en número ya de siete asambleas y hasta hoy no ha publicado una 
memoria de sus resultados. Los autores de trabajos presentados han 
tenido que buscar los medios para su publicación. Los acuerdos toma
dos en muchas de las primeras reuniones no se llevan a la práctica, y 
lo más grave aun es volverlos a discutir cada vez que se celebran estas 
reuniones.

La próxima se ha de llevar a cabo en septiembre de 1947, en Chi
huahua. La mesa directiva de la comisión organizadora está formada 
como sigue: Presidente. Ing. Vito Alessio Robles; Secretario General, Dr. 
Jesús C. Romero ; Secretarios. Prof. Francisco R. Almada y Lie. Agustín 
Cué Cánovas; Tesorero. Lie. Carlos A. Echánove T.; y Vocales: Prof. 
León Barrí. Jr., Prof. Luis Chávez Orozco, Antonio Pompa y Pompa, 
Profa. Eulalia Guzmán, Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán, Dr. Miguel Do
mínguez, Lie. Manuel González Ramírez e Ing. Luis Tornel Olvera. 
La dirección de dicha comisión es Apartado postal 8150, México, D. F.

Instituto de Investigaciones Histórico-Regionales

El 10 de septiembre se fundó esta nueva sociedad para proteger y 
estimular los estudios de historia regional en el país. Preside este Ins
tituto el Prof. Luis Chávez Orozco y los demás directivos son los siguien
tes: Secretaria, Profa. Josefina Lomelí Quirarte; Tesorero, Gabriel Sal- 
dívar; y Vocales, Licdos. José L. Cossío y J. Ignacio Dávila Garibi. Las 
oficinas se han instalado en el Museo Nacional de Antropología, Mo
neda 13.

Sección de Historia en el

II Congreso Mexicano de Ciencias Sociales.

En el Paraninfo de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Licenciado Verdad 2, celebró sesiones esta Sección los días 15, 16 y 17 
de octubre. Presidió el Prof. Luis Chávez Orozco y fungieron como

507



secretarios los Licdos. Alfonso Toro y José Miguel Quintana. Presen
taron trabajos la Srita. Profa. Josefina Lomelí Quirarte, Ing. Pastor 
Rouaix y los jóvenes Ernesto de la Torre y Fernando Sandoval.

Sesión en homenaje 
del Sr. don Ignacio de Villar Villamil.

En una de las sesiones ordinarias de esta Academia el Sr. don Al
berto María Carreño propuso rendir un homenaje al Sr. don Ignacio de 
Villar Villamil por el mucho interés que ha tenido por las actividades de 
esta asociación. Se acordó celebrar una sesión solemne en la propia casa 
del Sr. Villar Villamil, Sadi Carnot 14, y en ocasión de haber entrado 
en el nonagésimo año de su existencia, el 20 de noviembre, se reunieron 
los Académicos en esa residencia la tarde del lunes 10 de diciembre. 
Concurrieron los Sres. don Atanasio G.. Saravia, don Manuel Romero 
de Terreros y Vinent, don Juan B. Iguíniz, don Alberto María Carreño, 
Lie. don Toribio Esquivel Obregón, don Rafael García Granados, Lie. 
don J. Ignacio Dávila Garibi, don Pablo Martínez del Río, Ing. don José 
López Portillo y Weber, Ing. don Vito Alessio Robles, Dr. don Silvio 
Zavala, don Federico Gómez de Orozco y el Secretario de esta Acade
mia. También asistieron los Socios Corresponsales, Sres. Licdos. don 
Javier de Cervantes, don Carlos Sánchez Navarro, Pbro. don José Cas
tillo Piña y Lie. don Leopoldo Martínez Cosío.

El Sr. Villar Villamil atendió muy gentilmente a la concurrencia, 
agasajándola con una cena. Sus hijos, don Fernando y don Joaquín, 
estuvieron presentes, y a la hora de los postres nuestro director señor 
Saravia pronunció el discurso de ofrecimiento que publicamos después. 
Don Ignacio contestó vivamente emocionado. Y luego como número fi
nal el Sr. Romero de Terreros leyó un trabajo, que también publicamos 
más adelante.

Discurso del Señor Saravia.

Verdaderamente plausible fué la iniciativa, presentada por nuestro 
compañero, el señor Lie. D. Alberto María Carreño, para que la Aca
demia Mexicana de la Historia, correspondiente de la Real de Madrid, 
dedicase una sesión como homenaje a nuestro ilustre Académico, el señor 
D. Ignacio de Villar Villamil, y prueba de ello fué la satisfacción y la 

508



unanimidad con que la Academia aprobó la iniciativa y se dispuso a lle
varla a la práctica, siendo ese el motivo de que hoy tengamos el honor 
de reunirnos en la casa de nuestro tan respetado y querido amigo, para 
exponerle nuestros sentimientos de admiración, de gratitud y de respeto, 
y al mismo tiempo de compañerismo y de amistad.

Nada más justo ni más debido, en verdad, que este homenaje que la 
Academia rinde a quien le ha dado honor y lustre en tantos años.

Bajo tres aspectos podemos presentar un esbozo de la figura de 
nuestro tan respetado y querido amigo y compañero en relación con los 
fines que la Academia persigue y a cuya realización ha cooperado en 
toda la medida de sus fuerzas el ilustre Académico a quien hoy celebramos.

Es el primero, la naturaleza de sus trabajos e investigaciones; el se
gundo su siempre abierta y franca cooperación con todos aquellos histo
riadores a quienes pueden ser útiles los datos e informaciones que en tan 
gran número ha logrado reunir en su larga vida de constantes y pacien
tes estudios; v el tercero, su dedicación, sin par, a todo asunto que afecte 
o interese a la Academia.

Como se ve, no pueden ser más interesantes esos tres puntos que me 
propongo bosquejar, y digo bosquejar, porque cada uno de ellos, toma
dos con cierta amplitud, daría a este trabajo una extensión inadecuada 
a la ocasión en que tengo el honor de presentarlo. Tendré pues, que 
señalar brevemente, las consideraciones que desde luego se ocurren al 
examinar esas tres fases de la meritoria labor de D. Ignacio de Villar 
Villamil, incurriendo seguramente, y muy a mi pesar, en omisiones im
perdonables, pero recurro a vuestra benevolencia y muy especialmente a 
la del buen amigo a quien este trabajo se refiere, para que lo acojáis con 
la tolerancia a que sólo puedo aspirar por la excelente voluntad, el mejor 
deseo y el sincero cariño con que lo he preparado.

La naturaleza de los trabajos que ha hecho el señor de Villar Vi- 
llamil es de vital importancia para la correcta interpretación de nuestra 
historia, ya que en gran parte sus investigaciones se han dirigido a deter
minar la personalidad de muchos de los conquistadores y pobladores de 
Nueva España.

Si tenemos presente que la conquista de México fué en su mayor 
parte obra de la iniciativa privada, salta a la vista la gran importancia 
de conocer, individualmente, a los actores de aquella obra formidable que 
siempre nos pasma al estudiarla, y en la etapa de la población del terri
torio, subsecuente al período de conquista, hay tantas figuras recias que 
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sobresalen del conjunto, que se hace indispensable definirlas, ya que 
representan, en muchos casos, piedras miliarias en la historia de las co
marcas en que actuaron.

La correcta delincación de todas esas figuras sobresalientes equivale 
a plantear otros tantos faros que alumbran los secretos del pasado, pues 
que su luz no solamente abarca la figura central, sino que aclara y hace 
comprensibles muchas de las cosas que se presentan a su alrededor.

Para el que emprende el fatigoso y lento trabajo de la investigación 
representa un enorme alivio, y un gran adelanto en su camino, el ir en
contrando, a trechos, esos faros de la historia que ayudan a conocer y 
a comprender algunos hechos y a coordinar las ideas para seguir el tra
zado de la línea que se persigue.

Don Ignacio ha sido un infatigable sembrador de esas señales en 
el camino del investigador al revelarnos tantas personalidades como ha 
estudiado, dándonos cuadros elocuentísimos al determinar el origen, an
tecedentes, enlaces, parentescos y muchos más detalles sobre el medio en 
que vivieron, y, por tanto, las personas y circunstancias que las rodearon, 
ayudándonos así, grandemente, a los que en nuestras investigaciones nos 
encontramos a veces confusos o intrigados por falta de elementos para 
determinar algunos de los hechos que se nos presentan incompletos, para 
su estudio.

Y aquí, al hablar de esa ayuda que don Ignacio nos presta, y después 
de haber mencionado, aunque tan brevemente, la importancia de la na
turaleza de sus trabajos, viene ya al caso el hablar del segundo punto 
que en su lugar señalé, o sea de la absoluta y franca cooperación que 
nuestro querido y respetado compañero nos ha prestado, pues, con ge
nerosidad sin límite, siempre se ha encontrado dispuesto a comunicar, a 
quien los necesite, los frutos de su callada y constante labor, y digo ca
llada, porque nuestro amigo, modestamente, en muchas ocasiones no ha 
dado a la luz pública el fruto de sus trabajos, lo que no ha impedido que, » 
con el mayor desinterés, y sólo por auxiliar a quien lo necesita, haga 
partícipes del resultado de sus investigaciones no sólo a aquéllos que ex
presamente hayan acudido a él en demanda de alguna información, sino 
muchas veces, de manera espontánea ofreciendo esos preciosos auxiliares 
a quien él ha supuesto que pudieran ser de alguna ayuda o de alguna uti
lidad, y no ha sido rara tampoco la ocasión en que, al solicitarle algún 
dato que no haya guardado en su memoria tan feliz, empeñosamente 
emprenda la investigación para proporcionarlo, consagrando así buena par-
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te de su tiempo a trabajar en favor de los demás, y todo ello con una 
gentileza y una amabilidad, que, francamente, nos invitan a recurrir a su 
auxilio con la mayor confianza y sin que recordemos que va a tomarse 
trabajos y molestias para solo beneficio nuestro. Esa generosidad, no 
común, en ayudar a todos con su saber, con toda sencillez, con verdadera 
amistad y tan desinteresadamente, es una de sus cualidades caracterís
ticas, y por ello la señalo como precisa de mencionarse entre los rasgos 
principales de su contribución, tan importante, para el estudio y esclare
cimiento de nuestra historia.

Y si mucho podría decirse de esta ayuda que individualmente nos 
presta, no menos podría decirse de la ayuda que ha prestado a la Acade
mia en conjunto. Creo, sinceramente, que se ha interesado siempre, 
como el que más, y quizá más que ninguno, en la buena marcha y el 
mejor orden en nuestra Corporación, y, de manera especialísima, en el 
prestigio y decoro de la misma.

Siempre animado de esos sentimientos fue el más exacto de noso
tros en la asistencia a las juntas, tomándose siempre el mayor interés en 
todo lo que a la Academia atañía, estudiando cuidadosamente todo aquello 
que requería atención y cambiando frecuentes impresiones con sus demás 
compañeros para formar juicios acertados sobre los diversos asuntos a 
que había que dar resolución, y, después, cuando por varios años tuvi
mos el honor de que nos dirigiera, pudimos apreciar todo el esfuerzo 
que dedicó al desempeño de su cargo, cuidando, detalle por detalle, de 
todo lo que a la Academia concernía, pudiendo apreciar eso en toda su 
amplitud los que fuimos Secretarios durante su actuación como Director.

Desgraciadamente algunos desarreglos de salud lo hicieron sostener 
firmemente su idea de retirarse de la Dirección, obligándonos a desistir 
de nuestro empeño en reelegirlo para no perder su valiosa figura en ese 
cargo. Como tuve el honor de sucederle, pude apreciar, que no por dejar 
de tener a su cuidado la dirección de la Academia disminuía en lo más 
mínimo su interés por la misma, sino que siempre he encontrado en él 
el colaborador infatigable, siempre dispuesto a todo esfuerzo que se re
quiera para el bien de nuestra Institución. Su estado delicado de salud, 
por desgracia, le ha impedido en estos últimos tiempos acompañarnos en 
nuestras juntas, pero sigue trabajando con el mismo desinterés, con la 
misma asiduidad y con el mismo afecto, por cooperar, como siempre lo 
ha hecho, para que la Academia y los miembros de la misma llenen su 
cometido en la forma mejor posible.
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Ese es don Ignacio; el investigador que ha plantado tantos de esos 
faros en el camino del estudio del pasado de nuestro México: el caballero 

• de educación exquisita, como a su personalidad por naturaleza correspon
de, siempre dispuesto a auxiliar a quien a esos estudios se dedique, y ha
ciéndolo con esa sencillez, con esa buena voluntad que le ganan no sólo 

» la estimación muy alta, sino el sincero cariño y el respeto de quienes a 
él acuden o de quienes con él toman contacto, y es, además, el Acadé
mico ejemplar, modelo de constancia y de apego a su Academia, el que 
nunca ha omitido ningún esfuerzo cuando del bien de la Academia se 
trata.

Por ello, repito, nada más justo, ni más merecido, que este homenaje 
que gustosos le rendimos.

Don Ignacio:

Por la desdichada circunstancia de que hayáis dejado vuestro hon- 
’ roso cargo de Director de la Academia, tócame en suerte, como Director 

de la misma, ofreceros esta sesión como una prueba de la alta considera
ción que a la Academia merecéis, pero ved también en ella la sincera 
demostración del cariño, del respeto y de la admiración de que gozáis con 
nosotros, vuestros compañeros de Academia.

Dios os ha concedido una larga vida, lo que añade relieve a vuestra 
figura y aumenta los méritos de vuestras bondades para con nosotros.

Recibid, pues, estas palabras como la expresión más sincera de nues
tros sentimientos y como una expresión también de nuestro mayor deseo 
por vuestra felicidad y vuestro bienestar.

Estudio del Señor Romero de Terreros.

El distinguido Académico Peruano Padre Rubén Vargas Ugarte, 
de la Compañía de Jesús, publicó el año pasado un folleto muy intere
sante sobre los “Títulos Nobiliarios en el Perú’’, un ejemplar del cual 
tuvo la bondad de remitirme.

Al leer dicha obra, empezó a divagar mi mente acerca de los títu
los que concedieron los Reyes de España a personajes de la Nueva Cas
tilla y de la Nueva España; y he aquí algunas de las comparaciones 
—valga la frase— que se me ocurrieron.
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Desde luego existe el curioso caso de los conquistadores de los res
pectivos países de México y el Perú. Mientras que a Hernán Cortés le 
concedió el César Carlos V el título bien definido de Marqués del Valle 
de Oaxaca, don Francisco Pizarro, en 1537 recibió del mismo Soberano 
la concesión de título de Marqués, pero sin denominación determinada. 
Ha sido llamado a veces Marqués de los Atabillos, a veces Marqués de 
los Charcas, pero un escritor fidedigno asegura que: “No tienen fun
damento alguno los historiadores que llaman a Francisco Pizarro Mar
qués de los Atabillos o de los Charcas. No hay cédula que confirme 
esta merced. Fué sólo el nombre de Marqués, sin designación de Es
tados en el Perú, que a este conquistador dió el señor Carlos V, hasta 
ser mejor instruido de las tierras que le debía señalar, lo que nunca tuvo 
efecto.”

Mientras que en México, durante la época virreinal, no se conce
dió ningún título de Duque, Carlos III otorgó el de San Carlos, con 
grandeza de España, a Don Fermín de Carvajal Vargas, Caballero de 
la Orden de Santiago. A los pocos años de la concesión del título, el 
hijo del primer poseedor, don Mariano de Carvajal, se radicó en España, 
y desde entonces sus descendientes han ocupado lugares de prestigio en 
la Corte; uno de ellos fué Director de la Real Academia Española y 
todos han figurado en primera fila en la Casa Real.

Se me dirá que existe el título de Duque de Moctezuma, pero hay 
que tener presente que se le dió dicho dictado al Conde de Moctezuma, 
cuando ya el descendiente del Emperador Azteca radicaba en España; 
por lo tanto, no puede considerarse título dado a un mexicano.

Como en nuestro país, abundaron en el Perú los títulos de Mar
qués y de Conde. Espigando aquí y allá en el folleto del Padre Var
gas, encontramos que hay un título de Marqués de Avilés, concedido 
por Carlos IV al Brigadier don Gabriel de Avilés y del Fierro, Virrey 
del Río de la Plata y luego del Perú. Quizá $ fuera pariente del otro 
Marqués de Avilé. s que escribió un tratado de heráldica, con el título 
de Ciencia Heroica, obra que fué muy con Sitada y apreciada en Mé
xico y que en la actualidad t ha hecho bastante rara.

I^merosos fueron los dictados nobiliario-, kon la primera palabra 
“Casa”, de que tanto % ha abusado en E paña. Contamos hasta trece, 
mientras que en México (¿ámente tuvimo Cuatro, a saber: los Condes 
de Casa de Loja, de Casa Flore ¿de Casa Rui y de Casa de Heras Soto. 
Por cierto que, el Peruano Conde de Ca Tagle, nos trae a la memoria
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la dilatada familia Tagle, que tanto figuró en México en tiempos virrei
nales, y que indudablemente estaba emparentada con la del Perú. Mu
chos fueron los miembros de esta familia que se distinguieron en aquel 
reino, y todo el mundo sabe que hay en la Ciudad de Lima un famoso 
palacio, que hoy ocupa el Ministerio de Relaciones Exteriores, construido 
por el Marqués de Torre Tagle, don José de Tagle y B racho, agraciado 
con dicho título por el Rey Felipe V en 1730.

Por supuesto, no podemos dejar de mencionar al Marqués de Casa 
Fuerte, el Ilustre don Juan de Acuña y Bejarano, que fué 379 Virrey 
de la Nueva España, y de quien nuestro consocio, don José de Jesús 
Núñez y Domínguez, publicó un amplio estudio biográfico, con el tí
tulo de “Un Virrey Limeño en México”.

Hubo en el Perú un Marqués de Herrera, creado en 1790, llamado 
don Juan de Herrera y Zarzoza, y es curioso recordar que en el mismo 
año se concedió título de idéntica denominación a Don Vicente de He
rrera y Rivero, Regente que había sido de la Real Audiencia de Mé
xico y Ministro del Real y Supremo Consejo de las Indias.

Todo el mundo en México recuerda con cariño al famoso Virrey 
don Luis de Velasco, Marqués de Salinas. Pues bien, este ilustre varón 
tuvo su colombroño en el Perú, en el siglo XVIII, ya que en febrero 
de 1711, el Rey Felipe V concedió el título de Marqués de Salinas, aun
que no de Río Pisuerga, a don José de Echarri.

Abundaron también los títulos con nombre de Santo, el más curio
so de los cuales fué seguramente, el de Conde de San Pascual Bailón.

Si en México tuvimos un Marqués de Villahermosa de Alfaro, en 
el Perú hubo el de Marqués de Villahermosa de San José, concesión 
que Carlos II, en mayo de 1696, hizo a favor de don Francisco Tamayo 
y Mendoza. Por cierto que el fraile dominico Sebastián de Santander, 
predicó en Puebla un sermón panegírico de Santa Rosa de Lima, que 
imprimió después Diego Fernández de León, exornado con el escudo 
de armas del Marqués de Villahermosa de San José.

En 1744, Felipe V concedió al Virrey Conde de Superunda, facul
tad para otorgar seis títulos de Castilla, por veinte mil pesos cada uno, 
para reducir a población a los españoles e indios dispersos de Chile; y 
uno de los agraciados fué Don Francisco Ventura Ramírez de Laredo, 
quien tomó el título de Conde de San Xavier; pero éste no debe con
fundirse con otro Conde de San Xavier, que vivió en México en la se
gunda mitad del siglo XVIII. El 29 de febrero del año bisiesto de

514



1732, Felipe V había creado Conde de San Xavier a un prominente per
sonaje de Caracas, de apellido Pacheco; éste tenía un hijo que se ena
moró perdidamente de una hermosa dam.a de aquella Ciudad, pero su 
padre se opuso terminantemente al matrimonio, sin dar razones para 
ello, hasta que, en su lecho de muerte, le aseguró a su heredero que había 
un grado de parentesco tan cercano entre él y su pretendida que era 
imposible consentir en la boda. El nuevo Conde de San Xavier, para 
mitigar su dolor, decidió ausentarse un tiempo de Caracas y vino a Mé
xico. Aquí contrajo matrimonio y, después de algún tiempo, regresó 
a su patria, llevando consigo muchas buenas pinturas mexicanas, entre 
ellas una Guadalupana de Miguel Cabrera, que aún conservan sus des
cendientes en la actual capital de la República de Venezuela. Estos 
datos los debo a mi distinguido amigo don Carlos Moller.

Pero sería ocioso seguir haciendo comparaciones entre la nobleza 
del Perú y la de la Nueva España, no porque en este caso fueran odio
sas, sino porque no deseo seguir molestando la atención de ustedes. So
lamente he querido recordarles cómo los Reyes de España no desde
ñaban, como algunos aseveran, los eminentes servicios que en las Indias 
prestaron los súbditos de su Majestad Católica a su secular corona. En 
toda la América Hispana persiste el recuerdo de muchos hombres pro
minentes, que fueron premiados por los Monarcas Españoles con títulos 
de nobleza, a pesar de que la pasión sectaria y los vientos hispanófobos, 
que de vez en cuando del Norte han soplado, hayan querido borrar su 
memoria. Afortunadamente, de tiempo atrás, muchos de nuestros histo
riadores han venido haciendo que no se olviden tan beneméritos varones, 
por medio de estudios biográficos, heráldicos y genealógicos de impor
tancia. De los genealogistas mexicanos, el que más se ha distinguido, 
por sus conocimientos en materia heráldica y genealógica, es indudable
mente nuestro antiguo Director, el Excmo. Sr. D. Ignacio de Villar Vi- 
llamil, Duque de Castro Terreño y Marqués de Montehermoso; en cuyo 
homenaje y como débil muestra de personal afecto, me he permitido 
leeros estos deshilvanado? renglones.

]. Ignacio Rubio Mané.
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